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" Aunque  a primera v is ta  se presenten m i s  comunica- 
ciones con la  no ta  de impert inentes ,  yo n o  puedo prescin- 
d i r  del amor a Ea libertad y del alivio que debo proporcionar 
a los afligidos hermanos del Perú. Nombrado General e n  
.Jefe del Ejército de Observación, h a  sido mi ún ica  aten- 
ción la  de organizarlo y ponerlo e n  estado de  abrir  una 
campaña, qye ha de sellar para siempre nuestra  suspirada 
independencia. A los doce dias  de recibida la  comunicación 
del excelentisimo señor capi tán general d o n  José de  S a n  
Mart in ,  clasificándome de ta l ,  por u n a  v o l u n t u n a  acla- 
mación de los jefes y t ropa,  ya  tenia  dos mi l  hombres dis- 
puestos a 1leva.r al cabo t a n  noble proyecto. 

T u v e  la  satisfacción de ponerlo en  noticias del je fe  de la 
provincia del T u c u m á n  [Bernabé Aráoz]  invitándolo a la  
cooperación de u n a  obra que i b a  a tener  término y a borrar 
los arroyos de sangre  que ha costado. Como la. provincia 
de  mi mando e n  cinco años que ella por s i  sola sostiene 
la lucha contra el comrAn opresor, n o  conservo hoy otra  
cosa que s u  valor y energia,  reclamó de aquella [ T u c u m á n ]  
los auzil ios que s in  coaccwn alguna podrá prestarle; pero 
sorda al clamor más justo de  la  Nación, se  ha franqueado, 
de un modo t a n  mezquino que mis proyectos se hayan  a ú n  
sofocados, sin poder pasar de la posibilidad a la ejecución. 

V e o  con dolor, que el t i rano Ramirez  [de Oroxco] con 
u n a  parte de s u  ejército, dirige SUS marchas  a engrosar 
la  fuerza que h a  de  resistir  a l  seríor S a n  Martin." 

[Oficio de Güemes al gobernador de 

Cuyo de 31 de agosto de  18201 



124 
GUEMES GENERAL EN JEFE DEL EJERCfTO 
DE OB'SERVACION SOBRE EL PERU 
Acta de Rancagua. - Aceptación del cargo (oficio 
a San Martin de% 1'7 de agosto de 1820). - Recono- 
cimiento por los Jefes, Oficiales y Cabildos subal- 
ternos. - Csmunicacimes de San Martín, O'Hig- 
gins, Bustos, Ibarra, Urdininea, etc. - Documentos 
sobre ]la lucha para entrar al Perú. 

!ACTA D E  RANCAGUA] 

Al señor coronel don Juan Gregorio de Las Heras, jefe del 
Estado Mayor del EjCrcito Expedicionario. 

Este pliego no se abrirá hasta que se hallen reunidos todos 
los señores oficiales del Ejército de los Andes y sólo a su presencia 
se verificará. 

[TESTIiKONIO DE PAZ DEL CASTILLO] 

Don J u a n  Paz del Castillo, coronel de ejércitos y segundo 
jefe del Estado Mayor del Expedicionario. 

Certifico que el 2 de abril de 1820 a las cinco y media de la 
terde se abricí el pliego que contenía este sobre a presencia de 
todos los jefes y oficiales del ejército, a presencia del señor coronel 
jefe del Estado Mayor y comandante general interino y se pro- 
cedió a su lectura. 

Juan Pa? del Castillo 

[OFICIO DE SAN MARTIN A LAS HERAS] 

E l  Congreso y Director Supremo de  las Provincias Unidas 
no existen; de estas autoridades emanaba la mía de general en 



jefe del Ejército de los Andes y de consiguiente creo de mi deber 
y obligación el manifestarla al  cuerpo de oficiales de él [testado: 
de los Andes], para que ellos por s í  y bajo su espontánea voluntad 
nombren un general en jefe que deba mandarlos y dirigirlos y 
salvar por este medio los riesgos que amenazan a la libertad de 
América. Me atrevo a afirmar que ésta s e  consolidará no obs- 
tante las críticas circunstancias en que nos hallamos, s i  conserva 
como no dudo las virtudes que hasta aquí le han distinguido; para 
conseguir este feliz efecto deberán observarse los artículos si- 
guientes : 

lo El  jefe más antiguo del Ejército de los Andes reunirá 
al  cuerpo de oficiales en un punto cómodo y el más espacioso 
que se encuentre, dando principio a la lectura de este manifiesto; 

29 Reunidos todos procederán a escribir su votación para 
general en jefe en una papeleta verificándolo uno a uno, la que 
depositarán en algún cajón o saco que se llevará al efecto; 

39 Finalizada esta votación se pasará al escrutinio que de- 
berán presenciar el jefe principal y el capitán más antiguo de 
cada cuerpo; dicho escrutinio se hará a presencia de todos; 

49 Se prohíbe toda discusión que pueda preparar el ánimo 
en favor de algún individuo ; 

5 O  En el momento de concluido el escrutinio se t irará una 
acta que acredite el nombramiento del elegido, la que firmarán 
todos los jefes y el oficial más antiguo por clase; 

6e En el momento de verificada la elección, se dará a conocer 
el nuevo nombramiento por un bando solemne y por un saludo 
de 15 cañonazos. 

Estoy bien cerciorado del honor y patriotismo que adorna a 
todo oficial del Ejército de los Andes, sin embargo, como jefe 
que he sido de él y como compañero me tomo la libertad de recor- 
darles que de la íntima unión de nuestros sentimientos pende la 
libertad de la América del Sur. 

A todos es bien conocido el estado deplorable de mi salud, 
éste me imposibilita el entregarme con la contracción que es in- 
dispensable en los trabajos que demanda el empleo, pero no de 
ayudar con mis cortas luces y mi persona en cualquiera situación 
en que me halle a mi patria y conlpañeros. 

Santiago de Chile, 26 de marzo de 1820. 
José de San Martin 

E n  la ciudad de Rancagua, a dos de abril de mil oohocientos 
veinte, reunidos todos los señores jefes y oficiales del ejército 



de los Andes en la casa del estado mayor a presencia del señor 
coronel jefe del estado mayor del Ejército Expedicionario y co- 
mandante general del mismo. se  abrió un pliego rotulado para 
dicho señor y dirigido por S. E. el señor general en jefe, con 
expresión en el sobre de no romuer el nema hasta no estar reunida 
toda la oficialidad y pmcediéndose a su lectura por el señor co- 
mandante general, cmcluyó y se procedió a la votación según 
está prevenido para elegir nuevo jefe en virtud de no existir el 
gobierno que nombró al presente, y como en el mismo acto tomase 
la palabra el señor coronel del número 8 don Enrique Mzrtíne- 
y expusiese que no debía proceders~ a la votación por ser nulo e1 
fundamento que para ello se daba d~ haber caducado la autoridad 
del señor general, fae  preciso considerar esta objeción, que al 
mismo tiempo reprodujeron los señores corcneies don Mariano 
Necochea, don Pedro Conde y don Rudecindo Alvarado, y proce- 
der después a la votación de los señores oficiales que unánime- 
mente convinieron en lo mismo quedando de consiguiente sentado 
como base y principio que la autoridad que recibió el señor general 
para hacer la guerra a los españoles y adelantar la felicidad del 
país, no ha caducado, ni puede caducar, porque su origer?, que es 
la .alud del pueblo, es inmutable. En  esta inteligencia, si por 
algún accidente o circunstancia inesperada, faltase por muerte 
o enfermedad el actual debe sepuirse en la sucesión del mando 
el jefe que continúe en el próximo inmediato grado del mismo 
ejército de los Andes y para constancia lo firmaron un oficial 
m i s  antiguo de cada clase cn todos los cuerpos y todos los señores 
jefes: 

Batallón de artillería 

Manael Herrera Francisco Dfaz 
comandante ssrgento mayoi 

Por 10s capitanes Por los tenientes Por los ayudantes 
Eugenio Girout José Olavarría Niiario Cabrera 

Granaderos a Caballo 

Comandante Renjamin Viel 
Nicasio Ramallo, Comandante de escuadrón 

Juan O'Brien 
sargento mayor 

Por los capitanes Por los tenientes 
Bernardino Escribano Pedro Ramos 

Por 10s alféreces 
Inosa. Antonio Es$ 



Batallón No 7 

Comandante Sargento Mayor 
Pedro Conde. Cirilo Correa 

Por  los Capitanes Por  los Tenientes 
Félix Villota Miguel Cortés 

I:atallón K0 7 

Comandantr Por los Tenientes 
Enrique Martinez Niceto Vega 
Por  los Cap~tznes  Por los Subtenientes 

Manuel Nazar José del Castillo 

Batallón N? 11 
Capitán Comandante Accidental Por los Capitanes 

Ramón Antonio Dehesa José Nicolás de Arriola 
Por  ios Tenientes Por los Subtenientes 

Manuel Castro Jos6 Ignacio Plaza 

Cazadores :L Caballo 

Comandante Sargento Mayor 
Mariano Necochea Rufino Guido. 
Por  los Capitanes Por  los Tenientes 

Manuel José Soler. Pedro Ramírez 

Por  los alféreces 
Manuel Lacruz. 

i.;stcd» fifavo?. Genwai 

P w r i  Gregorio de las Heras 
Jefe de Estado Mayor 

Juan Buz de! Castillo Rudccindo AIv:irado 
Segundo Jefe Coronel 

auan José Quesada Luciano C~ieaea 
Teniente Coroni! Sa-gento Mayor 

1-sr los Ayudantes Se'cretarios 
;!'ia.icisco de S:iles Guillermo 

Por. los o,ficiales ordenanzas 
Javier Antonio Medina 

Rancagua y Abril 2/d280. 

Juan Andrés Delgado 
Secretario. 



El segundo jefe del Estado Mayor dispondrá se saque una 
copia autorizada de esta acta que se me pasará para fines del ser- 
vicio y la original con los demás documentos relativos. Archívese 
para constancia en la oficina de su cargo. 

l Juan Gregorio de las] H e m s  

[ M u s e o  M i t r e ,  Caja 57. Fotorop ia  en K. P..] 

ITRANSCBIPCION DE NOTA DE PAZ SOLDAN] 

E 3  excelentísimo sefior general don José de San Mai'cín cn 
oficio de 8 de junio último E18201 dice lo siguiente: Al gober- 
nador de Tucumán. "Dsben marchar sin demora mil soldados, 
al menos, del Ejército Auxiliar del Perú estacionado en Córdoba, 
hacia los deslindes del Perií con Salta; y a su trknsito por esa 
provincia valerosa y enérgica del mando de V. S. necesita de 
algunos auxilios. Seria superfluo invocnr la patiia y la necesidad 
común para mover la generosidad de !os tucumanos; ellos imita- 
rán a su jefe en desprendimiento y es;.,iritu público. Además vo 
salgo garante del efectivc pago que se haga de t,odos mantos 
auxilios se presten a esa divisiór? del EjPrcito de Observación, 
desde luego de nuestros primeros dcso.hogos .eri el Perú, así como 
los demás que se hagan a cualesquiera de las divisiones que lo 
compongan". 

En oficio del 36 de! rii.:ido junio, agrega que "sin que sea 
nee'es¿rrio ser politico, ni entendido, se ofrece naturalniente en 
perspectiva a todo hombre de un mediano seiitido común, qiie 
batidos que sean los cuatro mil hombres enemigos en Salta, se ha 
abierto, por consecuenria. para siempre el Perú; que batir a ese 
número en un territorio iiionti.!eso, e:? o1 cual 'os hijos del p:>% 
ti'sner!. infinitas ventajas para ofe:idm!e sin temor de ser  ofen- 
didos, es nna cosa que ob:;!iimente ,se c::ncibe fhril; y que adernk 
d? estas ventajas sc pucider: reunir cuatro mil hombres de línea.; de 
Córdoba los dos mil: de Stin Juan, de! Tuciimán y Salta, .los 
otros dos y la inmensa valeiosísinia caba!leria de esas dos úl:i- 
rnas Provincias". El esce1::n;i:sirco sefiíir Supreixo Di~ectoi. de !a 
Repiiblica de Chile ,en ol':cio dc: 13 del c.itatio junio al mismo gobei- 
cador dice: "Sólo me falta agre;<ar que ei gobierno de Chile sale 
garante a V. S. del modo m8s solemne de que serán religiosa- 
men'ce cumplidas todas la:; .promesas rlue hubicsr hecho o hiciere 
a V. S. el general en jefe de la i~?encio-nada expedición, Excelen- 
tísimo señor don JosB de San Martín". 



Razón de todo lo que a los doce días de recibido el oficio del 
General San Martín estaba pronto para la expedición del Perú, 
de s610 la provincia de Salta. 

Dos mil hombres de línea, gauchos escogidos 10s más va- 
lientes, subordinados y honrados, sin contar con las tropas y 
gauchos que mantengo en la vanguardia, todos armados y la ma- 
yor parte municionados. 

Dos mil mulas de silla. 
Mil quini'entos caballos, los más de éstos se hallan engor- 

dando por sus mismos dueños, con maíz. 
Quinientas mulas de arria, con sus correspondientes apare- 

jos p arrieros. 
Mil cuatrocientos burros de carga. 
Doscientas arrobas de galleta. 
Dos mil cargas de burro de granos y harina. 
Mil quini,entas cabezas de ganado vacuno y algunas de lanar. 
Quinientos quintales de charqui y algunos almudes de ají, 

porotos y cebollas. 
Mil quinientas chiguas y quinientas cargas de sacos. 
Cuatro mil mazos de tabaco.. 
Efectos como para vestir cien hombres. 
Mil pesos en plata y otros útiles de poco monto. 
Todo esto se hz aprontado sin costo alguno por parte del 

Estado, pues no tienen estas cajas un solo peso, en circunstan- 
cias de haber sido atacada la provincia por los enemigos y des- 
truida en cinco años, que sola ella ha trabajado par la causa 
en general, abandonada de los demás. 

Toribio Tedín 
Secretario. 

[Mariano Felipe Paz Soldán Historia del Perú  independiente, la período 
1819/22, Lima, 1868, nota al pie de págs. 55 y 56.1 

Nota: Una copia. de esta "Razón de todo lo que a los doce días". . . 
fue también traída del Archivo de Lima y en la misma forma, que los 
documentos que publicamos más adelante. 

El hecho de aparecer estos papeles en Lima, hace pensar que debió 
haber una fluida correspondencia entre Güemes y San Martín desde que 
éste arribó a las costas peruanas. Esto se corrobora con lo que le dice 
a Bustos en carta del 19 de agosto de 18201: "Quiera Ud. escribirme con 
frecuencia.. . desde que sepa mi posición en tierra.. . dirigiendo sus cartas 
a Güemes que me las remitirá oportunamente". 

Si Güemes fue el intermediario de esa correspondencia, debi6 serlo 
también destinatario y remitente de alguna otra. 

1 Anexo a la carta NP 392 del "Epistolario" de nuestro tomo 6. F. M.G. 
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Lamentablemente, salvo algunos documentos que publicamos en estz 
obra y que nos fueron enviados o traídos por amigos desde Lima, no hemos 
conseguido otros de importancia de esa procedencia, pese a nuestra ernpc- 
ñosa búsqueda. E n  el tomo 1, cap. 1, decimos cómo los documentos que 
teníamos de San Martín a Güeincs se perdieron cuando Vicente Fidel Lópaz 
tuvo en su poder el archivo de familia. Nunca los hemos podido recuperar. 
F. M. G. 

iOFICIO DE GUEMES A PABLO DE LA TORRE] 

El excelentísirno señor capitán general don José de San 
Martín con fecha 8 de mayo ' entre otras cosas dice a este go- 
bierno lo que sigue: 

"V. S. es el general en jefe del Ejército de Observación 
por sus conocimientos distinguidos, sus servicios notorios, la lo- 
calidad de su provincia y voluntaria aclamación de los jefes y 
tropas del Ejército Auxiliar del Perú. A. V. S. pues corresponde 
desempeñar con la dignidad que sabe las delicadas funciones de 
esta superior calificación militar. Me obligo solemnemente a pa- 
gar  cuantos auxilios se presten a V.. S. en favor del ejército desde 
luego que nos posesionemos del Perú, y a tener en la mayor con- 
sideración a los voluntarios prestamistas." 

Y el excelentisirno señor director supremo del Estado de 
Chile con la misma fecha y entre 0tra.s cosas dice: 

"Sólo me falta. agregar que el gobierno de Chile sale ga- 
rante a V. S. del modo más solemne de que serán religiosamente 
cumplidas cuantas promesas hubiera hecho o hici'era a V. S. el 
excelentísimo señor general don José de San Martín." 

Lo transcribo a Ud. comisionándole en la más vasta forma 
para que sin perder momentos proceda del modo que le dicte la 
razón y la prudencia. a 13 reunión de ese vecinda~io, esto es 
6e la parte más pudiente y les haga entender cuán estTeaha y 
urgente es la necesidad de organizar el Ejército de Observación 
y darle el mas rápido impulso sobre el Perú, en apoyo de los 
rlovirnientos del héroe de Chacabuco y Maipo y que en su con- 
secuencia deben prestar generosamente cuantos auxilios estén a 
sos alcances para subvenir a las urgencias de la tropa, ya sea 
m dinero, en especies equivalentes en calidad de donación O de 
préstamos, bajo las seguridades que se ofrecen. Esta es la oca- 
sión más bella que se presenta gai'a salvar al país y terminar 

1 Debió decir, "8 de junio". Ver oficio de Güemes a O'Higgins y San 
Martín del 17 de agosto de 1820, mis  adelante. F. M. G. 



la desastrosa guerra que hemos sostenido por diez años. No de- 
bemos, pues, despreciarla ni mirarla con indiferencia o rnezquin- 
dad, porque en este caso será tan eterna como indudable nuestra 
ruina. La empresa es grande y por lo mismo demanda sacrifi- 
cios que saliendo de la esfera de los comunes suplan la absoluta 
miseria de los fondos píiblico;. En  una palabra, el buen resul- 
tado que se promcte el gobierno de esta confianza, lo espera del 
celoso y activo pat-iotismo de V. S. y de los nobles sentimientos 
que animan a todo buen americano, y no duda que puesta en 
eJecución, avisará oportunamente y sin demora con la razón de 
lo que se recolecte. 

Dios zuarde a V. S. muchos aBos. Salta y julio 22 de 1820. 

Martin Güemes 

Señor teniente coronel don Pablo de la Torre. 

Nota:  Por separado y en la inisnza fecha Giiemes comunicó a don Juan 
Manuel Quiroz este oficio. F. M. G .  

El doctor don José Ignacio de Gorriti pone a disposición de 
esta comisión todo el ganado macho que tuviere a excepción de 
los bueyes, que puede ascender a ciento cincuenta cabezas. 

También pone n disposición de la misma comisión con el ob- 
jeto de que se conduzcan a esta capital los charques pertenecientes 
al estado, tres carretas aptas y aperadas .y toda la boyada de su 
pertenencia. 

Salta, julio 27 de 1820. 

Doctor Gorriti 

El cornai~ciant~ don José Francisco Gorriti [Pachi] pone a 
disposición de esta comisión cincuenta cabezas de ganado y cien 
caballos. Salta, juiio 27 de 1820. 

José Francisco de Gorfiti 

Don Pablo la Torre se suscribe con cincuenta mulas man- 
sas. Met&n y agosto 2 de 18'20. 

Torre 

El comandante dan Bruiio Acevedo sc suscribe con cuarenta 
caballos, veinticinco cabezas de ganado y seis mulas mansas. Cié- 
naga y agosto 6 de 1820. 

Acevedo 

Don José Argafiaraz pone a disposición (le esta comisión 
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diez cabezas de ganado de seis a 2 años a 3 pesos y cuatro de 3 
años a 4 pesos. Ojo de Agua y agosto 7 de 1820. 

A ruego del interesado y por testigo. 
Bruno Acevado 

El teniente don Xaiiuel Argañaraz pone a disposición de 
esta comisión seis cabezas de ganado de 3 años para 2-,rriba, do- 
nativo gratuito. Ojo de Agua y agosto de 1820. 

M C @ L U ~  k l r g a f i ~ r a ~  

Don Benedicto Eraao pone x disposición de esta comisión 
c.:atro cabezas de ganado vacuno de dos años para arriba, dos 
caballos y una mula mans2, gratis. Ojo de Agua y agosto 8 de 18210. 

Befiedicto Bravo 

Don Miguel Antonio Cardozo pone a disposición de esta co- 
misión gratis, cuatro cabrzas de gaixido de 3 años, cuatro ca- 
b;zlIos y otras tantas mulas mansas y como tenedor de bienes 
de sus hermanos don Eustaquio, doña Micaela, don Marcos, da  
dos nirilas mansas a seis pesos, nn caballo en cinco pesos y tres 
reses de tres años a cuatro pesos, previniendo de que da igual 
canticlxd por cada uno de ellos. Ojo de Agua y agosto 8 de 1820. 

A ruego del interesado. Miguel Antonio Cardoso. 
El licenciado don Francisco Javier Heredia p su hermano 

don Po!icarpo ofrecen voluntariamente seis caballos y cuatro car- 
rras de trigo, con prevención de que se le manden sacos. Cañas y 
agosto 9 de 1820. 

Licenciado F : ~ ~ ? n ~ s c o  Javier Heradia 

Asimismo ofrecemos dm carvetaq. para el transporte de las 
carnes saladas. 

Licenciado Hwetiiii 

Dcjn llarccs Euiz tic t inic'obrci si;scrik a :lar cliatro pesos. 
lilirrcos R u i ~  d e  M z ~ i d o b ; ~ ~  

Don Silvestre Chi,v:ii j ) m c  i: di~msición de esta comisi6n 
[restado: un caballo dos peso:;] y una mula l testado: gratis otros 
por]. Rosario y agosto 12 c k  1820. A merco del interesado. 

M a m e I  Fernárcdex 

Don Rilario Teseira da gratis u112 w d a ,  \r .Lin cablt!!~ en 
cinco pesos. Rosario y aposto 12 de 3E20. 

A ruego de! intciesado. 
~Ma?zuol Feri~ánsez 



Don Juan Ibiñez pone a disposición de esta comisión dos 
cabezas de ganado a 4 pesos cada una, un caballo y una mula 
mansa, gratis. Rosario y agosto 13 de 18280. 

Torre 

El  señor Domingo Puch se compromete a auxiliar la divi- 
sión al mando del señor jefe del estado mayor del ejército coronel 
don Alejandro Heredia con todo el ganado que necesite para su 
mantenciún mientras resida en el punto del Rosario, poniendo 
a disposición del señor general del Ejército de Observación todo 
el que quede en su hacienda. Sauces, agosto 14 de 1820. 

Domingo de Puch 

Don Jose Vicente Toledo Pimentel, dice que sin embargo 
de haber ofrecido al señor general en jefe todo su ganado manso, 
que serán como trescientas cabezas entre chico y grande, pro- 
mete tener a disposición de dicho señor la cantidad de ciento 
cincuenta cabezas, que será lo que puede haber de ganado grande 
y para el efecto lo firmó hoy, 15 de agosto en esta hacienda de 
la Hoyada, año de 1820. 

José Vicente Tnledo Pimentel 
Don Juan Manuel Suárez pone a disposición de esta comi- 

sión 4 cabezas de ganado grande, gratis. Candelaria y agosto 16 
de 1820. 

Juarz Mci.mel Suárex 

Doz Antonio Vallejos se suscribe con cuatro pesos. Agosto 16 
de 182'0: 

Valle jos 

Do11 1a;artolomé Calderín se suscribe con tres pesos, gratis. 
Agosto 16 de I8m. 

Bartolomé Cc~1.eró.u~ 

Julián Galiirza se suscribe en cinco pesos, gratis. Agosto 16 
de 18210. 

Galarxa 

Don Javier Suárez se suscribe en cinco novillos, cuatro 
grandes y iim iie dos zños dos caballos, todo gratis. Candelaria 
y agosto 1.6 de 1820. 

José Javier Suárex 

Den Pedru iintonio Ramos se suscribe en dos reses y dos 
mulas mansas, gratis. A g s t o  17 de 182'0. 

Ramos 
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Don Apolinar Aeosta se suscribe en un caballo, gratis. Agos- 
to 17 de 1820. 

Apolinur Acosts 

Felipe Coronel se suscribe en una mula y una yunta de 
reses, gratis. Candelaria g agosto 17 de 1820. 

Felipe Coronel 

El capit6.n don Mariano Salas por Manue! Sarapura de dos 
caballos por doce pesos que le es deudor, y el dicho Serapura 
se suscribe en un novillo y una mula mansa. Todo gratis. Agos- 
to 17 de 1820. 

Salas 

El capitán don Mariano Salas por Geróninio Lisarraga y 
Toribio Alarcón se suscribe en un caballo por tres pesos que les 
debe a cada uno y éstos lo dan gratis. Agosto 17 de 1820. 

Salas 

Don Juan Antonio Alvarado se suscribe en cuatro pesos hoy, 
18 de agosto de 1820. 

Juarz Antonio Alvarodo 

Don Gabino Cornejo se suseribe en cuatro mulas mansas, 
cuatro caballos y cuatro reses. 

Rosario y agosto 10  de 1520. 
Gnbino Cornejo 

Doña Isabel de Gorriti hace el donativo de cuatro pesos 
en dinero que exhibe cn el acLo con que contesta al señor co- 
misionado. Junta a 19 de agosto de 18210. 

Don Francisco de Soedo, Dice, que en la ciudad de Salta 
de donde acaba de llegar, ha ofrecido al señor general en jefe 
don MarLín Xiguel de Güemes su persona y haberes. Ahora nue- 
vamente lo reitera ( h e h a ,  20 de agosto de 1820. 

Jos6 F?-uncisco de Boedo 

Don José Ignacio Cierra, capitán de Gauchos, pone a dinpo- 
siciún de esta comisión, cicco caballos y einco mulas mansas. 
&fetán y agosto 20 de 1820. 

José Ignacio Sierra 

En virtud de haberse concluido esta comisión, pásese a ma- 



nos del señor general en jefe para  que disponga lo que sea de 
su superior agrado. Metán y agosto 280 de 1820. 

Pablo da la Torre Bruno Acevedo 

[Copia de D.G. cn N. h.] 

IOFICIO DE TOLEDO PIMENSEL A GGEMES] 

Señor gobernado

r 

intendente y g e ~ e r a l  en jefe. 
Muy señor mío y dueño de mi primera atencióri y caiifio. 
He recibido :tr?oc!~e su estimada de 21 del que expira: a 

la  que contesto diciendo, que he tenido el nmyoi regocijo por 
la  acertada eleccióri en su persona de genera! jefe, de que doy 
a V. S. mil erillora.sbrienas, pues creo firmemente, hemos de pro- 
gresar  y terxxiirar6!i iiuestros males. 

Sin ernbayyo de que a V. S., lo contemplo bien ii~formado y 
con verdad de n.ii situación cri orden a la escasez de hacienGas 
en que he venido a p x a r .  Digo, que habrá como trescientas ea- 
bezas de ganado, sujeto de  rodeo entre chico y grande;  de éste 
puede disponer V. 3. íntegra.mt!ni:e el d í a  que g~.st,e. Ent re  caba- 
llos y mulas maixas tendré hasta ochenta, todo muy flaco e 
inservible, p~:w de :o mejo::, lo remití. . . caballos ~ 1 1  días parados 
de auxilio sin reserva aun los de mi silla. Si V. S. dudase de mi 
verdad, tendr4 la r iayoi  .sitisfz<ocií,n de oue mande !ni: sujeto de si! 
confianza, para que  se satisfaga que es cuanto puedo decirle. 

Nuestro, Señor gusrdc sil \ - i t3~ !c. rwchos días que le d ~ s e n .  
Hoyada, jii!io 28 d.:? 1820. 

Beso :as r m n m  de V. S. como su más apasioliado. 

.Tose: Vic?wtc TOZCCIO %ncntel 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 

l OFICIO DE SAKAVIA A GEEMES] 

E n  virtud de la insinuación de V. S. para proporcionar los 
auxilios que me sean posibles, para !a próxima expedición a! 
Interior del ejército del mando de V. S.: me comprometo a entre- 
g a r  ciento cincuenta cabezas de ganado vacuno de t res  años para. 
arriba, cuando se necesite al precio de seis pesos; agregándose 
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a esta cantidad, cincuenta cabezas que tengo entregadas para 
las presentes urgencias al mismo precio, y de que no he recibido 
todavía documenta alguno. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Salta, setiembre 2 de 1820. 

Pedro José de Saravia 

Señor general en jefe don Martín Güemes. 

IM. o. y fotocopia en N. A,] 

[CASTRO GARROS SOBRE ACOPIO DE VIVERES] 
(1820) 

Razón de !o que ofrecen voluntariamente algunos individuos 
para los fines que se propon? el señor gobernador. 

Dio don Santiago Saravia . . . . . . . . 5 pesos 
Dio el señor Ministro de Hacienda 10 pesos 
Dio don Saltazar de Csa11d.i-varas . . 4 pesos 
Id. don Miguel Antonio de Fiyueroa 2 .  
Dio don Fr:t!:ci~co Paz . . . . . . . . . . . 2.  

Señor gobernador y gervi al cxn jefe. 
Entrc el conflic" ddc i.uc>\tras atenciones, se ha hecho !a 

diligencia prevenid? por V. S. 51 sólo se han wodido acopiar esos 
2 l  pesos que remito a V. S ,  con el pcwr de que no sean más. 

De V. S. afectísimo amigo y capellán. 

[?VI. o. y fotocopia. en N. A,] 

[ACTA DEL CCARILDO DE JTJJUY DE 24 DE JULTO DE 18201 

En  !a muy nob!e y constante ciudad de San Salvador de 
Jujuy a los veinticuatro días del mes de julio de mil ochocientos 
veinte años. Los señores de! muy ilustre cabildo, justicia y r e  
gimiento a saber, los señores alcaldes de primero y segundo voto 
y señores regidores que abajo firman sus nombres; estando en 
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cabildo extraordinario congregados a son de campana tañida se- 
gún lo tienen de uso y costumbre, para tratar los asuntos con- 
cernientes al bien general de la nación, abrieron un pliego diri- 
gido a este ilustre cuerpo por la comisión de auxilios, e impues- 
tos de su contexto dirigido a que se reuniese toda la municipa- 
lidad para combinar ulteriores providencias del servicio urgente 
de la nación. Y víendo que varios de sus individuos se hallan 
ocupados en sus haciendas de campo, acordaron oficiarlos, y lo 
practicaron, para que a la mayor brevedad se restituyan a esta 
ciudad, de modo que el jueves veintisiete del actual se pueda 
señalar a los señores comisionados la hora en que deban presen- 
tarse a manifestar cómo desean los objetos de su encargo y los 
ramos en que este ayuntamiento pueda influir y cooperar al 
mejor desempeño de su comisión. Asimismo, en este acto con- 
t~ s t a ron  el oficio recibido y concluyeron este acuerdo y lo firma- 
ron. Bartolomé de la Corte. José Patricio Baigorri. Francisco 
Gabriel del Portal. Ramón Alvarado. Juan Ignacio del Portal. Mi- 
guel Fernández. 
( R .  Rojas: Archivo Capitular de  Juiu?~,  tomo 111, pág. 9.1 

[OFICIO DE URDININEA A GÜEMES] 

La orden general de antes de ayer hizo reconocer a V. S. 
general en jefe del Ejército de Observación. Mi complacencia 
correspondi6 al empeño con que contribuí a una elección tan dig- 
na por recaer en un jefe esforzado, virtuoso y capaz de cooperar 
a la grande obra de la libertad del Perú. Felicito a V. S. por mi 
y a nombre de los señores oficiales que sirven en el regimiento 
de Húsares que tengo el honor de mandar. Ellos y yo sólo ofre- 
cemos en garante de nuestros aplausos, fidelidad, constancia y 
 espetos s. 

Dios guarde a V. S, muchos años. Tucumán, julio 26 de 1820. 
Jos¿ Ma f a  P6rez de TI? d i n i m a  

Señor general en jefe del Ejército de Observación don Mar- 
tín Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

[OFICIO DE GIMENEZ A GUEMES] 

Tengo el honor de felicitar a V. S. a nombre de los oficiales 
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del regimiento que mando, con todo el respeto que se  merecen 
sus virtudes y talentos, propios de un genio destinado por la 
Providencia para salvar el país, arrancando a los tiranos del 
ultimo asilo que queda a su despotismo expirante; así es que el 
nombramiento de general en jefe del Ejército de Observación 
hecho en la persona de V. S. ha llenado de júbilo a todos los que 
tenemos el honor de pertenecer a él. 

La nación toda en expectación, fija en V. S. sus esperanzas, 
v nosotros estamos convencidos aue sus talentos militares nos 
conducirán a la victoria. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Sueumán, julio 26 de 1820. 
Juan José Gimém?x 

Señor coronel mayor, gobernador intendente de Salta y ge- 
neral en jefe del Ejército de Observación don Martín Miguel de 
Guemes. 
[M. o. y fotocopia en N. A 1 

lOFICIO DE OCAMPO A GÜEMES] 

Ha sido de la mayor satisfacción de este gobierno la comu- 
nicación de V. S. d,el 16 del próximo pasado en que le transcribe 
ia elección que para general en jefe del Ejército de Observación 
tiene hecha de su persona el señor general San Martin; los rei- 
terados triunfos y ventajas que de su celo, actividad y pericia 
rniiitar ha reportado la  patria le hacen muy acreedor a tan alto 
y delicado empleo; queda V. S. reconocido por tal general en 
.jefe del Ejercito de Observación, en todo el t e r ~ i t o ~ i o  de mi mnndo, 
[La Rioja], a satisfacción mía y de todos sus habitantes, será 
el primer deber de este gobierno cooperar en cuanto le permita 
el estado de esta provincia a que sean fructuosas todas las em- 
presas de V. S. contr;~ el tirana y opresor común, en su abono 
han salido ya el día primero del corriente y a disposición de 
V. S. sesenta cargas de caldos, a saber: cincuenta de vino y diez 
(le aguardiente del partido de Famatina, a más de otra remesa 
de harinas que se halla dispuesta a marchar, habiéndose puesto en 
iiivernada la caballada y mulas reunidas para el mismo efecto, 
y caminarán a la primera insinuscion de V. S. quedándome con 
t.1 sen'cimiento de tener que anunciarle la imposibilidad en que se 
hallan estos vecinos para contribuir con su numerario; el cons- 
taiite mal expendio de sus frutos aumenta cada día sus urgencias. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Rioja y agosto 1'0 de 1820. 

Fran.cisco Antonio 1 Ortiz de] Ocampo 



Señor general en jefe del EjErcito de Observación y gober- 
nador intendente de Salta. 

 museo Histí>rico, catálogo 1289. Fotocopia en N. A,] 

Nota: La bastardilla. es nuestra. F. M. G .  

[OFICIO DE COEAlES GOEEXXADOR DE CORDOBAI 

Con esta misma fzcka, ;)revengo al señor mayor gener¿il 
coronel don A!ejandro Hcrctli:~, ordene e! i~econocimie?zlo de  gc- 
n c m l  cn  j e f e  del FjCwito d e  Obse?.r!ncz:6n sobre el Perú entre  
las I'ropa.s en:pcdieiona~ins pie salga~z de todos asos p n t o s ,  QXO 

h:r, ~ e c m i d o  en mi inrizf;i~itn pimsona. A pesar de mi escasa salud, 
,y dc? que n e  faltan conocirnicnios para desempenar con toda !a 
dignidari que coi~respcnde tan alto destino, creo y resuelvo a 
haccmie c:wgo (it: la expcdiejón g a darle el más rápido impi?!so 
que la:? irripcti,ios;iir!~i~tta exigen las circunstancias. A este inten- 
to acordé todo lo conr.cnientc con el expresado señor mayor pc- 
1-rrnl y he ti.)inada cumtas im5das  han estado a mis a!cances x 
fin se  engosar  dicha expedición, con dos mil hombres a! menos 
dr eski pro\-incia. E!la se ve13icarti sin duda alguna de un modo 
tan irnpocenl~ como ordenado. Sólo espero que V. S. en ejercicio 
dc si! acoslunlhrailo celo. me socorra sin más deniora con los don 
mil o m5:; pc~ri&os u!.~c? ' e  t%!:o ~x?cli:ics, con muiau! cs'r.ülIos :: 
todo lo dern&i que s ~ i i  iiil3ib;e, teniendo entendido que la tardna- 
za -r;ned,s irwgnmo? irnades i~:calciilalil::s. 

Dios guarde ;a V. 3, muchos años. Falta, Julio 26 de 1820. 

M a ~ t i n  Gi4enzes 

Sefio; ,gn'oerna<ior intc?ndente de la provincia de Córdoba. 
[Arrhiiro dc CGrdoba, tomo 68, leg. 8,  págs. 130 y 130 vta. Fotocopia en N. A.! 

Not!!: La bastardilla es nuestra. F. M. G. 

lOFTClO DE ALEJANDRO EEREDIA A BUSTOS] 

Con impaciencia espero mi arranque de ésta para el Interior, 
que no se ha  verificado por la falta de ap

r

estos necesarios para la 
campaña Activo rnuclin al rfccto, y tambiin lo hace con viveza 
el señor general en jefe del Ejército de Observación don Martín 
GUemes, que en la order del 24 se reconoció por tal. 
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No dudo que el coronel Corro se persuada de la precisión 
que hay de incorporarse a esta expedición en vista de las ins- 
tancias que por esta parte s e  le han hecho y de las que V. S. por 
esa tiene practicadas, según m e  lo indica en su  nota del 9 del 
corriente a que tengo el honor de contestar. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Tucumán, julio 26 de 1820. 

Señor general en jefe del Ejército Auxiliar y pobernadoi 
intendente de  Córdoba, 

[Archivo de Córdoba, tomo 69, ley. 1: ni:!. 10. Fotocopia en K. .2., 

[BORRADOR D E  OFICIO D E  O'HTGGINS 
AL GOEERNADOR D E  MENDOZA] 

L a  situación prei;aria y a f l i ~ e n t e  en aue sc heil:? i~ prc- 
vincia de Salta, s e g h  la comiini.:ación que en copia (iirige V. S.  
imer t a  en su  honorable nota del 14 del actual, hacen -teme:. de 
1:) suerte de sus habitantes y aún de lo progresos suc.?sivo:; 
que pudiera lograr e1 eneniigo a: pronta y azertadamenk no S:: 
corxentran las fuerza3 de todas las que ccn ella confinan. Bedo 
este paso será cierta e inevitable la mina  del ejército invasor. 
p m s  el valor ?/ pat~io t i smo desr~legndo tan fol~nzidah1erizc:its e u  
trque!los palscs cintes clr ahwc dan lugar a concebir ss ta  justa 
y ventajosa idea. E;; necesario. pues, que todos si imltánea y 
~'ecíprocarnenbe volemos a su sa lvacih .  V. S. por su  parte des- 
tacando a l  Ejército Ansiliar del Perú a n su vanguardia el b a t a l l h  
de  líiiea que s e  hal!a en San Jum y yo activando los aprestos de 
la expedición 1iDcrtatfoi.a del Perú que no ta rdará  en hacerse 
s la  vela de este puerto para cuyo f in me trasladé a él desde Ia 
Capital. Las atenciones que la  habituación del ejército y escuadra 
en los multiplicados y distintos ramos que abrazan, presentarlo 
sin interrupción a mi cuidado, no me permiten en el momexto 
tomar las medidas que son necesarias para auxiliar a 'ir. S. n i  
aún cuando fuese f;~etible verii'icarlo en medio de los instantes 
apuros que n x  ec rcm !a obsti-~icción de las vias de la cordillera 
por lo avanzado y i.ígidc) del tii?mpo, tampoco lo permitirán. Sin 
embargo, he inipariido las proi-idencias más congruentes para 
que rápidamente se dispongan las municiones de más necesidad, 
con el f in  de que puedan condiicirse opo-ctunamente. 

Entretanto yo aseguro a V. S. que !a salida de la espediciOn 



se practicará bien pronto, quedándome el placer de haber coope- 
rado con todas mis fuerzas a la formación de tan grande obra 
que va a f i jar  índubitablernente el feliz destino de los pueblos 
todos de América. 

V. S. por su retorte auxilie en el modo posible las provin- 
cias amenazadas seguro de que Chile no perdonará medio para 
acudir en su socorro si como no es de esperar se necesitare por 
iguales circunstancias. 

Dios, etc. Jiilio 21 de 1820. 

[Archivo de Santiago de Chile, "Ministerio de la  Guerra-copiador de ofi- 
cios, correspondientes a l  año 1820n, iomo 60. Testimonio en N.A.] 

Nota: La bastardilla es nnedra .  F. M. G. 

lACTA DEL CABILDO DE: JUJUY DE 27 DE JULIO DE 182101 

En  la muy noble y constante ciudad de San Salvador de Ju- 
juy a los veintisiete días del mes de julio de mil ochocientos 
aeinte años. Los seiíoies del muy ilustre cabildo, justicia y re- 
gimiento; a saber, los señores alcaldes ordinarios de  primero y 
segundo voto, y los señores regidores que abajo firman sus nom- 
bres. Estando en cabildo extraordinario, con ocasión de haber 
recibido un oficio de la comisión de auxilios, a efectos de que 
junta la corporación, se le avisase para venir a manifestarla 
y pedir lo que convenga para el mejor desempeño de su encargo; 
juntos y congrega6os pasaron recaudo de atención, y habiéndose 
en su virtud presentado en esta sala capitular, representaron 
que, hallaban convenir que se citase al vecindario todo, para la 
tarde de este día, a fin de anunciarle la comisión. LO que ha- 
1.iiéndose verificado por rnediu de los alcaldes de barrio, a quienes 
se les encargo la citaciiín de todos los vecinos n~oradores en sus 
respectivos cuarteles, se reunió el vecindario, a cuyo presencia 
los señores cornisionac*os a saber, el srñoi coronel don Agustín 
Dácila y sargento mayor don XanueI Lanfranco, me entregaron 
el nombramiento hecho en sus personas por el señor general del 
Ejército en Obse~víición y gobernador intendente de esta pro- 
vincia, y la comisión creada, cuyo tenor es el siguiente y fue 
leída por mí en voz alta, 

(Oficio) El exceleritísimo señor general don José de 
San Martín con fecha 8 de mayo, entre otras 
cosas me dice lo siguiente: 



"V. S. es el general en jefe del Ejército de Observación, por 
sus conocimientos distinguidos, sus servicios nyo?,orios, la loca- 
lidad de su provincia y voluntaria aclamación de los jefes y tro- 
Das del Ejército Auxiliador del Perú. A. V. S., pues, corresponde 
clesempeñar con la dignidad que sabe las delicadas funciones de 
csta superior calificación militar. Me obligo solemnemente a pa- 
gar  todos cuantos auxilios se hagan a V. S. por el vecindario de 
la provincia de su mando en favor del ejército, desde luego que 
nos posesionemos del Peifi, y a tener la mayor consideración a 
10s voluntarios prestamistas." 

Y el excelentísimo señor director supremo del Estado de 
Chile con la misma fecha, en apoyo del expresado señor general 
me dice: "Sólo me falta agregar. que el gobierno de Chile, sale 
garante a V. S. del modo más solemne de que serán religiosa- 
mente cumpIidas todas cuantas promesas hubiese hecho o hicie- 
re a V. S. el exeelentísimo señor general don José de San Martin". 
Y lo transcribo a V. S. comision5,ndoles en la más bastante forma 
para que sin pérdida de momentos dispongan por el órgano que 
corresponde la reunión del comercio y vecindario de esa ciudad 
de Jujuy, y enseguida se abra una suscripción de auxilios en 
t!inero y especies equivalentes para las tropas que componen el 
E jé~c i to  de Observación y pi?ra da,rle el más pronto y rápido im- 
pulso sobre el Perú. SeiB del resorte y celo de V. S. represen- 
tarles cuán urgente y cstrecha (?S esta necesidad para salvar 
el país en las favorables circunstancias que se presentan. Que 
c'sta es la última vez que la patria demanda nuestro favor, y aue 
poi- lo mismo debemos hacer un sacrificio que salga de la esfera 
tie !os comunes. Que vamos a reportar ventajas con usura y Y:L- 

n o s  a terminar la guerra para siempre. Que las garantías que se 
ofrecen no pueden ser más seguras abonadas v respetables, a 
más de la protección que ofrece el exceientísinio sr?fior San Mar- 
, , i.in a. los voluntarios prestamistas. Que los actos de mezquindad 
en asunto de tanta consideración nos producirán males incalcu- 
!ables y el desconcepto con los jefes y con toda, !a Nación. 
Qceyyo tambiEn garantizo solemnemente el pago de cuantos pies- 
irn en beneficio de tan digno objeto, y que les dispensaré las 
::rr.cias de preferencias que estén a mis alcances, para resarcir 
M e ,  y cuantos desembolsos hayan hecho. Y ú!timamente espero, 
que supliendo el celo de V. S. y el interés que han acreditado por 
1:: gran causa de la libertad influiran efectivamente por cuantos 
medios les dicte la prudencia al mejor logro de este encargo. Y 
me darán cuenta instruida y pronta del resultado para mi go- 
bierno, y ulteriores providencias que convengan. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Salta julio 20 de 182'0. Martín Güemes. Seno- 



res coronel de ejército don Agustín Dávila, y sargento mayor don 
3lanuel Lanfranco" . . . 
!R .  Rojas: Arehmo Capi tu lar  de  J u j u y ,  t omo  111, pdgs. 10/12.] 

IOF;CIO DE SAId JI.4RTIN A BUSTOS] 

T - V  ~ i d r n i d o  por el de V. S. de 8 del presente de sus intenciones 
?dativas a 1:. concuirencia de e522s tropas con las que supongo 
:iT:anzadas sobre Jujuy, tengo el honor de manifestarle, que siem- 
-- ;>le m he creído en los mejores deseos de V. S. pos la felicidad de la 
patria. Por tanio me lisonjeo, do que pondrá V. S. en ejercicio 
todas sus facultades a fin de que l!egnen a efecto sus dichas inten- 
ciones; pues que bien comprende Y. S. que la vacilante incerti- 
íiixmbre de las opera.ciones de la política en cualquiera línea, es 
incagaz de influir a un resultado seguro. 

La campaña que vamos a abrir, demanda nuestros últimos 
sítcrificios, y una marcha firme al través de las necesidades, y 
de todo obstáculo, y yo espero que V. S. hará cuanto le sea posible, 
para corresponder a sus virtuosos sentimientos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Cuartel general en Valpa- 
iaíso, 31 de julio de 1820. 

José de San Xartin. 

Señor coronel mayor don Juan Bautista Bustos. General en 
jefe del Ejército Auxiliar del Perú y gobernador intendente 
rie Córdoba. 

,!Archivo de Córdoba. Copia D. G.] 

STo!tr: E n  la  misma fecha y sobre el inisino tenia, San Mart;ín envió 
tina carta a I-hstos. El r~riginal de esa carta. se encuentra en la Univerd: id 
:i<i C6rdoE:i. li'cnrmos fotoc«pi:i en N. A. F. M. C. 

!OFICIO DE 3ERPiABE AXAOZ A ALEJANDRO 1-1E.REDIAj 

Nada es mis sagrado que ei sostén del orden y tranquilidad 
pííhlica de un pueblo; los muchos y varios avisos que se dan a 
este gobierno, excitan su prevención y celo p ú b k o ;  puede desde 
luego animarlos la maledicencia de los enemigos de la Unión de 
que abundan los pueblos, es verdad, pero en los conflictos de du- 
darse su origen las provideaciüs de precaución en las autoridades 
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son de necesidad; el vecindario se inquieta y desazona y no debo 
rnirar con indiferencia los males que recelan. 

V. S. está aprestado con cuanto demandan sus oficios g ha 
sido posib!e facilitar para su marcha, por última vez ha pedido 
las cabalgaduras en la Ciudadela para el toque de diana del día 
dz ayer y verificado esto se ha postergado su salida. En  esta 
cirtlid a nombre de la provincia hago a V. S. la más forma! re- 
convención para que hoy mismo emprenda su marcha al destino 
que trae la fuerza que manda, protestando a V. S. hacerle alcan- 
zar con las menudencias que aún puede ialtarie, y que este reque- 
rimiento no tiene otro objeto que evitar las disensiones, y zczo- 
h a s  c;L:e perjudican al ?ueblo, de cuyos males, y resulmdos será 
V. S. responsable ante la Nación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Tueumán y agosto S de 1820. 

Bernahé Aráox 

Señor comandante de las fuerzas de Córdoba coronel don 
A Iejandro Heredia. 

Es copia. 
lioctor Serrano. 
Secretario. 

l3iblinteca Nacional, N? 5261. Fotocopia en N.A.] 

IOFIClOS DE ALEJANDRO HEREDIA A GüEhlES] 

Si vada hny nzás eonfornee a los intereses da un espi&u sub- 
.i>erso?- c! impregnado de u??, rc~strero egobmo que la disoluci61~ 
de los ?iincuLos sociales y /a degraclación del c a ~ á c t e r  y honradr?.~ 
dr l  hom.bre de bien, nada advierto de extraño e n  el proceda? do1 
p m i d e n t e  superno  de la Repziblica de T u c u n h n  don B m m h 6  
Arúoz. Ha sabido con mmu, diestra desquiciar los mcis s6T;idos 
ficndarnentos del orden, fj con figurndns sospechas .justificar mi. 
inauditos atentados. Falaz en sus promesas; mexq~iino en SUS re- 
~in.mow no conoce otro tkrn?.ino qu.e el de su  eonvenie?zcia. Para 
evadirse del sagrado compromiso que !a causa común le Impone 
Cc moperar eficazmente en k v o r  de la, obra Jcfe que nos ccui>il 
a! presente; ha sabido suscitar las más péifidas ca lum~ia  contra I:I 
más virtuosa. tropa que con tantc h o i i o ~  prrsido; ha hecho e n ; w -  
c!er al pueblo tucurnano que ii:a a ser ~süquado por los úragci:~;; 
y húsares y bajo tan capc-ioso pretexto alarmando toda la. cí.rn- 
yaña, se han visto en el pueblo los mayores preparativos de de- 
Eensn desd'e la noche del Iseinta y ur?o del pasado hasta lus doce 



del día tres en que me arranqué con el mejor orden y sigo mar- 
chando, a pesar de la seducción que ya se sentía en mis oficiales 
y tropas. Ocupado de toda la prudencia y previsión que exigen 
el estado actual de las cosas, he sabido preferir el bien general 
de la patria, al deshonor y vilipendio con que se ha tratado a la 
mejor tropa que conocen las Provincias del Sud. Por esto es que 
he salido, sin más auxilios que los muy mezquinos que este go- 
bierno me ha franqueado y de consiguiente sin tratar de esperar 
otro ni menos aquellos que V. S. me indica en su nota de treinta 
y uno del pasado, porque sería comprometerme en solicitarlos. 
Dios guarde a V. S. muchos años, Zárate, agosto seis de mil ocho- 
cientos veinte. Alejandro Heredia. 
Señor general en jefe y gobernador intendente de la provincia 
de Salta. 

Otro. Tengo a la vista el honorable de V. S. fecha tres del 
presente y quedo más persuadido de la importancia de nuestro 
proyecto; nada nos embarazará porque sabré arrostrar la misma 
dificultad, y nada me suponen las medidas hostiles del presidente 
supremo de Tucumán para enervar por eso mi honradez y patrio- 
tismo. Para que conozca V. S. los infructuosos esfuerzos que podía 
hacer en solicitud de lo que me indica le pida al señor Aráoz vea 
el adjunto oficio en que le manifiesto el egoísmo de este gober- 
nante; pero no obstante he hecho pasar el que viene titulado a ese 
srfíor, que acaso por un raro accidente podrá influirle sentimien- 
t:)s mis  honrados. Marcho con el disgusto de haber tenido una 
grande deserción; doblo mis precauciones; pero es preciso todavía 
se sientan las perversas consecuencias de la ambición y seduccih 
<?el enemigo del orden. Dios guarde a V. S. muchos años. Zárate, 
agosto seis de mil ochocientos veinte. Alejandro 1-Ieredia. Señor 
general en jefe y go,bernador intendente de Salta. 

Es  copia. Soribio Tedín, secretario. 
[Copia traída del Archivo de Lima para N. A.  por el Dr. Miguel Murphy 
z quien le f.ue facilitada por el señor Jorge NI. Corbacho.] 

Nota: La bastardilla es nuestm. Lo dicho a,quí por Alejandro Heredia 
nos exime de calificarlo a Bernabé Aráoz. F. M. G.  

[CARTA DE BERNABE ARAOZ 
A JUAN BATJTISTA BUSTOS] 

Señor don Juan Bautista Bustos. 
Tucumán y agosto 10  de 1820. 

Mi apreciadísimo compañero y amigo. 



El impreso que acompaño le instruirá de los auxilios que he 
dado al señor coronel graduado don Alejandro Heredia que 
llegó a esta ciudad el 26 de junio y halló en Paltorco las cabal- 
gadu

r

as con arreglo al encargue que TJd. me hizo; sin embargo 
demoró hasta que el tres de agosto le obligué a salir para evitar 
mil males que amenazaban a este pacífico pueblo. Luego sabri  
Ud. todo y cómo será. que no conviene tropas en los pueblos sino 
al frente del enemigo. De Santiago Ldel E.stero] me avisan todo lo 
tratado, siento no haberlo sabido antes. 

Nuestro compañero Giiem.es invita a un Congreso en Cata- 
marca, soy de sentir que es mejor en Córdoba porque a más de las 
buenas librerías que tendrán tenemos en esa ciudad hombres 
ilustrados y que sabrán con sus conocimientos ayudar a los se- 
ñores del Congreso. Esto mismo digo a Güemes y que sin perder 
más tiempo conviene que formalicemos la cosa. 

Es  de Ud. afectísimo compañero y amigo Q. B. S. M. 

Ya han llegado a érta m5s de cincuenta hombres desertados 
de los de Heredia; yo se lo anuncié que por su parada larga se 
quedaría sin gente yo no siento los hombres sino las armas que 
desparraman sin embargo de tod.0 el cuidado qae pongo en recoger 
todo. 

[Archivo de Córdoba, tomo 68, leg. 10, pig.  177 y vta. Fotocopia en N. A.1 

IOFICIO DE HEREDTA A GÜEMES] 

Tengo el honor de haber recibido el oficio de V. S fecha 8 
del corriente, en que me transcribe la nota que con igual fecha 
le rasa  al señor gobernador de Tucui~lán Bernabé Aráoz. Segura- 
mente el lenguaje de ella, es el que corresponde a sus reiteradas 
inconsecuencias; a la debilidad de sus pyincipios, y a la d~scarada  
oposición, que lzace n ICL p n n d r  obra  qlhe tenemos e n t w  munos, 
cuyo objeto no es otro qLte aprovechar los únicos momentos que 
nos quedan para libertar <.1 país. Yo protesto del modo más so- 
lemne a la faz de lo? ciclos, de la tropa que tengo el honor 
de mandar, del pueblo sensato de Tucumán y de los emigrados de 
casi todos los del Períl, que oportunamente se hallan reunidos 
en aquél, no haber dado al referido jefe el mas leve motivo, para 
unos procedimientos tan alarmantes, y escandalosos. He apurado 



mi moderación, liasta el extremo de hacerme sordo a los gemidos de 
mi amor propio; he permitido que se insulte mi honor, con im- 
putaciones fabrilosas; m e  hcrllaba e n  estado de vengar  los u l t ra jes  
que se m e  h a n  lzecho con la m a y o r  injusticia,  pero n o  he qz~erido 
t o m a r  la venganza por mi m a m ,  persuadido que los pueblos cir- 
cz~nvecinos,  que es tán  ernpe5ados en cooperar a nues t ra  meditada 
expedición, n o  d e j a ~ ú n ,  s in  castigo al que se opone a szcs justos 
?j liberales p ~ o y e c t o s .  

A consecuencia del mencionado oficio de V. S. hago alto en 
este punto, conz~encido que por medio de  comu%icaciones n o  podré 
 allana^ las dif icultades que presenta el s e ñ o ~ .  A r á o x ;  cuando ha- 
blando de silla a silla, y apurando el convencimiento, nada he 
sacado relativamente a nuestro intento; pol.que dicho se6o.i está, 
fuer temente  empe?inclo e n  ~ i z a . i c h a ~  al t ravés  del aci'erto ?/ cruzar 
los deseos del ezcelcntisimo señor geneml  S a n  Mar t ín ,  que trata-  
rnos de poner e x  ejecución. En este concepto soy de parecer que 
debemos adoptar otras medidas más ejecutivas, para obligarle a 
entrar en .su deber; esto me parece muy fBcil por la aptilkud en que 
se halla el puebio de Santiago, el de TucumRn y su campaiía parti- 
cularmente con el último sirceso. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Campamento en el Rosario 
l de la Frontera], agosto 10 de 1820. 

Alejandro He?wiCr. 

Señor coronel mayor general en jefe de1 Ejército de Obser- 
vación y gobernador intendente de Salta don M;irtín Giiemes. 

[M.  o. y fotocopia en N. A,] 

Nota: El  bastardiilado es nuestro. F. IVI. G. 

IOFLCIO DE C-[JEME3 Al, GOBERYADOR DE CUYO] 

No sólo de oficio sino aún epistolarmente he enviado [órdz- 
nes?] al coronel don Francisco del Corro para que con las va- 
iientes l'egiones que boj7 manda, viniese a roro,narse de gloria en la 
próxima jomadz a1 Perú, que se prepara contra el enemigo común. 
La consideración de los insanables perjuicios que sufría esa he- 
roica provincia por la estación de esas tropas en ella ocupaba 
una gran parte de mis cuidados y tareas. Quería remediarlos, y 
no habría reparado en dar otros pasos aún más difíciles hasta 
conseguir el noble objeto que me propuse. Una diputación cerca 
de la persona del referido señor coronel Corro, llevaba la misma 
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investidura pero hasta hoy ignoro la suerte de ésta, o sus resulta- 
dos y que n i  aun contestación he  merecido de aquél. Mis recelos 
se aumentan a proporción de esta demora, y no sé qué arbi tr io 
locar para hacer desaparecer el mal que todavía veo amagar  a 
esos virtuosos pueblos, cuya sol% menioiia lacera n?i corazón sen- 
sible, porque penetrado de los sacrificios extraordinarios que han 
consagrado a la gran  caasn de la libertad no puedo se r  indiferente 
ii ~ i n a  correspondencia que iici merece. Ei1 tan  apurada situación 
i-ecuiro al poder de V. S., a su  iniIujo y persuasiún, rogándole 
que cn ejercicio de estas virtudes que desde luego le son caracte- 
ristieas, se sirva roadyuwr p o ~  su  parte s. que tenga efecto esta 
noble medida, Que corm 1ie dicho iio consulta ~ t r a  cosa que el ali- 
vio de la provincia de Ci;yo, y o! dc evitar otros males de rio menor 
trascendencia. Sea V. S. cl 5 i s  de la Paz y el libertador de  sus 
hcrczanos oprimidos: e& gobinrrio tendra !a única gloria de 
haber cooperado d 13ejor Fxito tlr .Ana obra la más grande, y la 
más digna (le su:; cuidados. 

Señor gobernador ~ i i twc 'ent r  de la ~ p o ~ i n c i a  de Cuyo. 

[lil.ctiivo Administrrtiao e EIist6iico de 3lendoza. Copia oficial cn N. A.1 

He dispoesio cue sc  refinan tor~oil: los desertores que han szlido 
dc la división $el ,señc~. corone] don h1ejandi.o Heredia y los re- 
mtt,iré con las pocas arm:,s que se hall recogido; estc gobierno 
ignora caá.i?tos hombre-:: se ha:? clesr~t:rdo y qué armas kran traído, 
p3r io mismc 1-10 cs*,in aseguradis sino las que s e  han encontrado 
cr y x k r  de ellos :; puc4e hrb.w miiihas ocultas. 

La.s conlestaci:)~;ci: qve este yobierno demorc. son aquellas 
c;cc 1:oi' necesidad pasm al C m ~ i - e s o  Provincial. 

Dlos giiardc a 1.'" S. I T I ~ ? C ~ O C ;  años. T?i~::1116n y U O P ~ O  18 dt? !820. 

Bernnbé A?ciox 

&no:- gcborn;;dor iri.t~i.cic:?te de la lxovincla de Salia. 

i1:iblioteca Naciona!, docunrenlo N? 5264. Copia cn E. A , ]  



[OFICIO DE GSEMES A O'HIGGIIL'S 
CON COPIA DE OTRO A SAN MARTIN] 

El ofcio de 1 0  de junio último que tengo el honor de recibir, 
es el más auténtic:) testimonio del espíritu patriótico de V. E. 
y de esa gran Rep~ibllen de Chi!e, que dignamente dirige. El vivo 
interés que toma pcr la organización del Ejército de Observación 
que debe cooperar por esta p a ~ t e ,  acredita su  imprescindible ne- 
cesidad; y sería el mayor crimen a la causa de América, la meiror 
omisión de cuanto püeda contrilbuir para formalizarla. 

La copla certificr?da del oficio que con esta fecha dirijo 
al exce!entísimo scñor general en jefe del de Operaciones don 
José de San Mar!:ia, instruirá a V. E. d d  estado de estas provin- 
cias; de les efectc:; que han producido sus eficaces insinuaciones 
en las de Salta y TircumLn y las niedibns, qi?e tengo tomadas para 
los lances de entorpe~imiento o retardación, en orden a la 2t1. 
Espero realzarla a toda costa en juslo desempeiio del delicado 
encargo que se me ha c-onfiaclo, superior sin duda a mis alcances 
y conociniientos. 

Dios guarde ;I V. X. rKuchos años. Salta agosto 17 de 1820. 

Excelentísimo señor 

Excelentísimo seficr Supremo Director de la Xepública de 
Chile don Bernardo O'Higgins. 

iCOPIA ADJUNTA DEL OFICIO DE GUEMES 
A SAN MABTIN] 

Exceientísimo seííor : Si en circunstancias menos apuradas se 
le presentawx a E. la honorable nomenclatura de los dignos 
oficiales, de los héroe? militares que llenando sus deberes han 
sabido cubrir de gloria nuestras provincias p el estado de Chile, 
sería zcaso la ocasión en que desmentiría mi obediencia a los pre- 
ceptos de V. E., porque de verdad encuentro muy superior el 
mÉrito de  aquéllo,^ al mío. Mas cuando V. E. en oficio de ocho 
de junio me hace ei honor de non~brarnie general del Ejé

r

cito de 
Observación, me I-e !imitado a consi2erar los peligros que nos 
rodean, y no he dudndo por un monxmto acepta1 este delicado 
cargo. Todo contribuye en mí a tributar. a T i .  E., a la oficialidad 
y tropas de su mando, las más rendidas gracias, por el concepto, 
con que se dignar: calificarme. Desde el monlento que recibí e1 
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citado oficio de V. E. (excesivamente retardado en las estafetas 
del tránsito) me dediqué a la organización del Ejército de Obser- 
vación, y proclamé mi provincia a tan importante objeto. Yo debo 
manifestar a V. E. el decidido empeño con que se me ofrecieron 
estos valerosos habitante*; a marchar a una empresa calificada 
por los superio.res conocim:entos de V. E. No debo tampoco omitir 
que han puesto a mi disposición los cortos restos que les queda de 
resnllas de la constznle decensa d.cl país en beneficio comwn, 
y sir1 la menor aj7i.iii.a. Cnento con dos mil hombres de línea y 
gauchos escogidoc, les nlá:: valientes; subordinados y honrados, 
fuer,,, de las tropa:; .y gaichos que mantengo en la Vanguardia, 
io6.0~ armados y la m-ayo? ps;.te rnrinicjoaados. h est.os deben agre- 
f-arse los escuadroiw; d:: caballería d'el coronel don Alejandro 
Heredia, que se hallan ya ea e! territorio de esta provincia; y 
com? es poca, o n i lq ! :nn  !a esperanm de qzce venga de Córdoba 
el completo de  los r?id Izímb?vs; ?ei menos b fzherxa que ofreció 
n V.S. el .yoOieni.o c!c ?'uclmá.il, abriré la campaña paocurando 
a z r n ~ m t a ~  los Oatnlloms c'ir Weredia. Para  equipar la expedición 
a !os doce días estuvieroit prontos los elementos que constan en la 
nota que acompalio. Todo proporcionado en esta provincia sin 
costo alguno. Por ella vcrá V. E. el vacío que resulta para una 
comyleta habilitación. Armamentos, vestuarios, algún dinero, mu- 
niciones, y demás ¿iti:es (?e guerra, son los artículos de primera 
necesidad que faltan. V. E. sabe 1a gran distancia que media del 
puro estado de defensa a1 de ofensa. En  aquél la desnudez se 
sobrelleva, el dinero y las municiones mismas se pueden econo- 
rxizxr hasta lo sumo; eri é s e  sucede al contrario, n o  es dable 
eriicrellderla, a lo menos sin 13 inny preciso y sería temeridad Hevar 
la tropa desnuda a regio~iea 'can distantes y contrarias en tempe- 
ritnimtas. Créame V. E. qr;e si estnvierari mis provincianos en 
apt-itud lo hubiera yo fxriiliiaclo todo; se hubieran ellos franqueado 
giistosus, y la carnphfía e:ituvic?ra abierta, o muy próxima a abrir, 
pero es tal la mina del p i s ,  principalmente desde la última inva- 
sióii enemiga que acabamos de sufrir, que al presente han corres- 
po.lidido a mis deseos, rn5.s al16 t3r mis esperarizas. Por estos, 
y los ianumrrahles motivos cjut: iribervienen me dirigí a la pro- 
vicrin del Tueumin [al gobirnadoi E:eñ.nabé i\ráoz], ya por medio 
de una comisi6n que drspachg al efwto de pedirlos y ya por repe- 
tidos oficios {iue convenc:an 12 nwesidad de ellos, su absoluta 
czivtmrja en estn pío-,'iii::ia, !a:: fnncladísimas esperanzas de LII) 

bsue resultado, I a  impol.enc:ia en que se halla Ramírez [de Orazco] 
d.- resistirnos por Iss -i:'iier::i*s que se le han desmembrado en la . . exi>gijic-6:1 al Interloi-, cl rril.:iri.ac-í.~o geneiai~zado en :-ri;s ira3:is . . y fi:.oi,~;-ieia pare rea>::i,:i: !a empres:i, y por iiltimo haclkldolc Le- 
qu: ZI, n u e h o  aeh.al ccta<o dr nicm defeixsa, ser5 ccnsipv.ientr 



la total e inevitable ruina de ésta y de las demas provincias. N a d a  
h a  sido excelentbinzo s e k r  suficien.te pa?-a persa!.dir a este fené- 
rneno de la aml>ic!&i, clel e~joísmo.  y acaso de ln. per f id iu  [ B e m a b k  
A ~ á o x ] .  Falaz en sus  promesan, t ibio e r ~  sus resoluciones, cl-irninal 
mz s u  mane jo;  6l s~ h a  propzresto a n d a r  el profjecto wvindn.dolo 
e n  SUR f u n h n z e n t o s .  E1 despubs de contrariar terminantemente 
mis solicitudes hcr hecho irniiutaciones con la mayor injusticia 
a la virtuosa tmpa de! corone! Tieredia, y nI mismo iefe de! modo 
más injurioso e insultante. El ii.2 ala?-wccdo todc! S!¿ ?~,rouincia po- 
n.ie?zdo en. estado C?P RTefnns!~ nq7d la  c i d a d  desde el t re inta  y 7 ~ n o  
de ,jdili Im la  ei t res  de! cor?-;mte,  corL m o s  prepara;:.'7m q ? : ~  
acaso n o  los mnni$csfa~i'l:a co~z i ra  Ra?.cirnz [de  Orozcol .  E1 en f in 
se oaM de la seduc,56:~, y ;,rcl;;:gi<í :lo sin efecto la deserción, cog 
uartidas de gaizchiw, (?.esde i:i S-lida d?  a3u6i del "Ti:enm5,n has:-a 
los confines de este t~rritaric.  A?otlm.arlo cn  o ~ c c  d e  noz~lernbre 
de mi l  oclzocier>tos diecin?iew goi. la .~~c?;olr tc ih  de este dia do 
m a n t o s  'ritiles ?)e?./ cnerin? a,! e j6rclto e??. cuantiosrus porciones : 
quiere a !.? :faz dcl rnundc con el mgyoi descaro y avilantez ser 
el dispensador absoluto de elloc;, él si?? conocer n i  remotcinzen.te et 
r i ~ s ~ o ,  ha sido zi.m f a r s a ~ t r ;  d c  los ct:m.cilsi?wx p ~ l g n x  q l ~ e  ka 
co.rz'do m i  provi:zitrí. Pcci aúr  hay n15r: él sin expmsario, jii.tnnl:? 
que cl rn:.inclo se p e r s a i i ~  c.uo ioi: :irlícu!c.i! <j!?~: hn r . ~ a n 6 d o  escasa- 
mente en clas:: de nuxi!ios mri c i i l ~ ~ a d o s  de c1.i pxvincia: 41 
proclira que n.o se hagu un. discernimiento de  los que corespcr8dian 
aZ ejército s ln  riudu ccy: c i  f i i . r :? i . :  q:;.o?!cct» do eonz~e~i- t i~ . l~ .s  e x  slths- 
famcla pwpia .  E s  t r n t o  m68 f?c?zdada cssta idea,  cztrc~to ,es pública 
ya la np:-onincGn, dc ¿a iriz.nren,ti/; e! m,al m n  del arrn.ri,mcnf« y por 
d s c i ~ l r ,  d e  zwa ?;zz e! a!í:!:fdco dn torlos Ins ai.f.i:cuios i p e  se Izalla,baa 
a c w y o  d.,' !os :,;efe.s wilitn?.es y politiecrs cl~puestcis ei. 5"zrir7!.7i?.A?z 
el citado once iJe ?;o;icmh:.e, A r x r r  del cor,orirniento q ~ ~ e  m,? 
asiste de u n a  repulsa: mi --ti.rnal inc1innciór.i a la, uniór anima<'» 
por 10s inminentes peligros que nos rodean, me Ixin estimulado 
a tomar p o r  última rcsoli.;;ción e! arbitrio i:aríficci de comisionar al 
canónigo magistral de esta santa iglesia doctor do!: Pedro Tgnacio 
Castro [Castro Barros1 y al doctor don Facundo Ziiviría l, sujetos 
de acreditadas luces, JT adornados de virtudes políticas y morales 
con el objeto de rearodncii- mis  insl-ai~cias con t3do e1 esfuerzo 
de que son capa.ce,=.. No es de c s p x w  que este paso surta m'ejor 
efecto que los anteriores :!m ia,citrriyen las adjxntas copias qué? 
de 2firnrro prinieio a tres irduyo a V. E. omitiendo otros muchos 
docul?.iento;s que lo c~-xpmcbaa.  En  e s k  estado i?ef:raudsría a los 
s u ~ ~ e r i o ~ . e s  encargos :lo V. E., n las espc!rnní:as clc los Provincias 

' S o b x  10 ~c~;L!c.I;o pcr esta comisión ver el capitulo 1 2 9 -  de estc 
tcimo, F.M.5. 



Unidas y a mis primeros deberes, si me manifestara indiferente 
a las medidas que sugieren la razón, la justicia, y la política. 
Remover los obstáculos de tan alta empresa, proporcionar todos 
!os recursos para realixarla, son los dos objetos que en este 
rnon~ento consagro a In Patria; toda será obra de los días que im- 
penda en mis marchas a aquella ciudad, y los precisos de n?i 
regreso. Un golpe de mano dura y pronto me pondífi expedito 
para tener la gloria de aspirar a cooperar cuntra nuestros ene- 
miyos b:~jo la dirección de V. E. y participar de las glorias de su.; 
invencibles legiones; w f e  rnisin,o cortm-6 un ramo robusto del árbol 
t k  la fatal disidencia wtre con grnv~sirnos fundarn,entos se c?'eí? 
nlirnentado en  los tewevos rle Tueu?&n por las comunicaciones dc 
C:nvcm :j Al?:er;r. Eios giinrdr a V. E. muchos años. Salta. r g o s t ~  
diecisiete de mil orhoeicntos vni;i.ti%, Martín Miguel de Giiernes. 
E:ncelentisl:rno se5ou. dolz J O S ~  (k i;3n M n ~ t í ' l ,  capr'th genc?al !: 
cíz jrfe de? Eji'rcito Auxi!iai de? FerC. Testado - i i jmkrac?~  en once 
d i  noviembre - no vale. 

Es copia 
Toribio 'i'edín 
Secretario. 

i.';rehirn de Santiaffo de Chile, "Ministcrio dc Rclacivnes Ext<?rioros - ( lo-  
b::rn;i y Agentes Diplomáticos de la  República e:i Chilc. afio 1Sl9-20. ton?,? 
2". Testimonio y fotocopia en S. A] 

Nota: No hemos encontrado en el archivo da Santiago de Chile los 
h.es adjuntos ni la nota a que se refiere Güemes en este oficio. A esta última 
la obtnvimos de Lima como lo dice D.G. al pie del adjunto que corre a con- 
tl??iiici6n. El bastardillado es nuestro. F. M. G. 

I."e!aciií?z de  torlo bo qaig ri, 50s 1% dz'm de recibido el oficio del se%r 
S-:% Martín estaba pronto para !.a Expedición al Perú de sólo 
k; ~?"ov i~ i tc~o,  de m' mando. 

Dos mil hombres de Línea y Gauchos escogidos los más va- 
l idccs subordinados y honrados, sin contar con las tropas y 
gauchos que rnznlerigo en la vanguardia todos armados, y la 
mayor parte municionados. 

Dos mil mulas de silla. 
Xil quinientos caballos, los miZs de estos se hallan engordados 

i m  siis mismos dueños con maíz. 
Quinienta? mmu1:ts de arria con sus correspondientes sparejos 

y arrieros. 
Mil cuatrocientos burros de carga. 
Doscientas arrobas de galleta. 
Dos mil cargas de burro de granos y harina. 
Mil y quinientas cabezas de ganado vacuno y alguno lanar. 



Quinientos quintales de charque y algunos almudes de ají, 
porotos, y cebolla. 

Mil y quinientas chignas y quinientas cargas de sacos. 
Cuatro mil mazos de tabaco. 
Efectos corno para vestir cien honibres. 
Mil pesos cn plata y otros útiles de poco monto. 
Todo esto se ha aprontado sin costo alguno por parte del 

Estado, pues no ti6:ne.i estas Cn,ias un solo peso e n  circu?~stancias 
ds haber sido atacado, la provincia p o ~  los enemigos y destruida 
en cinco ~7x0s qxe sola ella h a  rmbajado  por la c a . ~ ~ s a  e n  general 
ahandonacla de  las demis .  Salta, agosto 14 de 1820. 

[Publicada en Paz Soidán, Histor ia  del P e r ú  indcpen/dier!te, pr imer  período, 
í818/22, Lima, 1868, gág. 56 en nota al pie dc página.] 

N o l a :  La bastardilla es nuestra. F. M. G. 

[OFIC'PO DEL CABILDO DE SALTA 
AL CABILDO DE TUCUIVIAN] 

Con visi;a del oficio de V. S. del 18 del corriente en quk se 
sirve transcribir a esta municipalidad lo acordada por el Con- 
greso de SU provincia con referencia a la invitación que se le 
tiene hecha para la instalación de un gobierno central en el punto 
de Catamarca, ha resuelto decir a. V. S., que habiéndose patenti- 
zado en el acta circülar a todos los pueblos hermanos el f in gené- 
rico de la creación de aquel cuerpo, sería un paso muy adelantado 
el hacer declaraciones sobre incidencias del objeto con que se 
aspira a su formacihn, ni la confluencia de causas econ0mico- 
pa!iticas con el ramo de guerra fijado a la autoridad del Congreso, 
debe ni puede influir a que los pueblos por sí mismos deslinden 
p resuelvan las facultades de 6s-k,  sin que la divergencia de 0x6- 
niones, como una natmral consecuencia del espíritu de partida que 
a algunes de ellos predomina, expusiese atentatoriamrnte la gran 
obra de que depende la salvacicín del pzís en su actual desastroso 
estado, a una pal5l::;i~; incura"aie Los que i;o aman su exterminio 
deben excusar :cdr cclusa que dil'ieulte sus progresos. N a d a  los 
?"esLste m á s  que ,?L??:? dom¿st.:ca ~.spi?"aei¿n. Ella es gewne"ul d e  &S- 

' Estc rc!aciin .'¿? tr.~ick d.. Lisa por e1 Teninte Corsnc! don Juun . . .  . M. Espa~rt. Crg.;i..;.r,c::i,: h e  ~ . c , : ~ i c i x ~  p o r  Güemes a San 3íartín y dejada 
ai1í por ?S'¿:. B. C. 
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cordim, destruye radicalmente la base de la libertad, que nadie 
ignora ser la unión;  y una sensibIe experiencia nos ha hecho ver 
palmariamente que no podemos restablecerla sin un centro de 
gobierno. Sujétese, pues, Tucumáii, si aspira a ser pueblo libre, 
a la discusión del Congreso sobre los puntos que ofrece a una 
popular discusión; predisponga el acierto de aquella con una 
juiciosa instrueciún al diputado que elija; d r ~ s l i ~ d e  e n  ella SIL? 

tlercchos s in olvidar. Tos de la hrnción. Hará io mismo toda pio- 
vincis, drpositando su 'onl'innza en quien xe jor  la merezca, y 
reunidos los represen-iaiiteu, es de esperar que balanceando el 
interks peculiar de sus respectivos ~ueblos  y cle la causa genera!, 
sin perder de vista la sangre que poi ella se ha  vertido en doce 
años de revolución, fijen las reglas más adecuadas a la consoii- 
dacio11 del sistema y al remedio que les demanda nuestra flcietuanl? 
conut;tiición. 

Enlr.etmito, exige cl!a rjzisma el m6.s pnmto  reco?zoei~n,iento 
d ~ !  seiior g e n e ~ a i  mz jefe coronel mayor don f i l a ~ t i n  r%ieme.s. 
A su inmediato. expetlieG.o, sobrc qrw trabaja onzpeñosanzente, est:i 
winculado con estrechez e2 i;.rito de las armas del gene?-al San 
Mertin por Tazones que .zo se oezdtan a clase alguna cataclisias l .  

Si ya no han sido desembarcados, es muy p ~ ó x i m o  su efeclo, y t?s 
p w  esto que la denxrcl e12 7tznr.chn,r por esta parte, t e n d ~ i a  toda 
la causa en el co??,imstci de aq7iellas o eiz s t ~  p$?*dz'da i m e p a r a ó k ,  
c?nd 1% tendrian i~zdisculpnhle i .enie  los nz~ebios que u-e f i r ier~do - - .  
su:$ m.&as particuíaves, se desentendlescn de contribuir e?% e m n t o  
nleancm sus faeuiltades a ba emcclicicín de este eiército cm?. la w e s -  
teza q74e ta7ho i m p w t a .  Por 'esta cor,sideraci¿hn, y porquu nada 
se Ilc!;iq& remediado .si hn de es?jr?ro.rse la f o ~ m e l b ~ z  del Co%g'reso 
para la co1.~fir.9rtaciú?i. del ?t»~fibra:flievto hecho legitimarne?ztc! en la 
persona da este jefe [Güemes], y $355 sin duda que se apresuran 
a reconocer las provincias Libres Unidas; y por igualcs razones 
in,vit.a ;u este paso a V. S. esta Ivlimicipalidad en contestación a s u  
of ieio. 

Dios guarde a V. S. muchos año& Salta, agosto 22 de f 820. 
Al Cabildo de TucurnBn. 
[;Vxhi\.o del Dr. don dulián Toscano, Provisor y Vicario Genc:,al tic; Obis- 
p;do de Salta. Copia de Dr. Toscano en N.A.] 

Nota: La bastardilla es nuestra. i Qué retjcencia mañosa 1s de B'ernské 
(Irboz en reconocer a GUemes con10 gmeral  cn j d e  del i/j&rcito de Obsei- 
me16ii! ¡Qué difirentia abismal eii el pcnszr tie este Cabildo do S a l t r  con 
nt;?iel posterior cuando en El se incoqmwn los hombres de la. Pztria Xueva 
c:ii-io se ver& en 1:s actas cjüo i>ublics~::r:;! 1:. M. G. 

1 Así dice la copia ~ ; c !  Dr.. Trscai?::, pero nos parece no se' -21 L T R ~ ! C L C ~ ~ ?  

L icn el original. D. G .  



[CARTA DE GERNARE ARAOZ A BUSTOS] 

Srfior don Juan Bautista B ~ ~ s t o s :  

Tuc~imán y agosto 23 ,de 1820. 

Mi amado connpsfiero y amigo: 

Su estimada 1 4  tle! ccrriente 110s llenó de aleprla al ver la 
d&rucción de Ics anarqiiislac: en seguida el extraoídinario con- 
Eirma lodo quiera Dios qua esos malditos hombres sean para 
~ i e n q w e  destruidos p- del mismo modo los que Ics quieran imitar; 
yo hv mandado hoy ciei: bc>rnims en auxilio de La Rioj? amena-. 
zada por los i.est(js dc ias tmnm del desnatura!imdo Coi-ro nu- 
s'n duda pervvirá I-.orq!ie kpi :nandado mover c o n t ~ ~ ~ a  él todas !a,? 
miiie'as de Catamarc;. 

PLcredia e s 5  en e: Ro~ar io  [de la Frontera] con su aentc: 
i!mio?sdo por crden de nue:;tru comnañeio Güemes que empeñado 
cn for-mar sn e.j2ixi!« de dos a tres mil hombres, di:,e c3 permitir5 
. * m - -  , ,o-L fuerza riingiir,n corta yo nn s6 ctimo se he figurado que 
~:>:! rcnos  :;'om:iir i3n e,jbxito de esa clase, cuendo cstamos sin 
tcner c6mo manten&.- quini.intos hombres. Yo opino q?cc rto a?j?,:- 
cikd:~ Ilueuos A i w ~  no d.:bin:i,s ~ n t r n d a r  nuis flii:-.zai.i: o ? c ~  !a d., 
c~:ho(:ic:~to,s  a mil ?a,o:~;./>:~s:s .si ~ i u ~ d e n  ir bien ~ncnl-o-dos d e  lo con- 
f m i + )  moin: sc+i.ón qui?zientos y debe ser sin perder m5,s tiempo 
.:ln proyz'dos qupi no nueden verificarse sin perjuicio de lo que 
riiome5:aos al, sr?ñor San Martín. Para  forrnar el ejército dicho 
n;e pirlc ni.~esti.o Gijrme:~ paño para dos mil vestnarios con sus 
to~remmdienies  capotes o ponchos, cien mil cartuchos o pólvora 
vyar:i. hacerlos, deco nril i?idr::s de chispa. cuatm :iwn!: :le ar&- 
!?c.ría dotailas dc iiiunirjría s:ifieien.te, tres mil herradw-a?, qv,i- 
i-{icntas I::nz:?s y otra-. nie~~nrleiicias. Yo n'o t c r ~ n  como darle 
na;^;os pornue no 1w hsij7, y .  ! e  marlctó 2'00 v e s t u ~ r ~ . ~ ;  artil1.ru.i::~ 
no Lmgo de la que 41 ciuicre y 61 tiene 4 niezas que Ud. las conore 
m e  terlía c! ejército para campaña, y a. más da esto tiene tres 
17iezas aue trajeron los crircefios y dice son siiperi~res. T..anza~: 
no quiere de las alar tengo y se van a hacer nuevas, piedras de 
chispa no hay siiie unas p x a s  de Catzmarca. Pólvora le mando 
30 a r r o h ~ s  fuera :le m5.s de cincuenta arrobas que 1:: tengo m?.= 
dada,? y 20. mil ra,rtuchcs a bala que le mandé T, de diez mi! que 
mardo. lid. dígame si conoce ganas de auxiliar o si sílo trata 

Nota:  La bastardilla es nuesim. Evidentemente, Bernabé Ario:< d f e - i  
e! fracaso d? la e x p d c i ú n  cle G;ic:nrs a I,im;l. P. M. !;. 
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de perder tiempo. Hoy ha llegado un ayudante pidiendo que ie 
mande bien asegurada la persona de don Isidoro Alberti a quien 
dio pasaporte y despachó hacen más de meses. Yo no sé qué hacer 
y ccnsulto a1 Congreso. Heredia le ha llenado de cuentos la ca- 
lma a Güernes y éste busca mii pelillos para desacreditarme, yo 
roy con calma porque busco la paz a toda costa n o  quiero qisc si; 
diga que Tzrez~inrí,n hn. T~,i*scado camoi.rn. La encontrarán si lo 
buscan. 

E1 congreso es preciso uur apurenios de lo contrario no habrA 
paz  y que no sea coiigresu ;)ar¿a tratar sólo lo que propone Güe~nes 
sino un congreso ::eneral y que sea en Córdoba y iio cn Catamarca. 

Soy con Ud. para castigar la!; perti~rbrtdores del orden 3. 
sostener a toda cos-La. 1 - 3  3-.it.o;-i&cier, Iegítimnrxente cmstituida:: 
lo demás estaremos com> I ü s  negros de Guinea; Tucurnán est,ar;í 
siempre con Córdoba paia la instalación d.e! Congreso genela! 
y no mandará diprri.-dcr d? otro modo, viva Ud. segiiro de esta 
rer<lad. 

Los diputados (?e Salia ocurren ri Ud. para quinientos fusiles. 
.;es!:-iarios y municiones iaml>iéil pcr piedras de chispa que aqui 
no !.encrnos y en caso <i f? foí.1na~se e1 ejército que dice nuestro 
com,.?a5.::rc Güerr.,as es t i + !  mcesidad, aiinqiw 61 debe tener como 
doscientos mil cartuchos, dice q\ir tiene munición. 

Si ocurre algo más Ie dirB por el correo entretanto :mande lo 
que quiera a sn afeetísivo cornpañem y amigo Q. B. S. 111. 

Bernabé Arcion 
íAiic2iivo de C6rdo5ü, tomo 68, leg. iO, pig. 178 y vtz. Fotocopia er; X. A. 
i'iibiieado en Revista dc ln. íIniuer..ridad d e  Cijrdcb-, seiiembre.::ct~ii>~:i r ! i  
!<'31, Nos. 7 g 8, p k s .  272.'274.3 

Nota: En vista de lo dicho por Bemabé Ar%oz en este oficio, cre??ilns 
~ i m c  al  <:aso ropr(:dueir aqui ia nota que nuestro padre, el doctor. Luis GCc- 
: te?. p~isc; i la carta de Redhead i. Giiemes del 17 de novie-mbi:e de 1829, 
<:u? hemos pahlicado en e1 "Epistolzrio" del tomo G d e  6-incmcs d~ ic?~nze* i :? : '? ,  . . :::~g.~ia 465, carta n? 379. 

Dice la  "Nota:  
El  parque, maestranza y demás artículos militares de que habin 

Ert.ihoadj son los que quedaron en TucumSn al  retirarse el ejkrcito del manílo 
('e Belgrzno hacia Gjrdoba a fines de 1819 y que Aráoz se apropi6 sin qur- 
rcr auxi!iar con cilos la expedieion que organizaba Güemes sobrc el Per.2. 
D. 1:. Cotkjese esea nota de Domingo Gücmes con el oficio orie el 17 <!e 
mnvo de 1824 pasó Javier Lópex, gobernador de Tucumán, al  gohc:ndor 
Ue Buenos Aires, en el ciial anuncia que mandar5 s Sa!ta 1:i artilleria q i . 7  

se le pide, no así los restos de otros armamentos, tal como fxnilcs, snblcs, 
tercerolas y todo gÉnero de municiones, vestuarios, niuchas piezas de ?año, 
cte., que dejó almacenados e1 señor general Belgrano. los que se ha.i disipxi? 
y perdido en tiempo del gobernador intruso don Rernahé iar:kn de rii!x:o 
c l u ~  nada hay útil. (A.  C. N., X-5-10-5, Tueumin, 1¿320/24. Fotczopia 311 :\T. 2 . )  



Los autores de las "maquinaciones" en Tucumán eran los "enemigos 
de Güenies" de que el propio Redhead habla en el fragmento de su carta  
:i Mr. Bowler del 16 de mayo de 1817, transcripto por Ricardo Piccirilli 
en S a n  Mar t in  y in po!itica d e  los pueblos, pág. 207 y que nosotros la  he- 
:nos copiado íntegramente en el tomo 4, págs. 460 a 462, con una nota 
aclaratoria. 

3 k y i x i c i o n c s  de esta especie se urdían por doquier, procurando en- 
volver en su t-ama a infinidad de personajes ce  la época, )amentablrmente 
las más de las veces con éxito: antr  Belgmno contra Güemes, ante Güemes 
r,o.?tta Bclgrnno (por  ejemplo, en carta  284), etc., etc. ;Qué bien coneer- 
?::da oqaes tn!  i c aáu t a  maestría en la  mang que desde la sombra lleíaba 
i i ~  b a t l t a !  La reciproca amistad extre Belgrano y Güemes era tan  sólida 
(!tic, a pasar de c lb ,  nizrica se truebró, csmo lo comprueban, entre otros docu- 
~i i intos,  i?iiiu:i~erabies cartas  de este Epistolario; antes bien, se refirmó, 
;i! cabe la expresión, en ias situaciunes que refleja la carta  332. La fal ta  
( i r  suficiente ayii<Ea a. Gücmes de que se habla aquí no ha de atribuirse, 
Ibaes, a actitud personal del creado: de la bandera, quien en carta  que en 
ci?r:a ocasión le había escrito se desahogaba con él así :  "Si yo pudiera 
, . <trcir a usted todas mis necesidades y todos mis trabajos, nos pond?íamos 
;! la pa r  en nuestra. n-mtua Iástima"' (carta  16%). La mezquindad de auxi- 
, . cs  que afiigib s i ~ n q x . ~  a l  jefe salieño fue  consecuencia de una vasta y 
:[viesa maniobra que persistió ne uariare tur ,  desde los albores de ia  gnerra 
de la Independencia hasta su conclusión, oponiendo trabas de todo tipo cada 
vez que se presentaba al  país la oportunidad de abatir para siempre el 
poderío realista del Perú. h'o estará de más aclararle al  lector que el ob- 
.jeto fundamental, nunca confesado pero sí innegable, ae  ta l  maniobra, así 
cazo el de otras de semejante calafia, todas ellas simultáneas, conciirrentes 
y beneficiosas tanto para  el poderío español en e1 norte, como para el 
k>oderío lusitano en el este, e ra  e v i a r  por cualquier medio que después de 
la Independencia sr? mantuviera, en un  solo Estado, la integridad geográfica 
y económica que había tenido el extenso Virreinato del Río de la Plata, con 
:m ii?agotable riqueza minera de! Alto Perú, en especial la de ¡?otosí, con vner- 
los cn el Pacífico, con sil niuy ho1ga:io puerto natural  de Montevideo, direc- 
ta-mente abierto a l  Atlántico, con el dominio de los grandes ríos navegables 
de la cuenca del P l a t a . .  . E n  defin;tiva, y a pesar de tan ta  sangre derra- 
.,.,  da en común por estos pueblos hermsnos, los intrigantes vieron cum- 
piido su diab6lico deseo de que se malograse la ~ormación de una conqe- 
ti.: - ~ . , a a  potencia nlundia! de primer oxden. No cerraremos esta nota nuestra 
sin tianscrihir,  pues viene ta l  al caso, lo dicho por Bolívar el 7 de febrero 
d r  1825 sobre Potosí, v2:ledero en realidad desde nlucho antes de esa fecha, 
y Gor San Martin el 22 de p.arzo dc 3 4 7  sobre e1 Uruguay y los ríos nave- 
,:!.aBles, valedero ternhiéri, según su  propia afirmación, desde "largos años" 
atrác. 

Dijo Bolívar: 
"Yo no pritendería marchar al Alto Perú, si los intereses que allí se 

i m t i I : ~ 1  no fuesen de una A ta  m s p i t u d .  E l  Potosi es en el día el eje de 
i i i i l  ir:mensa eefma. Tii(!a la América meridional tiene uim parte de su 
::i;-i'ce c?mnrcineti:ia en aquel territorio, que pueds venir a ser la hoguera 

encienda nuev:ir,;cnie Ia. gnerrli y l a  anarquh". (Transcripto por Ga-  
L-rici Ilené Moreno; eri Al/ncueho en Buenos  Aires ?I la prevcc~icacidn da Ei- 
~.c~ ' : :~~~, : ,  pig:;, 14'5..4(2), 

j>i,:o S2.!1 2Acrj;ín: 
' A l  fin ai inre; : iw con dlirecclón a Buen?s .$ires los dos nnevos nii- 
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nistros encargados, yo n o  s t  si logrará la conclusión de las diferencias exis- 
tentes, o se enredará más y niás ia  madeja; ello es, que mi desconfianza 
es ta l  con estos dos gobiernos, o por mejor decir con el inglés [el otro era 
el francés], que es menester que como Santo Tomás ponga el dedo en la 
llaga para creer, qiie desean [roto] transacción equitativa: he dicho por 
ahí que sólo las circunstancias actu-ales harkri desechar a la Inglaterra. los 
planes que tiene concebidos hace [roto) largos aiíos sobre la  Band:i Orienta!, 
y la navegación interior dc. nuestros ríos". 
[Carta a Guido número 5, A. C. N,, VII-15-6-10, legajo 1. Fotocopia en N.A.) 

Para concluir transcribimos algunas palabras del general Gnillern7c. 
Miller relativas z la inhibición de Belgrano para  ayudar a Güeimes, c u r o  
iesultado fue  que ni el uno ni ei otro pudieran ver realizado el designio 
común de avanzar victoriosan~ente sobre el Perú. 

Dijo Miller: 
"Un club llamado la  Logia, de origen español, e introducido con o1 

objeto ostensible de promover la eniancipación de la Aniérica Zs>añola. . . 
La Logia fue gradualmente niouopolizando de un modo secreto 21 ncimbr:i- 
miento de los principsles destinos civiles y militares. Tarnbi¿-r: se arro?; 
la  facultad de elegir secretamente los eouiandantes d e  los cuernos, o de rali- 
fie:¿r los nombramientos hechos.. . ; y disputaban a los generales el jcEe 
del derecho de  removerlos, sin provio consentin~iento del club (La Logia) . . . 
Los individuos que la comronían tonlaron sobre sí influir, si es que no diii- 
gínn, las operaciones militares. Si el generai Beigrano hubiese lerido menos 
deferencia a los planes d e  aquella caterva de hambres engariosos e inca- 
paces de dirigir más que intrigas, habría niarebado al Alto Perú en vez 
de  esperar en Tucumán, donde vio desaparecer por la deserción un ejército 
que constaba de cuatro inil hombres de buenas tropas. E l  resultado de 13 
ciega obediencia a La  Loria de aquel general fue rl ciue le prendieran sus 
propios soldados". (Memorias del  g c n < ~ o l  Oid icrmo  .Wjller, Madrid, 1910, 
tomo 1, págs. 237 g 238.) 

[OFICIO DEL CABTLDO DE SALTA A GUEMES] 

Acaba do recibir estn ay~int r~i i ien to  el cficio de Y. S. de esta 
fecha. cn true le fr:n:ivri).~ el no?nbrari;ien:o de genercil en Jefe 
del Ejército de Oh~cri~c.cií,r, cpic ha recsfdo e n  si? benemérita 
pemona por genernl :!eIarr.aciíi~i de los j2ies y tropas del EjCircito 
de 0prracin:icn Ai?xili:ir del Perú y aoroh~cióri  de sic < ? i p ? n  j?% 
el excelentisirno S,%- cupil:íii general i?m Jo:é de San Martín. 
Este cabildo :ir -Ec!lieit~ t ~ , ~ i m i s m ~ > ,  pnr t an  acertada elección, con- 
pretliia ei-pro::ivnmeiite a. V. S. .ron in mayor complacencia, y 
qued~ ,  I!eiio tic eq?eLa;i8?eS en !m pr-ís??eios rnsultados d o  12 delicada 
dirección mcxi-gada a V. S. con &a superior ralifica::ibn militar. 
Ha. miandado torr iv i.:i.zóa en E.? libro co?res~iondie?ite y queda 
con el cuidado del debido c:lmpliinien?:o en todo 10 demás que 
contiene; ieconociénciolo a V. S, por ;al General en Jefe con 
toda la expresión de que es capaz este cuerpo. 



Dios guarde a V. S. muchos años. Sala Capitular de Salta, 
26 de agosto de 1820. 

Pedro Pablo Ari ,~s.  Josb Joaquín Bíaz de Bedoya. José Do- 
mingo F e r n a n d e ~ .  Aiigel 1,61im. 

Seiior general eri. jefe, gobernador intendente don Pllartín 
GUemes. 

[Archivo del dscmc iior, Juliúii 'Toscano, Procurador y Vickrio General del 
Gbisparlo d e  S a l t ~ .  Fot,oc«pia e n  $1. A,] 

H o t u :  El acta dei Cabildo de Salta del 26 de agosto por la que se reco- 
noce a Gücmcs como gmeia i  en jefc del Ejíxcito de 0bserv:iciíin se publica 
.iiús adelante rn ei.ta :35ra .:unto con la totalidad de las dc 1820. F. M. G. 

L a  suspensión dc correos p i r a  cs;i capital que ha  ocasiorlado. 
1::s obstinadas z::resiones de Alrear,, Carrera y L:jpez, no han  
1)errnitido iilstr~:ir. :t V. S. de¡ tiempo que permaneció en  Sal ta  
el enemigo español y ias pérdidas que su i i i6  por la inalterable 
firmeza de 10s hi jm de aquella provincia. La copia que aeompaiio 
(le1 parte circunstanciado que se sirvió pasarme su gobernador el 
~ e ñ o r  coronel mayor don Mariín Güemes impon&% a V. S. del 
i'es!iltacio de wia úItirna invasi:ln. 

A efecto de socorrer aqueii.3 ;~OIGIC~:L  y de perseguir al ene- 
migo en SL? retii.:?da, rnaindé al sefior coronel don Alejandro He- 
rcdia a la cabexa Ce lo:; Cragones y IIúsares de este ejército. 
Inf!uí asimisxo coxi i o s  gobiernos de Mendoza y San Juan  a que 
131 batallón de Cüzutiwei; que r;c hallaba en este Ultimo pueblo 
mrirchaso en ;ilc¿~nci de T3credia. Solicité iglialmente de los go- 
eicrnos de Saii'ilago 5 ,  ' I 'ncninh la mqjoi" asistencia de estas divi- 
siones en su tránsiic. X i i  scgukia a esto.; pasas lleqí, uii oficia.! 
i v i i  piiegos de los exclrniisirno:: señores O'Iiiggins y Clan Xür t ín  
j>:ira este gobierno :- los ('e 'rv.curnáui y Salta. En los dirigidos a 
mí, aseguráridome col1 i,ep:?l.\-¿t ( l i l e  el E,iéri-i!o i.,iberi;)doi- d d  ?e rú  
::,e; 3.. ::r í zL a la vele. el 25 i;;r j ~ i i : ~  :ilí!efeclibieme-de, m i  interesan al 
mv;o da vna fa~rz;:. ;:.: f 'erí i  debería s f r  a:imentacIa por los 
gobiernos de i u e u i - d n  y Saita, van el clesigirio de :i:rn!ar la aten- 
ciCn de! enemigo par este puiii:); y evita1 el que piieda tlesmm: 
:~lgiina división en ;iti.r:j!io de 1::s @:e yü-.rnocen la costa; reser- 
,\ando en esta ciacL.ci ::l número mayor posible de fuerza para 
coiitencr las perturbativas asgiiaciones di? Carrera. 



GÜEMES DOCUMENTADO 47 

A los gobiernos de Tncumán y Salta los empeñan asimismo 
a la cooperación por SU parte  a esta importante medida; y 0.1 
dlimo [Giiemes] le encnrga e: seízor Sarb Ma?-tifc el m m d o  del 
E.i¿rclCo d e  Obsex~acibtz  que debe internar al Pc~2í.. 

Cuando esta perspectiva de medidas halagüeñas representaba 
:z estas provincias como cooperadoras de la líbertar! de Perú, yo 
veo desvanecidos todos: inis pasa, g los deseos de Ios señores 
O'Iliggins p San Naitíi? por en?pcño.- y ambiciones personales 
i~ihercntes al hombre s in  car8ctc:-, honor, r,i patr iot isn?~.  

Ikmcisco  del Corro que sub!evó y sustrajo de l a  dependen- 
cia del señor San Maitín el Ehtallói: de b z a d o i e s ,  y qur se eri- 
::ió de corone! de e s t i  cueiyo, despui .~ de haber ~ .seguíado a los 
gobiernos de Cuyo, y a mí, q!ic marcharía para  el Tnte?ior a 
x u n i r s e  con la división que salió dc esta ciudzd, ,y c?espuks de 
haber recibido cosa de veinte mil nc?.sos de euxilio en numerario 
y otros nrtíeulos, para sir rilrwción n! TucürnBn, se encami35 
;!i-rex.idamente paya !!ler!tlo:.m, con RI objeto de so ju~gai .  este 
j,ucblo y someterlo c o ~  los c?eni:is de la provincia de Cuyo n 
6on .José Miguel Carrera, de qu;m muy poro antes había reci- 
bido diez cal-gas de n~uniciones. Por  felicidad d i  aquel!os puc- 
hlos fue  derrotado por Ia fiierz:: c:imbinada de Elendoz:~ 37 San 
,!mil. como me expresa e! gobernador de este último en ::u oficio 
ck! 13, de que también iiiclili;~ copia, Posteriorniente a eiiti (lato, 
iio s.: qué suerte haya corrido. 

Hcredin,  despu6.s de  hnher s i d o  recibido e n  Santia,uo Tzl- 
c?¿!n6n con rZ,emostrncioves r k  la wc,ior amis tad,  F x t  sido forzudo 
n sn?i?. de  es te  z:ltiíi~.o ~ n i c h l o ,  7 i r i . i d o  del aumento  da, fzscr~ai. 
czii! se le  h a l h  o f~er lc lo  p g i .  C C ( J C ~ ~ U O  pobiernos !/ n?ii?, tles.itwi?- 
4 m p l n  1:: q?;e llewí r!..!~adc: ar.6 por fa  ciecida deserciói? qtre ha 
;'c.iu?l« d e  10s p ~ i m e r ( i s  , " : ? ' ~ ~ c L s  del T?mmán. pa?,a Sa l fa .  El »Y?- 
geic de este escnndalow descr.+v afin no lo p u d o  (Zesc~h7 . i~ .  Colno 
2 loca ~nzed ia tamci i t r  i'i: r1c'twio.i.o de  los adelii.??tnm,i!i:ntox ( 7 ~  
huiwia ~,ecihido la c m s a  S/ S(? h%hi(?se vevi f icado la i?:te~nnciór? 
siq!l,iem de lrna f z m z n  du tptinienlos a selscieniios hoin?>?.on d. 
h ? i q a  ofr'einlidclír y t i o p : ~ ,  (mozo !a c7ve llevó, susceptible poi. sic 
e : d o  n9im.ar.o de n:»::ilidnd imp.ac.tisnhle por el enemiqo, srt a??- 
i..c~.< h~:juc!'Ón ,:;,o Y/(>.': c?tI?e S C ~  iwdiferc?ltf?. 

Esto es todo Ic que ?:a ecnni.!~i!lo por estas provincias dii- 
raiiic el tiempo gur; I i t t  e?-ta:?o pi5r;ida la comunicaeihn con la 
dri mando de Y. S. !"- c!:: !o que tenga e! honor de instrnirl'c para  
Y : !  conoiimiento. 

Dios gu.arde a V. S. mucl~os aIlos. C6rdoba, 28 de agosto  
de 1820. 

Jztan Baut is ta  Ir'ristos 



Señor gobernador político y militar de la provincia de Bue- 
nos Aires. 

[A. G. N,_ X-5-4-1, Córdoba. 1820/30. Fotocopia en N .  A,] 

N«tn:  La bastardilla es nuestxa. F. M. C. 

[OFICIO DEL CABILNDO DE ORAN A GiEMES] 

E n  el momento que este i!ustre cabildo y comandancia tuvo 
e! honor d e  recibir el cíe V. S. que con fecha 21 del mes que 
expira se ha dignado pasarle; enterado del honrosn oficio que 
o1 excelentísimo selior capitán general don Jos6 de San Martín 
le comunica con fecha 10 de nmvo en los términos que lo trans- 
cribe, e impuesto !Ir lo que le dice el excelentísimo señor direc- 
tor  sujlremo clc! Esiado de Chile, dispuso este cabildo y coman- 
dancia la f e u - i b n  de todo su vecindario, liamándolos p o ~  un  bando 
que se mandó publicar en un día festivo; e n  cuya virtud con- 
currieron estantes y habitantes, que con el mayor gozo escucha- 
ron el contenido de su oficio, qus: con vo,z al ta  se les leyó, y a su 
consecuencias, sin embargo de la suma pobreza en que se  halla 
este pnrti<io, sin el menor concrcio ni giro alguno; animados 
del ejemplo que su señor cura párroco les dio, y conociendo la 
indispensable obligacifin a que está reatado todo americano, em- 
pezaron a ofrecer voluntariamente el corto auxilio que cocsta 
en  l a  razdn adjunta, que con lista de los sujetos contribuyentes 
se  la incluyo a V. S., haciéndole presente que lo han dado con 
el mayor gusto para  el socorro de sus hermanos que trabajan 
en su  libertad,. 

Po? consiguiente este ayuntamiento, lleno de gozo por su 
eleeción y nombramiento de general en jefe, le d a  los respec1:i- 
vos pa rab ie~ex  de gloria, deseándole todos los aciertos en  la 
grrxnde cbra. 

Dios g m r d e  a V. S. ~ : I C ~ O S  alio3. Orán y agosto 29 de 18280. 

Mos2zccl Sevilla - Vicenk Mendin. 

Señor general en jefe tiel Ejército Auxiliar don Martín Ni- 
guel Güernes. 

[M. o. y fotocopia en ii. h.] 

N o t a :  No hemos j~odido eixontrar la lista de auxilios. F. M. G. 
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[OFICIO DE LA ASAMBLEA ELECTORAL, 
DE SALTA A GÜEMES] 

En medio de las conv~ilsiones mismas resplandece siempre 
el mérito. Podrá la parte inficionada desfigurarlo, la osada am- 
bición atacarlo, la atrevida envidia calumniarlo, la ignorancia 
desconocerlo, mas el buen juicio, el sano discernimiento jamás 
podrá confundirlo. 

La aclamación general de los dignos jefes de las vencedoras 
tropas del Ejército Auxiliar del Perú [el de San Martín], de ge- 
neral en jefe del de Observación en la benemérita persona de V. S., 
forman el concepto más acabado de los méritos y servicios de 
V. S. Las cláusulas concisas, con que las transmite el inmortal 
San Martín, y los expresivos términos con que se explica, son 
el más auténtico documento que eternizará la memoria de V. S. 
Esta xsamblea a su nombre y al de sus representados tiene el 
honor de congratular a V. S. en contestación del oficio que acaba 
de recibir, m&ifestando el regocijo universal que ha  producido 
en toda la provincia su an t ic i~ada  noticia, y las vivas impresio- 
Iies y tiernás sensaciones que ha  causado en este cuerpo. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Sala de la asamblea elec- 
toral de Salta y agosto 31 de 1820. 

Doctor José Inocencia Astigueta. Francisco Guzmán. Maes- 
tro José Alejo de Yanzi. Francisco de Uriondo. Juan Manuel Qui- 
roz. Doctor Juan de la Cruz Monje y Ortega. 

Señor general del Ejército de Observación del Perú don Mar- 
tín Gtiemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

[OFICIO DE GUEMES AL GOBERNADCíR DE MENDOZA] 

Aunque a primera vista se presenten mis comunicaciones con 
la nota de impertinentes, yo no puedo prescindir del amor a 
1:t libertad y del alivio que debo proporcionar a los afligidos 
hermanas del Perú. Nombrado general en jefe del Ejército de 
Obserxación, ha si60 mi íinica atención la de organizarlo y po- 
ne

r

lo en estado de abrir una campaña, que ha de sellar para 
siempre nuestra suspirada independencia. A los doce días de 
recibida la comunicación $el excelentísimo señor capitán general 
don José de San iblartín, clasificándome de tal, por una volunta- 
ria aclamación de los jefes y tropas, ya tenía dos mil hombres 
dispuestos a llevar al cabo tan noble proyecto. 

Tuv? la satisfnccirín de ponerlo en noticias del je fe de Ea 



provincia del Tucumrin, invitá,ndolo a la cooperación de una obra 
que iba a tener término, y a borrar los arroyos de sangre que ha 
costado. Como la provincia de mi mando en  cin.co años que 
(?lb por si sola sostisnc? la l u c k  contra el común opresor, no  
con.sc?-ua ízo7r otra cosa ozre :;21 valor y ~11~Tg'ii;, TSS.TU~R.Ó de ciqm- 
bla [Tuczancin] los cl?~ziiion q ~ c  si?? eoaccirín alg~cno: podia pres- 
farli.: pero sorda nl c?a?nor  AS j w t o  de lr: Nación, se ha f r a w  
qwxrZo, de 76% m : ~ ? , )  f ~ ! ,  w e ~ q ~ i % l ~ o ,  q m  mis proyectos se ha?/an 
a?:a sofoca.dos. sin , ; 7 o d ~ ~  ~)ascir. de la posihlbid~ad a le ejeczcción. 

Veo  con dolor, -?M c! -';ra?zo o2nmirl-z [de CS.roxcoi con una 
; m - : n  de SU cjbrcitn" di:-igc sus rzn.iecksr a eng:.osar (a fuerza que 
hcb de wsistl , .  al sc+or Sw M c ~ f i n .  

No se me oci!lta el eminerile pellgro que amaga a su ejército, 
y esta sola consideración en jzicio de los sensatos es bastante 
para aniqiiilai. el espíritu público; mucho más si confesarnos 
ccxo debemos con:fesar (le buena Fe, orie por una apatía o indi- 
ferencia, somos frios espectr~dores de !as dlicciones de nuestros 
ccmpatriotas del Perú. 

El ?-esto dc mm?i~,qos  !pie k.c  rj?!er7cv?o en la provincia de 
Cí~irkn.::. exige quo 1:: f ~ r c ~ z o  c : : ~  lo  i x y a  de batir, tenga toda 
1- ~wobabilidnd ric lo. ;.;c!omh, es decir, q 7 ~  debe ser superior 
pm dcsiroxnilo 1: !?a::;xsar. e::a harrcm. c p ~ r !  s i m e  d o  o b s f k n i o  
tr. las ope?.ario?zcs c.c,mh,iwda,.u d o  uno y otro ejkrcito. Esto n o  
i's fticil. a l lnm- lo ,  i-i, loi. demás puehl'os no  m e  a u d i a w  co??. /o 
(qde : ~ ~ y l a m . c v t e  pncdan. .Mi p.i"ovincia 30 puede kucer mQs de 
i o  que .?m hecho, i/ p:w ~i l f imo  ha covsaqra,du a tan. n d l e  objeto, 
l o s  7Fltiznos ?.estos de !m fortunci. Was como el!os no son bas- 
!-:deis :iI al to  f in c:ue de:nacd:i !a salud pública, dirijo a V. S. 
I:i voz de la mlsmn patria y por ella 'e ruego con el mayor 
encaxcimierito, q ~ r  tornando en consideración lo expuesto y la 
m i s i ó n  más -É'avori:ile que ::e ;res presenta, $:e sirva socorrerme 
co:i ar rnx,  tropas. in~mieiorres, ::est~?arios, caballos, mulas, di- 
mro o c m  cualqirjc'ra otra:; ijtiles de guerra que le sea posible 
pxipxcicnar en !a parte que sea asequible y que demande menos 
;:crjnicias a es2 di;_no paebio; esperando si, que sea cual fuese 
cl socorro que se ;!resta, 11aye de venir a la mayor brevedad. 
> T .,'*o soy temererio, i?o pretando imposibles rri aún dificultades. 
Mi co1ici"Ld no traspasa los límites de la razEn. Ella se dirige 
:i ai'yims o &gima:; d r  Ias especies ir,dicadas, y no a todas en 
;;znzrsl, pues que 110 Bescoriozco el estado úe !os pueblos y sus 
:,c!,ul:lvs atencio1:es. Repito so1:irnente la b~evedad y prontitud 
para. que no queden ilusorias las medidt1.s tomadas. 

Dios gyarde a V. S. miic-ios afios. Salta, 31 de agosto de lSaO.. 

Martín C&ernes 
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Señor gobernador intendente de la provincia de Cuyo en 
Mendoza. 
[Archivo Administrativo e HistOrico de Meridoza. Fotocopia testimoniada 
en N . A . ]  

Ncia:  La bastardilla es n i i ~ s t r a .  Seguimos viendo como Bernabé Aráoa 
obs!.:?culizs en todo lo que puedc la  exped ic ih  de  Güemes prograinnda con- 
iurtsrnclte con Sal1 h%rtiii. F. M. C. 

La Rioja y setiembre 25 de 1820. 

Mi amado Quiroga: Y:i hemos zafado de nuestros auxiliares 
de San Juan que me han dado que hacer en su tanto como los mis- 
mos invasores; diez caballos de Ud. ( v e  me mandó Gordillo de la 
Costa y se los remitía yo, sC que los sanjuaninos los tomaron en el 
ct?iniiio y s'e i ~ s  1iev;i.ban con madrinas de mulas que se arrea- 
r o n  y nwchas animales :!e lcs Lhnos que había mandado yo dos 
d í : ~  a ~ t e s  a que los condujeran despacio para que se devuelvan 
a S I ~ S  dilenos y segím me acegr:r:lLri se 'ivm agarrando los mejores 
p¿i.m apropiárselos, espeio 1a gente  que remití con ellos a \m!ver 
lo!$ nuxiiics -ara reelan:x (m :!qiiol gol.)ierno. 

EE resto de la I';aci<.:id:'. rltl iai Llar-os Ir! he mandado arrear 
husta. 'i'ntum 3bi.jo 5 q:!2 I:i. 'a~piien !.2:?~2 que no se m t e r . ~ ,  y 
repuesta, por h-be? agua cii ic:; ei!.n?pos: se vuelvn a ia querencia 
algo debe haberse pedido p x q c e  13 he tenido quieui me ayude 
desde que Ud. se fue, porque creo yu!: sélo a mí me duele el 
s:rci.t!"itio de  eso.: )-obre:; y no m:: es pcsible alsnder a todo. 

Gor -d ik  está reci:,y.a!ndo ' o : ! x  los animaies que pertenecen 
:?. 10s Llamx que se i!ev:woii en 12, dciispxada y despues Ie ".e es- 
crlt.0 !os d e p c s h  dsníii. sc repongan, algunos he hecho hirehar 
en esto:: ra.mpi?s cpe .es,.&!; blierios y :!P~IOS $e ilgrrr, poiq:.ie no 
, .+dían n arrearse y se exyonim :i m ~ r i ? ,  que al fin estando vivos 
pueden coiirrtr !es c!iícfi.n.;. Ahi !e  r;zan:io esa prochma, m&iidelü. 
puislicai. en iodo CSI tl;i<t~.itu g a ver que se les abone todo el 
ganado que se les ha saca.&), con el del estado; prefiriendo a 
los m&:; pobres yo í;reo q11c !iueda ~lcan:i:ar :: cubií~seles y sino . , m:! nvi5:ari:in pma ver n?,c:di:~:: CAc cu"nirir1es. Ese partido es e3 que 
ha, sufrido todo el peso Qe liri.:-,ira~ eam~iaíia como Ud. lo sabe y 
es menester no sólo no gravxi-les coss ;algv.ca, sino cuidar de re- 
sarcirles en lo posible su; perj iitcios y e;wgacioa:es. Pzfialoza [El 
Chacha] me mandó i l i z  cab~aas  de ganado de oden de Ud., ya 
le contestk. que no se mtmde yo. cosa alguna porque voy a q,uitar 



el piquete y quedarme sin nadie para no causar gastos. Este pue- 
blo ha quedado tan desolado que a nadie le ha quedado qué comer 
y los estoy macteniendo con el ganado que ha sobrado hasta 
que me Ilegueu las cien cargas de harina que iba a remitir a 
Güemes para repartir a tanta familia pobre, porque si no se 
mueren de hambre. Estoy lleno de tribulación porque no puedo 
remediar lantos males como nos han causado. Suyo. 

Ocampo 
[Archivo Quirogü, tomo 1, pág. 229, fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE BUSTOS A 0'1-IIGGINS] 

Exceleiitísimo señor : 

La Gaceta Extraordinaria que V. E. tuvo a bien acompañar- 
me en su comunicación del 23 de agosto último, ha llenado a 
este pueblo y provincia de un júbilo y regocijo extraordinario. 
El opulento Estado de Chile va a ser para el Perú su glorioso 
libertador y, para nosotros el antemural inexpugnable de nues- 
t ra  libertad e independencia. Yo ya me felicito con los resultados 
de  tan respetable y bien dirigida expedición y, desde ahora, doy 
las más debidas gracias a ese benemérito y heroico pueblo. 

Dios guarde a V. E.  muchos años. Córdoba, 30 de setiembre 
de 1820. 

Juan Bautista Bustos 

Excelentísimo señor director delegado de Chile. 

[Archivo dc Santiago de Chile. Fotocopia en N. R.] 

[OF!CÍO DEI, iIARI1,DO DE CATAMARCA A GUEMES] 

A1 paso qun !as necesidades se han desplomado con no poca 
tiranía sobre estevecindario; con todo no han podido recabar 
los eentimieiltos de que se halla penetrada esta ilustre munici- 
palidad, a1 oír 12s que padece esa inmortal provincia. Por ellas 
se h a x  eargc e& iiiis!;r<: rnymi-ación dr gestioí-ar ante el go- 
b i ~ n ~ ,  por cl1aS.o i;r~.i!:n <d¿i~~duc:~o se expido toda clase de auxilios, 
que mire ,::oí1 la muyc::r consitleraui6n los clamores de V. S. y 
que de!  mor:^ que Iin!Ic: conveniente, proporcione los auxilios que 
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puedan darse, apurando nuestra indigencia. Es  cuanto puede 
hacer la municipalidad de Catamarca y comunicarlo a V. S. en 
contesto a su oficio de setiembre último. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Sala de Catamarca en 
ayuntamiento, octubre 5 de 1820. 

Andrés de Herrera y lhrros.  Bruno del Oro. Francisco An- 
tonio bIedina. Nazario Robín. Fernando Paz. 

Sefior general en jefe del Ejército Auxiliar del Perú. coro- 
nel don Maitín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N.A.]  

[OFICIO DE CUEMES A O'HIGGINS] 

Está fuera de los límites de toda significación, el placer 
que causó en mi ánimo la honorable nota de V. E. de 2'0 'e 
agosto último. Publicada en mi pueblo inmediatamente, debo 
decir que su alborozo subió al último de sus grados. Aún no 
cesan de resonar en las públicas concurrencias, vivas por la li- 
bertad, y los más cordiales votos por el mejor éxito de las armas 
que el digno héroe San Martín ha transportado por las aguas al 
centro del tiianicidio. La consumación de éste y la ruina del 
trono mismo del orgulloso visir de Lima, parece no estar su- 
jeta a los acasos de la guerra, ni a la veleidad de la suerte. 
Un complejo de circunstancias augura el mejor suceso, y más 
que todas, las virtudes y energía de los remarcables chilenos, de 
esos patriotas sin ejem'plo, que dejando su dulce seno, han sur- 
cado el mar Pacífico haciéndose superiores a toda clase de ries- 
gos, por ir a romper los hierros de sus hermanos del 'Perú. 
iGrandiosa empresa.! A ella está ligado el reconocimiento eter- 
no de todos los americanos, y pues V. S. es el eje que a Ia cabeza 
de ese Estado ha aprestad.0 con su alto influjo tan remai-cable 
expedicion, en los fastos de nuestra historia, dígnese recibir 
por ella mis votos y !os del pueblo cjile tengo el honor de mandar. 
Inf!amctdo con este uvliso mi celo po?. 10. g r a n  cr~usa,  m e  he ?-e- 
szcelto II, nzarchar I ~ a i i ~ b i ~ r r  coa mis ctiuiriones d e  l i n m  ?/ gau- 
c h s  en. pelsecució?:, del e)/.no.ic/o que t iraniza el Interior. Todo 
m; fali,:r, es vevdad, poi,c/zti ancla ha conseguido de las Plovzn- 
ci,m U1.i%da.s, a pcsc~i- de  mi.^ ~ e c l a m o s .  Cansado de hacerlos, pero 
si?? f m i o ,  he  balanceado los ,riesgos que me presenta la mise?-ia 
e n  mi pronta expedición, cmz las ven ta jas  que de s u  efecto po- 
drkn resul tar  a la causa e n  Las preciosas circunstuncius d e  nues- 
t r o  estado politico, e inclinada la fiel por éstas, he despreciado 



inconvenientes; me he propuesto mirar mi parque exhausto de 
municiones y de Gtiles de pelear, como si abundase en ellas; me 
he arrostrado a la pobreza, i; socorridas mis  divisiones, con un 
chzripú. de picote g una jerga por aestunrio, ha  desfilado a p r  
La primere. y vrna e ~ ~ ( j l : l l & z .  las otras, lle.~.a?zdo si. grabado el lema: 
Xoi-ir por la Patuk (.i. gloria. Y tengo e! honor de comunicarlo 
a V. E. en contestrxión a. SLI citada honorable nota.. 

Dios ~ u a r d e  a 7 7 .  E. mucho:; años. Salta, noviembre 2 de 1220. 

Exce1~:niísimo seliar director supremo de la Repíblica de 
Chile. 

[Archivo de Santiago de Chile, "AIinisterio de Relaciones Fkter.iores - Gn- 
Sierno 5 Agentes diploinúticos de i;! República hrpn!;ina m CEiilc, aCo :Xí9 
/20, tomo 2" Testimonio y fotoconia en N. A,] 

Nota: La bastzr.dilia es nuesi.ia P. M .  G. 

[OFICIO DE GrrEMFS AL GOBERNADOR DI': NENDOZP] 

Acaba de llegar a mis rnai?os con considerable atraso la nota 
oficial de V. S. di: 23 de agosto último en que se sime infoi.. 
marrie de los conC:~a:.tc tlr Corro cn c~ínbio de ir>s q:u- p r o ~ r 6  
a ese territorio i.irlav::o. Desbccha ya esa tormenta? es a V. S. 
p r i~~ips lmer i i c  r. i:i~irs debe Cuyo este b;en. Coilgratúleme ews 
habitanies poi. la prolecciún ramarcnbie del jefe que los pre- 
side y reciba V. S. por el. celo que le aniina por 1s gran causa, 
mi voto y !os de mi pliebio. 

I!ios gnarrlc a V. S. rnnchx aEos. Salta, noviem.bre 3 de 1820. 

[Archivo Administrativo e Histórico d e  Blendwa, copia oficial en ?l. A.: 

[OFICIO DE OCAMPO A GUEMES] 

Reducido el pueblo de La Riuja y su campafia a su último 
exterminio por una fuerza armada de piratas que sin dependen- 
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cia de autoridad alguna, ni respeto a la ley, ni al derecho más 
sagrado invade, tala y dastiuye las vidas y propiedades de los 
ciudadanos m5.s virtuosos, se ve en la necesidad de implorar por 
mi conciucto e: amparo y proteccih de los pueblos hermanos que 
no pceden, ni deben ser espectadores tristes de sus desgracias. 

T k s p ~ ~ é s  c;ue aquel pueblo inocente y virtuoso fue invadido 
y entre.qa.do a1 saco a discreción de la tropa de piratas del des- 
naturalizado Corro, desde el 23 de ayo40 hasta el 14 de setierr.- 
brr, fue dividida esta f i~crza entre Corro y Aldao, tomado el 
primcro la ruta de Saltx . ~ 7  el sqxmdo la de Mendoza, s cuyos 
gobiernos debían e n t r e ~ a r  sü:; respectiva fuerza y armamento, 
s e g h  los pactes de avenimierito a que Re sujetaron y convenimos, 
roas como la buena -E.: era desconocida con quienes tenían de 
asiento la perfidia, e! robo, e1 asesimto y todo género de rrime- 
a%, xoyectcí Aldüo labrar su suer-te en aquel desgraciado suelo 
desmoia!izando mi c a m p a h  a costa de las vidas y propiedades 
de sc: ha5itantes y t o m a ~ ~ d o  nar  resorte al hombre más crim:ilal 
t. inmoral del distrito de los IJlmos, Facundo Quiroga, desprecia 
Ir. ~ s r a n t í a  y honor con qrie lo honra y condecora por mi conducto 
ei gobierno de Mendoza y destacando una fuerza de cien hom- 
bres al mando de &uirodga y el memorable Araya, mulato eon- 
fjdente de Aldao, capitán hecho nor 61 de su tropa de validalaje. 
invade y sorprende por segunda vez aquel inocente pueblo la 
madryigada del 1(? de octubre prdximo pasado, trayendo, por in- 
signia la desolacfón y l a  muerte, se apoderan inmediatamente 
de torlas !os ma~gistr-iriw y papeles, aseguran bajo de p r i s i h  
rlgurose a nueve vecinos tal1 resper:ables como inocentes y sin 
x 5 s  conocimiento de causa que l l e ~ w  adelante el terror y 1% 
miierte, los condenan a muerte y e el momento, puestos en capilla, 
tratan de ejecutarlos a no haberlo paralizado el clamor de más de 
seiscientas mujeres, que despechadas a recibir la muerte se mez- 
claron entre las bayonetas y pudieron contener la furia de aquellos 
monstruos. 

.A-oderado el terror y la confusión en aquellos habitante?. 
y que ninguna persor:a se consideraba exenta de estas violen- 
cias, entregado el decoro del seriorío al arbitrio del bandalaje, 
buscaron su asilo, entre las breñas y montes más escondidos 
protestando morir mtes  que volver a sus hogares, mientras exis- 
tan en su seno esos caudillos que abortó la naturaleza para opro- 
bio de la humanidad. 

Este es un pequeño bosquejo de las desgracias y desolación 
que ha sufrido aqu,el pueblo y en que actualmente se halla en- 
vuelto, con las manos y ojos levantados hacia los pueblos hcr- 
manos. Nuestro enemigo común jamás ha hecho en pueblo alguno 



que ha dominado la mitad de los estragos ejecutados por las tro 
pas de Corro y Aldao. El  pueblo de La Rioja va a desaparecer 
en breve de entre los pueblos de la Unión, si con rapidez e 
interés no se destruye a sus opresores y cortan de raíz unos 
males, que por su trascendencia refluyen directamente contra 
todos los pueblos. Las miras de Aldao, Quiroga y Araya no ne- 
cesitan meditación, para conocerse; ellos se  han posesionado del 
partido de los Llanos, el mejor territorio de La Rioja por su 
abundancia de ganados y caballadas, su localidad y extensión es 
propia para desmoralizar sus habitantes y hacerse impenetra- 
bles hasta llevar el desorden aun a los pueblos más distantes. 
Yo interpelo a nombre de aquel pueblo toda la consideración de 
V. S. y de cada uno de mis conciudadanos demando y reclamo 
auxilio de fuerza que pueda V. S. franquearme capaz de aliviar 
!as lágrimas y clamores que demanda rápidamente la situación 
lamentable de aquel territorio impunemente invadido y ultrajado 
por su indefensa y adhesión al mejor orden y patriotismo bajo 
la protesta de la mejor sinceridad. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Tucumán y noviembre 5 
de 1820. 

Francisco Antonio [Ortiz de] Oeampo 

Señor coronel mayor don Martín Miguel Güemes, general en 
jefe del Ejército de Observación y gobernador intendente de la 
provincia de Salta. 

[M. o. y fotocopia en N. A.l  

[OFICIO DE GUEMES A O'HIGGINS] 

Excelentísimo seilor : 

A esta hora que son las 3 de la tarde, recibo la más plau- 
sible noticia, comunicada por el subdelegado de Atacama don 
Román Tejada, cuyo contenido en parte datado en San Pedro [de 
dtacama] a primero del corriente, es como sigue: "Tengo la sa- 
tisfacción y desearía ser el primero en comunicar a V. S. las 
adjuntas noticias que darán el sólido ser al nuevo mundo ame- 
ricano. El señor Sari Martin gar!ó una acción completa, en el 
punto de Chincha al general La Serna, mandado de Lima por el 
virrey Pezuela. Desembarcó en Pisco, distante cuarenta leguas de 
la capital, con siete mil quinientos hombres y veinte mil fusiles, 
para armar a los que se le reuniesen. Sabedor de su desembarco 
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el visir español, mandó a La Serna, con cuatro mil y más a 
batirlo, y habi,endo hecho una retirada falsa, abandonando algún 
armamento y bagajes hasta el punto de Chacra, donde tenía la 
mitad de su fuerza emboscada, y dos mil negros que se le ha- 
bían reunido, los batió completamente sin que escapase un s d o  
hombre. El  sujeto de toda veracidad que da la noticia lo supone 
ya en Lima, pues que el virrey, con ella, se retiró al Callao. Al 
lugar de la batalla se la. ha denominado "Sepulcro de la última 
tiranía española". Con la mayor complacencia, tengo la honra 
de anticipar a V. E. este aviso para su satisfacción, y la de 
esa virtuosa república. El que se presenta con los colores más 
vivos de la verdad; y éstos con otros antecedentes de no menor 
tamaño no me dejan la más remota duda. Quiera V. E. recibir 
las cordiales felicitaciones de este gobierno por tan grande triun- 
fo y transmitirlas a los pu'eblos de su mando para las demostra- 
ciones consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Salta, 16 de noviembre 
de 18280. 

Excelentísimo señor 

Martin Giiemes 

Excelentísimo señor director supremo de la República de 
Chile. 

[Archivo de Santiago de Chile, "Ministerio de Relaciones Exteriores, Go- 
bierno y Agentes diplomáticos de la República Argentina en Chile. año 1819 
;20,  'como 2". Testimonio y fotocopia en X.A.1 

Nota: Con la  misma fecha t? igual texto, en el archivo de Cbrdoba 
(torno 68, leg. 8, págs. 146 y vta .) ,  hay un  oficio dirigido por Güemes a 
Bustos, y en "Gaceta de Buenos Aires" (tomo VI, pág. 3221, en "Partes 
Oficiales" (tomo 111, pág. 207-S), se transcribe un oficio del mismo tenor 
y fecha de Güemes al  gobernador de Buenos Aires, en "Biblioteca de Mayo" 
(tomo XVII, pág. 15.015) y en Archivo Quiroga, tomo 1, pág. 241, No 225. 
Fotocopia en N. A. de los oficios de Gobernador de Cbrdoba y al gobernador 
Dávila publicado este último en Archivo Quiroga. Además tenemos copi:i 
testimoniada del enviado al  sobernador de Santa Fe que debemos a la gen- 
t i l ~ ~ : ~  del director del Archivo General de esa provincia, cloctor Ram6n 
I'érez del Viso. 

Véase en el "Epistolario" de  esta publicación, tomo 6, ptig. 481 y, 
carta de San Martín a Bustos. donde le dice desde Va l~a ra i so  el 19 de 
agosto de 1820: "diriffiendo sus cartas a Güemes que me las remitirá opor- 
tunamente". 

Por este oficio de Güemes a O'Higgins re corrobora lo dicho anterior- 
mente que las  noticias y comunicaciones de San Martín :L Chile se hacían 
por intermedio de  Güemes. F. M. G. 



[OFICIO DE GUEME,S A O'HIGGINS] 

Excelentísimo seño

r

. El jefe de vanguardia coronel gradua- 
do L?on Antonio María Feijoo, coa fecha 13 del corriente mes, 
dice lo que sigue: "'La pai:tidu que dije a V. S. había mandado 
a los campos, con dirección a la Rinconada y Rosario n obser- 
v : x  B los rnemi::or, acaba de yacalar 2 esta hora que serán 1% 
ti de !a tarde, la que :d mando del teniente coronel gracluatio 
don M a r i a ~ o  An¿lo:;ae,gi.i, despubs que felizmente había entrado 
a! primer pi,i:lto, lo cargó al amanecer el once el comandante Mai- 
s o x ~ s  con sesenta hom?~i.es a~rnados ,  i-i. veinte que él tenía;  y 
fue t a l  la enerzía j- m l o i  de aquel jef'i: que los piiso en com- 
&t:i deiro;a, de.s,:i:is de dos horas de un vivo fuego, quedando 
er; e! c a n p o  diez ~ r iue r tos  .y doce prisioneros que mañana pasa- 
i-5.n a cIjsl1osici6n !;(: \:. 3. ha~~;c;ndolcs tomado el respectivo a r -  
niamento y cabal,yrduia. De nuestra parle no ha habido más 
!lo:-~duc! i i i i  :':.c;'l 'v.?. 

. . -, 
t.-+..jpnsati:~ e: caiicn a bsl:a y otro roto er? 

12% gai-;~;~'it3.. .El~<ior;ie:x1~ a V.S. como debo, el ~ z l o r .  de mi 
ayudante don Cele<ionjo Lbpez, drl  sargento Cipriano Zilarín, de! 
cribo Manue: Martin.ez y soldado Jnllán Altamirai~n". Tengo  le: 
honra de e levado nT iwrzoc'nziexto d e  V .  E. parx s u  sa.tisfacción 
?J tLí. ba esa. vi?l,icnso l i . i ! ! ) : íhí im, co?no pT%mer ensajjo de  mi zan- 
gurwdicr. c o ~ i í ? ~ c ~  i:I , ? :7e~ i ! /o  c o m i ? ? ~  Dios guarde a V. E.  muchos 
agos. Saltz9 iioviei-:-he 77 de 1820. 

Excelentísimo sefior 

M a r l i n  Giiemes 

Excelentísimo seEor director suprexo dn la  República de 
Chile. 

[Archiío ie Sanliago rin C'iile. "Ministerio r!e Relnciones l':xtcrioiea - (k- 
bierno y agentes dip:omáticos !le ia República Argentina en Chile, 1;) 
1819/20, tomo 2P". 'Tcstin~onio 1- fotocopia en N. A. E n  igual fecha y con 
igual tpxto se dir igi j  Giiemes al  Gobernadcr de Buenos Aires, coino s o  
puede ver en "Gaceta de Buenos Aires" (tomo VI, pAg. 3Z3) ; "Partes 0% 
cialcs" (tomo TII, 115~. 170) y Biblioteca de Mayo (tomo XV. &. 13.675:76), 
y al  Gobernador de Cnyv (Archivo administrativo e histórico de Mendozr), 
con copia o.ficial en S. A. Tenernos tambien en N. A. cooia tístimoniadn dcl 
oficio enviado al  gobernador d.e Santa F e  que debemos al  doctor Pérex del 
Viso.] 

.Vota: La bastardilla es nuestra. F. M. G. 

[OFICIO D E  CORTE A GÜEMES] 

A las once cle Ea nzagana del d in  d e  ayer h a  enrado e n  esta 



ciudad la divisióli. de  Dragones Hasares  compuesta de  más d e  
doscientos hombres  :j sobre cinxuenta oficiales; los primeros 
fuercn alojados en el convento de San Francisco, y los segundos 
en todas !as casas de los particulares; debiendo decir a V. S. que 
han llegado sin una triste res, por 10 que me vi de pronto en 
la. necesidad de sacarles a los can-;iceros del pueblo dos reses 
para darles, y como en esta, iurisdicción no ignora V. 3. en e! 
estado deplorable en que se halla de este renglón va a perecer 
esta grrite aquí, pues no 11a.y en tesorería un triste real para 
poder comprarles a los carniceros y estos abastecedores son unos 
tristm eEicIales de gaucFos, qi:e a la hora que se les saqne r i w  

r rs  y no se les pague. (12 pr:,rii;ih r : rec~rá  e1 pueh'o j.:ritan?en?c 
con I r ?  tropa; igua!mentc sertí imnosibie el que sufra todo el :?!;e- 
hlo la carga de mis  de !:escrita o-Ficiiaies alojados con la penslth 
r!r darles de ccmer en 1;:s presentes circunstancias por hallo,rsn 
en Ia mayor miseria. g c!:w:crer continuos de t o h  las fa mil^.^.; 
en ,q!:neral, de suerte que esto ser5 En-razticablt? su duración ~i 
V. S. no se digna tomar las niedidm más conducentes so'hre e& 
obieio como así io c:s:w-:), qiuetiasdo u-.uardmdr> de V. S. : 1  i-c- 
sultado, puos sólo tiexen carne para el día de hoy. 

Dios guarde a V. S. miichos a5cs. Jujuy, 27 de noviembrc 
de 1820. 

Bartolomi d e  la Corte 

S 6 o r  g::ileial en jefe don Marti!? Miguel de Güemes.. 

[M. c.. y fotocopia en N. A.1 

,Voto: El 2 de noviemb;.t~ Giiernes hahin dicho n O 'Hig~inr :  ivrr ofici,, 
de es:L fcrha e2 cste mismo capítulo) "ha d:!sf i !adc :iycr la primeva [<?irisií.n] 
g va!r a s c p i r l a  las otras". . . Par te  de c c i  tm-8 :!S !a que C n r k  i n f o i i i n  
ha hc ,  e".tri?do a Jujuy,  con ic cae se  den.iiieai;m que e! :%vame d!il ej6xi:~) 
de I;iei~ic.s al Perií tuvo ?ri?icil)io de cjx:iciíir,. F. M. C. 

Excelentísimo señor : 

Tengo el honor de acompañar a V. E. el plieao que el señor 
gobsrnador de Salta [Guemes], dirige a esc gobierno supremo. 
El sin duda contiene las más plausibles noticias de los Drogre- 
sos del Ejército Libertador del Perú l .  Por ellas tengo el honor 

El de S a n  Mar t ín .  F. M. G .  



de felicitar a V. E. y a esa benemé

r

ita república a quien se debe 
la mayor parte de los triunfos sobre el último resto de tiranos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Mendoza, noviembre 29 
de 1820. 

Tomás Godoy Crz~x 

Exceleiltísiino señor supremo director de la República de 
Chile. 
iArchivo de Santiago de Chile, "PiIinisterio de Relaciones Exteriores Go- 
hierno g Agentes diploinl\ticos de la República Argentina en Chile. Años 
1810/20", foja  2'79. Testimonio en N.A.] 

[CARTA DE NICOLAS DAVIL-4 A CASTRO BARROS] 

Señor don Pedro Ignacio de Castro. 

La Rioja, diciembre 3 de 182'0. 

Querido padrino y muy señor mío: He recibido su apreciable 
remitida desde el Rosario y por ella celebro su buena salud y 
el provecho que saca de su incesante tarea y no deja de cono- 
ecrse que en su aprecio posterga a La Rioja, cuando no se mueve 
a vista de tantos males que han llovido sobre ella y principal- 
mente refluye en contra sus amigos. Ya insinué a Ud. anterior- 
mente por el correo las críticas circunstancias en que me encontré 
sumamente cnfermo y expuesto a ser maltratado y quizá víctima 
por una contrarrevolución de las tropas del comandante Aldao, 
para cuyo efecto ofrecieron los Ocampo. a doña Rosita Ocampo, 
hija de don Domingo, al capitin Lorca, hermano de aquél. La 
compañía de éste estaba ya seducida y no me quedaba otro re- 
curso que la reserva sobre este acontecimiento y la pronta sor- 
presa del campamento de Xldao. Tuve que abandonar el pueblo 
pera el partido de Famatina a asegurar aquel punto bajo el pre- 
texto de mi enfern?eciad y dar ur, galope de ochenta leguas, todo 
se hizo con la ve1ocid:itl de un  rayo, consiguiéndose completamente 
nn feliz resultado tanto en el campamento de Aldao corno en la 
compañía be Larca, de la que me valí para dicha sorpresa, sir- 
vikndome de l a  misma pasión tic éste hacia aquella sciíorita y de 
su ignorancia. para dar una dirección fi ja a la empresa. 

De vuelta de San Antonio tuve un ataque bien fuerte que me 
paso al borde de la sepultura, pero gracias a Dios he restable- 
cido mi salud y asegurado la tranquilidad del país. Yo protesto 
a Ud. que los señores Ocarnpo no la volverán a perturbar por 
algún tiempo, sin embargo que el coronel Ocampo ha pedido fuer- 
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za a Tucumán y San J u a n  expresando que va de acuerdo conmigo 
para la destrucción d'cl b:nemí.rilo ccmandante don Facundo Qui- 
rogr, de quien m e  vaií para la sorpresa de Aidao. 

Tengo oficios muy satisfactorios de toda la provincia de 
Mendoza por este suceso siendo increíble la inquietud en que 
los t raía este caudillc, ciin sii fuerza amenazadora e independien- 
t e  de todo gobierno censlituido. 

Dentro de tres o cuxtro dias sale d

es

pachado para San Juan 
p Xendoza mi hermano Ra.món cerca de  aquellos gobiernos, en- 
viado por éste para t r a t a r  varios puntos int,eresanteu a la nación 
y recíprocamente a una y otra provincia; para  todo esto nos 
ha hecho Ud. una fal ta  muy grande, habieaclo tenido meditado 
enviar a Ud. con esta comisión para  que extendiera s u  influencia 
e n  aquella provincia y sus enemigos no puedan desacreditarle, av- 
ies  que Ud. se dejara ver, pero paclencia. Todo será providencia 
de Dios, quien visib!emerite nos ha  tomado bajo su protección. 

Le acompaño un  tanto de1 manifiesto que he dado a los 
puelrdos sobre las desgracias de este pueblo; por más que he 
tratirdo de ceñirme, :io he podido ar:orta~lo más  y yo le a s e p r o  
que son tantos los excesos, crímenes inhumanos y bárbaros, que 
no s e  podrían del~allnr i n  cien pliegos de papel. E l  sistema de 
rantas es manejado con e! mayor escándalo, s in que se fncuvn- 
t re  Introducción a la caja, ni documento de inversión, un sistema 
arbitrario de recibir ;os fondcs publieos así del Estado como del 
cabildo, el gobernador y. tlis:,onen de ellos, sin dejar cnnstarici;t 
de recibo, n i  de s u  inversión ha formado el sistema dc rent;as. 
Setei:ieni:as reses sacadas para a u x i l i : ~  al Eiercit,o de Observación 
de 1;is cuales se han vendido mas de trescientas para S m  Juan 
y no sé qué número en esta plaza, sin que hasta el día pueda sa- 
berse la inversión de su  importancia. Con~ic~erable núimro de 
mu!as y caballos recolee-:idos ill mismo fin y para  conducir los 
eargameritos a Salta,, no han tenido otro destino que pasar de las 
manos de los contribuyentes a las de los sobrinos y de don Do- 
mingo Ocampo; estos y otros particulares más se han omitirlo 
por dereneia y mocleraci6n y porque no ptxde derirse tanto. 

Cuando Ud. venga a este pueblo, quedará abismado de cuanto 
=,-ea, oiga y sepa. POrigame Ud. a di~posición de los doctores %u- 
viría y Zorrilla y Ud. mande a afectísimo ahijado. $. S. 1%. B. 

.Vicolás Dón<la 

P.D.: E n  el correo itntcrior no s e  le escribió porque anduve 
ausente. 
jii". n. y fotocopia en N. A,] 



[OFICIO DE FELIPE IBARRA A GUEMES] 

L;L neccsi:".cl ddc conservar lana fuerza imponente en el fuerte 
d:. Abipones capaz de c~niener  las irrupciones frecuentes del indio 
bNrbaro aseguraixio por este medio el tránsito librc de los co- 
merciantes po:. aquel punto, me obliga a imponerles el nuevo 
:k~rc.clic de  djw, irnos por currcta que deberán oblar los troperos 
conductores e- &a mja  a nombre y por aquellos cuyos intere- 
ses ccnd~ce ;~ ,  y que .;ir? estt:. ohiírción no pasarán a sus destinos. 

El  beneficio es visible; este gobierno carece de arbitrios para 
so.;tener dicho fuerza. ; m i  s r r  ninguna las entradas de la provin- 
c::; cpc  Ia lwira bmtai!tc recareado en atenciones de primera recluc- 
c35n y no es regular se tenga n mrzl un medio de salva

r 

segurariente 
al comercio en ese r:r8nsito a cc.sta de tan corta cantidad. 

Será asequible dentro de cii-~cuenta días conseciientes a esta 
fecha; suplico u V. S. se siiva impartirles aor el medio qu.e conciba 
mús oportuno para que inteligenciados los traficantes de ésa co- 
nozcan la parte a

c

tiva que se toma en asegurar sus haberes. 

Dr lo contrario no sera responsable a los quebrantos que 
>..A. ~~.,izc.nil si l>or la pocr- fuerza con atropdiamiento de ésta hacen 
:m salidas en nfimero considerable con la frecuencia que en me- 
ses pasxios, de  quincr en quinco días y roban a los tianseil<ntes. 

Dios gi:aide a V. S. muchos años. Santiago, diciembre 11 
de 2820. 

Señor general de vanguardia g :gobei:nador intendente da 
$:&a dori IYartín ¡"+!igiiel d t t  Gi~,eines. 

j V. c. g r'ijtocopi:~ en !V. A.J  

íCxzelentísimo señor 

El 2% a i  amanccer cargaron sobre Huma,huaca poi cerros y 
sendas drsconociclas dos fuertes divisicncs enemigas con el ob- 
jeto de scrpirndei mi vanguardia.. Ailí (sin  creer!^) se encon- 
traron con el vlgikinle comandante gerier¿?.l de ella coronel don 
Sos6 María Pérez de Urdiniriea, mandando los bravos regimientos 
de Húsares y Dragones, un piquete de Infernales y los tres es- 
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cuadrones de Gauchos Dragones de Güemes. No sólo ha  sido bur- 
Inda su temeraria empresa, sino que aseguro a V. E. que s i  ese 
miserable resto de mcrcenürios avanza un tanto m&? o demorase 
er? aqiiel punto por seis n ocho días dando tiempo a que llegue el 
señor mayor general Heredia que salió ayer  con los regimientos de 
Granaderos, Cazadores, escriadrón de', Volcán y una parte  d.e la 
d i v i s i h  de Gauchos de ,711juy no volverá uno solo sin el escar- 
miemo y rc?wthe' la i:c:"¿esf«,eci¿il de crl~muniewlo a V .  E. con í t c  

n ! x o l v t ( ~  des!;.rlcci6r~ cl<: los ii.?"fino.s, di..sbnratartdo todo obstheu10, 
k n s l ~  e n c s n t m ~ r n e  cm2 C I  ~ c ñ m  San N a ~ t i r ~ .  1'0 sal&@' ixmedio,- 
li8,mentc con los Infernales, artilleros ?,! gauchos d i s p w s t o s ,  ( P L ~  
se m,e avise que a:wnza,n, o quc p e r m m e c e n  eiz aquella posicióre. 

Dios guarde a V. E. muchos años. !$alta, diciembre 24 dc 1820. 

Excelentísimo señor 

IMartin Güemes 

Excelentísimo sefior director supremo de la 1Eepública de 
Chile. 

:i?rchi$o de Santiago de Chile, "Ibhisteiic tic Relacioces Exteriorcs, (:ue--:!. 
.,. Agentes diplomáticos de la  República Argentina en Chile, año 18!9/2i ,  
:oirio i~!; ' .  Testimonio y fotocopia en N. A. Eii "Gaceta Ministerio de e ' h i ! ~  '. 
., . .. 
! \ -  7 8 ,  tomo 2 del 20 de enero de t820. Publicada en Archivo de 0'1-iiggixr,, 
Limo > (Y7 pág. 334. Este oficio con el mismo texto y fecha, pcro dii.i.gi(lo 
~ c i '  ('Jt-mes al  Gobernador de Fjrdobu, se encuentra en e: Nrchiiw Ci- . -  
(loba, ton?!, fi8, leg. 8, pags. 149 1- vta. Fotocopia en N. A. Tencmcs copia 
7:dirnoni;:da por el Director de! Archivo Gral. de Santa Fe  iie i r  e< pia qsc 
( ; m w s  envi6 a esa Provincia.] 

Y o : a :  La bastardilla es nuestra. Quem zbsolu"Lxmentc cc,~ifir.n;~lo 1.1 
, . ;.&n c i ( ,  S ~ l n  Martin y Güemes. F. M. (:. 
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COMISIONADOS DE GUEMES A FIN DE 
PROCURAR RECURSOS PARA SU EJERCITO 
P. - Juan PabIo Mariscal a Cbrdoba 
2. - José Luis Hoyos y Gerbnimo Puch a Mends- 

na y Chilc 
3. - Josk Joaquín Diaz de Bedoya a Tucumán 
4. - Lmeitam Villegas ante Bustos, entonees Go- 

bernador de Córdoba 
5, -Manuel de A nte al Perú 
6. - Francisco de i o d o  a Buenos Aires, Cór- 

doba y Santa Fe 
e José Miguel Lanza al Perú 

Nota:  Creemos conveniente destacar que el  oficio de San Martín del 
8 de junio de  1820 en que comunicaba a Güemes su nombramienta como 
general en jefe del Ejército de Observación, llegó a Salta l'excesivameute 
retardado", como lo dice éste en  e l  suyo del 17 de agosto de 1820 y es por 
ello que recién el 22 de julio lo hace conocer a sus  subalternos. Surge 
de lo dicho que las misiones de Mariscal a Córdoba (2  de mayo) y de Hoyos 
a Mendoza (lo de  julio) fueron dispuestas antes que llegara aquel nom- 
bramiento. Es  decir, que Güemes, pensando contar con la  ayuda de las 
provincias interiores de la  Unión y de Chile, resolvió realizar "el último 
violento sacrificio en obsequio de nuestra apetecida libertad y de  l a  de 
nuestros hermanos del Perú". Quizás este hecho pesó en el ánimo de San 
Martín y en el de los jefes de su ejército para designarlo como jefe del 
Ejército de Observación, puesto que no había otro que poseyera los "co~o-  
cimientos distinguidos" y "seivicios notorios'' que dieron base :i ese 
nombramiento. 

Las lu.chas constantes de las tropas de Giiemes rechazando al  ene- 
m i ~ o  español les habían dado un conocimiento del teatro de los suceso's y una 
organización suficiente para  twminar con él y liberar definitivamente 
el  Perú, hazaña que, es  de pensar realizara antes, si hubiera contados 
Güemes con l a  ayuda que siempre se le negó, como se lo ha  visto palmaria- 
mente a través de los tomos ya p~iblicados de esta obra. 

Avala este pensamiento el ver que una vez nombrado Güemes en el 
nuevo cargo y creyendo contar ahora con l a  colaboración que necesitaba, 
se dedica por entero a organizar su ejército para cumplir con l a  tarea 
encomendada y rematarla en Lima junto con San Martín. Este desde Chile 
le envía el nombramiento a Güemes efectuado por aclamación de votos de 



los jefes y oficiales del E j h i t o  Unido y del propio Libertador, puesito 
que la  anarquía había hecho desaparecer el gobierno central de las Pro- 
vincias Unidas. Las comisiones enviadas por Güemes antes y después de1 
referido nombramiento confirman lo dicho en el capítulo "Papeles que a l a  
muerte de Güemes quedaron en poder de l a  familia", tomo 1, pág. 15 de esta 
publicación, de que hubo una numerosa correspondencia entre San Martin 
y Güemes, que fuera prestada al  historiador Vicente Fidel López y nunca 
devuelta F. M. G. 

1 
JUAN PABLO MARISCAL A CORDOBA 

[OFICiO DE GÜEMES AL GOBERNADOR DE CORDOBA] 

Después de haber tocado cuantos arbitrios han estado a mi 
alcance para ocurrir a la defensa del país, tanto en éste como 
c:n los demás de la Unión, sin más fruto que el del desengaño; 
constituido por otra parte, a no abandonar tan sagrado objeto, 
en circunstancias de acrecer el peligro, y de exigir nunca más 
que ahora el último y violento sacrificio en obsequio de nuestra 
apetecida libertad y de la de nuestros hermanos del Perú; he 
creído de mi deber dirigirme, como lo hago, a cada uno de los 
vecinos en particular de esa ciudad y su jurisdiccihn, siiplicán- 
tloles por la Patria y por medio de una carta, me auxilieii pro- 
porcionalmente con caballos y mulas, por ser el arma que m& 
riccesito 37  de que carezco. En consecuencia ruego a V. S. quiera 
prestar su aprobación a esta medida, dispensando a1 comisio- 
rlndo don Juan P s b h  Mariscal, .toda la protección y amparo que 
riecesita para el acierto de su  misión, pemi?adiéntlosi V. S. cir: 
qac otro tanto harla este gobierno en ca5:os de igual natriraIeza, 
y que lo que clla pmluzca refluirá seguramente en fevoi de esa 
.!.irtuosa provincia. 

Dios guarde a V. S.  mucho^ aíios. Salta, mayo 2 de 182.0. 

Señor gober:lüdor de la provincia de c"6idobn. 
[Archivo de CGrdoba, tomo 68, leg. 8, pág. 100. Fotocopia en K. .A,] 

[>f.  o. y fotocopia en h'. 4.1 

PARA EJXVIAR AUXILIOS A SALTA] 

Los vecinos de esta ciudad y su jurisdicción, que estimu- 
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lados de su patriotismo, quisieren auxiliar a la provincia de 
Salta invadida actualmente y ocupada su capital por una con- 
siderable fuerza enemiga, podrán vertificarlo libremente ocu- 
rriendo con sus donativos de caballos, mulas y demás especies 
que !cs proporcionaren ssiis facultades, a las personas que en 
esta c i ~ d a d  y la campaña designare don Juan Pablo Mariscal 
comisionado por e! gobierno de Salta para el recojo de estos 
(7 onativos. 

1-0 que se previene al público de orden del señor gobernador 
intendente de esta provincia. Córdoba, junio 19 de 1820. 

Tomás Montaño 

Secretario de Gobierno 
[M. o. S. fotocopia en M. R.] 

JOSE LUIS HOYOS Y GERONXMO PUCN 
A IzlEND3ZA Y CHILE 

[OFICIC DE GriEXES iZ GODOY CRUZ] 

Marcha en esta fecha el ayndante de cívicos don José Luis 
Hoyos con el objeto de recibir los seiscientos caballos y cien 
malas de que se ha desprendido generosamente esa virtuosa pro- 
,. ncia en auxi!ia de su hermana Salta. 

Engolfada en la exteiisión de una debida correspondencia, 
no se cansa en exp

r

imir los sentimientos de gratitud dando a 
V. S. e I  primer lugar cn ics transportes con que !a explica, y 
e;,hx?iando de este nnc:lo iii víriculo que las une sea una mutua 
c:~irsideiaeilín el testimc~nio mks decisiva de una indisoluble con- 
i';ater?!idad. 

A::oyado en e!!a y obligado i~periosamerite por el cornpa- 
, . -. ~ b l e  c.~ti:do en que ha quedado cs"¿ suelo a ccnsecuencia de 
:;:E. esi'aerzos p w a  iepuisar n los t irams, no puedo menos que 
. i,:terewr -, a V.S. porai'ic ?c!i-.? :i hirn poi3e.t. u n  3::lio H 12' ac- 
. . 
i. :n iwmnen:ia',)lc con que se ha significado por la defensa d,el 
.- ;,,?:S, .~ ,~mp«rciunzndo a mi enviado la gente precisa p u a  la 
c:;ndncciÚn de !as ca5~.!giidu'as de :iuxilio. Parece estrañable 
mi pr~:senlación; pero si hasta esa distancia de acercarse la voz 
pública, dir5 ella a T,'. S. quc l;i tengo i i i ~  peso con qne contribuir 
a este costo, ili me facilita su apressación, la abso!iita miseria 



de mis provincianos, quienes mueren por familias (sin hacer 
uso de hipérbole) en estn devastada campaña, devorados por la 
dura hambre y por u n  complejo de necesidades. 

Todos estos xmiFicios son debidos al entusiasmo con que 
pelean por su libertad, y el de V. S. en la facilitación a que lo 
excito, será también un efecto de la actitud de su celo. 

Dios guarde :t V. S. muchos años. Salta, julio 1" de 1820. 

Sefior goLcri~ador intendente de la provincia de Mendoza. 

[Archivo histórico de Mendoza. Copia testimoniada en X.A.1 

[OFICIO DE GCEMES AL GOBERNADOR DE MENDOZA] 

Entregado al grandioso fin de corresponder a la confianza 
que he merecido en mi colocación a la cabeza del Ejército Ob- 
servador, es causa de mis desvelos la organización de una fuerza 
capaz de salvar el país de los escollos en que casi lo hemos visto 
naufragar. 

Es  un dique, para mi empresa, la miseria de mi provincia. 
Apurados ya todos los resortes de mi actividad, e industria, la 
experiencia ha acreditado su nulidad absoluta; porque, regis- 
trados los senos dc todo este territorio, no se encuentran sino 
desdichas, desnudez, trabajos y hambre. Tan triste cuadro es 
debido a su constancia en la lid con el tirano común. Que mi 
expresión no es hipérbole, lo ha preconizado el público, cuya 
voz se ha transmitido a las provincias hermanas; y si V. S. está 
penetrado de esta verdad innegable, es bien que ella clasifique 
la justicia dz mi recurso que he adoptado como e1 último, pero 
también muy t o n s o l ~ n f e  paia aprestar mi expcdieión al des- 
graciado P~ric. 

Conmovw el erilusiasmo de esa ciudad emulable; exal- 
ta

r 

la sagrada llama que forma su distintivo; excitar, en fin, 
su poder, sus facultades y arbitrios en favor de la causa misma, 
que es alma de sus anhelos; es el todo de mi objeto y del interés 
que en su abono quiero buscar en V. S. 

A nadie mejor que a V. S. consta que el feliz éxito de las 
armas del general San  Martin, está anexo a la prontitud de mi 
marcha por esta parte, para distraer las operaciones del ejército 
de Ramírez Orozco quien, descansando en la creencia de no tener 
por acá una invasión que temer, da muestras de prepararse a 



retrogadar con su grueso, hasta ponerse en c,ontacto con las 
fuerzas, que en la costa, esperan ya a las de Chile [las de San 
Martín] . 

Este supuesto infalible, demanda imperiosamente mi veloz 
expedición y es por aprestarla, que apelo a los territorios libres 
unidos, entre los que es el de V. S. preferible en mi concepto 
por el ferviente amor pat;.'io, que a tod.a prueba lo anima. 

A electrizarlo e inflamarlo, envio con esta fecha a don 
Gerónimo Puch en la clase de mi diputado con el correspondiente 
poder e instrucción de los auxilios que necesito. Que sea, pues, 
debida a1 celo de V. S. la mayor prontitud posible en el acopio 
y envíc, de ellos; concur~,iendo con su influjo a que el número 
en cada especie clarifique cl entusiasmo del territorio en que 
manda, y asegurando así el resultado de mi marcha, será de 
V. S. priccipalmente y tie sus loables provincianos el honor del 
vencimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Cuartel general en Salta, 
14  de setiembre de 1820. 

M a ~ t i y ~  Giiemes 

Señor gobernador intendente de la provincia de Mencloza. 

[Archivo Administrativo e Histórico de Mendoza. Copia oficial y foto- 
copia testimoniada en N. A.] 

N o f a :  La bastardilla es nuestra. i Qué sarcasnlo grosero es insistir 
machacoriamente en que Güemes Iue el que trazó con su sable la frontera 
norte de nuestro país, cuando su anhelo ab initio de 1810 fue  de arr ibar  
a Lima y lograr la independencia de  "lar; dieciocho provincias de l a  Amé- 
rica Hispana". F. M. G .  

[OFICIO DE GERONIMO PUCH A GÜEMES] 

No habiendo encontrado en este pueblo una autoridad cons- 
tituida por la deposición que días antes de mi llegada sucedió, 
y por no haberse querido hacer cargo de mi comisión, el que 
inlerinamenle mandaba porque temía quedase sin efecto su r e  
soluci6n, me he visto precisado a demorarme hasta el nombra- 
miento (fe gobernador, el aua se ceieb;6 ayer 16, cl que rocayó 
en la persona del teniente coronel Nicolá~ DáviIa, a quien in- 
mediatamente vi e hict pirsentc mi comisión, y me contestó 
que siei~do una causa comun la que V. S. defendía, era un deber 
auxiliar10 con todo lo que esiuriese a sus alcances. 



Haciéndoles presente la necesidad de un congreso general 
y las utilidades que resultaban de la reunión en Catamarca me 
contestó: que teniendo igual invitación por la provincia de Cuyo 
para que se celebre ex Rucnos Aires, se nombiaria diputado para 
que se reúna en donde primero concurran los de los derris 
pueblos, que esto se hace por evitar compromisos con una pro- 
vincia colindante. 

Segun lsn in:,tii,c.~icir~cr, ?¿Ir. ':.S. I!:T 3 !,ie:? co.:-fe)-i?.jn? 
dejC en Catamarca para que actice la colección y remisión de 
RI?.X~!.~C:: n ésa a! coimxl do.1 Gregoric r*oilzb!ez, a quien dejé 
instruido de la chso de auxi!ios que debía exigir, y en ésta 
queda de cornisiorrndo, el señor tesorero don Baltasar Agüero, y 
a ambos he dicho der! cuenta a V. S. de todo. 

Dios guarde e V. S. m ~ c h c s  anos. Riojr, 17 de o c t ~ ~ b r e  de 18280,. 

Seiior coron:?i mayor ~obernador  intendente, gerieral en jefe 
del Ejercito en Observación. 

[M. o. y iot,ocopia CII N. R . ]  

[OFICIO DE Gi?EGORTO JOSE GONZALEZ A GüEMES] 

Excelentísirno señor : 

Sin ernba-igo de que desde el momento que recibí el oficio, 
que acow.paño a V.  E. en copia, me sentí agitado de un deseo 
el ~ á s  vehemente de llenar en toda su extensión este importante 
encargo, se hxn :.;sto, co-7 dolor, rctxiídos mis anhelos, por 11s 
circuns'taccias cpidirnicm, que e11 los actuales meses gravitan 
en esta comarca. Foro en proporción de la pena que me ha pro- 
ducido e! tropirzo de tantos escollos, será el esmero infatigable 
e o a  que me dedicaré. todo a la reunión, y remesa de todos los 
:iuxilios, que se piden de la mejor posible calidad, luego, que 
Iü estaclfin mejoro: sobre c:n>,o p::rtici~iar puede 7. E.  descuida^, 
seguro de lo ejecutivo de mi palabra, y que ésta será canonizada 
en las oeasiories de igual ocupación, que V. E. guste poner a 
mi einidado. 

Dios guarde a V. E. mrichos afios. Catamarca y noviem- 
bra 5 de 1820. 

ExceIentísimo señor 

Gregorb Joeé González 



Excelentísimo señor general en jefe del Ejército de Obser- 
vación del Perú. 

[M. o. Y fotocopia en N. A.] 

[CARTA DE JOSE LUIS HOYOS A GÜEMES] 

Mendoza, noviembre 12 de 18210. 

Mi respetado jefe y muy sefior mío: perplejo en el giro 
que debía dar a mi comisih por no haber recibido contestación 
de V. S. a mis repetidas comunicacicnes me he visto precisado 
a convenir de acue

r

do con don Gerónimo Puch con las ideas de 
este s c l i o ~  :i«he.ivador q,(:dueitlns o, oxr? m e  encamine u, Ciiile 
ccx e? oh:;eto de wcabar algzmos azczili0.s de aquel  estado y de 
contratar la venta de los caballos que se me habían ofrecido; 
pueg es fuera de dadh qae de co!ñduriilo:: a Salta s? eric?jnayía 
una pérdida cuando menos de las dos terceras partes dc! ellos, 
<ir atrnción a su estado; pues rio han podido reponerse ni aún 
en términos de sufrir la tercera parte del camino. P o  espero 

esta disposición merecer8 la aprobación de V. S. máxime en 
la consideración de que por el dinero que produzcan estos ca- 
hallos, podrán compiarse otros en estado de buer, servicio. Este 
gobic-no ha dispuesto que se entreguen ya las cartas que V. S. 
me entregó para estos vecinos y no desconfío de conseguir algo 
n:ás ~e su generosidad. 

Corno tan interesedo en las prosycridades de mi pa.ís, deseo 
la de V. S. de quien es su m6s spasionado súbdito v seguro scr- 
ridor $. B. S. M. 

dosé Luis Hoyos 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 

Nota: Esta caria se en nuestro "Epistoiario", tomo 6, con el 
110 377, pág. 462. La bastardiila es nuestra.. F. M. G .  

[OFICIO DE GODOY CRUZ A O'HIGGINS] 

Excel~entísimo señor : 

E l  señor gobernador de Salta y general en jefe del Ejército 
Auxiliar del Perú, Güemes, ha mandado cerca de los gobiernos 
de esta provincia al señor don Luis Hoyos en solicitud de au- 



xilios para mover el ejército de su mando y cooperar a la liber- 
tad del Perú con el de esa República. Yo por mi parte quedo 
haciendo los mayores esfuerzos en favor de  aquella obra, y no 
dudo que conseguiré juntar alguna suma así de dinero como 
de especies; pero a pesar de esto, es tal la  desesperación en 
que se halla aquella desolada provincia que sin la cooperación 
de V. E. será siempre difícil el movimrento de la fuerza del 
general Güemes. 

Con este objeto parte Hoyos cerca de V. E. y aunque estoy 
bien persuadido de que al conocer la importancia de sus objetos 
no omitirá medio para prestar los auxilios que sean posibles, 
quiero tener el placer de interesarme al efecto y recomendar 
al dicho diputado según el mismo lo ha solicitado. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Mendoza, noviembre 24 
de 1820. 

Tomús Godoy Cruz 

Excelentísimo señor Supremo Di

r

ector de la República de 
Chile. 

[Archivo de  Chile. "Ministerio de Relaciones Exteriores, Gobierno y agentes 
diplomáticos de  Argentina en Chile". Años 1819/20. Fojas  278 y vta. 
Testimonio en N. A.1 

3 
JOSE JOAQUBN DIA% DE BEDOYA A TUCUMAN 

[OFICIO DE DlAZ DE REDOYA A GUEMES] 

Señor general: En  mi anterior comunicación datada en 
veintiséis de1 próximo pasado1, di aviso a V. S., que inmediata- 
mente de haber llegado a este destino, me personé a los comer- 
ciantes esforzándome cuanto pude a fin de que prestasen au- 
xilios tan necesarios, más que nunca para la ofensiva del enemigo 
bajo las garantías prescriptas en las credenciales de mi comisión, 
y que habiendo sido infructuoso este paso, me resolví como ú1- 
~ i m o  recurso, representar a l  gobierno superio

r 

del presidente de 
I:t República de Tuciamh, Bernabé Aráoz para que prestase su 
valimierito para tan altos finer, permitiéndome una junta pú- 

L a  coniunicaeiór~ a que se refiere Bedoya, e s  una  ca r ta  que hemos 
publicado en 1?1 '%pist<ilürio", tomo 6, bajo e1 no 351, pág. 432. F. M. G. 
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blica de comercio como consta de la copia que remito inclusa 
en mi anterior. Su providencia ha sido por la negativa como 
consta del oficio en contesto de este gobierno, que acompaño; 
la instancia sobre este particular la he juzgado innecesaria y 
podría acarrear males de trascendencia. Dios guarde a V. S. mu- 
chos años. Tucunián, agosto tres de mil ochocientos veinte. José 
Joaquin Díaz de Redoya. Señor don Martín Miguel de Güemes, 
coronel mayor general en jefe del Ejército de Observación y 
gobernador de la provincia de Salta. 

Contestación. Es recomendable en sumo grado el oficio 
veiniiuéis del corriente que Ud. me dirige en clase de comisio- 
nado del señor gobernador intendente de la provincia de SaIta 
al mismo tiempo que las comunicaciones insertas en él. Y as- 
pirando este gobierno haber logrado ei objeto a que se contraen, 
debo prevenirle, haga un libre uso de su comisión en esta capital 
y pueblos de mi mando, trate y contrate ampliamente con todos 
los mercaderes y comerciantes que quieran hacerlo; otorgue do- 
cumentos relativos a préstamos a facor del Estado, y opere del 
ii10d0 más adecuado y eficaz a los fines a que se halla TJd. des- 
tinado y a que desde ahora se suscribe este gobierno y presta 
su influjo a sola excepción de la junta de comerciantes que Ud. 
solicita pues que me hallo en el mismo caso y precisión de exigir 
al propio gremio de comerciantes en junta o d,el modo más aná- 
logo los empréstitos forzosos y auxilios que necesitan los ocho- 
cientos hombres que deben arribar de San Juan después de los 
auxilios que se  han suministrado a los de Córdoba por cuanto 
habían llegado enteramente desprovistos. Para que Ud. forme 
cabal concepto del motivo formal que influye a esto, es necesario 
transcribir lo que entre otras cosas previene ci excelentísirno 
señor general don José de San Martín cuando en oficio de ocho 
de juriia último me dice lo siguiente: "Deben marchar sin de- 
mora mil soldados al menos del Ejército Auxiliar del Perú es- 
tacionado en Córdoba mi a los deslindes da1 Perú con Salta y a 
su tránsito por esa provincia valerosa y enérgica d'el manda de 
V. S., necesitar de algunos auxilios. Sería superfluo invocar la 
Patria, y la necesidad común para mover la generosidad de los 
tucnmanenses; ellos imitarán a su jefe en desprendimiento y 
espíritu público. Además yo salgo garante del efectivo pago 
que se hará de todos cuantos auxilios se presten a esa división 
del Ejército de Observación, desde luego de nuestros primeros 
desahogos en el Perú, así como LL ¡GS demas qxe se hagan a 
cualesquiera de las divisiones que lo compoongdn". En  oficio 
del dieciséis del citado junio agrega que: 'Sin  que sea nece- 
sario ser político :ni entendido, se ofrece naicuralmente en peri.- 
pectiva a todo hombre de uri mediano sentido común, que ba- 



tidos que sean los cuatro mil homb

r

es enemigos en Salta, se  
ha abierto por consecuencia para siempre, el Perú, que el batir 
a este número en un territorio montuoso, en el cual los hijos del 
país tienen infinitas ventajas para ofenderle sin temor de ser 
ofendidos, es una cosa que obviamente se concibe fácil y que 
además de esta ventaja se pueden reunir cuatro mil hombres de 
línea de Córdoba, los dos mil de San Juan. 'I'ucumkn, y de Salta 
los otros dos y la inmensa va!erosísin~a caballería de esas dos 
últimas p

r

ovinciasn. E1 excelentísirno señor Supremo Director 
de la República de Chile en oficio de diez del citado junio me 
<!,e: "Sólo me falta agregar que e! gobierno de Chile sale 
parante a V. S. del modo más solemne de que serán religiosa- 
mente cumplidas todas las promesas que hubiese hecho o hiciese 
a V. S. el general en jefe de la mencionada expedición, el ex- 
celentísirno señor don José de San Martín". Para poder subve- 
nir, pues a los efectivos gastos que en ambas provincias de 
Tucwnán y Salta demanda nuestra actual situación política, se 
1 ?.::e forzoso que en amkos ~:o'i:iernos se npnrm ;i>s a i b i t ~ j o s  cm- 
c!nientc?s a lograr la expedición en la parte posible sin que por 
los auxilios sufri'gables al  uno se paralicen los recursos del otro. 
Sobre todo el celo de usted, y la actividad y eficacia que acre- 
dita ea el desempeño de su comisión t ra te  siempre de mani- 
E~starme todos aquellos que estén a sus alcances para adoptarlos 
del modo más conveniente y iitil en obsequio del sagrado objeto 
2, que se dirigen y sobre que incesantemente vela este gobierno. 
Dios guarde a Ud, muchos aiios. Tucumán y julio ocho de mil 
ochocientos veinte. Bernabé A.raoz. Señor diputado del gobierno 
de la provincia de Salta, regidor decano don José Joaquín Díaz 
de Redoya. 

Es  copia. 
Geemes 

[Copia traída del Archivo de Lima para N. A. por el Dr. Xiguel Murphy a 
quien le fue facilitada por el señor Jorge M. Corbacho. El oficio de San 
Martín del 8 de junio, lo public6 Paz Soldán en "Historia del Perú inde- 
pendiente, primer período, 1819/22", Lima, 1868, págs. 55-56, en nota a pie 
de página.] 

Nota: L.a bastardilla es nuestra. Destacamos una vez más, como ya 
lo hemos expresado reiteradamente que en l a  documentación de esta época 
cuando se dice "Perú" o "Provincias del Perú", se está reFirien60 a! "Alto 
Pcxí", hoy Bolivia. En este oficio de don Joaquín .Día2 de Bedoya a 
Güemes, se transcribe un párrafo de una comunicación del general San 
Martín, que confirma nuestra afirmación, pues en ella se dice "a los des- 
lindes dei Perú con Salta". F. M. G. 



[CARTA DE MANUEL A PEDRO CASTAÑEDA 
Y ACTUACIONES SIGUIENTES] 

Señor don Pedro Castañeda. 

Salta, diciembre 2 de 1820. 

Que~ido  hernaro :  I<s!:a, va. por conducto 'el señor jr- 
nerai, sólo se dirige a que entregues por mí al comisionado de 
dicho sefior la cantidad de doscientos cincuenta pzws, que m e  
ha  cabid? en el empréstito pedido al comisionado en bayetones, 
ti! .'-4-i e! n~-m:o  ::i:e !en.-nri 2 ~ 6 s  lar w r a s  gue asci;?ndwn .?. 
ciich~' eantidad. 

iSo kr tenido otro arbi'zi-, cvmo noder sualir esta cantidad 
porqcae me hallo sin mec!io y sin otro recurso oara ocürrir a vos 
y a s  te  estimaré lo hagas luego que recibas ésta. 

He iecibido de! rcñor don Pedro Castafíeda !a caiiiidad <II 
8os,c;e~tor cieruenin ?esos a que se refiere la carta orden de la 
wclla.  

Tuciimán, dirien?brc 7 de 3820. 
Angel C e ~ o l  

[RI sobrescrito dice :] 
Señor don Pedro Castañeda. 
Comisionado. 

Tucumhn. 
Sefior don Pedro Castaiíeda. 
Sdta ,  diciembre 2 t k  1820. 

A la vista entregnrá a la orden del sefior general don 
Martín Miguel de Güemes la cantidgd de mil trescientos dieciséis 
nesos das reales en bayetones al nrecjo que traten que por igno- 
ra r  su precio no van designadas las varas. 

Que con ésta y su recibo a continuación serán bien dados. 

José Joaqzcin Di& de Bedoya 
Scn 7S14 pesos 2 reales. 

Salta, diciembre 2 de 1820. 

Téngase a disposición de don Angel Carol, del comercio de 
r" nucurniiri, la cantidad a que es referente el libramiento de la 



vuelta que con su recibo serán bien entregados y por su ausencia 
a la de don José Gramajo. 

M w t h  Güem.es 
Recibl de don Pedro Castafieda la cantidad a que se refiere 

el libramiento que antecede. 
Tu~umáii ,  diciembre 7 de 1820. 

Angel Caro1 

RazCn de lo entregado en cajas a cuenta de los mil quinientos 
pesos que se me asignó. 

P o r  26 jA varas peiio fino a 'i pesos . . . . . . . . . . . . . . .  183-6 

183-6 
Salta, (iiciernbi-e 3 de 1810. 

José Joaquín Díaz de Bedoya 

Nota de los artículos que por orden del señor general don 
Martín Guemes he comprado a varios individuos en esta plaza 
y los remito en seis fardos y dos retobitos pequeños con el ca- 
pitán Ferreira, comisionado al efecto. A saber: 
30 piezas bayetones con 783 varas que ha entregado don 
Pedro Castkfieda según constan de su cuenta bajo el N" 1 
a. 14 reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1419 

.... 6 libras de hi!o de sastre comprados al mismo a 2 pesos 12 
6 retobos de crudo a 12 reales y 6 cueros de retobo a 4 

. . . . . . . .  reales que carga el mismo según la cuenta citada 12 
4 libras hilo de sastre comprado a don Juan Ignacio Mal- 

. . . . . .  de a 14 reales según consta de su cuenta bajo el NQ 2 7 
6 gruesas botones de metal chicos comprados a Silva a 14 

. . . . . . . . . .  leales según consta de su cuenta bajo el No 3 14 
2 '/ gruesas botones de metal blanco comprado a don Pe- 
dro Belarde a 10 reales según su cuenta No S . . . . . . . . . . .  2 
21 piezas de elefantes a pesos .................... 162 

Por el valor de las dos órdenes giradas contra don Pedro 
Castañeda y a. mi favor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1566 

'Resto a mi favor . . . . . .  63 

Tucumán, dicieinbre 7 de 1820. 
Angel Caro1 



Recibí del señor ministro principal de hacienda sesenta y 
tres pesos seis reales para entregarlos a don Angel Carol del 
comercio de Tucumán, saldo de esta cuenta y la de la vuelta. 

Salta, 22 de diciembre de 1820. 
Jmn Galo Leguizamijrt 

Consecuente a un lib

r

amiento del señor don Joaquín Díaz de 
Ixecloyrt residente en Salta, fecha 2 del que 'ige, importe mil 
trescientos diecisérs pesos dos reales girado contra mí a favor 
del señor qeneral don Martín Miguel de Guemes y endosado por 
éste a l  señor don Angel Carol e ~gualmente a una carta orden 
de don Manuel Castañeda de la misma fecha de cantidad dos- 
cientos cincuenta pesos, ambas con calidad de que su valor sea 
en útiles de ejército, he tenido a bien entregar al citado Caiol 
los efectos que a su satisfaccih ha elegido, habiéndole tambidn 
entregado en dinero, lo que faltó para el completo de las letras 
como consta de la cuenta siguiente. 

X?lmeros piezas varas 

3 0 783 varas de bayetones a 
14 reales . . . . . .  14'19 1 

6 libras de hilo azul . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 2 pesos  '12 ,, 
6 retobos de crudo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 12 reales 9 ,, 
6 cueros de retobo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 4 reales 3 ,, 

1443 1 
Entregado en dinero ciento veintitrés pesos 1 real . 123 1 

--- 
1566 2 

Suma esta cuenta mil quinientos sesenta y seis pesos que 
es  igual cantidad a la de los libramientos expresados arriba. 

Tucumán, diciembre 7 de 1820. 
Pedro Castañeda 



N P  $ 

Cuatro libras de hilo de sastre vendidas al señor don Angel 
Caro1 a catorce reales, importan 7 pesos. 

Tucumán y diciembre 6 de 1820. 
Juun Ignacio  mald de 

N" 

El seño

r 

don Angel Carol ha  comprado lo siguiente. Por 
8 gruesas botones a 14 reales. 14. Importa 5 y 14 pesos. 

Tucumán, diciembre 6 de 1820. 

Silva 

N? i. 

Don Angel Carol a Pedro José Velarde ha comprado lo si- 
guiente. 

Por 2 I':; gruesas 1:otones blancos de changallos a 10 rra- 
¡es. 2-7. 

Tucumán, diciembre ti de 182.0. 
Pedro José Velarde 

[Carta] 

Señor genera! Martíii Migue! de Güemes. 
Tucumán, diciembre 7 de 1820. 

.?, 

En e! mon~ento de entregarme el enviado de V. S. capitán 
;.erreira su apreciable de 2 del presente, principii. a practicar 
ias diligencias que en ella me encarga, con toda la actividad e 
interés que exigía el asunto, tanto por el grande objeto a que se 
dirige cuanto por r*creditar a V. S. los deseos que me asisten 
siempre de ocuparme en su seixicio. A !as oraciones del día 6 
::?;ic~l>a todo conciuida; -cro el oiicial conductor se vio en !a ne- 
cesidad de demorarsr .por falta de cabalgaduras en la posta; este 
Incic:lente ha hecho c i : ~  ::i ¿i:~ de su  Krgadn no sea el de su salida 
c o m ~  V. S. me ordena. 

DsspuCs de haber tratado con don Pedro Castañeda como 
:& dinero de contado poi. !os bayetones, !e presenté las dos órde- 
ne;; que V. 3. eíidosa N mi favor y contra é! importantes mil 
:jirnientos sesenta j7 seis peso:; dos reales girados la una por 
tren Joaquín 13edoya y !a o l m  p x  d m  Bhannei Cacteñeúa y las 
adlnrti6 inmadiatamcnte entreghndomr a cuenta de ellas los ar- 
t iculo~ que se expresan en !a cuenta firmada po,r él que incluyó 
y el resto hasta llenar!as, en dinero para que pudiese comprar, 
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en otras partes, los artículos que S1 no tenía y que V. S. pedía 
en su nota. 

Acompaño a V. S. la nota de los efectos comprados junta- 
mente con las cuentas de cada vendedor, ella es todo conforme s 
las instrucciones de V. S.; en los bayetones tan sólo hay una 
diferencia de 16 113 varas más de las que V. S. pide, me he 
resuelto a mandarlas por no andar cortando piezas y porque 
,jlizguít podían serle necesarias; espwo será de su aprobación. 

Quiera V. S. ocupar siempre a su seguro servidor que be- 
h a  SU mano. 

Angel Cwol  

[Archivo y Biblioteca Iiistóric(:s de Salta, legajo 1820 -Fotocopia en N. 1i.7 

Nota: Esta carta  no pudo integrar el "Epistolario" del tomo 6 psique 
l a  encontramos después de haberse publicado aquél. Xuestra incesante bús- 
queda de nuevas piezas históricas nos depara estas sorpresas que no:; 
obligarán más de una vez, cluizás, a alterar la ubicación cronológica y 
temática $de algún docuinento, como ya ocurrió anteriormente (Como 3 ,  
apéndice). F. M. 6. 

LORENZO $JBLP,EG IS ANTE BUSTOS, 
ENTONCES GOBERNADOR DE CORDOWA 

CanstituiCo cn el enll~diio de  empujar un con~petente ejér- 
tixo ü las provincias del .xtcrioi eori la mira do iibeitar;l*ts de 
! i ~  oywsión en que gimen, y asegurar nuestra independencia, que 
:iUn existe en embrión, pcr escasez de auxilios en todo ramo 
estoy atracado a ?:e? . i f i cc~  p ~ o g e c t o  t a n  ancilogo e i n t w e s a v t e  a 
in. libcrtctd cIe todos los puel~los cit. la Unión. La provincia de 
mi mando se halla ya enteramente (lescarnada y destruida sin 
~15s arbitrio que proporcionarme algunos bastirrientos a pesar de 
que sil entusiasmo y genio liberal no ha decaído irn punto,, n i  
oi~;ide¿io el sistema primordial de la revoIución. En  sem:ejante 
c:;nf!ici-o he tirado coarit:?~ ciilccilcs ha11 estado en mis alcances 
a fin (?e salvar las esc:aeeses qi~r me embarazan efectuar la ex- 
-edieiCn que cada instante me c jec~ t l o  a puntualizarla y toda 
retardación la medito causante de rsultados los mas funestos 
y ruii~osos. Por lo mismo he eonsideiado de abso!uta necesidad 
reclamar la cooperación de los pueblos de la Unión, a que me 



franqueen sin mezquindad los auxilios que demanda una empresa. 
que deben mirarla como peculiarmente suya, pues que el interés 
es común a todos. Le caitsa es com?in ??/ ningún am.erioano debe 
mirarla con upatia e in.diferensin. V. S. ha  dado pruebas nada 
equívocas de estar decidido a sostenerla. Sobre esta base acudo 
a concitar su protección e influjo. Con aquella ha  de concurrir 
a franquearme el todo o parte del ejército de su  mando con todos 
íos paramentos y útiles de guerra que indicará a V. S. mi dele- 
qado doctor don Lorenzo Villegas a quien le paso mi poder con 
instrucción de los ramos que necesito de auxilio. Con ésta espero 
influya a que ese bmorable vecindario despliegue sil generosidad 
el1 franquearme los donativos o empréstitos que solicito por medio 
de mi personero, autorizado de mi poder indeficiente para cuan- 
:a gestión pudiere hacer yo si estuviese presente. El tiempo eje- 
cuta y el celo de V. S. es de necesidad se interese en que los 
auxilios que pretendo sean prontos y efectivos. Dios guarde a 
5'. S. muchas afios. 

Salta, setiembre 4 de 1520. 

Martín Güemes. Sesor coronel mayor y gobernador intendente 
don Juan Bautista Bustos. 

[Archivo de Córdoba, tomo 68,  le^. 8, págs. 137-137 vuelta. Fotocopia 
en N.A.] 

Nota: La bastardilla es nuestra. Güemes nos habla aquí de "todos las 
rueblos de la  Unión". ¿Cómo es posible que haya historiadores que aún  
lo consideren como un caudillo localista y rodeado de un folklorismo ri- 
dículo? F. M. G. 

[OFICIO DE LORENZO VILLEGAS A BUSTOS] 

Hoy he recibido una nota de1 señor gobernador de Salta y 
general en jefe del Ejército de Observación del Perú coronel 
mayor don Martín Miguel de Güemes, por la que me encarga con 
plenitud dc poderes, el desempeño de varios puntos cerca de la 
Fersona de V. S. y de este ilustre Ayuntamiento. Deseo llenar 
mi comisión con la exactitud que me inspiran su importancia 
y mi anhelo por la felicidad de la Pa.tria, a cuyo sagrado objeto 
exclusivamente mira. Dígnese, pues, V. S. convocar a cabildo 
extraordinario y al mismo tiempo comunicarme la hora de su 
reunión para presentar ante V. S. y aquella corporación ilustre 
mis diplomas y exponer lo que debo en uso de ellos. 
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Dios guarde a V. S. muchos años. Córdoba, setiempre 29 
de 1820. 

Lorenzo ViVillegas 

Señor coronel mayor y gobernador intendente don Juan Bau- 
tista Bustos. 

[Archivo de Córdoba, tomo 68, kg. 8, pág. 139. Fotocopia en N.A.] 

MANlJEL DE ALMONTE AL PERU 

[PROCLAMA DE GUEMES A LOS CRUCEROS] 

Don Martín Miguel de Güemes, coronel mayor de los Ejér- 
citos de la Patria. General en jefe del de Observación del Perú, etc. 

A los habitantes de Santa Cruz [de la Sierra] : 
La Patria os convida, patriotas emulables, a que ultiméis 

vuestros sacrificios por la consumación de su causa. Vuestras 
espadas teñidas aún-con sangre de los enemigos os vocean por 
empaparse en la de las huestes tiranas que aún oprimen el 
Interior. La ocasión es bella: si la despreciáis, quitáis a vuestro 
m4rito el timbre que le habéis dado. Echad la vista a la Costa. 
Mirad en el Puerto de Pisco tremolando majestuosamente el tri- 
color estandarte. [Trátase de la bandera de Chile enarbolada por el 
ejército comandado por San Martín. F. M. G.] guarnecido por 
un ejército de seis, a siete mil hombres, cuyo número a la fecha 
debe haberse duplicado con el armamento de repuesto que a este 
fin fue transportado con la fuerza expedicionaria que heroica- 
mente comanda el inmortal San Martín. Volved a. esta parte 

rione.; los ojos y encontraréis que ya march:in mis intrépidas le:;' 
de las que salió ayer la primera, a que seguirán las otras, llevando 
en auxilio vuestro, marchas rá.pidas y dobladas. 

Compatriotas. Llega el término del despotismo. y tiranicidio. 
Cantemplad expirante ya e! biirbaro poder opresivo. Van a rom- 
nerse ríe un golpe los hierros que os han asido al vil carro del 
Tirano. En Ias impuras cmizas del bandalaje español que ha hecho 
;:larde de dominaros va a cimentarse e1 pendón de la aiigusia 
1. iiborta:'. Sus valientes defensores van a. recoger los laureles en los 
campos de batalla a que los llrva su entusiasmo. Desplegad pues 
el vucs'cro, hijos di::nos de ese suelo que ya ocupa un lugar muy 



señalado en los fastos de nuestra historia. El pavor y la cobardía, 
que han sido siempre la esencia de todo ser sanguinario, me hacen 
creer fundamente que sin esperarme ese ejército, huya en retirada 
a salvarse del ímpetu de mis soldados; y para este caso es, que 
inflamo el fuego patrio que os distingue. Corred todos a las armas. 
Zaced que se inunde en sangre todo terreno en que pisen las 
divisiones ellemigas. Perseguidlas con energía hasta despejar el 
país de la niebla en que lo ha envuelto esa raza destructora. 
Exterminarla absolutamente: éste debe ser vuestro voto, morir o 
iencer vuestro tenia. 

Cruceños: encumbrad vuestros servicios y contad segura- 
mente con que ha t3e superarlos el premio que a nombre de la 
Patria os ofre~co. Salta y noviembre 2 de 182~0. 

Marrtin, Güemes 

[M. o. y fotocopia en N. A,] 

1 Esta firma no tiene rúbrica y aunque la letra de ella se parece 
a !a de Güemes, no estamos seguros de que lo sea. En cuanto a la del cuerpo 
del documento, es de algún escribiente. La redacción es segu

r

amente de 
alguno de esos secretarios alto-peruanos (bolivianos) que empleaban cons- 
tantemente Güemes para favorecer a los que, como patriotas, venían 
emigrados de su pais. D. G. 

[OFICIO DE GASPAR ARAMAYO A GUEMES] 

He recibido tres oficios de V. E. fecha 27 del pasado, el lo,  
29 del mismo y 2 del presente. Al primero contesto en orden a lo 
que a V. E. le han impuesto los de Atacama, todo es  falso, pues 
haciendole los cargos al oficiai, me ha contestado que es cierto 
irue ioc; burros y niuias cans:idas las vendieron por [roto] de Cho- 
riillo para vestir la gente y por no dejarlas para que se aprovechen 
los de Atacama. En este Valle a nadie han causado el menor 
perjuicio, pues yo jamás he consentido ni consentiré que mis 
~01dado:j causen el menor perjuicia a sus hermanos, sin embargo 
tiel estado de miseria y desnudez a que se ve reducida mi tropa. 
En orden a mi marcha a Miraflores lo acepto muy gustoso y estoy 
ya  dispuesto pava salir el día que me lo ordene el señor Jefe del 
E. M. 6.  [Estado Mayor General]. Hasta el día no me han eit- 
tiegado los 60 vallistos, pero en caso se verifique dicha entrega 
caminaré gustoso en la vanguardia a que se me ha destinado por 
(?i señor jefe del E. M. G. El honor con que me he manejado en 
todo el tiempo de la revolución, será la divisa con que irán los 
bravos que me acompañan. Perjuicios no sólo no permitiré que 



causen el mínimo las divisiones de mi cargo, sino que evitará 
que causen otras, pues sin un buen manejo y orden como V. E. 
me dice nada adelantaremos y todas las prevenciones que me hace 
V. E. las gravar6 en mi pecho y las tendré presente para su cum- 
plimiento. Trato de remediar de algún modo la desnudez de mil 
so!dados con el picote quc yo tengo acopiado, pero no deje de nmn- 
dxme los vestuarios y cincuenta frazadas para mi gente. 

Las mulas de mi divisih del potrero en que estaban se han 
cansado tocias al traerlas y si no me proporciona otras el señor 
jefe dei E. M., marcharé yo a pie a cabecera de mi gente para 
que sigan el ejemplo mis soldados. Todo nos falta, porque todos 
somos forasteros. En orden a avíos para el camino, veo que nos 
eseasearán en extremo y si no se remedia por el jefe, todo suplirá 
la buena voluntad con que marchamos por ser tiempo de hacer el 
Stimo sacrificio y esfuerzo. 

Los dos oficios posteriores se reducen a que escriba al co- 
mandante de la partida que se halla situada en Olazos para que 
se ponga a las órdenes del coronel Almonte. Así lo he verificado 
y cumplido con lo que V. E. me ordena. Siento que se me desmem- 
bie esta fuerza en circunstancias que como baqueanos obraríamos 
al lado de V. E. con denuedo. Mas veo que van a ser víctimas en 
htacama, porque el bravo oficial Carrasco s e  ha  de defender hasta 
que no le quede un hombre. Sabrá V. E. que Almonte el año de 
1813, cuzndo el Sr. Belgrano estuvo en Potosí, vino con su padre 
a Atacama con cien hombres, él de Comandante y su padre de sub- 
delegado por el Rey y sac6 más de cuatro mil pesos de donativo, 
les llevó mulas, burros a los indios rle Atacama y se avanzaron 
hasta Antofagasta; deben estar resentidos los indios, pues que 
a si? padre de éste trataban de matarlo cuando yo estaba en Ata- 
cama y yo los contuve porque lo hice traer yo para que me tra.baje 
un mapa de la  pravinci;t d;? Ati~e:!n~:t. 'Coi;(? se lo pucvengc par i  en 
caso de que si ten::a a bien dé contraorden V. E., pues yo sentiré 
de mi gente y el oficial, qiie vayan a ser víctimas sin fruto y sin 
defender ;a causa común. V. E, no les crea a los de Atacama; son 
muy Sdibles y malos y mando puedan degollarlos a todos y 
vem la fwrza  corta. que %yas 10 han de hacer, mas con la direc- 
ción de: Iribón de B:i1.¿!.~ (;:re -..d;i al ictlo <!e Ariss. Permjta ei 
cielo que nc suceda nada de esto y que cumpla y salga garante 
en la cornísi0n que V. E. !o tlcstins el coronel Almonte, que para 
mí ser& de Ia mayor com$acencia. 

Cuardo íbanlos a Ss!ta i o  empresté al comandante don Luis 
Díaz 26 fusiles corrientes y hasta el día no me los ha entregado. 
Repetidas veces sc los he pedido. Ordene V. E. me los entregue, 
pues no es regular me prive de ei!cs por haberlos prestado para el 



servicio de la Nación, pues a mí me hacen falta dichos fusiles. 
pues gente sobra aquí y en Chichas. 

Ayer llegó la división de [roto] res a este lugar. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Cachi, diciembre 9 de 1820. 

Excelentí8imo señor 

Gaspar Armnqjo 

Excelentísimo selior general en jefe don Martín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

[OFICIO DE MANUEL DE ALMONTE A GtiEMES] 

Del lugar de Cebadas mandé al teniente Galarzo con los ofi- 
cias a sus títulos con la orden de conducirme a este punto la mu- 
nición y l

as 

mulas que V. S. me dijo debían estar aquí; y yo me 
dirigí rectamente a preparar la partida. víveres y demás útiles 
para mi marcha :I sólo he encontrado 15 hombres con el capitán 
don Angel Carrasco sin una montura. Este me dice que son los 
únicos que le entlcgó el coronel Ararnayo; pero prometo a V. S. 
luego que lleguen las cabalgaduras ponimne en marcha sin perder 
un solo momento y en caso tenga V. S. por conveniente pasarle 
orden a Aramay<, entere a1 completo, lo podrá hacer con la agre- 
gación de alguna:, piedras de c h i s p ~  qiae me hacen notable falta, 
dirigiendo dicho completo por vía recta a Atacama. 

Por lo que hare a Araya hoy pienso oficiarle, según el resui- 
tado, oficiaré a T'. S. 

Dios guarde .I C. muchos años. Olaros, diciembre 10 de 1820. 

Manuel d o  Alrncnte 

Señor general en jefe don Martín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en  ?í. A.1 
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Tarapacá poniendo a mis órdenes las partidas que se hallen en 
los puntos de esta provincia y confiándome una de las comisio- 
iies más interesantes a la Nación, nada  w m o s  qu f :  tornar el puerto 
d e  Tarapacá para asegurar la conzunicación con el señor general 
San Mar t in  ?j d e  acuerdo m b o s  generales operar :  En esta virtud 
prevengo a Ud. aliste su partida con unos quince hombres más 
de los que considere útiles bien montados, pidiendo todos los 
útiles que necesite al efecto al señor subdelegado que no dudo 
le franqueará lo que necesite, pues así le prevengo a dicho señor 
en mi oficio e igualmente le digo que tenga para mi partida 
las cabalgaduras listas para pasar al día siguiente de mi lle- 
geda porque de la velocidad de mi marcha pende el buen éxito 
de mi comisión. Es  niuy preciso guarde niucho secreto para que no 
se sepa nada y debe ZJd. poner con disimulo en los caminos de 
la Baja con órdenes que no pase nadie para allá, que nosotros 
haremos lo misma cuando lleguemos a Calama. Ud. debe estar 
en la firme inteligencia que éstos serán los últimos pasos que 
demos, pues el cielo por todas partes nos prepara una corona 
de gloria; ahora es tiempo que los hombres de bien y compro- 
metidos debemos sacrificar quietud, hacienda y vida, a la gran- 
de libertad de la Nación para cle este modo ceñirnos con los 
laureles que ella nos promete. Mañana o pasado reuniré todo 
mi plantel y marcharé para ésa. Dios guarde a Ud. muchos años. 
Olaros, diciembre 18 de 1820. Manuel de Almonte. Señor don 
Benancio Araya, comandante de la partida de Atacama. 

NQ 3 -El  día de ayer se sirvió Ud. confiden'cialmente mos- 
trarme una representación hecha por estos gobernadores, al- 
caldes y milita

r

es de su currpo; la que sólo es directamente a 
oponerse al man.dato superior del señor general y entorpecer la 
marcha al punto mis  deseado que se me ha confiado. Ud. quedó 
ayer de mandarme el original acompañado con su oficio y ahora 
son como las cuatro de la tarde y hasta ésta no he recibido ni 
cno ni otro por lo que r?o puedo tomar las determinaciones pre- 
eisas de mi comisión. Dios guarde a Ud. muchos años. Chinchín, 
enero 7 de 1821. Manuel de Xlmente. Señor don Xenancio Araya, 
subdelegado y comandante militar de este partido. 

No 6-He recibido el de Ud. incluso el tanto de la represen- 
tación que han hecho los opositores a las órdenes de nuestro 
general en jefe, pues esto 10 debieron haber hecho en San Pedro 
de A tacma  de donde no se seguiria ningún perjuicio de iiico- 
modidad a estos naturales ili menos la postergación de los de- 
signios importantes de nuestro general en mis comisiones, pues 
a la fecha me hallará de rcgreso en Salta; TJd. mismo ofició e 
hizo que yo hiciera lo propio al señor general diciendo estaba 
la partida pronta, de igual suerte víveres y cabalgaduras. En 



cuanto a las municiones que Ud. me pide no tengo orden de mi 
general para dar un cartacho a nadie, por si  Ud. tiene alguna 
orden superior le franquearía gustoso. E n  dicho oficio me dice 
Ud. está con su partida pronta para cumplir las órdenes del señor 
general, por lo que al nombre de la Nación y del señor general 
y como comandante general requiero y exhorto a Ud. no dé un 
paso fuera del partido de su mando hasta r ~ c i b i r  las órdenes 
del señor general y de lo contrario lo hago a Ud. responsable 
de todo lo resultado. En cumplimiento de mis comisiones de- 
berá Ud. a la mayor brevedad franquearme veinticinco mulas 
capaces con los víveres respectivos para montar mi partida y 
regresarme al punto que me ordenó mi general en semejante 
caso acaecido, !o que aguardo del celo de Ud. me lo franquee 
a la mayor brevetled y hará un gran servicio a. la Nación. Ad- 
vierto a Ud. que la parada desde el día 24 de! pasado hasta la 
fecha, y demás entretenimientos nos ha inutilizado la expedi- 
ción, el haber dado Ud. paso a Andrés Idalgo, y los de Calama 
haber dado suelta a don Ramón Lecaros para el pueblo de Pica, 
y la negada de cabalgaduras y víveres de estos naturales de la  
Baja, dan motivo a sospechar que éstcs tienen alguna conexión 
con el enemigo, y es fundada mi sospecha porque éstos han pe- 
dido a Ramírez [de Orozco] un subdelegado por dos ocasiones 
a~teriormente,  lo que haré constar cua.ndo convexga por lo que 
juzgo alarn~ados a los del partido de Tarapacá y frustrada mi 
comisión y pasos adelantados que tengo dados en aquélla, que- 
dándome con copia de Este y de los anteriores para dar mi <el;- 
cargo a mi señor general. Dios guarde a Ud. muchos años. San 
Francisco de Chinchín, enero 8 de 1821. Manuel de Almonte. 
Señor don Benancio Araya, subdelegado y comandante de este 
partido (a este oficio no he tenido contesto). 

N :  7 -  Por e! aviso verbal que me comunicó el día de ayer 
sobre la ixposibilidad de salir nuestra -partida a cumplir las 
órdenes de nuestro señor general, deberá Ud. comunicármelo por 
oficio, exponiendo los motivos justos que ocurrieron el día de 
ayer después de haber quedado acordes por la mañana en seguir 
la expedición entre ambos, Ud. con su partida por el punto de 
QuiIlagua y yo por las cabeceras de las cercanías hasta Tara- 
pacá, ambos de acuerdo. Para que Ud. y yo quedemos cubiertos 
en nuestras comisiones, expondrá Ud. la falta de cabalgaduras 
y vlveres y demás cosas que halle ser justas. Dios guarde a Ud. 
muchos años. San Francisco de Chinchín. Enerc 9 de 1822. Ida- 
nuel de Almonte. Señor don Benancio Araya, suhdeleaado y co- 
mandante militar de este partido. 

Mwuel de Almonte 



Testigo, Angelino Carrasca. 
CM. o. y fotocopia en N. A,] 

Nota: La. bastardilla es nuestra. ;Cómo puede ser que aún  se ignore 
y silencie el plan libertador concebido entre  San Martín y Güemes dc 
operar simultánea y conjuntamente? F. M. G. 
[M. o. y fotocopia en  N.A.] 

FRANCISCO DE URIONDB A RIJENOS AIRES, 
CORDOBA Y SANTA FE 

Doctov Ugnrrfza p 7 '  do%({ Alad~en Ze?t~n.rnrzu de P&ez de 
Uq-iondo. 

El coronel don Francisco de Uriondo solicita la satisfacción 
de gastos hechos en la comisión que expresa. 

Juez el señor gobernador intendente. 
Escribano público y de gobierno de la provincia. 
Año de 1821. 

[A. G. N,, Documentos del Créditto Público, Ugarriza, Uriondo. Fotocopia 
en N. A.1 

Salta y agosto 20 de 
1821, informe el Xi- 
nisterio P r inc ipa l  de 
Hacienda. 

Cornejo 

Doctor Euitagro. 

Ante mí 
Félix Ignacio Molina. 

Señor gobernador intendentr don 
1~rar:cisco Uriondo coronel de ejér- 
cito a V. S. con el mayor respeto di- 
ce: Que el año pasado por el mes 
de setiembre fue mandado por el 
finado señor gobernador don Martín 
Guemas a !a Capital de Buenos Ai- 
res, Córdoba y Santa Fe, en clase de 
diputado a pedir auxilios a aquellos 
gobiernos, de armas, municiones y di- 
nero para la expedición que esta pro- 
~ i n c i a  formaba contra el ejército del 
Perii y después de haber hecho todos 
los esfuerzos posibes en desempeño 
de mi comisión, sólo pude conse- 
guir del gobierno de Buenos Aires 
treinta mil cartuchos, ocho mil pie- 
dras y un surtido de limas para la 
maestranza; todos estos renglones 



los dejé al señor gobernador de San- 
tiago por estar ya los caminos inter- 
ceptados con la guerra de Tucumán. 
V. S. ya puede calcular los gastos 
inmensos que ocasiona un viaje tan 
largo, lleno de peligros por los in- 
dios que cruzaban los caminos, que 
todo era preciso vencerlo con dinero 
para poder llegar al destino. La pa- 
rada en Córdoba y particularmente 
en Buenos  Aires me ocasionaron 
grandes gastos, comc que allí he que- 
dado empeñado en la cantidad de 
cuatrocientos pesos  para poderme 
conducir a ésta. 

Cuando salí de esta ciudad para 
dar cumplimiento a mi comisión, no 
se me auxilió con solo un peso, pues 
el finado señor gobernador me pro- 
metió a b o n a r m e  todos los gas tos  
que hiciera, como en efecto luego que 
llegué aquí se me mandaron dar dos- 
cien.tos pesos a buena cuenta de los 
gastos; de todo esto puede informar- 
se V. S. del señor ministro princi- 
pal de Hacienda y si en el día no me 
viera apurado para pagar en Buenos 
Aires el dinero que he quedado de- 
biendo por haberse concluido el pla- 
zo, no molestaría la atención de V. S. 
a fin de que don José Luis Hoyos 
del dinero efectos que ha t

r

aído pa- 
r a  auxilio de esta provincia se me 
manden entregar la cantidad de cua- 
trocientos pesos en dinero o en efec- 
tos. A. V. S. pido y suplico así lo 
provea y mande por ser de justicia 
y para ello, etc. 

Fru?zei.sco de l i r i o d o  

Incontinenti pasé esta solicitud 
al Ministerio Principal de Hacienda 
y de ello doy fe. 
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Señor gobernador intendente. 
El Ministerio Principal de Ha- 

cienda en cumplimiento de su deber 
dice: Ser cierto cuanto expone el 
señor coronel don Francisco Uriondo 
con respecto al auxilio de doscientos 
pesos, que percibió por esta Tesore- 
ría a cuenta de mayor cantidad que 
hacía de cargo al Estado por su co- 
misión, como también que el gobier- 
no anterior a V. S. le prometió que se- 
ría r e i n t e g r a d o  de los gastos que 
hiciese hasta concluir los negocios 
que a las provincias que señala fue 
destinado; de consiguiente lo cree el 
ministerio de que sea pagado en opor- 
tunidad con prefermeia. Cajas Prin- 
cipales de Salta y agosto 21 de 1821. 

Pedro Antonio de Ceballos 

Salta y agosto 23 de 1821: 
Vista al fiscal nombrándose pa- 

ra esta causa al doctor don Silvestre 
Icazate. 

Cornejo 
Doctor B u i t r q o  

El señor don José Antoniiio Fer- 
nández Cornejo, coronel de ejército 
gobernador intendente y capitán ge- 
neral de esta provincia, con dictamen 
de su asesor así lo proveyó, mandó 
y firmó por ante mí, de que doy fe. 

Félix Zgnaczo Moliiza 

En seis de setiembre de dicho 
año en que se hizo el nombramiento 
de fiscal en esta causa, lo hice saber 
al coronel ocurrente y enterado fir- 
ma de que doy fe. 

Uriuntlo 
Molina, 



E n  el mismo día hice presente 
el anterior decreto al doctor don 
Silvestre Icazate y enterado aceptó 
el nombramiento que contiene, pro- 
metiendo desempeñarlo bajo el ju- 
ramento que previó al ingreso de su 
profesión y firma de que doy fe. 

Señor gobernador : 

El fiscal nombrado en este expediente promovido por el co- 
ronel don Francisco Uriondo en recaudación de cuatrocientos 
nesos contra la Teso

r

ería de la provincia. Dice que sería una 
oposición caprichos~t la que repugnase toda suerte de abonos le- 
gítimos: pero también advierte que siendo el Gobierno un mero 
administrador de luz fondos del Estado, debe afianzar sus libran- 
zas en principios de justicia que lo cubran de toda responsabilidad 
sucesiva. Estos deber, producir los niisnios acreedores y como don 
Francisco Uriondo no manifiest,a ni en origina! ni en copia au- 
téntica !a comisih que obra s.~i alcance cuyo objeto hará  ver el 
interés provincial o nacional que !a motivó, ni documenta su re- 
sultado cualqiiiera que hubiese sido, ni una cuenta en forma de 
cargo y data mayormente cuando consta un descargo de doscientos 
pesos, ni el ministro principal de Hacienda acompaña la orden 
del gobierno para este abono cuyo contexto ofrecerá ta! vez al- 
puna luz a los fines de la comisión, por todo esto es que aun 
cuando el fiscal no se oponga directamente al pago. pero !os 
defectos que aprinta cn el entretanto no se subsanen legalmente 
hacen mirar al expediente demasiado informe para que pueda ve- 
rificarse por ahora. Salta y setiembre 12 de 1821. 

Icazate 

Salta, setiembre 12 de 1821. 

Vistos, con lo expuesto por el Ministerio Fiscal.. Legitime su 
acción el coronel presentante y será oído en justicia. 

Cor-nejo Doctor Buitrago 

El señor don José Antonio Fernández Cornejo, juez de esta 
actuación así lo proveyó, mandó y firmó, con dictamen de su 
asesor por ante mí, de que doy fe. 

Félix Ignacio Molina 
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Incontinenti hice saber el anterior decreto a! interesado, que- 
dó impuesto y firma de que doy fe. 

Uriondo Molina 

[Todo lo escrito rt continuación hasta la firma de Uriondo, 
está testado en el original]. 

Señor goberndaor intendente : 

Acompaño a V. S. los documentos de la comisión con que me 
honró el finado señor gobernador Güemes acerca de las autorida- 
des del. . . de Buenos Aires y Santa Fe en clase de diputado. Me 
parecen ser suficientes estos documentos para acreditar el co- 
bro que justamente solicito. Al finado señor gobernador Güemes 
presenté al regreso de mi comisión un diario de todo lo ocurrido 
en ella, como igualmente de los gastos que había invertido, Fs- 
tos ascendían a cerca de la cantidad de ochocientos pesos, no 
acompaño a V. S. estos documentos por no tenerlos en mi podcr 
pero V. S. debe calcular que un viaje de 6 meses de ida y vuelta, 
demanda gastos, pagando las postas desde que salí de esta ca- 
pital, los gastos hechos er? las paradas cle los pueblo9 y que 
desde Córdoba se me aumentaron por tener que tomar una escolta 
para mi seguridad, particularmente desde la Cruz Alta para li- 
brarme de la sorpresa cle los indios y demás ocurrencias de mi 
comisión. Salta, 17 de setienlbre de 1821. 

Francisco de Uriondo 

rHasla aquí testado en el original]. 

Salta y setiembw 17 de 1821. 

Venga en foi ma v 9c proveerh. 

Co7 n p  j o  Doctor Buitrago 

[OFICIO DE ESTANTSIAC) I,OPE% A URIONDO] 

Tendrá particular satisfacción en que V. S. se sirva con- 
tinuar hasta este cuartel general donde me informaré de los 
asuntos interesantes a la Nación de que ha  sido encargado por 
el seiior gobernador de la provincia de Salta. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Cuartel general en el Ro 
sario. Octubre 15 de 182.0. 

Señor coronel don Francisco Uriondo. 



[OFICIO DE MARTIN RODRIGUEZ A URIONDO] 

Marcho hoy mismo para ese pueblo. que debe ser el punto 
prefijado para mi entrevista con los señores diputados de Cór- 
doba y puede V. S. permanecer en el mismo destino, donde tendré 
la satisfacción de manifestar a V. S. de un modo inequívoco la alta 
r-onsideración y distinguido aprecio que siempre merece la res- 
,,etabie provi,i~ia de Salta a la que tengo el honor de mandar. 
4:011 lo que tengo el honor de contestar a la nota de V. S. de 
21 del corriente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Cuartel general en marcha, 
octubre 24 de 1820. 

Martin Rodl.iguez 

Señor coronel don Francisco Uriondo, diputado de la  pro- 
vincia de Salta. 

[EL CABILDO DE BUENOS AIRES 
A LA SALA DE REPRESENTANTES] 

El  señor gobernador de la provincia de Salta por conducto 
del coronel don Francisco Uriondo ha pasado al  ayuntamiento el 
adjunto oficio original, interponiendo el respeto e influjo de 
&a corporación sobre los auxilios pecuniarios y de guerra que 
reclama para el Eljircito de Observación que a su, mando debe 
,/narchar en combinación con el señor general don  José de S a n  
.ifart.in. Aún prescindiendo de las consideraciones que a este f in 
cxpone el expresado señor gobernador a l  auxilio reclamado, me-' 
rece toda atención por el objeto a que es destinado y por la pro- 
\.incia que lo solicita. Esta, después de la continua lucha que ha 
sostenido con el común enemigo y en medio del aniquilamiento. a. 
que se ve reducida, no puede, por más que apure sus esfuerzos, 
emprender aquella obra sin la cooperación de ias demás provin- 
cias. Parece, pues, muy justo y debido que por ésta se le fran- 
queen todos aquellos que pueda después de los enormes desastres 
jiadecidos en el presente año. Con tan recomendable objeto, el 
Cabildo ha acordado pasar dicha comunicación S, vuestra honora- 
hiIidad creyéndola. animada de los mismos sentimiento sobre un 
:!.santo t;?i? interesante a la común causa de la independencia de 
c.stas provincias y destrucción total de nuestros a.ntiguos enemigos. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad muchos años, sala capi- 
:.ciar de Buenos Aires, noviembre 14 de 1820. Juan Bautista 
Castro. Pedro Capdevila. Sebastián Lezica. Frnncisco Santa Co- 
loma. José de Arroyo. José María Elía. Jorge Terrada. Manuei 
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de Zamudio. Señores presidente y vocales de la honorable Junta 
d e  Representantes. 

Es copia. 
Doctor Frias 

[A. G. N., Documentos del Crédito Público, Ugarriza, Uriondo. Fotocopia 
en N. A.] 

Nota: La bastardilla es nuestra. F. M. G .  

[OFICIO DE URIONDO A LA JUNTA DE REPRESENTANTES 
DE BUENOS AIRES] 

Oficio pasado a la honorable junta de Buenos Aires. 

Honorable Junta de Representantes. 

La provincia de Salta, terror y ante-mural del común enemi- 
go después de haber sacrificado constante y generosamente ante 
las aras de la Patria todas las fortunas, las mismas vidas de 
SUS hijos; firme en su m u c h a  y decidida a emprender la guerra 
de ncimrdo 2~ comB.inac.¿óii con e1 excclentisimo señor general d o n  
Jos i  de San iMadín,, consagrando a este fin los ú:ltimos restos 
que le han dejado las incursiones de los enemigos, tuvo la 
elección de honrar mi persona ante la respetable autoridad de 
vuestra honorabilidad y superior gobierno para solicitar bajo 
!as garantías de pago ofreí:idi.s por el supremo gobierno de Chile 
y el mismo señor general Brn Martíri en oficio de 8 de mavo g 
10 de junio del corriente año, toda clase de armamentos, artícu- 
los de guerra, vestuarios y numerario, para el número de dos 
a tres mil hombres que deben marchar a aquel importante ob- 
jeto, con la. brevedad que recomienda el imperio de las circuns- 
hncias. El señor gobernador de aquella provincia instnnyó ofi- 
cialmente a vuestra honorabilidad de esto y lo hizo también a 
los primeros magistrados de este pueblo. Me son constantes los 
nasos que a este f in kia adoptado vuestra honorabilidad y el 
Excelentísimo Cabildo; conozco todo el celo e interés que animan 

est;j. soberana corpora::ii.n para la realizacióil de una empresa 
aae debe poner fin a la desastroza guerra que sostenemos, afian- 
zando d2 un modo permanente nuestra independencia. No deseo- 
k:r:!::o iguales nobles :ir-oti.nrientos en el superior gobierno, pero 
coma. se conceptúa ésto sin la facultad compete~te para facilitar 
iiqaillos srtíci~los sin Ia lwevia snnción de vuestra horiorabiiidad 
:! p x  o!;m parte !a urgenc:a sea tar! manifiesta y de momentos, 
!ic cr..aído Ce mi d e b ~ r  en el desempeño de .las funciones que me 



han encargado dirigirme a vuestra honorabilidad aún en medio 
de sus graves atenciones, en solicitud de los expresados auxi- 
!ios sin dudar que ztm provincia que ha sido la cuna  d e  la li- 
I w t u d  e i?idepende??cia 11 generosidad e n  s u  defensa zj sostén 
(!eje en el día de hacer los últimos esfuerzos sumamente reco- 
mxdables para la importancia de su objeto para la total ruina 
que promete del enemigo y por l a  necesariu cooperació?z que de- 
...; :aiada ln: nct:rd sitzrac?&ii y ~ m n r l e s  oporacio8ne.s del ejército 
, . 
z ? e h . d o r  a,l nzondo del inmortal  U valiente general don  José 

r2c S a n  illartin, con &sgo t a l  vez  de  malograme  s i n  ia asisten- 
;:ln de la fzier-a que ga Salta t iene preparada y dispuesta y que 
~ ó l o  espera el resultado de esta reclamación para dar princi- 
pio a la campaña. Quiera vuestra honorabilidad por medio de su 
alta representación, e influjo y notorio amor a la Patria pro- 
porcionar este auxilio, poniendo fin a las desgracias consecu- 
iivas en el largo período de diez años y afianzando la gran causa 
c!e la libertad y emancipación de todas las provincias de la Unión. 
Dios guarde a vuestra honorabilidad muchos años. Buenos Aires, 
6 de diciembre de 1820. Francisco de Urionda. Muy Honorable 
Junta de Representantes de la Provincia de Buenos Aires. E s  copia. 

[OFICIO DE LA JUNTA DE REPRESENTANTES 
DE BIJENOS AIRES A URIONDO] 

Enterada esta Honorable junta de la comunicación de V. S. 
.:'echa 6 del que corre, en que coma comisionado y a nombre del 
señor Gobernador de Salta solicita la pronta resolución sobre los 
:tuxilios de que carece para realizar su expedición a las provin- 
cias interiores del Perú a secundar las operaciones del señor Ge- 
; w a l  San Martín en el t ewi tor io  del V i r re ina to  d e  L i m a ,  ha que- 
riado penetrada del mayor sentimiento al tocsr los insuperables 
i,i-opiezos, e imposihiiidades actuales en que se halla esta provin- 
4 a  para facilitar en su totalidad según la nota que V. S. maiii- 
-1 estó los expresados auxilios, aquietándose sólo en los vehementes 
iieseos que la asisten con reflexionar que V. S. mismo es un tes- 
r igo presencial del lamentable estado y absoluto aniquilamiento 
on que se hallan los fondos de esta provincia, sus parques, arma- 
mentos de todo género y almaceiles de provisiones militares, sin 
q::e se Ie haya prescritado un pequeño instante de poder poner en 
:,jrcución algrmos arbitrios y esfuerzos para aqliel tan Importante 
designio; pues V. S .  sabe que en el momento en que fueron  SUS- 
Isdas las paces con Santa FI y cumdo pensaba entrar a disfrutar 
i~lgunos efectos que ella produce, se ha visto en la dura necesidad 

N o t a :  La bastardilla es nuectra. F. M. G .  
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de formar inmediatamente un ejército de tres mil hombres, que. 
hoy cstk en campaña al mando del señor gobernador y capitán 
general para repeler la general invasi6n que ha  sufrido por el 
Norte y el Sud de los indios bárbaros, suscitada por el enemigo 
implacable del orden y de la paz don José Miguel Carreras, debas- 
tando todas sus campañas, saqueando los pueblos, robando los 
ganados, llevando cautivos los habitantes de ambos sexos y co- 
iietiendo otra multitud de horrores que estremecen la humanidad, 
de manera que siendo tan ingentes los gastos de todo género que 
es  necesario impender hasta concluir y repeler este daño dejando 
en peifecta seguridad la provincia es del todo imposible por ahora 
complacer a V. S. y al señor gobernador de Salta en el todo de 
sus pretensiones, como en otro caso lo haría esta junta con el 
mayor gusto y prontitud. Sin embargo hoy mismo se repite orden 
al se;ior gobernador para que disponga y remita los cartuchos de 
fusil a bala, que V. S. representó ser de más urgencia, en el nú- 
mero de mayor posible, según las actuales necesidades de! ejér- 
cito; lo que comunico a V. S. de orden de la Honorable Junta en 
contestación a su citada nota. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Buenos Aires, sala de se- 
siones y diciembre 18 de 1820. 

Ignacio Correa 

Presidente 

Doctor Esteban Ag~ts t ín  Gasciin 
Secretario 

Sriici. coronel don Francisco de iíriontio. 
' i d a  : La bastardilla es nucstra. F. M. G. 

Oficio pasado a la V. H. 
Jtmta de Rs. As. 

Honorable Junta de Representmtee 

Invertido más tiempo del que creía para el desempeño de 
!a comisión con que me honró el señor gobernador de Salta, he 
resuelto partir de esta ciuciad el 18 del corriente a dar cuenta 
de su resultado. Aprovecho los momentos cpe me quedan po- 
~ i e n d o  en la alta consideración de Vuestra Honorabilidad que 
c n  su tiltima comunicación el jefe de aquella provincia me avisa. 
e ~ t a r  oos divisiones marchando y que él en persona estaba próximo. 
ñ seguir con el resto de is fueixa armada. Si ei entusiasmo y 
sacrificios no interrumpidos de aquellos guerreros .exitan la admi- 
ración y reconocirnientu de los buenos americanos, su desnudez 
y la falta total de las cosas más necesarias en una expedición 



penosa y abundante de peligros, llena de dolor y amargura a los 
corazones sensibles. Confía mi gobierno que Vuestra Honorabi- 
lidad penetrado de iguales sentimientos y del grande influjo que 
podrá tener aquella expedición en la libertad de los pueblos opri- 
midos del Perú tendrá la generosidad de auxiliarme con diez o 
doce mil pesos que empleados oportunamente disminuirán las ne- 
cesidades del ejército y facilitarán el feliz resultado de la expe- 
dición. Contando Vuestra Honorabilidad para su reintegro no 
sólo con la responsabilidad de la provincia de Salta; sí también 
con la del Perú, bien conocida por su honor y liberalidad. Dios 
guarde a V. H. muchos años. Buenos Aires, enero 180 de 1821. 
Francisco de Uriondo. E s  copia. Muy Honorable Junta  de Re- 
presentantes. 

Oficio pmado al Gobierno. 

Excelentísimo señor gobernador 

Tengo el honor de transcribir a V. E. la nota que con esta 
fccha he elevado a la honorable junta de representantes esperando 
de los nobles sentimientos de V. E. y del. vivo interés que le me- 
rece la causa común de la felicidad ame

r

icana se digne recomen- 
dar ante la honorable junta mi justa solicitud. Aquí va insertado 
el oficio que antecede. Dios gnarde a V. E. muchos años. Buenos 
itires, 1.0 de enero de 1821. Francisco de Uriondo. Excelentísim~ 
scñor gobernador de la provincia de Buenos Aires. 

El  diputado de la provincia de Salta coronel don Francisco 
Vriondo, l a  instruido a este Ayuntamiento de la gestión que 
r,rorí?ovía ante Vucistra Hcnorabilidad en solicitrid de que se le 
Éranquee un auxilio de diez o doce mil pesos para socorrer las 
necesidades del ejército que marcha a las órdenes del señor go- 
bernado? Güemes para desalojar al enemigo que ocupa el Alto 
Perú, interesando rl influjo y respetos de esta corporación para 
el logro del expresa.dn auxilio, de que resultará la libertad de las 
provincias hermanas. Y aunque con fecha 14 de noviembre del 
ano próximo pasado dlriyi.6 original a Vuestra 'Honorabilidad 
o! oficio del mismo señor gobernador exponiendo todas las consi- 
deraciones que la impulsaban a. desear se le franqueasen los auxi- 
lios con las criticas y apuradas circunstancias a que nos redujeron 
los contiastes pasados, no puede menos que rritenir Ia indicada 
recomendación, esperando SS servir% Vuestra Honorabilidad adop- 
ta r  sobre este asunto la resolución que sea m& favorable, aten- 
di&s las actuales ~~rgencins  y ex-iausticidad de fondos de esta 
ni-c;i:inclx. I?io; :p::rde a, Vr:cstr:a Eonorabiildad muchos asos. Sa.ia 
Capitniar (le Surncx Aires, enwo 12 de 1821. Mariano Andrade. 
Joaquh Eclgzano. Ilanael Zarnudio. Nanuel Rrmtea. Joaquín 
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Achával. Manuel Irigoyen. Lorenzo López. Manuel José Haedo. 
Nuy Honorable Junta de Representantes. - - - - - -- - 

E s  copia. 

Doctor Frías 

Tengo el placer de acusar recibo y contestar la nota de V. S. 
de 10 del corriente en que me transcribe la que con igual fecha 
dirigió a la Honorable Junta de Representantes, solicitando un 
auxilio de diez o doce mil pesos para los gastos que tiene que hacer 
el gobierno de que V. S. depende en la gloriosa expedición de que 
está encargado contra el enemigo común. Estando esta solicitud 
ante la Honorable Corporación, sólo es de mi resorte decir a V. S. 
que estará a la mira de lo que se resuelva, para dar cumplimiento 
a lo que se determine en esta parte. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Buenos Aires, 13 de enero 
de 1821. 

Marcos Balearce 
Señor Comisionado del gobierno de Salta, 
coronel don Francisco Uriondo. 

Recibida en esta Honorable Junta la comunicación de V. S. 
de 10 del presente en que anuncia su retirada a dar cuenta al  go- 
bierno de Salta del resultado de su comisión, no encuentra emba- 
razo alguno en que V. S. la verifique, según lo crea conveniente 
quedando sí con alto sentimiento de no haber podido llenar por 
ahora esta provincia en todas sus partes la solicitud de auxilios 
a que se dirigió su encargo para la expedición del señor Goberna- 
dor don Martín Guemes a las provincias del Alto Perú, pues ade- 
más de las causales e imposibilidad actual que se han manifestado 
a V. S. en comunicaciones anteriores y de que V. S. como testigo 
presencial debe estar íntimamente convencido, los riesgos y cui- 
dados de esta provincia renacen y se presentan de nuevo cada 
día, como acaba de suceder con la partida armada de don José 
Miguel Carrera que en el punto de Melinque ha aparecido apode- 
rándose de dos arrias considerables, cargadas de frutos venidos 
de Mendoza, en aptitud de hostilidad internándose hasta el pue- 
blo de! Rosario, como precursora de la nueva invasión que se 
teme y amenaza esta desgraciada provincia por parte del gober- 
nador de Entre Ríos don Francisco Ramírez, cuya necesaria 



repulsa en su caso justifica más y más los embarazos en que se 
hallan la Tesorería y recursos de esta provincia para poder dis- 
traer a otros objetos los aniquilados y escasos fondas de todo 
2:énero con que hoy cuenta. La junta pues espera que V. S. en 
obsequio de la verdad sabrá manifestar a aquel seño

r 

gobernador 
y s i  es necesario también al señor general San Martín, que Buenos 
Aires por ahora sufre la cruel mortificación de no poder exten- 
der sus auxilios a las otras provincias hermanas en la abundancia 
y proporción con que lo ha  hecho siempre en todas ocurrencias, 
franqueando únicamente el número de municiones que ya están 
en camino bajo conocimiento y disposición de V. S. todo lo que 
comunico a V. S. de orden de la Honorable Junta en contestación 
a su citado oficio. 

Dios guarde a V. S. muchos años, sala de sesiones en Buenos 
Aires y enero 17 de 1821. 

Vicente López 
Presidente 

Doctor Estebagz Agustin Gascón 
Secretario 

Señor coronel don Francisco de Uriondo. 

El recomendable objeto conque Ud. solicita los auxilios de 
guerra y pecuniarios, la urgente necesidad de coadyuvar a la be- 
nemérita provincia de Salta empeñada en apurar sus heroicos 
esfuerzos en alivio de nuestros hermanos del Perú y las grandes 
ventajas que promete a la Patria la combinación del Ejército de 
Observació?~ con el de opel-aciones del excelentisi?no seña?" ge2,eral 
do?z Jos¿ San Mal-ti?r con otras poderosas consideraciones que tuvo 
presente el excelentísinlo Ayuntamiento le decidieron a interpo- 
ner su mediación e influjo para con la Honorable Junta a fin de 
que dichos artículos sean proporcionados según el actual estado 
de apuro y miseria a qne han reducido esta provincia las pasadas 
convulsiones. Las copias No 1 y 2, informarán a Ud. de todo y 
:il comunicárselas tengo la mayor satisfacción en anunciar a Ud. 
que los sentimientos expresados en dichos oficios son los mismos 
que animan el excelentísirno Cabildo sintiendo solamente que su 
situación lamentable no le permita estrechar más sus esfuerzos 
uniéndolos con los de la recomendable provincia a que pertenece. 
De orden de S. E. lo aviso a Ud. para su conocimiento y en cm- 
testación a su nota de 10 del corriente. 



Dios guarde a Ud. muchos años. Buenos Aires, enero 19 
de 1821. 

Doctor Mariano Andmde 

Nota: Ea bastardilla es nuestra. Consideramos por demás reiterativo 
señalar otra  vez más lo que e ra  como vemos conocido en Chile, nuestro 
territorio actual y en el Perú, referente al  plan combinado entre el ejército 
de San Martin y el de Güomeo y que fue sorprendentemente ignorado y 
silenciado por histo~iadores de nota y sus epíxonos. F. M. G. 

Otro n la Hmorahle Junta, 

Tengo la honrosa satisfacción de comunicar a Vuestra Ho- 
norabilidad, qu,e en cumplimiento de las órdenes del señor go- 
hernador de Ia pro

v

incia de Salta [Gücnínes], dcjo sustituida en 
toda su extensión la comisión quc me coii-?i6 cn  el doctor don Jairns 
Sudáñez, como !o acredita e1 testimonio que acompaño. Así que- 
dando aquí quien continúe en oportunidad las gestiones de mi 
jefe, tan interesante a la causa pública, parto a incorporarme 
a las filas de los bravos que se consagran a la libertad de los 
nueblos hermanos del Perú;  deseoso a! mismo tiempo de ejecutar 
las órdenes que fueren del agrado de V. 1%. Dios guarde a V. H. 
muchos años enero 22 de 1821. Francisco de Uriondo. Honorabl'e 
Junta de Representantes de Buenos Aires. 

Excelentísimo señor gobernador 

Tengo la honrosa satisfacciún de comunicar a V. E. que en 
cumplimiento de Ins órdenes del señor gobernador intendente de 
12 provincia de Salta, dejo sustituida en toda su extensión. la co- 
misicín que i : ~  confih en la persona del doctor don Jaime Sudá- 
ñez, como lo acredita el testimonio que acompaño. Asi quedando 
aquí qnicn continúe en oportunidad las gestiones de mi jefe, tan 
intei-esad.es n la causa p í~b l i~a ,  parto a incorporarine a las -filas 
de  los hi- VOS que se consag:i.tm a !a libertad de los pueblos her- 
manos del Perú: deseoso ni x'smo tiempo de ejecutar ;as úrdenes 
que fueren del agrado de V. E. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Buenos Aires, enero 22 de 1521. Excelentísimo señor gobernador 
don Marcos Balcaree. 

Oficio iusado al Cabildo de Buenos Aii-es 

Excelentísimo Ayuntamiento 

Lleno de gratitud a V. E. pongo en su noticia que partiendo 
a incorporarme a las valientes tropas que todo lo sacrifican por 



cooperar a la  libertad del Perú, dejo sustituida mi comisión en 
el doctor don Jaime Sudáfiez, en conformidad de las órdenes del 
señor gobernador de la provincia de Salta [Giiemes]. Me será de 
la mayor satisfacción de que V. E. se sirva comunicarme las que 
fueren de su agrado. Dios guarde a V. E. muchos años. Buenos 
Aires, 22 de enero de 1821. Francisco de Uriondo. Excelentísimo 
Cabildo de la provincia de Buenos Aires. 

Salta y enero 31'822 
agréguese al expediente 
de la materia y lr&ig-ase. 

Gorriti 

!cazate 
Secretario 

Salta ;y enero 3/822, 
Con los documentos 
que acompaña, vista 
al Fiscal Defensor. 

E! señor doctor don JosG 
Ignacio de Gorriti, coro- 
nel de ejército y gober 
nador intendente de estn 
provincia, con dictamen 
de su asesor secretario 
así lo pro~eyó,  mandó y 
firmó por ante mí de 
que doy fe. 

Señor gobernador intendente 
Don Francisco Uriondo, coronel 

de los ejércitos de la Patria a V. S. 
con el mayor respeto d ~ g o :  Que por 
el mes de setiembre dc 1820 el señor 
finado gobernador don Martín Mi- 
guel de Gusmes, me mandó en clase 
de diputado ante los gobiernos de 
Córdoba, Santa Fe y Buenos Aires 
a pedir auxilios para la expedición 
que se trataba de formar para el in- 
terior del Perú. son constantes los 
riesgos que corrí entonces por los in- 
dios bárbaros que ocupaban la cam- 
paña y los gastos que emprendí fue- 
ron g

r

andes para poder dar cumpli- 
miento a mi comisión, pues me vi 
obligado a tomar una escolta de vein- 
te  hombres Dara que me condujeran 
a! Rosario [de Santa Fe] pagado a 
nii costa. E1 finado seiíor Guemes me 
prometió repararme todos estos gas- 
tos y a la vuelta de Buenos Aires me 
mandó dar doscientos pesos a encnta 
de ellos. Ante e1 qobernador antece- 
sor a V. S. preLxnté todos los docu- 
mentos de mi comisión y todo lo que 
había frantrucado Buenos Aires para 
la expedición, lo entre& al Gober- 
~ a d o r  Ibarra cn Sartiago [del Es- 
tero]. 

E n  Buenos Aires quedé empe- 
ñado para costearme hasta esta ciu- 
dad 9 no tenimdo cómo satisface;., 
ocurro a la integridad de V. S. se 
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sirva ordenar que por las cajas del 
Félix 1,~nacEo M o l i m  Estado se me dé alguna cosa a buena 

cuenta para en parte poder satisfa 
eer a mis deudores a Buenos Aires. 
A V. S. así lo suplico y pido que ser5 
justicia y para ello, etc. 

h'o'e: Las tramit.acio:ies con q u e  sigac este expediente, "brevitati:: 
caiisa", so se t ra~scr i l i cn  1:oi. :lo ronsirierarse dc intcr6s. 

R t ontinuación cr:piair.or; otros dx7imentos rc!acionadus con la comi- 
sien dc ITriondo quc hrmcs <nconi.mdo en difxcntos rerositorios y no e s t i n  
in:iuidm:. en el expedicnix t,i.in.;ci.i.:lo ai1ter;ormente. F. M. G. 

7 ( 'üemes se csti r.cl'ii.icn.'!i a i a  rcvdución que c s  Tucumán tierrot6 
al  !egitimo gobernador cownc! 6'c!lciano ,de la Mota BoteTlo entronizando 
corno gobernador a IZcrnah6 ArAoz, quien creó la República d e  Tucumán 
y engri!ló al noble general Bf-lgrano graxwnonte enfermo. F. M. G. 



entorpecer In organizncicín del ejército; ?/ un phz.  fornml adaptado 
de dfsminuir y eztermtnar Las fuerzas que debian componerlo, 
comprobaclos con hechos escandalosos q notorios, han sido los 
resultados y último desengaño tocado por esta provincia y por 
las Iegiories de la Patria. 

Sólo en un manifiesto que daré al público, podrá delinearse 
el pormenor de acaecimientos inesperados, en los s~ijetos en quie- 
nes debian suponerse, a !o menos, algunos débiles destellos de 
razEn, generosidad y patriotismo. La imueriosa ley de la nece- 
sidad, ei:a !a finica que yodía impeler a la repetición de oficiosas 
solicitudes, a romper el silencio con la manifestación de hechos 
detestables, y a recurrir a Ias provincias más distantes. 

El conjunto de virtudes de V. S. y de ese benemérito pueb!o, 
manifestados con hechos 6ia,nie?rnlmentc! opccstos a los an:erioi.- 
mente relacionados me hacen esperar Ias generosas erogaciones 
con que demarcan los procedimientos de la  actual época. Obligado 
a continuar la defensa sostenida por tantos años, por estos vale- 
rosos provincianos ; y cruxrgado por el <zzcelent&i,mo señor c q i -  
tCí,?2 genmal don José de San  MarCin, pura la cooperación por esta 
parte a la gran espedició~l, que t k n e  p ~ q r m ~ ~ d a ,  es propio de mi 
deber, después de aceptar el cargo de general en jefe del Ejér- 
cito de Observación, con que me distingue, tocar todos los resortes, 
c!ue estén a mis alcances para el desrmpefio de tan delicado carEo. 

V. S. y esos ciutlaóanos, amantes de In. felicidad americrmn 
pueden suplir ?os :irticulos de primera necesidad que faltan, y no 
pueda propoiciona.r esta provinca. 

Tropcis, armamento, útiles de guerra. algún dinero, y demás 
especies contenidas en la inst

r

ucción del diputado que camina con 
este objeto cerca de V. S. y demás autoridades de esa capital, son 
los 0~10 espero, para dar el debido llrno a ta:z importante encargo. 

Suplico a V. S. coz el encarecimiento que exige tan intere- 
?ante empresa, todo cuanto esté a los alcances del Estado, comer- 
cio y ciudadanos. El respetable influjo de V. S., el: digno aprecio 
que se merecen Ins garantia.~ de los excslentísimcs señores cap:- 
f á n  general don ,Tosti de Sal? Martin.. ?4 suyerno director de la 
gran, Reptihlica (le Ct'zile, podr5.n fa.cilitas prestamistas, que pro- 
porcioncln lo que ha menester. 

Las credenciales de la diputación y los documentos concer- 
~ i e n t e s  a ?a g;.irantía y d e d s  preciso, los manifestará el señor 
eeironcl don Francisco Uriondo, diputado nombrado para el efecto. 
Dígnesi: V. S. intciresuí- kola ~ t :  autoridad, respetos e influencia, 
¿l,nrnen'Lando este rr?mai,,:able servicio en bien de la causa ameri- 
cana, ü 105 dIsLing+.?c;~ qiie tiene ac!quiridos durante el período 

7 * d-r cueslrn. re.\roiu:ion. 
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Dios guarde a V. S. muchos años. Salta, 4 de setiembre 
de 182,O. 

Martin Güewws 

Señor gobernador intendente general de la provincia de Bue- 
nos Aires. 

[A. (i. E., X-6-7-5, Salta, 1819/25. Fotocopia en h'. A.] 

Nota: E r a  en esta  épora gobernador de Buenos Aires el general don 
Nart ín Rodriguez. D. G. 

Otra nota: La bastardilla es nuestra. Como se ve, aquí Güemes lo acusa 
públicamente al  presidente de la  República de Tucumán, Bernabé ArBoz 
y SUS colaboradores de comerciar clandestina y públicamente con el ene- 
migo. F .  N. G. 

[OFICIO DE GÜEMES AL CABILDO 
DE BUENOS AIRES] 

Excelentísimo señor. 
Ruenos Aires, 
noviembre 10 de 182'0. El espíritu público ha sido siem- 

pre el carácter distintivo de esa Exce- 
E!évese a la lentísima Representación. Los hechos 

Junta 'On distinguidos que lo demarcan seria 
oficio correspondiente. ofensivo SU ri?cuerdo para inflamar el 

Ccstro que anima a V. E. Sus generosas ero- 
Santa Coloma gacioner: jamás se aislaron dentro de 

Terrada los límites de su territorio. Ellas han 
Elía sido trascendentales y extensivas a l  

de Z:mudio bien general, sin la menor reserva. 
Núñez Los raros e inesperados aconte- Exribano. cimientos con el actual gobierno de 

Tucumán, necesitan un manifiesto formal que los delinee. Apode- 
rado por una tumultuaria oscilación de los abundantes pertrechos 
del Ejército Auxiliar del PerG, se ~ i e g a  a los moderados, que se 
le piden para la, defensa del Pats,  y organiza&Ón de una fuerza 
c,fen.siva. Empeñado en ta privación de tado recurso que le sea 
cnncmniente, toda su dedicación se termina a la distracción y 
disolución de las tropas, al abuso del armamento y paramentos 
de guerra ; a retraer a los prestamistas con secretas insinuaciones ; 
nl sostén de SU representación, a la protección. de los @puestos a 
rwestra -ama;  a la promoción, fomento y progresos del tráfico 
con nl cmemigo, a facilitar por estos medios Ia seducción con que 
nos iiiw.de, a extinguir el espíritu patrio que se debilita.. 



Crisis tan funesta, estado tan lamentable, exigen por nece- 
sidad su manifestación y la cooperación de los magistrados y 
autoridades de las demás provincias para su remedio, y para su- 
plir los defectos de tan delincuente gobierno. 

La primera obligación de sostener la defensa común y la nueva 
con que me hallo, de organizar un Ejhci to  de 0bser8vaci6n e n  
clnae dt. gelze.1-al, po?' aclrcnzación universal de los dignos jefes 
?! ?:de?-osm tropas del de  Operaciones, al mando del ezeeskntisimo 
s K w  capi tkn g e m d  don Jos¿ de San M a ~ t Z n ,  me iinpeien a 
w-ririir a V. E. por los artículos que faltan. 

Si pudiera proporcionarlos en sóla esta prcvincia, arruinada 
y deso!ada yor el bien , j j  progresos de la causa, seguramente 
huriese omitido recordar los justos e inmediatos deberes de la del 
TucumAn y prescindiera al presente el ocurso a un pueblo tan 
distante. Los salterlos dan mks de lo que deben, pues se despren- 
de-i de cuanto tienen y esto no alcinza para el lleno de l a  empresa. 

Dígnese V. E. continuar !a carrera r5pida de sil beneficencia 
y ninpicar su  respeiablc y activo infliijo c m  los prestamistas 
pira, nue se franqueen gns'ccisos con las canticlades y especies pre- 
cisas, bajo las garantías del Supremo Ccbierno de Chile y jefes 
de la expedicibn reslillivas de los documentos que manifestará el 
señor coronel don Francisco Uriondo, diputado, cerca de V. E., 
de ese gobierno y &m& autoridades para objetos tan recomen- 
dables y sagrados. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Salta, 4 de setiembre 
de 182~0. 

iwartin. Güemes 
Excelentísimo Cabildo 

de la capital de Buenos Aires 

[Archivo del doctor Rafael Zambrano. Fotocopia en N . A . ]  

,Vota: La bastardilla e s  nuestra. Belgrano, ci año anterior requerido 
:?or el Director Supremo para  combatir !a anarquía, a1 retirarse de Tu- 
mmán para cumplir dicha orden, había dejado allí una parte da su ejército 
y el parque de armas. Bernahé Aráoz, presidente de 1:i Rep~íblica de 
Tr1cum8n por él fundada, se apoderó del armamento de dicho parque y de la  
imprenta y se los ne,qó a Cüemes, saboteando su campaña de la misma 
manera que !o había hacho con Belgrano en 1817, lo que motivó que éste 
nidiera al  director Pueyrredón su remoción como gobernador de Tucumbn 
(5-er el tomo 5, págs. 25 a 42 de Gi,:e,mes Documentedo). 

Güemes, e ra  i~ 13 sazón, ya q n e r a l  en jefe del Ejércita Nacional de 
Obscrvaciún que debía murchar hacia Lima para reunirse con San Martín, 

decir, rcemp1az:intc de Bclgrano en ese cargo, el miás encumbrado 
titulo militar en el territorio del viejo virreinato de! Río de :a Plata, ya 
que San Blartín ejercíii otro snáiogo en la  vieja capitanía d:? Chile. F. M. (2. 



GÜEMES DOCUMENTADO 105 

[OFICIO DE URIONDO A GUEMES] 

A pesar cie los esfuerzos, que he hecho a fin de activar mi 
viaje cumpliendo con la orden de V. S., no ha estado en mi mano 
el ve

r

ificarlo, a causa del ningún recurso, que proporcicn;:,n las 
postas para nuestros transportes ; así es que el 26 del pasado llegué 
a ésta e inmediatamente pasé a verme con el seíior gobernador. 
Este cerciorado hasta la evidencia de los tropiezos que se en- 
cuentran e:? el camino tanto por los indios barbares, que cruzan 
los c:lmpos y por consigvknte roban y asesinan los camlnantcs, 
e::ai:l.c porque el gobernado? Lópci; h:i puesto preso un parlamen- 
tario crriiado por Eueiios Aires, iza izxho s?cspenrZa ,mi !>ia,¡c> j w x  

. , (.:)re ,:~i:u~iic'.r~do~n(! n ww! ( : ' i :~ i . i ! i<:~o~ ,  c . '  eií?io ?i~??zl:?<~;??ziwtt~~ $.e i;;- 
.ir!xda la ),aste n26.s o c t i w ,  :!cu.;:zos s i  dt, d ~ i i ? , .  ;nodo se co:in ?r i :n 
{ ! ! X i ' ,  (7 k17, c k S ~ ~ ~ . i ' c ~ i : 6 * ,  ij!!i! tz i7:isos ~ ~ ~ ~ i ~ C & l l t ~ ? d o > :  V,OS C O T I ~ ~ I I C C  ' i i  
~ ; i ~ c c i ~ ? l c : ' e .  lcnetrado <!e ~510s  i:~irc?nr~wnlos 11c: errído con>icn!e:i.'e 
mi rer;o!ución pues nada ndeianlaria, viéndome con López, cuando 
éste <,S incapaz de pr:rmiYim:e pasz :L Euenos Aires sin entab!ar 
4 - 0 3  il unos tratados, en que ?,e come!ida la paz y sólo en este 
Wso que i la  provincia podría desprnnderse de los útiles de gierra  
para auxilio del Ejército dei Perú, los que no seriar1 presa d~ los 
wntaiesinos. 

iX las ciifcsencirrs er,tr.e Rueiios A i res  :r/ Saiztn F'e. ::P. %TW:-  

s'giesen,, o al melbos L6pnz a~dinill'esr. dgún, armisticio, ni.edinnte 
~7 inf lujo de esta diputación, esa provincia iendrri cuan;.o nece- 
.site para aprestar el ejército. A este ei'ecto el diputado nombrado 
por V. S., para proporcionar en este pueblo los auxilios, ha mo- 
vido todos los resortes, a fin de que marche una. fuerza de 390 
hombres con todo lo necesario por jo a-ae no debe dudar 'V. S. qi?e 
i"?ansigicias ias diferencias, marcharii. todo el ejército. Estc jefe 
no puede por ahora desprenderse de toda ia fuerza, porgn~? Lápez 
pide los chilenos y conmica con amenazas, en caso de no remitír- 
::dos. A esta solicitud se denie,ga can justicia, el gobierno porque 
"xrr'a facilit:!r recursos en aumento de las fuerzas de Carrera, 
quien consultando llevar sil ociiosidad mas allá de íc que ircs 1;- 
gurarnos, insiste tenazmente en marchar sobre Chile e inmedir e! 
curso rápi¿!o de nuestros negocios, pero 120 lo conseguirá, siti em- 
bargo de ser por sg influ,jo cl dircet~>r de Lcípen. Los re:;ultadoa 
de estas pretensiones ;:anztinicaré cnarido me lo pernitan las cir- 
cmstaixkis, pues pss:rdo rnafiana e:~mino ac»mp.nfiado 'de rinn 
escolta, hasta zafar, eI riesgo de los indios. 

Sin embargo que en las instrucciones dadas por V. S,, no me 
veo facultado para evita: las desavezencizis de S n e n ~ s  A:res y 
Snuta Fe, creo ser un deber mio, en o3sequio de la hummidad, 



-tomarme una parte activa en estos asuntos, valiéndome al  efecto 
del influjo, que suministra la comisión. 

Despues de unas dilatadas discusiones sobre el nombramiento 
de diputados por esta Asamblea, ha recaído la elección en la per- 
sona del doctor Villegas y doctor don José Allende, rector del 
seminario. Este procedimiento debe fundar a V. S. muchas espe- 
ranzas, atendiendo al interés, que han tomado ambos diputados, 
cuyos servicios son dignos de encarecimiento. 

Los poderes cometidos al  doctor Villegas quedan recomen- 
dados al doctor Portilla, comunico a V. S. para que pueda entablar 
con éste sus comunicaciones y porque creo que Villegas con la pre- 
cipitación de su viaje, no tendrá quizá tiempo para avisarlo. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Córdoba, 4 de octubre 
de 1820. 

Francisco de Uriondo 

Señor general del Ejjrcito de observación del Perú don Martín 
Güemes. 

[M.O. y fotocopia en N.A.] 

Nota: Por este oficio se ve que por gestiones del diputado envia,do 
por Güemes, decidió Bustos enviar a éste un auxilio de 500 hombres. Fue- 
ron los Dragones de  la Nación y los Húsares de l a  Libertad que bajo el 
nxanáo del coronel don Alejandro Heredia engrosaron el ejArcito que orga- 
nizaba Güemes para  expedieionar sobre el Perú. No es cierta, pues, la 
versión de que los mandara Bustos simulando destinarlos al  servicio de  
don Bernabé ilráoz. D.G. 

Otra. ,>vota: La bastardilla es nuestra. Como vemos los deieg~dos de 
Güemes siguiendo las directivas de él t ratan en toda forma de evitac. en- 
frentamiento~ anárquicos en cualquier región del territorio de la  Unión. 
F. M. G. 

[OFICIO DE URIONDO A GUEMESI 

Antes de ayer, después de haber salvado los riesgos del ca- 
mino en el que pens6 ser presa de los indios bárbaros, por las incur- 
siones de estos hace pocos días sobre la Cruz Alta, llegué a 
este destino y cuando por las noticias infaustas adquiridas 
en Córdoba, me hallaba penetrado de los más dolorosos sentirnien- 
tos. viendo paralizados los medios de llevar adelante mi comisión 
cuando se presentaban tantas y t an  grandes dificultades, que 
postergabzn el curso rápido de nuestros negocios y que por con- 
secuencia imposibilitaban la realización de un Congreso que cons- 
tituyese el país y le diese un carácter de Nación; todo, todo, queda 
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allanado con este buen jefe [López]. EL ofrece tratar con 10s 
de Buenos Aires personalmente o por sus respectivos diputados, 
quienes exigirán la celebración del Congreso en Córdoba por la 
primera vez, hasta tanto ist'e libremente sancione el lugar de 
sus sesiones. Promete igualmente las cesaciones de hostilidades 
y :il efecto ha impartido 15rdenes a sus comandantes para que 
auxilien el tránsito de correos; en fin soy testigo presencia! de las 
ideas que animan a este jefe. para cortar de raíz una guerra tari 
fnnesta para ambas provincias y para las demás, por consecuen- 
cia V. S. no debe dudar por un instante. que los pactos que se 
establezuan, serCn del todo (:uniplidos por este gobierno; así es que 
lo que resta, sólo pende de los de Buenos Aires. Ellos deben adlie- 
rir a todo lo que se les proponga por los escarmientos, que haz 
sufrido. A este efecto camino mañana en unión de la diputació~, 
siendo auxiliados por este gobernador con toda aquella genero- 
sidad, conque se ha singularizado desde el momento que pisamos 
el territorio de su mando. 

Nada más podía la Patria, ni la diputación exigir de estz 
gobierno. Yo me prometo felices resultados y que estos coadyi:- 
varári para dar el debido !leno a mi comisión. Este gobernadw 
orienta60 por mí de los sacrificios de esa provincia y penetrado 
del relevante mérito de V. S. en sostenerse contra los enemigos en 
circunstancias tan apuradas por la escasez de recursos, se toma 
una parte demasiado activa a fin de que se  faciliten en Buenos 
ilircs Ics auxilios q ~ i r  i m t o  interesan, para hacerse rfeztivn ;a 
expedicibn sobre Los enemigos. 

13uenos Aires, desgraciadamente, se halla envuelto en unas 
ionvulsiones diarias. Don Martín Rodríguez, valido de las armas, 
después de varias repulsas, que ha sufrido, se constituyó gober- 
vador de aquel pueblo, entrando en él a sangre y fuego. Para  
sacudir un yug.0 que s6!o se dirige tl la tiranía, hari oci.~rrido al cr,- 
ronel Dorrego, quien precipita s;?s marcha? a ílepo:~er aquel intru:w. 
E l  cielo con sus auspicios los libre de tantos males y permita, que 
!a influencia de esta comisión mediadora, fije las bases de una 
paz duradera. 

Por noticias comunicadas por Carrera, Zarratea apareció en 
Ia provincia del Entre Ríos, sin duda prometiéndose el auxilio de 
Ramirez; éste reúne tres mil hombres, sin dejar penetrar sus in- 
tenciones. Puede ser combinación de ambos. Artigas ha sido d e  
rrotado completamente y se halla preso por el tiranicidio ejecutado 
contra todo paisano. Monterroso corre igual suerte sufriendo una 
barra de grillos por el general Ramírez. El inglés Cambell monta 
casi diariamente un cañón, hasta que confiese el dinero, que a 
tantos ha robado. 



Dios guarde a V. S. muchos años. Rosario [de Santa Fe] 
y octubre 19 de 1820. 

FrancZseo de Uriondo 

S::iíor don hlartín Güemes, general en jefe del Ejército de Obser- 
\ cALi6n del Perú y gobernador de la provincia de Salta. 
. . 
1 h . .  o. g í'ctocspi:: cn N. A,] 

[BORRADOR 135: OFICIO DEI, GOEZERNADOR 
SiTSZ'ITUTO DE BUENOS AIRES 

A LA JUSTA DE REPRESENTANTES] 

El  coroi:el don i+"rr,ileisco Uriondo ha puesto en mis manos 
!a carta del gebm-rnador de Salta que tengo el honor de acompa- 
:?x el? copia n V. H. [Vt~estra Honorabilidad]. Este oficial me 
awgui-a qnc? las com¿ir.icaciones de oficio qae conducía las ha 
dcjado al seEor gobernador en mmpaña. Estas, por consiguiente, 
aún no están en mi poder. SI el señor brigaáicr Rodríguez tiene a 
bien rernitérmelas las pasaré iiirnediatamente a! conocimiento de 
c m  13. d. [Iionoiable Junta]. Entretanto quisiera saber qué debo 
contestar al sefior Güemes, tanto más cuanto aunque su carta es 
privada, pero sin embargo es dirigida en el conoepto de que 
es pública mi representacibn. Espero esta decisión de V. H. 

Noviembre 10 de 1820. 
[Hay un signo] 

Muy Honorable Junta de Representantes. 
r.4 G. N ,  X-.1-9-7, Congreso Nacional, 1820. Fotocopia en N. A.1 

N o f o  c o n f e -  n ~ w t r o  "Epistolario", tomo 6, carta 379, pág. 465. 
v X .G .  

[OFICIO :)El LA JUNTA DE REPRESENTANTES 
DE: i5U24TOS AIRES AL GOBERNADOR SUSTITUTO 

?vMRCOS CALGARCE] 

Er,tcrar;a esta iionorable Junta de la comunrcación de V. 9. 
de 10 del que corre en que acompaña copia de la qce el goberna- 
dor de Salta [GUenies] le ha  dirigido al intento de solicitar auxilios 
para realizar la expedición a las provincias del Alto Perú, hos- 
tilizarido al ejército enemigo que las ocupa y cooperando de este 
modo a las operaciones de! general San Martín sobre el virrei- 
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nato de Lima, se ha tenido también presente la que aquel mismo 
gobernador dirigió a esta Junta al propio objeto por conducto 
de su encargado el coronel don Francisco Uriondo, y considerada 
esta materia con la detención que exige su importancia, ha acor- 
dado se conteste a V. S. que reservando la junta su resolución 
sobre la totalidad de los auxilios que detalla el Gobernador de 
Salta en las instrucciones a su comisionado (que se han tenido 
a la vista) hasta las resulta? de los próximos tratados con el pueblo 
y gobierno de Santa Fe para terminar la desastrosa guerra que 
se ha visto precisada a sostener esta provincia provocada, se 
prevenga a V. S. que sin embargo que deseosa la Junta de coadyu- 
var de todos modos a aquel importante designio, aún en medio del 
aniquilamiento a que han quedado reducidos los fondos de esta 
provincia, sus parques, sala de armas y demás depósitos de guerra 
por los lamentables sucesos del presente año, vaya disponiendo 
con la posible brevedad la fábrica de un competente número de 
cartuchos de fusil a bala para remitirse por delante en primera 
oportunidad segura por ser este el artículo. cuya necesidad ha re- 
presentado con más urgencia el comisionado Uriondo, contestán- 
dose también en estos mismos terminos por ahora al citado go- 
bernador de Salta. La que comunico a V.S. de orden de dicha 
Honorable Junta  en respuesta al suyo ya citado para su inteligen- 
cia y cumplimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Sala de sesiones en Bue- 
nos Aires y noviembre 15 de 1820. 

Ildefonso Ramos Mejia 
Presidente. 

Dr. Zstrlian A g r ~ ~ t i n  Gaxccín. 
Principal secretario. 

Sefíor gobernador sir.;lit:ito coronel mayor don Marcos Ralcarce. 

[A G .  S ,  X 3-9-7, Conqie io  Nacional, 1820. F o t o ~ o p i n  en N -4.1 

[BORRADOR DE OFICIO DEL GOBERNADOR 
DE BUENOS AIRES A GÜEMES] 

La guerra desastrosa que afligi esta provincia y la terrible 
anarquía que ha desrrorcsdo iodos los lazos que formaban la unión 
nacional, han puesto a Buenos Aires en el triste estado de no 
poder llevar adelante los empeños que en todos tiempos ha hecho 
contra el enemigo común. Este poderoso motivo ha obligado a 



la Honorable Junta de Representantes, a quien se le pasaron las 
ceimunicaciones que condujo el comisionado don Francisco Uriondo, 
a determina' que suspendiéndose por ahora la resolución de la 
totalidad de los auxilios que detalla y pide V. S. hasta las resultas 
de los próximos tratados con Santa Fe, se disponga la remisión 
de un competente número de cartuchos a bala que ha representado 
dicho Uriondo ser de suma urgencia en esa provincia. En  con- 
~ecuencia he dictado las órdenes más ejecutivas para que tanto este 
artículo como una cantidad de piedras de chispa, se apronten para 
remitirlas a V. S. luego que los caminos de la jurisdicción de 
Panta F e  presenten alguna seguridad. Crea V. S. que a nada ansía 
inás Buenos Aires que a auxiliar los esfuerzos que hace esa pro- 
vincia para secundar la expedición que debe libertar a1 Perú. 

Noviembre 17 de 1820. 
[Hay un signo] 

Señor gobernador de la provincia de Salta. 

[A. G .  N,, X-5-7-6, Salca, 1819/25. Fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE LA JUNTA DE REPRESENTANTES 
AL GC)I3XRKADOR D E  BUENOS AIRES] 

Habiendo e! comisionado del gobierno de Salta, coronel don 
Francisco Uriondo instado en esta Honorable Junta sobre la pres-- 
fación de auxilios para realizar la expedición a las provincias in-. 
teriores del Perú, secundando las operaciones del señor general 
San Martín, y no pudiendo resolverse a ello en la actualidad por 
las estrechas circunstancias de esta provincia, ha acordado que 
al menos por ahora se le prnporeionen y remita V. S. en primera 
c:.asión, el número ninyor posibk de cartuchos de fusil a bala, 
Coino se ie previene en orden de 15 del anterior noviembre que 
c:i;ecla reiterxda lmi éiki; J. lo comanico a V. S. ] x r ü  ~ L I  ciirr- 
3Jimieneo. 

Aires, diciembre 18 de 1820 

Ignacio Correa 
Presidente 

Dr. Esteban Agmtin Gaxcón 
Vocal secretario 
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Señor gobernador sustituto de la provincia, coronel mayor 
don Marcos Balcarce. 
[Al margen de este oficio dice lo que sigue:] 

Buenos Aires, diciembre 18 de 1820. Ordenándose al coman- 
dante del parque, entregue al comisario de guerra treinta mil 
cartuchos de fusil a bala y ocho inil piedras de chispa todo en- 
vasado para remitir al gobernador de Salta previniéndole al co- 
niisar~o lo verifique en la primera tropa que salga, fletando y 
pagando aquí el flete. Avisándose hoy mismo al gobernador de 
Salta. 

[Rúbrica] 
Fecho. 

[BORRADOR DE OFICIO DEL GOBERNADOR 
DE B'IJENOS AIRES A GÜEMES] 

Consecuente este gobierno en la idea de auxiliar a. V. S. 
a costa de cualesquiera sacrificios en obsequio de la causa co- 
mún, ha resuelto, que sin embargo de los contrastes, que esta pro- 

v

incia ha  sufrido en las últimas desgraciadas ocurrencias que 
:tniquilaron sus recursos, se remitan a V. S. por ahora de cuenta 
de ella, 30.0010 cartuchos de fusil a bala y 8.000 piedras de chispa, 
según lo acordado con la Honorable Junta de Representantes, y 
sin perjuicio de proveer en primera oportunidad el envío de los 
inás artículos y especies necesarios a los dignos objetos que V. S. 
ciiuncia en su reclamación. 

Tengo 12 honra de avisarlo a V. S., lisonjeRntlome de la juy- 
licia que no dudo se hará ia liberalidad de mis sei1imienl.o~ con 
relaciún a la prosperidad y ventajas de esa Lieneixérita provincia 
de su mando. 

Dios, etc. dicieinbre 131820. 
[Hay un signo] 

Señor gobernador iritrndeiite de la proviiicia t3e Salta. 

DE BUENOS AIRES A LA HONORABLE JUNTA 
DE REPRESENTANTES] 

Consecuente a la resolución de V. H. comunicada con fecha de 
ayer a este Gobierno, he expedido las órdenes oportunas a fin 



de que en primera oporturiidacl y con la menor demora posible 
sean remitidos a entregarse en la jurisdicción de Salta a dispo- 
sición del gobernador de aquella provincia veintidós mil cartu- 
chos de fusll a bala. o c h  mil ídem a ídem de carabina, ocho mil 
piedras de chispa y un surtido de ocho docenas de limas para los 
objetos que V. H. me indica debiendo ser de cunta de esta Teso- 
rería de Buenos Aire? el pago de fletes de dichas especies hasta 
aquel punto, como se ha prevenido a1 comisario general de guerra 
por quien deberá efectuarse la remesa procediendo en ello y su 
destino de acuerdo con e! comirionado de aquel jefe, coronel don 
Francisco Urion:lo. 

Las rstrech:?~ circiiristanciaa de esta provincia indicadas en 
!a cltada respetable nota de V. H. no permiten por ahora un en- 
vío más cuantioso dz los artículos de guerra que sé, si bien se 
estivan de necesidad en aquella provincia, ya escasean demasiado 
por las próximas pasadas ocurrencm en los almacenes de eqta 
capital cuvas erogaciones imposibilitan su prontc reemplazo. Tal 
consideración rnc h:i precisado a la remesa sólo de las especies 
dichas no obstaiite .,u digno objeto, y tengo la honra de avisarlo 
a V. H. en contestación. 

Dios, etc. diciembre 191 820. 
[Hay un signo] 

M. N. J de Representantes de la provincin. 

[EORRADOR IDEL GOBERNADOR DE BUE:NOS AIRES 
AL COMISARIO GEXERAL DE GUERRA] 

Recibidas a rirtiid (le ias adjuntas órdenes las especies que 
en aquéllas se expresan :)rocederá Vd. a indagar si existe en esta 
ciudad alguna t ~ o p : ~  de carretas próximas a marchar con direc- 
ción a las provincias interiores del Perú l y en el caso del encon- 
9e cuenta d- la provincia, remitir6 en él las citadas especies bien 
acondicionad.as a entregarse en el primer punto de la jurisdicción 
trarse, ti.nt:indo e! flete del buque2 necesario y pagándolo aquí 
de Salta a ia orden y dispcsieión del gobernador intend'ente de 
ella. procediendo de acuerdo con el comisionadg del citado gober- 
nador intendente, coronel don Francisco Uriondo, así sobre el 

Se  refiere, eoms hrmos señalado repetidas veces, a l  Alto Perú, hoy 
Bolivia. F. M. G. 

"'Buque: Cabida, espacio o capacidad" Bdccionario de la Real Acai 
demia EspaGola. F .  M .  G. 
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lugar en que haya de realizarse Ia entrega en dicha jurisdicción, 
como sobre todo lo relativo al transporte que deberá efectuarse 
a la brevedad posible por exigirlo así imperiosamente el buen 
servicio y causa común de la América. 

Dios, etc. diciembre 19/&20. 
[Hay un signo] 

Al comisario general de guerra. 

[BORRADOR DEL GOBERNADOR DE BUENOS AIRES 
A GUEMES] 

Expedidas ya, como se anunció a V. S. en oficio 18 del co- 
rriente las órdenes respectivas al apresto y pronta marcha de los 
artículos de guerra destinados al auxilio de esa provincia he re- 
suelto, de uniformidad con lo acordado por la Honorable Junta 
de Representantes se agregue a dicha remesa un surtido de 8 
docenas de limas, por considerarse más necesarias a la conserva- 
ción del armamento, habiéndose ordenado al comisario general de 
guerra. proceda precisamente de acuerdo con el comisionado por 
ese gobierno coranel don Francisco Uriondo, relativamente al 
transporte y destino en que deben entregarse las referidas 
especies. 

Diose, etc. diciembre 20/826. 
[Hay un signo] 

Señor gobernador de la provincia de Salta. 

[A. G. N., X-3-9-7, Congreso Nacional, 1820. Fotocopia en N. A,] 

[OFICIO DE JOSE IGNACIO GORRITI 
AL GOBERNADOR DE BUENOS AIRES] 

Por la nota oficial de V. S. de 20 de diciembre último, queda 
impuesto este gobierno de que dadas por ése, las órdenes respecti- 
uas al apresto y pronta marcha de los artículos de guerra destina- 
dos en auxilio de la expedición al Perú, se había mandado agregar 
a dicha remesa un surtido de ocho docenas de Iimas y entregarlas 
al comisionado coronel don Francisco Uriondo. Desde luego, son 
necesarísimas a la conservación del armamento, tanto más cuanto 
que no las hay en este país y que las que han servido en la com- 



postura de armas, han costado ingentes pesos a un estado, cuyos 
recursos son los más afligentes. El gobierno tiene la honra de tri- 
butar a V. S. las más expresivas gracias, por este servicio y ratifi- 
carle en la consideración distinguida que con justicia le merece. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Salta, febrero 12 de 1821. 

Doctor José Ignacio de Gorriti 

Serlor gobernador intendente substituto de la provincia de Rue- 
nos Aires. 

[En A. C. N,, X-12-3-8, guerra, gobierno 1821, está la  carpeta de este 
documento, del cual tenemos en  N.A., copia certificada de l a  fotocopia exis- 
tente en el Archivo de Salto y, también, fotocopia debida a l a  gentileza 
dei doctor Rafael Zambrano] 

COMISION DE JOSE MIGUEL LANZA AL PERU 

Nota:  Mucho se ha escrito sobre la actitud de San Martín de man- 
tenerse en Huaura y en Retes sin avanzar sobre Lima, n i  atacar formal- 
mente al  enemigo; y esto podría explicarse porque él esperaba la llegada 
de Güemes con sus tropas, ya que éste. en oficio al  Presidente de Chile de 
2 de noviembre de 1820, había dicho: "ha desfilado ayer la  primera [divi- 
sión] y van a seguirla las otras". Además, el coronel Lanza, que había 
salido de Salta el 3 de diciembre de 1820, el. 13 de febrero de 1821 estaba 
en Inquisivi y en 31 de mayo de 1821 ya se comunicaba con Milier, de las 
tropas sanmartinianas, desde ese pueblo de Inquisivi a 87 kilómetros al 
sur de La Paz, hecho que es noticiado a San Martín el 18 de junio de 1821, 
mando todavía no tenían conocimiento de  la  muerte de Güemes. Zos doco- 
mcntos que presentamos a continuación nos ilustran sobre estos acontc- 
cimientos. , . , %  i 

Muerto Güemes, San Martíri, antes de retirarse de l ima ,  en oficio 
a1 gobernador de Bueuos Aires de 16 de mayo de 1821, dice: "Vine a 
buscar al enemigo en el seno de sus grandes recursos, y emprendí arrojarlo 
de un vasto territorio, bajo la salvaguardia de la  moral del país, de la 
firmeza de  los bravos que me acompañaban y de la coopwación con que 
contaba en lw frontero* de Ju juy  para distraer la atmoión de los ejércitos 
cspairoles" 1, es decir 1a.s tropas del Ejército de Observación comandado por 
iiüemes. F. M. G .  

1 Mariano Felipe Paz Soldán: H i s t k  del Perú independiente, pr?-  
mer periodo, 1819/1822, pág. 414. Lima, 1868. 
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[EL CORONEL LANZA PREPARA 
SU EXPEDICION AL PERU] 

Entréguense por e1 Ministerio de Hacienda veinticinco pesos 
a! señor coronel don José Miguel Lanza y seis manos de papel; 
entréguesele también cinco chaquetas y cinco pantalones con sus 
correspondientes camisas. 

Salta y diciembre 3 de 1820. 
Güemes 

He recibido del señor ministro general 10.3 veinticinco pesos 
de la orden que consta en la vuelta, también seis manos de papel, 
con advertencia que en las demás especies que aparecen en la 
orden doy recibo por separado por ser de almacenes. Salta y 
diciembre 4 de 1820. 
Son 29 pesos y seis 
manos de papel. José Miguel Lanza 
Importa 30 reak .  

Recibí treinta reales importe de seis manos de papel para el 
servicio del Estado. Fecha ut Supra. 

Entréguesele por el Ministerio de Hacienda al señor coronel 
don José Miguel Laliza cincuenta mazos de tabaco y una mano de 
papel. Salta, 4 de diciembre de 1820. 

Güemes 

Recibí del señor ministro principnl de hacienda lo que expresa 
la orden que antecede, fecha rit supra. 
50 mazos de tobaco. 
1 ?,armo d~ pcp(1.  L a w a  

necrbi del señor miriiitro contador tres pesos seis reales, 
importe de cincuenta mazos d.e tabaco y una mano de papel que 
le he vendido para avío (le! señor coronel Lanza. 

Salta, diciembre 4 de 1P20. 
Anfonino Argoiti 

He recibido del señor ministro principal de hacienda cuatro 
reales .para dos barras de lacre, por orden del señor generai en 
jefe. 

Salta y diciembre 4 de 1820. 
Son i. reales. 

V .  B. 



[Archivo y Biblioteca Históricos de Salta, carpeta 1820. Fotocopia en 
N. A.] 

[OFICIO DE URDININEA A GÜEMES] 

Ayer al amanecer cargaron dos divisionev fuertes enemigas 
por la Quebrada del Churquial, a Santa Bárbarn y las Tres Cruces 
sin entrar en Humahuaca, con todos los preparativos de sorpresa. 
Como vieron sus intenciones frustradas, porqup mis tropas ha- 
bían ya decampado a las 12 de la noche sobre Calete y Uquia al 
mando del comandante general de avanzadas, don Juan José 
Giménez, tomaron posesión del pueblo formando sus emboscadas 
de infantería a sus inmediaciones por si mis partidas se acerca- 
ban. Allí se mantienen, seguramente dando algún descanso a sus 
caballos para emprender sus ataques. Me encontrarán siempre 
listo en oposición desde el punto de Uquia. no obstante que apenas 
tengo como sesenta hombres bien montados. 

El  convoy de todas las fuerzas que mando debe hallarse en 
Hornillos o más adelante. Para asegurar a éste, he tenido por 
conveniente destacar al señor coronel Lanza en Purmamarca con 
una pequeña ~ a r t i d a  de Infernales, mientras lleguan los momen- 
tos en que debe cumplir las comisiones de V. S. l .  

Dios -guarde a V. S. muchos años. Guacalera y diciembre 22 
de 1820. 

José M- Pérez de Urdinilzea 

Señor general en jefe don Martín Güemes. 

EM. O. y fotocopia en  N.A.] 

[OFICIO DE ARAMAYO A GÜEMES] 

Excelentísimo señor : 
Tres oficios consecutivos tengo dirigidos a V. E. exponién- 

1 Esas comisiones consistieron en trasladarse a La Paz y organizar 
en apoyo de la  expodicl6n. poniéndose en  comunicación con San Martín. 
L'érnse los docui;?cntos pubiicados cn el  Archivo de San !Mnrtin, tomo VIII, 
p i s s .  46-49, D.G. 

XoEa: Los doenmen'ms de la referencia son los que publicamos al  
f inal  d c  <-:te tíiula. F. 51. C. 



y si lo hago es a fin de que las autoridades y los jefes que andan 
con las órdenes de V. E. sean respetadas. 

Por los motivos que expongo a V. E. y la necesidad en que 
me veo, me he visto en conf!ictos sin saber qué partido tomar; 
el volverme atrás o al Valle, se me hace cosa dura porque es 
tiempo que los ame

r

icanos debemos hacer el último esfuerzo; 
y he elegido el marchar adelante hasta el Puesto de Santa Gata- 
lina a avanzar hacienda de los espías de los enemigos, que son los 
únicos que tienen, exponiendo a perder toda mi gente si carga 
el enemigo por lo mal montada que está, esta operación la voy 
a hacer yo en persona, yo pondré todos los medios de mi parte 
para la consecución díi1 fin que me he propuesto, pero de ningún 
modo deberá hacerme responsable V. E. pues solamente la nece- 
sidad es lo que me obliga a ella, pues es menos mal para mí .el ser 
víctima de los enen~igos, y ver el aspecto de los tiranos, que ver 
el semblante moribundo de mis soldados que parecen convalecien- 
tes y que recién hubiesen salido del hospital, y más dolor me cau- 
san el ver de que están tan contentos que no se me han desertado 
sino de la Poma unos tres, y dos enfermos que los despaché, y la 
consideración que tal vez con la necesidad se me vayan, marcho 
como digo adelante; dejándolo en este punto al sargento mayor 
graduado don Justo Pérez con un oficial con toda la gente más 
mal montada, equipajes, etc. Oportunamente comunicaré a V. E. 
tos resu!tados de mi expedición, pues no tengo con quién comu- 
nicarle al señor comandante general de vanguardia, pues el día 
1Q mandé un chasque a Numahuaca comunicándole que había mo- 
vido mi campo del Río Negro por venir  u a p o y m  al señor coman- 
dante Lanza en m tránsito, qriie?z ha pasado con felicidad; el 1" 
de éste s d i ó  de, este punto, y el dos mandé  un chnsque e n  .su aG 
cance hes fa  Antigzulo, ya no lo nlcnnzaron pues h a ú b  segiiido 
adelante. 

Agaardo por momentos uri cabo de los míos que lo mandé de 
espía hasa Talina. Ya estará V. E. orientado del enemigo por los 
partes que le he comunicado al señor comandante general de van- 
guardia. Por la mujer del comandante Chorolque que de llegar 
desde Santa Catalina sé de que cincuenta chicheños con un tal 
Boipinerios están en Talina y aunque dice que &te ha caminado 
a Mojo y solamente han quedado veinte hombres con el cura Ponce 
al  regreso de mi bombero sabré lo cierto. Dicen que Narquiegui 
está en Yavi con !a infantrría, y en Mojo está la caballería con 
Olañeta. 

No deje V. E. de mandarme tabaco, una resma de papel pues 
solamente dos manos me auxili6 en Cachi el jefe del Estado Mayor 
y ya se me va a acabar, y aquí no hay de adonde comprarlo, por 
consiguiente harina cruda y cocida que se nos ha acabado. 
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A un tal Nava que fue correo del señor general Belgrano lo 
han llevado preso de Santa Catalina con otros más y lo ha fusi- 
lado Olañeta; juntamente con unos cuantos cabos y sargentos que 
luisieron hacer contra revolución contra Olañeta. 

Están de pastos todos los ciénegos que dan mil gustos en 
especial en el Puesto del Marqués y la Abra Pampa y Abra de 
Qireta se puede invernar miles de mulas. 

No deje pues V. E. de auxiliarme con mulas y algunos caba- 
llos, que los que trajimos están de despeados al imposible, aunque 
en carnes se han repuesto. Dé V. E. orden al sargento mayor don 
Florentino Burgos, al capitán don Bernardo Tinte o al  teniente 
don Mariano Rosales Vilti para que junten a!giin auxilio de las 
Tres Cruces, Incaguasi y Cangrejillos, que dicen hay muchos 
emigrados y hacienda por si no avance de los enemigos, y por 
consiguiente pueden salir éstos con su gente que es baqueane 
de estos campos a ñy~idarme, pues la gente de a pie y baqueana 
hace mucha falta para chaxqiies, bomberos, etc. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Campamento en el Río 
cie las Doncellas y enero G de 1821. 

Excelentísimo señor 

Excelentísimo señor genera! er. jefe del Ejército Auxiliar del 
Perú. 

Don Martín Miguel de Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

iOFICIO DE JOSE MIGUEL IiANZA A GülMES] 

Dcn Manuel Omndo, me ha dado cincuenta pesos para soco- 
rrer en algún modo las necesidades de la oficialidad de mi mando 
y gastos ulteriores. Lo pongo en noticia de V. S. para su inteli- 
gencia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Rosario [de la Puna], 
enero 7 de 1821. 

José Miguel Lanza 

Señor general en jefe del Ejército de Observación. 

CM. o. y fotocopia en N.A.] 



[AVANCE DE LAS TROPAS DE GUEMES AL PERU] 

El 13 de febrero [de 18211 de repente llegó al pueblo de 
Inquisivi improvisadamente sin que haya la menor noticia el co- 
ronel José MigueI Lanza drl punto de Salta entre cuatro oficiales 
que eran don Pedro Arias, don Marcos Montenegro, don Manuel 
Paredes y don Pedro Graneros mandados por el general Güemes. 
E l  19 va el comandante Chinchilla a Inquisivi, a verse con el co- 
ronel Lanza, éste le abraza como a un compañero antiguo: como 
a un compañero de trabajos.. . 
[Tambor mayor Vargas: Diario de un soldado, publicado por Gunnar 
Mendoza. Biblioteca de la Universidad de San Francisco Javier. Sucre 
(Bolivia), 1952.1 

[OFICIO DE MILLER A SAN MARTIN] 

Moquegua, 23 de mayo de 1821 
Milord : 

Desde Mirabé informé a V. S. del suceso de nuestra pequeña 
división el 21, y es mi intención de aprovechar las ventajas 
obtenidas. 

El  subdelegado de esta provincia, coronel Portocarrero, per- 
maneció en esta ciudad sin moverse. De su cooperación e influjo, 
junto con los consejos y asistencia del coronel Lanza, que en todas 
ocasiones me ha hecho los más grandes servicios, tengo mucho. que 
esperar. 

Tengo la honra de ser de V. S. su muy humilde y obediente 
servidor. 

Guillermo Miller 
Teniente coronel y comandante de la 

división libertadora del sur  

[Manuel de Odriozola: D o c u m e n t o s  históricos del Perú, Lima, 1863, tomo 4, 
págs. 275-276.1 

Nota:  Lo suprimido no está relacionado con este trabajo. F. M. G.  
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[OFICIO DE JOSE MIGUEL LANZA 
A SAN MARTIN] 

Excelentísimo señor : 

A impulsos de una forzosa necesidad que remedia oportuna- 
mente el riesgo de las armas de la nación y el germen del sistema 
en este interior, fui destinado comandante general de esta pro- 
vincia de La Paz por el general y excelentísimo señor don Martín 
Güemes con las instrucciones que en copia incluyo a V. E. 

Después de una austera estación del tiempo riguroso de aguas 
y camino dilatado de 200 leguas desde Salta, arribé a este destino 
el 18 de febrero último, donde a expensas de infinitos desvelos, 
logré eficazmente organizar una división de 200 plazas de infan- 
tería y 100 de caballería, colocando de mi segundo comandante 
de los Infantes al benemérito don Mariano Mendizábal y a su 
tenor los oficiales que predice el adjunto estado de ellos. 

Apenas la discipliné cuando el enemigo en número de 600 
hombres geronas cargó sobre mí el lo de abril pasado, forzando 
mi defensa sin tiempo y constituyendo enérgico este cuerpo imbé- 
cil de mi mando los fugué y expulsé a puro fuego, de estos con- 
tmentes con pérdida de 100 hombres geronas que tuvieron. 

Sucesivamente y a pocos días de este feliz suceso, tres crueles 
divisiones se conspiraron y dirigieron a mi ruina su mano fortiva, 
mas el cielo que en tales casos protege la causa nacional, pude 
desde luego resistirles e imponerles el respeto con que hoy me 
miran y se sitúan en Talca al frente de ésta mi valiente división 
y yo revestido del prudente recurso defensivo me conservo ileso 
de todo contraste, posesionado de los puntos y todo arbitrio 
ventajoso. 

Así que el enemigo sumergido en el caos de su impotencia 
o en la imposibilidad de perjudicarme se  exaspera hoy  con la tomrt 
d e  la plaza d e  Am'ca por el digno coman&nte tenier~te  coronel don  
GuiUermo MiEler, como m e  participa pw medio de  s u  expreso y 
datos  suyos  que percibo en  es ta  fecha tratándome s u  combinación 
y s i m d t á n e a  defensa, por cuyo conducto tengo el honor de orien- 
tar a V. E. estos acontecimientos ligeramente para que con con- 
cepto a mis aflicciones se digne subvenir a ellas con su respeto 
grandioso y vulnerable en todo el orbe, franqueándome si fuese 
posible 200 fusiles y otros tantos sables y entonces penetrara 
V. E. el valor interminable de este americano que felizmente tiene 
!a gloria de mandar una pequeña parte de sus v

as

tos Estados ya 
libres e independientes mediante la admirable protección de V. E. 

l "Imbécil", débil. Diccionario de lu Real Academia Espa%ola. F .  M .  G .  



que se contrae en redimirlos y convoyarlos con el acierto triun- 
fante cual otro Moisés enviado por la Divina Justicia y se  consti- 
tuye g a ~ a n t e  para dejar inmune de la esclavitud del tiranicidio 
poder. 

Los terrenos que amparan las armas de la nación, fiados a 
mi mando en este interior, son el partido Ayopaya, provincia de 
Ccchabamba, la mitad el dc Sica Sica, provincia de La  Paz y el pri- 
mer pwblo de Yungas, pxrtido de Chi?lurnani con sus respectivos 
subdelegados nombrados por rr?í a inducción de sus méritos y 
servicios y en el primera a do:] JuliAn Saavedra y en el segundo 
al secretario de esta provin~ia don José Teodoro Murillo. De eilos 
conoce V. E. no ser muy corto el recinto que ocupan las armas 
de la nación y en el que la patria g sus defensores ser sostenidos 
los once años que cüesta m e s t m  revolzm&z santa de La Am'érica 
acaso por ello mismo se compadecerá y distinguirá V. E. en su  
aprecio estos desgraciados países arruinados sus edificios y tala- 
dos sus campos a la crueldad de tan innumerables expediciones 
enemigas. Con este moti\,o tengo e1 honor de ofrecer mis peque- 
ñeces y dedicaciones a la alta atención de V. E. en el modo más 
loable que exijan mis obligaciones de súbdito el mínimo de su 
grandeza. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Campamento general en 
Inquisivi, 31 de mago de 1821. 

Excelentísimo señor 
José Miguel Lanza 

Incluyo a V. E. dos copias que contienen la una en la seduc- 
c i h  que me hace Sánchez Lima y la otra a !a proclama del 
tirano Ameller para. los habitantes de estos valles, !as cuales dan 
bastante idea de nuestros actuales padecimientos. 

Excelentísimo señor don José de San Martín. 
Nota: La bastardilla es nuestra. Como vemos, ambos ejército3, 

el de San Martín y el de Güemes, estaban ya actuando al mísono. F. M.G. 
Nota: La bastardilla es  nuestra. El jefe de vanguardia de Güemes 

habla de América y no del teatro reducido a que historiadores de n80ta han 
qnerido limitar a éste. F. M. G. 

[INSTRUCCION QTJE DEBE OBSERVAR EL  CORONEL 
DON JOSE MIGUEL LANZA E N  SU MARCHA 

Y E N  LA PROVINCIA DE LA PAZ, ADONDE SE DlRIGE 
E N  COMISIOK IMPORTANTE DEL ESTADO] 

la Emprenderá su marcha por el Despoblado, procurando 
ocultarla al enemigo por todos los medios posibles; 
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2" Arreglada a la dirección indicada, tomará la ruta que 
tenga por conveniente según sus conocimientos prácticos del te- 
rritorio que va a transitar y ias noticias concretas que adquiera 
para no ser sorprendido: 

3 W e s d e  que rompa el movimiento marchará en e: mejor 
orden, no permitirá que individuo alguno de su  dependencia se 
separe de la columna ni se !legue a casa alguna sin urgente motivo; 

4 V a n t o  en los lugares del tránsito, como en la provincia 
donde va destinado a operar observará un trato afable con el 
;misanaje y ob!igará a sus subalternos a una cornportación decente 
que tanto interesa a la causa de la patria, porque ~21a ccmducta 
contraria puede causar daño; irrepdrables al Estado; 

5" Luego que se posesione de la provincia de que es nom- 
brado comandante general, será su primera atención encender e1 
sagrado fuego del patriotismo atenuado po

r 

la larga opresión de 
los tiranos; invitar a !os pueblos a una reunión en masa para 
operar de concierto y simultánearneni~e privando de todo recurso 
a los enemigos, que sólo son fuertes por los auxilios que reciben 
de los mismos que deben pelear por su libertad; 

6s Inmediatamente que ocupe algún pueblo, sera su primer 
objeto la organización pro?lisional de un gobierno patriótico ha- 
ciendo que los ciuda.danos elijan el jefe que debe regirlos y sólo 
tendrá cuidado que éste a más de merecer la confianza pública, 
por sil buena conducta y tenga indispensablemente la cualidad de 
patriota decidido por nuestra independencia de toda dominación 
extranjera que deber5 jurar en el acto mismo que se reciba el 
mando ; 

7" Organizado el gobierno del modo indicado, procurará por 
iodos los medios posibles todas las armas de tiro y choque que se 
hubiesen dispersado tanto del enemizo como del ejército de la. 
patria; procederá inmediatamente a la organización de una fuerza 
militar de! modo que !o permitan las circuristancias eligiendo para 
oficiales a sujetos de obli,gaciones capaces de desempeñar el e

m
- 

pleo que se les confía, sostendrá la disciplina de la tropa en todo 
su rigor convencido de que scílo con semejantes soldados sc puede 
x n d i r  a la patria servicios de importancias. 

8" Con la fuerza que organice procurará hostilizar al ene- 
migo de toda clase de recursos interceptindole sus comunicaciones 
e incendiando los pueb!os que ocupa por medio de proclamas que 
los saquen del alucinamiento y hagan conocer sus verdade

r

os 
intereses ; 

.9+Procurará en cuanto sea posible extender el terreno de 
la revolución, aún más allá de la provincia de que es nombrado 



jefe, teniendo presente cuanto nos interesa hostilizar al enemigo 
en todos los puntos que pisa; 

10a Tomará medidas de precaución con todos los sujetos 
que hagan sus enemigos declarados de nuestro sistema de liber- 
tad, pero a ninguno castigará por sus pasadas opiniones políticas; 

lla Aunque la subsistencia de la tropa que manda debe 
gravitar sobre los vecinos, procurará dulcificar su situación con el 
buen modo y con la segura esperanza que vamos a concluir con 
los tiranos peninsulares y que después sucederá la libertad y 
libundancia en nuestro país dirigido por un gobierno liberal que 
nos llevará al engrandecimiento a que nos llama el cielo y de que 
nos han privado los españoles, nuestros implacables enemigos; 

12a Llevará una cuenta prolija de los auxilios y empréstitos 
que reciba para la subsistencia y entretenimiento de la tropa que 
manda, bajo el concepto de que serán resarcidas puntualmente 
por las cajas del Estado; 

13a Mirará como objeto de primera importancia el abrir co- 
municación con el excelentísirno señor capitán general don José de 
San Martín, a quien con individualidad instruirá de todos los 
movimientos del enemigo sea con dirección para el lnterior o sea 
para otra provincia avisándole sus posiciones, actitudes y demás 
conocimientos oportunos ; 

14s A todo trance mantendrá una línea de comunicación con 
este ejército l; avisará la situación de su tropa, estado de sus  
pueblos, posiciones del enemigo y cuantas noticias adquiera del 
excelentísimo señor San Martín. Asimismo en la parte que corres- 
ponda se  comunicara con las demás fuerzas patrióticas que se han 
suscitado y susciten en el Interior fuera del territorio de la pro- 
vincia que va a mandar, invitándolas a obrar de concierto y con 
la mejor unión. 

Salta, 4 de diciembre de 1820. Martín Güemes. 
Es  copia de su original. 
José Teodoro Murillo, 
Secretario. 

[Museo Mitre. Archivo San Martín, tomo VIII, págs. 36 a 41. Fotocopia 
en N. A,] 

1 El que había organizado Güemes y que tenía situado en Humahuaca, 
con el cual debía internarse en el Perú en auxilio de San Martín cuando 
las intrigas de sus enemigos de Salta, en connivencia con don Bernabé 
Aráoz, lo obligaron a llevarlo a Tucumán. D.G. 
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[CARTA DE MILLER A SAN MARTIN. FRAGMENTO] 

Tacna, 18 de junio de 1821. 

Señor don José de San Martín. 

Mi venerado general : 

Incluyo a V. E. el adjunto oficio del comandante Lanza que 
se  halla en las inmediaciones de La Paz con tres o cuatrocientos 
soldados de fusil y un número bien grande de indios. Inmediata- 
mente que llegué a este punto, escribí a ese jefe con el objeto de 
avisarle la llegada de la división en estas costas y entablar una 
correspondencia que sería de la mayor importancia a los dos. En  
consecuencia estamos ahora en comunicación. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Tendré la mayor complacencia en saber que V. E. goza de 
una completa salud, quedando como verdadero súbdito de V. E. 
su atento y S. S. Q.  B. L. M. de V. E. 

[Museo Mitre. Archivo San Martín, tomo VIII, págs. 46 a 49. Fotocopia 
en N. A.1 

[OFICIO DE MARIANO MENDIZABAL A SAN MARTIN] 

Excelentísimo señor. 

Lisonjeado de la ocasión feliz de mi suerte logro la satisfac- 
ción y la mejor gloria de ponerme al conocimiento de V. E. signi- 
ficándole mi destino de comandante de la división de fusileros 
y segundo de este invicto jefe, coronel don José Miguel Lanza, 
en cuya compañía y a la cabecera de sus infantes milito con dedica- 
ción la defensa nacional desde el 7 de diciembre del año próximo 
pasado, en que desengañado del error que padecí, me pasé de la 
villa de Oruro a este Interior a funcionar mi deber y obligaciones 
de americano. 

Soy natural de !a ciudad de Cochabamba, y por desgracia 
uestinado por los enemigos, capitán de la Fcompañía  de! batallón 
de la reina y subdelegado del partido de Ayopaya. Mas, como la 
:?nata inclinación de mi carácter no pudo ceder de su naturaleza 
v obligaciones de americano, e!evé mis pensamientos al agrado 
de autentizarlos haciendo que 70 oficiales de distintos cuerpos y 
condecoradas personas con de;tino de primera clase, combinen 



conmigo a una contrarrevolución indefectible y toma de las plazas 
de Oruro, Paz y Cochabamba. Pero quiso mi desgracia entre la 
casualidad de mis infor t~~nios  que por hacerlo mejor anticipase 
carta con este aviso al señor general Güemes, y ésta la intercep- 
tasen en Potosí los tiranos. De aquí es que se divulgó y frustró 
tan certeros planes y de sus resultas presos algunos los ya combi- 
nados en tan ardua empresa. Yo juzgué a este  efugio de seguridad 
donde a la dirección y auspicio de este bello jefe sirvo y desem- 
peno con desvelo mis obligaciones como tengo dicho hasta aquí. 
V. E. tenga la piedad de adecuar mis servicios y remitir a su 
complacencia del modo más agradable como satisfactorio en alivio 
de este humilde súbdito. 

Dios guarde a V. E. Campamento general en Inquisibi, 30 de 
mayo de 1821. 

Excelentísimo señor 
Mariuno Mendizábal 

[Museo Mitre, caja 62. Fotocopia en N.A.] 

[LANZA Y E L  GENERAL ALVARADO] 

Se libró título de coronel del regimiento de aguerridos del 
Perú, para el seño

r 

don José Miguel Lanza. Diciembre 9 [1821]. 
Al cororzel don .Tos@ Miguel Lanza. Desde que me acerqué a 

wtas playas, dirigí todo mi conato a calcular los medios que 
pudieran proporcionarme noticias algo detalladas de su actual 
situación. Felizmente yo las  he adquirido con anticipación a lo 
qire prometían mis esperanzas por tres oficiales de las fueims 
del mando de V. S. que fueron cortados por una partida enemiga 
en nn encuentro que tuxo con una de sus guerrillas, y que ha 
dos días que llegaron a éste mi cuartel general. 

Yo creo muy necesario anunciar a V. S. mi arribo a este puer- 
to al mando del ejército unido libertador que el soberano congreso 
constituyente del Perú, de acuerdo con la suprema junta guber- 
nativa del Estado se han dignado confiar a mi dirección, para 
dar un carLcter decisivo n. la desastrosa guerra que obstinada- 
mente nos hacen nuestros enemigos. La opinión general protegida 
por Ia respetable fuerza que mando forman la base del feliz 
cixito de la empresa, y yo que ahora soy el agente principal del 
destino de nuestra patria, reclamo de V. S. a su nombre, los im- 
portantes servicios que en circunstancias más difíciles ha prestado 
V. S. en su obsequio. 



Para poderlo verificar con el mejor resultado, se hace pre- 
ciso facilitarnos la comunicación, tentando todos los medios que 
estén a nuestro alcance, y que en lo sucesivo nos proporcionen 
1:~s circunstancias. 

A1 efecto, el señor coronel graduado don Francisco Bermú- 
(fez, comandante de las fuerzas del sur, que actualmente ocupa 
el valle de Taracapá, quedó encargado con mucha especialidad, 
de practicar todas las diligencias que conducen a este designio, 
g creo más asequible por este punto, en vista de los menos in- 
convenientes y menor distancia. 

Poi* la separación del ejército del excelentísimo señor don José 
de San Martín ha recaído en mí el mando en jefe del ejército de 
los Andes y todas las facultades que como a tal le fueron con- 
feridas por el gobierno central de las Provincias Unidas. En virtud 
de ellas he mandado expedir el título de coronel del regimiento de 
aguerridos del Perú, y comandante general de las fuerzas que 
obran en el Alto Perú, que tengo el honor de acompañar a V. S. 

Tengo muy oportuna la formación de un cuerpo con el nombre 
que indica el despacho: pues educados los esforzados que V. S. 
manda bajo un sistema verdaderamente militar sus esfuerzos se- 
rían doblemente útiles. 

U si para poner en planta este proyecto necesita V. S. de 
algún oficial de aptitud y conocimiento con la contestación de V. S. 
podré remitirlo a sus órdenes; contando en éste y todo caso con el 
armamento que sea necesario y que V. S. se servirá indicarme 
en prrmera ocasión, para proporcionarlo. 

Con el mismo objeto se servirá V. S. proponerme los oficiales 
más bmcméritos, para expedirle los despachos correspondientes 
'rt la clasr~. que les juzgue digncs según los méritos y aptitudes. 

Esta ocasión me propowiona la dc ofrecer la mejor coiisi- 
cleriicióri y aprecio con que soy de V. S. atento y seguro ~crvidoi- 
$. S. N. R. Diciembre 9 [18?1]. 
rMuseo Mitre, "Documentos ds.1 Archivo de San Mai-tín", tomo 1'111, 
p&gs. 112 a 114. Copiadores de oficios de1 general Alvarado.] 

Nota:  L a  bastardilla cs del original. F. M. G .  

[CARTA DE SAK MART1I.I A C'EIGGILI'S1 

Lima, 23 de agosto dc 1822 

Señor don Bernardo O'Higgins. 

Compañero y amigo: A mi regreso de Guayaquil me ha en- 
tregado nuestro Cruz sus apreciables de 4, 9 y 11 de julio y 3 de 



agosto. Mucho he celebrado haya salido usted felizmente de su con- 
greso, así como se componga todo él de hombres honrados. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La expedición a Intermedios saldrá del 12 al 15 fuerte de 
4.300 hombres escogidos. Arenales debe amenazar de frente a 
los de la Sierra para que Rudecindo [Alvarado] no sea atacado 
por todas las fuerzas que ellos podrán reunir. La división de 
Lanza, fuerte de 900 hombres armados, debe cooperar a este 
movimiento general; es imposible tener un mal suceso. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Creo que ésta será la última que le escriba. Adiós, mi querido 
amigo; de particular conocerá usted la amistad de su 

José de Sale Mwtin 

Mándeme usted al correo las adjuntas. 

[Archivo O'Higgins, tomo VIII, págs. 207-208. Santiago de Chile. Imprenta 
Universitaria, 1951.1 

N o t a :  Lo suprimido no está relacionado directamente con nuestro 
trabajo. Este nos hace ver como muerto Güemes, Lanza continuó bajo las 
Qrdenes de San Martín. F. M. 6. 
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[OFICIO DE EERNABE ARAOZ A GtfEMES ] 

Al momento de haber recibido el oficio de V. S. 19 del que 
rige, procedí a dictar el decreto marginal que subsigue. 

"Tucumán y julio veinticuatro de mil ochocientos veinte. 
Por recibido este oficio del señor gobernador intendente de la 
Provincia de Salta. Diríjanse las correspondientes órdenes a los 
alcaldes partidarios de esta provincia para que hagan que todo 
individuo de los cuerpos del mando de dicho señor gobernador 
intendente que con licencia o sin ella se halle en estos destinos, 
sea conducido o remitido inmediatamente a aquella provincia por 
exigirlo así el mejor servicio de la Patria, debiendo por lo que 
respecta a cualquier otro que se encuentre en la ciudad practicar 
el sargento mayor de plaza don Juan Francisco Lobo la más 
prolija inquisición, y verificar de igual modo su presentación 
en este gobierno, a fin de facilitar sn conducción y remesa con 
la puntualidad posible." 

Lo transcribo a V. S. para que se halle entendido de haberse 
librado efectivamente las prevenidas órdenes, de cuyo resultado 
avisaré oportunamente debiendo V. S. estar igualmente advertido 
que a varios individuos, que de los que expresa se han presentado 
en este gobierno con el respectivo pasaporte de V. S. se les ha 
notificado inmediatamente su regreso. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Tucumán y julio 26 de 1820. 

Señor gobernador intendente de la provincia de Salta. 



[Biblioteca Nacional, catálogo 5254. Fotocopia en N .  A.1 
Nota: Aráoz no da a Gtiemes el titulo de general en jefe del Ejéroito 

de Observación. F. M. G.] 

[CARTA DE MARTIN TORINO A ZORRILLA] 

Rosario [de la Frontera], julio 27 de 1820. 

Contestada a principios de agosto. 

Mi amado Juan Marcos [Zorrilla]. Ya habrás descansado 
de tu penoso y largo viaje, y ya habrás visto también nacer un 
pequeño ratón después de tanto estruendo. 

Van los papeles públicos. El del doctor Anchorena, me h a  
divertido mucho. Los demás aún no los había acabado de leer, 
cuando se atraviesa esta proporción, que no quiero perderla. 

A nuestro cura le ha venido un oficio del gobierno pidiéndole 
auxilios, en clase de donac:ón o préstamo y que si los diese del 
"guro modo, le serán reintegrados después de los triunfos sobre 
el Perú; advirtiéndole q:ie si no fuesen por el mismo los abonos, lo 
serán por el Directorio del Chile o por el general San Martín, 
dándole a entender igualmente que hay comunicaciones con este 
señor general. 

Háblame qué esperanzas hay de nuestra restauración polí- 
tica según dichas comunicaciones, que siquiera nos consolaremos 
con la esperanza. 

En  un capitulo de carta que le escribe a éste Agustín Arias, 
a Mercedes le dice que con fecha 24 del que corre: Pronto ca- 
~ c n a v á  Zn licencia p a m  don Martin. No sé qué clase de licencia. 
Vará ésta para mi solo, ni por empeños de quién. 

No quisiera ver a Salta. Sal es el horror que me causa el 
recordar los pasos que en el mismo pueblo he sufrido; mas, 
a pesar de mi repugnancia iré, ínterin puedo pasar a buscar 
algunos pesos para acabar de pagar a Acevedo y de paso ver si 
puedo concelar una cuenta, que en seguida reregresaré al bosque. 

Mándame con cl conductor de ésta las dos manos de papel, 
igualmente que los encargos de Mercedes si se han encontrado. 

Hacer dos Cías que iui  al Naranjo y traje 5 pavas y dos 
patos picasos muy hermosos, dile a Pepe que me mande con 
este mismo, el tarrito de lata de pólvora fina que quedó entre 
mis campanas de botas. 

Tu afectísima hermano. 
Martin [Torino] 



P. D. Mercedes dice que tengas é s h  por suya. 

Señor doctor don Marcos Salomé Zorrilla. 

Salta. 
[ S I .  o. y fotocopia en N.A.] 

[ORDEN GENEL4L DEL DIA DE GUEMES] 

0 ~ d i . r ~  Gmm'al de l  Dia 

No pudiendo la escasez de los fondos públicos proporcionar 
en e1 grado que deseo c h o  recompensar la infatigable constan- 
cia, el valor extraordinario y el imponderable anhelo de las tro- 
pas y gauchos di? la jliovjiicia de ~ : i  mando en la defensa de la  
1 '  i:bcrt.ad del país. Y sien63 de necesid;d y justicia darles un pie- 
mio adecuado a sus muchos y gra:?des servicios, para que los 
respeten g veneren, no s d o  sijs conciudadanos, sino también la 
postrridad, como a. su:., bienliechores, y con privilegio a todos los 
americancjs. He venido en concederles, conio testimonio auténtico 
de sns virtudes. A lo:; sargenkos un escudo de plata e n  el brazo 
Izq~ierdo,  con la inscripcijn siguiexte: Salta. La P a t k  a sus 
deferisolm con desin,tai.i;:: y constancia. A !os cabos un cordón 
(!e scids celeste y blanca 11endierité. con una como palita de galón, 
en e! hombro izquierdo, y a los soldahc otra igual, pero de 
nlgoflón, pendiente de una pala de cinta ceieste. Salta y agosto 
15 de 2820. Martí11 Günnies. Toribio Tedín, secretario. 

SS copia. 
Sarar ia  

[M. o. y fotocopia en K.A.]  
Nota: El subrayado es del original. Esta "Orden del Día" también 

la  publican~os en nuestro tomo 7, pág. 417. El  día 17 de agosto Güemes 
escribía a San Bfartín aceptando el cargo de general en jefe del Ej'ército 
( 'e Observación, nombramiento que le fue comunicado el 8 de junio y llegó 
muy retrasado a Szlta. F. M. G. 

[OFICIO DE CORTE A MEDINA] 

El señor general en jefe del Ejército de Observación sobre 
el Perú, coronel mayor y gobernador intendente de la Provincia 



don Martín Güemes, se ha dignado dar un grado más sobre el 
que tienen a todos los militares de la provincia: lo que hago saber 
a Ud. para que al momento que reciba éste, haga reconocer a los 
subalternos de su compañía al frente de ella; esperando en el 
ínterin los despachos que se han de librar por la Secretaría General. 

Incluyo a Ud. la orden en copia que es referente a los 
mrgentos, cabos y soldados. Lo que comunico a Ud. para su 
puntual cumplimiento en la parte que le toca. 

Dios guarde a Ud. muchos afios. Jujuy, agosto 18 de 1820. 

C w t e  

Señor capitán don José Eustaquio Medina. 

[M. o. y fotocopia en N. d.] 

[OFICIO DE ALEJANDRO HEREDIA A GUEMESJ 

Elevo a manos de V. S. las propuestas hechas en los Regi- 
mientos de Dragones de la Nación, y Húsares de la Libertad, 
para que sean aprobados segun el superior agrado de V. S. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Campamento en el Rosario 
[de la Frontera], agosto 31 de 1820. 

Alejandro Heredia 

Señor coronel mayor general en jefe del Ejército Auxiliar 
del Perú y gobernador intendente de !a provincia de Salta don 
Martín Miguel Güemes. 

[PROPUESTAS PARA JEFES  Y OFICIALES 
DE DRAGONES Y HUSARES] 

Señor general en jefe. 

Hallándose vacantes en el Regimiento de Húsares de la 
Libertad que está entregado a mi cargo los empleos de jefes y 
oficiales, y siendo de primera necesidad proveerlos en personas 
de conducta, valor y asidua aplicación, propongo a V. S. haciendo 
uso de las facultades que se me tienen concedidas. 

Para sargento mayor efectivo con grado de teniente coronel 
al capitán de la segunda compañía del segundo escuadrón don 
Jose Ignacio Mendieta. 



Para capitán de la primera del primero con grado de sar- 
gento mayor al de Dragones de Santa Cruz [de la Sierra] don 
Valentín Soria. 

Para capitán de la sepunda del mismo al teniente de la pri- 
mera del primero don José Martín Ferreyra. 

Parn capitán de la primera del segundo al teniente de la 
misma don José Manuel Sueldo. 

h r a  capitán de la segurida del mismo al teniente don Fermín 
Suárez. 

Para ayudante mayor del primer escuadrón al teniente de la 
priinera del mismo don Mmuel Cayetano Cardoso, con grado de 
capitán. 

Para íd. del segundo al de igual clase don Pedro Canseco. 
Para teniente de la primera del primero al alférez de la 

primera del segundo don Hilario Escalera. 
Para ídem al de igual clase don Sernabé Sal. 
Para alférez de íd. al sargento de la segunda del primero 

Ventura Correa. 
Para teniente de la segunda del primero al de la misma clase 

de ejército don Francisco Javier Ayala. 
Para íd. al alférez de la segunda del segundo don José 

Ramírez. 
Pnra alférez de íd. al sargento de la primera del primero 

Juan Jones. 
Para teniente de la primera del segundo al alférez de ejér- 

cito don José María Avilés. 
Para ídem al de la misma clase don José Balle. 
Pnrx alférez de ídem al de la mimm clase de Dragones de 

Santa Cruz [de la Sierra] don Juan Justiniano. 
Para teniente de la segunda del mismo al teniente de milicias 

de Santa Cruz don Francisco Javier Villagomes. 
Para alférez de íd. al sargento de la segunda del primero 

Romári Salguero. 
Para porta estandarte del primer escuadrón al cadete de la 

primera del segundo don Narciso Gamarra. 
Para  ídem del segundo al cadete de la primera del primero 

don Andrés Riso Patrón. 
Todos los propuestos son muy beneméritos para ser aten- 

didos poi- su antigüedad, distinguida calidad y circunstanciados 
swvicios. 

Campamento en el Rosario [de la Frontera], agosto 29 de 1820. 

.?mi Ilfaria PPrex de Urdin,iwa 
[M. o. y fotocopia en N. A.1 



[SOBRE UN EMPRESTITO PARA 
DE OBSERVACION] 

EL EJERCITO 

Con fecha 8 de mayo del corriente año !os excelentísirnos 
seiíor capithn general don José de San Martín y el supremo 
&rector del Reino de Chile, se constituyen responsables al  pago 
de todas les cantidades, que prestasen los ciudadanos para la 
organización del Ejército Observador. B ~ j o  de estas seguridades 
el señor general ec  jefe de dicho ejército don Martín Guemes, 
procediendo a la co!ección de medios, para el efecto, se sirvió, 
en oficio de 22 de jnlio próximo pasado, librar una comisión en 
forma a nuestras pers3nas, para que constituyéndonos en los 
Valles de Cachi. Calchaquí y San Carlos. percibiéramos las res- 
pectivas partidas de empréstito con que cada individuo de aqiiellx 
vecindarios constribuyere al indicado fin, en lo? términos signi- 
ficados. En razCn de estos asertos hemos recibido y pasado a 
disposiciún de nuestro comitente la cantidad de doscientos pesos, 
aue ha exhibido bajo cie estas calrdades el ciudadano Francisco 
López y para que pueda reclamarlos a, su tiempo contra los fondos 
nacionales acreditnndo suficientemente su derecho, nos los comi- 
sionados le henios firmado el presente dwumerito en este pueblo 
de Cachi c? diez de s~t iembre de 1820.. 

Gaspar hópex 

Seiíor gobernador intendente. 

Don Francisco Lópex emigrado d e  la ciudad de Cochabamba 
y residente en el Vall-, de Cachi en la mejor forma que haya 
1ug:ir en derecho ante V. S. me presento y digo: Que por el 
documento que acompaño verá V. S. que por setiembre del año 20, 
se me obliaó de orden &el predecesor de V. S. don Martín Miguel 
¿ir Güemes por los comisionados que suscriben a dar  un emprés- 
tito forzoso de 2800 pesos. El destino de formar con esta clase 
de auxi!jos e! EjErcito Observador v la garantía con que se nos 
eseudaha, me hizo superior a mis fuerzas y pude para precaver- 
me de las conminaciones con que se nos exigía sacar el dinero 
empeaando mi buen nombre: en fin yo cumpli con mi parte con 
la. orden y es muy justo que el gobierna me cumpla de la suya; 
si mi ritv.acir5n '!osticr~ra no fnesr un i q ~ r ~ l s o  poderoso para 
fiem:;ndar e.;tr paao enumeraría cste sacrificio niás entre ios que 
gvstosos '.ic i:-ib::!;':?o :i. la Pat.ria.. -<bando& tranquilo mi do- . , miciIio, dele s~vcic?!ta en Figrinms mi fzmilia y me expuse buscar 



mi sepulcro en un país desconocido, todo por no ser testigo de 
la tiranía española y debiéndome suponer por estos mismos prin- 
cipios sin otros recursos que los que la nrcesidad misma me ha 
sugerido para mi manutención y honrada subsistencia, no dudo 
que el gobierno se digne prestarme alguna consideración y de- 
cretar el pago de mi crédito librando sri solución a alguno de los 
comerciantes de extraña provincia que adeuden a la caja o del modo 
que estime mejor convenir así como lo ha hecho con otras deudas 
de la naturaleza que ésta, sin que militen en los acreedores las 
remarcables cualidades que en mí. Por tanto. 

A V. S. pido y suplico provea y mande como aquí se contiene, 
juro en forma y para ello, cte. 

Francisco I;óp+?z 

Salta, agosto 21 de 1823. 

Por presentado con el documento que acompafia: informe e3 
ministro contador. 

[Rúbrica de Gorriti] 

Molina 
Escribano 

Doctor Serram 
Secretario 

En el mismo día pasé este expediente al ministro principal 
de hacienda y de ello doy fe. 

M o l i w  

Señor gobernador intendente. 

Al folio 70 vuelta del libro manual que giró el año veinte 
se halla la partida del tenor siguiente: 

X0  277 Hacienda -- Diciembre 3'0. 
en común el se- Scn cargo trescientos veintidós pesos 
ci,etario de gobier- que el comisionado en el Valle de Cachi don 
no don Toribio Te- Gaspar López, recogió de los moradores de 
C h .  dicho Valle para auxilio de la próxima 

expedición al Alto Perú al mando del se- 
ñor general en jefe don Martín Miguel de 

Gücmes, los que entrego a este señor y de su orden se han tras- 
ladado a la Tesorería de mi cargo po

r 

medio del expresado señor 
sxretario. Ceballos. Tor~bio Tedín . . . . . . . . . . . . . . . . . 322 

Sentada en estos teminos la asartida sin ex~resión indivi- 
; - i u ~ !  y clara de los presiitnii.~tas a qi!ienes coniprendía porgile no . . 

rt:.is~ t i ?  el!os :L rstc ?!inlsteii~ resulta indudable w r  e! oficio . - 
adjunto y por los documentos ron q i e  el presentan6 y don Cri- 



sóstomo Rojas han encabezado en igual fecha su solicitud, que 
es de ellos de quienes habla la partida y quienes son acreedores 
legítimos contra el Estado por la cantidad que respectivamente 
oblaron documentada legalmente con la suscripción de los comi- 
sionados don Gaspar y don Teodoro López en los documentos de 
su referencia. 

Verdad es que por cuatroeicntos cincuenta pesos que entre 
uno y otro oblaroii, sólo entraron en Tesorería los trescientos 
veinte y dos pesos que la partida indica; pero el déficit resultivo 
rle alguna omisión o descmdo en el gobierno anterior no debe 
refluir contra los prestamistas, que no hicieron otra cosa que 
obedecer la voz coactiva de la autoridad. En consecuencia, el 
crédito que esta parte persiguv es reconocible por legítimo y 
pagadero por Tesorería en la forma prevenida para con los de- 
más créditos que sobre ella gravitan. Contaduría Principal de 
Hacienda de Salta, 28 de agosto de 1823. 

Pedw Antonio de Cebdlos 
Salta, agosto 29 de 1823. 

Vista al defensor fiscal. 

[Rúbrica de Gorriti] 

Molina Doctor Serrano 
Escribano Secretario 

En dicho día corrí la vista mandada, doy fe. 

MoZina 
[Archivo y Biblioteca Históricos de Salta, carpeta 1820. Fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DEL CABILDO DE JUrJUY A MEDINA] 

El señor general en jefe del Ejército Observador sobre el 
Perú, con fecha 2 del corriente, nos dice lo que sigue. 

"El comandante del resguardo de esta Aduana Principal 
don Juan Francisco Sevilla entregará a V. S. cuatrocieiitas cortes 
de camisas y el hilo preciso para que se cosan. Ocupadas ya en 
diversas costuras para mi ejército las señoras de &a ciudad, es 
necesario que las de ese territorio sean partícipes de este afán, 
como lo serán de las ventajas que reportará al país con mi marcha. 
Hábleles V. S. por mí con encarecimiento, representándoles que 
esta medida y otras de su clarw que instantáneamente tomo, son 
debidas al miserable estado en que me he propuesto expedicio- 
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Dar. Que con esta consideración será para ellas una gloria la 
de contribuir en lo que les cabe a una empresa tan grandiosa. 
Y que a nombre de la Patria les daré expresivas gracias por esta 
especie de cooperación a mis últimos sacrificios. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Cuartel general en Salta, 2 de setiembre de 
11820. Martín Güemes. Nota. En  lugar de cuatrocientos cortes, 
van quinientos veintinueve. Vale. Una rúbrica. Muy ilustre Cabildo, 
Justicia y Regimiento de la ciudad de Jujuy". 

En su virtud, repartidas aqul 429 camisas entre las pocas 
zeñoras que existen y no alcanzando sus manos para todas, hemos 
determinado que las de esa jurisdiccih participen t a m b h  de: 
afán de coser las ciento restantes, corno han de participar ne- 
cesariamente de las glorias de la Nación fenecida la lucha en 
que nos hallamos empeñados. Esperando esta corporación, que el 
celo de Ud. activará el más pronto despacho de este encargo, 
para satisfacer los eficaces deseos del jefe, consonante a los suyos. 

Dios guarde a Ud. muchos años, sala capitular de Jujuy, 16 
de setiembre de 1820. 

José Patricio Raigorn Ramón Alvarado 
Juan Ignacio del Portal Miguel F e d n d e z  
Señor Alcalde de la Santa Hermandad sargento mayor gra- 

duado don Eustaquio Medina. 
[Museo Mitre. Fotocopia en K. A.] 

[OFICIO DE CORTE A MEDINA] 

El día 8 del mes de octubre próximo venidero ha de estar 
en esta plaza el señor general y coronel mayor don Martín Güe- 
mes a pasar revista de toda la fuerza de mi mando lo que pre- 
vengo a Ud. para que dicho día esté Ud. con su compañía y 
armamento a las 6 de la mañana en la plaza de esta ciudad tra- 
yendo hechas dos listas que las formará Ud. en su partido haciendo 
su revista an t a .  

Para dos días que debe estar aquí la gente traerá Ud. las 
reses suficientes para racionar la particular de su compañía 
sacándola de cualquiera que sea, dando recibo. 

Dios guarde a Ud. muchos aíios. .Jujuy, setiembre 22 de 1820. 

Corte 
Señor sargento mayor graduado don José Eustaquio Medina. 

1M. o. y fotcueopia en N.A. ]  



[OFICIO DEL CABILDO DE JUJUY A MEDINA] 

Nota. 
A Ud. como a individuo de este ilus- 

Es  de la jurisdic- t re  Ayuntamiento y juez de ese partido, 
c ión  de  Ud.  todo 7 en rigor comisionado del señor genera1 
cuanto abraza hasta en jefe [Güemes], le corresponde la re- 
el Río Negro y San partición de camisas por coser para el 
Lorenzo. Ejército de Observación. En esta inteli- 

gencia y en la de que no debe haber per- 
sona que se excuse a hacer un servicio 
ta:i fácil, esperamos que Ud. a la mayor 

evacue el encargo. 
Dios guarde a Ud. muchos años. Sala capitular de Jujuy, 25 

de setiembre de 1820. 

Ramón Alvarado José Patricio Baigorri 
Andrés FI-amisco B n m s  Migzm E F e r h d e x  

Señor alcalde de la Santa Hermandad don Eustaquio Medina. 
[Sobrescrito :] 

Al señor alcalde de la Santa Hermandad don Eustayuio 
Medina. 
El ilustre Cabildo 
dc dujuy 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[ORDEN DEL DIA DE GUEMES] 

Orden del día 30 de setiembre [de 182'04 

Se me reconocerá por general en jefe del Ejército de Ob- 
senrnei6n y por jefe del estado mayor general al señor coronel 
mayor, jefe de Dragones, don Alejandra Heredia; por su con- 
rlucto comunicaré las órdenes al  ejército y se obedecerin todas 
las que Sste diere relativamente al orden, instrucción, disciplina 
y ecopomía de 10s cuerpos. 

Los ayudantes de los regimientos ocurrirán desde mañana a 
Iss diez a la habitación del señor jefe del estado mayor general, 
para recibir la orden que se tenga a bien comunicar al ejército. 

Gücmes 
[M. o. y fotocopia en N. A.3 
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[RAZON DE LOS EFECTOS ENTREGADOS 
POR BONIFACIO HUERGO] 

Razón de los efectos que tengo entregados en los almacenes 
de esta tesorería de orden del señor general en jefe en razón de 
empréstito. A saber : 

Por 106 varas bayetón asargado ancho . . a 3 !(, pesos 371 
Por 4 resmas papel florete . . . . . . . . . . . .  a 1.1 pesos ,, 14 
Por 2.5 113 varas pana asargada . . . . . . .  a 12 reales ,, 38 
Por 76 íd. brin g.iueso . . . . . . . . . . . . . . . .  a 5 reales ,, 47 4 
3'or 7 1/$ íd. paño de segunda . . . . . . . . . . .  a 3 ?,$ pesos ,, 26 2 
Por 26 y2 varas nano fino . . . . . . . . . . . . .  a 9 pesos 238 4 

-- 
765 2 

Suma según aparece la cantidad de setecient

os 

sesenta y cinco 
pesos dos reales. Salta, 18 de octubre de 1820. 

Bonifacio Huergo 

Sie recibido del señor Ministro Contador Principal de Hacienda 
y por orden del señor general en jefe don Martín Giiemes, las 
-.eintiséis y media varas de paño que constan de la razón ante- 
cedente entregadas por don Ronifacio Hueiyc, para vestuario 
?e los señores oficiales. Salta, 29 de diciembre de 1820. 

Felipe Heredia 

He recibido del señor Ministro Principal de Hacienda los sete- 
cientos sesenta y cinco pesas dos reales en un billete de abono 
dado por esta tesorería en dieciocho de octubre anterior. Salta 8 
de diciembre de 1820. 

BO??i,fCU%0 Huergo 

[OFICIO DE GUElVIES 
AL BTINISTRO DE EIACIENDA CEBALLOS] 

De !as especltis pirestas en esa Teso~ería y a!macén del Es- 
tado, por el comerciante don Bonif;icio Fiuergo, entregará Ud. 
para vestir las tropas., que marchma byjo mi s?zado al Perii, a los 
srijetos siguientes: Al maestro sastre Felix Viammt, veinticinco 
y tercia varas pana aeargada; doselcntas sesenta y ocho y tres 
cuartzs varas bayct6n para chu.quelas J. pantelones que coser& 
para aquellas; y vcictiséis :,$ varas pa2.o fino para igual fin para 
mis ayudantes. Ai x a a t r o  Narciso Paz, sesenta y seis varas brin 



grueso para pantalones de los artilleros y siete y media varas paño 
de segunda para gorras, y al capitán graduado don Diego Am- 
puero para que mande coser camisas para dichas tropas veinticinco 
piezas de elefante; y cuatro resmas de papel florete para los jefes 
v tropas que ha de repartir. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Salta y octubre 21 de 18280. 

Güemes 
Señor Ministro Contador de Hacienda. 

Del seño

r 

Ministro Contador de Hacienda de orden del señor 
General he reclbido veinticinco y tercia varas pana asargada para 
pmtalones que voy a coser para las tropas que marchan en expe- 
dici6n al Perú. Salta, y octubre 25 de 1820. 

Son 25 1/3 varas 

pana asargada. 
Viamont 

[Archivo y Biblioteca Históricos de Salta, carpeta 1820. Fotocopia en N. A.1 

Nota:  La bastardilla es nuestra. F.  M. G. 

[RECIBO DE PAPEL PARA LAS TROPAS 
QUE EXPEDICIONAN AL PERU] 

Del seiíor Contador de Hacienda, de orden del señor general 
he recibido cuatro resmas de papel florete para repartir a las 
trupas ?J señores jefes que se hallan de expedición al Pemi. Salta 
y octubre 21 de 1820. 

Son 4 resmas de 

papel floreie. 
[Hay un signo] 

[Archivo y Biblioteca Históricos de Salta, carpeta 1820. Fotocopia en 3 .  A.] 

hrota: Im bastardilla es nuestra. F. M. G. 

[OFICIO DE RARTOLOME DE LA CORTE A GUEMES] 

En cumplimiento de las Srdenes que V. S. me tenía comuni- 
cadas con referencia a !a venida de los cuerpos de tropas que han 



GUEMES DOCUMENTADO 141 

de transitar por esta plaza, y la que me comunica V. S. con fecha 
del 27 del que acaba; debo participar a V.S. que todo está 
pronto, de cuarteles y leña; lo que comunico a V. S. para su 
inteligencia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Jujuy, octubre 30 de 1820. 

Bartolomé de b Corte 

Señor general en jefe del Ejército de Observación don Martín 
Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFfCIO DE AGUSTIN DAVILA Y MANUEL LANFRANCO 
A GUEMES] 

Todos los alfares de estas inmediaciones, en una y otra banda 
del Río Grande, son reducidos a los que expresa la adjunta rela- 
ción, con especificación de propietarios, y avalúos prudentes; que- 
dando avisados todos de la forma de pago que tiene V. S. dispuesta 
t n  su fecha 27 corriente que contestamos. 

Por lo que en la dicha relación aparece calculamos que a 
lo sumo se podrán mantener cien animales cabalgares durante los 
15 días, que V. S. dice: pero con la precisión de que sólo en las 
noches se les dé alfa cortada, pues casi todos los tablones, se ha- 
llan en el centro de los sembrados, por manera que si se largan 
en ellos las caballadas a que coman a discreción, harán la ruina, 
así del alfar para lo sucesivo, como también la de las sementeras 
con que se  cuenta para cl abasto del vecindario de esta jurisdicción. 

DIOS guarde a V. S. muchos años. Jujuy, octubre 30 de 1820. 

Agz~stín Dávila Manzcel Lan franco 

Señor general en jefe del Ejército de Observación y gober- 
nador intendente de esta Provincia, don Martín Güemes. 

[RELACION DE ALFALFARES 
A QUE SE REFIERE EL OFICIO] 

Relación de los alfares y sus dueños en las inmediaciones de 
esta ciudad. 

El sargento mayor don Francisco Trojero: 

1. Alfar.de 16 varas de ancho, y 2'0 de largo avac 
hado  en 7.  



Nota 

1. Idem de 8 varas de ancho, y 10 d e  largo ava- 
luada en 

1. Cebadal de 4 almudes de siembra a 4 pesos. 
El maestro d e  postas don Mariano Vega: 

1. Alfar  de 48 varas ancho, y 60 d e  largo ava- 
h a d o  en  

1. Idem de :3 ülmudes de semilla avaluado en 
Este Alfar  pertenece por mitad a don Nicolás 
Ruiz, y al expresado maestro de postas Vega. 

1. Cebadal del exp

r

esado maestro de postas de 7 
almudes de siembi-a avaluado según costiimbre 
en 4 pe::os almud. 
El se6or cura don 'i'om&r de Saracíbar: 

2. Alfa-es  civ 16 r a r a s  de ancho, y 20 de largo 
ofrece da;- eI uno sin interés, dejándole el otro 
p:ira la rnanitc.nción di2 la5 bestias que le sirver? 
a su mii:.sterio. 
131 sargento mapcr don Jiian Eautistn PGrez: 

1. Alfar  pequeño axaiuado en 
El gaucho Juan Gaiz6n:  

1. ldem pequefío avalnado en 
El cabo Pedro Talaba: 

4. Idem cori 24 me!sas a !I imle!; cada una 

Suman los importes 

El sa rgmto  Dio:iisio Casen : 
1. Alfar abaluada er i  

El gaucho Casimiro Garnica : 
1. Idem corno el antcrior avaluado en 

El cabo Agustin Soio 
1. Idem chico araluado e n  

Randa del Río Grande: 
Juan  Bai La gnuc!io 

1. Aifar que a1)astecer:í para 10  caballos un ciía 

Total importe . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246.6.  

Ju juy  octubre 30  de 1820. 

Uáviln Lanfranco 
[M. o. y fotocopia en R. A,] 
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[OFICIO DE FEIJOO A GUEMES] 

Hacer] como ocho días que tuve noticia de que el señor San 
Martín había desembarcado en el Puerto de Pisco, a la que no 
di crédito; mas hoy que tengo la misma por dos conductos dife- 
rentes, y con el agregado de que por  la v%a de O r á n  h a n  pasado 
pliegos rotulados a V .  S., la pongo en su conocimiento, y desearé, 
si es positiva, tenga la bondad de confirmármela. , 

No tengo novedad del enemigo que comunicar a V. S.., a 
p s a r  que acaban de llegar mis bomberos de la Rinconada, Ro- 
sario y el frente de Mojo, y con este motivo acabo de saber 
que el Subdelegado de Esmoraca, Delgado, anda yendo y vi- 
niendo con dos hombres a Santa Catalina, a t intar con los comer- 
ciantes que se hallan en la Rinconada y Alto de P:arichuelas,. que 
€8 a distancia de dos a tres leguas de Santa Catalina, y en su 
virtud he dispuesto m a n d x  una partida a cargo de uno de los 
oficiales míos de toda mi corifiamii. a ver si lo aprehenden. y del 
mismo modo me traen aqi:ells gar

r

afa de traidores que después 
de surtir al enemigo de buenas mu!aii, caballos y comercio, no 
hay uns cosa entre nosotios que í:o le comuniquen. De ello estoy 
cerciorado a fondo, y en s1.1 virtud desear6 sea todo de Ia aproba- 
ción c1.r V. S. 

Mañana se me reúne:i en este punto !os escuadrones que 
tengo :? V. S. indicado, de cuyo resultado, como de todo lo que 
ocurra. daré cuenta a la brevedad posible. 

Hasta hoy no ha llegado el eomaridante OntIveros, de ésa, 
a pesar que me hace suma falta. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Campamento principa! 
de vanguardia en Humnhuaca, a 31 de octubre a las dos de Ea 
mañana de 1820. 

[Antonio M. Feijoo] 
Señor general en jefe don Martín Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N. A.1 

Nota: La bastardilla es nuestra. F. M. G. 

Teniendo que ocupar este generalato al comandante del es- 
cnadrón de! Valle de San Carlos don Juan Plaza en asuntos de la 
guerra, a cuyo efecto le ordeno se apersone en ésta, dispondrá 
Ud. que la receptoría de alcabalas que ejerce se traslade a otra 
persona en quien concurran las cualidades prevenidas por orde- 



nanza, pasándome Ud. a este fin la propuesta en terna que 
corresponde, para expedirle el título con que ha de servir dicho 
empleo, al sujeto de mejor mérito. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Salta, noviembre 9 de 1880. 

Madin Ciüemes 

Señor ministro contador principal de hacienda de esta ciudad. 
[Archivo y Bibiioteca IIistóricos de Salta, carpeta 1820. Fotucopia en N. A.1 

[OFICIO DE URDININEA A GUEMES] 

A consecuencia del oficio de V. S. 27 del próximo pasado 
an que me ordena, me entienda con el señor coronel Gorriti acerca 
de tos auxilios de eabalgad~iras que necesite para mi marcha, me 
dirigí inmediatamente a dichc coronel y en contestación me dice, 
que me he engañado en creerlo así, porque V. S. no le ordena 
más que Tecoger las mulas pertenecientes a mi división: ya lo 
ha hecho; su número asciende a 50 y con las que él piensa darme 
son ciento y más y yo necesito 300 por la parte que menos. Por 
fin concluye que fuera de esto y las reses que ofreció para la 
expedición. no da más cosa alguna aunque quiera, por no serle 
posible. 

En vista de esta resolución oficié al coronel don Pablo de la 
Torre. No es más favorable F L ~  contestación; me asegura que tiene 
50 mulas que ha prometido al estado, pero que no puede dár- 
melas sin orden de V. S. Le hallo razón. Con esta fecha escribo 
también al señor coronel Puch y creo que el resultado será igual. 

Por lo que toca a las cabalgaduras de la división, no debo 
contar con una sola, porque las 70 u 80 que hay son inútiles todas. 
El  señor jefe del Estado Mayor sabe muy bien el destrozo que 
sufrieron Bstas, cuando él se hallaba en el Rosario [de la Fron- 
tera], tsí en la conducción de Xa carne, como por la dispersión 
enorme que hubo entonces mismo. 

Si V. S. no tiene la bondad de orientarme sobre las medidas 
que debo tomar para poner en práctica mi marcha, creo no podré 
arrancarme de este lugar en muchos días, pues todos los auxilios 
me han fallado a un mismo tiempo. V. S. resolverá lo que fuere 
más conveniente, en las presentes urgentísimas circunstancias. 

Dios guarde a 1'. S. muchos años. Cantón de Miraflores, no- 
viembre 10 de 1820. 

José Haria Pérex de UrdiniW 
P.  D. S + , 
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El desertor Juan Bautista Leiva se me presentó en el Ro- 
sario. Después de haberlo incorporado en húsares fui informado 
que V.S. tenía requisitorias libradas contra él. En su virtud 
procedí a su prisión de uri modo riguroso, en ella se conserva. 
V. S. se dignará dictarme lo que se debe hacer con dicho individuo. 
Señor general en jefe del Ejército de Observación. 
[M. o. y fotocopia en N. A,] 

[OFICIO DE FE1900 A KELMONTE] 

Con fecha 16 del corriente me ordena el señor general en jefe, 
cite a todos los jefes y sargentos mayores graduados de mi mando, 
a una Junta de Guerra para el día 23, y como Ud. y el mayor 
Ichasu, son los de ese partido les ordeno bajo la más seria res- 
:ionsabi!idad no falten; pues hay que tratar un asunto de la mayor 
importancia al servicio de nuestra amada Patria. Y para la 
interesante brevedad que requiere negocio de tanta importancia, 
le remito éste con el alférez de cívicos Zapana. La misma orden 
comunico a todos los demás jefes ya citados; lo que le servirá 
de gobierno, y dentro de d3s días regresará con lo que resulte de 
dicha junta. 

Dejará Ud. el mando do su escuadrón al oficial que sea de su 
confialzza ínter estos pocos días. 

Dios guarde a Ud. mwhos años. Cuartel principal de van- 
g i i a rd i~  en Humahuaca, a 19 de noviembre de 1820. 

Antonio Mar& de Peijoo 
Señor coronel graduado don Guillermo Belmonte 
rSobre3critoI 
S. N. 

Señor coronel graduado don Guillermo Belmonte comandante 
ae1 30 escuadrón de Gauchos de Güemes. 

Iruya 
El  coronel jefe 
niincigal de vanguardia. 

P w e  ganando horas, sale despachado a las 4 de la tarde 
del 19 de noviembre. 

Feijoo 
[M. o. y fotocopia en N. A] 



[PASAPORTE] 

Pase libremente el teniente de la 23 compañía del 3"' escua 
drón de Güemes, don José Santos Madrigal hasta alcanzar al 
excelentísimo señor general en jefe del Ejército Auxiliar del 
Perú don Alartín Miguel de Güemes; no se le ponga el menor 
embarszo antes préstensele los auxilios que éste necesite para su 
pionla inercha por i

r 
en asuntos importantísimos al Estado; con 

cargo de presentarse en la vanguardia al jefe principal de ella, 
y Ir- acompaña su asistente a dicho oficial. 

Pampa Blanca, noviembre 23 de 1820. 

Gz~Zllermo Belmonte 
[Sobr~scri.to :] 

El coronel graduado y comandante del 
3' Escuadrón de Guemes. 

Pase. 
Feijoo 

El C. G. [comandante general] 
P. de V. [Principai de Vanguardia] 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE URDININEA A GUEMES] 

No he podido moverme hasta ahora por fült :~ de cabalga- 
tluras, y subsistencias. Este gobierno me ha ofrecido proporcio- 
~l$~rme!:is; si así sucede marcharé pasado mañana. 

El reo Leiva !'ve fusilado ayer a cosa de las 12 con la solem- 
>;j:;::,í posible. I'niece qce su muerte escarmentará a los malvados. 

Dies guarcie a T7. S. muchos años. Jujuy noviembre 30 de 820. 

Señor general cn jefe don Martín Giiemes 
[SOBRESCRITO :] Servicio 
Señor jreneial cn jefe del Ejército Auxiliar del PerU don Martín 
Giien~es, :joberx&: intendente de la provincia de 

Salta. 
Jefe de Hha re s  
de !a Libertad. 
[M. o. y fotocopia en N.A.]  



[UTENSILIOS PARA LA VANGUARDIA 
DEL EJERCITO DE OBSERVACION] 

Por orden del señor gobernador intendente y general en Jefe 
dei Ejército de Observación MAETIN GÜEMES, he  recibido cuatro 
azadones para llevar al j e k  de vanguardia, coronel don José 
Merla de Urdininea para !a construcción de cajas, etc. Salta y 
diciembo 10 de 1520. 

iManm L Llc/urgu~o 
Visto Bueno. 

Be recibido del señor ministro principal de hacienda por or- 
den dei señor gobernador intendente y general en jefe cuatro 
cuchillos para cortar paja y lazos para las esteras que se están 
fabricando para el Regimiento de Infernales. Salta y diciembre 
11 de /821). 

Manuel José Bo+e 
Son 8 reales. 

Visto Bueno. 

Güemas 

[Archivo y Biblioteca Históricos de Salta, carpeta 1820. Fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE LAVFRANCO -4 GOEMES] 

Aytr  rernití el últinio i-~s;o de víveres que V. S. señaió para 
las divisimes de tirago~?es y húsares a! nando del sefior coronel 
cornanRante general de vangiiardia don J o s  Naría P6rez de Ur- 
dininea, y otros más do ayui:llos que pic!ió este jefe, como lc de- 
muestra !a adjunta reiaci6n (;:re ekvo a s:: siiprrio;* conocimiento, 
y documentaré con s u  YeeiSc iue:.yo que me lo confiera. 

Los beneméritos eapitii:~ gr;:dirado don Andrés Irlevia, el s u -  
gmto de gauchos Diego Romero, el gai~cbr.i Pío Cruz y el paisano 
Esteban Monteros, han sido I s  eoi~du~tores  de las 26 cargas de 
víveres :remitidas a la rtingriiwdi:i ; cediendo, sus mulas de arria 
Teara este servicio, n noinbci de V. S. 

Aguardo la superior de:i.rmiiiaeión de V. S. referente a Que 
si se digria, se les dé xuxi!ic de viveres de los que están a mi cargo 
en este aIrnacGn, así a los seiiores oficiales que transitan para la 



vanguardia, como a Io:s q'iz han quedado en esta plaza, no en 
clase de enfermos, lo exp r rv  el pasaporte que V. S. les confiera, 
y la orden que V. S. se digne comunicarme, y hasta tenerla, o que 
venga aquél con el debids requisito señaladamente, habrí. de 
negarlos por no dar entable a un abuso. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Jujuy, diciembre 15 de 1820. 

Señor general en jefe gobernador intendente don Martín 
Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 

Nota: Este oficio es otra  muestra del avance del Ejército de Obser- 
vación hacia el Perú con su vanguardia al  mando de Urdininea. F. M. G. 

[OFICIO DE 
DE 

LA ASAMBLEA ELECTORAL 
SALTA A GüEMES] 

En cuanto esté facultada. esta asamblea, según las actas de 
su erección; no halla embarazo a que V. S. durante su ausencia 
al Perú proceda al  nombramiento de gobernador sustituto de la 
provincia a que se considera autorizado. 

Dios marde a V. S. muchos años. Salta v diciembre 16 - 
de 1820. 

Doctor José Inocencio Astimeta. Maestro Francisco Fernán- 
dez. Francisco Guzmán. santia$ Saravia. Doctor Juan de la Cruz 
Monje y Ortega. Maestro dosé Alejo de Yanzi. 

Señor general en jefe, gobernador intendente don Martín 
de Güemes. 

[M. o. y fotocopia en  N.A.] 

[ACTA DEL CABILDO DE JUJUY] 

En  la muy !ea1 y constante ciudad de San Salvador de Jujuy 
a los dieciocho días del mes de diciembre de mil ochocientos veinte 
años. Los señores de! muy ilustre Cabildo Justicia y Regimiento, 
a saber: los SS. alcaldes de primero y segundo voto., y los SS. 
regidore:: qui: abajo firman sus nombres. estmdo juntos y con- 
gycgados en m i n  saia capiti~lar en mbildo extraordinario que 
hicieron con ucasij, de haber recibido un pliego dirgido para 



este ilustre ayuntamiento por el señor general en jefe del Ejér- 
cito Observador sobre el Perú, y gobernador intendente de esta 
provincia, el cual abierto por ante mí se leyó el oficio pasado 
por dicho señor, el cual sacado a la letra dice así. Sin embargo 

de considerarme plenamente autorizado para nombrar 
Oficio por mí solo al que en clase de gobernador substituto 

de la provincia, ha de desempeñar las delicadas fun- 
ciones de esta superior cualificación, quiero verificarlo previo el 
permiso y conocimiento de Usía para la mayor formalidad del 
acto. Dios guarde a Usía muchos años, Salta y diciembre dieciocho, 
de mil ochocientos veinte. Martín Güemes. Muy ilustre ayunta- 
miento de la ciudad de Jujuy. Meditada la materia por dichos 
señores, resolvieron contestar el citado oficio en los términos 

siguientes. En  esta fecha hemos recibido el ofi- 
Contestación cio de V. S. con la de dieciséis del corriente, en 

que manifestando la resolución de nombrar un 
sustituto que le subrogue en el gobierno de esta provincia, quiere 
hacerlo con previo conocimiento de este Cabildo. Los conocimien- 
tos que V. S. tiene de los individuos más capaces de subrogarles, 
y su consumada prudencia son los que deben dirigirlo con el 
mayor acierto en la elección, contando en todas ocasiones con 
la ciega resignación de este ayuntamiento, reconocido a la distin- 
ción y consideración con que lo trata. Dios guarde a V. S. muchos 
años, sala capitular de Jujuy dieciocho de diciembre de mil ocho- 
cientos veinte. José Patricio Eaigorri. Francisco Gabriel del Por- 
tal. Andrés Francisco Ramos. Mariano Iturbe. Juan Ignacio 
Portal. Señor general en jefe y gobernador intendente Don Martín 
Miguel de Güemes. Con lo que se concluyó este Ca

b

ildo, y lo fir- 
maron por ante mí, de que doy fe. Josk Patricio Baigorri. Fran- 
cisco Gabriel del Portal. Juan Ignacio del Portal. Andrés Fran- 
cisco Ramos. Manuel Durán de Castro, escribano público de 
cabildo y gobierno. 
[R.  Rojas: Archivo capitular dr  J u j ? ~ v ,  torno 111, págs. 26-27.] 

Nota:  En acta del Cabildo de Salta de1 16 de diciembre de 1820, se 
trata y aprueba la delegación del mando de gobernador que eomnnica 
Güemes. En las de 22 y 23 de enero de 1821 se aprueba dicha delegación 
en el coronel José Ignacio de Gorriti. F. M. G.  

[OFICIO DE TJRDININEA A GÜEMES] 

Nunca he estado más gustoso que en esta vez. A cosa de las 
cinco de la tarde recibí el parte adjunto. Como creyese una 
máxima del enemigo el parlamento que en él se anuncia, puse en 



movimiento todas las divisiones. Estas se prepararon con bas- 
tante energía, y el íanieo pesar que les leía en sus semblantes, era 
no estar bien montados. Me acuerdo que V. S. me prometió man- 
darme caballos, y no lo ha verificado. P o  me conformo con todo: 
pero me resiento al ver que los bravos Dragones, y Hiisares con 
sus jefes no puedan obrar como desean. i Cuán sensible me es Ia 
falta de aquellos para escarmectar a los enemigos en las presril- 
tes circunstancias N0 cuento sino con los pocos que me ha dejado 
mi antecesor el coronel don Antonio María Feijoo, que partió 
ayer, a dar ccienta a V. S. de SLI comisión. No obstante, estos vir- 
tuosos y nonrados solciados darán las mejores pruebas de su 
p:itriotismo, y de !os deseos que tienen de dejar bien puesto el 
ficnor de las ürni;is de la Patria, bajo las acertadas órdenes 
de V. S. 

Por ahora nada diré a V. S. acerca de mis operaciones; pues 
absolutamente h g o  tiempo para detallarlas. Con todo, pongo en 
neticia de V. S. que todas la.; avenidas que recalan a mi campo 
pava evitxi una sorpresa, están cubiertas. E n  seguida los regi- 
mientos que mando estan entregados a uria estricta disciplina, 
consel-vación de cabalgaduras, sdeiantanliento de alfalfares, y una 
perfecta economía de subsistencias. Parece que éstas faltarán muy 
en breve a pesar de todo. V. S. debe empefiarse en proporcio- 
mr las  del modo posible, y cuando no, en provee

r

me de cabalios 
para buscarlas en el campo enemigo. Si así no lo hace acahaie- 
mos de conocernos que somos muy infelices; y no más. 

El parlamento a que se refiere el primer párrafo, son unos 
pasados dei campo enemigo, cuya re lacih  adjunto para su go- 
bierno, con mris dos cartas que escriben éstos. Son jóvenes muu 
apreciables. Por lo mismo se lcs recomiendo a V. S. para que use 
con ellos de las mejores consideraciones. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Numahuacs, diciembre 19 
de 1880. 

José Murici, Pérez de Urdininea 
Señor general en jefe don Martín Güemes. 
[&T. o. y fotocopia en N.A.]  

[ACTA DEL CABILDO DE JUJUY] 

E n  la muy leal y constante ciudad de San Salvador de Jujuy, 
a veintiuno de diciembre de mil ochocientos veinte años. Los SS. 
del muy iliistre Cabildo Justicia y Regimiento a saber el señor 
alcalde ordinario de segundo voto don Francisco Gabriel del Por- 
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tal por faita del de primer voto, el señor José Ignacio del 
Portal, el señor defensor de pobres y menores e! señor don Miguel 
Fernández, presente el señor coronel graduado y teniente gober- 
nador de esta ciudad don Rartolomé de la Corte, estando todos 
juntos y congregados en cabildo extraordinario con ocasión de 
haberse recibido un pliego del señor general en jefe, se procedió 
a su apertura, y se encontró un oficio del tenor siguiente. "El 

teniente coronel rlon 1'Ia.iud Lanfranco nombrado di- 
Qficio putado yor esa ciudad para el próximo congreso, me 

es de mucha necesidad en las presentes circunstancias. 
conio encargado inmediatamenlr de varias comisiones relativas 
a ab?+ lo: campnRa del. Pe?-v. Su falta sería seguramente perjudi- 
cial a este objeto, y por lo tanto digo e:? contestación al de V. S. 
dc 16 del corriente que si co6modamente puede subrogarle o'tro en 
el nombramiento disponga V. S. que así se verifique; pero, si  
e ~ t o  no es posible, puede facilitarse su marcha aunque sea con 
¿que! perjuicio. Dios guardi! a P. S. mi:choc años. Salta, dieciocho 
de diciembre de mil ochocientos veinte. Martín Güemes. Muy 
ilustre ayuntamiento de la ciu<?ad de Jujuy". En cuya considera- 
ción y tratando la materia con la circunspección correspondiente 
al estado presente de las cosas, resolvieron que se oficiase a la 
junta electora! que nombrí, el diputado. con copia del citado oficio 
del señor general para que reunida nuevamente, pongan la mira 
er, otra personti que la del teniente coronel graduado Don Manuel 
Lanfranco atendida la necesidad de este sujeto para la prbxinzu 
a p e ~ t w a  dp la. campaiio: del Pcn i ;  y respecto de que el uno de loa 
\.ocales de dicha Junta don Xanuel Tezanos Pinto, que fue nom- 
brado por el ~ a r t i d o  de la Quebrada se halla ausente, pbese  
también oficio al comanda~t-e de ella don Fermín de la Quintana 
para que sin pkrdida de momento proceda a nueva elección. Cor. 
lo cual se concluyó esta acta, y la firmaron por ante mi, de que 
doy fe. Bartolomé de la Corte. Francisco Gabriel del Portal. An- 
drés Francisco Ramos. Juan Ignacio del Portal. Miguel Fernán- 
dez. Manuel Durán de Castro, escribano público de cabildo y 
gobierno. 
[R. Rojas: Archiwo capitulcw de Jzijuy, tomo 111, págs. 27-28.] 

Nota: La bastardilla es nuestra. F. M. G. 

[OFICIO DE URDININEA A GÜEMES] 

El enemigo por más que se le ha  invitado a un choque, no ha 
querido salir de sus posiciones ventajosas de Humahuaca. Parece 



que está convencido, que no es 10 mismo pelear con hombres libres 
y aguerridos, que con bisoños y desarmados. Al fin se retiró 
ayer, seguramente lleno de vergüenza por no haber sacado fruto 
alguno de sus rutineros movimientos con que otras veces ha 
podido lograr algunas sorpresas. El jefe general de avanzadas, 
tiene orden de acecharlo en su retirada; pero no de perseguirlo, 
porque toda persecución por un solo frente, con caballos ya can- 
sados o fatigados y en terreno quebrado, es muy peligrosa, al 
paso que infructosa. 

Se asegura que los jefes de la presente expedición son los 
generales Olaíieta y Marquiegui; su fuerza, según tres pasados 
que hemos tenido, se compone de $00 plazas; no convengo con 
esto; en mis posteriores comunicaciones orientaré a V. S. sobre 
ellas, y otros pormenores. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Huacalera, diciembre 23 
de 820. 

José María Pérez de Urdininea 

Señor general en jefe don Martín Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[CARTA DE MIGUEL FRANCISCO ARAOZ 
A CORNEJO] 

Señor don José Antonino Cornejo. 

Tucumán y diciembre 26 de 820. 

Mi querido hermano: tengo a la vista su estimada de 12 del 
corriente y contraído a ella debo decirle que sus reflexiones cris- 
tianas, y filosóficas sobre, que debemos siempre estar preparados 
a los golpes de fortuna tan comunes en nuestras circunstancias. 
me han consolado grandemente y predisponen para sufrir las 
demás noticias consiguientes al fallecimiento de mi hermano en 
Lima; un total trastorno de mis intereses, será sin duda lo que 
primero tendré que sobrellevar a tanta escasez y carencia que he 
tolerado de ellos; la precisión de tener que ir  en persona a reme- 
diar lo que pueda can una separación sino eterna al menos muy 
Iarga es lo segundo y que más me repugna; pero que siendo 
indispensable me preparo a verificarla con las primeras noticias 
decisivas y para este caso siempre conté con el apoyo de Ud. 
a mi familia, que ahora tan generosamente me lo ofrece; conozco a 
Ud. muy bien para que yo pueda dudar un momento de la eficacia 
de sus comprometimientos y cuento, que a su lado nada tendrán 
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que extrañar mi separación; bajo de estos conceptos sigo prepa- 
rándome y a su tiempo comunicaré a Ud. mi última resolución. 

Quedo enterado de hallarse existentes en ésa setenta y ocho 
barras de hierro y que debo cargar a Ud. en nuestra cuenla, 19 
arrobas 3 libras; lo haré así, e instruiré con copia para sola su 
inteligencia, y de ningún modo para que se aflija por saldarla 
hasta que mejoradas las circunstancias pueda hacerlo con desahogo. 
Con respecto al hierro ya debi haber prevenido a Ud. que el amigo 
don Pablo Alemán está encargado como Baltasar a procurar su 
salida guardando la reserva que conviene en las actuales cir- 
runstancias, que el gobierno lo necesita1, y ni tiene con qué pn- 
parlo, ni es buena la armonía para que sabiendo me pertenece, 
deje de ocuparlo, lo reitero ahora suplicándole mande entregar 
cualquiera partida, que dichos señores vendan o pidan. 

Siento infinito su resolución de caminar con la expedición 
pues aunque sé muy bien cuánto interesa a la causa en general 
la concurrencia de los hombres de su carácter; mas como nuestra 
fuerza no sea en mi concepto proporcionada, a la que aún conserva 
el enemigo, no alcanzo las ventajas que padamos reportar com- 
prometiendo acciones y para hacerle una guerra puramente pasiva 
n6 creo a propósito la situación actual de los pueblos interiores, 
que a su retirada acabará de destruir el enemigo, e inhabilitará 
para sostener nuestra fuerza2, mas ustedes que están en el por- 
menor de todo lo hallarán por conveniente, y calcularán mejor 
que los que todo ignoramos. Con todo y sólo a Ud. debo hacerle 
algunas observaciones. Ya no deben los enemigos ni soñar en 
reunir sus fuerzas con las de Pezuela, ni podrán combinar sus 
planes después que nuestras tropas han ocupado Guamanga y la 
costa toda de Lima teniendo bloqueado el puerto del Callao, sus 
aspiraciones deben reducirse a conservar desde el Cuzco a esta 
parte 10 que ahora poseen y en este caso creo, que más conviene 
tenerlos en inacción, que obligarlos a reunir sus fuerzas en el 
Cuzco como ya Ud. lo indica, que piensan pues en ese caso nos 
sería más difícil su conclusión, y al contrario estando dispersos 
serían con facilidad destruidos en detall luego que concluida Ia 
campana sobre Lima retrograde el Ejército Libertador; mas si 
el enemigo de todos modos abandona las provincias de Potosí, 
hasta la Paz en ese caso serii. muy útil se aproxime esa fuerza 
y con mejores recursos procure engrosarse, y proteger la inevitable 
deserción del enemigo sin mezclarse en establecimientos políticos, 
que tanto nos han desacreditado en las anteriores subidas de 

1 Luego, era negocio de contrabando.. . D. G. 
2 Este señor era uno de los consejeros de don Berna& Aráoz. D.G. 



nuestros generales y en ese caso sí que me agrada lleve a su lado 
hombres del juicio de Ud. que sepan ayudar al Jefe en la dirección 
de los negocios. Creo qiie en riada anda Ud. más juicioso que en 
no aspirar a más que 31 retiro y sosiego de su casa, cuando la 
experiencia de diez años no nos ofreciese tantos desengaños 
en la insubsisteilcia de los emp:eos públicos, la buena y sana razbn 
aconseja preferir !o cierto y seguro a lo dudoso. Ud. tiene como 
subsisti

r 

con desahogo, y comodidad en el centro de su familia 
\ -  . 
J (,qué más puede apetecer el hombre? 

Son muy lison,jeras !as noticias que nos comunican de Chile, 
:J que leerá Ud. eii :os papeles píiblicos, por ellas debemos concebir 
cada día esperanzar: m6s fundadas de la libertad del Perú;  mas 
~ : c  sucede eso con i.rspecto a Buenos Aires y Santa Fe donde es 
itluy i?atu.ral haya habido alg?uiia novedad supuesto, que el jefe 
orienliil ninnificsta ya desconfi:inzas y que su plan es el mismo 
que arruinó a Artiga!;, la gnci'i'a al portugués, como si  nuestra 
cireunstaricias fuesen a propósito para semejante declaratoria, 
y esto indica trmbién !o que debemos esperar del pr6ximo con- 
grcso; mr:s por eso no debemos desmnyar en. su pronta reunión 
pues que cuando menos se reconcentrará el poder de las provincias 
anteriormente unidas, 1 se harán respetar de las disidentes que 
tizntos males nos ha traído. 

Sefó María Inés de su empacho felizmente dando a luz el 
16 rlel corriente una uiña a quien bautizó el doctor Castro y puso 
el nombre de Azucena Eusebia de Jesús, que se conserva sanita lo 
mismo que la xmdre a quien nunca he visto mas guapa ni tan 
pronto restablecida, ella, y yo ofrecemos a Ud. y esa señora, esta 
nueX.2. niña y ci i~icjoi  cariño de este su amante hermano. 

[M. o. y fotocopia en X.  A.1 

[ORDEN DE GfiEMES] 

Entregue Vmd. a mi primer ayudante don Eusebio MolXi- 
nedo doscientos veinte y cinco pesos, que han de invertirse en 
pagar varios comisionados, chasques que en asuntos reservados 
y otros de la misma clase que tiene que emprender este generalato. 

Salta, diciembre 30 de 1820. 
Güemes 



Señor ministro principal de hacienda. 

Recibí del señor ministro principal de hacienda los doscien- 
tos veinte y cinco pesos que se me mandan entregar por la orden 
de la vuelta a los fines que c!Ia indica. Salta, 30 de diciem- 
bre de 1820. 

Son 275. 

[hrchiso y Biblioteca Históricos de Salta, carpeta 1820. Fotocopia e a  JI A,] 
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AUXILIOS PARA EL EJERCITO DE 
OBSERVACION. ELEMENTOS PARA LA 
MAESTRANZA. CORRESPONDENCIA 
CON JEFES SUBALTERNOS 

/:AUXILIOS PARA LA EXPEDICION AL PERU] 

Don Francisco Paz, ha entregado en los almacenes de esta 
Tesorería en calidad de empréstito para auxilio de la próxima 
expedición que va hacer el señor general en jefe don Martín 
Güemes al Alto Perú los efectos siguientes: 
38 varas piel 6 reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22 4 
32 ídem casinete a 10 reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40 ,, 

4 ponchos cordobeses a 2 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 ,, 
XOO mazos de tabaco a 1 real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 ,, 

Pesos . . . .  170 4 

Salta, 22 de julio de 1820. 
Ceballos 

[Archivo y Biblioteca Históricos de Salta, carpeta 1820. Fotocopia en N. A.1 

[COMISION A TARIJA DEL SOLDADO 
MANUEL FERNANDEZ] 

Dénse por el Ministerio Principal de Hacienda al  soldado 
distinguido don Manuel Fernández, que pasa a Tarija en comisión, 
seis pesos para su marcha. Salta, agosto l o  de 1820. 

Cüemes 
Recibí los seis pesos que previene la orden anterior. Salta fecha 
u t  supra. 
Son 6 pesos 

Manuel Fernández 
[Archivo y Biblioteca Históricos de Salta, carpeta 1820. Fotocopia en N. A.1 



[OFICIO DE FEIJOO A ONTIVEROS 
Y VALDIVIEZO] 

Por la comunicación de Ud. de fecha 28 del mes pasado del 
Valle Grande dirigida al Sargento hfayor don Norberto Valda, veo 
si dirigía Ud. con el comandante Valdiviezo a la empresa de 
Santa Victoria y Acoyte. E n  viendo Ud. éste, soy de sentir se sus- 
penda el golpe sobre aquel punto a menos de estar completamente 
xegui-üdo del feliz kxito c inxediatamente debe ponerse en el 
camino a punto par;: que combinemos lo mejor y más conve- 
xiente al éxito del fin indicado. Con esta misma fecha ordeno lo 
:-::km0 a! comandante Valdiviezo y sargento mayor Ontiveros, 
y a. los tres aguardo para el fin que le significo, a no ser que 
Valdiviezo t.cnga alguna orden reservada del señor general en 
jefe don Martín GLiemes y que p0.r olvido no me lo haya comu- 
nicado, pues yo llegué ayer aquí, habiendo salido de Salta el 
iniércoles pasado y sólo me indica el capítulo décimo de las ins- 
t1:ucciones generales que traigo, haga un manejo político y pre- 
cautorio con Tapia, a ver si de este modo lo aseguramos; y aún 
en caso de tener Valdiviezo orden reservada será conveniente 
xrenga con Ud. a verme; esto es, si como he dicho primero no está 
asegurado el golpe de un modo que no padezcamos un contraste 
que sea trascendental a la causa. Para  verificar Uds esta venida, 
deben dejar completamente cubiertas todas las avenidas del ene- 
ntigo, y sobre él, bomberos de toda confianza y que me dirijan 
por conducto de Ud., los partes a menudo de los movimientos que 
haga aquél. El mando de jefe principal de vanguardia que me 
ncaba de conferir dicho seiíor general en jefe, como mi corto vali- 
miento, lo pongo a disposiciBn de IJd. para que me ocupe como 
(1. su  compaiiero. E1 sargento mayor don Mariano Abán queda 
en mi compañía y siempre en el destino que ocupaba, en !ugar 
r1e Ud., de jefe de avanzadas. Si Ud. y Valdiviezo tuviesen a 
bien dejar a! maq-or Ontiveros al ciudatlo de esa parte, lo podrán 
disponer así ínter su venida. 

Dios @arde a Ud. muchos años. Campamento principal de 
v:ingu.ardia en Guacalern y agosto 5 de 18210. 

A?ztonU, Ma?.in Feijoo 
Seiioi coinaridailte don Pedro Antonio Ontiveros. 

Ayer 4 liegnk a esle punto a relevar al sargento mayor don 
Korberto Valda y por 1:i comunicación de Ud. dirigida a éste, veo 
S(, hallaba próximo a dar el golpe a Tapia en Acoyti o Santa 
Vic~oria. No hallándose Ud. asegurado, y como a cosa cierta del 
fcliz 6xilo de aquél, scy de sentir (a no tener Ud. orden reservada 



del señor general en jefe don Martín CXiemes y que éste por olvido 
no me la haya comunicado) venga Ud. inmediatamente con el co- 
mandante Ontiveros y sargento mayor Ontiveros, a no ser que 
3 éste último lo quieran dejar al  cuidado de todo; dejando com- 
pletamente cubiertas las avenidas del enemigo y bomberos de 
ccnfianza sobre él para que observen sus movimientos y por con- 
ducto de Ud. me den partes consecutivos; para que combinemos 
vn plan acertado, y por 61, dirijamoí, con el favor del Todo Po- 
deroso nuestras operaciones al verdadero cumplimiento del deber 
dr nuestra obligación, del desempeño a !as órdenes de nuestro 
digno zeneral y al mejor servicio do nuestra causa. El  mando 
J r  jefe principal de vangüardia que me acaba de conferir dicho 
wñor general en jefe, como mi corto valimento, lo pongo a dis- 
posición de Ud., para que me ocupe como a su compañero. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Campamento principal de 
vmguardia en Guacalera y agosto 5 de 1820. 

Antonio MnrZa Feijoo 

Señor comandante don Jo'sé Miguel Figueroa y Valdiviezo. 
Es copia. 
Feijoo. 

[M. o. y fotmopia en N.A.] 

[OFICIO D E  AGUSTIN PIO RIVERA A GUEMES] 

Doy parte a V. S. qiic en todos estos días pasados no he 
podido salir a los campos, y es el motivo de que no he podido 
recolectar ganado; lo segundo es que todos mis animales están 
de flacos que no se pueden mover, que desde que bajé a Salta 
hasta esta fecha se me han muerto dieciocho caballos, 1 es e1 
motivo que en este punto no hay paisto. Los animala que traje 
di- Sa!ta i!egaron cansados y ciespmios incapaces para poderse 
mover ni mandar una partida. 

Hoy ha llegado la. partida que d i 6  al Pastogrande g me ha 
traído algún poco de auxilio y algu-nas mulas. Mañana llegará 
13 partida que mandé a Siispuis, &ta. no ha encontrado ganado, 
ni mulas por lo consiguiente llegará hoy la partida que fue a 
Capillas con algún poco dc ovejns y paaacio niafiana pienso s:ilir 
:i los campm a ocupar las poscaioacs c:ue ocupaba antes. 

También doy parte a V. S. que :ha pasado por Pastograixk 
treinta cargas de efectos, ahora cinco días con doce hombres de 
rscoltn carabina y sable, y más traen doscientas mulas~ r;stos 



se dirigen para la Rinconada. Tambibn ahora nueve días pasó por 
Pastogrande como para el Rosario iiueve cargas de efectos, un tal 
Alejandro Centeno, también Quiñones se halla en Olasus con algu- 
nas cargas de efectos; todos estos contrabandistas según les en- 
Cendo han de recalar por la Rinconada, y para esto cuando yo 
salga a los campos no se me escaparSn. V. S. puede ordenar al 
capitán Valdiviezo me mande diez hombres baqueanos; tanto para 
mandar a los puntos enemigos, como tanto a bombear a los 
contrabandistas. 

De enemigos no tiene V. S. novedad siempre se hallan en sus 
antiguas posesiones, y no hacen movimiento ninguno, luego que 
lleguen los bomberos que he mandado hasta los Cuarteles daré 
parte de cuanto ocurra. 

Con esta fecha marcha el alférez de la posta de Purmamarca 
don Francisco Javier Tinte a verse con V. S. sobre las reses que 
me prestó para la expedición que hice para Cangregillos. V. S. 
me dijo cuando bajé a Salta que se lo mande a dicho oficial para 
pagarle el dinero (son once reses). Yo no he podido pagarle en 
reses aquí motivado a que no tengo ni para mi tropa, como dicho 
oficial impondrá a V. S. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Toro, agosto 7 de 1820. 

Agustin Pio Rivera 
Señor general en jefe del Ejército de Observación don Mar- 

tín Miguel de Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[EMPRESTITO O DONACION VOLUNTARIA DE JUJUY] 

No 71 Cargo 
72 
73 
78 
79 
S0 
81 
83 
85 
88 

Se hace preciso molestar a Ud. con encargarle la colec- 
tación de las partidas en dinero efectivo que deben ente- 
rar,  según sus ofertas, los contenidos en la lista que 
acompañamos, dándoles Ud. al mismo tiempo el recibo 



correspondiente a cada donante o prestamista para que 
con él ocurra a esta comisión, donde se le pondrá el de 
abono por el Estado, previo el V. B. del señor general 
del Ejército de Observación. 

El monto total que son doscientos treinta y tres 
pesos, tendrá Ud. a disposición del expresado señor ge- 
neral o de esta comisión, que autoriza a Ud. para su 
recojo, en los días que indican los carteles públicos, 
que se fijan en esta misma fecha avisando a todos del 
tiempo y a quien han de hacer sus respectivas entregas 
dando Ud. cuenta a esta comisión de los que faltaren 
a lo que tienen prometido bajo sus firmas. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Jujuy, agosto 8 
de 18210. 

Agustin Uávila Manuel Lnn f ranco 

En 4 de setiembre del presente año se han rebajado de la 
cantidad que expresa el anterior oficio, seis pesos por 
haberlos permutado en tabaco el prestamista don José 
Domingo Arias y hecho la entrega a la comisión que 
c~~esponde .  

Dcivila Lanf ranco 

Señor comisario mayor de ejército y teniente tesorero de estri 
Caja don Antonio del Pino. 

Relación de los individuos que han de exhibir en la Tesorería. 
del cargo del señor comisario mayor de ejército don Antonio del 
Pino cantidades de dinero correspondientes al empréstito o do- 
nación voluntario que se ha pedido a este vecindario por or- 
den del señor general del Ejército de Observación a saber. 

Pesos Reales 
Don José Alvarado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80 ,, 
Don José Manuel Alvarado . . . . . . . . . . . . . .  25 > ,  
Don Manuel de Tezanos Pinto . . . . . . . . . . .  2'0 
Don Francisco de Zenavilla . . . . . . . . . . . . . .  25 7 1  

El Regidor don Andrés Francisco Ramos . . 20 , y  

Don José Domingo de Arias . . . . . . . . . . . . .  6 ,, 
Don José Naría Cabrera . . . . . . . . . . . . . . . .  1 9, 

Don José Miguel de la Rárcena . . . . . . . . . .  6 ,, 
Don Mariano Cruz Pérez . . . . . . . . . . . . . . . .  1'0 
Don José Ignacio de Guerrico . . . . . . . . . . . .  40 , y  

Total pesos 233 f f  . . . . . . . .  



Jujuy, agosto 8 de 1820. 
Agustín Dávila Manuel Lanfranco 
Nota 

Se rebaja de la cantidad subscrita seis pesos de don 
José Domingo Arias que ha permutado en tabaco y 
entregado a los correspondientes colectadores. Jujuy, 
setiembre 4 de 1820. 

Agustín Dávila Manuel Lanfranco 
[Archivo y Biblioteca IIistóricos dc. Salta, carpeta 1820. Fol.ocopia en N.A.] 

/.OFICIO DE FEEJOO A GUEMES] 

Incluyo a V. S. Ia correspondencia del Reverendo Padre Fi- 
gueroa, y por ella deduzca sus coitos alcances y de la ninguna 
utilidad que debe ser al lado de aque!los jefes y oficiales, hombres 
que me parecen sencillos y de buena fe, según deduzco por el mayor 
Abán y los informes que este buen servidoi- me ha dado. 

Por la carta de Tapia, como anónima dirigida a los de Lruya, 
creo haber acertado en un tanto en la comunicacióri que dirigí al 
comandante Ontiveros y Valdiviezo, cuya copia l e g ~ l  he remitido 
P. V. S. y me ratifico en que las cosas que con moderaci6n se pue- 
den hacer son mejcres que por Ya violencia; esto es con arreglo al 
i~nperio de las circunstancias. 

La conducta di: Brlmoriie ha sido y es sospechosísiii~a, para 
:ni, y para todos sus convecinos y m:is para Abán, quien me ha 
siip!icado diga a. 4'. S. qne la más de liz gente de su comando 
sc: ia ha seducido y I!evado, asegurando a algunos que 61 estaba 
hlen con el enemigo y con V. S. Que no tuvii?sen cuidado; que 
ganasen unos i: otros, de todo.; modos quedaban bien. En cuya 
v'rtud se halla e1 dicho 2hG.n lleno de re::elos de que el día nwnw 
j?'insatlo lo maim o entregnen ;irnarrado a! enrmigo. Que el olvido, 
en el servicio y la imubordinación la está notaildo en su gente 
ccr_ e! a:soyo de aquél; y 8e !o ¿iltimo soy yo testigo por haberme 
manifestad« un oficio muy des;~tento de un t en i e~ t e  suyo quien 
sc le fue coi1 la gente, diciéndo!e que é! ya dependía de Belmonte, 
ecr? el que he tornix!o la providencia de ordenarle se presente ante 
rr,í con SLi ge& 2 recibir órdenes, cuya determinación espero 
aprxebe V. S.; pues mi fin es hacerle ver debe estar sujeto a 
RLI mayor, pues es disposición de V. S. E1 mayor Valda, le ensefiará 
otro hecho del capit5.n Echaso con el comandante Valdiviezo, que 
ccincide en lo mismo. ;Mas hoy se me presenta un cuñado de Bel- 
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monte con pasaporte de V. S. para los dos, al que tengo detenido 
hasta que llegue dicho comandante que ha quedado en Jujuy, y 
entonces pasarán. Yo creía lo detuviese V. S. en ésa, con política, 
pero infiero se haya convencido de su compoi-tación anterior cuando 
10 remite a su puesto; sin embargo, espero que V. S. me instruya 
cómo debo manejarme con &tos que parece que son, y para mí 
no son patriotas de buena fe. 

Acaba de llegar uno de mis bomberos de Negra Muerta, y me 
dice no haber novedad de enemigas; mas por el oficio parte que 
dirige el que suscribe a mi antecesor Valda, el que remito a V. S. 
.verá no es de despreciar s u  aoticia; y por ella mando al alférez 
Umana en relevo de los bomberos que están en Negra Muerta, 
t a n t ~  porque ya era tiempo, cuanto porque redoble el cuidado y la 
vigilancia sobre las operaciones del enemigo, con orden de que 
des-acbe a aquellos por el abra de Cortaderas y por Tejada y 
Paredones, a descubrir eomplet~mente hasta Cangrejos y la Quixca 
y de ello me dé parte cportrino. Tengo cubierta la Quebrada de 
Yaeorayta y le avenida de Elurnniiuaca, como mi retaguardia 
con:pletameiite. 

No tengo más que tres reses en mi ca~nparnet?to, y espero que 
V. S. me provea de a t e  ramo. pues dentro de seis días no tecgo 
que dar carne a la ciivlsiún, o rne ordene de dónde he de tomarla, 
.wes en cl partido de Zruya sí. -se hay tres aritipatriotas que tienen 
giinado y dos d-, ellos eol: el e;iemi~o. Xo,y ha pasado don Juan Ro- 
di-íguez, a quien he auxilia30 con cuatro cnulas para él y los dos 
man;xleros, yued8nl;ume con 10s dos caSailos de éstos, pues vrnían .., 
e!:tei:anmite a piel y sil arribo 2: ésa me parece intt?resante, scgún 
infjero por una enrt;r de 0i::fielu a don Jose Aivarado, q i e  leí. 

LCL; de p r l n r i a  nrccsidn<' c!i'.c V. S. aexire a la posible brevcidad 
ia venida diti mayor. C-mCnee a ?ste pulit(~, como !a demás gerite 
üe la Quebrada? por s r i  c.e pi.ir:irisa riexsidad en ellz., pues estoy en 
e: caso de tener qiie coi,r-rr !.a  post:^ cir:,di- squ í  hasta Pwma- 
:?-:arca, J- 11ss mejores tiom"hie?-o:; son loa .:!e acpí, y que vengan a 
rigx y cuidar eztos alfai'es; i112.c~ l!e~ai:;í día en que venga 'V. S. 
i.on su ej5rcito j- las cab:~:latl;is se 1:-,oricú~i de hambre, sr::ún e! 
e;,lado mi ql.iEi los voy :;ron!eni!o -,.:ra maritcner !a mía. 

Antes de anoche se m e  ha tlc.serí:adi~ e1 cabo Francisco Arias 
cc:n los soldedos G.woi.ic i i )brei  :,- Juan Esr:ilar.te, robiindorne tres 
r:ibal!os 1)ueiir;s y lievcndo ia:i rnontu~as y vestuario que percibie- 
ron; en c ~ ~ y o  alcarice he rrianeado a mi ;iyudanie de órdenes don 
Celedonio López, hasta J - U ~ L : ~ ,  xcii órdenes fuertes, el que aún no 
ha regr-e:;ado, 3; con es t ;~  lecliü doy pari-e a mi teniente coronel. 
Sírvase V. S. pues, si  no rne los volviesen y recalasen a ésa como 
creo éstos, y 10s ires anteiiorcs, rernitíi-j?:eio~, para con ellos Con- 



tener a otros que piensen hacer lo mismo. Tengo dos cabos presos, 
quienes han sido sabedores de la deserción de éstos, y hoy mismo 
los depongo de sus escuadras, y haciéndoles gracia quedan de 
últimos soldados en sus compañías. La causa de esto es el tenerlos 
a rancho, y no permitirles que den tajos y reveses a la carne y 
hacerles conservar el orden que con mi separación en tanto tiempo 
del escuadrón de mi mando habían perdido. Gustoso quedaré con 
mis oficiales sólo, y así cumpliré las órdenes de V. S. primero que 
permitir corrupción de costumbres en tropas de mi mando. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. Campamento de vanguardia 
en Guacalera y agosto 9 de 1820. 

Antonio María de Feijoo 

Señor general en jefe don Martín Güemes. 

[OFICIO DE FRAY ANDRES FIGUEROA A GtiEMES] 

En  atención a la opresión injusta, que hacen los oficiales 
subalternos del Valle Grande. como con el comandante Ontiveros, 
el alfé

r

ez Agustín Coronel y el sargento Tomás Coronel al gaucho 
Felipe Arlas por razón de justicia y en descargo de mi conciencia, 
debo decir a V. E. que dichos oficiales han engañado a V. E. 
valiéndose de la ausencia o muerte del teniente coronel y jefe de 
vanguardia don ,Juan Antonio Rojas, ante quien estaba puesta la 
queja, quien decrc+5 que dicho Felipe Arias diez muertes que 
hubiese hecho de esa calidad, que de ninguna tenía responsabilidad, 
jT estaban en su lugar, porque estaba bien orientado que dicho 
Arias no hizo más que defenderse estando acosado a la violei~cia 
de escapar y por casualidad el mismo finado José Santos se ensartó 
en la espada del gaucho Felipe Arias, y que quien tenía la culpa de 
la. desgracia era el alférez Agustín Coronel, según me explicó el 
pasaje el finado don Juan Antonio Rojas estando conmigo en 
la vanguardia y me declaró por extenso en estas formales pala- 
bras: Que estando el gaucho Felipe Arias sembrando su chacra 
le dijo Agustín Coi.one1 a su sobrino José Santos Coronel que no le 
deje sembrar 4- que las particiones de rastrojos que hizo el conian- 
dante don Francisco Pastor, no servían y que así si no oía a buenas, 
que lo vote a malas, nue para esto tenía el apoyo de él, luego 
verificó el m& consejo, mas Arias para evitar riñas puqo la queia 
a1 capitán Oritiveros, quien le dio un papel para que lo dejen sem- 
brar y mostrando el dicho pagel a José Santos se irritó y agarrando 
el lazo le dio hasta que no quiso más, mas eso no es de admirar 
porque ya lo tenían de costumbre y ahora con más delito por atro- 
yellar las órdena de su capitán, sin embargo que estaban preseri- 
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tes los Coroneles, nunca defendieron a dicho Arias, sino que antes 
Agustín Coronel se retiró como para su  casa para que su sobrino 
le aporrease a su salvo, mas José Santos no contento con el castigo 
que había hecho arrancó el cuchillo y lo acosó malamente al gaucho 
Arias, y éste no pudiendo más arrancó su espada y siempre huyendo 
para atrás con ademán de defenderse, mas por casualidad o por 
mejor decir permisión Divina se ensartó o le dañó en la barriga, 
sin embargo que a toda furia retroeedía por no dañarle, y de este 
nodo fue la avería; asimismo fue la narración que me hizo el 
finado señor Rojas, mas me dijo que los Coroneles eran unos insu- 
bordinados y que merecían ser fusilados por cuanto son revoltosos 
pues fueron gauchos de San Andrés que cuando fue sacado e1 
comandante Arias de la vanguardia e hicieron su motín los gauchos 
de San Andrés estos por no ohedecer las órdenes de V. E. fugaron 
a! Valle Grande al abrigo del capitán Ontiveros y decían que por 
defendel- al comandante Arias habían de dar sus vidas y más 
me dijo que lo mismo decía el capitán Ontiveros, y que cuando la 
contra revolución que intentó hacer Arias en Salta tenía el apoyo 
de Ontiveros con los Coroneles y su compañía de gauchos por lo 
que se empeñaron fuertemente a que ninguno cumpliese las órde- 
nes del gobierno tocante a l i ~  emigración para abajo, y para este 
fin llevaron por fuerza al capitán don Francisco Arias para adentro 
a Calilegua con toda su familia porque éstos ya salían a emigrar 
con sus gauclios a la obediencia de V. F., mas como no tuviese dicho 
capitán Arias armas, lo trajinaron como les dio la gana a trueque 
qiie no emigrase por la combinación que tenían fraguada con el 
comandante Ari:ls. Todo lo qrzc me hizo ,suloer el comandante Rojas. 
Lo que puedo ya asegurar a V. F:. que tiene en el gaucho Felipe 
Arias e; mejor defensor <le la patria y por consiguiente su padre 
quieii tiene niás  servicio,^ quc: toc!os los que existen en el escuadrón 
de! Valle Grande y hombre de bien pues por trabajador tiene mu- 
chos émulos; y dontic quiera que estén los Coroneles siempre han 
de hacer contrarrevolui:ión. Yo nongo en noticia a V. E. para  
su inteligencia y le hablo eori toda ingenuidad y verdad pues no 
m e  llevo 6e pasiones ni menos pem-~itiri. que se oculten los méritos 
de los hombiw de bien y iien+dores de su patria. 

Dios guarde a V. E.. muchos años. flrpero y agosto 6 de 1820. 

Fray Andrés Figue~ou. 
ScEior general en jefe don Xartín nIigiie1 de Giiemes 
[M. o. g fotoccpis en N. A.1 

En este mismo año, y en la cual se complicaron don Pablo Soria 
[Sardinet] y los señores Torino. D. G. 



[OFICIO ARAOZ A GUEMES] 

A mérito del oficio de V. S. 29 de julio ú:timo relativo a la 
remesa que solicita de todas las piezas que contiene 1:x adjunta 
relación y el hierro de Vizcaya que pueda conseguir. prevengo a 
V. S. que cuanto se encuentre útil, :.l concerniente al servicio de 
maestrwnza, deberé enviarle con la proititiid que apetece V. S., a 
excepción del hierro de Vizcaya que no se encuentra. 

Dios guarde a V. S. niuchoe años. T u c u m h  y agosto 110 
de 1820. 

Bemahé Aráox 
Señor gobernador inicmdente d~ !a provicela de Salta. 

[M. O .  y fotocopia en N. A,] 

Conforme a lo prevenido por V. S. en su oficio de 20 de julio 
último :J a los misos que r)e.;nron sucesiva:?ente 15s señores con+ 
sionados para reco!ectar los auuiliw tan necesarios para el E?&- 
cito q w  dabe s ? : ? i ~ -  al PcrG ha inflaido este cuerpo s i  mejor aii-<! 
de Ea comisión del n?odo más i n s i n ~ ~ m t -  7 eficaz que ha estarlo 2. svs 
alcance- cuya noticia se ha ncateig:~clo esper'ndo q-e los cefioies (3; 
dicha ccmisilíi? diesen a este cuerpo im conocimiento de haber fina- 
l i z a n ~  E:? cnomy:, io que  no ba sucedido. 

Dics .gval.de s V. S. mine!los a5c.s. &!a Capitviar de J i i j u ~ ,  
a.gcsto 2 7 de 1820. 

Josk PaLrieio Bajgorri. P r ~ n c i s c ~ ,  Gahriel de! Portal.  Ramón 
Alvarado. Mariano 'tiirbe. Juan Igxnaeio del Porbi, Migiaei Fer- 
nández. 

Señor genefa1 en jefe del Ejercito de Observación del Perú, 
don Martín Güemes. 
[M. o. y fotoeopia en N. A.] 

Nota: La bastarililla es nuestra F. X. G. 

romcm DE FERNAMDZZ CORNEJO A GOEMES 
Y DECRETO MAEGENAL DE ESTE]  

L g . i .  . i .  i!k e! ~.:to de haber reciioido el de 
.LOS pcs:?:; ci?. i:! T~-,'I-- .,. -. 1 7 ~  S. leeha 18 del presente, entre- 



ría Principal de Hacien- gué al dependiente don Pedro Lagrú 
da, y el señor Ministro los doscientos pesos plata fuerte 
contador fórmese el car- que don W.x;miano U p e z  puso en 
go de ellos en el ramo mi poder para auxilio del Ejército 
que corresponda. de Obse?vación del mando de V. S. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
OiLemes San Isidro, agosto, 19 a las 8 de 

la mañana de 1820. 

Jos4 Antonino F e r m i n d e z  G o r n e i o  

Señor coronel mayor don Martín Giiemes, general en jefe del 
Ejército de ObservaciOn. 
LArchivo y Biblioteca Históricos de Salta, carpeta 1820. Fotocopia en N. 1L.l 

[OFICIO DE GUILLERMO BEIdXONSE A FEIJOO] 

Antes de ayer salí a recorrer en persona hasta el molino 
de Bacoya a orientarme de la avanzada qne tenían los de Acoyte, 
y en qué punto existhn, por tener noticias que venia la, gente 
que les había llegado de refuerzo, de Saii ja,  y como me informasen 
varios sujetos, que el hijo de don Ramán Aparicio se hallaba m 
SU estancia de Cuchiyoc, que es don José Naría, le orden6 se 
viriiesc: a tener una. vista cearnlgo para que me comunique de todo, 
qiiien rne dice lo siguiente: Que Canterac. ha entrado a Tarija con 
400 himbr'es y q w  existe allí no sé con qué f in;  que sólo se sabe 
pcr uit oficio que le dirigi: Olañeta de Tupiza al capitán Tapia, 
dc: quii Medinaceli viene a destacarse en Acoyte con 21010 hom- 
bres de Tarija;  me hago el cargo que con la ida de Cantorac lo 
verifique &te, pues ha.sta esta fecha no ha llegado. Que el genera1 
en jefe Rarnirez [de Orozeo] se halla enfermo en Santisgo de 
CotagaiLa. Que es muy cierto que para arriba han caminado dos 
batallones dicieiido que van a sosegar la parte de Cochabamba, 
por naberse aparacido en aquel destino una división a favor de 
mestra  amada Patria, la cual dice ha tomado mucha caballada 
de unir. partida enmliga que marchaba para arriba, del laso dr. 
Potosi. como para Comchabarnba, y que estos dos batallones van 
a ver si rescatan estos anirnaies. Que Oiüñeta existe en Tupiaa; 
que &re tiene las miras de \:@]:ir por I-Iumahuzca y entrar hasta 
Orh ,  sin más objeto q~1.e el que se de toda la genie, y si caso no lo 
verificase e: que se dé la g e r h ,  arrasar y robar cuanto ericientre, 
y que  este mes en'mwte de septiembre lo pude verificar. Pre- 
puiitki:.dolc !:! fuerza qwp &:te tionc, me dice que afuera de los dos 



batallones que han caminado para arriba, puede tener como tres 
mil hombres, esto es, desde Potosí todo lo que tienen hasta Mojo. 
También aviso a Ud. que ha dicho don José María lo he hecho 
se regrese para su habitación [roto] . . . que nuestro digno jefe 
dirige para aquellos . . . [roto] . . . prometido de que en el acto 
que . . . [roto] . . . me dará pronto parte, como de todo lo que 
ocurra, lo que pongo en el conocimiento de Ud.; si algo corre 
antes, luego le haré saber. Dios guarde a Ud. muchos años. Pam- 
pablanca, agosto 25 de 1820. Guillermo Belmonte. Sefior teniente 
coronel y jefe principal de Vanguardia don Antonio María Feijoo. 

Es  copia fiel del original a que me remito. 

Vilhlobos 
Secretario 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

[OFICIO DE FElIJOO A GCEMES] 

Acompaño a V. S. el adjunto oficio del general de la van- 
guardia del ejército enemigo ccn otro más rotulado a V. S. con- 
ducidos por el paisano que reza el pasaporte que también remito 
dandole recibo de todo a éste, y regresándolo por si fuese algún 
espía que con achaque de este pliego me han echado, pues no tiene 
cara de otra cosa, y la consueta del pasaporte, de que permanezca 
aquí para llevar el contesto, así me lo indica como V. S. lo verá. 
Quedando a mi cargo el remitir la contestación que tenga a bien 
en los mismos términos que ellos lo han verificado o como. V. S. 
me ordene. Para que no padezca demora en el camino lo remito 
coi1 el capitan graduado don Jacobo Frias, quien al mismo tiempo 
va a hacer una diligencia que le interesa en ésa, el que espero me 
io regrese con el contesto. 

E1 sargento mayor y conlalidante Valdivieso con el teniente 
coronel graduado Oiitiveros, los he despachado hoy de este mi 
campo, completamente instruidos, en particular el primero del 
manejo que debe tener, del miotio que se ha de conducir, y la 
precaución con que debe portime acerca de las comunicaciones 
con Tapia, para de nuevo atraerlo; pues yo creo que YU intención 
no es mala; y que es vivo, y que todo el aparato que está haciendo, 
es para cobrar mejor nombre con el enemigo, y asegurarle un 
golpe que le sea sensible; voy a trabajar en esta parte cuanto 
esté a mis alcances, y según pinte tomaré de V. S. sus sabios con- 
sejos, sin separarme un momento de las órdenes que tenga a bien 
comunicarme. 
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Dígnese V. S. comunicarme si el capitán Rivera, ha salido 
a! Despoblado fuera de mis órdenes ; pues hasta hoy, nada sé de él, 
ni menos por política me ha contestado a dos que le tengo dirigidos 
y que estoy cierto los ha recibido. Sobre el concepto, que sin cono- 
cer a Valdivieso, había formado de él y comuniqué a V. S. en mi 
anterior; nada tengo de que arrepentirme y sólo diré a V. S. que 
así éste como el nominado Ontiveros, me han parecido unos hom- 
bres infelices, subordinados, y buenos servidores a la causa, con 
mucho amor a su benem6rita persona. Belmonte, sí, es el objeto 
di. mis cuidados, y sé positivamente se ha pasado a su casa, de 
Cnnde con la mayor franqueza, y sin ser visto de nadie ti-ata, y 
contrata con el enemigo a su salvo. Se :o haré ver a V. S., y a más 
lci perjuicios que se siguen a nuestra causa, con la permanencia 
de él cri aquel destino. V. S. puede decorosamente (si lo tiene a 
bien) después de que yo le convenza, llamarlo a su lado y lenerlo 
dr su Ayudante, hasta que con su ejército salgamos de este cuidado. 
y conferir el mando al que fuere de SIJI beneplkcito. 

Mis partidas avanzadas corren diariamente hasta Colorados, 
Cangrejos, Corral Rlanro. Paredones, Tejada y Abrapampa, de 
modo que no debe V. S. tener un cuidado por esta parte, ni por 
I, S que están a mi cargo si 4e cumplen mis órdenes como lo espero. 
Fn el momento de haber recibido rl pliego he reforzado mi de- 
ciibierta con un oficial de línea, un sargento y un soldado baquiano, 
por si como digo a V. S me quirraa echar alguna zanca,lilltt, 
rrdoblanclo todo mi cuidado 

El día primero tengo dispuesto mover mi campo a Uquía, o 
C'<~lete, por no po?er existir rnrís en éste. por la total falta de 
pi.,tc> A efecto ( y  por no haber llegado la gente de esta QUG- 

1)rada) de que se riepicri todos RSI(IS alfares que va r,icrdcn 
tiempo he ordenado ó.1 mayor comandante Ontiveros me maucle 
sm hombres labyatlores, al cargo del oficial Antolín, su herniano, 
c m  herramienta para levantar 1% tomas ofreciéndoles a nombre 
r;a, V. S. recomendar su mérito, y no ocuparlos durante mi mando en 
l,i Vanguardia para de este modo ver si  consigo el fin intlitacio: 
todo 1c q i i e  espero pea de SU aprobacih. 

Dios guarde a V S muchos aiios. Campamento priniipa' 
dn varguardia en el Perchel ;L 25 de agosto de 1880. 

Axtonio Mnríu  de  F<.ijon 

Señor general en jefe don Martín Güemes. 

[PASAPORTE DE OLARETA A PEDRO PERI32, ADJUNTO) 

Aquí un sello que dice: 



"Comandante general de vanguardia 
del Ejército Real del Perú". 
Pasa a la primera avanzada enemiga Pedro Pérez, condu- 

ciendo un pliego rotulado al señor gobernador de Salta, don Mar- 
t ín  Miguel de Güemes. El oficial que lo reciba, le tratará con toda 
consideración, haciéndole esperar la contestación. 

Vanguardia, 22 de agosto de 1820. 
01a.12etaN 

Salta, 28 de agosto de 18280. 
Regrese libremente con ]la contestación. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

[OFICIO DE FEIJOO A GUEMES] 

La adjunta copia certificada que a V. S. incluyo le instruirá 
del estado del enemigo, como 1,as posiciones que ocupa, remitién- 
dome por ahora a ella respecto de haber regresado el oficial con 
que reformé mi descubierta y no haber novedad ninguna en los 
campos. No sé si  por ! a  parte del Despoblado haya algo respecto 
6.- no tener comnicaritjn del jefe de aquella parte. He despa- 
chado un sargento de los del lado de San Andrés, de bombero, a 
que se avance sobre Mojo, si puede, a descubrir al enemlgc: ci!ando 
regrese daré a Ti. S. parte de lo que ocurra. Es  verdad de~oeripó 
Mojo el enernigo pasándose a Moraya, jr a los dos días regresó, 
en donde permanece. También cs cierto el refuerzo qrie se dirigía 
i Acoyte rnandacio por C)lai?e!,i ei aue sin llegar al destino se  le 
volvió a reunir. E s h s  maich:as y contramarchas no sé qué me 
indican. La divergencia de los partes es tan moi~rtinosa que es 
pyeciso cabeza para conibinnrlos. El de Casasola, que está dentro 
del enemigo, se lo incluyo n V.. S. origina!, si  bien que a otros dos 
mrís sargentos como él, los espero según mecommicó Valdivieso 
cuando estuvo aquí 

Con cuidado me tiene la falta de contestación por su parte 
a mis anteriores comunicaciones, mucho más cuzildo ha regresado 
e; capitán Echazú, y ni con 61 he recibido una letra de V. S. 
Dígnese, pues, si sus ocupaciones se lo permiten, iiiier a bicn ,. darme aque~las, como. impartirme órdenes de su siipa-ior agrado. 
También va original el partecito de Domínguez, y par ellos verá 
V. S. ser cierto lo cpe 1s digo arriba. 

Para el t i í : ~  primero que ir6 a c sxpa r  en C q i h  o Calete, 
i.e?;go ordenado a! sargcnto m,risr  comand:riite don Psdro Antonio 



Oniiveros venga con sü gente en número de 20 hombres a relevar 
al mayor Abán y hacerse cargo de la avanzada como jefe principal 
de ella que lo es ; lo que espero sea de su aprobación. En  Tilcara, he 
ordenado al sargento Canchi, con unos cuantos vecinos que han 
llegado, den principio a regar 10s alfares. El capitán de allí, don 
Xarcelino Alvarez, me es de suma necesidad venga a haeerse 
cargo de su gente; él está eii la Caldera, y si  V. S. la tiene a bien, 
y e d e  ordenárselo. El comandante don Pastor y mayor Giménez, 
hasta esta fecha no han parecido, y son de primera necesidad 
en la Quebrada con su gente, a la que me he propuesto proteger en 
caanto esté a mis cortos alcances. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Campamento principal de 
vanguardia en el Perchel a 29 de agosto de 1820. 

Antonio ,?ar ia de Feijoo 

Señor general en jefe don Martín de Ciiemes. 
[M. o. y fotocopia en N. A.1 

E n  este momento ac::.bo de recibrr parte 6e que el enexigo 
carga sobre Orán en número considerable. El comandante de ese 
.territorio don Manuel Sevilla debe resistirlo esforzadamente, c u x -  

. . 
~!iendo con !as órdenes que !e tengo comunicadas. Y si pidiere 
a V. S. auxilio de tropas.. cuidará de remitérselas por el Maíz 
Gordo; o por donde f~ ie re  más breve el transporte, auxiliándclo 
igual~nente con los útiles que pidiere. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Cuartel general en Salt:?, 
setiembre 6 de 1520. 

SeBor co:conel msym don. Antcnino Cornejo. 

Seño~, coronel mayor don Antoriino Fernindez Cornejo, Co- 
mandante General d.e Fronteras. 

Gmera.! rri jefe 

[&l. o. y Fotocopia en N.A.] 
Río del Valle. 



[OFICIO DE F E I J O O  A GUEMES] 

Por los últimos partes que tengo, me hallo cerciorado haber 
salido una partida de veinte hombres del enemigo de la parte 
de Acoyte, hasta el Molino, de donde han llevado diez animales 
y han regresado a la Palca de Poscaya a arreglar la compañía de 
Nazareno para con ella quedarse allí de avanzada. Tengo cubierto 
al enemigo de bomberos desde el Baritú cerca de Orán hasta Abra- 
pampa por todas partes, a mi entera satisfacción y sólo me tiene 
con cuidado el Despoblado por no tener hasta el día comunicación 
del capitán Rivera; así es que todas las noches tengo la pensión de 
mandar un retén a la Quebrada de Yacorayta, como dos leguas 
adentro y de día, después de bien descubierta hasta mayor dis- 
tancia un vigilante sobre ella, que me es de suma pensión por 
!a inutilidad de la gente que he traído por no saber andar a ca- 
hallo, pues apenas tengo diez hombres en mi campo capaces de 
montar mulas mansas y todos los demás, como han sido de los 
cezadores de Fernández, no son capaces ni de montar a burro; 
por lo que suplico a V. S. encarecidamente que valiéndose del te- 
niente coronel de mi regimiento se  sirva ordenarle que de la gente 
de su mando, eligiendo la más jineta, me remita el relevo de ésta 
o la más que V. S. tenga a bien remitirme, pues es poca la que 
rne ha quedado para las atenciones de esta Vanguardia, y si ilega 
a avanzar el enemigo, y yo mover mj campo hacia él, que pro- 
bablemente debo hacerlo (tanto por Ea comodidad de las cabalga- 
duras: cuanto por estar más cerca de mis avanzadas) dentro de 
qninct? a veinte días, pues apenas para este tiempo tendrá pastos 
para poder permanecer en este punto, a1 que he mudado mi campo 
antes de ayer, por la misma razón. Si el relevo no pudiese venir 
b;cn vestido porque las circunstancias de V. S. no se lo permitan, 
i:o tiene que afligirse, que con lo que ellos traigar, y lo que tiene 
e ~ t a  partida, ya veré modo de equipar los que queden conmigo. 
U!timamente V. S. resuelva lo que estime más conveniente. 

Ayer se ha  volteado la última res que tenía en mi campo, 
por lo que esl)ero .me provea V. S. del modo más pronto que estS 
a sus alcalices de este ramo, o me ordene con arreglo a lo que le 
comunico H V. S. en mi anterior comuniración. 

El oficial de descubierta en el punto de Negra Muerta, me 
da parte de haber venido el enemigo a la Costa de Pampa Bianca, 
con una partida de caballería de alg6n número; que han recogido 
cuanta hacienda han podido y se han regresado hacia sus antiguas 
posiciones. 

Incluyo a. V. S. la declaración de los pasados q i e  me remite 
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de Ysculla e1 capitán don José López Echazú, al que en contes- 
tación le he ordenado me los remita para pasárselos a V. S. 

El abanderado Pimentel, se lo remito a V. S. para que dis- 
ponga de él en atención a que hablando a V. S. con aquella inge- 
nuidad y buena fe  que me es característica, no sirve ni para 
ranchero, por la falta de vergüenza que le asiste. No contemplán- 
dolo útil para otra cosa, lo destiné al cuidado de la caballada, y 
en cosa de catorce días de esta comisión me ha perdido once entre 
mulas y caballos y se ha servido a su gusto y contra expresa orden 
mía, ha hecho lo que ha  querido con los tres caballerizos para el 
enemigo, no tengo confianza de él, pues todos me aseguran que 
en la primera proporción se pasa. Ultimamente me quedo con bas- 
tantes oficiales y V. S. puede disponer de aquél lo que tenga 
a bien. 

,irnos He tenido a bien con arreglo a la escasez en que vil '  
dictar la orden que original incluyo a V. S., por parecer grata 
la orden que original incluyo a V. S., por parecer grata a su 
nom..  . [roto] . . . esta quedará vivo hasta . . . [roto] . . . 

Ya he hecho presente a V. S. los ningunos fondos para el 
ramo de espías y bomberos, romo del arbitrio que había tomado 
para ayudar al sostén de esta vanguardia, y estoy aprensivo por 
la falta de su  contestación en esta parte; pues yo no quisiera 
dar  un paso que a V. S. le cause la más leve incomodidad. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Cbmpamento principal 
t l ~  xanguardia a 8 de septiembre de 1820. 

Antonio Maria. de F@ioo 
Sesor general en jefe don Martín Miguel de Güemes. 
[M o. y fotocopia en N. A.1 

[CEiRTIFICXDO DE TEODO1)IO Y GASPAR LOPEZ] 
NQ 161 

Don Teodoro López y don Gaspar López comisionados por 
el gobierno de la Provincia para colectar auxilios en estos Valles, 
para socorrer la f~ierza que se prepara a caminar al Perú, cer- 
tificamos haber entrepido a don Sebastián Corrales cuatro ca

r

- 
gas de harina ensacada. que franqueó por s u  parte para el citado 
efeeto. 

Cachi y setiembre 8 de 1820. 
Teodoro Lópea Gaspar López 

[Archivo y Biblioteca Históricos de Salta, carpeta 1820. Fotocopia en N. h.] 



[RECIBO DE JOSE APOLINAE DE SARAVIA] 

Recibí del señor ministro contador un peso para auxiliar a l  
capataz, que de orden del señor general en jefe, conduce una tropa 
de mulas del Estado, a1 Valle de Cachi. 

Salta y setiembre 16 de 1820. 

J«sl Apolinm de S a ~ u v ~ a  
[Archivo y Biblioteca Nlstórico~ de Salta, carpeta 1820. Fotocopia en N.A.] 

El suceso funesto del fallecimiento del comandante Valdi- 
vieso, me hace que haga a V. E. este chasque informándole sobre 
todo, para que V. E. viendo el cuadro desgraciado de nuestra 
exist-exia, disponga lo que fiiere de su agrado. 

No crea V. E. que el 8sucí,so haya. sido parte del descuido; 
;mes el finado echcí tres bombeim a rjue observasen el iiiovimien- 
1-0 de! eiiernigo, los rnisnlzs que hasta esta fecha se han perdido; 
í: fueron avai::cados 6stcs, o grnedaron a retaguardia de la divi- ., . 
i.ioi~ i?lvasor:a. y ??o s:z'-,,icndo l:il vez el h i t o  nuestro se rnan- 
!.'(:ri;i.ii en icis i ~ s - ü c : ; :  ti más de eso hubo partes contestes que 
;: qrnlxbnn la quit:iud Clei t ? j i f i ~ i ~ ~ .  

Ni división se compoc: rri el día clc s6lo diez 11c;rnknxs sin 
.xünicloiies ni !::,cursos; s 6 ! ~  si se xmservaii ias bestias que V. E. . . 
i.:, sii;:i:í rmndar i>iiLa 1 d  serv~ris .  a pesar de que los enemigos 
:wtlnzaron 2:; kie:;;:j:ii, (:j: x coin,~spondierites a la div.sión y quince 
ti:.! capitán :pxliiac:;.: doii i\.íaicos Enrgoi,. El .sar:rcnto mayor gra- 
<Ji;-.do q ~ e  es ila<ioi (Ir &ir.,, i~,;'::rl-:iii?i. a V.17. verbalmente sobre 
la mxieria cpe gusle.  

Por io relntivci :i aj-mas, :?:I 7ian quedado sino siete carrierr- 
?cv;, que tic l x c e  qnc eran se po;.dieroia sck,  dos in¿:tiles y cuatro 
corrientes. 

Dio:, girarde ;! 7'. '7. por ir~uchos aíios. Palca Ue Izculía y 
$(. j-hnbre 5 1820,. 

Jos; G a b ~ i e l  Onticeros 

Sefior general. c?n , jde  i e i  Ejérci.to de Observacih coronel 
msyor y capitin general de !a provincia don Martín Miguel de  
Giiciriec. 
[Sobrescrito :] 

S. N. 



Señor mayor coronel capitán genera de la provincia generat 
en jefe del Ejército y Gobernador de Salta, don Martín Miguel 
de Güemes en el cuartel general. 

Salta. 
Del comandante de 
Santa Victoria. 
[M.O. y fotocopia en N. A] 

[OFICIO DE PIO RWER,4 A GBEMES] 

Con fecha 8 del presente oficiG a V. S. que el capitán Carrillo 
había traído 30 cargas de harina y que en comercio no era más; 
p que los efectos eran de don Juan Antonio Uriarte. 

El expresado capitán me ha traído testigos de que eran 
s~ryas y como que había sido los efcctoa de dicho capitán, pues 
cri1-é V. S. que a mí me habían ast:z:furado que era de TJriarte, 
::r ha falsificado todo. 

Estimaré a V. S. ordene que salgm unos 2'0 gauchos del Toro 
CI del Valle para que de c.se mildo cubra las avenid%, para que 
de es(: m o h  yo me acerque a ias icmediaciones del e l i e ~ i g o ;  qve 
:;i!i los gauchos nada puedo hücer. 

E::? mi oficio anterior di g a f e  ;: V. S. que había mandado 
;:na pariida 2l Miilerai de! Rosaria y a los cerros de Coyaguairna 
;i q m  registren tudos a:cis cerros ;,- registre el pueblo, toüos 
!c- eiectos que tiene exondido, ];or.qvc. !os cornexiantes que anun- 
r:i& a V. S. todos iicn fugado dejanda y han dejado escondidos 
!P I :  dicho pueblo; ia:. irisi~xcciones que llevan el aficial es Que 
,si enuoiltrase Ilame al [e:: blanco] aprehensión g haga un in- 
?.eiit;i-lo p pnia que V. 8. se itngori,~a remito una copia de las 
izistrireciones que lleva el oficial que i'11.c'. al lttosario. 

,. , ,  os guarde a V. S. :;iu<:l~os :~.*,o;z.  I:ine:jr:~cli!!i., O :1,2 :eí.irm- 
úre de 1820. 

Rgusti?~ Pio R t w a  
Sefior gemrsl  en jefe íior, l f a ~ t í n  Nignel de Güemes. 

[M. o. j7 fotocopia en 3. A,] 

Por los partes originales que a V. S. incluyo quedándome 
coi1 una copia para mi gobierno, se impondrá de la desg~acia 



de Valdivieso por no haber cumplido la orden que le comuniqué 
por oficio en el momento que supe el arribo de Medinaceli a 
Santa Victoria y por la que ha salvado el teniente coronel gra- 
duado Ontiveros y Castillo como se impondrá por su oficio No 1. 

E n  el momento que recibí el ofició de V. S. fecha 3 del que 
rige, eché 6 bomberos más, dos por Yacorayti, dos por la 
Quebrada de Coraya hasta Vicuñayoc y la costa de Aguilar, dos 
por los campos de Abrapampa, Puesto del Marqués, avenidas de 
Talina, hasta Pozuelos, separados de dos que tenía antes en 
los campos hacia el Despoblado, dos sobre el camino que viene 
de Mojo y uno a los lados de Yavi; los que hasta esta fecha no 
han regresado y sólo Condori ha descubierto un rastro que vino 
en seguimiento de los bomberos de la descubierta, como lo verá 
V. S. por el parte del oficial de ella y su oficio que también le 
incluyó con el No 2O. E n  vista dc todo, he reforzado mis avanza- 
das y [ilegible] medida de precaución y seguridad, de modo que 
si por la parte de Iruya cumple Belmonte y Ontiveros con mis 
órdenes, no dará un paso el enemigo que yo no lo sepa. También 
hc ordenado a los comandantes de la Quebrada, Valle Grande 3- 
San  Andrés tengan toda su gente pronta para segunda orden 
y en precaucidn los intereses de ella por si llegase el caso de 
una retirada; pidiendo a Ontiveros a1 Valle Grande que en e! 
momento se venga a servir la avanzada de su cargo con 10 hom- 
bres más para el refuerzo de ella. 

Belmonte despachaba para Salta al teniente don José Cle- 
mente Cruz con 3 fusiles descompuestos y viendo le es necesa

r

io, 
como los fusiles, he tenido a bien darle los mismos compuestos 
dc los que me han dciaclo los tleswtores y quedarme con los que 
él traía para reni~tirselos a V. S. en primera ocasión, lo que deseo 
sea de su benep1:ícito. 

El par!amenlario o conductor del pliego para el general 
Olafieta, lia pasado por la recomendación de V. S. con lo que en 
e!la me indica a quien he auxiliado con dos mulas de carga y 
carnes, haciendo en esto un sacrificio; pues cuando él llegó, hacfan 
dos días que no tenía un pedazo en mi campo y me fue preciso 
pedir una res presiada al comandante Giménez para auxiliarle y 
dar  de comer ;i la gente, que todos lo habíamos pasado con papas 
que compré a dinero de contado. En  vista de esta escasez, he 
despachado un comisionado a Chañi por algún ganado y ovejas, 
del primero que encuentren, a dar recibo para que V. S. tenga 
a bien pagarlo; aún no ha llegado y estoy en la misma indigencia. 

Tengo solicitados los dos hombres de confianza para el des- 
t ino que V .  S. me p~eviene;  los espero de un día a otro y en el 
momento que lleguen cumpliré su  superior disposición. 
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En la encrucijada de Chu!in, que está a esta parte de Tejada, 
he puesto un corto destacamento por parecerse muy necesario; 
con órdenes sumamente preeautorias y que dé los partes al oficial 
de descubierta. Agnardo de un momento a otro al bombero Rojas, 
quien hace once días esta en observación sobre Mojo, por conducto 
dr un indio que entra y sale. Con su resultado, daré a V. S. parte 
oportuno, como de todo lo que vaya ocurriendo. El relevo de 
esta iníitil gente para caballería, como e1 aumento que a V. S. ten- 
go pedido, me es de primera necesidad; pues protesto a V. S. 
me hallo de los hombres más sofocados en las presentes circuns- 
tancias. Estoy cojo de un feroz manotón que me dio un caballo 
y así tengo que trotar diariamente a recorrer mis puestos y tomar 
por mí toda medida; pues me hallo solo por no haber regresado 
aún mi 2 O  del Valle, a quien le ordené ayer que dejando todo, 
si no ha concluido, se venga. 

El desertor de Granaderos que dije a V. S. en mi anterior 
comunicación, ha fugado de Purmamarca, por lo que ni ha venido 
aciuí, ni he cumplido lo que en aquella le dije. El riego de alfares 
y acopio de leña, lo tengo todo en planta. 

Dios guarde a V.S. muchos años. Campamento principal de 
\.anguardia en Uquia a II de setiembre de 1820 a las dos de la 
mañana. 

Antonio M& de Frzijoo 
P. D. La inmoralidad de Echazú la advertirá V. S. por el 

suyo que le incluyo. 
Señor general en jefe don Martín Miguel de Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 
Nota:  La bastardilla es nuestra. F. M. C. 

[OFTCIO DE PEIJOO A GUEMES] 

Por los partes que acabo de recibir con el capitán graduado 
di: sargento mayor don Pantaleón Castillo, quedo impuesto de 
haberse retirado el ~memigo de Nazareno y el Astillero a Santa 
T'icioria, como de hallarse allí trabajando cuarteles, por io que 
juzgo trate de permanecer. También es en mi noticia. el escape 
3el trniente don Marcos Eurgos y un hermano del difunto Val- 
divieso y sólo se han llevado los tres gauchos que a V. S. tengo 
indicado en mi anterior comunicación. 

Por la relación prudente y juiciosa que me ha hecho el 
nominacio Castillo, no dejo de concebir ha sido una negra intriga 
la que se ha hecho en la vida de Valdivieso, como le informará a 



V. S. el dador, a quien le recomiendo tenga la dignación de darse 
un lugar en medio de sus sumas ocupaciones y oírle con atención. 

Protesto a V. S. no perder un momento en la averiguación 
dr tan horroroso cri

m

en para ponerlo en su conocimiento y que 
torne la providencia que halle de justicia. La muerte de Valdivieso 
ha sido un horroroso asesinato hecho por el pícaro de Avilés, 
puei:, después de habe

r 

escapado del asalto que le hicieron, a1 
7 '  orliicar aria barrniiclz tuvo la grande desgracia de trozarse una 
nirrim y no poder huir; les pidió le perdonzsen la vida y allí 
rendido lo asesin6 el dicko ilvi!és, lo qJe pongo en conocimiento 
(?C.? V. S. Xarz que haga el reclamu que estime convsriiente. 

Belnionte :;. quien como tengo dicho a V. S. le remití quirice 
pkdras de chispa :; tres iusllis úitiles para auxilio de su gente, 
S a quien le ordené reuniese aquella, poniendo en seguridad los 
intereses y familias de ella para estar exprCito y atacar a! ene- 
migo cuaiido apcsfasc a s u  ( k m ~ n ~ I ~ ~ i c ~ ~ .  jcstando siempre a las 
superiores órdenes y:re V. S. le hubier!: comunicado en ésa, por 
parecerme no se 01>0nd~í:i~l ei! e ~ i a  parte r ias mías, y por cumplir 
coi? el d e k ~ e ~  de n i  oi.:'i,yi~üci6i: en desempcfío del cargo que V. S. 
,-,- ,:)a ,, ha conerido) xo i:óie ha cxmplido e r  nada; mas sí con es- 
c5ndalo h a  vociferndcj que sus aimrrs estan suspensas para con 
(:1 enemigo y qnr 5 n o  o:i soriso para hacerse matar cono Va!di- 
viwo.  Lo ~:rirr.ero r ime  'nien coi; la siguiente reflexióii : Habién- 
dole dichc unas m~jc!-e:s eii el A::tillero al Comandante de ia 
mrpresa '"SeÍkr ?!id. :.ho:a caerh sobre Behonte", les coiitestC 
( 4 .  i:o tengo orden de  mi general, ni por qué; ese es nuestro y 
;L,70y he ki: iCo p: i - rk  de 61". Creo es vista la intriga por lo pre- 
::'-::te j: :..:it~redr:: t- c~ :e  han habido. S'. S. calcnle lo mejor. Yo 

- , ,  
(?E d(~.sem~xiio <:* mi. nb..gui:or! dehIz i;ac.ar!.o venir y cieq>a- 
S .  .$;o ítin:,, !!::t. piovic.eiici~, 3:) pcr falta dc: energía y 

. , .. ':"'.-.? ,b. !o qnc '&T. ::. x í 2  i.ici?a (;<?jrii!:iicacio; y peque estoy sel,rc:,o " .  
í?r,:: V S .  con i 5 k i  ::::I<.:.te-, o>;-ri"rá Icr cruc fuere dc ::;:I ~ i ~ p e r i o r  

1 ., 
i :OrUCiOii. 

Yo j , i : i t < . : r < i . ~  :. ir. S. i ? ~  b;::>.ia fe, !tengo tanla cci~fiariza cl? 
, . 

m.a clase de hombre:: como el Pezu-la y Fernanilo 79. Son vivi- 
(!i:r~s y c;?trt: i:i':;o v ~ r n ~ b  1;:rciendo as-sinar. 

Hacer aEor qur ::,S a mi r~mocimiento el inmediato parente::- 
co de! sutil Mcdinar;??Ii cc-.: e: r'!Grigo Vac!::; éste permanece hov 
31 lado 6e lie!!min:-c. 3 s  un p!ilyi:?rio. Estti. rnedio ioeo, como V. S. 
Io &:e. Me Eiacc b:~si:u-ntes eioscjui~lsts s:r permanencia allí; le he 
wcriio poiili<:ame;iio des c m k s  se venaa a Buma2xuaca.; la prj- 
mera por cricxpo drl 1:adre I;'igueroa. y la r:egur!da de mi motivo; 
!o que po~gt i  en eonoc?rniei?to d.i V. S. 
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Yo aún sigo cojo y sin más novedad; pero V. S. descuide en 
lo que esté a mis alcances como en lo que tenga a bien ordenarme. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Campamento principal de 
vanguardia en Uquia a 14 de setiembre de I820, a las 8 de la 
rna+iana. 

Antonio M u n k ~  de Feijoo 
Sefior general en efe don Martin Miguel de Güemes 

[ o  :< fotocopia en N. A 1 

Don Manuel Cas-tafleda ha du entregar a Vmd. doce varas 
paila a z d  fino y trece varas d e  choleta que distribuirá según 
r? is  ói-iiecrs 2 los oficiales y tropas de esta plaza, en intaligencia 
6, qu.2 usando de las facu!tsdes dc que me hallo revestido y que 
fiichos efectos deben d&rsc!es a cuenta de sus sueldos, les carga- 
15 d i o  a enatro y medio pescls vam de paño, por ceder esta 
::raei:i en beneficio d e  ios defensores del país. Salta, setiembre 21 
cir 182'0. 

Por !os partes que :xabu de recibir de Gelmonte, Rivera y 
mis bomberos, el enemigo se halla en sus antiguas posiciones de 
Mojo, Tupiza, Salo, S m t a  Victoria y Tarija. Si bien que los 



adjuntos documentos que a V. S. incluyo con la declaración de 
don Juan José Aparicio (quien queda en esta vanguardia hasl t~  
la superior resolución de V. S.) !e orientarázi de! a t a d o  presente; 
si  bien que aquella coincide en una parte al asunto de la informa- 
ción como V. S. lo verá siendo el papelito menor de don José 
Maríx Aparicio, y que me asegura el primero no hay que dudar 
de él. V. S. sabrá darle el mérito que corresponde, pues para mí 
es mal resorte. No veo por allí más qce principios radicados de 
un juego de dos naipes, más claro, una negra intriga, hacia la 
parte que llegue a dominar. 

Mi digno general: yo ruego a V. S. por lo rnAs sagrado de 
las leyes, no se desentienda; pues s i  yo soy delincuente, sea el 
primero (desentendiéndose de nuestra relación espiritual) que en 
un patíbulo pague mis delitos para ejemplo de otros imbéciles 
y malos hijos de la Madre Patria. 

Soy de sentir que el enemigo marcha en breve a1 Interior: 
aunque para ello gradúo corno de necesidad una incursión sobre 
nosotros, tanto para proveer aquella, cuanto para hacer la marcha 
más a su salvo; pues estoy seguro que el mínimo paso que damos, 
lo sabe por la parte de Acoyte y sin que yo, ni V. S. mismo, 
podamos precaver oste daño por ahora. 

El benemérito capitán graduado don Marcos Rurgos, quien 
se halla conmigo y dentro de quince días pasará a ésa de mi 
orden a verse con V. S., me asegura ha pasado Salazar desde 
la Pampa Blanca por Gosquin~t, direcci6n a Mojo con una punta 
de mulas a venderlas al enemigo, lo que pongo cn conocimiento 
dc V. S. 

Hoy despacho a! capitán Uro y teniente Giménez con dos 
más baqueanl3s, de bomberos por Yacorayti y Coraya, a recorrer 
10s campos y caer a los lados de Mojo en observacith dsl enemigo; 
si bien que sobre aquella avenida tengo uno bueno. Ayer despa- 
ché otro bombero a? lado de la Rinconada, con o

r

den de que 
penetre hasta donde pueda inacia la parte de Santa Chtalina y 
Talina y de todo me traiga noticia; pTxes en este estado me ha 
dejado Rivera con su falsa retirada y su permnne:icia según su 
parte de  ayer, en Co!orados, 'trece 1egi.a~ a. mi r-tagaardia, qce 
a nada dude. 

Despacho a V. S. todo co!i mi ayudmte de <Irtienes don @e- 
lcdonio L<ípe:!, a uiiien desear6 se sirva atender. n n r  su actividad, 
hcno? y Ixeri  xrvicin:  e! aur espere m? 10 -Czii?S'>. :a !a posible 
biwiidad y con 61 1.3 que  teryo pedido; pacr a m& de mi comu- 
nrcacih, 61 ic oi:ien!:&. de mi e x a r i ~ ,  como d? lo que guste 
in.crep::rle. 
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Dios guarde a V. S. muchos años. Campamento principal de 
vanguardia en Uquia, a 25 de setiembre de 1820. 

Ar~tmio Maria da Feijuo 

Señor general en jefe don Martín Miguel de Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

[OFICIO DE FEIJOO A GUEMES] 

Por los dos de fecha 17 y el tercero de 21, todos del presente 
mes, quedo impuesto a cuanto V. S. se sirve ordenarme, los 
m e  recibí el 25 en la noche, siéndome de extrañar la demora que 
han padecido; pues desde este mismo punto, hasta Jujuy tengo 
las postas en el mejor pie de arreglo que puede V. S. imaginarse 
y me presumo la hayan padecido desde ésa hasta allí, por lo que 
sería conveniente, si así lo estima, que eche una circular a todos 
en que los haga responsables en esta parte. 

E1 mayor Abán pasó para ésa con los pasados. Los de On- 
tiveros, le he ordenado (pues él se halla mu,v enfermo y sin 
oficiales por tenerlos ocupados yo en la avanzada y descubierta) 
me los remita aquí para yo, de puesto en puesto, pasárselos a V. S. 
-4 Belmonte le ordené en los términos que V.S. me previene. 

Tengo la satisfacción de dar a V. S. la noticia del arribo 
ayer a éste mi campo del señor cura rector Fernández, con Ar- 
teaga y todos los acompañados, el primero gordo y robusto; los 
que me han tenido con algún cuidado, en particular Arteaga, por 
su demora; los que han llegado con los animales rendidos y he 
tenido que auxiliarlos con 6, los que doy orden regresen con el 
ayudante López que salió para ésa el 25 a verse con V. S. con asun- 
tos interesantes. 

E1 enemigo está muy sosegado y nada tengo que decir a V. S. 
con la ida de dicho señor cura, quien con plenirud le orientará 
de todo, pues calculo su venida de más importancia que si en 
las actuales circunstancias le mandasen a V. S. diez mil pesos. 
Este es el tiempo oportuno según advierto para que V.S. me 
refuerce cuando menos con doscientos hombres y me remita los 
pap~ les  seductitvs qzre li. t m g o  sndicado para por todos medios 
apurar al afligido tirano: si bien ciue gradúo de primera nece- 
sidad dar un salto a ésa a verme con V. S. para poder con más 
franqueza hablarle y combinar lo más acertado y conveniente 
a! mejor servicio. V. S. me ordenará lo que estime por más con- 
veniente, después que hable con el cura. 



Dios guarde :I V. S. muchos años. Campamento principal de 
vanguardia en Uquia a 27 de setiembre de 1820. 

Antw~io MarZa de Feijoo 

Señor general en jefe don Martín Gicimes. 
P. D. Al i r  a cerrar, recibo parte de uno de mis bomberos 

que de rrsveltac> de haberlo corrido en la primera vez que lo 
nianclé a los l:idos de Yavi, han reforzado para la segcridad de 
aauella cabalyada con 85 hombres; de modo. que hay 100 en el 
día allí y es r1uc570 objeto de mi cuidado. Vea V. S. si p~ild_n 
remitirme con L,ópez algvnos c:uchillos para la tropa y oficiales, 
pues no han t r a í k  con qv.6 cortar :m pedazo de carne por el 
motivo que V. S. sabe. 

Feijoo 
[N. o. y fotocopia en 3. A,] 

Nota:  La bast:i?dilla es nuestxa. F. M. G. 

Habiéndome dirigido z este destino por mandato de V. S. 
juntamente con !(,S oficiales que me acompañan en 6sta agu2r- 
d ~ i i d o  a! teniente coronel don José Ignacio ZBrate a cuyas Órdenes 
dispuso V. S. q u s  marchAsemo-, y no habiendo un resultado hasta 
el día, pongo presente a V. S. los padecimientos de los oficirlcs 
por !os ningunos al.birrios ni recurses que tienen para la subsis- 
tencia, por. lo que ponga presecte a V. S. se digne concedernos el 
regreso a los cuerpos donde &?pendíamos hmta el ínterin qne 
podamos salir adcnde V. S. dispusiere, o determine lo que halle 
por imís eonwniente, hallánclonos dispuestos a cumplir las ór- 
clenes de V. 9. eoli la mayor exactitud: sólo aguaydando la re- 
comendación de V. S. al jefe de esta p1ai.a para que con alpina 
equidad ncs auxi!ie con el alimento preciso que necesitamos, quien 
habrá informado 2, V. S. la suma indigencia en que nos hallamos. 

Dios guarde a V. S. m c h o s  años. Orán g setiembre 30 
de 1820. 

Rafael Tudela 

Señor don Martín Miguel Giiemes, general en jefe del Ejér- 
cito de la Nación. 
[M. o. y fotocopia en N. A,] 
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[OFICIO DE FEIJOO h GOEMES] 

Son las cuatro de In t:irde en que recibo la  contestacióii que 
a V. S. incluyo original; y en vista de ella, he dispuesto salg:i 
por la rnañ;ina una ~ a r t i d a  cl  punto de Quiebralefia 37 Piscuno n c r  
si quiere tomar al enemigo: nurito preciso por dcnde ha de pasiir, 
nara  qi:i lo n:xnseri: !a. quz JIcT'c. esa orden, va a1 mando de! ma- 
yor :v-.duaAri C a r r e ~ ~ ~ s s  y d ~ s  ofiri'iles de !os de Giménez. 

Fi capíthn Uro ha rrgre.;ado hov ti-  los campos, habiendo 
recorrido hasta 1:. altnra:; de la. Quisca y todo el DespobMo, 
y 110 ?my mLs novedad que la da permanecer el enemigo en Vavi. 

Nwfia17a despacho zuevos horriberx. Soda lo que desear4 :;e2" 
<?e su anrobación. 

Dios guarde a V. 8. rnucnos años. Campamento p~ ' inc ip i~l  de 
~:mgirzriiia ex? Uqriia :; l? 6s cctubro d~ 15zQ. 

Seíío:. gcneral en ,jefe ?>oii l lart ín Guemes 
[M. o. y fotoeouia en N. A.] 

SOR 1a.s occi  de !E noche nn 4i!e scaba de 1legr:r un homhc.*o 
qiie mandé a1 Winein! de! Rosario. Fs te  dice que los ha visto 
c;?tr;i.r a nna fuei-z:: i.or.sidirül:~~r a dicho Rosario, Me asegi?rn 
:,? hi,rnl?e:*o ?<:e p.ls:r; p x a  Ics TTal!ec por Pasto Grande y ctra 
d;ri?,ii>:? cae noi- 'Tmti: y dan vüelta por el Toro;  estos enemims 
?!a? ve?ii530 PO): !as s~:ii::nlns: ellos han entrado sin ser  ienfidos 
T- han ?iI!:?do muchos c o r ~ ~ x i a v i t e c ,  En esta misma hora mando a 
dos gauchos a V Z ~ I O R  y giiC *!lerzn es cista p m t e  de Delgado; Iil-jro 
que regresen éstos, dar6 narte a V. E, de la fi~i:rzi, que ha cntwdo 
31 I\iIineral del Rcsario. 

Tai ib ikn doy parte a P. E. que mandé dos bomberos; é?io:s 
iio parecen Ixsta la fec!la qiie fuero11 como hoy día hasta Pozuelos. 
Me suponyo que tal r ez  me Ios han pillado. porque puede ser muy 
bien que haya venido alguna fuerza por los campos. Con fecha 
29 del mes pasado mandé 4 bomberos por diferentes puntos. Luego 
qi;e lleguen, dar6 parte a V. E. 

El señor coronel y jefe de vanguardia don Antonio María de 
Feijoo me ha  oficiado a que me replegue con la partida de mi  
mancJo con todos los auxilios que yo tenga. Incluyo a V. E. el 
oficio de dicho señor. Yo he contestado a l  jefe de vanguardia 
cliciéndole : 



"He recibido e1 oficio de V. S. con fecha 29 del que rige; 
por ésta digo no puedo replegarme a Uquia; el motivo es que no 
puedo desamparar estos campos y esta vanguardia. V. S. póngase 
en mi lugar y verá la razón y mientras que no reciba el oficio 
que me dirija el señor general en jefe don Martín Miguel de 
Güemes para que me repliegue, no podré desamparar estos puiitos. 
Si el señor general me lo mande que me repliegue, en el acto 
lo haré". 

Este jefe me debía unos pesos y porque le he cobrado se ha 
enojado y anda hablando de mi conducta. También doy parte a 
V. E. que se me ha dese

r

tado un alférez Gervasio Mas:% con dos 
granaderos con SUS armas llevándose 8 mulas orejanas y me ha 
robado 50 pesos. A este oficial estaba por mandarlo a disposición 
de V. E., porque era muy ladrón, que se lo justificaré en cual- 
quier tiempo. Este oficial me la olió debe estar en Jujuy. 

Incluyo a V. E. el parte del comisionado Ariselmo Vilti para 
que V. E. se imponga de la conducta del teniente dar Patricio 
Durán en las dos partidas que ha hecho, la una a Pasto Grande 
y la otra para el Rosario. Ha quebrantado las instrucciones que 
le he dado, saqueando, violando a mujeres, aporreando. Ya no 
hay con qué dar a este oficial sin honor, sin vergiienza; se lo voy 
a mandar a V. E. para que lo fusile. Yo no quiero oficial de esta 
conducta, que me ha desacreditado mucho. Yo no pueda darle 
e! castigo que merece; sólo V. E. puede hacerlo. Mándeme V. E. 
con el capitán graduado don Andrés Gómez más gente. Acompaño 
a V. E. la lista de los que existen en mi poder y no quiero más 
oficiales que los que tengo aquí y con Gómez. 

También doy parte a V. E. que [roto] al comandante de los 
Valles al Jefe de Vanguardia a Burgos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Colorados, 19 de octubre 
de 1820. 

Agustín Pío Rivera 
Señor general en jefe don Martín Miguel de Guemes. 
[M. o. y fotocopia en N.A. ]  

[OFICIO DE PIO RIVERA A GÜEMES] 

Serán las ocho de la mañana en que acaban de llegar los 
bomberos que mandé al Mineral del Rosario; éstos dicen que había 
entrado el enemigo Delgado con su partida de ochenta hombres 
a dicho Mineral en pos de comerciantes, como efectivamente h a  
pillado a varios y luego regresó a Esmoraca. 

Por los campos no tiene V. E. novedad ninguna de enemigos. 



GUEMES DOCUMENTADO 185 

Doy parte a V. E. que han recalado tres desertores de ?a vanguar- 
dia de Humahuaca sin armas. Vea V. E. si los remitiré a Buma- 
huaca o a Salta. o me quedaré con ellos. 

Incluyo a V.E. e1 estado general y una lista de la fuerza 
qne existe en esta Vanguardia. Tambié;i doy parte a V. E. que se 
ha delado decir contra mi honor el tambor mayor Felipe Zarnora 
en el Toro a todos los soldados que se hallaban allí, que yo estaba 
por pasarme al enemigo con toda la gente de mi mando; así es 
que no sé lo que he de hacer para vindicarme, pcrque yo no puedo 
tlcsentenderme (máxime) contra mi honor. Espero de V. E. me 
haga relevar para que de ese modo me vindique, u ordéneme 
V. E. a quién puedo dejar el mando, para que si en un caso yo 
haya hablado contra las armas de la Nación, o haya pensado 
pzsarme, para que yo pague con mi vida; este tambor mayor 
en los Potreros de Casabindo me sedujo toda la gente para deser- 
tarse por Atacama, y como fue sentido no lo hizo; le ofrecí darle 
quinientos palos, hacerlo último soldado y remitirlo a la Van- 
puardia de Humahuaca, y m&, como éste estaba aliado con el 
pícaro de José Gregorio Tejerina de quien me han dicho que se ha  
pzsado a1 enemigo, a este tambor mayor le tomé una declaración 
de los efectos del capitán Carrillo, y conio dicho Tejerina le había 
dado no sé qué piezas de casimir, quise recoger para entregarle 
a dicho Carrillo y no lo pude recoger nada; de todas estas cosas 
habla este pícaro de mí. Mañana marchará para ésa don Patricio 
Durán conduciendo un pasado del Regimiento Extremadura que 
se ha venido de Talina armado. También entregará un bombero 
llamado Mariano Taritolay, quien se escapó de1 cuartel de Infer- 
nales; este bombero es el mejor que tiene el enemigo. 

Di parte a V. E. en el oficio 10  de setiembre que habían 
estado saliendo unos emigrados del lado del Valle y se dirigían 
para Sayate, de donde le hizo volver para Jusaquilla y de allí se 
escaparon los maridos dejando a las dos familias con doscientas 
ovejas y algunas cabritas; éstos se han ido al enemigo y las tengo 
embargadas mientras V. E. determine. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Moreno, octubre 6 de 1820. 
Agurtin Pío Rivera 

Señor general en jefe del Ejército de Observación don Mar- 
tín Güemes. 

Nota. Remrto también dos fusiles inútiles de mi partida. 
He determinado que don Patricio Durán marche a ésa conduciendo 
a los que le menciono. 

Rivera 
[M. o. y fotocopia en N. A.1 



[OFICIO DE NORBERTO VALDA A GÜEMES] 

E n  este punto del Tambo, me he encontrado con un oficio 
de! comandante Rivei":i dirigido para T i .  E., el que lo he abierto 
por saber el lugar dondc existe y de los movimientos del enemigo. 
Dicho comandante, según s u  fecha, se halla en Moreno Chico; 
pienso darle dcaniie mañana ~ i n  falta. Mi demor:t ha sido por 
mo;ivo que Vci?dirioso iio h:i podido rprontar  los doce hombres 
armados que lc, TI- yrdido; pwo V. E. pierda cuidado de todo. 

Dios g?lai.de a V. E. muchoi: años. Tambo, octubre 6 de 1820. 

Se5.o.c zenera! en jefe don Mari,ir Migiirl de Guemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A,] 

Ni el ejempio ni las reccnvin.cio-,es i~mistosas, ni los arrestos, 
ni !os conveios. 'ri:.li: ii6o s c ~ f i ~ i e n t e s  ~ a r i l .  contener la depraxad- 
conducta del teniente g:x!uado Agi!i!e~-a. a quien remito a V. S.. 
al cargo del capit5ii grad~mdo Xiancibia g e1 sargento Xamhi? 
Jtornero, recornc.ndando :;, '6'. S. el mérito de éste y particularmente 
n! de i,qüal ciasr J:)sé Mñria V:cmte?, ?o? la dernncia o p ~ r t i i ~ i ~ ,  
c c x o  :-e impox?rB i.31- 31 í:ro:.?~i:~ ~ I I C ?  le i nc l~go .  .A este <!timo 
por s ~ i  cor~dircta irreprcilsible y E?, calidad de saber leer g e~c r ib i r ,  
m n esta l e h a  !e c:oncedo 1s ry-aduación de alférez y e:spero le 
c o n d .  V. S. la propiedid. Prwa que V. S. se cleserigar'ie de nii 
sano modo de penmr,  puede i i~formarse G'e la coildccta de é ~ t ~ ,  
del compañero !?o11 Vicente Torino, quien lo conoce nincho, qr1.e 
ha estado con él. 

Aguilci-a, es tal su  aba.ndoiiot que basta la ropci. de! cuerpo 
hz jugado con la tropa y probaldemente ha nido el que ha estado 
ii:sistiecdo en la escandalosa deserción que he sufrido y de con- 
siguiente en la de ilcosta y Ab6n, pues estando de caballerizos 
con él, se fueron a poco más de prima noche llevando el caballo 
.en que él anda,ba y tomando otro del campo. Seria cansar la  ocu- 
padísima atención de V. S. en seguir adelante, a efecto be infor- 
marie de s u  conducta en el Interior cuando lo tuvo el señor 
cwonel Arena!&?; por otra parte, como es un asunto que me toca 
tan  de cerca, no es mi virtud tanta que acaso pueda precaverme 
de algún exceso. Baste al justificado obrar  de V. S. lo que ministra 
la causa dicha. 
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Mi compañero el juicioso Andonaegui, me había dicho tiem- 
pos ha que le había sido bastante extraño no se le hubiese tomado 
un conocimiento para la colocación de los oficiales de Ferránclez 
y Fwreyra, que é! los conocía bien a todos :J que si esto h~~h ie se  
sucedido, no se hubiera colocsdo a este bribSn de Aquilei-a. l'i.io 
y otros: que ya han dado cl paxo a V. S. y que probablemmte sus 
muchas atenciones en aquel tiempo le hicieron o!vidai &.e requi- 
sito. coino qce él habh sido L I ~  jefe de ellos. 

Dios guarde a V. S. rnuvh~s añw. Cnmpaincnto princip:;l <i,e 
Vanguardia en Uquia a 7 de oclhbrr de 1820. 

A ~ z t o n i o  María d e  F c ~ i j n n  

Scñor general en jel'c don Martin Güernei;. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

Acompaño a V. E. cl parte del teniente coronel don Xorbertn 
TTalda, que he recibido a esta hora que ser5n las 8 de la noeho. 
Pasado rnafiana martes saldré de bsta oara esa conduciendo al 
sargento mayor don Azustln Rivera, y tles:~cás de dejar 'iodo 
arY~!!:!;l,rlo; !o que dije en mi anterior :? tí. S. ;:cerca de los enemi- 
g o ~ ,  es efectiva su retirada. 

Exidentlsimo x ñ o r  genera! eiq jefe don Mertín Giiemes. 
[Sobrescrito :] 

Al ixeelenií~lmo st:iior general en jefe dei F:jército Auxiliar 
dcl i  Martin Güernns. gobi!iY?ador intendente de la provincia de 
Salta. 

El coronel. 

Pase a la mayor brevedad a su destino bajo la más seria 
responsabilidad. 

Rurela 

[M. o. y fotocopia en N. A,] 



[OFICIO DE EARTOLOME DE LA CORTE A GÜEMESI 

El jefe principal de vanguardia en comunicación oficial me 
dice lo siguiente: 

"En vista de la poca gente que hay en esta Quebrada y las 
sumas atenciones que hoy me circuyen, por el sinnúmero de ave- 
nidas que tengo que cubrir, es de primera necesidad que V. S. 
ordene al mayor graduado don Juan José Goyechea o a l  coman- 
dante don Gabino de la Quintana que de la gente de León y Volcán 
xengan 25 hombres con dos oficiales por un mes para el relevo 
(!e la avanzada y descubiertas de esta vanguardia, con los víveres 
s~ficientes para dicho tiempo; el que cumplido regresarán a sus 
casas. De esta determinación doy cuenta con esta fecha al señor 
General en Jefe. Dios, etc. Campamento principal de vanguardia 
:L 6 de octubre de 1520. Antonio María de Feijoo. Señor coronel 
graduado don Bartolomí? de la Corte". 

Lo que tengo a bien de elevar a la superior determinación 
de V. S. en consideración a que como es constante no tengo voz 
(le mando en el 2<' escuadrón de la Quebrada y en su consecuencia, 
aguardo las Últimas disposiciones de V. S. para darles el debido 
cumplimiento. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Jujuy, octubrcs 8 de 1820. 

Bartolomé de la Corte 

Señor general en jefe del Ejército de Observación y coronel 
mayor don Martín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A,] 

[OFICIO DE AGUSSIN DAVILA Y MANUEL LANFRANCO. 
A GUEMES] 

De Francisco Arainayo arriero de don José Manuel Alvarado, 
venido del Tucumán, se han recibido en el almacén de auxilios 
tclectados, ocho sacos de arroz cuyo peso bruto de 42 arrobas 24 
libras, lo manifiesta el adjunto romanaje. 

Como no fuesen acompañadas las cargas con orden ni noticia, 
por solo la voz de pertenecer al Estado, nos hemos hecho cargo, 
&ndo a V. S. el correspondiente aviso y sin otorgar recibo alguno 
pues no se nos ha  exigido. 

Reconocida la partida por noticia que tuvimos de ser de 
mala calidad el arroz, ha resultado que no sólo es como se nos 



había dicho, sino ardido e inutil para que lo consuman las tropas 
del mando de V. S. ni ningunas otras, pues de hacer el menor 
uso de él, provendrían enfermedades de bastante gravedad. U 
par& mejor conocimiento de V. S. le remitimos la muestra, a fin 
L I P  que V. S. con su vista resuelva lo que mejor le parezca en orden 
n devolverlos al remitente del Tucumán, o arrojarlos al río, ebi- 
txndo así los daños precisos que haría el consumo por alimento. 

Según noticias tenemos viene otra partida crecida de la mis- 
ma ministra, si llegase reconocida que sea como la presente, 'tendrá 
V. S. el aviso oportuno. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Juluy, octubre 9 de 1820. 

Aguslin Dávila filanuel Lavfrunco 

Señor general en jefe del Ejército de Observación y coronel 
~uemes. mayor don Martín C "  

[M.O. y fotocopia en N.A.] 

N o t a :  Este arroz de "mala calidad" es el que mandó el  gobernador 
de Tucumán Bernabé Aráoz como auxilio para el ejército de Güemes. Coni. 
en este tomo cap. 129, "Misión de Castro Barros y Zuviríe a 'Cucumáii" 
F. M. G. 

[OFICIO DE MAnTIiEL SEVILLA A GÜEMES] 

He encontrado en esta ciudad la costumbre que los oficiales 
militares son los que sirven los empleos concejiles, y resultando 
de esto un trastorno y atraso en el servicio, lo comunico a V. S. 
para que se sirva ordenarmcx si continuarán en admitir estos en?- 
pleos o lo privaré para que en un caso de necesidad no haya 
trastorno en el servicio ni poder disolver la corporación para que 
ejerzan sus funciones militares. 

Dios guarde ia vida de V. S. por muchos años. Orin, 14 de 
octubre de 1820. 

Manuel Seviliu 

Señor general en jefe don Martín Güemes. 

P. D. Advierto a V. S. que los 3 individuos que componen 
el Cabildo, son oficiales. 

Sevilla 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 



[OFICIO DE FEIJOO A GUEMES] 

En  vista de estar todo prevenido y cubierto a mi entera sa- 
tisfacción y de hallarse en mi compañía el sargento mayor del 
2 9  E~cv.adr6il de la Quebrada y Jefe de mis avanzatias don Pedro 
Antorio Ontivcros, tengo a bien despachar con esta fecha al 
1 ,  ' i~.>rente coronel comandante de Santa Victoria don José Gabriel 
Ontivcros, eri i,..m<~liniiexto de 13 superior orden de V. S., para 
qu:: con él I ~ a t e  lo qxc scz. de su agracio. Este entregará a V. S. 
I .rw f u s k  y UíIa frrciio!a dr:~:compuestos, con uno más, y son 
cii:itro ;os Fusi:e:i, ! 3 ~  C U ~  mer:iccré a V. S. retrograden con el 
m;smo, cosi~iiec:ios. :>, c::yo f::r !c he dado una 1x1.11:i aparejada. 
-e, w t e  me ha  condlicldo al gazapo a1ca.lde Flores, el que queda 
T...-nO , .,.,o cn mi cempo basta. que satisfaga el paño en cumplimiento 
c?:: su superior pro~~:idcm:i:i. Si bien que &!monte cometió !a vil 
!::ijeza de (j:iit:íx.selo. diciendo 1;: pertenecía por del Estado y se 
i!.i hecho una cs:m con la que wgentea en huya.  

Lorincito Rojas pesa a ésa después de haberme servido más 
(i- i i n  mes en el eje:-cieio de bombero; va desnudo el pobre y dc- 
s-.a.-'5 . . :. mareeir a V. S. que !o vista, y después que evacue una 
7 .  ci:li,zcncja cjna tiene que hacer con el señor don Domingo Puch, 
i.:.vesr a m1 lzdo no!. ser muy Útil y recomenda,ble s u  buena 
.-.>T., , . ~ t : : d ;  . como qur se: le hsga componer una pistola de su pro- 
ijiedad yiie el: servicio la Iia iniiti1izado. 

La mulada ,y cehaiiada que e! enemigo tenía cn Yavi, la ha 
11cc"l Hevai- 3ara 1:; marcha de Canteraio, lo que servir& a V. S. 
(:? gobierm:. 

1,cs C : G : ~  e;?Uos de Grane~lerus que vinieron (,o11 Xuzn,  10s 
t n n ~ o  ap:regados a nii dií~isión h s t a  que V. S. se sirva disponer 
ílc ~Iu:;. Son buenos n:i<:hxch:~s, :I estAn gustosos, y del uno de 
<:':.?S CP 12. tzc~.r .ols c:i:e remito. 

i):x g~::mdc ;L 3. mxhsc: ~fioc.  Campamento principal de. 
x%nzc:'r:iia m -C:q::i:;. :.I, :l4 de !):?abre (k 1820. 

Antonio Ma& de  E'rijoo 
SeLor grnr: ,a: en jefe dor-! Martín Miguel de Giiexes. 

CI?. o. y fotíxopia en X. A.1 

[OFICIO DI.: :": iSIMlí t0  IIi4IblPNGUEZ A MARCOS KURGOS] 

Nq 4. Son como las siete del dia que acaba de llegar el 
h01i:bero desde (iaii!:~ Victoria, de centro del enemigo, quien trae 

1 iiombrc astuto. Diccionario d e  Ia Real Academia. F .  M .  G. 
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la noticia de que el enemigo va a venir; que aseguran que el 
Jorge Cancino va a traer una partida de sesenta hombres, ya 
han llegado armas blancas como 2'00 y van a caer mañana en 
la noche a la Palca de Poscaya y dicen que han de bajar hasta 
Palcs de Isculla a buscar a los que están por ahí, vivan Uds. 
ccin nrucho cnidado puede por algnnr. manera que Ileguen por 
e! ceri-o con la noche y no poder darlis parte yo de aquello aunque 
tcngo yo el bombero pero no puedo confiar pueden pillar por 
algún modo y vengan con los mismos. Si me traen noticia cuanto 
iaen a la Palca de Posraya de pronto les daré parte a Uds. Pero 
les digo a esos tres individ~ms 37a deben hacer retirar a. don& 
r::tnw*:gx cyr.,e 9011 don Luis P::~:edes y don Juan JosC Li:izi.?a:ra 
Y el don Nariano Aveadaño y José Pascua1 Abrac.aite; esos horn- 
hres nos han de vender :L todos los amerjcanos. Dios guaitk a 
ITd. ;-.. , -,.. J : j ~ c h o s  años. &acoy:i, octubre 20 de 1820. 

Casimiro Domíng L?X 
Señor capitiiri don Marcon Rurgos. 

y fotocopia en N.A.]  

[i+'RAGn/LENTO i)R OFICIO DE FEIJ00  A GUEMES - Si,? fecha] 

hacia él. 
El sargento GonzAk:; que dije :L V. S. habla des-:!cht:do de 

bmibero sobre lifojo, h s ~  regiwsdo mcche y ao hay unti novedad 
hacia es2 parte, y : d o  agmrdo a Lorenzo Fojas quiein ine &be 
tTaer una noticia cixuii:;¿;lnciada de todo lo cpe ecurr:l por alli, 
y entonces se 10 comuriicaré a V. S. 



El comandante de la Puna, Rivera, me co,munica hallarse en 
Casabindo con sólo 20 hombres de tropa. y estos a pie, mas ya 
supongo en su campo al capitán don Florentín Burgos, según 
he visto por el oficio que V. S. le pasa a aquél, el que me remitió 
para satisfacerme y en contestación le he ordenado todo. lo coa- 
vmiente a la seguridad de los dos, y le he transmitido las ocu- 
rrencias que hay por esta part.e para que le sirva de gobierno, 
y con arreglo a ellas y mis órdenes se dirija y venza cien mil 
d!ficultades que en el suyo me expone, a fin de dar el debido 
!leno a la comisión que V. S. le ha conferido. 

Ayer he relevado al mayor Abán con la gente del Valle Gran- 
de y tengo tomadas todas las providencias oportunas a la segii- 
ridad de la Nación en la parte que está a mi cargo. 

Ayer pasó para Humahuaca el comandante don Francisco 
Pastor, quien me preguntó si siempre seguía él en el mando de 
s u  escuadrón, pues había nombrado V. S. por comandante en 
turno a Ontiveros y Valdivieso. Como yo supiese esto mismo por 
haberme manifestado el último el oficio que con fuerza de des- 
pacho le pasa V. S. y en él no le expresa de cuál gente, le con- 
testé que corriese con la gente guardando armonía con Ontiveros 
y que consultaría a V. S., como lo hago, para regirme por su 
superior resolución; él me suplicó lo hiciese y que me interesase 
por su retiro por hallarse muy enfermo, como en efecto lo ma- 
nifiesta, y que en este estado servirá a la Patria en cuanto pueda. 

El comandante Giménez, hoy llega a Guacalera, y en aquel 
plinto ya tengo tres hombres de los que pedía al Valle, sacando 
12 toma del Molino, y espero activará él con su llegada el riesgo 
de slfares, como todo lo que V. S. !e tenga ordenado. 

Con la reprensión a los tres de~ertores que llegaron aquí 
de los cinco que el jefe del Estado Mayar me remitió de ésa, 
había parado un poco este contagio, mas anoche a las dos de 
la maiiana se han ido dos robando varias cosas de sus compañe- 
ros, los nue han tirado hacia el Valle Grande; y he mandado en 
su  seguimiento y librada órdenes para que me los apresen vivos 
o muertos, pues ya no tengo paciencia con esta maldita gente 
que se me deserta sin un motivo despnés de ser tan iniitil para 
el caballo como a V. S. tengo hecho presente en mis anteriores 
comunicaciones. 

Hasta hoy no parece el eapitan gradnado Frías que despaché 
a ésa con el pliego de Olañeta. En Purmamarca ha apresado el 
teniente grrcluado don Mariano Ortiz un desertor de los del 
mando de Rivera, y con fecha de hoy le he ordenado que si 
hay seguridad, se lo vuelva a remitir, y s i  no, níe lo traiga a 
este cnmpo p:li-a yo hacerlo, y que él le aplique e1 castigo que 
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estime por conveniente. Este ha dado la noticia de que el ene- 
migo se halla en la Rinconada y que no sabe el número; pero 
para mí carece de verosimilitud, porque la comunicación de Ki- 
vera es con diferencia de uno o dos días de la fecha de su 
deserción, y en aquella sólo me dice haberse retirado el enemigo 
de Salina hacia Chichas dejando sólo una partida como de 200 
hombres. . . . [Año 1820] [Trunco]. 
[M.O. y fotocopia en N. A.1 

[FRAGMENTO DE OFICIO DE FETJOO A GUEMES - Sin fecha] 

Quedo impuesto del de V. S. de lo del corriente que ayer 
recibí; y contestAndole debo hacer presente a V. S. que jamás 
mi creencia acerca de Tapia me ha privado de tener tomadas 
todas las medidas de precaución conducentes a la seguridad de 
nuestra causa y en desempelio de la comisión que V. S. me ha 
conferido; como de estar completamente instruido por mí de 
todo lo conducente al mlsmo fin, el comandante Valdivieso y su 
compañero Ontiveros. Ya supongo a V. S. orientado de mis dos 
anteriores comunicaciones y por ellas terá  ser impracticable por 
ahora el proyecto que me indica en su oficio ya citado y, sí, 
quedo instruido para tiempo oportuno y s6lo me falta saber 
para cuarido llegue aquhl, si he de ir yo en persona o le he de 
fiar toda la fuerza a Valdivieso, o mandar a mi 20 Andonaegui; 
que esto, o lo primero me parece 10 más acertado. V. S. me or- 
denará expresamente lo que fuese de su superior agrado. 

La copia del oficio del mayor Rivera seguramente debe haber 
siqitado a V. S.; mas ya lo supongo en tranquilidad por lo que 
li. tengo indicado. A pesar de que por la Quebrada de Yacorayte, 
eii el momento que recxbí comunicación de Rivera, había despa- 
chado dos bomberos con orden de que me descubran los campos 
del Despoblado, hoy por la superior orden de V. S. mando cuatro, 
dos a las costas de Aguilar v los otros a los campos del Puesto 
y Mojo, y cuando estos regresen daré a V. S. cuenta de todo. 

El prudente consejo de V. S. acerca de Belmonte lo recibo 
como cuantos tenga a bien impartirme. DIOS quiera que V. S. 
nc sea el engañado por él; que yo en todo caso he guardado y 
guardaré la mejor precaución, pues firmemente vivo persuadido 
que está más próximo a traicionar que a proceder legalmente; 
así me lo indican los dos acápites y posdata que en copia certi- 
ficada remito a V. S. sin otro sinnúmero de antecedentes probados 
que a s u  tiempo le comunicaré. 

He contestado a Ontiveros y Valdivieso (después de haberlos 



aconsejado cuando estuvieron aquí) guarden la mayor armonía 
con Belmonte, y sí me den parte de todo lo que esté a sus al- 
cances para yo ponerlo al conocimiento de V. S. Con esta fecha 
les he ordenado que todo sujeto que ~-ecale allí de la parte de 
Acoyte, me lo remitan con cuanto traiga. bien asegurado a esta 
vanguardia, y que celen con la mayor puntualidad y esmero el 
maldito comercio con el enemigo que no puedo conseguir se corte, 
y cuasi estoy por decir a V. S. que si no fuesen los auxilios que 
de esa parte se le facilitan no existirían con el desahogo con 
que existen. 

Arteaga hasta hoy ha arribado a este campamento, lo que 
Ir! servirá de gobierno. 

Valdivieso me dice ser solos 2,080 hombres los que han entrado 
a Santa Victoria y no haber hecho más movimiento que ocupai- 
c.1 punto de Poscaya. Bntiveros me comunica que se hallan muy 
tristes los de Acoyte, porque los que han llegado han dado la 
noticia que se retira el Ejército del Rey, y que todo aqueilo está 
muy tranquilo y sosegado, lo que ie comunico para su inteligencia. 

El comandante Giménsz tiene alguna gente, pero don Pastor 
ha arribado con sus hijos y dos gauchos y, él muy enfermo; 
de modo que paia desempeñar la orden de V. S. del acopio de 
leña y riego de alfares he tenido que por su solicitud librar 
t'rdenes a los Valles a efecto de que vengan los cívicos a este 
trabajo. 

Los escuadrones de estos según me han hecho presente, se 
hallan sin pies ci cabeza y, paia arreglarlos, a pesar de que sé 
que es de mi obligacion, necesito el conse;ltimiento de V. S. para 
m e  luego no tenga un embarazo en su aprobación. 

Descuide V. S. en un todo por lo que hace a esta parte y 
10 que esté a mis aicances, pues me tornaré la satisfacción dc 
decirle que ya debe conocer mi actividad, aunque mis conoci- 
mientos son limitados, para un empleo de tanta responsabilidad 
que gravita hoy sobre mis débiles hombros; y sólo le suplico tenga 
a bien contestarme a todo lo que le consulto a la brevedad que 
le permitan sus incesantes tareas, las que me hago cargo le pri- 
van en el día hasta el sueño, pero debe V. S. vivir en ia confianza 
j~lrna que la posteridad será. . . . [Trunco] [Año 18201. 
[M. :>. y fotoc:>pia en N. A.] 

[FRAGMENTO DE OFlCIO DE FEIJOO A GÜENESJ 
[DE VALDIVIESO Y ONTIVEROS A FEJJOO] 

El señor corone! graduado me ha dicho a mi y al señor 
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Ontiveros de que aunque venga el enemigo no ha de hacer un 
salo tiro, de que sus armas están suspensas y que el enemigo 
viene a perjudicar al vecindario a cansa de que nosotros exis- 
timos en ésta, que esto nos lo ha dicho cara a cara, y le dijimos 
que nosotrcs existimos aquí por orden superior de V. S. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Palca de Isculla, 3 de se- 
iicmbre de 18210. Jos6 Mipxl  Figueroa y Valdivicso. 

El día lunes 28 del presente, llegué al punto de la Palca 
de Isculla, en donde supe que los señores Aparicios han venido 
hasta la easa de! señor coronel graduado don Guillermo Belmonte 
; han pasado una noche con dicho coronel graduado y luego al 
otro dia los ha despach.%do otra vez para Aeoyte y éstos me 
cliien que han traído coca: señor, nada bien nos parece estas 
;:osas a, .anos homb;*ec ccmo nosotros coinpiometidos y defensores 
dc nuestra vagra?a causa. M 3  36 ckno sea &o; V. S. ~7ca lo 
m':~jor cine le parezca. Dios ::uarde a V. S. inuciios años. Palca de 
Isculla y agosto 30 de ZSl ,O.  ,lo26 Gabrizi Ontiywxos. P. D. También 
me dice rl sargento myyo:. gwtduado don Leóii Castiilo qr:e el 
caballero don Kartfn c'.c !:i ?$adric? !r? di jo  que le han dado los 
crioi-en A:xwiclos :li sefior coronel gr,xluado don Guillermo Kel- 
i-iiocte corno doscientos pesos y un tcmbor de coca, y &f.os me 
dire que van a volver con m&:; roca. Vale. Ontlvcros. 

Es copia liel do! ,iilgriila! de los dos oficios a que en todo 
t i ímpn me refiero. 

Jos i  Villnlo bos 
Secretario dc? va:iguardi:: 

[::f. o. g fotocopia en N.A.! 

[OFICIO DE F'EVJOO A GUEMES] 

Por mis bomberos y los partes que acabo de recibir, no 
tiene V. S. de qui  t:~?er un cuidado en toda? las avenidas a esta 
Quebrada; pues el enemigo se halla arrinconado en su Glantin 
de Mojo, y sólo XIedinaceli, en Acoyte parece se predispone a 
Irna marcl?a, mas hasta 1 1 ~ 0  p e d o  saber cuál sea su dirección; 
;. 'temh-6 el gusto sí 6e sriber s ~ i s  n h i m o s  pasos según las me- 
r?iclss que he toxado al efecto, y r  las que creo kur!ar la actividad 
ric. aquel sutil ladrón. 

La situación que ocupo !a tengo cubierta con mi avanzada 
en Antumpa, sus descubiertas a la apertura cie los caminos de 



la Cueva, Paredones y el destacamento en la encrucijada de Chu- 
En, en el alto de Casillas, Añaguayoc y costa de Cosquina, bom- 
beros permanentes, los que son relevados cada ocho días, separados 
de los que andan más afuera corriendo los campos. Por la parte 
de Acoyte, cubierta la avenida a este Campo con la gente de 
Ontiveros, y hacia la parte de los Valles y Orán, con la de San 
Andrés, en partidas volantes que son de poco gravamen al Estado. 
Por la parte del Desploblado, tengo destacamento en la Abra 
de Coraya, principal avenida de este pueblo, y otro en los altos 
de Quiebraleña, Miraflores, Sayate y Piscuno, los que del modo 
que los anteriores son relevados. A más de esto tengo bomberos 
por los lados del Rosario, Rinconada, Cerrillos, avenidas de Talina, 
Abra de Pumüguasi y Sansana, Yavi, etc. Esta plaza permanece 
de día con una guardia de prevención, centinela de cuartel y 
otra en el Divisadrro de Santa Bárbara, separado de los retenes 
con que de noche cubro la inmediación por si me sorprendieren 
los puestos avanzados. Un jefe de día en turno que lo vigila 
todo, y me es resuonsable de ello, separado de ocurrencias ex- 
traordinarias. 

Creo haber detallado a V. S. en cum~limiento de mi deber 
como corresponde, lo que debe ser a su Conocimiento para que 
clescansando en esta fiat goce aquel corto sosiego que le permitan 
sus graves atenciones. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Campamento principal de 
vanguardia en Humahuaca a 21 de octubre de 1820. 

Antonio María de Feijoo 

~uemes. Señor general en jefe don Martín C "  
[M. o. y fotocopia en N. A.1 

[VESTUARIO PARA "LAS TROPAS 
QUE MARCHAN AL PERU"] 

He recibido del señor ministro contador de hacienda de orden 
del señor general veinticinco piezas de elefante para mandar cor- 
tar y coser camisas pava las tropas que marchan al Perlí. Salta 
y octubre 22 de 1820. 
S o n  23 piezas elefante. 
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Del almacén del Estado de orden del señor general he reci- 
bido ciento seis varas bayetón ancho asargado para los vestuarios 
de las tropas que marohan al Pmh, que voy a coser. Salta y 
octubre 21 de 1820. 
Son LO6 varas bayetón 
ancho asargado. 

Del señor ministro contador de hacienda de orden del señor 
general, he recibido setenta y seis varas brin grueso para coser 
pantaIones de los artilleros, y siete y media varas de paño 2a 
para gorras. Salta, octubre 22 de 1830. 
Son 76 varas brin 
?, 7 i/2 paño 2a. 
[Archivo y Biblioteca Histbricos de Salta, carpeta 1820. Fotocopia en N. -4.1 

Nota: La bastardilla es nuestra. F. M. G. 

[SOBRE VESSIJARIO PAiñA "LAS TROPAS 
QUE MARCHAN AL PERU"] 

De orden del señor general en ,jefe he recibido del almacén 
del Estado ciento setenta y dos y tres cuartas varas bayetón para 
cortar y coser chaquetas y pantalones pura las tropas que mar- 
ch:rn al Perír. Salta y octubre 23 de 1820. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
He recibido del seBor contador de hacienda de orden del 

seiíor general veintiséis y media varas paño fino para cortar y 
coser vestuarios para los señores ayudantes del señor goberna- 
dor general. Salta y octubre 27 de 1820. 

So& 26' 1 /2  ,cara8 
parío firto. 

Viumont 
[Archivo y Biblioteca Históricos de Salta. carpeta 1820. Fotocopia en N.A.] 

Nota:  La bastardilla es nuestra. F.M. G. 



[OFICIO DE EEL,MONSE A FEIJOO] 

Son como !as 10 de la n x h e  de esta fecha, qi?.e he tenido 
una noticia no esperada, que en esa vangua

r

dia se ha  presentado 
un sargento de ésta mi división Ilaniado Fermín Sánchez. Este 
conducía una comunicación fuera de este territorio, y si es como 
me lo informan srpúl tc!~ só:o en uu pecllo y en la de nuestro 
digno señor general en jrfe :7 goberiiu,3e,r de la. provincia sin 
permitir trascieiida a alma nacida; éste no es cn motivo para 
qv:e yo huya !a cara y ni sea infidentu a Irs causa que principi6 
defenderla. Yo j u q p  que ya con tod.0 haya dado cuenta a donde 
corresponde, y scgún 10 resuelva dicho señor, con una letra de 
él estaré donde mt: lo ordene, lo que s i  vue?vo a. repetirle a V. S. 
se quede entre c! c r i o i  ar;~eral rn jefc. :r yo esto cuanto aceeeido 
pcirq!~~ PO!! US~.CB?-CCS 42 1.5. . ~.: ; : ,y: :  . 1: :?;)S:? i!3y:3, UTI día de gloria 
de !a E'..:tria irrinqiic g s  c m  este acaso algo se ha:i frustrado los 
planes premec',itatlos es cuanto puedo decirle a V. S. sobre el 
particular y e:r;,ei,i: no se mcta en tropelía la. cosa. por los que 
e rn i  cojiduclorrs 

Dios guarde :I V. U.. rnuci?os afies. Pampa Blanca, noviembre 
de 1820. 

Cui1ler:w.o Rciznonts 

Sefior eoroixl ::r~diiado J ,~un;?adar?te "rincipal don Antonio 
María (Je Frijco. 
f Sobiesciito : 

S. V. Y. S:?.ior- c$oronel graduado comandante principal jefe 
de vaqguarrliii. don Antonio M ~ r í a  de Feijoo en lil!imahuaea. 

El corone! p-adiiado y comandante 
del 3 0  Esc~~ndrón de Güenies. 
D 4 .  o. y f.tocopiu en N. A.1 

[OFICIO BE GCiEMES A NEDINA] 

Luego de viqto éste mandar5 U.3. cortar p labrar en bruto, 
cincuenta cü,;as de fu.siI con h: ca.rplnteros de San Pedro, y con- 
cluidas im r-emitirá sin demora :ilgunn, mandando antes, y con 
t-2" ,I a 1 .lievediil --  a? c y r o  h?mm.n esclavo de don Andres Francisco . . R>:;P~os exiras tios iLliiyc.íic:as ins rc.i?xargo a Ud. con encare- 
circientz 

Pies pr!ri;c a Cid. m x h o s  años. S a h ,  noviembre 1 9  de 1820. 



Si se halla en ésa un músico que el oficial Herrera me dicte 
se le escapó, remítamelo. 
[Sobrescrito :] 

Señor sargento mayo? graduado don Eustaquio Medina. San 
Pedro. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[ B F f C r O  DE ROQUE CASTELLANOS 
A nommo BALDERRAMAI 

Con fecha 27 del ;?iÓximo pasado me ordena el señor general 
que recoja !os empréstitos que tienen ofrecidos los individuos 
dc este Partido, y entre ellos viene anotado Ud. y su hermano; 
en esta ;irtud conviene que Ud. se sirva avisarme las especies 
-ve tinnv ofrecidas para m a ~ d a r  por dias qrie 3 tiempo oportuno 
yo participar6 a Ud. 

Acabo de despachar a1 sargento Sosa al punto de San Mi- 
jiuci. al n~isrno efecto y conviene que se tome !a molestia de 
alaclarme al cabo Juan Pío, con 6 hombres a la mayor brevedad 
gnia  esta recogida de este Partido que pienso que sea P R S ~ ~ O  
m-ñanz mediante Dios. 

Dios guarde ;t Ilti. riluchcs años. Anta, 7 de mviembre de 182'ii. 

Señor capitán graduado Dominzo Balderrama. 
IEl sobrescristo dice :] 

Selioi- don Domingo Baiderrama, capitán graduado 
El sargento mayor. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

[OFICIO DE GASPAR LOPEZ A GOEMES] 

Time disp~esto doíia Valeriana Frías que se pongan a dis- 
posicibn de V. S. algunas cargas de harina que tiene en Salta en 
c,!enta de las que franqu& en calidad de empréstito ante nuestra 
canisión. Al efecto manda al arriero Pedro Arainayo, quien de- 
hsr8 entregarlas. Se ignora el número fijo de ellas, que se servirá 
\*.S. avisarlo pasa que Fe rebaje de la cantidad que tiene que 



entregar. Especialmente suplico se le devuelvan los sacos para 
facilitar con ellos otra remesa. 

Llegó el oficial Herrera y recibí el oficio que condujo, mas 
los costales aún no han llegado, porque erraron su rumbo y han 
tomado dirección a San Carlos. Ya caminó mi alcance por ellos. 
Trato con la mayor diligencia de despachar a V. S. todas las 
cargas que hay en este Partido. Inas que se contienen en el de San 
Carlos ya supongo allí, porque el despacho de ellas estaba encar- 
gado al sargento mayor graduado don Justo Pérez, quien tenía 
npartados tres arrieros según el comandante Díaz me avisó en 
días pasados. Ya se tomaron todas las medidas para que caminaran 
1 2 7 s  de los Molinos, y juzgo que luego quedaremos despachos de 
este artículo. Aviso a V. S. que del dinero que di parte con fecha 
de ayer existir efectivo, voy a dar una buena cuenta a estos 
pranaderos, siquiera de cuatro reales, porque su situación me 
lastima. 

Dios nos protege visiblemente en todas las empresas. Ya lo 
ritestigua el buen aspecto de nuestras armas en el tiempo de la ma- 
jor calamidad. Reciba V. S. parabienes por él. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Cachi y noviembre 9 de 1820. 

Gaspw Lópex 
Señor general Don Martín Guemes, etc. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

[OFICIO DE LAZAR0 LOPEZ A FEIJOO] 

El día 17 del corriente me han embargado mis cortos inte- 
reses que tengo en mi casa esto ha hecho el capitán Torres que 
está muy dado a la causa del rey esto ha hecho por una orden 
c:ue me dio para reclutar. 

Cargueros de las pobrcs vecinos estando sabiendo que no 
tienen los pobres miserables doy parte a V. S. Por no destruir a l  
país yo me he excusado enseñándome con todos los vecinos a no 
dar gusto esto ha sido el motivo de que me hagan ahora me clamo 
a V. S. como fiel americano véanos en caridad; aquí estamos 
esperando prontos para ayudar a las nuestras fuerzas con todos 
los vecinos. 

Porque estos tiranos son pocos por falta de alientos estamos 
padeciendo, y éstos ya se están por hacer sus retiros robándonos 
cuanto tenemos ; por unos dos su jetos indecentes estamos vendidos 
porque nos amenazan de hacernos llevar a todos por enemigos 
del rey. 
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Dios guarde a V. S. muchos años, quien S. M. B. su rendido 
criado. Bacoya, noviembre 20 de 1820. 

Láza~o  López 
Señor Coronel don Antonio María Feijoo 

[Sobrescrito] 
S. V. N. 
Al señor coronel don Antonio María de Feijoo, jefe principal de 
vanguardia en 

Humahuaca 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE CASIMIR0 DOMINGTJEZ A BELMONTE] 

Hasta esta fecha estamos siempre sin la mayor novedad por- 
que mis bomberos acaban de llegar esta mañana como a las diez 
del día, del mismo Santa Victoria de centro del enemigo quienes 
han traído las noticias de que los tiranos se hallan pocos porque 
sus comandantes se van a irse para Mojo con cincuenta hombres; 
y una partida de veinte hombres han caminado como al lado de Las 
Toldos y han quedado cuando más como 10.0 hombres nada m6s 
esto se ha sabido con evidencia doy parte a Vmd. para su  go- 
bierno. Y tengo mis bomberos para nucstra seguridad. 

Dios guarde a Vmd. muchos años. Molino, noviembre 21 
tlc 1820. 

Casimiro Dominguez 

Sefior teniente coronel don Guillermo Belmonte. 
[Sobrescrito] 
S. v. Y. 
4 ;  sefioi- coronel don Guillermo l3eimonte en 

Huerta 
E¡ tenientc 
da1 partido 
[M. o. y fotac<lpi* en K. A.] 

[OFICIO DE FE1J00 A GUEMES] 

Por un pasado que acaba de llegar del río de San Juan de 



donde salió el Sábado el que remitiré a V. S. mañana, sé que 
Marquiegui, ha salido el lunes para Suipacha a pretexto de jurar 
12 Constitucicín con todo su regimiento forra,jes, y equipajes sin 
dejar nada allí. Esto, y las datos fidedignos que tengo par otros 
conductos, que indican una pronta retirada del enemigo. E n  toda 
la comprehensión de mi mando no tiene V. S. más mvedad hasta 
esta fcch:., que la de habérseme sorprendido en el punto de Que- 
brdeñn las cabalgaduras de un sargento y dos gauchos que alli 
tenía apostados, una partida de cinco hombres desconocida, y a 
efecto de descubrii quién sea. he despachado tres partidas ligeras 
bien montadas al mando de buenos oficiales, y sargentos de cuyo 
r~sult:~do daté a V. S. parte. 

Soy de sentir que debe V. S. hacer los íiltimo:; esfuerzos para 
i1-andar tropas a esta Quebr+ad;t. Es llegado el oportuno tiempo 
prira perseguir al enemigo co,11 fuerza; pues para mí con 500 hom- 
I L . ~ . ~  ,.. ,S . &á, desalojado del Cantón de Mojo, y de consiguiente puesto 
el: una precipitada fuga de todos los puntos que ocupa. SUS ~ e -  
e,:rsus débiles, la continua deserción que sufre, y la debilidad 
de fuerza. con que se halla; la distancia de la masa de su ejército, 
tndo. me hace concejir ideales grandes y un triunfo casi positivo 
cit? 61. 

Tengo bomberos de confianza cerca de él, y espero saber 
e! pormenor de sus movimientos. Jamás me ha hecho mRs falta 
L:,rer?zo Eojas, que en e! día, y si está en ésa, i: a los alcances 
d~ V. S. el despachá,rrnelo prontamente se lo est,imará en sumo 
grado, 

Acabo de saber que en Yavi Chico hay una corta partida de! 
e-xmigo, haciendo acopiar lefia, y víveres no sé con qué &,jeto; 
ixas por mi cálculo, y el orden de cosas, debe ser preparación 
para la gente de Acoyte que salga a Mojo. Tapia h3 pasado allf, 
?!amado por Olañeta; y espero saber el objeto de sa ida de lo que 
daré cuenta. 

Irnaaciente w?ero I:is ,siipei~iores Crdenes d e  V. S. y a mi 
c:!vpañcro Anr?on:~e~ui, con todo lo que con él he pedido. 

E1 cxpi'cári don Juan Caeeres sobrino de don Pastor, se cas:i 
mañana con la hija del difunto ma.yor don Mariano Giménez, 
p x x  efxtirarlo le he concedido licencia, fiado en la bondad de 
ir. S. y en 13s facultades q r e  me tiene conferidas. Desearé que sea 
de s:i apwbación. 

DIas m a r d e  a V. S. muchos años. Cuartel principal de vac- 
pi::::-{iia. Lumahiiaca, a 22 de noviembre de 1820. 

Ani-onia Mari.?. de Feijoo 

Seii9- genzraj en je.i'e 6r.n 
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Martín Güernes. 
[Sobrescrito :] 

Servicio Nacio?~al 
Sefior coronel mayor don Martín Güemes, general 
en jefe del Ejército Auxiliar de! Perú. 

El coronel graduado jefe 
principal de vanguardia. Salta 
Pase con toda brevedad a su destino bajo lz m&s seria responsa- 
'ujlidati; sale despachado <",c Humahüaca a las 6 de la tarc*e del 
díu 22 rle noviembre de 1:jl'O. 

Feijoo 
[Museo IIistÓrico. Fotocopia e;; S. A.1 

[OFICIO DE BONLFACIO RUFZ DE LOS LLANOS 
A GBEMES] 

Mucha novedad me ha causado el que hayan dicho a v. S. 
qoe yo tenía embargada*; las mulas cambiadas por coca, cuando 
d , ?  esto apenas sé lo siguiente: E s t a d o  yo en San Carlol: ahora 
Ili dias :?,e& a manos del r:omandante principal Díaz, un partecito 
dr En sargento del Despoblado en q;ie le comunica que por allí 
ir:teíitah;in sacar para. Atacama. una p u t a  considerable de :n~ilüs 
con sólo el pase de don Angel Rioja, y que había tenido a bit-1 
dztrn~;las? hasta que se !e ordene sobre el -articular, i~ q,!V 
(;:e710 Díaz coiltestó de mi letra, que apresase a quien las cond~~cíc, 
- qvcda.sen embarg;~das ajlí dichas rnu!as hasta segunda orden; a 
nocos días regresé de aquel lugar a éste y en el camino vi-!lo 
a verme el coste50 cambiador d i  e'lai;, y tuvo e1 atrevimiento de 
prdirme pasaporte para llevar sus mulas diciéndome que él si 
había cambiado las mulas: l:abía sido bajo del concepto que s r  
lc ha?,ía de fraliquear el pase de ellas, y que asl se lo había pro- 
nieiido Bioja, e11 cuya prueba ya !e había dado pasaporte para 
r : i~  Y?. eomparkero suyo las llevo Pinsta Atacnmz, y que se las hahí:! 
:i?aJr,tlo !a guardia dicien5.o ane sin orden de 10s jefes no habían 
d i  salir, a qu,? contestó qce él y Rioja habían eornetido un delito, 
C! -3r kiabtr reribido pasaporte de quicn no tenía faculba de d a i k ,  
:: P i u k  por tamaño alrev;mieoto, pues sin s i r  fr.cultado y coa- 
t:-ri:.~?iiend~ direct:miei?te las 6rderies de V. S., se atrevió a do.':n 
que por un efecto de conmiseración hacia él le advertía que ir: - 
ii?efiatraienk orrdc~aso a, su eoir.pafier~ o dependiente que regre- 
sasc <:o? !?,S mb:: y q:ic él. :se dirija San Carlos y de! coman- 



dante principal saque ~ e r m i s o  para ponerlas en invernada en 
alguna de las estancias de don Severo Isasmendi hasta que pudiese 
salir con ellas, a lo que contestó que así lo haría. E s  cuanto sé 
sobre el particular. 

En este momento que he recibido el de V. S., he ordenado 
que los subalternos de la compañía de los Molinos, don Pablo y 
don Remigio Plaza pasen de San José, donde residen a aquel 
lugar y se presenten ante Rioja para que le ayuden en cuanto 
V. S. le ha ordenado, y a más si dicho Rioja me avisa que necesita 
para el cumplimiento de su comisión mi persona, en el momento 
pasaré allí y haré cuanto esté a mis alcances, pues la atención 
de asistir a los granaderos que tengo encuartelados en mi casa, 
me priva el i r  cuando no se me ha avisado hasta ahora una nece- 
~ i d a d  urgente en los Molinos, pero si se me avisa, ya digo a V. S. 
que en el acto pasaré allí, y haré cuanto esté a mi parte en servicio 
de la Nación. 

Quedo impuesto de reconocer y hacer reconozcan por capitán 
v ayudante de V. S. a dicho don Angel Rioja, con lo que contesto a 
los de V. S. fecha 18. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Cachi, noviembre 23 de 1820. 

Bonifucio Ruix Llanos 
Señor General en Jefe don Martín Güemes. 
[N. o. y fotocopia en N. A.] 

[OFICIO DE ANGEL RIOJA A GÜEMES] 

Luego que arribé a ésta, di principio al recojo de las mulas 
mansas, poniéndolas en el alfa, como V. S. me lo previno. Así 
que verifique la reunión de todas ellas, que será dentro de quince 
días, marcharé para ésa conforme me lo tiene ordenado. 

Remito a V. S. el negro que vino de Atacama, quien lleva 
una mula de las cambiadas por mí, la que se  servirá detenerla 
lwra el descargo de las que tengo que entregar. 

El que cambió las mulas por coca me suplica haga presente 
a V. S. le permita mudar de pastos; pues en el lugar del Tolar 
tlonde residen, lleva hasta la fecha como 80 muertas, a causa de 
que no tienen qué comer. Dígnese V. S. hacerle esta gracia, que 
yo encargaré a las guardias e s t h  a la mira de él. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Noviembre "2 de 1820. 
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Señor don Martín Güemes general en jefe del Ejército 
Auxiliar. 

[M.o. y fotocopia en N.A.]  

[OFICIO DE BONIFACIO RUIZ DE LOS LLANOS 
A GUEMES] 

Desde Pulares me remite el sargento mayor don Gaspar 1 ' 
pez un oficio que había V. S. dirigido a él, el que contenía cuatro 
de  los que entregué dos, uno al señor cura Astigueta, quien en 
virtud del recibo del pie me lo cubrió con 40 uesos y otro al ciudn- 
dano don Santiago López quien también exhibió 60 pesos, los que 
componiendo la cantidad de cien pesos, he entregado al  oficial 
don Andrés Gómez para que los entregue a V. S. Los otros dos 
oficios para el cura de San Carlos y para don Fernando López, 
quien está allí también, los he remitido allí al comandante prin- 
cipal Díaz, encargándole remita V. S. con la brevedad posible las 
cantidades que oblen aquellos por conducto seguro. 

Dios gnarde a V. S. muchos años. Cachi, noviembre 23 de 1820. 

Señor general en jefe don Martín C "  ~uemes. 

[M. o. g fotocopia en N. A.1 

[OFICIO DE JOSE CLEMENTE CRUZ A FEIJOO1 

Acabo de recibir un oficio del teniente Casimiro Dominguez 
conlo a las 10 de la noche y a las mismas horas le remito a V. S. 

Y también le doy parte a V. S. de los bomberos que tengo 
en la Abra de Añaguayoc en que me dan parte que el día 21 casi be 
han encontrado con un bombero del enemigo en Corral Blanco, 
y lo corrieron hasta medio campo y en donde los tiró lejos a mis 
bomberos y se volvieron por estar mal montados lo que doy parte 
a V. S. para su inteligencia 

Dios guarde a V. S. muchos años. Iruya, 24 de noviembre 
de 1820. 

Josá Clemente Cmu 



Señor coronel don Antonio María Feijoo. 
rSobrescrito :] 
S. V. N. 

Sefior corcnel y iefe priccipal de  vanguardia don Antonio 
>laría Fcijoo en Iliimahuaca. 

E l  tenicr?fe de: 
3 O  Escuadrón. 

FM. o. y fotocnaia en N. A] 

Por  las corniinieecirmes de V. S. del 22 quedo eii la citacijn de 
tcdos !os arrieros que: coctempio con mulas aparejadas: para  el 
Li.a:isporte d e  les biveres colect:idos por esta comisión, que V. S. 
seI:,ala ss !e den al señor coronel don José Pércz de Urdininea. 

Quedo iguahcn tk  aciii~andr: la forn:aciiín de IOR cien frenos 
niie V. S. ciden:; se hagan sin r;?juicio del t rabajo de las herra- 
dtiras. Los l~errero.; de esta cji;datl son pocos, que no pasan de 
; ' e s ,  y preveo que 1 2  obra de los frenos que deben liacerse a la 
x a y o r  brevedad dc elgúii modo ha  de sirspender la  de herraduras ; 
c:i:c lo participo :i i:'. S. para SIL superior concieimierito. 

13.7,s :n;irdc: U V 8. muchc: anos. dujuy, noviembre 24- dc 18213. 

Señor geneiai e!.. ,:<.fe del Ejéi"tito de Obser~aciOn, don Mar- 
tin Guemes. 
[M. o. y fotocopia cn :\T. -4.1 

Debiendo hacerse i?n ésa de ~ ; u  cargo, y en la casa del sefíor 
(Ion Martin de Otero dgunzs  obras de herrería según me lo ordena 
e! s"lor general encargo a Ud. a i:ombre de  dicho nuestro jefe 
:i por !a Xnció?i que orden:' L: los gauchos más desocupados de ios de 
S::. mando que i-ingali e1 c ü r b h  recesürio como para formar sesenta 
pares de herraduras. y treinta frenos, con antelación hago este 
cviso para que este iíti! esté pi.onto para cuanto mande el hierro 
q:w será dentro de dos d h s .  
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Un moreno que hay en ese partido de su mando llamado 
Juaneto, entiende de herrería, éste h a  de  ayudar al maestro herrero 
que se halla en San Pedro, y es criado de don Andrés Francisco 
Ramos. 

Dios guarde a Ud. muchos anos. Jinjuy, noviembre 26 de 1820. 

Manlcei Lanf? unco 
Señor sargento mayor graduado 
comandante don Josí. Eustaauio 
Medina. 

[Museo Mitre. Fotocopia en Y. A ] 

[OFICIO DE MANUEL IANFRANCO A GÜEMESI 

Todos los arrie-os que hxy en la jurisdicci6il de ésta, han sido 
:-,?esentes, ninguno de ~ 1 1 ~ s  con mulas de carga, manifestando que 
k s  q i . 1~  recibieron el año de Sllj  p i q i a s  del Estado, unas han 
ix:ierto y otras h:in sido Lomadas por las divisiones nuestras. E n  
citas cii-cnnstancias no me queda otxo recurso qi:e pedirlas a los 
í-ecinos dando poi- gamri'ce el nombre de V. S., lo que comunico 
liara si es  de su superioi. a g ~ s d o .  

Dics guarde a V. S n~iicho:: aiios. Jujuy y noviembre 26 
(i:: IRSlíl. 

Señor general en jefe de! Ejército de Observación don Mar- 
tí]? Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE GUEMES A MEDINA:] 

Se han recibido las ,6.3 cajas de fusi l  en bruto, clue Ud. remite. 
Tamaño servicio, sólo es debido a una alma grande, y a un patrio- 
tismo i;in ejemplo. H a  hecho Ud. un servicio el más digno de ilii 
ymtitud, y reconocimienlo por el que le doy las más expresivas 
gracias. 

Dios guarde ~1 Ud. mirchos años. Salta, noviembre 26 de 1820. 



Señor comandante don Eustaquio Medina. 
[Sobrescrito :] 

S. N. 
Señor comandante don Eustaquio Medina. 

San Pedro 
General en jefe 

[N. o. y fotocopia cn N. A.1 

[OFICIO DE CORTE A GÜEMES] 

E n  el correo último. se ha recibido el adjunto oficio del señor 
gobernador intendente de Tucumán, con el sobre a esta tenencia 
y municipalidad, y el centro para V. S. y esa ilustre corporación, 
con las plausibles noticias que contiene. Puede haberse cambiado 
por equívoco la dirección de un pliego por otro. Si ha sucedido así 
dígnese V. S. recibir éste y remitir el que se haya despachado 
allá; y si h a  ocurrido otra cosa sírvase asimismo comunicarla a 
esta municipalidad para su gobierno. 

Dios guarde a V. S. muchos afíos. Jujuy, 2 de diciembre 
d? 1820. 

h'artolomc! de la Corte. ['Teniente gobernador de Jujuy] 
Señor general en jefe, y gobernador intendente don Martín Mi- 
guel de Güemes. 
[N. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE CORTE A MEDINA] 

E n  el momento le h a r i  Ud. entender a don Bernardo Bena- 
vente que se  halla en esa hacienda de San Pedro, que se venga, 
p estara en ésta el día miércoles sin falta. para que disponga a 
pasar a la Vanguardia, a herrar  veinticinco caballos del Estado, 
como lo ha dispuesto el señor general [Güemes]. Lo que comunico 
a Ud. para su puntual cumplimiento. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Jujuy, diciembre 18 de 1820. 

Señor sargento mayor graduado don José Eustaquio Medina. 
/M. o. y fotocopia. en N.A.]  



[OFICIO DE CORTE A GUEMES] 

El oficio de V. S. que me pasa con fecha 6 del presente recién 
lo he recibido hoy día de 1.i fecha pues creo se lo habían llevado 
a la vanguardia en el que me ordena V. S. facilite una casa para 
el coronel don Domingo Iriarie de cuenta del estado y no puedo 
encontrar una en los términos que V. S. me lo ordena de toda 
comodidad y decencia; porque las casas de esas cualidades sólo 
son las de los europeos y todas ésa7 están ocupadas por los vecinos 
de esta ciudad. La casa de don Manuel Pintos la tiene alquilada 
don Torcuato Sarverri: la de don José Alvarado en la una está 
Zavaleia y la otra las Portales. Y la de Eelaúnde es la que V. S. 
le dio al coronel Quintana la misma que se la tengo lista para la 
venida de V. S. Y en este caso V. S. me ordenará lo que deba 
hacer si gusta botaré a alguno de estos vecinos; pues sólo en- 
cuentro la casa de José Diego Ramos, y de no oriéntese V. S. del 
mismo coronel Iriarte y que Ye diga qué casa de su agrado está 
desocupada para dársela al instante. 

Eii esta gran escasez de casas pudo dicho señor coronel 
Iiiarte haber recibido esos cuartos que le franqueó con IWmcisco 
Senabilla que están de su puerta de calle que son muy regulares. 
Yo espero la segunda orden de V. S. para en el acto verificarla. 

D:os guarde a V. S. muchos años. Jujuy 19 de diciembre 
de 820. 

Bartolomt? de la Corte 
Seiíor general en jefe don Martín Güemes. 
[M. o. :; fotocopia en N. A.1 

[CARTA DE CASIMIRO DOMINGUEZ A FEIJOO] 

Hacen cinco días que he recibido el apreciable de V. S. fecha 
diez del corriente, impuesto de ello al pronto mandé un bombero 
de confianza hasta el centro del enemigo a observar todo el rnovi- 
miento del enemigo y determinaciones que tiene quien trae la 
noticia cierta de toda la fuerza que tiene, los que han q~iedado en 
Santa Victoria cuando más cien hombres con sus capitanes y el 
comandante que era allá, ha salido para Mojo porque lo ha hecho 
llamar el general Olatíeta, ha  ido con cincuenta hombres, y unos 
reinte hombres han ido al lado de los Toldos a sacar víveres; 
cuando vuelvan ésos intentan de venir a estos destinos a robarnos 
todo lo que tenemos. Doy parte a V. S. porque es cierto, que van 
a perseguirnos a todos los nobles defensores de la Naciisn, deter- 



mine V. S. conforme clamamos y pedimos el favor para la defensa 
d r  la sagrada cama como fieles americanos en este país; espero 
h. determinaciún de V. S. y su  ord.en; porque aquí hasta los 
cobradores de arriendos, han andado con axenasas queriendo qui- 
tarnos los cortos bienes que tenemos. Doy parte a V. S. para su 
~obicino.  Djcs guarde a V. S. r-.lucIics años, quien S. M. B. su 
rendido criado. 

Nolino, tiieiemi:re 21 de 18210. 
Casinzi~o Dornin.guex 

Señor coronel don Antonio Mr.ría de Feijoo. 
[M.O. y fotocopia en N.A.] 

[RAZON DE GASTOS DEL EJERCITO DE GUEMES] 

Razón de varios gastos que se hacen por orden verbal 
del señor gobernador intendente y general en jefe don 
Martín Gijernes para qne luego de visados entren al 
libro. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  A saber Pesos Redes 
Añ.0 de Diciembre 22. 
1820. Al maestro hojalatero Manuel Frías por 

la compostura de un clarinete . . . . . . . .  ,, 7 
Al  director de la maestranza para hilo 
par? el srrvicio de ella . . . . . . . . . . . . . .  4 
A !<js artflleros par:: ollas para. el rancho ,, 2 
A 1  n?ú.siat s:,ayoi. p r a  aceite para ios 
i?istrume:itos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .4 

2 4 -4.: sa?t:c P d r n  r l ~  Jesús para hilo y 
;,rgai loi ' J r oc l :~  de 16s ver,t3arios tlr 
los graii:tdei.os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 
41 :tyi,cEante de gmi?aderos don Vicen.Ee 

. . . . . . . . . . .  &? T;'ribui-;i para lo mismo 1 >, 
9' ayada:iíe don Er~sebio Molhedo para 
empar!aci:,. p r e  las tropas . . . . . . . . . . .  7 
A los peones dc don Bonifacio de la Casa 
Ninrvn, pci. la coiidueeih de los vestua- 
rios de lcs aracederos en carretas a 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Cast:aZarcs ,Y .4 
Al jefe d.rl Estad.0 Mayor don Apolinar 
Saravia para despachar un chasque en 
asuntos del servicio . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1 
A Frmcisco Zapana por media suela que 
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se le compró . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Al Ayudante don José Manuel Borije 
para que alquile una paila para el ser- 

. . . . . . . .  vicio de! cus?rteI de Infernales 
A: rnaestio cxpintero  Lázaro Torres por 
!a cornpcs:i;ia d-i vlmud dc is i.);.ovc.ed~i- 
r ia  ::uatro icalcs y -2nr la del f , y o t  otros 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  cuai ro  r eaks  
A In mr,estrai:za de armas para rhaguar 
A J~:air ilirariíne.; pr el zlqui!er de una 
romana en cinco oc;rsiones pa1.a. e! ser- 

. . . .  vicio en los dmaccncs di31 Estado 
ACo de Enero 2 
I k L 1  Al m:iycr de la brigada de artillería don 

Martín Hernández para comprar hilo para  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  atar  cartuchos 

3 Al capitán. gradnado don José Francisco 
Niño, para limpiw las gorras ?I para dos 
vellon,crs d e  lana para penachos del  Regi-  
mien to  d e  f n f e m l e s  

A1 :\yudznte 20n :L;i:sebio Moi!iz:edo para 
seda y hormillas para  cuatrocientos pan- 
talones que se han cic construir para las 
tropas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
A don Manuel Sol& gor 12112 libra cie hilo 
( fue  se le corn:?r6 y :;e entrel;ó ::1 señor 
mayor ,vr??@r:! :;rrc!. -c. r;?rnisiAn :I 12 
- v i - w w d i u  t, c A S> , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
A 1:- nii,esir:!.nzn dc: iir:.na:i r ~ i u .  chaguar 
A.i ;:yadente c"an :?;zrcis« NuZcz para 
ur;a cuarta 6s x : i h  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
p r~ T r , q o i  sIoa Xartin Herná-idez para  
7 .  !do  para. !xxompor?eu. las chaquetas de 
los oficiales Ar'rik-cs . . . . . . . . . . . . . . .  

í;nc?w. AJ <ibxxkia;io dm 3os6 Vega p x a  tres 
10 l i b r a  de algodón par21 mechas de !as c a n  

diledas del aiumbredo de  los ciiarteles 
A los arrieros que conducen municiones 
a la vanguardia p:-ii.:t carne . . . . . . . . . .  

11 Al ayudante don Narciso Nuñez para 
que pague une ternera que se compró en 
los Cerrillos para la escdta . . . . . . . . .  

2 >> 

Pesos Reales 
Pesos Reales 



A lo: peones que trajeron caballos de 
Metán para carne . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Al músico mayor para aceite para los 
instrumentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
A la secreta

r

ía para oblcas . . . . . . . . . .  
A la maestranza para ajos y chaguar . . 
Al mayor de artillería don Mnrtín Her- 
nández para clavos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Al arriero que conduce cinco cargas de 
municiones con el oficial don Angel 
Elanco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
A la maestranza para cola y chaguar . . 
A la maestranza para cola, papel, ajos, 
vinagre y sal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Al abanderado don José Vega para cuatro 
libras de algodón para mechas de las can- 
dilejas de los cuarteles . . . . . . . . . . . . . .  
Al mayor de Artillería don Martín Her- 
nández para clavos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Al coronel Mena q u ~  camina a la9 pro- 
vincias del Interior seis cuchillos que cos- 
taron nuwe reales . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ascienden las anteriores partidas a 12 cantidad de cuarenta y 
cxatro pesos tres reales (S.Y.). Salta, 27 de enero de 1821. 

Manuel Antonco Gallegos 
V. B. 

Güemes 
[Archivo y Biblioteca Históricos de Salta, carpeta 1820. Fotocopia en N. A.1 

Nota: La bastardilla es nuestra. F.M. G. 

[OFICIO DE LANFRANCO A GUEMES] 

E s  tan incompatible la falta de herramientas, la poca pericia 
de los tres únicos herreros que hay en esta ciudad, y, la escasez 
con que se me auxilia de c a r b h ,  con la actividad con que deseo 
dar e1 debido lleno a las órdenes de V. S., que he caído en la falta 
de encontrarme no estar acabados los cien frenos que V. S. me 
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ordena con fecha de ayer remita a ésa; y aún para conseguirlos, 
me he valido mandar hierro a la hacienda de San Pedro, para 
que sin perjuicio de la formación de las herraduras, se hagan 
aquellos. 

A un tiempo han empezado la formación de 90 frenos, ven- 
ciendo los imposibles que llevo manifestados. Esta cantidad, luego 
que se halle concluida la pondré en camino, y sucesivamente las 
demás. V. S. tendrá la consideración de dispensarme, pues me 
hallo solo en esta atención. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Jujiny, diciembre 23 de 1820. 

Manuel Lan franco 

Señor general en jefe del Ejército de Observación, don Mar- 
tín Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE FERMIN DE LA QUINTANA A GtiEMES] 

Inmediatamente que recibí el oficio de V. S. fecha de ayer, 
dispuse mi marcha, según me lo previene, a reunirme con el jefe 
de vanguardia. En  este ínter acaba de llegar parte de la reti- 
rada de los enemigos de Humahuaca, con cuyo motivo he sus- 
pendido mi marcha hasta que V. S. determine lo que halle por 
conveniente si he de marchar. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Jujuy y diciembre 24 
de 1820. 

Señor general en jefe del Ejército de Observación don Mar- 
tín Güemes. 
[Biblioteca Nacional, 

[OFICIO DE 

no 63.02. Catálogo pág. 252. Fotocopia en N. A.1 

NELCHCYR SANDOVAL A GUEMES] 

Por el oficio de V. S. con fecha 18 del que rige que se dignó 
dirigirme, reconvine a don Santiago López, quien me contestó 
tenía ya remitido o librado el dinero a ésa para su entrega; y 
don Fernando López con don Santiago Castro se  hallan en el 
pueblo de San Carlos; sin duda actualmente han sido reconve- 



nidos por el alcalde de aquel Partido; que con el contesto de éste 
avisaré a V. S. su resultado. 

Dios guardc a V. S. muchos años. Cachi, 24 de diciembre 
de 1820. 

Melchor Sandoval 

Señor general en jefe del Ejército de Observación don Martín 
Miguel de Güemea, gobernador intenaente de la Provincia. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

[OFICIO DE CORTE A MEDINA] 

E1 día sábado 23 de! corriente se retirrí el enemigo del punto 
de Humahuaca, ~ u e s t r a s  partidas veteranas lo van persiguiendo. 
En cuya virtud dará Ud. sail ta a la gente que había Ud. hecho 
reunir por mi primer?, crder., encargándoles a. los gauchos baio 
las penas mbs g m w s  cuiden sus caballos de lo que a Ud. debo 
hacérselo par-iiculnimcnte. 

Dios guarde :I Ud. nmchx año?. Jvjiiy, diciembre 26 de 1820. 

Corte 

Señor sargento mayo;- graduado don José Eustaquio Medina. 
[M. o. y fotocopia en N.  A.1 

[OFICIO DE RTJLZ DE; LOS LLANOS A G'üEMES] 

Impuesto del de V. S. fecha 22 he ordenado que el mayor 
graduado don P d r o  Feirej-ra, despache a ésa los arrie

r

os> y 
especies perte~ecientes al ejército que hayan en todo e! partido 
de los Molinos, y con respecto a! de San Carlos he pasado la 
misma orden al capithn con grado de teniente coronel don Juan 
Plaza, para cuyo efecto anoche que recibí el de V. S. les pasé 
el correspondiente oficio. Con respecte a este partido, etc., trataré 
de hacerlo yo a la mayor brevedad. 

Dios guarde ü V. S. nmchos años. Cachi, diciembre 2.6 de 1820. 

Bonifacio Ruix Llanos 



En primera ocasiór, avisa1.6 a V. S. sobre el trato de mulas 
con harinas. 

Señor general en jefe don Martín Güemes. 

[Sobrescrito] 

S. N. 

A1 señor genere: cn jefz don Kai. tk Güemes gobernador in- 
tendente de la provincia de Salta. 

(Coronel graduado y 20 comandante de los Valles). 

[M. o. y fotocopia en h-. A.1 

[OFICIO DE ANGEL M~AKIANO ZERDA A. GÜEMES] 

En  atención al parie riel jefe de vanguardia de que acabo 
de imponerme considero va muy distantes a los enemigos, y de 
consiguierite infructuosa la reunión de esta gente. en esta virtud 
'voy a largarla y retirarme, por no hacer gastos, y no estorbar 
que sigan engordando los caballos: pero si esta disposición no 
es del superior agrado de V. S. puede darme con el mismo con 
duetor de éste las órdenes que halle más convenientes. 

Dios ::uarde a V. S. muchos años. Caldera y diciembre 26 
de 1820. 

Angel Mariano Zerda 

Seiíor general en jefe don Martín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 
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GUEMES Y LOS PERUANOS EN 1828 

[OFICIO DE GtiEMES AL CURA Y VICARIO DR. INOJOSA] 

El inesperado suceso ocurrido en esa provincia, entre el co- 
=andante don Gaspar Aramayo y los naturales de ella, al  que 
es referente la apreciable comunicación de Ud. de 18 del corriente, 
ha movido toda la sensibilidad de mi alma. Afortunadamente 
no ha sucedido desgracia alguna, aunque los medios, y arbitrios 
que se  tocaron fueron violentos, recurriendo a las armas, antes 
dc tentar los medios suaves que dicta Ia razón y la prudencia y 
pndieron muy bien haber envuelto el país en la desolación y en 
ei llanto. Seguramente el celo de Ud. ha  evitado males de Ia 
mayor trascendencia. Ha dado Ud. la última prueba del amor 
a su grey, a la humanidad. y al buen orden. Ha desempeñado 
Ud. sus funciones, en todo el rigor del Evangelio y se ha hecho 
digno de la absoluta consideración de este gobierno. Siii esta 
cooperación, no tiene duda, que el mal, no se habría cortado en 
sus principios y que el germen de la discordia hubiese avanzado 
hasta la total ruina de unos naturales, que tantos sacrificios han 
consagrado a la Libertad y que de todos modos han acreditado 
su respeta y obediencia. Doy pues a Ud. repetidas gracias por 
su fiel y escrupuloso manejo, esperando que en lo sucesivo lo 
continuará en casos semejantes, con el mismo ardor y vigilancia, 
ínterin se persona el subdelegado que ha  de sustituir al depuesto, 
a cuyo fin quedo activando las diligencias convenientes. 

Aramayo habría cumplido con la orden que le comuniqué de 
evacuar el país, y situarse en el Rosario, acaso sin necesidad de 
otra y cuando no, yo habría sabido hacerlo entrar en sus deberes; 
así es que el medio que adoptaron los naturales careció de juicio 
y de reflexión. Sin embargo como después de ejecutado, no tiene 
remedio, sólo resta, que si Aramayo reclama los 30 fusiles y 
demás útiles que se le han tomado por necesitarlo para su gente, 
deben entrerársele, v Ud. cooaerar a ello. haciéndose cargo. aue - .  
situado en e l  punt i  que le he designad& también consulta la 
seguridad de esa Provincia. v su defensa. de cualesauier invasión 
enemiga; en la inteligencihuque de mi 'resorte, y-cuidado será 
franquearles en oportunidad cuanto necesiten, y esté a mis alcances. 



Con lo cual aueda contestado su citado oficio. 
Dios guarde a Ud. intichos años. Salta, 27 de febrero de 182*0. 

Marti??, Güernes 

Señor cura y vica1.b doctor dcn Pedro Crisólogo Inojosa. 

[Copia de D.G. en N. A.1 

[NOMBRAMIENTO DE JUEZ SUBDELEGADO 
DE ATACAMA A DON ROMAN TEJADA] 

Don Martín Miguel de Guernes, coronel mayor de los Ejér- 
citos del Estado, general de vang~ardia,  gobernador intexdente 
g comandarte general de las armas de la Nación, Dar su soberanía. 

Por cuanLo, 'k~ virtuosa y valiente Provincia de Atacama. 
que compoile una de las de la Unión por una de las vicisitudes 
de la gue-ia, se halla hoy ucCfala de Subdelegada que la go- 
bierne, proteja y rlefienda y por lo mismo expuesta al desorden, 
n ia aiiarqaíat y s la sorpresa del [roto] cionarle todo el que estS a 
los alcanws de este gobierno; usando de las Eacnltades con que 
hoy se h a h  autorirado, ha venido en nombrar, como por e! pre- 
sente, elije y nombra a doii Ramón Tejada, por tal juez subde- 
legado de !a referida provincia de Atacama, con todas las hon- 
ras, gracias 7 prc:rrogritivas que le competen, y con los mismos 
friitos, producf:os emolnmentcs, que han tenido y disfrutado sus 
antecesores. 

Para !o cual lii  mandé dar y di el presente despacho, firmado 
de mi mano, y reCrmda.do del infiascripto secretario de gobierno 
e intendencia del mal se tomaya razón en la contaduría y Cajas 
Generales del Estado, para, los fines que haya lu [roto]. Venan- 
cio Araya. 

Fecho en esta ciudad de Salta a 8 dias del mes de abril de 1820. 

Martin Güemes 

Secretario 

Es copia del original de su tenor, que se devolvió al agra- 
ciado, de qiie certifico. 

Salta, 8 de abril de 1820. 
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Título de juez subdelegado nacional de la provincia de Ata- 
cama a favor de don Román Tejada. 
[Copia de D. G. en N. A,] 

Nota: El profesor Luis Oscar Colrivnares al  ser incorporado a la 
Academia Nacional de la  Historia el 12 de julio ,de 1977 pronunció una 
muy interesante conferencia que tituló, "Los dos puertos históricos de la 
mediterránea Salta", explicando entre otras cosas cómo a raíz de 1.e de- 
rrota de Rondeau en Sipe Sipe, al  año siguiente en 1816, el partido 
de Atacama que hasta entonces había formado parte de la  Intsndencia de 
Potosí, se separó de ésta anexándose a la Provincia de  Saita gobernada 
a la saeíin por Güemes, contando con un miiy vasto litoral sobre el P,rcíIico y 
con el importante puerto de Cobija. 

Al crearse el Estado Boliviano independiente desmembrado artificiai- 
mente de las Provincias Unidas del Río de la Plata y ante la singular 
actitud de nuestros representantes, Carlos María de Alvear y Josc Maria 
Díaz Vélez en el Congreso corivo.cado por Sucre en Charcas, Atacama pas6 
a pertenecer a la nueva nación y el viejo puerto de Cobija cambió su 
combre por el de Lamar. F. M. G. 

[JOSE TEODORO MURILLO A GUEMESJ 

Excelentísimo sefior. 

Por no desviarme un punto del servicio a la Nación y a 
si: justa causa, viendo que la División al cargo de Chinchilla se 
a c a b b a  y extinguía sin esfuerzos ni defensa legal, correspon- 
diente a un perito militar, busqud rrii corporación a la del pi- 
quete Gandarilla.;, como expme a V. E. en mis dos anteriores; 
pero advirtiendo hoy, que con mayor ene

r

gía y propiedad que 
otro alguno de los comandantes de este Interior oficia el bene- 
mérito subdelegado y comandante segundo don Agustín Contre- 
ras en Itis actuales circunstancias soy restituido a su Compafiia, 
y ejercicios desde los arrabales de mi destierro y emigración de 
Chuquecamata donde coriservándom~ ocho meses cumplidos con 
GantiariJlas como tengo dicho, sufriendo todos los males y pe- 
nurias que se dejan entender, vuel-vo hoy a mis dedicaciones y 
gloriosa defensa, mientras que la piedad de V. E. expida sus 
beneficios en mi alivio, 'canto cuanto convenga de Dios de V. E. 
según mis recursos. 

Dios Nuestro Sefíor guarde !a impo,rtante vida de V. E. mu- 
chos afícs. Cuartel en Cabari, 10 de abril de 820. 

Excelentísimo señor 
José Teodoro Murz'llo 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 



[OFICIO DE CONTRERAS A GtfEMESl 

Excelentísimo señor. 

Si las aspiraciones de mi deber, o si los efectos de mi noble 
sentimiento y amor a la Patria, fueron bastantes remitir a la 
credulidad de la palabra, sería yo el primero que sólo explicande 
hiciese ver más allá de la evidencia mi adhesión a ella, y a la 
gloriosa independencia que incitamos, pero como las obras son 
:erdadero testimonio de la voluntad no dispensar6 el mínimo 
sacrificio de mi vida, honor y fama, en su obsequio. 

Protesto ante el cielo y a la faz del globo Nacional que 
esta promesa será con obras infaltablemente cumplidas. Ellas 
serán el más seguro garante de mi conducta, y los indubitables 
testimonios de mi gratitud que satisfagan a los honrosos títulos 
de capitán de Caballería, segundo comandante y subdelegado de 
todos los pueblos de este Interior que recibo con general aplauso 
de cuantos sirven a la Nación. Con este importante objeto activan 
hoy mis desvelos la nueva reunión de naturales y criolIos pre- 
sentados al enemigo para que arrepentidos queden ya sujetos a 
mis órdenes para atacar dentro de breves días, a los que se si- 
túan en Palca con su comandante Lesamana quien sucedió a Asúa, 
que se halla curándose en Cochabamba la herida que sacó en 
1s acción de dicha Palca, única guarnición que aflige este Interior. 

Con este motivo, y porque las ocurrencias exigen no silen- 
ciarlas me propongo exponer a V. E. cómo, el 2 del que gira, 
fuimos reunidos en el indicado Pueblo de Palca (en circunstancias 
que el enemigo desocupó días antes esta plaza) todos los man- 
(Tones a formalizar el reconocimiento y entrega de armas al señor 
teniente coronel y comandante de este Interior don Santiago Fa- 
jardo. A su seguida don José Manuel Ch l, y demás oficiales que 
allí hubieron concurrido con sus fusiles le instaron a aquel que 
1,ecibiera las armas, pues para ello hacían suelta de ellas en cum- 
plimiento de las superiores órdenes de V. E. con tal que en 
el mismo acto se sirviera (le dijeron los segundos) de consig- 
narles sus retiros o respectivas bajas para sus destinos. Dando a 
entender con este indicativo, la tácita voluntad a la subordina- 
ción del nuevo comandante hasta que reconocido por éste, la 
mente airada de dichos oficiales desistió la recepción de las re- 
feridas armas y comando de ellas; en cuyas ruidosas contra- 
posiciones se aproximaron los enemigos en número de 2100 hom- 
bres poco menos, y mientras salí a reconocerlos con mi piquete 

1 Seguramente dice "Chinchilla". 1). G. 
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de caballería, don Santiago Fajardo se retiró a su destino, en 
cargando sólo a Chinchilla siguiera como siempre; por 10 que 
quedó coartado el último resultado en que debían quedar aquellas 
conferencias. P yo me retiré a éste de Cabari, a reunir como 
en efecto me hallo incorporando las armas y toda la gente cons- 
tante en los pueblos de mi gobierno para el consabido ataque, mien- 
tras que por las vastas facultades de V. E. se provea de remedio a 
las apuntadas ocurrencias, acaso perjudiciales en los actuales apu- 
ros de! enemigo que requiere la uniformidad de sentimientos para 
tan ardua como importante defensa. N o  obstante Chinchilla queda 
hoy desempeñando sus funciones por aquel encargo. 

Tampoco debo pasar en silencio la ingratitud de mis eom- 
patriotas. ni menos los lastimosos padecimientos y persecuciones 
implacables del enemigo en más tiempo de 8 meses, hasta habernos 
reducido a la última miseria de sumergirnos en los bosques ex- 
puestos a la inclemencia del hambre en 8, o más días sin tomar 
nn bocado, en lo más recóndito de los montes, descalzos, sin ropa 
del cuerpo ni menos cobija en e! repo3o amable del sueño, más 
que las densas nubes del cie!o. De suerte que esta tan triste como 
notoria escena no sirvió de estímulo a la compasión y crueldad 
d? un distinguido soldado de caballería nombrado Juan Mejia 
ciiien después de presentado al comandante enemigo Antonio 
S l ~ q a n i  en Inquisivi obtuvo el mando de comandante de dicho 
pueblo y nos buscó con tenacidad por todas las breñas y montes 
ecpesos de nuestro refugio, alarmando una numerosa multitud 
de indios para hacer m& segura nuestra captura. 

José Miguel Mena, capitán comandante de Cocola se pre- 
wnló también al indicado Seguani, entregándole 14 fusiles y 2 
piezas de artillería corrientes calibre de a 4, a quien con obli- 
<ración de pagar la importancia de aquellas armas, lo mantengo 
suelto. 

Basilio González, alcalde pedáneo de Quimi exhibi6 al co- 
m:a.idante enemit~o Eynr te ro  15 fusiles y luego revestido por 
este de comandante con 25 hombres armados, operó lo mismo que 
e' irimero y aún hasta el día existe en la parte contraria, ha- 
ciendo sus funciones. 

El comandante de Naturales de Cahari nombrado Mariano 
Lescnno, igualmente se  presentá al enemigo Espartero, con 25 
fusiles y recibió en premio el cacicazgo y comandancia de ésta 
dxha doctrina. 

Nariano Salinas, teniente de los milicianos de Inquisivi se 
presentó al enemigo y sacó de éste el empleo de cacique y re- 
colectá los tributos con empeño notable, aún después que se fugó 
e1 enemigo con quien se  mantiene emigrado. Y a este tenor se 



han pasado y conspirado otros muchos que por no causar la aten- 
ci6n d. V. E. no rd ie ro ;  esperando se digne dictarme su justicia, 

qx  deba h c c r  con estos desnatura!izados patriotas que se han 
earmdo de 1rs:~o3sabilidades y crímenes. De suerte que entre 
c ~ c . A i k , - .  . , ?  ,<S., prcse!i:rrd~s sUIo el tnnier:te de Cazadores de esta división 
C c r  Aiiloaio Pacheco se portó m: el destino que le dieron de 
cc:nadncte del puabio de Znri, c m  mucha lenidad, con todos 
nosotros y sin el arsplritu de pemrguirnos, prendernos y sofocar- 
n?s, antes sí con un% verdadera voluntad de protegernos, cuya 
particnlariciacl también hago presente a V. E. para lo que hu- 
bicire Ivgar en su justicia? como :;simismo por los que actualmente 
i.?;? acompañan en la defensa nacional, como son mi secretario 
dcn Teodoro Nurillo, el cacique cimnndante de Yaeo don Narciso 
Portilla, el capitán de Dragones ejerciente don Benito Busta- 
mante, y e1 actual ctacique don Pedro Fernández Guarachi, co- 
mandante de Cabari, quien en rnedio de sus grandes persecu- 
ciones salvó a todo riesgo cincue:nta fusiles que se encargó a su 
custodia. 

Ko es de menos coasidsraciiin noticiar a V. E. por los ecle- 
si&sticos que residen en diferentes pueblos de este Interior, quienes 
predican, seducen y entusiasman a las gentes sus vecinas, a l  
>:istema contrario, a1 menos se singulariza en ello el presbítero 
don Pab!o Giitiérrez con total descaro valido del empleo de ayu- 
dante en la Doctrina de Ichoea. 

TanibiSn los pueblos, por la astuta sagacidad del enemigo 
ha11 ~cecladc, los unos opuestos contra otros, sin poder conciliar 
w s  c.fec'-os; el? cuyo remedio, a fin de con-tenerlos y morigerarios 
ixpero de s u  alta penetración un monitorio, superior decreto o 
,-.T.n .,-,c!ama que desimpr'esione o ernague esta rivalidad. 

CJl:;imaxcnte ba.go presente ;i V. E. por los neutrales, quienes 
, . , , , .- . - c,: -rcipio t?.c Ia conii~tlsicír? se kicleron comandantes de su  pro- 

!?i:! :icixmdad por F C : ~  dar p a d o  a sus d e s  pasiones, mas hoy 
: , T ~ %  , ,. .. t~,i,tci de1 a~re!:lo y buen o:rden, se excusan y se alejan del 
;ir y rjercicio de sus empleos, con no poco detrimento á2 mes- 
!!,E; o p ~ r a ~ i o x ~ s  respecto de que estos bajo de la capa de patrio- 

4 i : y  "'." ...A?i:gros, son groseros y osados y al contrario coi1 los enemigos 
ic:. prlz:eros en su ümistad y los que dan razón de nuestro 
;rj~.ni.:jn y operaciones, aíln Gil dispensar ja confianza m& sa- 
, .',,. ,,,. - , da nucstros secretarios. , , 

Dios Nuestro Señor guarde !a importante vida de V. E. mu- 
chos anos. Ccarle! principal de Cabari, abril 10 de 1820. 

AgusCin Cont?-eras 
[M. o. y fotocopia en N. .B.] 
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[AGUSTII: CONTRERAS A GCEMES] 

Acaba ¿le ar r ibar  ijno de mis bomberos mandadcs a las 
v.., .,m::s de Or!:rc, crin la noticia cierta como dos mi! Geionas 
Tian p.cado cl áí;: 19 de hstc por Sicasica con mucha ce!eridacl y 
sm parar  e-r? -ueb!!o al-rin directamente por Desaguadex. 

E! ejército total del s x m i g o  me asegiiran personas de ve- 
r::cjáati de !a Vi!h de Oruro, consta. de siete mil de !os nue se- 
c.rrg:ldos !os dos mil arriba indic:~dos, quedan solos en cinco mil, 
?:1:70 aviso pareciSndome conveniente: se lo participo con pronti- 
tud :L V. E. 

Dios Nuestro Señor guarde su importante vida muchos años. 
Ciiattel principal en Cabari y abril 10 de 820. 

Agustin C m t r ~ m s  
[M. o. y fotocopia en N. A.1 

:OFICIO D E  JOSE BENITO BUSSAMANSE A GUEMES] 

Excelentísimo señor. 

En el correo anterior referí a V. E. mis cortos servicios a 
ir Kación con mi destino de capitán de Caballería que actaal- 
mente ejerzo en esta división, por promoción del que lo desempe- 
fizba, 2~ la subdelegaciFn de Ayopaya que en aqiiel entonces sei- 
vía don Agustín Contseras. Mas comc este contesto de la piedad 
;:;i V. E. iio h a  llegado a mis manos, reitero ésta mi  importante, 
comc burniide insinuación para los efcctos que haya lugar en sus 
&,,.bias deliberaciones. 

-7. 
i i i i  61 expuse, entre oircir naéiitos, la valijz de ecirespondeil- 

tia'; quitadas al enemigo a puro I ü e p  y ataque contin-iedo de 
tcdo rrri día, los esfiíem^zos y demaslado empeiio de mi valor, 
con que dispersé y puse en fuga al piquete enemigo con c.1 qve 
agué!la venía escoltada, con péndjda ( ie varios maertos y heridos, 
y oingilno cle mi purt::. 

s~ 

1gualmir:te t m g o  ia satiis,"í:cción (:e conxmicar a V. X. com:: 
en !a fuerza 6e ia perscwcbón del cneniigo en e s t i  Interior ', 
salí  con un giquete de 45 hombres ñnontados de mi compañh 

1 Siempre que se dice "Inkerior" S¿. está refiriendo al E'er.5, hoy 
Bolivia. F. M. G. 



Y la del comandante de Inquisivi don Pedro Graneros a las Pam- 
pas de Sicasica ambos, y en ellas habida noticia de los fusiles 
descarnados uor ef enemi~o  en Arnachuma con destino a su eiér- 
cito y cuartei general to&s en hoja y encajonados, que conducía 
e: canitán Carlos Maldonado baio de la seguridad de 25 hombres 
a?altamos de noche y con la cautela mayor que se pudo meditar, 
liasia haber logrado el día 210 de setiembre último una segura y 
fina interceptación de ellos como de los 26 soldados que todos 
fceron prisioneros y rendidos al rigor de nuestras armas cuyo 
iiúmero constante de 14  cajones y en ellos de 140 fusiles y 
pon los 25 de dicha escolta hacen la totalidad de 165 que se 
entregaron al comandante que fue don José Manuel Chinchilla 
úi?icas armas que en el día existen y giran hoy la defensa, cuya 
particularidad pongo en noticia de V. E. 

Dios guarde la importante vida de V. E .  muchos años, cuartel 
en Cabari y abril 10 de 1820. 

Excelentísimo señor 
José Benito B7~stamante 

TM. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE PEDRO FERNANDEZ GUARACHI A GUEMES] 

Excelentísimo señor. 

En  el correo pasado de junio de 1819, elevé mis cortos méritos 
y servicios dedicados a la Nación, en todos los destinos y cargas 
que mis mandones locales han querido ejercitarme en su obse- 
quio; y cuando lleno de toda satisfacción me conserv6 por medio 
de bastantes triunfos, que alcanzamos hasta el mes de junio ei- 
iado; fuimos todos los patriotas atacados por todas partes con la 
fuerza de 220 hombres que se internaron a estos continentes coi? 
el t~spíritu de agotarnos y sojuzgarnos enteramente tal que, para 
s:~lvar nuestras vidas fue justo refugio los bosques, más desco- 
nocidos y justa comida las hierbas más ingratas, al  gusto y amar- 
gas a1 paladar, y en una palabra toda exageración, es poca a1 
vivo retrato de mi padecimiento, porque encargado por el co- 
mandante a la custodia de 50 fusiles y otros tantos, es por separado 
cuidado, fue el objeto de la primera diligencia de los enemigo. 

1 Mandbn, en lo antiguo jefe de tropa i r reylar ,  D&cciomP.io de la 
Real Academia Española. F. M. G. 
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que con ahínco solicitaban mi persona y bienes, y sólo estos fue- 
ron quemados y abrasados con las mismas casas de su existencia 
y abundantes granos de cosecha en mi hacienda de Cachacacha; 
viéndome de este modo abrumado y agotado, mi sufrimiento no 
me queda otro resorte, después de Dios, que clamar a V. E. se 
lastime de mis congojas y trágicos padecimientos sirviéndose 
destinarme al pueblo de Jesús de Machaca, partido de Pacajes 
de mi nacimiento, donde mis primeros autores, son y han sido 
caciques de sangre, como acreditan mis credenciales y en él junt,! 
con el empleo de capitán y cacique de dicho pueblo protesto ser 
e! mejor instrumento de la Nación para sus operaciones mediante 
mi justa inclinación a ella, y a la gloriosa Independencia. 

Dios Nuestro Señor, guarde la vida de V. E. muchos años. 
Cabari y abril 10 de 1820. 

Pedro Femándex Guarachi 
[M. o. y fotocopia en N.A.]  

[OFICIO DE AGUSTIN CANO Y CORTEZ A GÜEMES] 

Excelentísimo señor. 

El consuelo natural del hombre que consiste en buscar el 
alivio en sus tribulaciones al influjo misericordioso de Dios, O sus 
ricerregentes en la tierra me estimula dirigir a V. E. estas mis 
tcscas voces para que penetrado de ellos, incline V. E. sus mise- 
ricordias. 

Cumplen 10 años fatales que empleado en la defensa nacio- 
nal, giro mis penalidades con motivo de haber sido cacique, alcalde 
p~dáneo de Sapahaqui, en el año de 811, y se me ha empleado 
de capitán de Caballería y comandante de los naturales de dicho 
pueblo de mi cargo por la Junta Nacional de Cochabamba; con 
este título incorporé la gente, la alarmé y puse listo y cuando poco 
advertido salía con la gente fui sorprendido por el tirano ene- 
migo y conservado seis mwes en la Paz con un par de platinas 
y al cabo de ellos salí confinado a Chuquisaca, y de allí a Potosi, 
donde la piedad de V. E. por su superior decreto de 10 de julio 
clc. 1813, difirió la resti tucih de mi empleo de cacique, hasta el 
tiempo más conveniente. Con este laudable indicativo me dirigí 
al interior de Cochabamba, y en ellos siempre desempeñando unas 
veces de comisionado, en la reunión de naturales para la defensa, 
otras veces de alcalde en Cavari y otras de sustituto subdelegado 
de Sicasica, siempre con el primer objeto de sostener la causa 
y sistema primario de la Independencia, con el que fatigamos todos 



nuestros desvelos y ultrajes del enemigo y del tiempo mismo de 
nuestra penuria, mucho más en las actuales circunstancias en que 
el enemigo con la fuerza superior de más de 2 mil hombres disipó 
y agotó las débiles fuerzas patrióticas, en este Interior hasta haber- 
nos obligado a todos los empleados tripudiar l los montes más 
escabrosos haciéndonos faniiliar con las fieras mi s  indómitas, 
paciendo las yerbas junto con estas a la necesidad de una rigurosa 
hambre y desnudez del cuerpo. Mas hoy que la Divina Providencia 
i;os permite el desahogo y esta casualidad de clamar a V. E. la 
:?iedad e innata compasión lo verifico, esperando que movido de 
:r?is desdichas sufridas en tierras extranias y sin tener donde 
voIver los ojos se sirva mandar se me restituyan el empleo de mi 
pxesión de cacique de Sapahaqui, capitán de Caballería y coman- 
dante de Naturales como antes lo estuve, para luego abierto el 
tiempo haga retiro, con estos destinos para el mejor sostén de 

causa. 

Dios Nuestro Seaor guarde la importante vida de V. E. mu- 
chos años. Cabari y 10 de abril de 1820. 

Agustin Cano y Cortez 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[LA COMUNIDAD DE 1.NQUISIVI A GÜEMES] 

Excelentísimo seiior. 

En virtud del concurso de toda la coniunidad de estos pueblos 
yiie sorA Inquisiri y su anexo Capiñata, Cavari Ichuca y Mosa; 
nos cabildamos en buena conformidad hermanablemente como Dios 
imnda, y nosotros posti;amos humildes como abrazarnos a la sa- 
::rada causa y no tener otro alivio sólo las esperanzas que tenemos 
:I V. E. se digne de i'ranyuearnos un hombre perito de experiencia 
para guadinar y defendemos de estos países; pues es mucho pade- 
eirnienlo de los nueil,ros subalternos nos oprime con los mal tra- 
*. ~a ,n: ,... ientos y severos castigos duplicados continuos nos hallamos 
e:: estos lugares, corno los defensores están en distancias ese es el 
motivo nos siifrimc~i y ellos nos tira acabarnos con unas senten- 
rks tan laslimosas. cjxperinientando las iras y tiranías de estos 
subalternos que habitan en estos Valles; pues he tenido un reparo 
de habernos tenido a1 contrario tenemos dos enemigos, y no tener 

1 Tripudiar, danzar, bailar, Diccionario de In Real Academia Es- 
pañola. F. M. G. 
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más refugio ni consuelo sólo la Divina Providencia y la de V. E. 
se sirva librarnos del martirio. Y otra demás! de los servicios 
estarnos prontos como Patriotas sin repugnancia alguna, y otro 
decimos todos vus hijos c!e estos hoxbres que andan con capas 
dc ia Patria SUS i..ig~iles henos sufrido en fin Dios quiera cuando 
sil aproxirneii los Ejércitos Auxiliares de la .??ación todos acs3tros 
cíamaremos coi? pecedente citación todo lo jusi.ifieará los pueblos . i r  :; yaaa:; i.;lsr~aii :;c i :;t.?, l.alle:::ei :tombies ebrios y de iodos . . 
','i cy Q 5. 

..- . 
iiio:: :;.i22-l: 3 11. :T. y r  ~nc ihos  y felices ::j?os para alivio de 
comunidid. Tnq:!.sivi y abii! 12 de 820. 

Excelr?nlísimo secor 

Segunda, ~~ci le ia r io  Cj?iritürs. Se:?u:ida, Pasecial Yaiwaro. El 
;i!calrie 1 ' . I  V&C, Shc:~c?s Cl:aqi~i. y e1 >? voto Zasiiio Salas. 1.0s de 
Pehuca sus minisi,i~or,. El ;ilcaide lo rvto Pascua1 Cruz. Capitán 
A.guslín Quispe. Ilocaiz, Sasilio EIamnní. Los de Cavari, capitkn 
Carios Quiroz. El alcalde 3:' \:oto Mariano Canqui. Segunda, Euge- 
riio Serrano. Los de %fosa, -31 capitán Mateo Quisue. El alcalde 
:Q voto José Obera. Ei Taiacata, F

r

ancisco Estallisa. 

[N.O. y fotocopia en N.A.] 

[LA COMTJNlDAD DE INQUTSIVI A GÜEMES] 

I'edinilos la comunidac' de Iriquicivi y SLI anexo de Capiñata. 
t' e1 segundo es yle riueisxn actüal c-~cique don Manuel Calli a 
í : : r j a  la .~ieáad de V. E. lios provee :r drdlca oportu~arnente en 
~ i ~ ~ e d i o  di? ~rijes'iriis ;i.ii?l:aa.cs {lebe c:)ri.er y er.tendersc con e1 
?iani;o y W!J~C;,I~O ,y ::~:::;i:lí?;e;ltc de : f t a  12 doctrina que izs decir ' .  . ! r l q r l~ s i~ i  y ! :  anex.; :ie (/aj;;.:c::. e121 (-1 q?in se f ig i~ra  queo!ar Ma- 

. , ;":ino hs:: : i c~so  coiij;jr,,;~i?~ri;:e irrck,?;u:nr t i2  vivir como I>erios 
s g:>.Los e;; :lo ccstal. pui:i en cüno:.i:lo sil geilial y.evoltr)so, bo- 
r-,aciio y rvesino c.:c?o :::: ,:í!)ii:.c! y m - i r f ~ .  CU;~'O mpmbad3 manejo 

b;!&fite ?'ci:r,~i p;,,)i;:::.lan3s ,ji:si;::car antr 1:: integridad de 
- .. 
,. . !<. p:inxnrnte. .c.h 5s;:. .;i-k?d pet l ixcs y supiic;:mos humilde- 
o~en?_tc sirva ded;ii.ai cii:i,e~ wozai., .t, y entenderse ei título (<e don 
-ir,, i,,-nael C:a.!:!, e-, toLa 1s. l>oei i,ii:a y sin . cisg!.:.eg5rsele .. cosa alguna. 

Dios guawde a ' J .  X. i!oi. mu;boe y felices años para alivio 
de esta comunidad. Inquisk:i, y abril 1.2 de 1820. 

Excelentísimo sefior 



Segunda Feliciano Quintana. Segunda Pascua1 Yambaro. Al- 
calde lo voto Tomás Chaqui. El 20 voto Basilio Salas. 
[M.O. y fotocopia en N.A.] 

[LOS ALCALDES DE INQUISIVI A GUEMESI 

Excelentísimo señor. 

Esta oportunidad nos hallamos y es indispensable manifes- 
tar nuestro padecimiento y lleno de toda confianza me conservé 
como padre favorecedor de los desvalidos naturales postramos a 
los benignos pies de V. E. nos atenderá con justicia y decimos 
y bajo de la sagrada causa es mucha verdad mi cura don Mariano 
Angelo Mesa, nos oprime con sus establecimientos de las rentas 
de la Iglesia poniendo, y usurpando el arreglo del arancel, y 
poniendo más del ordinario que acredita muy creídos a las leyes 
del tirano a tocar de los entierros, y casamientos al  favor y reno- 
vaciones y están tardes y demás rentas de los doce anexos ha tenido 
su entrada forzosamente con amenaza del enemigo nos tiene mal 
mirado, y no ser útil para defendernos del infame tirano antes 
nos entrega a las astas del toro haciéndose como desentendido, 4- 
dejar campo abierto a que los infames falsarios tiranos lo recojan 
cuanto ganados vacunos lo recogieron a su regalado gusto no era 
digno de decir al tirano una media palabra de nuestra defensa 
sólo el corte del Cielo nos favorece y la Divina Providencia y nos 
ariedamos apenas con la vida (a Dios gracias) y destruidos incen- 
diarovi solarw y ~ íveres ,  y cuantos inocentes muertos sin mRs 
haya cooperado y aquellos muertos, mataron los tiranos y eso Lam- 
bién del entierro nos exige con apoyo amenaza con los enemigos 
y ser un pastor de las almas v pastos de PUS ovelas no ha reco- 
nocido no es v5liclo de que tantos servicios que tiene en su párroco 
los diez hombres si acaso del dicho cura paga, rólo sí, dará el 
castigo y también los tropas ilr la Patria quitan vidas sin recono- 
cer su delito v de esto el cura le obliga el entierro cual c incue~ta  
y treinta o veiiitichco pesos no siendo aqí al embargo crin sus minis- 
tros y todo estos padecemos en estos Valles, y no tener a quien 
volver los ojos sólo tu caridad es grande V. E. pedimos la cari- 
tativa justicia que se rebaje quinta parte, y igual modo estaren~os 
muy a bren p en tantos años en la misma persecución estamos 
g suplicamos tus hijos mediante t u  caridad y por tanto. Inquisivi y 
abril 13 de 820. 

Dios Nuestro Señor guarde la vida a V. E. muchos años. 

Excelentísimo señor. 
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Alcalde 10 Voto Thomas Chuqui. Alcalde 2Q Voto Basilio Salas. 

Ilacata Lunasco Mamaní. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

[LA COMUNIDAD DE INQUISIYI A GUEMES] 

Excelentísimo señor. 

En  el pueblo de Inquisivi partido de Sicasica a los veinte días 
del mes de abril de mil ochocientos veinte. Ante nos los alcaldes de 
esta comunidad don Thomas Chuqui, don Basilio Salas, y los ve- 
cinos, don Lorenzo Valdés, don Eugenio Valdés, don José Valdés, 
don Marcos Nates, don Juan Miranda, don Feliciano Contreras, que 
actualmente estamos en el servicio de la Nación y como tales 
certificamos con justo motivo de estar en distancias nuestros se- 
ñores comandantes y están ocupados, y por hallarse apurado el 
conductor que es cacique, y capitán Manuel Calli con su regreso 
pronto a lo del señor V. E. y por no perder esta oportunidad nos 
hemos visto precisados de exclamar en mancomún con todos esta 
Doctrina a quienes conozco, y certifico, y doy fe, en tanto, y 
cuanto puedo, y a lugar en derecho para que se informe el señor 
general para las operaciones y buenos procedimientos que ha hecho 
en defensa de la amada Patria, pedimos a nuestro comandante 
don Pedro Graneros que hace con toda vigilancia, y empeño de 
operaciones al tirano que es constante en público, con que ha pro- 
cedido sin hacer perjuicio a ninguno de los habitantes de estos 
liigare:; y como la integridad se digne conservar el señor a V. E. 
d t  darle su mando a este operario bueno de conocida conducta 
lleno dc celo para la causa valiente y hombre de bien a todas luces, 
y así sci sirva mandar y por tanto. 

Dios guarde a V. E. por muchos felices aBos pma alivio de 
esta comunidad. Inquisivi y abril 13 de 8210. 

Excelentísimo señor. 

A ruego del otorgante como testigo. Thomas Chuqui. A ruego 
como testigo Basilio Salas. A ruego José Marcos de Natez. A 
ruego Juan Antonio Miranda. A. Lorenzo Valdés. José Valdés. 
Feliciano Contreras. A. Feliciano Narvais. 

[M.O. y fotwopia en N.A.] 



[JEFES DEL PARTIDO DE SUR1 A GÜEMESI 

[CARTA DE COSME DAMIAN MEAIJIA 
A BOMAN TEJADA] 

San Pedro [de Atacama] y julio 3 de 1820. 

Mi subdelegado y svfior de mis justos respetos: no puedo 
iimlograr esta ocmión de sa1i;dar a Ud. haciéndole presente el 

iniquidad y violencia con que 
<..-, .. ? ~ ?  ,, ,,.:,- ,#,., I.L;CXY: ::, ~ " , "  L;.~LCS , :2:) :ir: hecho eviSe'i-te y deli'co 

a del enemigo a esa provincia . . 
se p ~ c s u r i i m m ,  :s;i;xnoiese la sagrada causa de América, agre- 
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gando a a t o  la proclama del intruso Hoyos, la misma que remiten 
estos naturales al señor general y gobernador intendente don Mar- 
tín Miguel de Güemes, de la que rcguiarrnente se impondrá y por 
su fecha convendrá Ud. q1.e después de haberla recibido tomaron 
las medidas de despojar a Ud. en fin mi subdelegado esto lo dejo 
a su discreción y alcanres y sólo me ceñiré a decir a Ud. que Araya 
tanta de disparar al Paposo, o a asociarse con Hoyos; pues ya ha 
~ k t o  la repn.;nancia total qne por su apostasla a la causa le tienco 
toda la gente !a que se halla resuelta a prenderlo para acreditar 
!;:I patriotismo y hacer ver a U$. lo inocentes que han estado en su 
expulsi6n. En  esta virtud mi subdelegado no pierda mornentos 
el1 venirse seguro o kaj3 !c, garantía que toda la provincia, viendo 
l2 falta. que les hace lo adanlan y pro-meten el sostenerlo a costa 
(1:: cualesquier sacrificios. 

Acaha de llegar un tal Morales de Guatacondo quien asegura 
c,-ie Lord Cochrane ha bloqueado Lima, y ha pasado a n~ i~cbos  
o cuchilla y que de estas resultas, que todo el Interior está c:n una 
cznvnlsi6n grande. 

Es cuanto puedo decir a Ud. mi subdelegado y ofrecer mi 
yequeaez a su obsequio, para que de ella disponga como la de su 
i-:1:5~ a'xnto S. S. &. B. S. M. 

Cosme Darnián MeaLb 

P. D. Mi mamita se le encomienda de corazón y dice tenga ésta 
por suya y le haga el cariño de ponerla a la disposición de su ma- 
dama mi señora doña Macacha [Güemes]. 

Mi señor subdelegado 
[?VI. o. y fotocopia en N. A,] 

Nota: El seiior Hoyos que se nombra en esta carta nada tiene que 
vcr con el comisionado por Güemes a Blendoza p Chiic, José Luis I3oyos. 
E'. M. G. 

[FRAGMENTO DE OFICIO DE TEJADA A GUEMES] 

t o  el í?ortor Pereyra su  Asesor; a éste según la orden anterior 
dz  V. F. a mi llegada veré modo dr remitirlo, previniendo 2% V. S. 
oze a:lcei pxís no tiene una. arma, ~i una so!a prisión para la 
:"z~riGad. LO m.;sn;o haré con los que descubra han tenido parte. 
Para 'a pnz, y buen orden sucesivo sería muy del caso, que V. S. 
ii-! m x d a x  el título de comandante aI gobernador Mariano Qui- 
Fonr:: q;,Ccn fue preso p'r :!1 trai ior p i r ~  que 170 reuniese la, gente 



en defensa de la autoridad. Igualmente es digno del grado de 
capitán, que le confirió mi antecesor, don José Domingo Suleta, 
y el traidor raya lo rebajó poniendo en su lugar a uno de su 
facción, llam 3 o Bernardo Reyes; el dicho Suleta es instruido en 
el manejo, y toda la compañia de Toconado, pues fue doctrinada 
por Aramayo. 

"Dios guarde a V. S. muchos años. Catua, julio 26/820 

Señor coronel mayor, jefe de vanguardia, gobernador inten- 
dente de la provincia de Salta, don Martin Miguel de Güemes. 
[M. o. y fotacopia en N.A.] 

[OFICIO DE GASPAR ARAMAYO A GUEMES] 

Acompaño a V. S. el oficio del comandante don Santiago Mo- 
rales para que impuesto de los obstáculos con que ha entorpecido 
el curso de la comisión que se sirvió conferirme se sirva delibe- 
r a r  lo que estime conveniente. 

Yo no he determinado que se  desempeñe a.quélla en el partido 
de Chicoana, sino en éste. Ocupé a Ignacio Guanca que vive en 
Papachacra, tanto por ser emigrado con cuya clase se entiende 
exclusivamente la comisión de V. S., como porque éste ha sido el 
capataz del Puesto Grande del señor Marqués [de Tojo] y tiene 
entre todas las gentes de aquellos países mucho ascendiente y 
co~iocimiento, de suerte que nadie puede desempeñar mejor que él 
la reunión y distribución de los emigrados del modo que V. S. ha 
dispuesto, al paso que para arriero cualquiera es bueno. 

Por otra parte, yendo Guanca en clase de capataz de todos loc. 
arrieros que deben salir con víveres, tampoco tiene inconveniente 
para dirigir el ilesernpefio de los bomberos, leñateros y demás 
sirvientes que deben ser de los mismos emigrados. Eri contestación 
del citado oficio, he dicho al indicado comandante que Guanca 
servir& a quien V. S. disponga y espero su superior determina- 
ción para mi gobierno. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Cachi y agosto 13 de 1820. 

Señor general en jefe don Martín Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N. A,] 
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[OFICIO DE ROMAN TEJADA A GUEMES] 

En contestación a la orden y proclama de V. S. fecha 29 
de julio próximo pasado, debo decir que habiendo reunido a toda 
este pueblo, y leídoselos en la plaza pública, exhortándoles, y ha- 
ciendo hiciese lo mismo el señor ayudante de cura, el resultado 
ha sido el siguiente. 

A los dos días se me han presentado completados un grupo 
de ellos con sus alcaldes y gobernador, diciendo querían todos y 
Ia comunidad, que se perdonase al pérfido Araya, y que ellos lo 
nombraban de comandante de esta provincia para que les defienda 
sus derechos. Que hombres no podían dar, n i  animales; y que 
serían de recoger los costales que pudiesen. He sabido que han 
acordado esto para evitar todo compromiso con el enemigo, pues 
quieren estar a la capa de ambos partidos. 

De esta conducta se ha valido el proscripto Araya para so- 
licitar su indulto, garantizándoles su defensa con siete soldados 
viciosos de los desertores del comandante Aramayo, a los que 
espero me dé V. S. orden para mandarlos a incorporar al Ejército. 

Y mediante a que esta provincia tiene cómo auxiliar al  ejér- 
cito en su marcha, que me despache una partida de 1.0 ó 12 hom- 
bres para hacerlos concurrir, como deben, en su propia defensa 
y la de nuestros hermanos del Perú, pues de otro modo es imposible. 

El comandante Rivero, que continuamente está en el Rosario 
[de Atacama] punto distante de aquí, solo tres días de camino, 
puede venir a llevarse los desertores, al caudillo de esos, y los 
:iiixilios que V. S. necesite de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. San Pedro [de Atacamal, 
;igast.o 31 1820. 

Ilomrin Tejado. 

Señor coronel mayor, gobernador intendente de la provincia 
dc Salta, y general en jefe del Ejérc.ito Auxiliar del Perú, don 
Martín Miguel de Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE ROMAN TEJADA A GUEMES] 

En el momento de recibido mandé publicar el generoso cle- 
creto de V. S. en que liberta a los naturales de esta provincia 
del servicio de arriería y suplica por algunos más costales o útiles 
para el ejército y el numerario que ofrecieron, a lo que contestaron 
que por lo pronto les e ra  imposible, pero que lo harían lo más 
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antes.  A1 efecto ha salido el comandante Araya para la baja  y 
aquí 10s alcaldes de sus respectivos Ayllos andan haciendo el 
recojo. 

E l  señor cura rector de esta capital aún no ha  parecido ni 
cinte.~Gidome a los i res  crt,ículos que V. S. me prmiene d i  
:r:i::ilk rolimtiirio, diezmos y cuartas. El sriior interino de Chui- 
r.9::: C D : ~ % C S ~ Ó  a lo:; dos primeros como Llecln V. S. en la saya que 
i-emití original ho'í exigido por el último de cucrtas, contesta !o 
- T ' F ~ ~ s ,  neghndose .?bso!utamenLe y bxiendo menos que e! más 
':?feli:: de toda la fe!ipesía; t::mbién incluyo la suya. 

Pie antemano estoy bien informado por s u  aqtcicwm Aneyhs, 
:: <g!i<:i? hice repw?ir a dicho ccrato y lo condujo desde Salti,., 
<.ve le producia e1 bexe3ico m& de  t res  mil pesos en sólo dinero: 
iri::d informe me hizo este sefior vicario que lo ha  servido en sus 
. s .  .,,,: 3 o ?,icridiolasa entió con la pensi6n de socorrer . " 
',- 1,: .?!>ietúi:io ( :m l;cc!-enl;:?s 7:sos imua7es y h;icta 1:: fecha e o  k;: 
, : . : ~ . ~ ~ , c  .-...- ,:.,ado r?n solo peso. Atleinb:~ de esto, este selzor con las rentas 
, 

':- (::.:-ato mantieiie i:m pn!pc?ría, Gnica en toda la provinei:?: 
I .  i:mc a1mrc;rdo e1 t ~ i o p i o  de ehinc.!~i!las, Que hace cotitinsas, y 
?hx?,zr;i:es rernesns: ha  hecho acercar de Chi1c;aisaca a Fotosi 
:, :-a l r n w v ~ ~  c1érií:o y es f~.ec~len.te SU r:omunleaeiór! de comercio 
"~3-,, <''t.: , . en mwen pasados tuvo la mónita l de  hacer venir de 
6;s. al cifici~l de ~ % u c h o s  don Arón Castellanos, bxjo e, pretexto 
G.2 fomcntnrlo y sti 1.0 ha despa.chado a Potosí a casa de su  her- 
r i m o  con reeornendacjones para  que pase a Lima. 

Si. S. c'ieterrniiz y ordénem'e lo que debo hacer c m  este hon- 
~ r d o  sacerdote y este persuadido que aquel beneficio necesita de 
i:a verdadero párroco. 

Dios puarde a V. S. muchos años San Pedro [de Rtacamal 
i:evierni;re 16 de 3.820. 

Romhn Tejada 

Señcr don Marlít? Miguel de Güemes, coronel mayor gober- 
nador intendente de la provincia de  Salta, y general en jefe del 
ei6rrito auxiliar do! Perú. 

[N. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO Di: BERNAZDO REYES A GGEMES] 

Por motivo de habrr  desobedecido los vecinos de Olaros a las 
í ; i~enc ,  acl se:ior eomilndznte de provincia y n a  haber querido 

1 Astucia, maña, Dic~<onario de la Real Academia Eqañola. F .  M .  G .  



recibir la correspondencia del señor subdelegado que va para 
V. S. n i  tampoco el dinero ni oro que dicho seflor despachó el 21 
de? rms pasado, y yo cori propio de esta guardia de mi  cargo en el 
c:lsl:ante le hice c a n i ~ a r  y h a  tenido el soldado que yo mandé 
 ti:^ regresarse con 13:; plicgcs y sus mulas cansadas a los diez 
&:S jr por cuyo n1cii.v~ he trnicio que despachar en derechura este 
cropio 11 f in de quc  i-.ti.e~vr: :2:1 ?mpias manos de V. S. el pliepo, 
& n m o  y CI>O :!e juillo: c!anrlo in cste cropio instante currtn a la 
-::gil,?! de !a <;c:?hciiiev:zi:i comel;íc?,i. pcr. d ~ i ~  Antonio Sos:; % -  d ~ i ?  
!l:llisto Ruedn, hoxbrc-i ;:u;ji<x!t,:r,, a quienes por el conocin?ic:ito 
;~ii7p t:cr.2 n;rc.;l:;"o s r s c i  :.¿:msndarx~bc de todas las ~en tc :  :íE-lpirno 
:i:cer!o:; de  -miest r r~ rle p;:h i?cti -lii!to de t;:aris para  &: este 

-mdo abrcvi,q,r tu:'rcs, 10s ;,!i?l:an y 6~:;má~: cnrrcspondexcj:! qi:e 
f:?ese p a n  V.S.? '; r:n ' r ! i lhk?~. ::ceii:io o k d e i e i ,  p01 Po qlle y:, 
:: mis cficia!eu sui2l~amc::  1: V. C. pa! ;I qi;c en]: est. propio c:::n- 
clvctor se digne m:?i,,-laii,ol; iiria cirrFen para  que por SI.? descbd i r i -  
:::a p pe.::: sclhez'h,. :L 1;; cansa, ::l riizho Sosa y R u d a  den :$c 
: rxilio cin,curnta í zsc;  1.r:77. aw:i:i,, ."i<:i Ejé-cito Nacional ..r qu2 . , coi? It? rej:resioa ?,irva 13.c o , i ~ : a i m ~ c n t ~  a otras dmobcdien::-s i i . . i :  
~ ~l .'qI~,:: . . ,.o ('le que r:m c:ik :~:">Iw; RC.S xemsprecian.  

Y zhor:: r n l s z - ~ ~ ~  i:\4:-:: j x i n  !:x c-.pita! de lo sucedido; y nsi .. - 
. .  . . c ... .:os dispens~~r5 !a clcc:ci-n gue r?o ha  sido por nosotros sino 
.-:..r ' m  :la;< c-.ba!lo.-os c x p r . ~  ~:in:-. .. r)ce:!a.?do rogando a Dios ~ u m ( ; c  
l..- vi42 d- V.S. i?or i??!:c!no= anos p:~:-a a m p x o  de l:or?oj 52s 
i?ib<;i.cs. 

S 3 7  1,ucuc dc Toc?:c-o l:czrcs., d.1 Antofagasia] y dicit>mbre 
1" de 18280. 

Bernardo Reyes 

Kota. Por  este lunes caminan ICE ponchos que mandan de 
auxilio, !as comunidades de esta rrovincia para nuestro ejército. 

Vale. 

Sefior gobrrixtdor intendente don Martín Miguel de Güemes. 
[N. o. y fotocopia en N. 8.1 

A fojas '19 del libro de Tornas de Raz6n se h2:li.a: 
p,, 
r ).talo de capiWi clr qiérctto a f2vor de! tei?lorcte don Juae .Jr,sé 
lAópz  -;u<: e? sefior d ~ n  K a i t í n  Xi:ylei de @U:crr?~s, general en jefe 
del EjéiciLo de Olrseivarión de! Perli, le h a  cox;'eiido a dicho don 



Juan Jogé López, que marcha al Interior en 2 de diciembre de 
1880. Martín Güemes. Toxibio Tedín, secretario. Se tomó razón 
en el día. Ceballos. 
[Archivo y Biblioteca Histórico de Salta, carpeta 1820. Fotocopia en N.A.] 

Nota:  La bastardilla es  nuestra. F. M. G. 
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I 

ARAOZ E IBARRA 

[OFICIO DE FELIPE IBARRA AL GOEERNADOR 
DE BUENOS AIRESI 

La nota de V. S. de 18 de marzo p.p. es la que ha llegado 
a mis manos e impuesto de cuanto ella expresa relativamente 
a los artículos 19  y 79 del Tratado de paz y alianza entre ese 
gobierno y los de Entre  Ríos y Santa Fe ;  debo contestar a V.S., 
como lo hago, que empeñaré mis esfuerzos para que a la mayor 
brevedad, y con el orden que es tan necesario a fin de evitar la 
repetición de heridas a la Patria, se proceda por esta ciudad 
.Y su territorio, a la decisiiin en los objetos propuestos. N o  siendo 
posible t a n  inmediatamente verificarlo a ca i~sa  de una  diferencia 
oc?trr%da con el gobierno de Tuci~mcin,, a quien unos pocos hom- 
b m s  deseosos a todo transe de ob tenw  bu magistratura s i n  e,m- 
burgo de la oposición del pueblo, habían alucimdo hasta el ez -  
tremo de que obmse la fuerza. Pero felizmente esta ciudad hizo 
desaparecer aquella y remedió el pueblo todo, con la m' as com- 
pleta libertad, tuvo la bondad de depositar en mí, el empleo de 
teniente gobernador interino, haciendo del mismo modo una nueva 
elección de individuos para la municipalidad; y estamos hoy con 
.el mayor empeño trabajando en la conclusión de una ocurrencia 



tan desagradable, y no creemos que sea sin fruto y muy pronto. 
Repito a V. S. que por lo demás este ter

r

itorio dirigirá sus pa- 
sos en consonancia con 10s de las provincias, ciendo sus votos 
ios rnim ardientes por la transacción de cualquiera disg~rsios, c 
c/ecto de establecer esa centrabilidad que ha de izover la gran 
~??xiquZ.na hacia lu eo~mecuci6n de los intweses generales. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. P a n h g o  del &Cero, abril 
de 1820. 

E'ul jpc  ii>nl.?.a 

[ A .  G. N,, h-5-9-65, Sar t ia ro  &el ?<s; r i .~ ,  1820/53. Foi;ocopia en :4.A.] 
l':oia: E! ::i:~;.a;:~io EUC: : , , ~  :.i,:.i~e por cb je i .~  s , c l l dn r  !a :;itiiacijn con- 

i l ; c¿ iw que c!:xic:iz:i .. !)i.ociwirse p01. ncci0r. dc don Eei n&í. Arios qnc, 
cii coix~ivencia ecn 16s h ~ m b r e s  di: i i ~  "L':itriZ L E T U ' '  d c ,  :3a11ü y C:I ~i 
,~rip~liizo re2!i . !-., coixluyc haciencu iracasar el p l m  coidbinado entre el 
J<;;¿rcito dc Ios io;.:c;c. y; cl Xj6rc.:::; clc Cb::erv-l.cibri 31 Per.5, coxnnduJo 
;:;t:, pri1. G i c m c s ,  qaicn como \-ei.e::iüs, es muerto y el jefe rciijsta Olaííei;:~ 
n!ii?ibra,~.o yor:er:ia.ioi (lc S:iltn cn N rce!-~q>!;lr:r>. F. h!.!:. 

[CARTA DE IEABRA A BUSTOS] 

Santiago y abril 1Q de E20. 

Mi general y ;niigo: no eilliendo el mmejo de ülguilos hom- 
I::.es; d!os dicer: l ibe r td ,  unión, concordia y V.  S. verá que no ha 
:.;ucedido así por lo que le di]-é. 

Cuatro hombres ( m  e'.: er:agei.ación) se p'opusieron ser in- 
<!:viduos áe nstc C'ai,il::c, pero cnrio observaban qiis i1O tenían el 

", x t o  gencr::i ci !e a-:. ísci! ccr.seguirlü por el nat1,i~al ~I.~s:ifeetc 
:?i:e s r  les time, .isriia;.«n ci -:;i ~::?o de irse a! T~ieuniün y alueinüi . . ,  a gobcrnacor cmr:ii:~icu::c pu: resdis~!o e l  ponevsn en los em- 
;;:r:cs pruteiridci pi:: i : :  hmil de 30 lrcvibres e!!viaclos por (1: 

<!jí:?l:, c? ~rpi,c-;xia¿c:: cl :.~zii)do del c:oyitAn do:: Jnun Fraiici:io Eehau~i  
q!-lcl:. c j h i : ; ~ o  e: if::,:; (:e Crrna:;8:;:in12 clc: :;;ti! pI~t-a. 

. .  . . . , 
Lzi cor; h~i.:! &! 6;: ¡te py.1. ,,t:; :! ]~I:<IQX\ ~ O F  :&II~~<,s r !  U W O  

! iuejio !:~ilei.:':i,\;.(. c i i , ! :  e::i.&:: :;el&& al i:lterks de !¿'S c:i-itu- 
kiwi, voiir.i?iirind:: 'wcpe.ias ccn ::ig:mcs ~<?Cin(!s revist-;éniliose para 

, , 
e,:,ios arios de  i i ,  t i .  e i e si!% embargo e! 
p:~b!o nu so fiji; ~ i ~ c h o  en est:;:i sucesos con ¡a esperanza de que 
e! gobierno se pei.su;::iixls alguna vez cie !a injusticia cie tal estado 
de  cosas, pero Ilegú e! rnorneii1;o de la eiecci0n de dos diputados 
;\ara Tucumán y ei?tuonces el Cabildo hizo a Echauri quitarse del 
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tcdo la máscara, pues mandó éste en pública plaza cargar las 
armas a su tropa, las hizo poner en pabellón al frente mismo 
del Cabildo y se colocó él a la puerta de la sala como de portero, en 
donde admitía a los que se designaba y echaba a los que no 
se querían. 

Desesnerado el uuebio eor, estc he(-ho escandaloso me ilürní, 
con instancia, representándome el triste cuadro de su situación 
y no siénuome posible deserilcntier.rnt! gor más ticrnpo de sxs 
,jasios clunores, me puse en ;norhieiito hacia esta ciudad con una 
eivisión. 

Desde el camino dirigí un oficio s. Echsur'l pidiéndole que 
desocupe la plaza dejaneo al p~ieblo en libertad; no tuve contes- 
4-"> -..LIOII a '  ' hasta !a madrugada de ayer en qiie me hailaba a dos icguas 
dt-. esta ciudad, y concebida. aquClla en ¡o:, términos mLs insulta:?tes 
y grosercs que pueden Iiaberse producido, pero mirando yi) con 
Inc?iferzrieia ~ s i ; e  atei~tado, cootiin5 valiéndom- de ccantos arbi- 
trios estsban a mis a!cii:.iccts para evi.túi la efusión de sangre, 
mas todo fue infructuoso, pues situando una partida avanzado 
RL. la posesión en que ezitaba E C ~ L L L I ~ ~  i.:on el resto de su fuerza, 
rompió aquella el fuego sobre mi devisión de suertc que sin poderlo 
yo remediar se contestó c:iusái?tiose a:gunas pocas desgracias 
porqnc Echauri que tuvo ta i t a .  audacia para cixponer algunos 
lafelices de su tropa, abancicnC a ésta a los primeros tiros y se 
refugió despavorido a los montes con sdo  dos soldados. 

Libre e! pueblo ya concu

r

rió iodo n las casas de Cabil6.o y 
sc me eligió por su Teniente Gohernaclar provisorio a qiic hc 
accedido por esta calidad y he dado e w n t a  de totlo al goberncxdor 
cli: !a provincia. 

Pero padiera ser que sc ineenie obrar con la fuerza a r rwda:  
rnz parece i ué  V. S. debe interporier su iilfiujo y cons%:lrraciones 
p.ra.rz: que no s s  verifique tal cnpr5o -U(: !m$ camar:í !es ni ayo^:; 

desastres pues no dude V. S. que toda ed:a ju.risdicciói?. cn mas:l 
e i G  rviueita a sostener a '¿u32 costa. 

Euegci a V.S. que se iriliiresc: e19 a.i.ni?"¿ gra-$:e J q : i ~  -5: 

ei~<mi;e nor su r n h  apai:i~mi~!o :!i3j,Ll0. 

'ViEil,< PSsrr .?a 

j'. 3. I d t i y o  n V. 3. 1.i px:cii!-~iz q::: &:e :i, mie pueblo, 5. 
.p,,-. . . í.1 x l s  idees y senliii:i;inlos ~ii.:il,:?~ :?u.; siclo. 
Señor don Juan R ~ u t i s o n  I::~:?i;c;;;, 5zpiirúi en jcfz del Ejjrci:;!: 
r,:, c,. . J,<fa.;. 
[Archivo ac Córdoba, publicado en i íev is tu  r:r Im Unl.i:ersidarZ NaeionnZ ik 
Cóvdoba, n? 5 y 6, p@. 16-l-155, Ci>rd»ba, 18:11.] 



[OFICIO DE EERNABE ARAOZ A IBARRA] 

El oficio de Ud. cle treinta y uno del pasado me deja im- 
puesto de los motivos que le precisaron a marchar sobre ese 
pueblo y como estos negocios exigen por su naturaleza toda me- 
ditación me he detenido por ahora en comunicar a Ud. mi reso- 
lución pero lo haré inmediatamente descontando Ud. y ese pueblo, 
en que las fuerzas de este Gobierno hacen alto eri el punto que 
tengo ordenado y no se avanzarán con pretexto alguno, mientras 
que yo no lo disponga. Dios guarde a Ud. muchos años. Tucumán 
y abril tres de mil ochocientos veinte años. Bernabé Aráoz. Se- 
ñor teniente gobernador de Santiago del Estero don Felipe Ibarra. 

Es  copia. 
Taboada 

Cabildo de Santiago 
Abril 8/820 

Incluye copia de la acta en que se dec1an-ó 
independiente del gobierno del Tucumán. 

/[A. G .  N., X - 5 - 9 4  Santiago del Estero, 1820/55. Fotocopia en N. A,] 

[OFICIO DE EUSTOS A L  GOBIERNO DE SANTIAGO 
DEL ESTERO] 

Al señor tcnicnte so- 
be rn~do r  e l lus t  r e  Ca- Me ha sitio de suma complacencia 
bildo de Santiago dellas providencias que ha tomado el qeñor 
Estero. nobernador intendente de Tucumán con- 

eiliatorias de la armonía que debe reinar 
entre ese pueblo y su capital conforme 

en todo n las indicac~ones que tuve la satisfaccih de hacer por 
vía de mciiiacicín a los jefes de ambos pueblos. Iloy a V. S la 
enhorabuena por el f riunfo de este naso preliminar manifestándole 
mi interés por la conciliaci6n amistosa de los derechos recíprocos 
de los pueblos. 

Dios, etc.. abril 14 dc 1820. 
Señor teniente gobernador e ilustre Cabildo de Santiago del 
Estero. 
[Archivo de Córdoba, publicado en la Revista de la Universidad de Córdoba, 
no 5 y 6, pág. 174.1 



GUEMES DOCCMENTADO 24 1 

[CARTA DE "EL CONSABIDO" A ZORRILLA] 

Santiago del Estero, abril 26 de 1820. 

Amigo de toda mi estimacion; a los veintidós días de marcha 
llegamos a ésta, siendo la ocurrencia de más bulto que suFrimcs 
en el camino, el porrazo que l!evó Dámaso [Uriburul a la salida 
de ésa en la nariz de resultas de una volcada del birlocho y 
aunque este accidente no debía por sí sólo ocasionarle la incomo- 
didad que sufrió; 61 se sorprendió al ver que el birlocho cayó, y 
con aquella ofuscacion propia de su carácter quiso tirarse fuera 
de él con aceleración por salvar un riesgo que no había, y se gol- 
peó en el canto de la puerta o ventana; pero nosotros que nos 
dedamos estar quietos j agurdábamos la caída con serenidad sa- 
limos perfectamente bien y le hicimos ver que no siempre saiia 
mejor el que andaba más ligero. Se pasaron los tres primero.: 
días de camino sin que nos acord&semos de ese pueblo, tal era 
el fastidio que nos causaron las ocurrencias y el deseo de ver 
ccestros pagos, creyendo encontrarlos en el mejor orden, pero 
rn el momento de llegar a Córdoba se cambió todo. Nos persus- 
dimos que era una quimera buscar orden en los momentos c~ 
que un cambiamiento absoluto de cosas había desenvuelto todas 
las pasiones y puéstolas en ejercicio. Olvidados los hombre., de la 
Patria sólo piensan en sí mismos y en sus intereses y como &tos 
se contrarían, no puede uniformarse la opinión ni llevar los ne- 
gocios públicos marcha regular. Así vemos en Córdoba disolverse 
rápidamente todo el ejército que era mi única esperanza, porque 
sscguran los cordobeses que por la libertad no debe pelear nin- 
ghn hombre forzado. Con unos principios de esta clase en un 
país como el nuestro en donde no hay espíritu público ni se co- 
iloce el precio de la libertad por la mayoría, juzgue Ud. cuantos 
abandonarán sus familías para llevar las armas al Perú contra 
los enemigos de la patria y terminar una guerra que nos cansa 
y nos consume. Este estado triste en que nos hallamos ha de- 
primido mi ánimo de un modo que ya no pienso más que en con- 
servarme mientras dure esta tempestad, del modo que las cir- 
cunstancias me lo exijan. Ayer se ha declarado solemnemrnte la 
independencia de este pueblo del Tucumán, lo han nombrado a 
Ibarra gobernador y comandante general de la campaña, le han 
dado e1 grado de coronel y autorizado para crear oficiales subal 
ternos y jefes hasta el grado de teniente coronel, se ha prome- 
tido por un bando que se formará la constitución económica de 
este pueblo y en ella se  deslindarán las facultades del gobierno. 
Se ha nombrado de diputado para el congreso en San Lorenzo 
a1 doctor Saravia y no se oye otra cosa que federación. Cómo 



ha de ser, seremos federados contra los decretos divinos Y con- 
t ra  nuestra voluntad. De aquí se han reclamado ya a los dipu- 
tados. Dámaso me encargó, asegurase a Ud. que por las ocurren- 
cias últimas de Güemes con los de su familia dudaba del éxito de 
su encargo, pero que éi no dejaría piedra por mover a fin de 
:levarlo a cabo. Quisiera tener mucho tiempo para conversar 
con Ud., pero en mi tierra, no para el correo sino seis horas; 
desde el Tucumán le escribiré a Ud. largo; pienso marchar para 
aquel punto dentro de cinco días, allí me contestará Ud. avisán- 
dome lo que pase. 

Si alguna vez lo sueltan me buscará en ésa unos libros que 
necesito, yo cuidaré remitirle desde mi destino la nota de ellos 
y el dinero para comprarlos. Al doctor Frías, a Bustamante y 
demás amigos, mis afectos. Deseo el término de sus incomodi- 
dades, y ocasiones de ocuparme en su servicio. B. L. M. de Ud. 

El Consabido l 
Señor doctor don Marcos Salomé Zorrilla 
Buenos Aires 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

[OFICIO DE IBARRA A BUSTOS] 

Sin embargo que el 27 de abril último se declaró este pueblo 
independiente del gobierno del Tucumán nombrándome por go- 
bernador y capitán general de la provincia, como hasta aquí no 
se me ha pasado la respectiva copia de la acta no la acompaño 
a V.S. para su satisfacción. 

A pesar de un acto tan solemne y de que sabe aquel gobierno 
del decidido empeño en que se hallan estos habitantes para sos- 
tener a toda costa su independencia, n o  deja dc tomar su8 me- 
didas para nta,car /zue.stra, libertad, satisfecho de qwe t iene bien 
artnada s ' u  p r o v i ~ c i a  con el armamento del Ejérci to  qwe c/p.cedó 
cn aquella ciutíad, de lo que se halla ésta casi enteramente des- 
nuda. Nuestro empeño es grande, y este sólo b a s t a 5  a resistir 
su empresa. 

Esta provincia, el gobierno y mi persona se ofrecen a la dis- 
posición de V.S. con toda consideración protestiindole una firme 
unión y fraternidad. 

Dios geia,rde :t V. S. niuchos años. Santiaso dcl Estero, mayo 
5 de 1820. 

Felipe I barra 

iPedro Ignacio de  Castro Barros? D. G 



Señor don Juan Bautista Bustos, gobernador intendente y 
capitjn general de la provincia de Córdoba. 

[Archivo de Cúrdoba, publicado en Rerista de iia Universidad de Córdoba, 
no 5 y G, pág. 161.1 

Nota: Como se ve, el presi'dente de l a  "República de1 Tucumán", Ber- 
nabé Aráoz, usaba indebidamente las armas del Ejército Auxiliar del Perú, 
es  decir, aquellas de l a  Nación que habían quedado en Tucumán y que no 
pertenecían, por lo tanto, a esa provincia, para sus fines. Esas mismas 
armas, que cuando Güemes fue nombrado general en jefe del EjArcito 
de Observación al  Perú, nueva denominación del Auxiliar, Bernabé Aráoz se 
las  negó contra todo derecho y aun no permitió que le pasasen los auxilios 
que de  o t m s  provincias le quisieron hacer llegar a Güemes. Ya la con- 
fabulación de Aráoz, Olañeta y los salteños de la "Patria Nueva'' e ra  cada 
vez más notoria. F. M. G. 

[ACTA DEL CABILDO DE JUJUY 
DE 18 DE MAYO DE 18201 

En la muy leal constante ciudad de San Salvador de Jujuy 
en dieciocho dfas del mes de mayo de mil ochocientos veinte 
años. Los señores del muy ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento, 
a saber los señores alcaldes ordinarios de primero y segundo voto, 
y regidores que abajo firman sus nombres; estando en cabildo 
extraordinario a efecto de abrir  un pliego dirigido por el señor 
gobernador intendente de la provincia de Salta dan Martín Mi- 
guel de Güemes, su fecha diecis6is del corriente en que invita 
a esta corporación a elegir un diputado que representándola en 
todo su ser pase inmediatamente en consorcio del nombrado por 
el ilustre Cabildo de la capital de Salta. a las ciudades del Tu- 
curnán y Santiago del 1i:stero coi1 el importante objeto de conciliar 
y concordar las diferei!clns y choques que amenazan romper para 
siempre los sagrados vínculos de !a Unibn, y concordia, tomando 
en consideración la materia sin embargo (?e la estrechez del tiempo 
con el avance de las tropas enemigas que se aproximan a este 
punto; acordaron unánimes, y concoides elegir al  cloctor don Fa- 
cundo Zuviiiz, electo diputado innbléri por dicha capital, rE&ndoIe 
el podel. más amplio, pleno. e iiideficientc. para quc a nombre de  
este vecindario se persone InnibiSn en dichas ciudades discordes 
con doble representacih a conciliar las discordias suscitadas en 
caiidad de mediador, invitando tambi6n s nombre de esta cor- 
poración con la paz, !a uilión, y i% concordia a las ciudades disi- 
dentes, y practicando cuando convenga a fin de lograr ei sagrado 
objeto de su misión, sujethdose a las sabias insinuaciones de 



dicho senos gobernador de la provincia, comprendidas en su ci- 
tado oficio cuyo tenor a la letra es el siguiente. 

"En el curso revolucionario, no ha existido época 
Oficio m& peligrosa para la Patria que la actual situación 

en que los Pueblos minando entre ellos su ruina pro- 
porcionan en sus desastres ventajas al comían opresor. La  cizidacl 
del Tzccumáiz., I/ la de Saw5ago izan despedazado los tiernos la'zo.? 
de s21 fraternidad, y se htcllav en tii'rminos de apelar n las armas 
como el zílii~no ~.esziliado de 7.ma fmes ta  disensiol?.. Y o  pziedo en 
esta ocasrón manifestar a todas las Provimias Unidos el golpe 
de scntiwtienZo que recibo en  cada paso con que progresa la desu- 
nión. Dejarú. de czistil. s i  e n  el sac~$ieio de m i  sanpre consis- 
tiera solidar itnu unión qne s iwiese de bam a nuest,ras empresm.  
N o  cjutero ser. Z M Z  frio e spee tado~  de las desgracias qlte se dejan 
calcular, ann  czmndo m i  conrrato a ezritnr.las no  snrta zwz efecto 
onúlogo a mis esprntzzas. Cvmpliré e n  todos tí;P;npos con la Pa- 
tria, con los america~sos, ?j conmigo mismo. Animado de t a n  sa- 
grados debews c l i y - i j o  cs V .  S. el presente, al gravde c interesante 
objeto de c p : i  p w  creta que clebm-4 ceiebrcrrse con este fin elija 
s in pii'vdida dn mo,mcnto un sujeto de pat?*iotasm,o, luces, y s a n é  
dad de intenciones que representando esa Municipalidad y uso- 
cia,do con el diptr,lndo da este Gobierno, se persone e n  los del T?c- 
c z ~ m á n  y Sa~zt iago a invitarlos a u n a  paz sincera y a que desistan 
da la discordia en, que qziiererc sz~mergirse, cuyns consecuencias 
sevcin trascevdentabcs n la sai,idad de 1% causa,, s t  los pieblos 
*,o interponen s?r mediación entre sus hermanos n salvarlos del 
p~xc ip to  en ~ J L C :  cjztieien abismarse para siempre. Contemplando 
a ese cuerpo Municipal con los mismos sentimientos que me im- 
pulsan a esta deliberación creo se acelere tan oportuna ope- 
ración. Dios guarde a V. S. muchos años. Salta, mayo diecis6is 
de mil ochocientos veinte. hlartín Güemes. Muy ilustre Cabildo, 
Justicia y Regimiento de la ciudad de Jujuy". Con lo que se con- 
cluyó este Cabildo, ordenando asimismo se pase al señor electo 
diputado testimonio de esta acta con el correspondiente oficio 
para su inteligencia y ejercicio libre, y franco de su diputación, 
contest&ndose al mismo tiempo al señor gobernador intendente 
de la Provincia en los términos acordados y la firmaron por ante 
mí de que doy fe. José Patricio Baigorri. Francisco Gabriel del 
Portal. Ramón Alvarado. Juan Ignacio del Portal. Manuel Durán 
de Castro, secretario. 
[R. Rojas: Amhivn Capitular d.- Jujay, tomo 111, pág. 6-8.1 

Nota:  La bastardilla es nuestra y tiende a. señalar una vez más, lo 
que fue siempre inveterado en Güemes, es decir, so sincera e inflexible 
preocupación por evitar las desastrosas consecuencias de la anarquía en 
las provincias hermanas, lo que redundaba en perjuicios incalculables para 
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poder terminar definitiva y prontamente la  lucha por l a  Independencia 
Americana. Bernabé Arioz atacó con armas nacionales pertenecientes al  
Ejército Auxiliar del Perú, que Belgrano había deja'do en Tucumán y por 
ser Güemes en ese momento el general en jefe de ese Ejército, correspondía 
a éste disponer de dicho armamento y no a aquél que actuó desprejuiciada- 
inentk, atacando a Felipe Ibarra, prolegómeno del proceso que se desen- 
cadenó, con l a  intervención de los salteños de la "Patria Nueva" y las 
tropas del realista Olañeta, que terminó con la vida de Güemes g como 
corolario hizo fracasar el plan americanista que San Martin había eom- 
binado con éste. Este pacto entre Bernabé Aráoz, la "Patria Nueva" y 
Olañeta tuvo por objeto impedir la formación de la  unidad americana 
como entidad poderosa, favoreciendo a intereses foráneos que desde la  
oscurid.ad manejaban los títeres venales que servían a sus propósitos. 
1". M. G. 

[OFICIO DE BUSTOS A IRARRA] 

Al sefior Goberna- Quedo enterado por la comunicación 
dor de Santiago. de V. S. de 5 del presente haberse eri- 

gido esa ciudad en provincia indepen- 
diente del gobierno del Tucumán, y de que su vecindario se ha 
servido nombrar a V. S. por su gobernador y capitán general. 
Yo congratulo a V. S. y a ese benemérito pueblo por lar? satis- 
facciones que se han granjeado en estos pasos, protestándoles 
por parte de esta provincia y ejército, que tengo el honor de 
mandar, la mayor disposición de unión y fraternidad. 

Dios, etc., mayo 18 de 1820. 
[Archivo de Córdoba. Publicado en la Revista da la Unwemtdacl Nacwnad 
de Córdoba, no 6 y 6, pág. 174.1 

[ACTA DE IA ASAMBLEA ELECTORAL DE SALTA 
DE 1Q DE AGOSTO DE 18201 

Se nombra en comisión al 
doctor Gorriti, y al doctor En esta ciudad de Salta a 
Monje para que traten con primero de agosto de mil ocho- 
el diputado de Tucumán Ar- cientos veinte años. Los señores 
teaga. de la asamblea abajo firmados 

habiéndose reunido en esta sala 
capitular precedida citación del señor presidente de ella, y demás 
formalidades de estilo se puso a la vista un pliego del señor 
general en jefe del Ejército Observador, gobernador intendente 
coronel mayor don Martin Güemes, que contenía un oficio remi- 
sivo de los credenciales del señor diputado de la provincia del 



Tucumán doctor don Serapión José de Arteaga, facultado plena- 
mente por los representantes de aquélla, para continuar los tra-  
tados que habían quedado pendientes con el señor diputado de 
ésta doctor don Juan de la Cruz Monje y Ortega que caminó 
con poderes igualmente bastantes para el efecto; y vista la citada 
credencial, con los artículos preliminares que le acompañan, des- 
pués de admitida la expresada diputación, fueron unánimemente 
de sentir se nombrase una comisión que entendiese en el parti- 
cular con toda la plenitud de facultades que para ello se requie- 
ran;  reservándose la Asamblea Ia ratificación de lo que se acor- 
dase. Para cuyo efecto nombraron por igual uniformidad de 
votos para la dicha comisih a los señores diputados nombrados 
para el congreso doctores don José 1-nacio de Gorriti y don Juan 
de la Cruz Monje p Ortega resolviendo se les pasa4e para los 
fines contenidos a los señores diputados del Tucumdn y Salta, 
testimonios de esta acta con los corre~pondientes oficios, y e! res- 
pectivo de devolución de los credenciales, al señor gobernador 
intendente en conteslaciOn con lo cual firman dichos señores por 
ante de mí de que doy fe. Doctor Inocencio Astigueta. Francisco 
de Uriondo. Santiago Saravia. Félix Ignacio Molina, secretario. 

[Archivo Histórico de Salta, Actas de la Asamblea F k t o r a l ,  testimonio 
en N.A.] 

[CARTA DE AGUSTIN DAVILA A ZORRIIJLA] 

Señor don Marcos Salomí. de Zorri!la. 

Jujuy, agosto 12 de 1820. 

(Contestada el 18 de setiembre). 

Amigo querido. Con la vista de la que condujo Garrón reco- 
mendaticia habrh dicho, y con razón jaún no asamos, ya pringa- 
nios? aludiendo .i que cuanto nace nuestra amistad ya la empeño 
en odiosas comisiones. Los medio vejancones somos propios para 
esto, porque a título de años y de toros refugados tenemos puesta 
la vergüenza en la espalda, prevalidos t amb ih  en la moderna 
prudencia de la lúcida juventud del día que enseña. a sus ante- 
riores a dispensar las groserías; en este rango coloco aquella 
carta, pero aguardo con ansia la demostración de estar dispen- 
sado, aunque haya, o no, tenido el eIecto a que se limitaba. 

Reconvengo a Ud. para que no olvide remitirme la copia de 
convenciones con Tucumán y Salta, a cuyo fin sólo vino el lúcido 



p!enipotenciario Serapión, [de Arteaga] , será-pillo, o será-piojo, 
según el doctor Medeyros. No extrañe Ud. que todos los negoci~s 
esos huelen a peste, pues esa es propia de las estaciones de agosto 
p setiembre en todos los años y mientras estos dos meses no pa- 
sen, es de necesidad aguantar olores putrefactos: procurando 
únicamente en todo el período usar de algunos espíritus para 
las narices que le eviten el contagio de la corrupción. 

Nada sé de mis amigos, en csp~cízl  sobre el uso, o no, de 
la licencia; quisiera me diga Ud. algo, porque a ellos, tal vez, 
se les pase hacerlo. 

Hacen tres días que sobre ellos hablé a su señoría dándole 
por principio las gracias.. . de haber cumplido con una de las 
dos ofertas que me hizo, y suplicándole realice la 20 con la que 
testimoniará su sensibilidad en la desgracia de sus paisanos; fue 
esto con los adornos que pude, impropios de mi genio viejo, pero 
hijos legítimos de él de los de su tiempo ilustrado, y aunque me 
cuesta ponerme a la moda, lo hago, para que no se me tenga por 
terco en el mundo y por idólatra de los usos del tiempo de don 
Pelayo. 

<'Unos Robe Ud. tiempo a su estudio para hablar conmigo al, 
ratos que los habitantes de las Tebaydas o de algunas posesiones 
pob1ada.s de la Turquía gustamos también saber lo que se hace 
en los Londres, los parises, etc. donde tienen en uso común,, Rara 
tcmpoucm felicitate, etc., e k .  

Por el parlamentario que ha regresado, trayendo la ratifi- 
cación del canje propuesto por ese señor y fijado para el 15 dei 
entrante setiembre se confirma la ida del general Canterac con 
dos batallones a no sé que punto de la Costa; dice que en Mojo 
(punto fortificado) hay 1500 hombres que el día de su entrada 
los vio haciendo ejercicio en el Campo que Marquiegui con su 
caballería ocupa el largo del Río de San Juan, y que el cuartel 
general existe en Tupiza. Dice otras varias cosas, de que infiero, 
puede hacer collera con don Calixto Gaona, y me decido, que lo 
pescuecerá a éste, motivo porque evito garabatearlas. 

Ha traido su carguita de Tocuyos iqué miseria! i qué crédito 
para los oficiales! especialmente, que c?.eben suponer sea la mues- 
tra, cuando lo mandan en esa comisión, para que se destinan su- 
jetos de buena presencia, de lucimiento en su lenguaje, de regular 
ojo militar, de conocimientos en la ciencia de la guerra y de de- 
coro, que haga juego con las anteriores calidades ¡qué desgracia 
amigo! lamentémosla, pues para con aquellos sin duda hemos 
quedado tan acreditados conlo lo están para con las naciones cui- 
tas los habitantes de los areniscos terrenos del cabo de Buena 
Esperanza. 



Diga Ud. un mil cariños a mi señora su madre y doña DO- 
!ores a quienes aprecio en mi corazón. 

Que Ud. me ocupe en cuanto puedo valer deseo, como su ver- 
dadero amigo que B. S. 

Agustix Dávila 
P. D. En  agosto 17. 

Me han asegurado, que la cu

r

iosidad y buen gusto de Ud. 
cultivados por más de un año en la Roma Americana, le han he- 
rho t raer  varias flores en semillas y algunos libros modernos en- 
tretenidos. Si fuese cierto, me alegro infinito. así por los ade- 
lantos de un amigo, como por lo que me pudiera tocar a mérito 
de mi poca vergüenza y genio (adquirido) Franciscano ; estimaré 
a Ud. pues, la gracia, de que me dé algunas semillas de las que 
pudieran sobrarle y me preste tal cual librito, en especial si 
tratan de escuela de niños, porque me veo empeñado en la edu- 
cación de cuatro hermanitos y en la formación de un jardincito 
que haga el virtuoso pasatiempo de una madre y hermanita que 
la Providencia me ha dado por el feliz enlace que tuve con su 
servidora mi Luisa quien saluda a Ud. en igual a lo que lo hace 
su invariable 

Dávila 

Si los libros fuesen de venta avíseme los precios de los que 
quiera mandarme, o remítame la nota para elegir, pero con indi- 
cación de lo que más merezca el concepto de Ud. 

No se admire de mi escandalosa filosofía, viéndose pensar, 
en momento de abrazarse el mundo, en flores y escuela; este sis- 
tema he adoptado para no perder la vena de mi juicio. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

MISION DE CASTRO Y ZUVIRIA 
ANTE BERNABE ARAOZ 

[CARTA DE GUEMES A PEDRO IGNACIO CASTRO 
Y FACUNDO1 ZUVIRIA] 

R E S E R V A D A  

Señores doctores don Pedro' Ignacio Castro y don Facundo 
Zuviría. 
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Mis apreciadísimos amigos y señores : 

Las superiores cualidades que se reúnen en Uds. me han de- 
cidido exclusivamente a comisionarlos para los objetos que abraza 
el adjunto oficio: de todo lo acaecido instruyo a Uds. con las 
copias que acompaño; a más que deben estarlo por lo que han 
presenciado en ésa. 

Este paso me ea forzoso dar en obsequio de nuestra común 
felicidad y prevenir (si surte efecto) todos los males que serán 
consiguientes a la resolución que forzosamente tomaré de atacar 
a ese gobernador l. 

Yo suplico a Uds. que no se excusen de esta diligencia, que 
cediendo en beneficio de la causa común, y de la humanidad, es. 
también un deber de este afectísimo y servidor de Uds. 

Mal tín Gzcemc,s 
Salta, agosto 12 de 1820. 

[M. o. y fotocopia en N.A.]  
Al dorso hay esta anotacibn, que me parece de ietra de Zorrilla: "Co- 

misión de Güemes a Tucumán el año 20 compuesta de señores Castro y 
Zuviría. D. G. 

Nota: Esta carta la publicamos también en el "Epistolario", del 
tomo 6 de esta obra, bajo el número 338, pág. 438. F. M. G .  

[BORRADORES DE OFICIO DE CASTRO BARROS Y ZUVIRIA 
AL GOBERNADOR DE CATAMARCA] 

l o  Comisionados por el gobernador intendente de la provincia 
de Salta y general en jefe del Ejército de Observación don Mar- 
tín Miguel de Güemes para solicitar de este gobierno los útiles 
de guerra y artículos necesarios para realizar la expedición al 
Perú contra el común enemigo, hemos tocado en la falta de uno 
de los principales para su realización. Tal es la de doce mil pie- 
dras de chispa de que carecen ambas Provincias. A efecto de que 
V.S. se  sirva, remitirlas de ésa a disposición de dicho señor ge- 
neral o las mande labrar con la posible brevedad en caso de no 
tenerlas prontas, es que nos dirigimos a V. S. en la presente co- 
municación. 

Sería de nuestro deber indicar a V. S. el estado brillante en 
que se halla la expedición, sino lo creyéramos informado de todo 
por comunicaciones oficiales de nuestro gobierno; pero baste decir 
a V. S. que a mérito de su actividad bien conocida, de los heroicos 

' Bernabé Arboz. 



sacrificios de la provincia de Salta y de ese generoso entusiasmo 
que preside siempre a sus empresas, estaría ya en marcha un 
ejército contra el común enemigo, si la falta. de algunos artículos, 
siendo uno de ellos el que solicitamos de V. S., no hubiese retar- 
dado sus salidas. 
29 Coiliisionados por el gobernador intendente de la provincia 
de Salta y general en jefe del Ejército de Observación don Martín 
Miguel Güemes para solicitar de este gobierno y provincia los 
LÍtiles de guerra necesarios para realizar la expedición al Perú 
contra el común thnemigo. hemos tocado en la falta de uno de 
ios artículos principales pwa su realización. Tal es la de 12 mil 
piedras de chispa, quci no puede facilitar este gobierno por care- 
cer de ellas. Al objeto que V.S. las remita de ésa a disposición 
de o las mande labrar en el caso de no tenerlas hechas, es que 
110s dirigimos a V. S. en la presente comunicación. 

Sería de nuestro deber indicar a V. S. el estado bril!ante de 
la expedición, si no lo supusiésemos informado pcr comunicacio- 
nes oficiales del jefe comitente; baste decir a V. S. que a mérito 
de la actividad bien conocida de éste, de los sacrificios extraordi- 
narios de la provincia de Salta, del entusiasmo que preside a sus 
empresas, estaría ya cn marcha contra el enemigo, si la falta de 
pocos artículos y uno ¿te ellos el que solicitamos de V. S. no retar- 
dase su salida. Para acelerar ésta, para cumplir el compromiso 
coi1 el señor San Martín, y las órdenes que al efecto tiene dadas, 
para aprovechar la actual debilidad del enemigo por la desmo- 
ralización, para destruirlo, o al menos ocupar' su atención, apoyar 
ia deserción, a!entar y conmover los pueblos interiores, posesio- 
narnos de Tarija privándole de cuanto ella le suministra, servir 
al fin de sostén al orden en aquellas provincias y de plantel n 
un nuevo y grande Ejército que unido al del inmortal jefe de los 
Andes sea el espanto del enemigo y consolide para siempre la 
libertad de América; para acelerarla repito, y llenar los objetos 
que expuestos en compendio, se promete la citada expedición es 
que pedimos a V. S. por la vida de la Patria que sin pérdida de 
momentos a la brevedad posible, remita el auxilio que tenemos 
indicado '. 
TM. o. y fotocopia en ?r'. A.1 

1 Estos son dos borradores de letra de Zuviría. Creo que el lo sea 
el adoptado y remitido al gobernador de Catamarca, porque su redacción y 
su escritura son más correctas que en el 2O. D.G. 
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[OFICIO DE ARTEAGA A GORRITI Y MONJE Y ORTEGA] 

El congreso de la provincia de Tucumán contestando mi con- 
sulta que le dirigí en 6 del corriente relativamente a los dos ar- 
tículos propuestos por esta provincia en orden 3 1  del que rige 
me dice lo que sigue: 

"El congreso de la irovincia en vista de la consulta que Ud. 
le dirige fecha 6 del corriente sobre los dos iíltimos artículos c i ~  
!os pactos con el benemérito gobierno y provincia de Salta dc-- 
pués de las más serias meditaciones ha conceptuado justamcnl~~ 
aprobar la prudente medida con que ha manejado el desempefici 
de su confianza sin entrar en la sanción de unos artículos qui? 
no eran privativos dcl conocimiento de la provincia sola. ni esta- 
ban en la esfera de las facultades concedidas a su comisión: ,,? 

.r~cconocinziento de  u72 g e n e i d  e n  jefe de  la cxpedgción que se 
p?*o?lecta jamás pocll-ia o n  las circunstancias realizarse por es tn  
proi:i.ficia s i n  prevenir in,consideradamente las superiorss t idibe- 
ruciones del G o n , ~ . i w o  p1.ovincial a que se n o s  inv i ta  of&kdmen,fc 
con sólo el objeto de elegir u n a  autoridad suprema v i e  desig- 
nundo  el j e f e  genernl oyganice su fuerza ,  En apreste ,  y auxilie 
con los ~ e c w s o s  qzre propomionalm,ente correspondan a los pue- 
blos rep~esen tac los ;  a esta misma autoridad que el voto libre de 
?os pueblos invitados crease para confianza tan importante, y 
sagrada, le será exclusiva, y propia la facultad de demandar :.L 
los pueblos una razón individual dv todos los útiles militares, 
pertrechos, y existencias disponibles pertenecientes a la Nación 
para con arreglo a ella calcular la fuerza que haya de hacerse 
efectiva, y armarla de todos los artículos que serán necesarios 
para. adaptarla a su más pronta marcha; así es que este gobierno 
desrle los pr ime~os momentos de su iilstalacih dio en oportuni- 
dad !a mas exacta e individual nota de cuantos enseres, y especies 
habia dejado el ejército en su regreso a la de Córdoba, compro- 
metiendose a tenerla en la niejor custodia, y pronta a darle el 
destino, que la suprema autoridad de la nación determinase; 
concluyendo últimamente q l e  así como le son de toda su acepta- 
ción los demás artículos de los tratados, le es muy sensible a esta 
corporación reconocerse sin facultades por sí sola a sancionar los 
de la consulta; sin embargo de que en cualesquiera acontecimiento 
erersivo del orden público de ambas provincias y mucho más de 
la causa común será infaltable en la provincia la pronta eroga- 
ción de los pertrechos, municiones, v demás útiles que se necesi- 
ten: lo que de orden de Su Alteza se le comunica a Ud. para su 
gobierno e inteligencia." 



Lo transcribo a V. S. para su conocimiento esperando su con-- 
testación. 

Dios guarde a Uds, muchos años, Salta, agosto 19 de 1820. 

Serapión José de A?-teaga 

Señores diputados de esta ciudad doctores don José Ignacio 
ele Gorriti, y don Juan de la Cruz Monje. 
[M. o. y fotocopia en N. A,] 

Nota: El bastaidrllado es nuestro. F. M. G. 

[OFICIO DE CASTRO BARROS Y ZUVIRIA A GÜEMES] 

Personados en ésta el 19 del corriente, lo fuimos también 
ante el jefe de la Provincia y expuesto en todas sus partes el 
objeto de nuestra misión prometió franquearnos cuanto pudiese 
con arreglo a los artículos de instrucción, y algunos más que 
agregamos. Espero resolverlo de acuerdo con el congreso a quien 
reprodugimos lo anteriormente expuesto al citado jefe, y presen- 
tamos la nota de auxilios con que debía contribuir esta Provincia, 
esperamos su contestación para ponerla en noticia de V. S. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Tucumán y agosto 21 
de 1820. 

Don Pedro Ignacio de Castro. Facundo Zuviria. 
Señor gobernador intendente general en jefe don Martín 

Giiemes. 
[Biblioteca Nacional, documento no 5257. Fotocopia en N. A.3 

[OFICIO DE MIGUEL FRANCISCO ARAOZ 
A ZUVIRIA Y CASTRO] 

Son innumerables las prudentes consideraciones relativas 
a la pronta organización de una fuerza capaz de llamar la aten- 
ción del enemigo que deben convencer al especulador menos pers- 
picaz de la imposibilidad de realizarla las dos provincias de Tu- 
cumán y Salta principalmente en momentos tan ejecutivos; la 
estación desfavorable, y penosa; la falta casi total de los auxilios 
y Útiles militares que como de absoluta necesidad exige de ésta 
el gobernador intendente de Salta, la desolación, cabal comunción 
de artículos y medíos de toda clase de aprestos a que han redu- 
cido a su provincia sus últimos cacrificios en el rechace de cinco 
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mil tiranos, que como indudables publican sus comunicaciones ofi- 
ciales, son datos que con evidencia comprueban aquella imposi- 
bilidad; si a ésta se afiade la decisiva deliberaciGn de aquel 30- 
bierno en su oficio de 4 de agosto de no efectuar la expedición 
nin una tropa de tres mil quinientos hombres al menos, y sin 
que esta provincia le dé ioc?os los auxilios que contiene la nota 
presentada por su comisih a esta corporación provincial, en 1 %  
necesidad irreparable de no poder absolutamente llenarse ~tmboh 
respcctos no puede ser más inverificable la esforzada expedición 
a que se nos invita. Sin embargo a pesar de tan obvias y justas 
reflexiones le basta a !a provincia representirsele el sagrado 
interesante destino de los recursos que se solicitan para que sobre- 
poniéndose a todos estos óbicw y a cuantos presentan las misma.: 
comunicaciones de ese gobierno, eropue cuantos en momentos Inri 
apurados le ha sido posible reunir, los mismos que en la nota 
inclusa se pasan a la comisión para su inteligencia y para que 
Te pueda hacer cargo de recibirlos sucesivamente conforme a su 
acopio bajo la sola calidad de garantir ésta a nombre del po- 
bierao de donde emana ha de ser ~fec t iva  la expedición coa la 
fuerm proporcionada a los recursos. Lo que de orden de su alteza 
lo comunico a V. S. para su inteiigencia. 

Dios guarde a V.S. mu<bhoq años. Tucuinán 23 de agosto 
cle 1820. 

Miguel Fra?zci.sco A ~ á o z  
Diputado Secretario. 

S .  S. D. D Magistral Ilon Pedro Ignacio Castro rEat.ros1, y don 
Facundo Zuviría. 

[RAZON DE LOS AUXILIOS OFRECIDOS 
E N  LA NOTA PRECEDENTE] 

Razón de los artfculos con que contribuye la provincia de! 
Tucumlín en auxilio de la expedición con que el señor coronel 
mayor don Martín Güemes t ra ta  de marchar contra el común 
enemigo. 

Un mil cuatrocientos juegos de herraduras para caballos. 
Un ídem doscientas ídem para mulas. 
Ochocientas arrobas arroz. 
Veinte ídem de pólvora. 
Quinientas lanzas. 
Mil piedras de chispa. 
Seiscientas reses charqueadas. 
Los caballos y muias mansas que puedan recolectarse y ca- 



paces de servir; no pudiendo prefijar el número atendiendo la 
fatal estación, y las extracciones hechas para remitir a Salta y 
auxiliar al coronel Heredia. 

Doscientos vestuarios remitidos el día que llegaron los co- 
misionados. 

De ocho a diez mil pesos plata. 
Mota: Aunque los señores comisionados han pedido cuatro 

piczris de artillería, calibre de a 4, sólo existen dos que están 
d~.scompuestas sujetas al reconocimiento de dichos comisionados 
nor sí o por un inteligente. Se ha satisfecho a los señores comi- 
sionados sobre el déficit de esta nota con relación a la presentada 
jmr ellos. Tucumán y agosto 23 de 1820. 

Miguel Francisco Aráoz 
Diputado secretario. 

Se agregan los desertores del coronel Heredia con sus co- 
rrespondientes armas. 

Es  copia. Zuviria. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE CASTRO BARROS Y ZUVIRIA AL CONGRESO 
DE LA REPUBLICA DE TUCUMAN] 

Oficio de contestación 

:iI Congreso Provincial. 

7duy poderoso sefior: Es  en nuestro poder la respetable co- 
municación de vuestra alteza y adjunta nota de los útiles de 
:!iierra y demás auxilios con que promete contribuir esta pro- 
~ i n c i a  para la marcha de la expedición al Perú, con tal que 
naranticemos la realizacióri de ella, en el número y fuerza corres- 
pondiente a los auxilios prometidos. No puede excusarse la comi- 
ci6n de representar a vuestra alteza cuán altamente desagradable 
:>Era a nuestro gobierno semejante cláusula, pues ella presenta 
un Pafasis de desconfianza que debió desaparecer con lo expuesto 
por nosotros en sesiones de 21 y 23 del corriente. En estas expu- 
smos  el entusiasmo del gobierno g provincia de Salta, su aptitud 
J- heroicos sacrificios, su noble desprendimiento del resto de su 
subsistencia para realizar una expedición que sirva de germen 
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a la unión y concurrencia de las demás que aprovechando la 
debilidad del enemigo por la desmembración de su principal y 
mejor fuerza, logre un triunfo sobre él, o al  menos apoye la 
deserción, aliente los Pueblos interiores, le distraiga su atención, 
facilite la posesión de Tarija, con las incalculables ventajas que 
de esto y de lo indicado resultan. Hemos también representado 
cuanto pesa en el honor de nuestro Gobierno comitente el solem- 
nc compromiso, con el señor San Martín a la ejecución de s u  
plan combinado cuanto le instan los clamores de este inmorta! 
jefe a una pronta marcha que decide de la vida o ruina eterna 
de la Patria. Tanto entusiasmo, tamaños sacrificios, tán noble 
interés, tan solemne compromiso, más breve, el conocimiento de 
cuanto es capaz la provincia de Salta, bastan para persuadir 
a vuestra alteza que a toda costa y al travez de todo entorpeci- 
miento llevará al cabo una empresa a que está resuelta, y que por 
otra parte la ve al punto de realizarse; y es la más sagrada garan- 
tía que la comisión puede presentar a vuestra alteza. Esperamos 
que teniéndola por suficiente se  servirá ordenar que a la mayor 
brevedad y acto continuo se proceda a la entrega de los artículos 
que contiene la nota a que se refiere. 

Dios guarde a vuestra alteza muchos años. Tucumán, agosto 
24 de 1820. Doctor Pedro Ignacio de Castro. Facundo Zuviría. 
Señores diputados del Congreso Provincial. 

Es  copia de su original 
Zuviria 

CEQRRADORES DE LETRA DE ZUVIRIA PARA 
LA REDACCION DEL OFICIO PRECEDENTE1 

Es en nuestro poder la respetable comunicación de vuestra 
a l t e a  con la nota que Ia acompaña de los útiles de guerra y de- 
más auxilios con que se promete contribuir esta república pare 
la marcha de la cxpedición consiguiente aquella :t la presentadn 
por nosotros fecha 21 del corriente. En  su contesto debemos ex- 
poner a vuestra alteza que ias eoinisionados no pueden presen- 
t a r  mayor garantía en favor de su realización que 10s sacrificios 
;inticipatfos ya por la Provincia de Salta a este objeto y la buena 
fe con ciue para exigir los de Fsta L-hemos sido incitruldos c n a n d ~  
se nos confió Ia comisión que tenen2os cí honor de desempeñar 
ron motivos tan sagrados. 

Es en nuestro poder la respetable comunlcacicín de vuestra 
alteza consiguiente a nuestras sesiones fecha 21, 23 del corriente 



y nota presentada de los útiles de guerra y demás auxilios con 
:trunco]. . . 

Es en nuestro poder la respetable cornunicacicín de vuestra 
ízlteza y adjunta nota de los útiles de guerra y dern%s auxilios 
con que se promete contribuir esta provincia para !a marcha 
de la expedición en caso que garanticemos la realización de e!!a 
en el número y fuerza correspondiente a los auxilios prometidos. 

No puede excusarse la comisión de representar a vuestra 
ziieza cuán altamente injuriosa es a nuestro gobierno semejante 
clAusula. Ella encierra una desconfianza que debió desaparecer 
con lo expuesto por nosotros en sesiones de 21 y 23 del corriente. 
En ellas expusimos el entusiasmo del gobierno y provincia de 
Salta para realizar una expedición que sirva de germen a la 
unión y concurrencia de las demás, que aprovechando la debili- 
dad del enemigo por la desmembración de su principal fuerza, 
asegure un triunfo sobre él, o al menos apoye la deserción, aliente 
los Pueblos interiores, ocupe su atención, facilite la posesión de 
Tarija, con las incalculables ventajas que de esto resultan. He- 
mos también representado la aptitud y heroicos sacrificios de 
toda la Provincia a este objeto, su compromiso [testado: el es- 
tado brillante de la expedición] con el señor San Martín, los 
clamores de éste, [testado; la vida]. Si estos sacrificios, si este 
entusiasmo, si tamaño interés, si el peso del citado compromiso, 
si e1 conocimiento de cuanto es capaz la provincia de Salta, no 
persuaden a vuestra alteza que a costa de todo, al través de 
cualesquiera entorpecimiento no llevará al  cabo su empresa, no 
tiene la comisión garantía alguna que prestar. 

rM. o. y fotocopia en N. A,] 

[BORRADOR DE OFICIO DE CASTRO BARROS 
Y Z W I R I A  A GUEMES1 

l o  Nada ha omitido la comisión a fin de llenar su objeto y con- 
currir por nuestra parte a los heroicos planes de V. S.: todos 
nuestros esfuerzos Jlevados al extremo sólo han ~roducido los 
útiles y auxilios Que contiene la adjunta nota; bajo las más so- 
lemnes wrotestas de este gobierno y Congreso Provincial ser lo 
contenido en la citada nota con cuanto por ahora puede contri- 
buir esta provincia. Para  recibirlos, como para lo que ocurra en 
!a remisión aue de dIos se compromete hacer este gobierno hasta 
el punto de Los Sauces, comisionamos al sargento mayor don 
Ptiblo Alemán por la confianza que en 61 tenemos. 



GUEMES DOCUMENTADO 257 

Sería de nuestra mayor satisfacción esperar en ésta la sali- 
da de los mencionados artículos; pero a más de creer inoficiosa 
esta demora por la indispensable que promete la marcha de al- 
gunos de ellos; creemos tambihn conveniente personarnos a 
V. S. con la posible brevedad para responder dc nuestra comi- 
sión exponiendo las contestaciones de este gobierno sobre el dZ- 
ficit que presenta su nota con re!ación a la que V. S. se sirvi6 
remitirnos. 

Reconocidas por un inteligente las piezas de artillería calibre 
de a 4 a que se refiere la nota de este gobierno, somos infor- 
mados de su inutilidad y dificil compostura, quedaros si a con- 
seguir munición para las que tenga TT. S. en ésa. 

Animados y conducidos del más vivo interés wor cuanto con- 
curra a facilitar la expedición y ver a la provincia de Cúrdoba libre 
ya de las hordas armadas que la amenazaban, hemo-. traspasado 
loa límites de nuestros poderes oficiando al señor Bustos con 
inclusión de la nota de quc remitimos a V. S. copia y del oficio 
ii que S? refiere. Tambih  incluimos del pasado al teniente gober- 
nador de Catamarca por las piedras de chispa de que carece 
este gobierno, y tanto necesita V. S.; esperamos sea de su apro- 
bación así este paso, como lo demás obrado en desempeño de 
nuestra comisión, de lo que incluimos a V. S. las correspondien- 
tes copias. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Tucumán y agosto 25 
dc 1820. 

Señor gobernador intendente de la provincia de Salta don 
Martíri Miguel de Guemes. 
2 O  Nada ha omitido la comisión a fin de llenar su objeto, y las 
virtuosas miras de V. S.; todos nuestros esfuerzos llevados al ex 
[sic] sólo han producido lo que contiene la adjunta nota, y así 
para su recepción como para lo que ocurra en la remisión que 
cl? ellos se compromete hacer este gobierno hasta el punto cle Los 
Sauces, tratamos de comisionar al sargento mayor don Pablo 
AlemRn por la confianza que en él tenemos. 

Sería de nuestra mayor satisfacciOri esperar en ésta la salida 
de los mencionados auxilios; pero a más de creer inoficiosa esta 
demora, por la indispensable que promete la de algunos artícu- 
los; creemos conveniente personarnos a V. S. con la posible bre- 
vedad para responder de nuestra comisión y satisfacer a V. S. 
sobre el déficit que presenta la nota de auxilios con que con- 
curre este Gobierno a la remitida a nosotros por V. S. 

Animados del más vivo interés por cuanto concurra a faci- 
litar la expedición, es que pasando los límites de nuestros po- 
deres, hemos dirigido al señor Bustos el oficio y nota de que in- 



cluimos a V. S. copia; como también del pasado al teniente 
gobernador de Catamarca por piedras de chispa de que carece este 
Gobierno, y tanto necesita V. S. Esperamos sea de su aprobación, 
así este paso, como los demás de que incluimos a V. S. las corres- 
pondientes copias. 

Reconocidas por un inteligente las piezas de artillería a que 
se refiere la nota, somos informados de su inutilidad. Quedamos 
a conseguir munición para las que tenga V. S. en ésa. 
do Incapaces estos hombres de toda empresa heroica, e ignoran- 
tes de cuanto es capaz un pueblo esforzado, han creído irreali- 
zable la expedición que se prepara; este engaño, unido a su mez- 
quindad natural y al temor de que los auxilios quc presten se 
conviertan en su contra, han hecho costosa la entrega de los auxi- 
lios que contiene la nota que le incluyo. Ella es menos de la 
pedida por V. S. pero es más de lo que nosotros esperábamos. 
Por no demorar más a Hereña excusamos una relación prolija 
de todo lo ocurrido, que la haremos verbalmente a V. S. 

Las herraduras que van son todas las que habían; cartuchos 
a bala juran no tenerlos, como igualmente, que las 20 arrobas 
de pólvora que nos dan es más de la que les queda. 

Piedras de chispa, aseguran no tener más que 1.400 remi- 
*idas por Cisneros por habérselas pedido a causa de no tenerlas; 
de éstas no quisieron darme, ni una, pero al fin les he arrancado 
,as 1.000 de la nota. 

[Las piezas de artillería calibre a :  testado] 
[Sobre : testado] las [piezas : testado] de artillería instruirá 

a V. S. Hereña; que [do a conseguir; testado] 
Los vestuarios los han gastado en sus gauchos y guarnición: 

les he representado la obligación de abonarlos, y sólo contestan 
con su imposibilidad por la pobreza que lloran. Van las 500 lan- 
zas, el arroz y charquis que aunque no sean muy necesarios no 
está de más. Fusiles aseguran no llegar a. 400 los que tiene esta 
provincia para el sostén interioi del orden; y que aún este nú- 
mero se ha disminuido con el auxilio de 100 hombres armados 
que han marchado contra Corro y en [trunco] 

Quedan a recolectar mulas y caballos, como también se queda 
haciendo en el comercio la distribución de los [trunco] 
íM o. y fotocopia en N.A.]  

' E1 borrador o copia no 1, es letra de escribiente; los no 2 y 3 
son letra de Zuviría. D. G. 
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[OFICIO DE CASTRO Y ZUVIRIA 
AL GOBERNADOR DE CORDOBA] 

Cuando en la ruina ge11r:ral que amenaza al Estado en me- 
dio de 10s desastres de la anarquía, la hlica columna en que se 
apoya es el vencedor de Chacabuco y Maipú, y el buen resultado 
de su heroica empresa al Interior, la  única esperanza de una res- 
tauración gloriosa; dejar de coadyimw al buen éxito de aquélla, 
abandonarlo a sus virtudes y heroísmo solamente, exponerlo a. 
estrellarse contra las dobles fuerzas de un enemigo astuto y po- 
deroso, quebrantar en fin un compromiso solemne hecho por los 
gobiernos provinciales para hacer grandiosos sacrificios y veri- 
ficar por esta parte una expedición al Perii; sabe V. S. que no 
sería la más f r ía  indiferencia y el egoísmo más exaltado, sí, más 
bien, un verdadero asesinato de una patria que nos cuesta miles 
íle días de sacrificios y trabajos. Las gciaxdias de corps de estas 
provincias, los hijos de Salta a Ias órdenes de su benemérito y 
siempre activo jefe bien convencidos de estas verdades, presentan 
en el día un cuadro sublime de heroísmo y generosidad que la 
América, Iibre o esclava, no recordar5 jamás sin la más viva 
gratitud, admiración y ternura. De entre los escombros y ruinas 
a que esta reducida por una lucha constante con el enemigo co- 
mún, su celo ha puesto en movimiento los iíltimos medios que le 
restaban para verificar la expedición prometida al general de 
!os Andes; mas, ellos solos, aunque bas tan te  para el cumpli- 
miento de su deber. y complemento de su gloria, es imposible 
lo sean para ver en marcha a las valientes del Ejkrcito de Obser- 
vación. Así es que obligada la provincia a implorar de las otras 
los iitileu que le faltan, nos ha honrado comisionándonos a este 
objeto sagrado que llenamos en esta del Tucumán, y esperamos 
alcanzar de la benemérita de Córdoba n que V. S. preside. Sus 
iuces, su grande int.erés por la. causa común, nos aseguran que 
sin los inconvenientes que se le han preaentado hasta hoy, muy de 
antemano habría desplegado su actividad, y aún hecho brillar su 
heroísmo para llenar los votos de la Nación, del general San 'Mar- 
i ín y los pueblos dei Perú, organizando una expedición capaz 
de destruir los muy débiles restos que ha dejado e! enemigo de 
sxs fuerzas en guarnición del Perri, de apoyar la deserción, de pri- 
varle los recursos de la provincia de Tal-ija, al paso que nos 
sirvan eficacísimamente, de llamar la atención al enemigo y con- 
mover los habitantes del Interior, de servir en fin de sostén a l  
orden de aquellas provincias y plantel para rín nuevo y grande 
eiírcito que unido al del inmortal Jefe de los Andes sea el espanto 
de! enemigo y consolide para siempre la Iibertad de nuestra pa- 



tria. Los útiles pues que constan de la lista incluso son los úni- 
cos que detienen la marcha ripida del Ejercito de Observacióc, 
y que prestados por T'. S. con la celeridad, prontitud y eficacia 
que demandan tan santos fines, les harán un honor eterno y acre- 
ditarán para siempre que el gobernador de Córdoba libre ya del 
cuidado de las hordas armadas que amenazaron a Buenos Aires 
y a la provincia de su mando, ha sido uno de los agentes bene- 

'n Iresa. méritos de esta magnánima y gloriosa e, 1 

Dios guarde a V. S. muchos años. Tucumán, agosto 25 de 1820. 

Doctor P e d w  Ignacio de Castro [Barros3 

Señor coronel mayor gobernador intendente de la provincia 
de Córdoba don Juan Bautista Bustos. 
[Archivo de Córdoba, tomo 68, ]CS.. 8, págs. 132 y 132 vtü. Fotocopia can 
N. A,] 

3 

COMIPION DE APOLINARIO SARAVIA 
PARA ATACAR A ARAOZ POR CATAMARCA 

[OFICIO DE APOLINARIO SARAVIA A GÜEMES] 

Inmediatamente que recibí la orden de Y. S. para auxiliar 
al señor coronel Corro, en la forma que me previene, me diri- 
gí a este punto y tengo ya destacados los 25 hombres, que me 
ordena, mas como hubiese yo anticipado este aviso con mi ayu- 
dante don Domingo Saravia, tanto al dicho señor coronel, como 
al comandante de Santa María, me contesta éste, la correspon- 
dencia que acompaño. Con cuyo motivo he dispuesto que la par- 
tida que marrhó ayer, a las órdenes del sargento mayor graduado 
don Ramón Cabrera, se sitúe en Tolombón (nueve leguas de cste 
punto) h x t a  el a w i h ,  de dicho señor, pero sienipre a la mira 
de lo que pueda ocurri

r

, pues al efecto bien instruido tengo ya 
en Santa 3Iaríii. al dicho mi ayudante Saravia, y a mayor abun- 
damiento, hoy he mandado otro espía hasta el mismo Santa Na- 
ría, teniendo para cualquier rvento, citada toda la gente de los 
Valles a mi primera orden. Lo que comunico a V. S. en cumpli- 
miento de mi deber. 

Dios guarde a V. S. muchos años. San Carlos y octubre 7 
de 1820. 

José Apolinar tle Saravia 



Señor general en jefe don Martín Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

Nota:  Ante el proceder obstruccionista e insubordinado de Bernabé 
Aráoz para con Güemes al  no reconocerlo como general en jefe del Ejér- 
cito de Observación a l  Perú y negarle cooperación, éste avanzó con sus 
tropas hacia Tucumán y mandó a Apolinario Saravia por los Valles 
Calchaquíes para atacarlo y evitar su fuga a Catamarca. Los documentos 
que siguen se refieren a esa campaña. F. M. G. 

[OFICIO DE APOLINARIO SARAVIA A GUEMES'] 

Acaba de llegar desde Guazán mi ayudante don Domingo Sa- 
ravia a donde le fue preciso pasar desde Santa María, tanto 
porque supo que se hallaba allí detenido el coronel Corro, cuanto 
por indagar con m i s  evidencia por su objeto primario. Y en 
orden a lo primero me dice que dicho señor salió ya de aquel 
destino y que lo deja en los campos de Santa María, que su de- 
mora había sido aguardando órdenes de V. S. para proce~der n 
!:I deposición del Empemdor l ,  consecuente a las instrucciones 
que llevó el coronel Laora, cuya combinación, con Díaz, Zisneros, 
Mota, Pigueroa, otros de Catamarca y aun con los santiagueños 
debe ya estar en noticia dc V. S., y me dice dicho señor Corro, 
q u O  6rtlenes tengo sobre el particular y que hasta que yo le co- 
munique la disposición de V. S. piensa marchar muy lentamente 
y parar en Tolomb6n para rio dar  indicios del proyecto, para el 
que le ha dejado a prevencihn a Díaz un.% carga de municiones. 

Yo corno no tengo ordm alguna relativa a este paso, me 
tlesenticndo y pienso luego que llegue a Tolombón donde yo iré 
mañana hacerlo pasar a s u  destino en !os Molinos, a pesar que 
mi? instruye que el golpe es hecho sin efusión de sangre, con 
sólo la apmximacióri del serlor Heredia al Tucumán y el rnovi- 
miento combinado con estos aíyntei:, por lo que me he visto en 
precis ih  de haccrle este i,xprclso para que con prontitud me 
ordene V. S. lo que sea de ::u superior agrado, circulando sí a! 
mismo tiempo por mi condncto, las órdenes correspondientes a 
los nombrados, y en particular a Figueroa y Mota, y si es de 
su aprobación, reforziindome con 25 ganaderos  o infernales, do 
sable a! mando del oficial de su agrado. 

En orden a lo segundo me dice mi ayudante viene per:€ecta- 
mente instriiido, que todo el ccntrabando, se halla reunido en ei 
Rio Seco, como también la mulada en Monteros; que han sus- 

Se t ra ta  de RernüK, Aráoz proclamado prcsidenle de la 
de  Tmumán. F. M. G. 



pendido la salida por la venida del coronel Corro y que no deja 
de Ilamarles mucho la atención mi situación en este punto, a los 
agentes del contrabando que se  hallan en Santa Naría a la expec- 
tativa, que presume y con fundamento mientras estemos por ack 
no saldrá dicho contrabando y que Díaz se compromete a to- 
mar10 en el mismo Río Seco, siempre que se verifique la revo- 
lución. Pues que las cargas que anuncié a V. S. en mi anterior 
habían salido de Santa María, (y  que tengo parte también ya 
han salido del Cajón así al  Interior por un espía dc mucha con- 
fianza que mandé al mismo punto) no son de aquella cuenta, sino 
de Ugarriza, y de don Justo Corrales. Estas sin duda alguna las 
debemos contar por nuestras, siempre que no se hayan embos- 
cado en algún cerro; para lo que hago las más vivas diligencias, 
pues les tengo tomados todos !os pasos y con repetición de adver- 
tencias al oficial Rivero comandante de nuestras fuerzas en An- 
tofagasta, y a mayor abundamiento tengo dispuesta a retaguardia 
otra partida, luego que me cerciore de su proeerución ai interior. 

En orden a las demás úrdenes que me imparte V. S., con 
fecha 3, 6 y 10, debe descuidar y por lo que respecta al  arribo 
del enemigo al Eosaric ya -tuve aviso en Cachi y me presumí lo 
mismo que V. S. me indica, por lo que destiné el mismo dia al 
comandanle don Teodoro López (como quien tenía que i r  a su 
comisión al Rosario) en clase de espía para que me diese pronto 
aviso, que ya 13 tengo de ser verdad, entró Delgado con 20 hoin- 
bres y que sin perjudicar a nadie se regres.5 solo lkvando t d o s  
los animales de los que allí encontró., 

Soy de sentir que si yo he de permanecer cm este destino 
aguardando el resultado de nuestro asunto, me instruya si es de 
su agrado* el que arregle estos escuadrones, que cuando menos 
deben reducirse a cuatro con sus respectivos camandantec: por 
sus muchas distancias y abundancia de gente sin perjuicio del 
niando en jefe de los principales de estos Valles que V. S. tiene 
creados, pues que si se aguarda para esta operación la venida de 
V. S., será según SUS atenciones como Ea del Mesías para los 
judíos. 

Por f in  V. S. con presencia de lo expuesto dictará las órde- 
nes de su superior agrado, que a mí sólo me toca obedecerlas a 
todo trance. 

Dios guarde a V. S. muchos años. San Carlos y octubre 14 
de 1820. 

bosr' Apoiinar Saravia 
Señor general en jefe don Martín Giiemes. 

. . [&I. o. y fotocopia en N.A.] 
-- 
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[OFICIO DE APOLINABIO SARAVIA A GOEMES] 

Por partes repetidos, quc he recibido de los espías, que des- 
tiné a averiguar el rumbo que tomaba la fuerza que salió de 
Tucumán, no tengo duda, que a los quince días regresó al  pue- 
blo, desde los Monteros, o su inmediación y de consiguiente ya 
parece se han arrepentido de introducir el contrabando. 

La comunicación de V. S. del 2 del corriente me indica no 
haber ya expedición sobre Tucumán, pues me previene para 
otra sobre el enemigo común: en este caso, y en atención a que 
aquí ya todo lo tengo listo para la primera orden que reciba de 
TT. S. para la marcha le suplico se digne concederme permiso 
de pasar a ésa a arreglar mis negocios, para una campaña dila- 
tada cual es la que ocurre, pues al momento regresar6 con la 
orden de V. S. ya para emprender la expedición. 

Igtialmente me ordenará s i  los 25 lzoml>res que tengo di! 
gicardia e n  Antofagasta los he de r e t imr ,  o no  para la marcha 
g7.e~ 710 jttzgo allí muy preci,sa esta fuema para impedir  el co- 
mercio libre que han  entablado los v e c i m s  de la provincia ds 
T?ie7mán por esa rzcta tanto de e f ~ c t o s  u l t ~ a m a r  cuanto de m- 
fiuigad7,~ras al Interior al rnis,mo tiempo que veo la .fulta que nos 
k c s e  pura la expedición. esta fuerza armada. 

El parte del capitán Rivero que acompaño impondrh a V. S. 
de lo ocurrido por Antofagasta para lo que he tornado ya Itisi 

nodidas convenientes a la captura de los contrabandistas a pesar 
que scfún me dice el comisionado de al!í giran con pasaporte 
cicl subdelegado de Atacama. 

En orden a la solicitud de dicho comisionad.~ que tarnbi6n 
incluyo h.e resuelto que si  por orden del gobierno de T c w m á n , ,  
o de otro que no  e.ma.ne de la autoridad de V .  S. realizasen el 
violento despojo que se anuncia me remitan a los comisionados 
presos para ponerlos a disposición de V. S. 

Por fin el conductor de éste no i!eva otro objeto si no que 
V. S. me conteste sobre todos los puntos que el abraza para mi 
gobierno que por lo que respecta a las demás órdenes que me 
imparte deberá descuidar. 

Dios guarde a V. S. muchos años. San Carlos, novi2mbre 
10 de 1820. 

José Apolinario de Saraviu 
Señor general en jefe Don Martin Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 
.Vota: La bastardilla es nuestra. Donde dice "comercio libre" debe 

entenderse contrabanado con los realistas en perjuicio diredo de la expe- 
dición a Lima combinada entre San Martín y Giiemes. El gobernador de 
Tucumán era Bemab4 Aráoz. F. M. G. 



[OFICIO DE RIVERO A APOLlNARIO SARAVIA] 

Acabo de recibir el de V. S. fecha 30 del que ha expirado, 
y queda enterado de lo que V. S. me dice. Yo por acá no tengo 
una sola noticia de Santa María (hacen días una voz que ha 
salido aquí ando averiguando y no puedo saber de donde salió) 
creo que en este pago hay brujas la voz que salió aquí era que 
las cargas que V. S. me anunció se volvieron para atrás a traer 
gente armada para pasar por acá para Atacama. 

De lo que V. S. me dice que me acampe en Pirica, lo verifi- 
caré el 7 del que rige. 

El ganado y ovejas que me pide que saque de auxilio, no hay de 
dónde sacar; ya dije a V. S. en mi oficio que este lugar es muy 
escaso de todos víveres; no es como a V. S. le dicen: yo estoy 
manteniendo mi tropa con patais los más de los días, y gracias. 

También doy parte a V. S. que hacen 18 días que venían 
un cargamento de Atacama y 3 cargas de plata con destino a 
pasar por aquí para Santa María, y que en el camino supieron 
que había partida y se pasaron derecho para Fiambalao. Yo a 
los muchos días que supe, por eso no los perseguí, y como V. S. 
no me encargó esos puntos, no tenía bomberos, :v. ahora sé que 
el dinero que llevaban lo han empleado en mulas y géneros en 
T.. 
ri iambalao, y que ya regrcsíiil, j):ira lo que he puesto iina guardia 
de seis honnhres en .AntoTayn j>:lra que los pillen, pues coriozco 
que son personas mal intencionadas, pues mdnn ( ixlra~iands 
caminos. Los interesados son el piqueiio Mekhor Loaysa, Cosme 
Mc-a!la, Remigio Sensnno, estos han ido con las cargas para Fiam- 
Sa!ae; ,Tos6 Loaysa y Btas Nari;:no se han vueltc luego qu:: sc- 
:>ieron de la pa~i ic t :~  que se hal!t~lsa aquí &os han ido para Ata- 
cama. los 2 solo? montados; lo que doy parte a . S para su 
iiteligericia :; iii? or2ene io que haré con esos bicho:.: si los pillo. 

De las muias qui: me dice V. S. de Patrón he hecho compa- 
recer a esta comandancia a don Ramón Aranzakz, comisionado, 
a don Bernardo Salvatierra, al alcalde JuIiün Reales, que estos 
son los únicos que podían saber y les tomé declaración bajo de 
juramento y declaran lo siguiente: que es cierto que trajo 24 
mulas y que al cura de Atacama vendió 11 y al comisionado Anan- 
záez 4 mulas y la n~adrina con cría; es lo que decIaran, y que 61 
llevó las demás para Santa Maria. No satisfecho de las decla- 
raciones de éstos, hice formar rodeo de toda caballada y mulada 
para yo sacar las mulas por la marca, y no he encontrado más 
de la yegua y las 4 mulas y la cría que compró Aranzáez; las 
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demás que el cura compró las lleva para Atacama, que hacen 
20 días se fue de aquí con pasaporte mio. Es  lo que a V. S. puedo 
decir sobre el particular. 

También he sabido que de Fiambalao viene un alcalde comi- 
sionado a este lugar y que vienen a deponer a éste que actual 
se halla, mas no sé por cuya orden vendrá, lo que doy parte a V. S. 

El alcalde comisionado creo que también le da parte a V. S. 
sobre el particular, según él me dijo. 

Se me quedaba olvidado de pedirle a V. S. una mano de 
papel, pues el que t ra je  se me acabó, y aquí no hay de dinde 
sacar por ningún dinero, porque de lo contrario no tendrí: en 
que participar a V. S. lo que por acá ocurre. 

Sírvase V. S. mandarle a su ahijada ésta que va inclusa con 
este que mando para V. S., y las que ella me mande, remitamelas 
juntos con las de V. S. 

Dios guarde a V. S. muchos años. An'cofagasta, noviembre 
5 de 1820. 

Hoy domingo. 
José Marin, Rivero 

Señor coronel y jefe del Estado Mayor don J. Apoiinar de 
:kraoia. 
1 al. o. y lotocopia en N. A,] 

E a llegatio a mi noticia, como el vínculo de anil1:ido don 
Iricente Bazán y Gaete, asociado del coronel Riw.s de Belc',n, ha- 
ocurr!c?o a: señor Aráoz gobernado

r 

dc Tucuirián, para que les 
:~¡ijndique este potrero y que I;odos sus Eiabitantes sean s3o  unca 
arrcnderos. 'Bien sabe V. E. que este dicho lugar nunca ha per- 
tenecido a aquel gobierno, sino al de Potosí y desdrc qur  ?,e co- 
m a ~ ¿ ~  (podré decir) la revolución ha sido del ,gobierno de V. F. 
Yo excelentísimo señor he estado hasta lo preseiite autorizado 
(?e comisionado comandante por e! sesor Relgrnno y también ,sé 
de bucn origen mandan un alcalde comisionado a deponerme del 
manda, que sólo V. E. puede disponer >;obre esi: par t icuhr ;  z ten t~)  
clue este dicho potrero es anexo de Atacama que siempre de in- 
~nemorables tiempos, hemos reconocido obediencia a aquel!a capi- 
?al bajo de todos estos datos sírvasc la bondad dc V. E. c k  
ampararnos y no permitir seamos subyugados, por unos hon~bres 
que no tienen, en este ninguna incumbencia, nada más que ~1 
querer usurpar lo ajeno, tengo el honor de comunic;irselo a V. E.. 



para su inteligencia como también de la estada en ésta del capitan 
don José María Ribero, con su partida de veinticinco hombres, 
que con nuestra indigencia y demasiada pobreza los vamos man- 
teniendo hasta la disposición de V. E. o su segundo. 

Dios guarde la importante vida de V. E. por dilatados años 
para amparo y refugio de la Nación. Antofagasia y noviembrz 
3 de 1820. 

José Ramón Arunskm 
Excelentísimo señor general en jefe del Ejército Auxiliar 

del Perú, etc., etc., etc. Don Martín Miguel de Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE LUIS RBRJA DIAZ A GljEMES] 

Impuesto por el de V. S. de 13 del corriente de la disposi- 
ción que ha tomado sobre ia marcha del señor jefe del Estado 
Nayor hasta el punto de Miraflores con el Regimiento de Caza- 
Gores, Granaderos, sesenta vallistos y los talinenses, voy a tomar 
todas las providencias convenientes al mas puntual cumplimiento 
de esta medida, proporcionando por cuanto medio sea dable los 
suxilios que sean necesarios. Solamente la consecucih de los cien 
cuballos que me pide el expresado señor será irnposibi~, norque 
de todos los que fueron sirviendo en la división que conduje 
esa campaña, volvieron muy pocos, y no tiene el qaucho cosa mác; 
qreciabIe que su caballo. Entre los vecinos tampoco se encuen- 
kan ,  y ser& inútil emplear el tiempo en esta diligencia, lo que 
servirá a V. S. de gobierno. 

Tarnbi6n quedo advertido de relevar mensualmente a los se- 
senta vallistos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. San Carlos y noviembre 
26 dc 1820. 

Luis B o ~ j u  Diaz 
Señor general en jefe don Martín Miguel de Giiemes. 

:M. o y fotocopia en N.A.] 

[CARTA DEL DR. MANUEL ANTONIO ACEVEDO 
A ZORRILLA] 

Señor den Juan Marcos Salomé Zorrilla. 

Belén y novieabre 50 de 1820. 



Recibida el 15 de diciembre, contestada el 5 de marzo de 1821. 
Mi singularmente amado pariente y amigo : hace. . . días, 

que he llegado a esta parroquia; el viaje desde que nos separa- 
mos ha sido largo y penoso; aquello, porque he querido obser- 
varlo todo hasta sus últimas diferencias entre Eos gabinetes de 
Tucumán, Catamarca y el fuerte de Andalgalá; y esto, porque 
hasta que he pisado la raya de mi beneficio a donde parece no 
alcanza el maléfico influjo de Az. [Bernabé Aráoz] he creído 
en sumo grado expuesta de toda comunicación; a tal puntc llega 
e! celo de la tiranía y deseo de conservarse. 

Quisiera dar a Ud. siquiera una idea de mis observacionrs; 
pero no tengo tiempo; el exprofeso, que conduce ésta, sale ahora 
mismo, y me ha tomado de sorpresa, sólo me reduciré a decir 
que mientras don Bernabe Aráoz, y sus satélites trabajan pcr 
Fernando, todos los demás, todos, todos desean el orden: si bien 
trabajan por alejarlo, conducidos cautelosamente por aqu6lIos, 
con el arbitrio maquiavélico de fomentar divisiones, hasta en iai: 
familias. . . 

A mi primita escribí desde Horcones.. . no lo hago a h w .  
por el mismo motivo expresado; pero que tenga ésta por suya. 
con las mismas finas expresiones de mi corazón, y del do Juana 
Manuela y Laura. 

Cono Ud. y don Facundo [Zuviría] son dos cuerpo:: y ui!3 
alma creo, que escribid6 a éi uno, es excusa.do escribir al d r n :  
sin embwgo, como ter120 que encargarle, que si puede mandarme 
un misal Romano, y u11 ritual ídem, con el dador para esta iglesh, 
lo hiciera; pero aun pasa esta, me persuado, será bastante esta 
j:isinuación por medio de Ud. y rn&s cuando ella lo es también ?e 
todo el cariño que le profcso. 

O porque esta última época la he pasado, entre bosques, y 
montañas, o porque a estr, equivalen los pueblos, que he andado, 
poco sé del estado politico de las cosas en Buencs Aires y Salta, 
quiera Ud. siquiera disefiarme ese cuadro: creo, que su prospecto 
ser6 poco lisonjero; pero de cualquier modo, nos es interesante 
no perderlo de vista. 

Sírvase Ud. decirle a don Dámaso Uriburu, que en otra oca- 
sión que se presente más desahogada, tendré el placer de escri- 
birle, por ahora, que así é1 como don Evaristo, reciban mil finas 
expresiones. 

No deje Ud. de decirme lo que se sepa de nuestro Catilina, y 
de el resultado de las negociaciones de Castro, y don Facundo 
Zuviria como tambign el aspecto, que muestran las transacciones 
de  los primos. 



Memorias a Merceditas, a prima doña Dolores, y Ud. reciba 
la fina voluntad de su afectísimo pariente y amigo Q. B. S. M. 

Manuel Antonio Aeevedo 
LM. o. y fotocopia en N.A.] 

4 

EL CABILDO DE TUCUMAN DONA 
UN TERRENO A BERNABE ARAOZ 

[ACTA DEL CABILDO DE TUCUMAN] 

E n  esta capital de San Miguel de Tucum5n a seis días del 
mis  de noviembre de mil ochocientos veinte años: Hallándose 
reunidos los señores ilustres de la Corte Primera de Justicia en 
SU Sala de Acuerdos dijeron de común acuerdo que debían con- 
siderar los nada comunes servicios que tiene prestados a la Na- 
ción el excelentísirno supremo presidente de la provincia coronel 
rnzyor de ejército don Bernabé .Aráoz desde los primeros mo- 
mentos de nuestra emancipación política en cuyo obsequio no ha 
perdonado sacrificio tanto personal como de su fortuna para au- 
xilio y sostén de la gran causa, conduciéndose en las diversas 
oscilaciones que ha tenido el gobierno como accirkntes precisos 
de un estado naciente con toda ayuel!a imparcialidad, juiciosidad 
y pulso que sólo residen en las almas virtuosas, principalmente, 
ci? los aciagos womentos de la dislocacih d d  Gobierno Central; 
(ir!  cuyas críticas y delicadas circunstancias ha visto esta Cor- 
poración, pueblo y provincia toda la sagacidad, honor y desinterhs 
c m  que ha. :iabido manejar las riendas del gobierno, prodigkndose 
pcr esto y SU prudcnte celo por el orden, tranqui1itla.d y prospe- 
ridad de esta pcblacihn todos los respetos, arnor y isubordinación 
que sólo la virtud puede coilciliar en la triste emergencia de opi- 
niones, aspiraciones y convulsiones que han agitado estas pro- 
rincias sin d;~,j:irse seiltir sus fuertes efectos en esta ciudad: aspi- 
rmdo actualmeiite sobre todo al engrandecimiento de ella, con el 
industrioso, util y benéfico estab'lecimiento de una cequia capaz de 
fertilizar todas las campiñas que la circundan sin que en su 
apertura o rasgo se grave hasta hoy al vecindario ni erario: 
Habiendo concedido este cuerpo iguales gracias indistintamente 
a toda clase de oficiales sin pa.rangón con los meritorios aten- 
d ib l e~  desvelos del eonsiderado: Desde luego en atencibn a tan 
conocidos como notorios empeños; resuelve este Ayuntamiento 
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concederle por título de gracia, merced y remuneración la parte 
íntegra de las sobras de las chacras al Norte y Oeste correspo.re- 
dientes a los ejidos de esta ciudad l ,  hasta encontrar con propie- 
dades particulares; siendo del resorte del agraciado sil demarca- 
ción y amojonamiento, 3 cuyo propósito se pasará por el señor 
primer ministro con el competente oficio un testimonio de esta 
acta que lo será también de la alta consideración aprecio y amor 
a que lo han hecho acreedor sus conatos por el sostén y progreso 
de nuestra causa, para que a nombre de la Patria, de este vasto 
vecjndario y NI representación los posea y disfrute como fuere de 
su supremo agrado, sirviéndole esta acta de suficiente título el; 
forma cuya posesión se la ministrará el recordado primer mi- 
nistro, y lo firmaron su señoría por ante el asesor y secretario 
por enfermedad del actuario, de que certifica. Salvador di: Alberdi. 
Josi?' Frias. Nicacio Cainzo. Andrés Xavier Agzidar, Luys Posse. 
Ante mí de que certifico. Doctor Na.rciso Dulón, asesor secretario. 

[Documentos tucumanos. Actas del Cabildo. Volumen 11, 1817/1824, págs. 
235-236. Prólogo y notas de  Manuel Lizondo Rorda. Tucumán, 1940.1 

Nota: La bastardilla y la nota, está en el ilbro de donde se copia 
este texto. F. M. G .  

[OFICIO DE ARAOZ AT, G O B E R N A D O R  DE CORDORA]  

Para continuar con suceso !os trabajos de amonedacih esta- 
blecidos en esta capital como remedio último de las necesidades 
comunes, suplico a V. S. xe sirva auxiliarme con las matrices riel 
abecedario de cada moneda o sello, uno de los que trala<laron 9 

esa provincia de la moneda de Potosí Har5 V. S. nn beneficio que 
no estando en oposición con la.: ventajas de esa ciudad, resulta 
n éstp, rl objeto que me propongo. 

' Lo que va en bastardilla es indudablemente un agregado posterior 
puesto sobre raspado. Y a continuación de ciudad se tachó lo que dice: 
"en seguida de su posesión con una cuadra de frente, y rumbo a l  Norte". 
Y nada de esto está salvado al final. 



Dios guarde a V. S. muchos años. Tucunxín y noviembre 
11 de 1820. 

Bernabé A T ~ O Z  

P. D. Las matrices deben ser tres, una de cada especie. 

Señor gobernador intendente de la provincia de Córdoba. 
[Arch. de Córdoba. tomo 68, kg. 10. pág. 182. Fotocopia en N.A.] 
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SOBKE CONVULSIONES PROYECTADAS POR ALVEAR 

[OFICIO D E  GtiEMES AL GOBERNADOR D E  CORDORA] 

Por  la nota oficial de V. S. de 6 del corriente relativamente 
a los sucesos ocurridos en la ciudad de Buenos Aires, que con 
la data del 27 de marzo, avisa el señor gobernador intendente 
de  ella, queda este Gobierno instruido de todo y con el cuidado 
de evita

r 

en el territorio de su mando, cualesquiera contacto de 
convulsión, de la que ha  proyectado don Carlos 4lvear.  

Dios guarde a V. S.  muchos años. Salta, abril 28 de 1820. 

Señor gobernador intendente de la provincia de Córdoba. 
[Arch. de Córdoba, tomo 68, leyajo 8, p i g .  107. Fotocopia en N . A . ]  

2 

ARAOZ PRESIDENTE DE TLTCUMAN 

[OFICIO D E  BERNAEE ARAOZ AL GOBERNADOI', 
DE BUENOS AIRES] 

Instalada en Congreso Provincial la alta representacicin de 
esta provincia por la voluntad general de los pueblos que repre- 
senta, se ha  servido confiar a mi inmérita persona el ejercicio 
del Poder Ejecutivo, con la denominación de presidente supremo 



de la provincia, del modo y forma sancionado en 17 del corriente, 
cuyo ejemplar impreso, tengo el honor de incluir a V. S. con los 
demás que acompafio. Mis aspiraciones puramente sujetas a ser- 

presagiarme otro resultado más lisonjero que ver a1 país libre 
de sus crudos enemigos, conservando la integridad y paz de esta 
provincia benemérita con todo el anhelo que indica el reconoci- 
miento Y la gratitud a mis conciudadanos; pero si la voluntad 
de estos por e! órgano de sus representantes ha sido llamarme a 
presidirlos, llevar6 por guía en todos mis pasos la just,icia y el 
interés sagrado de la unión entre pueblos hermanos como la di- 
visa de nuestira común felieidad y mientras nos acercamos a! 
término suspirado, reciba V. S. como fundamento de nuestra cor- 
dial amistad los votos más sinceros de fraternidad y armonía 
conque me ofrezco en este nuevo destino q sus facultades. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Tucumán y mayo 30 de 1820. 

Bemubd Aráoz 

Señor gobernador intendente de la provincia de Buenos Aires. 

[A. G. N., X-5-10-5, Tucumán, 1820/33. Fotocopia en K . A . ]  

[NOMBRAMIENTO DE ARAOZ COMO PRESIDENTE 
SUPREMO DE LA PROVINCIA1 

Esta alta corporación reunida en este día penetrada de la 
qecesidad de sostener el orden y darla una auloridad suprema 
que vele sobre la piíblica administración de la Provincia, y e j e  
-uciOn de los reglamentos y providencias, que se libraren termi 
nadas a llenar las p¿iblicas atenciones de su gobierno; ha sancionado 
T U  creación con el título de presidente supremo de la r~rovincua 
con el tratamiento de excelencia y estando ineq~iívoramente con- 
vencida de las dotes y calidades que caracterizan a V. S., ha 
depositado en SIIR manos la suprema confianza de la provincia. 
:ondeeorándole con wte  empleo; y al efecto de que V. S. le acepte 
bajo las solemnidadrs que corresponden, se le previene de orden 
de S. A. se apersonc el día de mañana a las nueve de ella ante 
esta corporación con la municipalidad, y demás autoridades subal- 
ternas. Sala de sesiones, mayo 19 de 1820. Serapión José de 
Arteaya, presidente. Miguel Francisco Aráoz, secretario. Tucu- 
mán y mayo 20 de 1820. Cúmplase en todas sus partes y publíquese 



por bando la acta a que se refiere. Doctor Serrano, secretario. 

Señor coronel mayor dcn R~ruab6  A T ~ L Z  

Es copia. 

Imprenta de la República Federal del Tucumán. 

[Impreso original en Archrvo de Córdoba, tomo 68, leg. 10. Fahcopia en 
N. A. Publicado en Rrvista de la Tiniversidad Nomhnal de Córdoba, no 5 
y 6, páa. 276 y copia manuscrita en A. G. N., X-5-10-5, Tucumán, 1820/33, 
enviada por Bernabé Aráoz con oficio del 30 de mayo de 1820. También con 
fotocopia en N. A. de esta copia manuscrita.] 

Nota:  En  1930, Ernesto H. Celesia publicó un folleto con l a  " re i r -  
presión facsimilar con introducción y notas" de la "Constitución de la  
República del Tucumán". En  las  notas Gelesia dice que "El ejemplar que 
publico, lo he hallado en una biblioteca particular..  . cuyo dueño, monseñor 
Pablo Cabrera..  . , no tuvo inconveniente en cedérmelo.. .". 

El  folleto de Celesia lleva pie de imprenta de Julio Suárez, Bs. As., 
1930. Tenemos un ejemplar e n  N. A. F. M. G .  

GUEMES Y VERA EN 1820 

CARTA DE CULLEN SOBRE GÜEMES Y LOPEZ 

[OFICIO DE RAMIREZ A GÜEMES] 

Felizmente ha llegado a mis manos la honorable comunicz- 
ción de V. S. datada en 12 de mayo expirante, en que se sirve 
averiguarnos todo el ascendiente de su reputación y patriotismo 
en obsequio del sistema federal que aclaman las Provincias de 
Sud América. Jamás dudé que los sentimientos de V. S. fueran 
disconformes a un objeto en que indudablemente pende la felici- 
dad universal. Esta provincia agradece infinito los esfuerzos 
conque V. S. se sirve brindarse por la felicidad del país americano 
en que creo tomará la parte más activa por los beneméritos provin- 
cianos de la digna ciudad de Salta. 

Dios guarde a V. S. muchos años, cuartel general de Paraná. 
Julio lo de 1820. 

Francisco Ramírez 



Señor general de las tropas de la provincia de Salta, don 
Martín Güemes. 

[Manuel M. C ~ r v e r a :  Historia de la Ciudad y Provincia de Smta  Fe. 

í573-18.53, tomo 11, Apéndice, pág. 21.1 

[OFICIO DE FELJPE lBARRA A GUEMES] 

En vista del oficio de V. S. de 26 del próximo pasado queda 
retenido en ésta don Severo Isasmendi. 

Lo comunico a V. S. para su inteligencia. 

Dios guarde a V. S. muchos aiios. Santiago del Estero, julio 
11 de 1820. 

Felipe Ibarra 

Señor coronel mayor gobernador intendente de la ciudad 
de Salta. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE GÜEMES A VERA] 

La patria fluctúa en un mar borrascoso. Los apuntamientos 
de la acta que acompaño a V. S. son otros tantos escollos, que la 
preparan su naufragio, si para salvarla no agolpamos nuestros 
íiltimos sacrificios. Ansiosa de hacerlos esta provincia, renuncicí 
el descanso que exigía el extremo de sus fatigas por la gloriosa 
yepulsa de más de cinco mil tiranos y en los momentos de con- 
seguida, se apresurij a discutir por el órgano de los que presiden 
a todas sus rorporaciones, el medio de disipar la amagadora tor- 
menta y de llevar los progresos de la causa de la libertad hasta 
un término inalterable. Una rrultitud de convencimientos los 
hizo fijarse unWnimemcntc en la formación de un congreso limi- 
tado al ramo de guerra. Me remito a cuantos contiene la acta 
tcstimoniada, adjunta para no cansar a V. S. con discursos inc- 
cultables a fa altura de su celo y pues un complejo de circuns- 
tancias impwa la realización de este plan, espera este gobiemo 
que el de esa virtuosa provincia tome al intento una parte activa 
y que desplegados Ios resortes del amor patrio que lo anima, 
cncienda eficazmente el de esos dignos provincianos para que 
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reunidos con arreglo a estilo procedan a nombrar su diputado, 
tan breve como sea posible sirviéndose V. S. tener entendido 
que pues confío en que con respecto a este grande objeto sean 
sus sentimientos iguales a los míos, dispongo ya la salida del 
diputado de este pueblo doctor don Juan de la Cruz Monge y 
Ortega, quien habiendo regresado desde Tucumán por haberse 
frustrado la convocación a congreso en Santa Fe, ha sido reelecto 
para el que se intenta y es su dirección a Catamarca como a un 
punto de reunión de los demás de su clase. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Salta, julio 11 de 1820. 

Martin Güemes 

S.eñor gobernador intendente de Santa Fe. 

[Archivo general de Santa Fe. "Archivo de Gobierno - Apéndice 1 % - año 
1816 a 1820 - Primero - fs. 382", de este archivo. Copia Testimoniada en 
N. A.] 

Nota: El acta a que hace referencia este oficio es del 5 de julio y 
se publica en el capítulo de esta obra que trata del Congreso de Catamarca 
juntamente con aquellas correspondientes a 1820. Estos oficios obtenidos 
en copias testimoniadas del Archivo de Santa Fe, fueron remitidas a mi 
padre a su pedido gentilmente por el entonces director de ese repositorio, 
Sr. Ramón Pérez del Viso, juntamente con aquellos de la misma proce- 
dencia ya publicados en el tomo 5. F.M.G. 

[OFJCIO DE GUEMES A VERA] 

A esta hora que son las 3 de la t,arde, recibo la plausible 
noticia comunicada por el subdelegado de Atacama don Román 
Tcjada, cuyo contenido en parte datado en San Pedro [de Ata- 
cama] a primero del corriente es como sigue. 

"Tengo la satisfacción y desearla ser el primero en comunicar 
a V. S. las adjuntas noticias que darán ei só1id.o ser al nuevo Rlundo 
Americano. E1 wfior San N;?.rtin ganó una acci6n completa. en el 
p m t o  de Chincha al  general la Serna, inandado de Lima por 
el virrey PeziieIa. Besembaimi en Pisco, distante cuarenta leguas 
de la capitai, con siete mil quinientos hombres y veinte mil fusi- 
les para armar a ios que se le reuniesen. Sabedor de su desem.- 
barco el visir espafiol, mandó a la Serna con cuatro mil y más 
a batirlo y líabiendo hecho una retirada falsa, abandonando aIgiín 
armamento y bagajes hasta el punto de Chacra, donde tenía la 
mitad de su fuerza emboscada y dos mil negros que se le habían 
reunido, los batió completamente sin que escapase un solo hombre. 



El sujeto de toda veracidad, que da la noticia. lo supone ya en 
Lima, pues que el virrey, con ella se retiró al Callao. Al lugar 
de la batalla se le ha denominado sepulcro de la filtima tiranía 
española". 

Con la mayor complacencia, tengo Pa honra de anticipar a 
V. S. este aviso, para su satisfacción y la de este noble vecindario. 
El se presenta con los colores más vivos de la verdad y estos con 
otros antecedentes d? no menor tamaño no me dejan la más re- 
mota duda. Quiera V. S. recibir las cordiales felicitaciones de 
este gobierno por tan grande triunfo y transmitirlas a los pue- 
blos de SU clando, para las demostraciones consiguientes. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. Salta, 113 de noviembre 
de 1820. 

Señor gobernador intendente de la provincia de Santa Fe. 

[Archivo general de Santa Fe. "Archivo de Gobierno - Apéndice 1 % - año 
1816 a 1820-Primero-fs. 383", de este archivo. Copia testimoniada en 
N. A.1 

[OIXCIO DE GUEMES A VERA] 

El coronel graduado jefe de vanguardia don Antonio María 
Feijco, con fecha 13 del corriente, me dice lo que sigue: 

"La partida que dije a V. S. había mandado a los campos, 
con dirección a la Rinconada y Rosario [de Atacamal, a observar 
a los enemigos, acaba de recalar a eqta hora, que serán las seis 
de la tarde, la que al mando de1 teniente coronel graduado don 
Msriano Andonaegui, después que felizmente había entrado al 
primer punto, le cargó al amanecer el once, el comandante Mai- 
zares con sesenta hombres armados a veinte que él tenía y fue 
tal la energía y valor de aquel jefe que los puso en completa de- 
rrota, después de dos horas de un vivo fuego, quedando en el 
campo diez muertos y doce prisioneros que mañana pasarán a 
disposición de V. S. habiéndoles tomado el respectivo armamento 
y cabalgaduras. De nuestra parte no ha habido más novedad 
que un fusil traspasado el cañcin a bala y otro roto en la gar- 
ganta. Recomiendo a V. S. como debo el vaIor de mi ayudante don 
Celedonio López, del sargento Cipriano Marín, del cabo Manuel 
Martínez y soldado dulián Altamirano". 

Tengo el honor de comunicarle a V. S. para su satisfacción, 
como primer ensayo de mi vanguardia con el enemigo. 



Dios guarde a V. S. muchos años. Salta, noviembre 17 de 1820. 

Mart in  Güemes 

Señor gobernador intendente de la provincia de Santa Fe. 

[Archivo general de Santa Fe. "Archivo de Gobierno. Apéndice 1 5 2  año 
1816 a 1820. Primero, fs. 384", de este archivo. Copia testimoniada en N. A.1 

[OFICIO DE GÜEMES A VERA] 

El 22 al amanecer cargaron sobre Humahuaca por cerros 
y sendas desconocidas dos fuertes divisiones enemigas, con el 
objeto de sorprender mi vanguardia. Allí (sin creerlo) se encon- 
traron con el vigilante, comandante general de ella, coronel don 
José María Pérez de Urdininea, mandando los bravos regimientos 
de Húsares y Dragones, un piquete de infantes y los tres escua- 
drones de Gauchos Dragones de Güemes. No sólo ha sido bur- 
lada su temeraria empresa sino que aseguro a V. S. que si ese 
miserable resto de mercenarios avanza un tanto más o se demora 
en aquel punto por seis u ocho días dando tiempo a que el señor 
mayor general Heredia, que salió ayer con los regimientos de 
granaderos y cazadores escuadrón del Volcán y iina parte de la 
división de gauchos de Jujuy, no volverá uno solo sin escarmiento 
y tendré la satisfacción de comunicarlo a V. S. con la absoluta 
destrucción de los tiranos, desbwa tmd: )  todo obsfáculo hasta en- 
co?ztra~me con el s e ñ o ~ ~  Sayc Ma7ti7z. Yo saldré inmediatamente 
con los infantes, artilleros y gauchos dispuestos, que se me sise 
que avanzan o que permanecen en aquella posición. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Salta, 24 de diciembre 
de 1820. 

Mart ín  Guernes 

Señor gobernador intendente de la provincia de Santa Fe. 

[Brchivo xeneral de Santa Fe. "Archivo de Gobierna - Apéndice 1 lh - año 
1816 a 1820 -Primero - fs. 3 5 " ,  de este archivo. Copia testimoniada en 
N. A,] 

xola:  La bastardilla e s  nuestra. F. M. G .  



[CARTA DE DOMINGO CULLEN AL SESOR CORONEL 
DOCTOR JOSE IGNACIO DE GORRITI, CON REFERENCIA 
A LA POLITICA INTERPROVINCIAL DEL GOBERNADOR 

DE SALTA, DON MARTIN GUEMES] * 

"Santa Fe, 115 de julio de 1820. 

Al señor coronel doctor José Ignacio de Gorriti, en 1:~ ciudad 
de Salta l .  

Mi compatriota y amigo: ' 
Con viva complacencia ha recibido López ::, por intermedio 

de Echagüe ' el mensaje del gobernador Güemes que ha sido 
satisfactorio al corazón de los buenos americanos de estas coniar- 
cas por los ideales que sustenta en medio de una guerra sin cuar- 
tel, odiosa e inclinada a l  mal, aparte de las complicaciones y 
luchas por la unidad, en medio de la incomprensión pérfida de 
!os porteños y de los hombres que dirigen, en base a terribles 
desaciertos, toda la organización general del país. 

La política honrada de López tiene mucho que ver con 
las inspiraciones políticas de Güemes y veo que allá es Ud. quien las 
dirige y ejecuta, puesto que Güemes no tiene tiempo ni mucho 
interés por mantenerlas, porque tiene la conciencia de los hom- 
bres con los que convive, como desgraciadamente no puede hacerlo 
Lópa por faltarle justamente el hombre encargado y nacido de 
ex profeso para estos fines :. 

Es mi creencia que ya los porteños no volverán a esta eo- 
marca, desolada por ellos mismos. Porque si así fuera no podría- 

* E l  original de esta carta se encontraba en el Archivo particul.ar 
del Doctor Alberto Alvarez Tamayo, en la  ciudad de Salta, en 1934. Desde 
allí la  tomb y difundió Carlos G. Romero Sosa en dicha fecha. Copia de la  
misma fue remitida por dicho Romero Sosa a F,élix A. Chaparro, a Rosario, 
en 1938, con destino a la obra biopráfica que éste preparaba entonces sobre 
Domingo Cullen. Chaparro la publicó efectivamente, en su libro: Don Do- 
mingo Gullen, Diplomático, Ministro General, Gobernador de Santa Fe ?/ 
Mártir de la Fedcrac%n (Rosario, 1939; págs. 30 y 31). Fragmentos de la  
carta  publicada íntegramente por Chaparro fueron también difundidos, desde 
esa fuente, primero por Salvador M. Dana Montaña y por Jos6 Luis Busa- 
niche, en sus respectivos libros sobre Domingo Cullen. ' Gorriti era en ese momento, seguramente, Gobernador sustituto 
interino, puesto por el propio gobernador legitimo don Martín Güemes. " Cullen, nacido en Orotava, de la  isla Tenerife, en las  Canarias, 
en 1791. se sentía americano n wor ello llamaba com~at r io ta  a los hombres - A 

del Xuevo Mundo. 
"e refiere a l  sohernador Estanislao Lóuez. de Santa Fe. . , 
4 Don Pa~seual kehagüe. 
2 Los hisl;oriad»res de la provincia de Santa Fe  destacan que, Cullen, 

vino a llenar ese papel, colaborando con López. 
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mos levantarnos ya nunca y el golpe wría muy fuerte para todas 
ias provincias que foman la unidad. 

Quisiera recibir alguna tranqilizadora noticia para cornuiii- 
carle muy en breve, con la misma amistad con que Ud. lo hace 
desde Salta. Pero como nada nuevo se dice ahora, aprovecho t.1 
~ i a j e  de don Bernardo Lagos y espero que 61 le hablar& peri-o- 
nalmente de todas las cosas de ayui, sobre las cuales va perfer- 
lamente ilustrado por Amenlhar. 

Con mis saludos para toda su respetable familia, ordene y 
mande a su compatriota. 

[Hay una firma y rúbrica, la firma dice:] 

Domingo Cxllen 

[Docume~to y notas proporcionadoi por Carlos G. Romero Sosa.] 

6 Bernardo Lagos, salteño andariego, acostumbrado a largos viajes 
al Perú, Noticias de él existían en diversos papeles del archivo de Alvarez 
Tamayo. 
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DOCUMENTO REALISTA 

[OFICIO DE PEZUELA A BAMIREZ] 

E2xcelentísimo señor general en jefe del Ejército del Alto 
Perú don Juan Ramírez [de Orozco]. 

Excelentísimo señor : 

En  la última correspondencia de la Península he recibido 
¡a real orden muy reservada cuyo duplicado adjunto bajo el 
número 19 y por la que se impondrá V. E. que deseoso S. M. de 
ia conclusión de esta destructora guerra, quiere que yo invite 
a los  jefes d e  los paises disidentes a una transacción racional 
proponiéndoles en primer lugar que se decidan a jurar la cons- 
titución política de la monarquía y se sometan al gobierno supremo 
de ésta, bajo el nuevo orden liberal que se ha restablecido y si 
no se adviniesen a esto, que se trate de una suspensión de hosti- 
lidades mientras dirigen a España sus diputados para exponer 
sus quejas y arreglar estas diferencias, o llegan los que el rey 
ofrece enviar para el mismo objeto. A la obediencia que debo a 
ios preceptos de S. M., se agrega en el presente caso la circuns- 
tancia de que sus paternales aspiraciones guardan una absoluta 
consonancia con las mías y de que estoy firmemente persuadido, 
que una conciliación aunque sea descendiendo algo en nuestro 
primer empefio es preferible a los resultados de una guerra la 



más ventajosa. Estaba por lo mismo tratando de enviar al ins- 
tante comisionados c e x a  del gobierno de Ci~iLa, cuando la llegada 
de! general San Martín a las playas de Pisco al frente de la 
expedición tantasmces anunciada, me obligó a variar por lo pronto 
de idea y dil-igi?.rne a 41 invitándole a una negociación cuyo in'ct- 
resante objeto le anuncié desde luego. El resultado fue mnndu~me 
L;Z sus diputados, que después de haber conferenciado con los 
míos por unos días en el inmediato pueblo de Miraflores no han 
concluido nada en lo substancial por haber expuesto aquSillos que 
sus poderes no alcanzaban a la aceptación de las proposiciones 
y en consecuencia han regresado a su cuartel general en ~olicitud 
del consentimiento o explicación de su ,jefe. No se puede fi jar 
todavía un juicio sobre el éxito de esta empresa. Por una part'e 
el conocimiento del carácter de los mandatarios disidentes y (1s 
su anterior conducta me hace desconfiar mucho de la sinceridzd 
de sus intenciones, pero por otra sus producciones, verbales g 
escritas, los sentimientos pacíficos que en ellas manifiestan y el 
desengaño de que después de una lucha de tantos años no han 
podido aún constituirse y sólo han sacado por fruto fa horrorosa 
anarquía en que se hallan las Provincias Unidas de Buenos Aires 
me dan alguna .esperanza de que acaso entren en algún convenio 
por el que al niismo tiempo que traten de establecer la suerte de 
los pueblos consulten la suya propia sentándolas sobre bases mas 
sólidas. 

Dado este prjmero y más urgente paso, porque él se diricre 
a alejar una invasión que ya está encima, es preciso i r  comple- 
tando el cumplimiento de la citada real orden con la misma invi- 
tación a las autoridades de los países que se hallan segregados 
de hecho de nuestra comunión política. Según lo que resulte de 
la dicha negociación en que San Martín se ha manifestado tam- 
bién autorizado por el gobierno actual de Chile, trataré o no de 
enviar diputados a este reino. La inmensa distancia con que están 
situadas las provincias de Buenos Aires g la independencia en 
que al presente se hallan unas de otras sin una representación 
central a quien ocurrir, ofrecen una porción de dificultades que 
precisamente han de retardar la ejecución del proyecto. En tales 
circunstancias me ha parecido arbitrio mis  oportuno instruir a 
\'. E. de él con el duplicado de la misma real orden a pesar de 
la calidad de muy reservada con que viene y servirá a V. E. para 
conserva.rla en todo el secreto posible, autorizándole para que 
desde luego tome en el negocio la intervención que indicaré y 
además toda la que demande su ulterior rumbo con la misma ex- 
tensión de facultades que a mí se me conceden en ella, bajo la 
condición sin embargo muy conducente de sujetar a mi ratifica- 



ción los artículos o bases de cualquiera convenio definitivo sin 
incluir en esta restricción les prelirninares de un armist,icio o 
suspensión de armas, a cuya ratificación puede V. E. proceder 
por sí solo. 

L a  primera diligencia deberá ser enviar un parlamentario 
a Güemes, que es el jefe mús  inmediato a la l i m a  de operccioni:.~ 
de ese ejército, con un oficio en que al mismo tiempo que se le 
anuncien la jura de la constitución por S. M. y sus pacíficas mi- 
ras respecto de la América, se le convide a la negocia.ción $ sc 
.le proponga desde luego una  szcspensión de hostilidades ofi:ecih- 
dole si no se niega a admitirlos enviarle comisionados qui tratrr? 
con cil, si no reconoce superior, o de lo contrario, con la autoridad 
a que se halle subordinado en el día, sirviendo al e fecto de ,normc. 
el que yo pasé a San, Mart in y va señalado con el número 2. Los 
que por sus conocimientos territoriales, por su radicación en el 
país y por sus relaciones en 61, me parecen en tal caso aparentes 
para el encargo, son el brigadier don Pedro Antonio de Olañetn 
y el coronel don Guillermo Marquiegui. Con todo como tampoco 
los contemplo con todas las luces de política e instrucci6n en el 
derecho público que se requieren para una legación de esta clase, 
dejo al arbitrio de V. E. la elección de algunos otros sujetos que 
considere adornados de estas circunstancias, y que asociados con 
los dos o uno de aquéllos proporcionen el conjunto de ventajas 
que deben tenerse presentes en el nombramiento; por cuyo motivo 
dejo éste en blanco en los poderes que incluyo bajo el número 3, 
para que V. E. lo llene. Nada debe omitirse para gan,ar a dicho 
Giienzes, cuya reunión a nuestro partido traería la incalculable 
utilidad que V. E. conoce muy bien, por s u  Tango y por  el grande 
in f lu jo  que tiene en,tre s x s  compatviotas. Su permanencia por 
tiempo ilimitado en el mando del distrito que tenga a sus órdenes, 
la conservación de todas sus distinciones y prerrogativas y otras 
propuestas con que se le asegure una fortuna brillante, 1:)udieran 
reducirle a la sumisión, si sagazmente se procura penetrarle de 
la fugacidad y viscisitudes a que esth expuesta su actual repre- 
sentación. 

Las nociones que se adquieran con esta primera abertura 
acerca del estado del gobierno de Buenos Aires o las que V. E. 
pueda tener desde ahora más recientes que las mías, servirán 
para determinar el modo con que sucesivamente se ha de entrar 
a negociar con las demás provincias. Las que me imparte el 
señor embajador en el Janeiro con fecha 210 de julio por el oficio 
número 4, acreditan que entonces continuaba aún Buenos Aires 
en su anarquía y sin un gobierno estable; por cuyo motivo el 
mismo señor embajador encargado de auxiliar por aquella parte 



dicha negociación, según lo verá V. E. por el final de la real or- 
den, me dice en otra comunicación que trataba de oficiar sobre 
el particular al Ayuntamiento de Buenos Aires, y a los de las 
Jemás provincias por ser las corporaciones más legales que se 
conocen. Si posteriormente se hubiese establecido algún gobierno 
general o congreso que represente el todo de dichas provincias, 
a él deberá dirigirse la invitación y hacerse saber los benéficos 
deseos que asisten a S. M., de una transacción racional a cuyo 
fin se incluirán algunos ejemplares de su proclama a los ameri- 
.anos, así como del manifiesto de la junta provisional de Madrid 
C> instrucción adjunta, de que al efecto remito la porción que me 
parece suficiente, y con él deberán entenderse también los comi- 
sionados para la discusión y arreglo del tratado. Mas si continúa 
la disolución en que se hallaban hasta la época de las últimas 
noticias, con una porción de jefes que trataban de arrebatarse el 
mando, no parece que hay otro arbitrio que ocurrir a los manda- 
*"~rios respectivos de cada una y sus ayuntamientos, y que si 
luieren entrar en negociación, los comisionados discurran por 
ellas, a menos que se pudiese conseguir que enviase cada una 
.;us diputados al punto más proporcionado para tratar con los 
nuestros. Las principales instrucciones a que deben arreglarse 
&os, van extendidas bajo el número 5, con sujeción a las bases 
y graduación de casos que detalla la real disposición que sirve 
tPe raíz a estas operaciones; y sin salir desde luego de lo pres- 
ciipto en ella, puede V. E. agregar los artículos auxiliares que 
imra el mejor éxito le dicten su mayor aproximación a la marcha 
<ic los negocios en los países disidentes y sus consiguientes me- 
lores y más prontos conocimientos de lo que suceda. Con los 
ilocumentos que acompaño, debe ser bien notoria a V. E. la vo- 
buntad del rey. Desde esta lejana posición y sin noticia de los 
?ujetos o asociación a quién deba dirigirme, yo no puedo librar 
rn6s que reglas generales, y prestar a los actos la autorización que 
h3. M. me concede. A la comprensión de V. E. dejo la elección 
de los medios subalternos que según la actitud de las circuns- 
ancias y acaecimientos le parezcan más adecuados para llevar 

31 cabo esta grande obra. Lo que importa sobremanera es que 
ir  fomente la opinión pública inclinándola a favor de nuestro 
iistema, en cuya consideración no omitirá V. E. arbitrio alguno 
para introducir en los puebios levantados los ejen~plares de la 
proclama del rey que ya le tengo remitidos. 

La misma situación en que se hallan las provincias del Río 
de la Plata, puede scrvir de mucho para sacar algún partido, 
tuando no de la masa general, al menos de algunas o alguna de 
ellas. Los pueblos al fin se cansan de sufrir las calamidades 
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de la guerra; y cuando al cabo de tantos años de desolación y 
mina no han logrado las ventajas de un régimen benefactor y cons- 
tante, cuando se ven hechos presa miserable de partidos anibi- 
cioscs y tumultuarios distan muy poco por lo regular de someterse 
LI un sistema que por estar ya establecido y en marcha puede 
presentarles algún descanso y alivio en sus desgracias. Bajo estas 
miras entrándose a t ra tar  con cada una de esas provinc~as pcr 
manejarse independientemente unas de otras se avanzaría mucho 
si se consiguiese destacar alguna de la coligación o cuerpo federal 
que tratan de formar. 

Como el Exito de la negociación con S a n  Marlin debe influir 
mucho en la que se entable con los gobiernos de Buenos Aires, 
procurar5 anunciarlo a V. E. dentro de muy pocos días por ex- 
traordinario y según lo que V. 14:. me vaya informando del pro- 
greso de este importantísimo asunto, le comunicaré también 
sucesivamente cuantas medidas me parezcan conducentes a lograr 
un éxito feliz o un desengaño de que nada basta para terminar 
la guerra sin efusión de sangre, basttindome para animar el celo 
de V. E. y ln aplicación de todos sus conocimientos a este objeto 
trasmitirle lo que con igual fin me dice S. M. en la ccnclusión 
de la mencionada real orden. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Lima, 5 de octubre de 1820. 
Excelentísimo señor 

Joaquín de la Pszuela 
M. S. 

P. D. La demora de esle extraordinario me da lugar para decir 
a V. E. que acabo de recibir del gen,eral S a n  M a r f i n  la contesta- 
ción a mis proposiciones que llevaron sus diputados; y a pesar 
de ser las más equitativas y racionales, puesto que habiéndose 
negado los suyos a la jura de la constitución, se le convidaba 
a. una suspensión de hostilidades mientras se enviaban por prtrir 
de los disidentes comisionados cerca de nuestro supremo gobierno 
para exponer sus quejas y transar allí estas diferencias, se tra- 
taba de arreglar un comercio amplio entre Chile y este Virrey- 
kiato, se conservaba a los actuales mandatarios en todos sus 
empleos, honores y prerrogativas, se le aseguraba a él una fortuna 
brillante y a todos sus oficiales una cómoda subsistencia, se 
ofrecía retirar a Benavídes y sus tropas del territorio de Chile, 
y en fin se dejaba entre tanto a los pueblas en el mismo estado 
actual de independencia de hecho; se ha negado a todo partido 
(/%e n o  tenga por base la libertad política del pais, y en conse- 
cuencia me anuncia la cesación del armisticio y continuación d.: 
Ia guerra del modo altanero y mal intencionado que ellos han 



acostumbrado siempre. En este orden quedo preparándome para 
i ecibirlos co2 ventaja, y ojalá que el curso de las hostilidades 
diese lugar p a m  que se acercasen las tropas que tengo pedfdas 
n V .  E. y las que debe conducir el brigadier Ricafort l .  

Instrucciones a que deberán arreglarse los señores comisio- 
mdos nombrados en cumplimiento de la real orden reservada en 
3 1 de abril de este año para tratar con los gobiernos de las 
provincias del Río de la Plata sobre un avenimiento en que se 
aporten o la pacificación definitiva de ellas, o una suspensión 
rlc hostilidades en los términos que manifiestan los artículos 
<iguientes : 

lo - Que se convide por cuantos medios consideren ios reve- 
rendos sefíores comisionados y sean compatibles con la dignidad y 
decoro del rey y de la nación, a que los jefes y habitantes de las 
dichas provincias de Buenos Aires abracen y adopten la constitu- 
ción política de la monarquía y envíen sus diputados a las cortes, 
sobre cuyos puntos deben empeñar todo su talento y patriotismo, 
poniendo de manifiesto las ventajas que deben resultar a los países 
actualmente separados de hecho si se reúnen a la nación espa- 
fiola que con el código constitucional y el nuevo sistema político 
debe elevarse en ambos mundos al mayor grado de felicidad y 
de gloria; 

2' - Lo primero que debe proporcionarse es un armisticio 
o suspensión de armas mientras dura la negociación, señalándose 
en él los límites que deben conservar entretanto las fuerzas mi- 
litares de ambas partes y estipulándose cierto término despuLs 
de la notificación para volver a empezar las hostilidades en e[ 
caco de renovarse; 

3 O  - Si después de apurados 10s recnrsos de su política ad- 
virtiesen los señores comisionados mucha repugnancia por parte 
#le las dichas provincias a entrar lisa y llanamente en el partido 
de !a sumisión bajo el nuevo orden constitucional se tratara de 
vmcerla proponiendo a sus actuales gobernantes que se les de- 
rarS el mando político y militar de e!lss, aunque sea por tiempo 
~adeiinido; o bwn subordinándose al jefe del virreynato del Perfi 
~r quedando en fa rnmediata dependencia del gobierno de la 
r d n s u l a  si st: negase a lo primero, en tuyo caso se acordarán 
xcíproeürnente !as seguridades más oportunas a que tenga efecto 
lo estipulado; aiíadiéndoles que se reconocer5 por el gobierno de 

! Esto e:, 10  que Oiicrnes se propuso impedir, atrayendo y mantc- 
niendo a Itamlrez en Salta, c80mo lo dire en su parte  de los combates tenidos 
con 41, en junio de 1820, que lo arrojó maltrecho y desfngañado hasta la7 
fronteras del Alto Perú. Véase e1 parte de 22 de  junio de 1820 en este 
mismo trabajo. D. G. 
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España la legitimidad de las deudas que haya contraído la ha- 
cienda pública de los países disidentes a pagar con los fondos 
sobrantes de la administración de ella; 

49 - En el caso de no conformarse tampoco con las propo- 
siciones comprendidas en el artículo anterior, se les asegurará 
qiic S. M. tiene resuelto remitir a la brevedad posible comisio- 
nados para que oigan sus quejas en todos los ramos de admi- 
nistración y formen un arreglo provisional de comercio, i nv i t h -  
doles a que en el entretanto se suspendan las hostilidades entre 
ambos gobiernos bajo las precauciones que contienen los artícu- 
los 40, 50, 69 y 70 de la expresada real orden que se copian a 
continuación, y se aplicartin a las circunstancias en que se hallen 
el ejército nacional del Alto Perú y provincias de su espalda, así 
como las de Buenos Aires y su fuerza armada. Siendo conveniente 
uue se estipule la colocación de un enviado aquí por parte de 
ellos y otro allá por la de este gobierno, para que estén a la mira 
respectivamente del cumplimiento de los artículos citados; 

59 - Si prefiriesen los jefes de las provincias de Buenos 
-4ires enviar sus comisionados a España con poderes amplios 
para exponer a S. M. sus pretensiones, se les ofrecerá el más 
seguro salvo-conducto, garantizándoles tambi6n su buen recibi- 
miento y despacho en todo lo que no desdiga del decoro de la 
dignidad real, ni la utilidad general de la nación, cesando tam- 
b i h  en este caso las hostilidades; 

69 - Si se resolviesen a jurar la constitución, se dar5 todo 
por concluido con un perpetuo olvido de todo lo pasado, sin que 
se pueda incomodar a nadie por opiniones ni hechos antecedentes ; 

70 - Se autoriza a los señores comisionados para proponer- 
y asegurar a los je fes  0 mandatarios de los pueblos disldentcs 
ciiantas wentatnjas persomlcs fueren capaces de excitarlos a que 
tomen parte y entren en el convenio que se trata de ajustar, sin 
perdonar al efecto dispendio ni sacrificio alguno de honores y 
prerrogativas y s o b m  tado ira,tarán de ganar por todos l,os ?ni.- 
clios ~osibls.s al jefe de la p~o,r?incia dc Salta don Ma?.tin Gii<mes. 
v1.te.s la %Ircorporació,z dc Pste e n  nuestro sistema a,carrearin ven- 
ta jos ilzealcula,bleñ por ser rwngo ?J p o ~  el gran iv f l i t jo  que  ho 02- 
011irido sobre los p%~,ebEos d e  su mwnrlo: 

S!' - Si se hubiese establecido en Buenos Aires un aobiemo 
general o representativo de todas las provincias, los comisionados 
trataran con 61 o sus diputados; perc si aquéllas estuviesen a k n  
desunidas e inaependientes unos de ot,ras, se dirigirán al gobierno 
de cad'a una y sus respectivos ayuntamientos para entrar eil 
convenio. En ambos casos, no omitirán nada para que penetrán- 
dose los pueblos de las in~nensas desgracias que l e s  ha traído 



esta guerra y les ocasionará su continuación y de las ventajas 
que con la paz les ofrece el nuevo sistema liberal de España 
se separen alguna o algunas provincias del partido disidente y 
se agreguen a nuestra causa, cuando no pueda conseguirse la 
pacificación del todo, puesto que así se aumentarían notablemente 
nuestra opinión y recursos y se disminuirían en razón inversa 
los de los independientes; 

9 O  - Si llegado el caso de poderse ajustar un convenio bajo 
~ualquiera de las bases indicadas, o previesen algún estorbo los 
muchos extranjeros enlazados por intereses con las Provincias 
Unidas y avecindados en ellas, se les asegurará en el goce de 
todas sus propiedades y se les podrán ofrecer algunas indem- 
nizaciones, según lo que dicten las circunstancias; 

109 - Importa sobre manera inclinar la opinión pública de 
los países disidentes a favor de nuestro gobierno y sistema; g 
al efecto los comisionados llevarán consigo un competente número 
de ejemplares de la proclama del rey a los habitantes de ultra- 
mar y del manifiesto de la junta provisional de Madrid e ins- 
trucción que le acompaña, así como de nuestra constitución, parti. 
que traten de difundir aquéllos por todas las vías posibles, y 
propagar las ideas de ésta; 

11Q - Los comisionados se entenderán en sus comunicaciones 
y consultas que se les ofrezcan sobre cualesquiera puntos que 
tengan relación con eI objeto y tenor de estas instrucciones, con 
el excelentísimo señor general en jefe del ejército del Alto Perú, 
el que está autorizado por mí para adoptar y expedir cuantas 
medidas fuesen oportunas al  cumplimiento de la voluntad del 
rey explicada en dicha real orden que le he transmitido en copia, 
rcspecto a que desde esta larga distancia no me es dado exce- 
derme de estas instrucciones generales. 

Lima, 5 de octubre de 1820. 
Pexuela 

[Archivo de San Martin, tomo V, pág. 223 a. 233.1 
Nota: La bastardilla es nuestra. El virrey Pezuela se interesa en 

tratar únicamente con San Martín y Güemes como jefes militares. F. M. G. 

3 

SOBRE ELECCIONES PARA EL TRIBUNAL 
DE APELACIONES Y OFICIOS CONCEJILES 

[OFICIO DEL CABILDO DE ORAN A GüEMES] 

En  el momento que recibió el de V. S. este Cabildo y Coman- 
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dancia, reunidos a toque de campana en esta sala capitular y 
congregados todos sus vecinos, se leyó el acta testimoniada que se 
sirvió despachar a este Partido; y en su virtud salió nombrado 
diputado, el coronel graduado don Gerónimo López, a quien se 
le despacha en esta misma fecha el correspondiente Poder. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Orán y setiembre 28 de 1820. 
Manuel Sevilla. Vicente Mendía. Justo Ruiz. Felipe Romero, 

procurador general. 
Señor general en jefe y gobernador intendente don Martín 

Miguel de Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE CORTE A MEDINA] 

Con oficio de 12 del corriente me incluye el señor goberna- 
dor de esta Provincia testimonio de la acta celebrada por el 
ilustre Cabildo de la capital el día 2: sobre el perjuicio que reci- 
bían los ciudadanos, privados del recurso al Superior Tribunal 
de Apelaciones, disuelto el de la capital de Buenos Aires; y la 
necesidad que había de ocurrir a su remedio. Considerando nece- 
saria la concurrencia de esta Municipalidad para proveer lo más 
útil en beneficio de toda la Provincia, se pide una representación, 
que, en unidad con aquel cuerpo, establezca la regla que se deba 
observar en materia de apelaciones, en las actuales circunstancias. 

En esta inteligencia prevengo a Ud. que a la mayor brevedad 
haga que todos los individuos de esa su jurisdicción, nombren 
su representante o representantes, para que se apersonen en esta 
ciudad el día 30 del corriente a elegir el sujeto o sujetos que deban 
tratar y concertar en la capital asunto tan interesante. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Jujuy, 25 de setiembre 
de 1820. 

Corte 
Señor sargento mayor graduado don Eustaquio Medina. 

[M. o. y fotocopia en N. A,] 

[ACTA DEL CAEILDO DE JUJUY] 

En  la muy leal y constante ciudad de San Salvador de Jujuy 
a los tres días del mes de octubre de mil ochocientos y veinte 



años. Los señores del M. 1. Cabildo Justicia y Regimiento: a sa- 
ber los señores alcaldes de primero y segundo voto y los señores 
regidores que abajo firman, presente también el señor coronel 
graduado teniente gobernador; habiéndose juntado en esta sala 
capitular todos los individuos de esta ciudad a consecuencia de la 
situación que se hizo para Cabildo abierto en este presente día, 
sc leyó por mí el secretario el oficio dirigido por el señor gober- 
nador intendente de la provincia, con testimonio de la acta l que 
el ilustre Ayuntaniiento de Salta había celebrado el día 2 del 
mes próximo pasado de setiembre cuyo tenor es el siguiente. 
"En esta sala capitular a 2 días del mes de setiembre de 1820 
se reunieron los señores abajo firmados a toque de campana a 
celebrar el cabildo semanal conferir los asuntos del bien público. 
Por último se hizo presente por el señor alcalde de primer voto 
don Pedro Pablo Arias Velázquez, el perjuicio que recibía el 
público en la administración de justicia, a causa de la falta del 
Superior Tribunal de Apelaciones, por motivo de haberse disuelto 
de hecho el de la capital de Buenos Aires por las ocurrencias 
de la Banda Oriental p Santa Fe  y el daño que recibian las partes 
en sus derechos privados de este recurso; exponiendo que ha- 
biendo variado las circunstancias del tiempo en que lo promovió 
é I  señor síndico procurador general lo hallaba al presente por con- 
veniente y necesario ocurrir a su remedio. Lo cual oído por 
cricho señor procurador, lo esforzó refiriéndose a sus represen- 
taciones y reproduciéndolas; en cuya consideración, y atendiendo 
Ia gravedad del asunto, tuvieron por conveniente la asistencia 
<:el señor gobernador intendente de la Provincia [Guernes], a 
que se le invitó en la forma de estilo por medio de los señores 
Itegidores don Bonifacio Huergo y don Angel López; y como en 
contestación dichos señores expresasen las ocupaciones de guerra 
que le embarazaban a la concurrencia; y que en su virtud decía: 
que podía el ayuntamiento en unión con la Junta Electoral deli- 
tierar lo que fuese más análogo a la situación actual de la pro- 
T incia y orden que se tenía adoptado, desde las primeras nove- 
dades ocurridas con respecto al gobierno que regía a las Provin- 
cias Unidas, pasándose lo acordado para su aprobación. Se efec- 
tuó la citación de los señores de la Asamblea, que incorporados 
al Ayuntamiento, después de varias reflexiones que se hicieron, 
fueron de unánime sentir, que siendo el asunto extensivo a toda 
!a provincia, se librasen por dicho señor intendente convocatorias 
ü ids ciudades de Jujuy y Orán, a efecto de que dentro del término 
de quince días despachen a ésta la representación correspondiente 

1 Ver esta Aeta entre las de 1820. F. M. G. 



para que se pudiese tomar en conocimiento el asunto, adoptando 
los medios más análogos al bien de la provincia y a la causa ge- 
neral. Con lo cual se cerró esta Acta que firman sus señorías, 
de que doy fe. Pedro Pablo Arias Velásquez. Juan Francisco Za- 
mudio. Dr. José Inocencio Astigueta. José Domingo Fernández. 
Angel López. José. Manuel Chabes. Maestro José Alejo de Yanzi. 
Francisco Guzman. Juan Manuel Quirós. Doctor Manuel de Uiloa, 
slndico procurador general. Dr. Juan de la Cruz Monje y Ortega. 
Félix Ignacio de Molina, escribano pílblico de cabildo gobierno y 
hacienda. Salta, 2 de setiembre de 1820. Aprobada en todas SUS 

partes la antecedente acta. Martín Güemes. Toribio Tedín, secre- 
tario. Concuerda con los de su referencia y en fe  de ello signo y 
firmo el presente en Salta, 11 del citado mes y año de su fecha 
[un signo] Félix Ignacio de Molina. Escribano público de cabildo 
gobierno y hacienda. En  cuya inteligencia y habiendo tomado en 

consideración la materia, hicieron la ~o tac ión  
Prosigue. en la forma acostumbrada, por lo que a plu- 

ralidad de votos resultó en ci escrutinio electo 
fepresentante por esta c,iudad el doctor don Benito Alzerreca re- 
sidente en Salta, para que en consorcio del doctor don Mariano 
Gordaliza electo por la campaña formen la representación que 
se pide, pasándoseles a ambos los oficios correspondientes de 
aviso para que a la mayor brevedad se personen a tratar de! 
asunto pendiente. Y lo firmaron de que doy fe. Bartolomé de la 
Corte. José Patricio Raigorri. Andrés Francisco Ramos, Juan Ig- 
nacio del Portal. Miguel Fernhndez. Manuel Tezanos Pinto. Juan 
JcsB de Goyechea. Manuel Lanfranco. Joi:é Ramón del Portal. 
.Juan Bautista Pérez. S:llvador Gonzkles. Andrés Avelino Pose. 
ECirilo Alvarado. TomBs Olaso. Martin Narriondo. ;Miguel Antonio 
de Sarasíbar. Marcos Armenta. Mariano de Eguren. Mariano 
.fasí. Saravia. Joseph Mariano de Tcjerina. Nariano Ramón 
cit Saravia. Domingo Carenso. Andrés .:le In Bárcena. Joaquín de 
Echeverría. Santiago de Eguía. Gfmínirao Miguel Vargas. Manuel 
R ~ r á n  de Castro, eseriba,n« :público de cabildo y gobierno. 

Se sacó testimonio de la. acta antecedente para remitii. al Dr. 
Alzcirrec;~. Fecha ut. suprü. 
[R. Rojas, A?,chiv» C(,~pilxlrir de  J u ~ N ? ~ ~  t01n3 111, p i g s  13-15.] 

[ACTA DE LA ASAXBLEA E1,ECTQRAL DE SALT.41 

En  esta ciudad de Salta a cinco días del mes de diciembre 
de mil ochocientos veinte años habiéndose reunido los señores 



de la Honorable Asamblea Electo- 
Que se tenga presente el ral, previas las formalidades acos- 
oficio de Jujuy sobre el tumbradas, a tratar los asuntos de 
nombramiento de diputado su representación, y siendo mani- 
para el Tribunal de apela- festado por el señor presidente un 
ciones que se trata de for- oficio del señor gobernador inten- 
mar. dente pasado original por el ilustre 

Ayuntamiento relativo al  nombra- 
miento de diputados de la ciudad de Jujuy, y la correspondiente 
acta de la elección por lo que aparece serlo los doctores don 
José Benito Alzerreca y don Mariano Gordaliza e impuestos de 
ello, deliberaron se tuviesen presentes para el caso de dar éstos 
noticias de su aceptación y le comunicase al mismo tiempo el nom- 
bramiento de los de la ciudad de Orán que hasta el día no se ha 
recibido con lo cual se concluyó e1 acto que firman dichos señores 
por ante mí de que doy fe. Doctor José Inocencio Astigueta. Fran- 
cisco Guzmán. Maestro José Alejo de Yanzi. Doctor Juan de la 
Cruz Monje y Ortega. Félix Ignacio Molina, secretario. 
[Archivo y Biblioteca Histórico.; de Salta. Libro de Actas de la Asamblea 
Electoral. Testimonio en N. A,] 

[ACTA DE JUJUY DE 15 DE DICIEMBRE DE 18201 

En la muy leal y constante Ciudad de San Salvador de Jujuy 
a los quince días del mes de diciiembre de mil ochocientos veinte. 
Los señores electores nombrados para verificar en este día las 
elecciones de los cargos concejiles que deben gobernar el año 
entrante a saber e1 señor alcalde de primer voto don José Patricio 
Baygorri, el señor doctor don José Tomás de Saracíbar cura rec- 
tor y vicario eclesiástico de esta ciudad, el ~ e ñ o r  don Manuel 
Lanfranco tesorero de estas cajas y comisario mayor de ejército 
jubilado don Antonio del Pino, y el señor don Pablo José de 
Mena procedieron a la rotación en los términos siguientes: Para 
alcalde ordinario de primer voto eligieron de común acuerdo 
al señor sargento mayor graduado comandante interino del se- 
gundo escuadrón don Fermín de la Quintana. Para alcalde de 
segundo voto al ciudadano don Andrés Francisco Ramos. Para 
regidor alférez nacional reeligieron por votación completa al  ciu- 
dadano don Ramón Alvarado. Para regidor alcalde mayor pro- 
vincial al sargento mayor graduado de gauchos don Pedro de 
la Corte. Para regidor fiel ejecutor al  ciudadano don Torcuato 
Salverri. Para regidor defensor de menores y pobres al ciudadano 
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don Mariano Cruz Pérez. Para regidor de obras públicas al ciu- 
dadano don Alejandro Torres. Para regidor de fiestas al sar- 
gento mayor graduado don Francisco Ignacio Zavaleta. Para 
síndico procurador del común al actual señor alcalde de pnmer 
voto don José Patricio Eaigorri ayudante de campo del señor 
general en jefe. En todos los que se hizo la votación canónica 
sin discrepancia alguna, y ordenaron los dichos señores electores 
se comunique a los electos sus respectivos nombramientos por 
medio del correspondiente oficio para que inteligenciados del 
cargo a que han sido destinados se apronten a. recibirse de ellos 
el día primero de! mes y año entrantes. Dándose cuenta al señor 
general en jefe gobernador intendente de la Provincia con tes- 
timonio de esta acta; y al señor teniente gobernador comandante 
principal de esta plaza can una noticia individual de esta citada 
dección. Con lo que se concluyó esta Junta cuya resolución y dis- 
posiciones lo firman dichos señores por ante mí de que doy fe. 
Entre renglones --y disposiciones- Manuel Lanfranco. José 
Tomas de Saracíbar. .José Patricio Baigorri. Antonio del Pino. 
Pablo José de Mena. Manuel Durán de Castro, escribano público 
de cabildo y gobierno. 
[Ricardo Rojas, Acta Capitzllar de  dq'uy, tomo 111, págs. 24-26.] 

[ACTA DEL CABILDO DE JUJUY] 

En la muy leal y constante ciudad de San Salvador de Jujuy 
a los veintitrés días del mes de diciembre de mil ochocientos 
1 einte años. Los SS. del muy ilustre Cabildo Justicia y Regimiento 
estando en cabildo ordinario juntos y congregados a son de cam- 
paña tañida según rostumbre, a tratar asuntos concernientes al 
pro romunal de la tierra: a saber el señor alcalde de segundo voto 
don Francisco Gabriel del Portal, el señor regidor don Juan Ig- 
nacio del Portal y el señor regidor don Miguel Fernández, no 
habiendo causa pendiente, ni preso cuya causa se haya demorado, 
resoIvieron que se sentase esta acta cerrando el punto, en razón 
de causa civil. En cuyo estado se  abrió un pliego que dirigió a 
este ilustre ayuntamiento la junta electoral, incluyendo la apro- 
bacion total que había hecho el s e ñ o ~  general en jefe y goberna- 
dor intendente de esta provincia, de las elecciones hechas en los 
individuos que deben desempeñar los cargos concejiles el afio 
entrante, la cual es del tenor siguiente. "Por lrr acta adjunta a la 
nota de V. S. de 15 dcl corriente, queda enterado este gobierno 
del nombramiento de cwgos concejiles para el año entrante, en 



los beneméritos individuos que ella expresa y que es de toda la 
aprobación de él. Dios guarde a V. S. muchos años. Salta, 18 de 
diciembre de 1820. Martín Güemes. SS. presidente y vocales de la 
junta electoral de Jujuy". Con cuya constancia, se cerró esta 
acta y la firmaron. Francisco Gabriel del Portal. Juan Ignacio 
del Portal. Miguel Fernández. Ante mí bTanuel Durán de Castro, 
escribano público de cabildo y gobierno. 

[R. Rojas, Archivo ,mpitular de  Jujuy, tomo 111, págs 28-29.1 

4 

EXPEDIENTE SOBRE LIBERACION DE LOS SOLDADOS 
GAUCHOS ESCI'AVOS, T1138JRCIQ Y SILVESTRE TINEO 

Tiburcio Tineo y Silvestre del mismo apelativo esclavos de 
la sefiora doña Mariuela Tineo, sargento, el primero Y cabo e! 
segundo en !a división del señor coronel comandante don Fran- 
cisco Velarde, llenos de repnto a la elevada autoridad de V. S., 
parecemos y decimos. Que no siéndonos posible acreditar mejor 
nuestra adhesiGn y servicios a la Patria, que con la netoriednd 
de nuestros sacrificios, gzrantido.i por ella hemos resue?to recla- 
mar ante la Majestad de la Nación y ante V. S. que la rep

r

esenta, 
un compensativo de aquellos, en nuestra libertad, fnico premio 
a que aspiramos y que para conced6rnoslo recomiendan las leyes 
nuestra causa a V. S., derramando protección en todas sus san- 
ciones, hacia cuantos por desgracia, corrcspondernos a esa por- 
ción de seres desgraciad.os a quienes se nos privó el derecho más 
sagrado que da !a naturaleza. 

Si pues es general con respecto a los de nuestra c!ase el 
favor que prodigan los códigos legales, parece que en él deben 
ser mlis atendibles, los que obedeciendo al impulso de aquella 
cornun Madre, hemos derramado nuestro sudor y sangre, por 
sostener sus derechos contra el bárbaro poder de fa raza penin- 
sular. 

Con efecto. Hacen seis aEos que consa,grdndose V .  S.  a esta 
empresa digna de s u  valor y virtudes, abrió e n  Cort,cha la primer 
campalía y hacen otros tantos, que los dos preseratantes, hemos 
militado bajo su dfrección, correspondiendo fielrnmte a los de- 
heres d e  ba mSlácia, al jtcrarnento que prestam.04 en las aras de 
wrwsfro amor prztrio, de morir  ante8 que ceder a1 tiranicidio es- 
:t;a??»i. Hab!en por nosotros la3 campifian de Marte. En  todas 
ellas se nos Pi;? vis1h2 arrostrar '1,s muerte, vences a los tiranos y 
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recoger los lauros que suele dar la guerra. Hononificados con 
nuestro destino, jamás e n  choque alguno h,emos desmentido la 
fama aterrante de las legiones clz Gauchos que creados por V .  S. 
son a la faz  de toda Ea América, singztlares e n  valor, inimitables 
r n  virtudes. Y V .  S. que es por esta razón nuestro común Padre, 
~ ~ u e s t r o  Je f e  nato;  'C7. S. que enseñándonos el arte de pelea?. ven- 
ciendo siempre, ha expectado de cerca el grandor de nuestras 
fatigas; V. S. que nos ha elevado a ese renombre que respetan 
n o  tan sólo los españoles, sino los demás europeos, ¿habrá de per- 
mitir que vivamos gimiendo siempre bajo el yugo de una escla- 
vitud amargante? No señor. No es posible que los Gazcchos de  
G.Mlemes se degraden con hierros que t ra tan  de quitar a los demas 
swes .  Hacer libres a nzcestros h e ~ m a n o s  es el objeto de nuestros 
?lotos y el alma de nziestros sacr%frcio.s. ¿,Y a nosotros únicamente 
ROS habrá de envolver sin esperanza e! funesto lazo de la es- 
c!svitud ? 

Dígnese pues V. S. en uso de sus altas facultades trocar nues- 
tro mísero y compasible estado. Ningún acto es más propio de 
la piedad innata de V. S. que el elevar prontamente a la dignidad 
de hombres libres a dos de sus más fieles gauchos. Si hoy el 
Estado n o  tiene fondos con que pagar nuestvo precio, está m u y  
prbzirno a tenerlo, com.0 u n a  consecz~encia. precisa de la ,grandiosa 
e.i:pedición que se halla ya preparada entre la niebla espcísisima 
di! la más fatal miseria. El celo patrio de V .  S. ha  podido ven- 
ccrlo todo por hacer frzcctifero a s u  anhelo de terminar Ea revo- 
l7iciin dando al Pais nna libertad que los vaiven.es de la suerte 
nc) puedan januís a'lterar. Debamos pues nosotros a tan loable 
mpeiio la gracia que solicitamos y ya que en nuestros días no 
podamos dar  una condigna prueba de nuestra filial. gratitud, que- 
dará esta deuda a nuestros posteros y la de exclamar en 
los transportes de su cordial reconocimiento que sea eterno en los 
anales de la historia del mediodía el nomb

r

e ernulable de V. S. 
Por lo expuesto. 

A. V. S. pedimos se digne mandar que nos sea extendida 
nuestra respectiva carta de libertad, ejerciendo merced con jus- 
ticia. Juramos lo necesario según ordenanza y para ello, etc. 

Por los presentantes. 

José Antonio Cesar 

"Jota: La bastardilla es nuestra. Al decir los peticionantes: "IIacen 
seis años. . . abrió en Concha la primer campaña". . . , se rcfiiren al año 
1814 en que Güemes se hizo cargo de la defensa de la Frontera del Pasaje, 
como ya lo hemos visto en el tomo 2, capítulo 18 de e s a  obra, y, en cuanto 



a "la grandiosa expedición que se halla ya preparada", es la que organizaba 
Güemes para entrar al Perú de acuerdo con San Martín. F. M. G. 

Salta, enero 29 de 1821. 
Constándome los muchos y remarcables servicios, que los 

presentantes han prestado a la causa de la libertad en la clase 
que se expresa: Decláraseles la que solicitan por virtud de este 
Decreto, que les servirá de documento en forma, con la calidad 
de que el importe de ellos a justa tasación, será abonado por 
el estado en primera oportunidad, en los términos que se halla 
niandado por el soberano Congreso. 

Martin Guemes Toribio Tedin 
Secretario 

Señor Gobernador Intendente. 

Din Tiburcio Tineo: teniente de la 4a compañía del tercer 
escuadrón de Gauchos de esta Capital. Ante V. S. en la vía y 
forma que más haga lugar en derecho parezco y digo: Que según 
consta del documento que en debida forma presento, se me con- 
cedió la libertad de mi esclavitud, por el finado señor genera1 
don Martín de Güemes en virtud de mis notorios acreditados ser- 
vicios hechos a fa Patria, a más de diez años sin interrupción 
alguna; y a fin de que en esta parte no sea perjudicada mi señora 
doña Manuela Tineo, ocurro a la recta justificación de V. S., para 
que nombrándose un tasador por parte del fisco y otro por la 
de mi dicha señora, quede avaluada mi persona y que reconociendo 
la deuda por suya el Estado, abone a mi dicha señora, cuando 
lo permitan sus atenciones y yo libre de toda esclavitud y dis- 
puesto a continuar en mis servicios en favor de la causa común 
de nuestra libertad e independencia. Por tanto. A V. S. pido y 
suplico que habiéndome por presentado con dicho documento se 
sirva proveer y mandar según y como al fjnal de éste lo solicito, 
que será justicia que imploro y para ello, etc. 

Tibzwcio T i n w  
Salta, noviembre 25 de 1822. 
Por presentado con el documento que acompaña: Informe 

al señor ministro tesorero. 
[Rúbrica de Gorriti] 

Ieazate 
Secretsiri~ -- 



GUEMES DOCUMENTADO 297 

Señor gobernador intendente. 

Todos los gobiernos han conocido la necesidad de emplear 
el premio para dirigir la marcha de sus operaciones en la suerte 
pública. El  teniente de la 4a compañía del 3er. Escuadrón de 
Gauchos de esta Capital don Tiburcio Tineo, obtuvo su libertad 
por decreto del señor general y gobernador intendente de esta 
provincia don Martín Güemes en 29 de enero de 1821, como consta 
de este expediente. Sin duda ante dicho señor acreditó sus ser- 
vicios a la causa general de la Independencia de esta parte de 
América. Si a V. S. le pareciere justo podrá nombrar dos indi- 
viduos que en clase de jueces asistan a la tasación que se debe 
hacer por un perito del valor que tendría el suplicante cuando 
entró a servir entre los beneméritos Gauchos de la Provincia y 
fecho, se procederá a las demás diligencias que previene la Su- 
prema orden de 30 de junio de 1813. Salvo el superior justificado 
juicio de V. S. Caja Principal de Hacienda de Salta, 18 de febrero 
de 1823. 

Pedro Antonio de Ceballos 

Salta y febrero 29 /823. 

Practíquese la tasación que expresa el señor ministro teso- 
rero por dos inteligentes que nombrarán el mismo Ministro y 
la Propietaria en cuya consecuencia se proveerá lo que corresponda. 

[Rúbrica de Gorriti] Icazate 
Secretario 

Molina 

[E1 decreto antecedente está escrito al  margen del oficio de Ceballos. 
F. M. G . ]  

En veintiuno del corriente hice presente e? anterior decreto 
marginal al señor ministro contador don Pedro Antonio de Ce- 
ballos quien enterado nombró por tasador a don Francisco Reyna 
y firma de que doy fe. 

CabaElos Molina 

En veintidós de dicho: Yo el escribano receptor hice saber 
a doña Manuela Tineo el anterior decreto marginal y enterada 
dijo: que nombraba de tasador a don Vicente de Zenarruza y lo 
firma de que doy fe. 

Manuela Tineo GonzrEEex 



En veinticinco del mismo: Yo el citado escribano pasé esle 
expediente a los tasadores nombrados para que practiquen la 
diligencia que les corresponde y enterados igualmente del nom- 
bramiento que se les hace lo aceptaron firmándolo de que doy fe. 

Vicente de Zenarruza Gonzálex 

Francisco Reyna 

Los tasadores nombrados visto con escrupulosidad el expe- 
diente que antecede girado por el teniente Tiburcio Tineo y aten- 
diendo a los méritos de éste contraídos en beneficio de la causa 
de la libertad que tan abiertamente sostienen ambos gobiernos 
de esta ciudad, lo tasamos en la cantidad de doscientos cincuenta 
pesos lo que nos parece ser de justicia, para que en su mérito, 
si este gobierno lo encontrase por conveniente, se sirva llevar 
a debido efecto el decreto de enero 29 de 1821. Salta, febrero 
26 de 1823. 

Vicente de  zenarrux*. Franrisco Reyna 

Salta, febrero 27 de 1823. 
Traslado a doña María Manuela Tineo de la tasacibn que 

antecede. 

[Rúbrica de Gorriti] Icazate 
Secretario 

Molina 
Escribano 

En  veintiocho del corriente hice saber el anterior decreto 
j r  diligencia que lo motiva a doña Manuela Tineo y enterada dijo 
que renunciando el traslado, se conforma con la tasación prac- 
ticada, suplicando al Juzgado se sirva aprobarla y Firma de que 
doy fe. 

Manuela Tineo Molina 

Salta y marzo 3 de 1823. 
Vista al Fiscal Defensor de Hacienda. 

[Rúbrica de Gosriti] Icaxate 
Secretario 

Sefior gobernador intendente. 
El Ministerio Fiscal dice: que se conforma con el avalúo 

practicado: y que en su virtud podra V. S. ordenar que se ex- 
tienda la casta de libertad porque gestiona el presentante y que 



se reconozca en favor de los ~ropietarios la cantidad de su 
importe. 

Salta, 5 de marzo de 1823. 
Doctor BzLitrago 

Salta, marzo 7 de 1823. 

Vistos: Extiéndase la caria de libertad a favor de Tiburcio 
Tineo por el fiscal defensor de hacienda cuyo importe segíin rl  
precedente avalúo se satisfari  por los fondos del Estado en con- 
formidad a lo determinado por el Reglamento de Libertos, tomán- 
dose razón de esta providencia a los fines consiguientes. 

Gorriti Icazate 
Secretario 

El señor don José Ignacio de Gorriti corond de ejército, 
gobernador intendente y capitán general de esta Provincia con 
dictamen de su asesor secretario así lo proveyó, mandó y firm5 
en el día de su fecha por ante mí de que doy fe. 

En ocho de dicho: Yo el escribano receptor hice saber ei 
decreto anterior al fiscal defensor de hacienda de que qucdó ente- 
rado y firma de que doy fe. 

Doctor Buitrago Gonz6lez 
En el acto: Yo dicho escribano hice saber el decreto ante- 

r i n i  a la señora riofia Manuela Tineo de que quedó enterada y 
firma de que doy fe. 

Manuela, T i m o  González 

Con facha dos de abri! d~ 
Tomóse razón de la ante- dicho año se otorqí m t e  mí 

rior providencia en el libro y en mi registro la Escritura 
correspondiente a f. 125 vuel- \ de Libertad que expresa el ta .en esta Contaduría Prin- 1 auto antecedente. 
e i ~ a l  de Hacienda do Salta. l 
m&o 11 de 1823. 1 

Ceballos [Rúbrica de MolinaJ 
Tomóse razón a fs. 23 del 

libro de consolidación de la 
deuda pirblica, Contaduría 
Principzl de Hacienda. Sal- 
ta, 19 do dieimh-e de 1822. 

Ceballos 



Señor gobernador intendente y capitán general. 

Doña Manuela Tineo ante V. S. parezco y digo que como 
consta del adjunto expediente que acompaño, el Estado me es 
deudor de la cantidad de doscientos cincuenta pesos que se me 
mandaron pagar por decreto de 7 de marzo de 1823. 

No he percibido un peso a pesar de tan justa resolución en 
ei mucho tiempo que ha trascursado mas hoy mis apuros son ex- 
tremados especialmente por el compromiso en que me hallo de 
sostener con todos mis esfuerzos la casa de educandas tan utilí- 
sima al público y cuya mantención ya no me ha dejado algún otro 
recurso. Así pues espero que V. S. en vista de la legitimidad del 
crédito, del objeto a que su valor se destina y del tiempo que he 
carecido del pago en la más mínima parte mandará satisfacerme 
por Tesorería del modo más favorable a mi situación. Por tanto. 
A V. S. suplico se sirva proveer y mandar como llevo pedido 
por ser justicia, etc. 

Manu,ela Tineo 

Salta, setiembre 16 de 1825. 
Sin embargo de que el crfdito de doscientos cincuenta pesos 

que por esta parte se reclama, es de los solucionables por la Caja 
General del Estado, según se declaró en el auto de 7 de m a n o  de 
1823; atendida la necesidad que se representa, no menos que lo 
recomendable y piadoso del objeto para cuya inversión se pre- 
tende el pago, el Ministerio de Hacienda lo efectuará por mesadas 
de a quince pesos hasta su chancelación. Enmendado de a 
quince. Vale. 

B7cstamante Maldonado 
Secretario interino 

En conformidad del decreto que antecede se le han abonado 
dos mesadas que a razón de quince, son treinta pesos, a la señora 
doña Manuela Tineo las cuales mesadas se cunlplen el 16 del 
mes de noviembre. 

Así consta de la partida del Manual corriente No 801. Salta, 
octubre 26 de 1825. 

Son :?O pesos.  Gallegos 

En partida ,V 198 constan abonados a doña Manuela Tineo, 
sesenta pesos a cuenta del crédito que tiene contra el Estado 
constante de este expediente. Salta, 1Q de abril de 1826. 

Son 60 pesos. Gallegos 



He recibido del señor ministro contador ciento sesenta pesos 
último resto de doscientos cincuenta que se adeudan por este 
expediente. Salta, 8 de marzo de 1827. 

A ruego de mi tía doña Manuela Tineo por hallarse enferma. 
$m 160 pesos. Victoriuno SoEá 

5 

RAZON SACADA DE LOS AUTOS DE INVENTARIO 
DE BIENES SECUESTRADOS A DON ISlDORO ALSERTI 

EN LA CIUDAD DE JUJUY POR COMISION 
DADA AL TENIENTE GOBERNADOR 

DON BARTOLOME DE LA CORTE 

A saber 
Pesos Reales 

Primeramente una pieza de pana 
azul de primera lisa con 31 varas a 8 reales 
It. una dicha con 23 varas :!/r. . .  a 8 reales 
It. una azul oscura de segunda 
con 31 varas . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 5 reales 
It. otra pieza de pana aplomada 
con 28 varas . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 6 reales 
It. otra dicha verde con 34 varas a 6 reales 
It. otra dicha rayada manchada 

. . . . . . . . . . . .  con 35 varas 213 a 4 reales 
It. otra dicha color plomo con 
33 varas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 5 reales 

. . . . .  It. otra íd. íd. con 20 varas a 5 reales 
Tt.  otra id. de pana íd. con 27 varas a 5 reales 
It. otra íd. más encendida cori 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 varas a 414 reales 
It. una pieza de pana negra con 
26 varas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 6 reales 

. . . . .  It. dos arrobas de acero a 12 pesos arroba 
It. cuatro arrobas cinco libras 
de fierro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 25 pesos quintal 
It. dos piezas bayeta fajuela la 

. . . .  una verde y la otra aurora en 
It. una pieza bayeta rosada . . . . .  en 
It. una dicha de paño fino verde 
botella con 22 $!k varas . . . . . . . .  a 7 pesos 



................... 23v4 varas a 5 pesos 
It. otra íd., íd. azul con 25% varas a 5 pesos 
It. otra id., íd. con 22 :I/c varas . a 5 pesos 
It. 21 piezas de coco fino, cada 
pieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a 12 pesos 
!t. dos piezas de íd. ordinarias . . a 10 pesos 
Pt. 25 docenas de pañuelito; de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  coco chicos a 3 pesos doce] 
It. una pieza de tu<:uyo con 90 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  varas a 4 reales 
. . . . .  Jt. otra dicha con 90 varas a 4 reales 

it. otra íd. con 89 varas . . . . . . .  a 4 reales 

A !a vuelta . . . . . . . . . . . .  1.467 5 yL 
Suma de la vuelta . . 1.467 6 1/+ 

It. 434 mazos de tabaco a. :jd, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40 5 1,Li 
. . . . . . . .  I'L un barril de vino bueno con su casco, en 33 ,, 

It. uno dicho de vinagre de cuatro cuartillas con su 
casco, en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11 ,, 
ft. otro barril de vino algo picado con su casco, en . . 11 ,, 
It. un barrilito chico que regularon tener tres frascos 
de aguardiente de mña, a 27 pesos . . . . . . . . . . . . . .  8 4 
:r. una pieza de pmtevi de hilo, en . . . . . . . . . . . . . .  10 ,, 
ii. otras dichas íd. manchado, en . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 ,, 

r- - 4t. una pieza de bayeta color rosada, en . . . . . . . . . .  19 ,, 
I t .  un saco de yerba empezado y averiado con peso 
rie 3 arrobas 4 libras bruto y neto, dos arrobas 19 
Iibras, a 9 pesos arroba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24 6 *,4 

. . . .  ;t. una pieza de tucuyo con 94 varas, a 4 t al es 47 ,, 
It. un poncho c,ordob6s en . . . . . . . . . . . . . .  7 
it. ocho doceii:is tlc cuchillcis (ir marca menor, a 20 
miles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 ,, 
I t .  dos piaras y media de aparejos ias 15 con sus atíos 

. . . .  corrientes a peso y 12s diez sueltas, a 3 reales 21 2 
!t. un medio saco de yerba que se ha vendido para 
la, costas y demas gastos con peso de 4 arrobas 15 
libras, a 10 pesos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46 ,, 
It. 4 tarros de polvillo que quedan para su venta en 

. . . . . . . . .  pcder del depositario por igual razón, en 200 ,, 

Total recibido por el tenientc gobernador de Jujuy 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  don Xartolomé de la Corte 2.011 E; ?& 

It. otra íd. de ídem negro con 



De las especies que se Ie entregaron en Jujuy por 
orden del Teniente gobernador don Eartolomé de la 
Corte al comandante del Resguardo don Juan Fran- 
cisco Sevilla, se quedaron en estos almacenes y se  
distribuyeron por orden del señor gobernador inten- 
dente y su valor es el siguiente, a suher 
Primeramente 18029 varas de Tucuyo, a 4 reales . . 514 6 
It. una pieza bayeta fajuela negra, c m  . . . . . . . . . . . .  70 
Pt .  13 badanas blancas, a 5 reales . . . . . . . . . . . . . . . .  8 1 

- 
A la vuelta 2.604 5 y2 

Suma de la vuelta 2.604 5 1/1 
Se devolvieron 
Bt. 17 varas de jerga, a 2 reales . . . . . . . . . . . . . . . . . .  O 0 
It. 1 pieza de terciopelo con 45 $4 varas, en . . . . . . . .  204 6 
Et. 18 docenas de cuchillos, en . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45 ,, 
It. 2 arrobas 17 libras de acero, en . . . . . . . . . . . . . .  32 ,, 
It. 17 atados de chinchillas con 10 docenas cada uno, en 255 ,, 
It. 1 tarro azogue, en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45 
It. 1 corte de vestido rayado de gasa ordinaria, en 1 ,  
1;. 2 cortes más de íd., id., a 14 reale:, . . . . . . . . . . . .  3 4 
TI. 1. pieza de punto calado, en . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 ,, 
It. 3 cortes de camizón de gasa averiado a 10 reales 3 6 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 t. 4 pañuelos de gasa, en 1 2 %  

3.282 6 
?osteriorrnente se entregaron en estos almacenes de 
cuenta del mismo don Isidoro R!lserti 4 arrobas 5 
libras de fierro plancIiuein traídos de J.ujuy que 
abaluado a 4 pesos arroba importan . . . . . . . . . . . . . .  16 6 ijJ 

Abono a favor del interesado. Pesos 3.219 4 

Salta, 14 de abrii de 1820. 

RESUNEN 
Debe entregar . . . . . . . . . .  5.'000 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Pagó 3.219 4 lj! 

Resta . . . .  1.780 3 a/- 
-- 

Ceba,llos 
[Archivo y Biblioteca Ilistóricos de Salta. Fotocopia en N. A,] 



132 
ACTAS DEL CABILDO DE SALTA DE 18263 

[ACTA DE 10 DE ENERO DE 18201 

E n  esta capital de Salta a primero de enero de mil ocho- 
cientos y veinte años. Se congregaron en esta sala capitular, Los 
scñores del Ilustre Ayuntamiento para recibir a todos los señorc?s 
e!ectos para el año que empieza en sus respectivos empleos con- 

cejiles ; y habiéndose personado en ella 
Recepción de los seño-- el señor alcalde ordinario de primer 
res capitulares para voto don Pedro Pablo Arias Veláz- 
este año de 82'0.. quez, el de segundo sargento mayor do11 

Gaspar Iiópez, don Joaquín Díaz Be- 
dova regidor decano, el comandante de escuadrbn don Francisco 
i!z!inutiio regidor fiel ejecutor, don Rafael Usandivaras regidor 
alyuacil mayor, don Bonifacio Huergo defensor general de me- 
nores y pobres, capitán don José Doniingo Fernández regidor di- 
pctado de obras públicas, don Angel López y don Santiago Castro 
diputada de propios, don José Manuel Chávez regidor diputado 
dc fiestas y e! doctor don Manuel Ulloa síndico procurador gene- 
ral de la ciudad protector de esclavos; se les recibió juramento 
en la forma de estilo, bajo del cual prometieron desempeñar fiel 
5; legalmente sus empIeos guardando inviolablemente el sigilo de 
lo- acuerdos y de defender y promover en 'cuanto esté de su parte 
la Constitución sancionada. por ei Soberano Congreso, con que 
quedaron posesionados y tomaron sus respectivos asientos. Con 
la que se concluyó y la firmaron de que doy fe. Entre renglones 
---el comandante del escuadrón vale- José Vicente Tgledo Pi- 
inentel. Jerónimo López. Jerónimo de Pueh. Pedro Valdés. Ber- 
rardo J. González. José Mateo Fernández. José Luis Hoyos. Her- 
menegildo González de Hoyos. Doctor Juan de la Cruz Monje y 
Ortega. Pedro Pablo Arias Velázquez. Gaspar Upez.  Santiago 
Joaquín Díaz de Bedoya. Juan Francisco Zamudio. Rafael Usan- 
fiivaras. Bonifacio José Huergo. José Domingo Fernández. Angel 
Ihpez. Santiago Castro. José Manuel Cháves. Doctor Manuel de 
ITlloa. Félix Ignacio Molina, escribano público, de cabildo, go- 
bierno y hacienda. 



[ACTA DE 3 DE ENERO DE 18201 

En esta capital de Salta a tres de enero de mil ochocientos 
veinte. Los señores del muy ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento 
abajo firmados se congregaron a toque de campana en esta sala 

de su Ayuntamiento a efecto de abrir 
TCombramiento y recep- el punto y dar curso a todas las cau- 
ciór, de alcaldes de ?guas, sas civiles y criminales desde hoy, 
barrios y asesor. según las modernas disposiciones 

acordí, su  Señoría se verifique así, 
quedando para el despacho de todas las actuaciones. Y pasaron 
t.!epir por votación plena. 

Para Alcaldes Generales de la Hermandad 
A don Pablo Latorre y don Alejo Arias. 

Para Alcaldes de A,gztas 

Don Juan Manuel Quiroz, con la facultad de nombrar teniente, 

Alcaldes de Cuartei! 

Del Milagro: 
San Pedro: 
San Pablo: 
La Merced: 
San Juan Bautista: 
La Exaltación : 
San Bernardo : 
T,a Viña: 

Don Rafael Echenique. 
Don Manuel Ca,stañeda. 
Don Marfano González. 
Don José Llobet. 
Don Gregorio Urteaga. 
Don Manuel Solá. 
Den Rartolomé Méndez. 
Don Lucas Vidal. 

Perico y tnmpo S a t o .  i h n  ,los6 Francisco Astigueta. 
Rosario de la Fmnte rü  Don Mai.tín Fernández. 
San Carlos: Don José González Ahumada. 
Cnchi : lJan Nelchor Sandoval. 
("hicoana : Don Agiistín Arteaga. 
Rosario de Cerrillos : Don Euseblo Santos. 
De Anta: Don 12oaue Castellanos. 
De Guachipas, en calidad de eoinisionado por la extensión del 
curato a don Jos6 Félix Castellanos. 

Con la. hcilltad de que estos puedan también entender en e1 
ramo del 'eparto y arreglo de q u a s  en su respectivo territorio, 
ron el objeto de evitar los continuos reclamos que se hacen para 
la eorrespocdiente ci~stsihución. Asimismo pasaron a tratar sobre 



el nombramiento de Asesor General del Cabildo y Juzgados Or- 
dinarios y fue reelegido por plena votación el doctor don Juan de 
la Cruz Monje y Ortega; a quien personado que fue por llania- 
miento que se le hizo se le tomó juramento por el señor alférez 
x~cional don Joaquín Díaú Bedoya, que lo hizo por Dios Nuestro 
Señor y una Señal de Cruz, prometiendo desempeñar fiel y legal- 
mente el cargo del tal asesor y de defender y cumplir la Consti- 
tución sancionada por el soberano Congreso y Reglamento a que 
se refiere, en su consecuencia se le dio posesión y el asiento co- 
rrespondiente. 

Igualmente, teniéndose presente no haber concurrido a re- 
cibirse don José María Saravia elegido de alcalde provincial, se 
depositó en el señor regidor comandante de escuadrón don Fran- 
cisco Zamudio. 

Por último habiendo concurrido todos los alcaldes de barrio 
a excepción de don José Llovet, como igualmente don Francisco 
Astigueta y el comisionado de Guachipa~ don José Félix Cas- 
tellanos, se les hizo saber sus respectivos nombramientos y acep- 
tados los empleos hicieron los dos juramento de desempeñar fiel 
y legalmente sus destinos y de defender la Constitución sancio- 
nada por el Congreso Soberano, practicándolo al mismo tiempo 
y en la propia conformidad; don Juan Manuel Quiroz reelecto 
de alcalde de aguas. Y quedando así recibidos, se concluyó esta 
acta y lo firmaron de que doy fe. Testado - de Guachipas don 
José Félix Castellanos. - Xo Vale. - Pedro Pablo Arias. Gaspar 
López. José Joaquín Díaz de Bedoya. Juan Francisco Zarnudio. 
Rafael Usandivaras. Ronifficio José Huergo. José Domingo Fer- 
n5ndez. Angel López. Santiago Castro. José Manuel Chávez. Doc- 
i n r  Juan de la Cruz Monje y Ortega. Rafael Echenique. Juan 
Manuel Quiroz. Manuel Caslañeda. Mariano Cómez. Gregorio Joa- 
q i~ in  tic Urteaga. ?I"lanucl Soltí. Ri~rtolomé de Méndez. Pedro Lu- 
cas Vidal. José Fr:tncirco Astigueta. José Félix Castellanos. Ante 
xí F6Iix Ignacio MoIin:~, escribano público, de cabildo, gobierno 

hcienda. 

En estl  capital de Sada :L ocho de enero de mil ochocientos 
veinte añios. Eos señores riel muy ilustre Cabildo, Justicia y Re- 
gimiento de ella abajo suscriptos, se  reunieron a toque de cani- 
pana en esta sala de du ayuntamiento a tratar y conferir las 
cosas tocantes al bien de la Repúblrca 37 teniendo en consideración 
la necesidad que había de cmtinuar en el turno de los señores 



dc este Cabildo para que cuiden y celen el desempeño de las obli- 
gaciones de los dos preceptores de 

Que se turnen por meses latinidad y de primeras letras y 
Ics señores del cuerpo en atendiendo a que no se lograra el 
el celo de los alumnos dc objeto perfectamente si el dicho 
la enseñanza pública. ti.irno se practica por semanas de- 

liberaron se verifique por meses 
principiándose por el sefíor alcalde ordinario de primer voto. Asi- 
mismo se pusieron a la rista tres nombraniientos de tenientes 
hechos por !m alcaldes de barrio don José Gregorio Urteaga, 

don Manuel Castañeda y don Ma- 
Se admiten tres tenien- riano González en las personas de 
tes nombrados por !os don Fernando Sanmillán, don IIi- 
alcaldes de barrio. lario Eehavarría :y don Francisco 

Garaya, en sus respectivos cuarteles 
y se aprobaron por su señoría ordenando su devolución. 

Igualmente se legó una representación del señor síndico pro- 
curador general doctor don Manuel 

Sobre que oc consulte a de Ulloa en la que solicita se le 
la excelentísima cámara exonere por esta vez del citado cargo 
sobre si el Cabildo podrá de procurador y que depositándose 
o no admitir renuncias en otra persona, se dé cuenta con 
de los empleos cor?cejiles. su excusa a la Junta Electoral o la 

superioridad correspondiente y dis- 
cutida la materia y el motivo en que funda dicha excusación re- 
s ~ l ~ i e r o n  se cons~i.lta~s~ a. la. excelentísima Cámara de Justieia con 
el oficio respectivo, en que se expresasen los  untos de dicha 
c~nsu l ta  y principalmente, el de, si en el Cabildo residía o no 
facultad o autoridad paPa :admitir re-nuncias y excusaciones. 

Continuando el expresa60 doctor Ulloa en el desempeño del 
Ministerio en que se haya pasesionado. 

Igualmente se acordó pasar oficio al contador don Pedro An- 
tonio Cevallos (coma se ha hecho) a efecto de que aquél pase la 

nota de las pulperías para elegir de 
Que el contador remita ellas las veinte y cuatro correspon- 
listas de las 24 pulperías dientes a los ramos municipales. 
de Cabildo. Por último se vio una represen- 

tación de don José Féiix Fernindez 
reducida a que se tuviese su servicio en el año pasado en calidad 
de portero y se  le hiciese la gracia de este empleo en el presente 
año y decretaron se  tuviese presente al tiempo de la elección. Y 

pasando a verificarlo, sin embargo 
Nombramiento de porte- de haber sido iguales los informes 
ro de este ilustrci Cahildo de la buena comportación de &te 3; 
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en don José Félix Outes. de don Félix Outes que le sucedió, 
recargó la elección por uniformidad 

de votos en dicho Outes, ei que personado aceptó el encargo de 
tal portero y ofreció desempeñarlo con la misma fidelidad y bajo 
de 10s ju

r

amentos prestados en el año pasado en el mismo destino. 
Con lo que y no habiendo presos que visitar, se cerró ésta 

y !a firmaron de que doy fe. Pedro Pablo Arias. Gaspar López, 
José Joaquín Díaz de Eedoga. Juan Francisco Zamudio. Rafael 
Usandivaras. Eonifacio José Huergo, José Domingo Fernández. 
Angel López. Santiago Castro. José Mzmuel Chávez. Doctor Juan 
dc la Cruz Monje y Ortega. F6lix Ignacio Molina, escribano pú- 
blico, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA D E  15 DE ENZBO DE 18201 

E n  esta ciudad de Salta a quince días del mes de enero de 
mil ochocientos veinte años, estando reunidos los señores del muy 
ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento en csta Sala Capitular para 
t r a t a r  los asuntos del público y habiéndose puesto a la vista ia 
solicitud del padre Fray Juan José de la Concepción sobre que 
se le señale algún sueldo para su subsistencia, en atención a ha- 
llarse ocupado en servicios penosos de! hospital correspondientes 
:i su profesión e impuesios de los certificados del administrador, 
médico, enfermero mayor y :lo expuesto por el síndico procurador 
general, como iguaimente de la providencia del señor gobernador 

iiitendente en que pasa al ayunta- 
Se asignan o c h o  pesos miento la pretensión para su deli- 
niensuales z. Fray  Juan beración determinaron qiie fuera del 
J o s é  d e  l a  Concepción pan y comida que se le ministra, 
por sus servicios en es- se Ic den por ahora para sii vtisliia- 
t e  hospital. i.io y demás urgencias ocho pesos 

meiisuales. Con lo cual y no habiendo 
n : 6 ~  que tratar  f i rma su señoríx por antc mí de que doy fe. Pedro 
Pablo Arias. Gaspar LGpez. José Joaquín Díaz de Becfioya, Juan  
I+ancisco Zamudio. José 3fanuel Chávez, Angel López. 1)octor 
Juan de Ix Cruz Monje y Ortega. Félix Ignacio Molina, nsc~ibano 
niíblico, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE: 22 DE EXERO DE 18201 

E n  esta capital de Salta a veintidós de enero de mil ocbo- 
cientos veinte años, estando reunidos los señores del muy ilustre 



Cabildo, Justicia y Regimiento en esta Sala Capitular para t ra tar  
los asuntos del público y habiéndose tenido presente la solicitud 

dc los alumnos de la escuela sobre las vacaciones 
Se den va- de esti!o, se determinó las tuviesen desde este día 
caciones. hasta el miércoles de ceniza extensiva a los de 

latinidad a quienes se les comunicará la noticia 
por mí el presente actuario. 

Asimismo habiéndose recibido un oficio del ministerio de 
Hacienda en que acompaña la razón de las pulperías para la 
elección de las correspondientes a los ramos públicos preten- 
diendo sean reducidas meramente a las veinte de antigua impo- 
sición, excluyéndose las cuatro que para la refacción de la casa 

consistorial se tenían conseguidas posteriorme~i- 
Que se elijar. te, siendo constantes las dos viviendas arruina- 
veinte y cua &:: 7 las que tienen que componerse, determi- 
tro pulperías iiaron se eligiese las veinte y cuatro y qne 

así se contestase. 
En  este estado compareció don Eusebio Santos, alcalde, pa

r

- 
tidario electo del Rosiirio de los Cerrillos a prestar los juramentos 

respectivos a que fue llamado. 
Sc recibe el alcal- Y habiéndolos hecho en manos del se- 
calde del Rosnrio ñor alférez nacional de desempeñar fiel y 
de Cerrillos. legalmente y de defender la Constit~ición, 

quedó recibido en el citado empleo. Por  
último se hizo co:nl)arecer a visita de cárcel a doña Tránsito Ace- 
vedo presa en el juzgado de primer voto de resultas de un proceso 
seguido a petición de don Lucas Arrueta de un robo que suí'riG 
en su tienda de pulpería y teniéndose a la vista un pedimento del 

actor en que solicita el término de dos días para 
Visita de concluir la transaccián en que se halla entendiendo 
cárcel. ion el que resulta como autor p

r

incipal, se accedió 
a ello, determinando que la tal transacción siga 

hasta la citada resulta. Igualmente se presentb Gregorio Arispe 
a consecuencia de una solicitud de su  acreedor, dicho A~rne t a ,  
en que pide se le restituya a la prisión de que en visita de cár- 
cel de veinticuatro dc julio del año próximo pasado se le puso 
en soltura del ixrresto que sufría por demanda civil y teniendo en 
ccnsideración de lo dispuesto en la citada visitc!, resolvieron 
quedase Ia deliberación a1 arbitrio del juez de la causa para 
que disponga sobre ella según estime de justicia. Con la que se 
concluyó esta acta y la firmaron de que doy fe. Pedro Pablo 
Arias. Gaspar López. Juan Francisco Zamudio. José Joaquín Díaz 
de Bedoya. Ronifacio José Huergo. Santiago Castro. José Eusebio 
de los Santos. Félix Ignacio Molina, escribano público de cabildo, 
gobierno y hacienda. 



[ACTA DE 29 DE ENERO DE 18201 

En  esta ciudad de Salta a veintinueve de enero de mil ocho- 
cientos veinte años, estando reunidos en esta Sala Capitular los 
señores del muy ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento abajo 
firmados para t ra tar  los asuntos públicos y habiéndose tenido pre- 
sente la necesidad que había de recoger y coordinar los papeles 
correspondientes al archivo del finado Mariano Cabrera que se 
hallan arrojados, como igualmente de los demás oficios públicos 
de 1:i ciudad, que sc ha1l:in esparcidos con motivo de las pasadas 

emigraciones, deliberaron coc ins- 
Que se recojan los pa- pencicn de la orden del gobierno in- 
peles de los archivos qve tendencia relativa a la habilitación 
se hallan dispemos y se del escribano José Guillermo Tru- 
reúnan al de Cabildo. jillo, que así los pertenecientes a 1s 

oficina de Cabrera, como los otros 
Fe refinan en el archivo de este ayuntamiento donde deben existir. 

Asimismo, se pusieron a la vista las cuentas presentadas 
por el mayordomo de propios del año pasado en el respectivo libro, 
con una cuenta suelta de la junta de dicho año; y de todo se dio 

vista al señor síndico procurador 
Se da vista con las Por último se leyó una representa- 
ccentas presentadas del síndico procurador reducida a pro- 
por el mayordomo. poner varios arbitrios acerca de la nd- 

ministraciún de justicia en orden al seííor 
juez de Alzadas por hallarse cortada la correspondencia con las 
supremas autoridades constituidas y residentes en Buenos Aires, 
solicitando verbalmente dicho sindico se deliberase el asiinto en 

un Cabildo pleno y extraordinario por la  
Que se cite a los gravedad y urgencia del asunto y corno su 
cap i t u l a r e s  para señoría, e! ilustre Cabildo no lo considerase 
el acuerdo ven i -  tan urgente deiiber6 se reservase -para el 
clero. Cabildo ordinario venidero, disponiendo 

que para él se citen a todos los señores 
capitulares para que en Cabildo pleno se trate la materia. 

En este estado se pusieron a la vista las cuenta del empe- 
drados y huecos presentadas por el señor actual alcalde de primer 
ioto don Pedro Pablo Arias con el certificado a continuación de 
mí el presente esc

r
ibano e impuesto de ello a solicitud verbal que 

en el acto hizo el señor procurador general 
Que se cominione se proveyó que para proceder con mRs 
al señor regidor acuerdo y madurez en la aprobación que 
Pernández y don se solicita, se comisionen dos individuos 



Bermenegildo Ho- que impuestos de las obras informen a con- 
yos para el reco- tinuación de dicho expediente, si  el gasto 
nocimiento de las impendido en dichas obras corresponde a 
cuentas del empe- ellas, para cuyo efecto nombraron con ple- 
drado y huecos. nitud de rotos al señor regidor don José 

Domingo Fernández, acompañado del ciu- 
dadano don Hermeuegildo Hoyos. Con lo cual y no habiendo reos 
que visitar firman por ante mí de que doy fe. Padro Pablo Arias. 
Gaspar López. Rafael Usandivaras. José Domingo Fernández. 
Santiago Castro. Dr. Juan de la Cruz Monje y Ortega. Félix 
Ignacio Molina, escribano público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 5 DE FEBRERO DE 18201 

En  esta ciudad de Salta a cinco días del mes de febrero de 
mil ochocientos veinte años, estando reunidos los señores del 
muy ilustre Caibldo, Justicia y Regimiento en esta Sala Capitular 
para tratar los asuntos de la causa pública y habiéndose dado 
principio con el asunto que quedó pendiente, el Cabildo anterior 
acerca de la representación del señor procurador general en orden 
al señor juez de Alzadas, su autoridad o facultades con motivo 
de la interrupción de correspondencia con la Soberanía Suprema 
y superiores autoridades del estado y en vista dc otra represen- 
tación que mtrodujo al presente acuerdo relativa a lo propio y 
teniendo en consideración dos oficios pasados po

r 

el señor juez 
dc Alzadas, el uno referente a las ante

r
iores pretensiones, y el 

otro relacionados motivos y fundamentos de nulidad con respecto 
a1 nombramiento de procurador general en la persona del que 
:ictualmente lo sirve doctor don Manuel de Ulloa, impuestos de 
todo y de la suma gravedad que abrazan, delibera

r

on según !a 
naturaleza cle dicho.; asuntos, se tratase con asistencia d ~ l  señor 
gobernador intendente para proceder con más acierto en las re- 
qoluciones que puedan tomarse y al efecto en la forma de estilo 

$e le pasó recado para quc se sirviese 
Se suspende la reso- concurrir al actual acuerdo y como 
Iución sobre las pre- contestase que sus necesarias e indis- 
tensiones del procura- pensables atenciones de guerra no ie 
dor de la ciudad j T  s&)r permitían hacerlo en el dia, ni deter- 
juez de Alzadas. minar, o señalar otro y que daría aviso 

cuando podría verificarlo, di~pusieron 
se suspendiese hasta dicho aviso, contestándose a dicho señor juez 
de Alzadas por oficio en que se transcriba el decreto relativo a 
esta acta. Asimismo se pusieron de manifiesto el libro y cuenta 
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suelta general de los ingresos y salidas de los fondos públicos 
del año pasado, con las vistas respectivas del procurador general 
a continuación de ellas en las que expresa no tener reparo que 
oroner y que en virtud podía su  señoría aprobarlas siendo servido 
y determinaron se aprobasen mediante los decretos correspon- 
dientes, agregándcse copia autorizada a l  libro de la expresada 

~ u e n t a  suelta, la que s e  archivara con 
Se aprueba la cuenta todos Im do~umentos  que los instruyeii 
general del Ramo de ' 7  pz,s5ndosi, el citado libro a la actual 
I+opios. junta de propios para los usos de sir 

destino. Coi1 lo cual 37 no habiendo reos 
qve visitar f i rman SU sel?olaía con cl nseaor gene id  por ante mí 
de que doy fe. Pedro Pablo Arias. Gaspar López. José Joaquín 
Díaz de Bedoya. Juan  Francisco Zamudio. Usandivaras. José Do- 
mingo Fernández. Santiago Castro. Doctor Juan de la Cruz Monje 
y Ortega. Félix Ignacio Nolinn, escribano público. de cabildo, go- 
bierno y hacienda. 

[ACTA DE 12 DE: FEBRERO DE 18201 

E n  esta ciudad de Saita a doce días del mes de febrero de 
mil ochocientos veinte año::, habiéndose reunido en esta Sala Ca- 
l~ i tu lar  los señores del muy i1usti.e Cabildo, Justicia y Regimiento 
para t r a t a r  los asiintos de la causa pública y teniendo en consi- 
dcración !a fal ta  de la vaciina, deliberaron que por conducto del 
sciior alcalde de p i imei  voto se solicite tanto del Tucumáii, como 

de Buenos Aires e1  LIS necesario, s:itisfaciéndosc 
S t  solicita los costos de los fondos in~inieipaies y dirigiéndose 
T ~ I C U I I ~ I .  los encargos al señor alvalde de primer voto don 

Serapión de Arteaga en Tucum6n y al director de 
elia en Buenos Aiics, doctor don Saturnino Segurola. 

Asimismo se puso :i la vista el expediente de las cuent:is del 
empedrado con e! informe de los seiíores comisimados nombrados 
y a si1 mérito y a los demás que tuvieron prmente en la m:iteria 

r!eliberaron se piisiese a continuaci6n de 
Se aprueben l a s  ellas la aprobac:ií>n correspondiente ?: que 
cuentas de! señor por io que rrspecta a lo que adeudan !os 
n!calde de primer pir?l>ietai-ios de las fincas, cuyos huecos se 
voio. taparon con 121s respectivas paredes, dis- 

pusieron se pasasen las copias respectivas 
al sefior alcalde de segundo voto a f in de que por los t6rminos 
e,jecutivos, ordene su cobro y de lo primero que pagaren se satis- 
f aga  el alcance de los sesenta y tres pesos seis y medio reales 



bajo la respectiva constancia. Con lo cual y no habiendo reos que 
i.isitar firma Su Señoría por ante mí de que doy fe. Pedro Pablo 
Arias. Gaspar Lhpez. José Joaquín Díaz de Redoya. Juan Fran- 
cisco Zamudio. Rafael Usandivaras. Angel Lbpez. José Manuel 
(%vez. DocLor Juan de la Cruz Monje y Ortega. Félis Ignacio 
Molina, escribano público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 19 DE FEBRERO DE 18201 

E n  esta ciuda-1 de Sa!ta a diecinue~e días del mes de febrero 
dt. mil ochocientos veinte años, e5lando reunidos los señores del 
muy ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento en esta Sala Capitular 

para tratar los asuntos de la causa 
Juramento para la re- pública y habiéndose presenciado Dor 
cepción de Arias y llamamiento antecedentcl don Alejo 
Llovet. Arias nombrado alcalde general de ?a 

Santa Hermandad y don José Esteban 
Llovel, alcaide del cuartel de la Merced se les recibir: por el señor 
alférez nacional separadamentc. los juramentos do desempeñar 
fiel y legalmente los dichos emideos y de defender la Constit~ición 
sancionada por rl Soberano ~ongreso ,  quedando así ambos re- 
cibidos. 

Asimisnio, reni6ndose presente hallarse preso don Rafael 
Echenique por cansa seguida por el seííor gobernador intendente 
mientras se sepa su  resultado determinaron se nombrase interi- 
namente un alcalde del cuartel del Milagro, que lo sirve en el 
rresente año dicho Raiael y procediendo a la elección, recayó 
cn don Pío Saravia y aceptando, prestó los iuramentos de estilo y 
quedó así recibido 

Igualmente, por la indisposición de salud de don Pablo de la 
Torre que lo priv<l de poder personarse a prestar los respectivos 

~uramentos y recibirse de la vara de 
Se ofick a la Torre alcalde de la Santa Hermandad a que 
para que allá preste ha sido elegido dispusieron se le re- 
e' juramento. pita oíicio para que pueda practicarlos 

ante e! alcalde partidario del Rosario 
de la Frontera y en su defecto ante dos vecinos honrados y sm-  
tada la diligeiicia a continuación de dicho oficio, lo devuelva para 
constancia. Con lo cual y no habiendo que tratar,  ni reos que 
l isi tar  quedó concluida esta acta que firman su señoría con su 
:..sesor general, alcaldes general y de Cuartel por ante mí de 
que doy fe. Entre renglones -5. alcaldes general y de cuartel- 
Yale. Pedro Pablo Arias. Gaspar López. José Joaquín Díaa de 



GUEMES DOCUMENTADO 815 

Bedoya. Juan Francisco Zamudio. Rafael Usandivaras. Bonifacio 
JosB Huergo. Angel López. Santiago Castro. Doctor Juan de la 
Cruz Monje y Ortega. Pío Szravia. Alejo Arias. José Esteban 
Llovet. Félix Ignacio Molina, escribano público de cabildo, go- 
bierno y hacienda. 

- 

[ACTA DE 26 DE FEBRERO DE 18201 

En  esta ciudad de Salta :i veintiséis de febrero de mil ocllo- 
cientos veinte años, estando reunidos en esta Sala Capitular los 
señores del muy ilustre Cabildo, ,Justicia y Regimiento para tratar 
los asuntos del público y siendo uno de ellos el de arreglar las 
milicias cívicas, como igualmente el de destinar a la juventud a 
que se contraiga a aprender los principios de ciencias y arte? 

útiles deliberaron se pase una orden 
Que se forme un empa- circular por el señor presidente de! 
dronamiento con dist in cuerpo a los dcaldes de barrio para 
ción de edades. que formen empadronamieiito gene- 

ral en sus respectivos cuartdes desde 
!a edad de catorce años para arriba comprensivo mer;.mente a 
hombres con especificación de sus nombres, vecindario y ocupacio- 
nes y otra razón por separado de los jóvenes desde la eda.d de diez 
años hasta la de dieciséis con expresión de los que se hallen des- 
tina.dos por sus padres y cle los que no lo estén a profesión alguna. 

Asimismo sc tuvo en consideración ser conveniente deliberar 
con tiempo sobre la cantidad que se le había de pasar al serior 
regidor nacional part1 la f~inción dcl veinticinco de mayo y dis- 

pusie

r

on que sobre los cien pesos que 
Sc asignan 240 para le corresponden del ramo de sisa se le 
!a fiinción del 25. den tlc los fondos municipales para 

ayuda cle dicha función los .mismos 
ciento cu;!renta pesos que al del alio pasado que se le mandaron 
librar inclusive la función de Iglesix 

Por último se recibih la diligencia respectiva del recibimiento 
de! alcalde partidciiio de Anta cometida a don Francisco de Paula 
Zig:irán y dispusieron se uniese a los demás, con lo cual y no 
habiendo reos que visitar firma su seííoría con su asesor general 
cor ante mi de que doy fe. Pedro Pablo Arias. Gaspar López. Jos6 
Joaquín Díaz de Redoya. Juan Fraixisco Zamudio. Rafael Usan- 
divaras. Eonifacio José IIuergo. Angel López. Doctor Juan de la 
Cruz Monje y Ortega. Félix Ignacio Molina, escribano público 
de cabildo, gobierno y hacienda. 

- 



[ACTA D E  29 DE FEBRERO DE 18201 

En  esta ciudad de Salta a veintinueve días del mes de febrero' 
de mil ochocientos veinte años, habiendo el señor gobernador 
il~tendente mandado cita a un Cabildo extraordinario reunidos los 

señores que lo componen ,y presidido 
Iktraordinario sobre por dicho señor gobernador hizo pre- 
clue se nombre un ,di- srnte un oficio del señor general ca- 
putado que transe las ronel mayor don Juan Bautista Bustos 
c'iferencias entre Cuc- \; coi! referencia a las consultas anti- 
nos Aires, Santa Fe y cipadas que s o b r e  el particular h a  
Banda Oriental. hecho a una parte del vecindario y 

abogados que se hallan en esta ciudad, 
manifestó que el sentir había sido se nombrase un diputado que 
pasase a Córdoba, para que en unión de los de las demás pro- 
vincias procurase t ransar  las diferencias entre Buenos Aires, 
Santa F e  y la Banda Oriental, como igualmente procurar la or- 
ganización de un ejército o expedición contra el enemigo común 
mmentando aquel ejército y que por ccnsiguiente le parecían a l  
cuerpo se accediese a la referida solicitud, en la parte expresada, 
sv dirigies'en a la campaña las imlenes respectivas a los partidos 

esta comprensicín para qiw nombren electores, como igualmente 
:; 10s cuarteles de  esta ciudad en la forma acostumbrada y te- 
ni6nddo todos los sefiores por justo, arreglado y conveniente de- 
l l lmaxm se verificase prefijando para la elección de dicho dipu- 
<;ido el día jueves diez del próximo entrante mes de marzo y que 
en su virtud estén en ésta los predichos electores el día nueve, 
wfíalados asimismo para el n~mb~arí i icmto de los electores de 
w t a  ciudad el ocho (!el propio mes. Con lo cual se concluyó esta 
x t a ,  quedando así acordado y lo f i rman su señoría con el asesor 
jreneral de Cabi!tlo por aiile mí de que doy fe. Pedro Pablo Arias. 
Gaspar López. José Joaquín IXaz de Bedoya. Juan  Francisco 
Zamudio. Rafael Usandivaras. Angel López. Santiago Castro. 
JwG Manuel C h k m .  Doctor Juan de la Cruz Monje y Ortega. 
I'6Iix Ignaci:, Molinx. esiril)ano público, cabildo, gobierno y ha- 
cicmtla. 

[ACTA DE 4 DE MARZO D E  18201 

En esta c i ~ t i a d  de Salta a cuatro días del mes de marzo de 
mi! ochocientos veinte años, estando reunidos en esta Sala Capi- 
iiiiav los señores de! muy ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento 
abajo firmados para t r a t a r  los asuntos del público y habiéndose 
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deliberado en el acuerdo extraordinario anlarior el nombramienio 
de electores en esta ciudad determinaron que dividida esta en tres 
::r-cciones se sufragase en cada una de ellas por dos elctores para 

que resulten los seis que corresponden 
Se nombran tres sr- a esta dicha ciudad. En  su consecuen- 
íiorec regidores para cia de los ocho cuarteles se señalaron 
que concurran al nom- el del Mi!agro y la Viña por una sec- 
I~ramiento de electores ción. El de San Juan Bautista y la 
para el diputado que Exaltación y San Bernardo para la 
se pide a Córdoba. otia, San Pedro, San Pablo y la Mer- 

ced para la restante, debiendo presi- 
dirse la primera por el señor regidor don José Domingo Fernández, 
::L segunda por el señor regidor don Rafael Usandivaras y la 
tercera por el señor regidor don Angel López y autorizándosr 
cl acto de la votüciún por, mí el presente escribano y los habili- 
~3dos  Guillermo Trujillc y Mariano NicolBs Valda, con concurren- 
cia de 10s respectivos alcaldes de barrio,, se conducirán por estos 
c?n las arras corresporidier.ta el miércoles ocho del corriente a 
las diez de la mañana debiéndose recibir los votos el día martes 
y el mismo miércoles hasta la hora citada, ordenando pa

r

a sii 
cumplimiento sa pasen a Ics tres señores regidores nombrados 
131. oficios instructivos con arreglo al orden y metodo estabieci- 
dos y de estilo y con relación al objeto a que se dirige el expresado 
iiombramiento de electores. 

Asimismo habiéndose presentado una cuenta por el i-eceptor 
Mariano Nicolás Valda de lo que ha trabajo con la pluma en los 

asuntos de secretaría y héchose pre- 
Se señalan cuatro peso:: sente por mí el actuario que esto de- 
mensuales por ahora al bía satísfacerse por separado de lo 
arribiente. correspondiente a las actuaciones de 

mi ministerio, examinada la materia 
y en consideración a la suma escasea de los fondos municipales 
por voluntario advenimiento de ambos en atención a la dicha 
cscasez, por ahora y sin que pueda servir de regla para cuando 
.se mejoren los ingresos o las sucesiones reclamen el aumento 

por no allanarse libremente a lo que se  se- 
A! actuario por ñala por esta acta, dispusieron que yo el 
.ahora 12 pesos actuario continúe con la asignación de doce 
3 iseales. pesos y medio mensuales y el habilitado 

Valda con cuatro pesos satisfaeiéndosele a 
éste los ocha pesos que t ime devengados por lo que tiene trabajado 
en los dos meses anteriores, ordenando se comunique esta delibe- 
ración a los señores de la Junta Municipal para que manden 
.girar las respectivas libranzas. 

Por  Último. habiéndose tenido a la vista las solicitudes del 



maestro de escuela y cargos que éste hace contra e1 ramo de pro- 
pios por razón de asignación deter- 

Que el señor Regidor minaron entienda en ellas el señor 
nile se cxpresa resuel- regidor visitador del presente mes, don 
va sobre cl cargo que Joaqilín Bedoya, resolviendo en ello 
E ~ r m a  rl maestro de lo que estime de justicia, aconsejándo- 
<As-uela. se del asmor de Cabildo en caso pre- 

ciso y dando cuenta al cuerpo de sus 
ai~liberaciones para su aprobación antes de ponerla en ejecución. 
Ccn lo cual y no habiendo reos que visitar, firma su señoría con 
el asesor por ante mí de que doy fe. Pedro Pablo Arias. Gaspar 
Lbpez. José Domingo Fernández. Santiago Castro. Doctor Juan 
(Ir la Cruz Monje y Ortega. Félix Ignacio Molina, escribano pú- 
blico, de Cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 8 DE MARZO DE 18201 

En  esta ciudad de Salta a ocho días del mes de marzo de 
1 7 4  ochocientos veinte años. habiendo concurrido los sefiores re- 
.idores nombrados de presidentes para la votación de electores 
dispuestz en el acuerdo antecedente, con los alcaldes de barrio 
dc los respectivos cuarteles y los actuarios que los autorizaron 
aate su merced el señor alcalde de primer voto don Pedro Pablo 
Arias y con asistencia del señor alcalde de segundo voto don 
C.aspar López, y el asesor general de Cabildo, se hizo el des- 
cclbrimiento, publicación y regulación de votos y de ella resul- 
Liron por electores el cura de esta Santa Iglesia Catedral don 
Francisco Fernández por sesenta y tres votos, don Juan ManueI 
Quiroz por treinta y siete, el presbítero don Francisco Guzmán 
por diez y nuebe, el presbítero don Alejo Javier por diez y ocho, 
e! doctor don Juan de la Cruz Monje y Ortega por quince, y el 
doctor don Santiago Saravia por doce, a quienes se les comuni- 
c . A  el ~espectivo aviso para Pos fines contenidos en el acta con- 
\ oratoria. Y como los demás sufragios estuvieron muy esparcidos 
rvra !os fines que puedan convenir se anota que don Juan Manuel 
G ~ e m e s  eacti diez, el doctor don Pedro Antonio Aruas nueve, los 
SS imres procurador doctor don José Gabriel de Figueroa y don 
I'rdro Pablo Arias ocho y don Guillermo Ormaechee con Teodoro 
I&ez siete y los demás en menos número coma aparece de !a 
h t a  cic repuiacrán. Con lo cual firman dichos señores por ante 
mí de que doy fe. Pedro Pablo Arias. Gaspar Mpez. Rafael TJsan- 
ilivi'i-as. Angel eópez. José Domingo Fernández. Gregorio José 
de Urteaga. Manuel Csstaiieda. Mariano González. Pío Saravia. 



José Llovet. Félix Ignacio Molina, escribano público, de cabildo, 
gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 11 DE MARZO DE 18201 

En  esta capital de Salta. a once de marzo de mil ochocientos 
veinte años. En virtud de la convocatoria de veintinueve de febrero 
iiltinio y de la acta de ocho del corriente en que se nombraron !os 
seis electores y los oficios de contestación de los de la campaña, a 

saber del partido de Anta el cura doctor 
La junta electoral Mariano Zenarruza, de Chicoana el se- 
nombra por diputa- ñor canónigo doctor don Inocencio As- 
dos a los señores tigueta, del Rosario de Cerrillos el tnien- 
doctor don José Ig- te  coronel don Francisco Uriondo, de 
nacio Gorriti y don Perico y Campo Santo don Maxiiniano 
J u a n  de la  C r u z  López, de Cachi el capitán don Nicolás 
Monje. Frías. Se juntaron y reunieron todos los 

dichos en esta Sala Capitular presididos 
por el señor gobernador intendente coronel mayor don Martín 
Giiemes, y procedieron a las funciones de su cargo, sin embargo 
de no haber concurrido los de San Carlos y Rosario de la Fron- 
tera, por estar vencido el término de dicha convocatoria, con el 
exceso de un día que se dio por esperarlos y debiendo ser la 
primera operación de la Asamblea Electoral el nombramiento 
(Ir un presidente recayó éste por uniformidad de votos en el señor 
csin611igo doctoral don José Inocencio Astigueta y posesionado 
T. retirádose el señor gobernador, tomó su señoría el señor presi- 
tlenttl juramento a todos los electo

r

es por Dios y una sefinl de 
Cruz p a los aforados, según sus rsspectivas fórmulas de tic- 
wmpeñar con toda fidelidad, desinterés y rectitud los citados en- 
esrgoq y ofreciéndolo asi, lc4dos que fueron los dos oficios de 
los seliores generales corone! mayor don Juan Bautista Riistos 
y jefe de 10s orientales don JosE Artigas, trataron si se despacha- 
r í a  m rolo diputado de la jurisdicción de esta ciudad de Salta, 
o los tres que con arreglo a su población está en coiitambre 
remitir para semcjanLes actos y después de reflexionar sobre el 
narticulür, determmaron se nombrasen dos con la calidad de 
que estos puestos en Córdoba díin cuenta o aviso acerca de si 
había necesidad de elegir y despachar otro, en su consecuencia 
p sa ron  a :a citada elección de los dos diputados y recayó el 
primer nombramiento por todos los electores a excepción de uno 
en ei doctor don José Ignacio Gorriti y el segundo en iguales 
térmmos con la diferencia de dos autos en el doctor don Jiian 



dc  la Cruz Monje y Ortega, quien hallándose presente en el 
acto, lo aceptó dando las repetidas gracias a los señores electo- 
res y que admitía el cncargo contando con las luces de la Asam- 
blea Electoral y demás sujetos ilustrados de la provincia y en 
z~teneión a hallarse ausente el primero, dispusieron se le pase 
cficio con las respectivas credenciales y para formalizar éstas y 
principalmente las instrucciones, nombraron una comisión COK- 
puesta de cuatro individuos, a saber el señor procurador de este 

obispado doctor don Gabriel Figue- 
Comisión para formar roa, teniente coronel don Francisco 
las instrucciones. Uriondo, el señor procurador de la 

ciudad doctor don Manuel de Ulloa, y 
el asesor general de Cabildo doctor don Juan de la Cruz Monje. 
En cuyo estado, teniendo en consideración de que no todos los 
electores pueden residir continuamente en esta ciudad y para que 
1~ correspondencia oficial siga continuadamente y sin interrup 
riones con los diputaclos, fueron unánimemente de dictamen se 
~iornbrase una junta permanente, compuesta de cinco individuos 
?e  la misma asamblea para que dicha junta siguiese la expresada 
~wnuiiicación. instruyendo a los diputados según los lances ocu- 
rrentes a excepción meramente de los de consideración y mucha 
entidad, para los que deberá el señor presidente de ella librar 
las respectivas convocatorias, fijando día para la reunión de toda 
Itl asamblea y deliberar en ella lo que convenga, en inteligencia 
oiie los poderes y las instrucciones que al presente se den, de- 
berán ir suscriptas por la misma asamblea y no por la junta 
pzra la mayor firmeza dc las referidas credenciales, en su m& 
rito pasaron a nombrar los cinco individuos para la permanente 
:, i.rc& por imjformidad de votos en los señores canónigo doc- 

toral don Astigueta, cura rector don 
Se nombra una junta Francisco Fernández, teniente coronel 
permanente para que don Francisco Uriondo, doctor don 
lleve la corresponden- Santiago Saravia y don Juan Manuel 
cia con los diputados Quiroz, debiendo en ella en calidad de 
.y de secretario al de secretario seguir hasta la ~onclu~iói i  
('abildo. de las operaciones el escribano del 

ilustre Ayuntamiento. Con lo cual se 
concluyó este acta, disponiendo la asamblea se comunique con 
testimonio de ella y el respectivo oficio al señor gobernador in- 
tendente con remisión de los dos oficios orrginales quedando 
testimonio de ellos y dándose aviso por el señor presidente de la 
asamblea a los comisionados para la instrucción para que la for- 

men y la firmaron de que doy fe. Doc- 
Se sacaron seis testi- tor José Inocencio Astigueta. Maestro 
monios en fojas sig- Francisco Fernández. Doctor Mariano 
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nadas. Zenarruza. F r a n c i s c o  de Uriondo. 
Francisco Guzmán. Maestro Josh Ale- 

jo de Yanzi. Santiago Saravia. Maximiano López. Juan Manuel 
Quiroz. Nicolás Frías. Doctor Juan de la  Cruz Monje y Ortega. 
Ante mí Félix Ignacio Molina, escribano público de cabildo, go- 
bierno y hacienda. 

[ACTA DI< 11 DE MARZO DE 18201 

E n  esta ci~idad de Salta a once de marzo de mil ochocientos 
veinte años, estando reunidos en esta Sala Capitular los señores 
del muy ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento abajo firmados 
para tratar los asuntos del público y habiéndose hallado ya reu- 
nidos los empadronamientos por los alcaldes de barrio para la 

organización o reforma del cuerpo 
Se nombra comandante, de cívicos y correspondiendo a este 
sargento mayor y ayu- ilustre Cabildo la propuesta de la 
dante del cuerpo de cí- plana mayo

r 
de dirigirla al señor 

aicos que se compondrá gobernador intendente jefe militar 
dc tres compañías por de la provincia para su aprobación 
ahora. procedieron con asistencia del sín- 

dico procurador general de ciudad a 
verificarla y recayó por plenitud de votos el nombramiento 
de comandante de dicho cuerpo en el capitán que lo era de una de 
dichas compañías, don Teodoro López. La de sargento mayor 
en el de igual clase y actual señor regidor don José Domingo 
Fernández, de primer ayudante mayor don José Luis Hoyos y 
de segundo ayudante don Bernardo González, ambos regidores 
el año próximo pasado. Ilebiendo entenderse que el consabido 
ci?erpo de cívicos, se conipondrii por ahora y sin perjuicio de 
los aumentos que eil lo sucesivo pueda tener de tres coml)añías 
de cien plazas cada una, con arreglo a dichos empadronamientos. 
E n  su consecuencia y para que pueda tener su debido efecto acor- 
daron se pasase la referida propuesta por oficio al expresado 
seiior gobernador. 

Asimismo se entendió en la demanda auesta por el preceptor 
di la clase pública de primeras letras don Carlos O'Donel al 

interino don Juan Pablo Cornejo, 
Se resuelve la demanda durante la ausencia de aquél, acer- 
scbre los maestros de es- ca de los diez pesos mensuales de 
cuela. los veinte niños pensionados que so- 

licitaba el primero corresponderle y 
oídos ambos en juicio verbal, se deliberó no estar obligado el 



~rgundo  a satisfacerlos, lo que se les hizo saber por el mismo 
cuerpo, después de dicha resolución mas como por este motivo 
sc ofreciese tratar sobre si debería continuar la dicha asignación 
de diez pesos de los veinte niños pensionados, después de varias 
consideraciones y reflexiones que se hicieron en el particular, 

determinaron continuase por aho- 
Que continúe Ia asignación r a  sin la menor innovación, hasta 
+c diez pesos en que pen que con mejores conocimientos 
sionaron veinte niños de 1: adquiridos por los informes de los 
c?cuela. señores regidores visitadores men- 

buales y certámenes cuatrimestra- 
EF, se pueda deliberar Io comeniente en bien del público sin pey- 
USO del derecho del referido preceptor, a consecuencia de la 

contrata y anteriores acuerdos de este cuerpo. Con lo cual se cerró 
esta acta que firma su señoría con el asesor general por ante mí 
de que doy fe. Entre renglones -con asistencia del síndico procu- 
~ a d o r  general de ciudad- Vale -Pedro Pablo Arias. José Joaquín 
9iaz  de Bedoya. Juan Francisco Zamudio. Bonifacio José Huer- 
po. José Domingo Fernández. Angel Eópez. Santiago Castro. Fé- 
lix Ignacio Molina, escribano público, de cabildo, gobierno y ha- 
rienda. 

[ACTA DE 16 DE MARZO DE 18201 

En  esta Sala Capitular de Salta a dieciséis de marzo de mil 
ochocientos veinte, liabiéiidose rcunido los señores de la Asamblea 
Electo

r

al a tratar y conferir sobre los poderes e instrucciones que 
deben llevar los dos diputados nombrados en el acta anterior para 

el Congreso que se va a celebrar 
1,a junta e-ectoral niandes en Córdoba, facultLindoles a só- 
tmdo la necesidad que tiene lo los recomendables objetos de 
tsta provincia de auxilios de transar las diferencias o guerra 
cnerra para sc defensa so. desastrosa de Buenos Aires con- 
? r e  cuyo particular habla a t r a  Santa Fe y la Banda Orien- 
1r.s demis del Estac'c. tal, de unirse íntimamente con 

las provincias que concurran 
por medio de RUS representantes, incitar al propio fin a las que 
falten y a ln del Paraguay y a federarse en guerra contra los 
enemigas de nuestra independencia y libertad civil, promoviendo 
con el gran estado de Chile las comunicaciones relativas a t an  
interesante asunto y entablando las relaciones exteriores con las 
pctericias extranjera? si los demás diputados tuviesen esta fa- 
cultad, mas teniendo en consideración que serían lanos esto~i 



deseos e insignificantes o puramente nominales cualesquieras es- 
fuerzos que no fueran acompañados con obras, que son las únicas 
pruebas manifestativas y demostrativas de una sólida nnión a 
que debe aspirarse estando como están firmemente persuadidos, 
I G ~  individuos que componen esta asamblea que la aspiración Re- 
neral de las provincias es la de activar una expedición auxiliadora 
de los hermanos del Perú, no cumpliría con los sagrados deberes 
qi:e sus representados han confiado a su cuidado si una criminal 
i?~accicín sepultara en el silencio la crisis favorable que se ma- 
xifiesta en esta provincia contra los funestos y espantosos males 
t:n que nos hallamos envu.eltos. Pueblos americanos, provincias 
Siiires de la dominaciún erqxifíola, a todos sin distinción os llama 
ios 12stimero~ ecos, 10s ciamores incesantes de esa porción des- 
graciada que por el dilatado tiempo de diez años ha sufrido con 
La mayoi. constancia la mas terrible opresión de un enemigo im- 
I j : l  , ,hcable que parece haber roto, para descargar sobre ellos, todos 
ios diques de la feroeiclacl. Niliares de víctimas sacrificadas, 
c:idalsos, ruinas, desvataciones nada, nada ha sido bastante, para 
.;oiocai* el sagrado er,tusiasmo de la independencia y libertad. 
Huestes enemigas: vosotras sois las que a pesar vuestro, tes- 
tjficáis, aunque muda pero eficaz p demostrativamente los sucesos 
más heroicos que ,jamás han coatado las historias en sus anales. 
,:DCnde están las célebres victorias del Desaguadero, Vilcapugb, 
Aroma y Sipe Sipe que alcanzasteis sobre las legiones organizadas 
de la patria? ¿Dónde los innumerables triunfos conseguidos en 
?.:a dilatada época? ;,Dónde Ia muchedumbre de reclutas que 
aomentaron incesantemente vuestras fuerzas y los repetidos re- 
fuerzos que habéis recibido de las rcgiones distantes de la Pe- 
i~ínsula Europea, compuesta de sus mejores tropas? Todas, .todas, 
se ven detenidas al irxsisi.ible impulso de los patriotas, que sin 
más armas que su valor, se echan sobre el fuego y las bayonetas 

adquirirlas y emplearlíts en vuestra ofensa. Todas han venido 
a estrellarse en las impe:ic!trnbl.es mrrro:r de los proviilcimns de 
!Salta que formarán para slempre su inaccesible gloria y ciiestra 
h:imillnci6n y oprobio : Débil pluma suspende tu curso. Líneas 
cwtas y estrechas de un acta, deja a los escritores sucesos que 
ha sabido con generosidad silenciar I:! provincia de Salta en los 
tiiez años, que des\-a!i& Ira Iiecho la defensa de su territoi-io y 
e! de las demás provincias. Pueb!os ar-eiicanos, provincias libres: 
:: vosot-ras vuelve la voz irresistible de la razón y e1 clarrior pe- 
netr:ante de Ia verdad. Vosotros sois Eleles testigos de unos hechos 
ciire se htic transmitido a !os países más remotos de nuestro con- 
iineiile y aun de! Europeo. No c~eRis por un momento, que os 
Ics recuerdo deseoso de que subsanéis de algún modo la dest

r

uc- 
ción, ruina y desolación que ha sufrido en defensa vuestra y la 



suya. Lejos está tan degradante idea del acendrado patriotismo 
que os ha manifestado y que no lo podéis negar. Fin más noble: 
objeto más subiime ES el que nos conduce a recordar hechos 
propios, que la imperiosa ley de la común felicidad lo demanda. 
En  vano sería querer indicar pasajeramente las innumerables 
coyunturas que se han presentado para destruir y aniquilar las 
fuerzas enemigas, mal lograda siempre por la falta casi absoluta 
de pertrechos, municiones, útiles de guerra y demás especies con- 
cernientes a ella. Como igualmente de los refuerzos de tropas 
veteranas que deben de intervenir para coronar la obra. Ahora 
os anuncio la más próspera y !a más bien fundada de cuantas se 
han ofrecido en 12 época pasada. Disposición pronta para una 
general explasihn en lo interior del Perú, luego que se le aproxime 
una fuerza que la ripcye. Ventajas conseguidas en los primeros 
encuentros de la guerra ofensira que ha principiado ya el señor 
gobernador intendente de esta provincia y jefe de la vanguardia 
qiie dirige en emprrsa por mil accidentes prósperos que lo obligan. 
Ella es difícil, ardua y peligrosa y tal vez se reputará por qui- 
mérica. Haced el concepto que gustéis: Ref1exion:td meramente 
sobre los términos de la actual pretensión. MeditadIos con im- 
parcialidad y madurez y encontraréis el más terminante con- 
vencimiento de la buena fe, que nos anima. Fuerzas armadas o 
veteranas: pertrechos y útiles de guerra, mulas y caballos, he aquí 
el compendio de las necesidades presentes y la prueba nada eqní- 
voca de la sinceridad de nuestro llamamiento. Tucumán. Córdoba, 
Mendoza, vosotras que estáis mris próximas y en una aptitud inne- 
gabl

e 

para cooperar a tan interesante y magnífica obra. Buenos 
Aires, la Banda Oriental g Paraguay que también podéis coadyu- 
var con una generosa profusión. Gm12 Estado de Chile a,presumd 
b czpedici6?7, que tu heroico celo, d e s p ~ e n d i m i e n t o  ?j  desinter& 
pwgara y activa eli obsc~qz~io de  la ca?&sn A v t e ~ i c a n a  y obrar e n  
combi?zación. EjCrcitos de los Andes y Córdoba. Divisiones vete- 
ranas y partidas sueltas que os mantenéis en inacción a costa de 
los ciudadanos de los territorios que ocupáis. A todos, todos, vuelvo 
a decir os convida la p

r

ovincia de Salta a la ayuda de !a empresa 
del jefe que la preside. El lance es el deeisivo de nuestra suerte: 
o triunfar o sucumbir, en ello n o  hay medio. Los recursos que se  
agotan enteramente 110 admiten dilación. Esta provincia por el 
órgano de la asamblea que lo representa, os invita a tener una 
principal parte y os hace responsables al Ser Supremo y a la 
América de los funestos resultados que pueden sobrevenir por 
la escasez de medios. A este fin ha resuelto esta asamblea estam- 
par esta acta en los libros municipales para eterno monumento 
de un procedimiento acrisolado g para perpetuo oprobio de la 



indolencia, e indiferencia, tomando la deliberación de pasarla 
en copia testimoniada al señor Gobernador Intendente para que se 
digne trasmitirla a los jefes, gobiernos y autoridades respectivas 
y al ilustre Ayuntamiento para que la dirija a todas las muni- 
cipalidades. Y para su constancia y fines expresados la firmaron 
dichos señores por ante mí de que doy fe. Doctor José Inocencia 
Astigueta. Doctor Mariano Zenarruza. Maestro Francisco Fer- 
nitndez. Maestro José Alejo de Yanzi. Santiago Saravia. Juan 
Manuel Quiroz. Francisco de Uriondo. Doctor Juan de la Cruz 
Monje y Ortega. Maximiano López. Nicolás Frías. Félix Ignacio 
Ilolina, escribano público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

Nota: La bastardilla es nuestra, y dentro de los párrafos así señala- 
dos por nosotros destacamos especialmente aquella parte que dice: "Gran 
Estado de Chile, apresurad la  expedición que tu heroico celo, desprendi- 
miento y desinterés prepara y activa en obsequio de la causa americana, 
y obrad en combinación", lo que nos muestra el plan de San Martín y Gue- 
mes de  avanzar simultáneamente a Lima para  lograr definitivamente la 
independencia americana. F. N. G. 

[ACTA DE 18 DE MARZO DE 18201 

En esta ciudad de Salta a dieciocho de marzo de mil ocho- 
cientos veinte años, estando reunidos en esta sala capitular los se- 
ñores del muy ilustre Cabildo Justicia y Regimiento para tratar 
los asuntos de la causa pública y habiéndose recibido un oficio 

del señor alcalde de segundo voto en que 
Fe depositó a vara por la necesidad que tiene de ausentarse 
ílc 2* voto en el al- al Valle de San Carlos, pide el depósito 
fcrez nac~oqa;. de la vara y el correspondiente permiso, 

a que, accedieqdo Su Señoría la depositó 
en el señor regidor alférez nacional contestándose a dicho señor 
alcnlde lo resuelto. 

Asimismo se rwibierori do6 oilcios de la asamblea ele<:toral, 
el primero reducido a crue se pasen copias testimoniadas a todas 
las municipalidades de las provincias libres, inclusas la de Para- 
guay y de Santiago de Chile, sobre pretender auxilios para el 
sostén de 19 vanguardia. m e  se  halla en esta provincia, y el segundo 

a que se proporcione lo necesario 
Que se remitan tcstimc- para el viático, y subsistencia de dos 
nio con oficio a las inu- diputados que deben caminar inme- 
nicipalrclades del que ha rliatarnente a1 Congreso que se in- 
pasado !a jirnta electorat. vrta a ia ciudad de Córdoba, e im- 

puestos de ambas deliberaron se 



verificase como en ellos se contiene, dirigiéndose los oficios res- 
pectivos a las municipalidades citadas con copias testimoniadas 
de dichas actas reservhndose tratar los arbitrios para viiitico y 
subsistencias en un Cabildo extraordinario en los primeros días 
de la semaiia entrante. En este estado hizo presente el señor regi- 
dor alférez nacional sería tiempo de prepararse con lo necesario 

para la función del veinticinco de 
Qnc se avise a la junta mayo y que en su virtud se le manda- 
rle propios para qtx libre sen librar los ciento cuarenta pesos 
los 140 pesos para la flan- contra los fondos municipales, con- 
ción del 25 de mayo. forme a lo acordado en acta de vein- 

tiséis de febrero último. En su con- 
secuencia dispusieron se comunicase aviso a los sefiores de la junta 
municipal para que le manden @rar la correspondiente libranm. 

Igualmente se puso a la vista una solicitud de don José 
Javier Marín e11 que hace postura al juego de gallos en el presente 

aEo, y admitida que fue ordenaron 
Se admite ia riosixa L'.! se fijasen carteles, anunciando al 
jncgo de gallos, y que se público para su subasta que se efec- 
fijen carteles. tiia~-R el día seis de abril entrante. 

Por último s r  hizo presente por 
e1 señor alcalde de pr ixer  voto que en atención a no poderse 
cobrar en las presentes circuns'¿ancjas ruinosas de los propietarios 
de las casas, C L I ~ O S  huecos se mandaron cerrar con la calidad de 

que los pagasen, y contra lo que se 
Qire so avise a la , j ~ n t a  d'e dispuso se procediese para el cu- 
propics par:; que liirr? bierto del alcance de sus cuentas 
c~r i t ra  el xayordomo e: aprobadas, pretendiendo a su mérito 
aicamc que res~ilta. tt fa- que le mandasen librar contra los 
vor del seiior alcaklr de fondos municipales y la determina- 
primer voto sobre i:! Ira- ron así, pasándose aviso a los serlo- 
bajo que impendió en la res de la junta municipal de propios, 
cerradura de huecos de a efecto de que manden girar la co- 
esta ciudad. rrespondiente libranza. Con lo cual 

y no habiendo reos que visitar firma 
su señoría con su asesor par ante mí de que doy fe. Pedro Pablo 
Arias. José Joaquín Díaz de Bedoya. Bonifacio José Ruergo. José 
Domingo Fernsndez. Angel López. Santiago Castro. José Manuel 
Ck6vez. Doctor Juan de !a Crüz Monje y Ortega. Doctor Manuel 
dz Ullo2. Síndico procurador general. Félix Ignacio Molina, es- 
c .ii;zn? público, de cabildo, gobierno y hacienda. 
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[ACTA DE 24 DE MARZO DE 18201 

En  esta ciudad de Salta a veinticuatro de marzo de mil ocho- 
cientos veinte años, estando reunidos en esta Sala Capitular los 
señores del muy ilustre Cabildo Justicia y Regimiento abajo fir- 
mados para tratar los asuntos del público, y habiéndose recibido 
un oficio del: je fe  de los Omentales señor don José de Artigas, 
reducido a los actuales acontecimientos sucedidos e n  la Banda 
Oriental, Santa Fe y Provincias que cita, $1 a las medidas que 
ri?-opone e n  orden a Ea ~ezrn,Zón de las demás provincias, hecho 

cargo su señoría el ilustre Cabildo 
Que se conteste al jefe de todo su contenido, acordó se le 
dr; los Orientales. contestase con testimonio de la acta 

celebrada por la Asamblea Electo- 
ral en dieciséis del corriente, dirigiéndosela con el respectivo oficio. 

Asimismo se tuvo a la vista la cuenta manifestada por el 
rcmisionado para la cobranza de derecho de molinos, don Jacinto 
Padilla, la cual, ascendiendo a veinticuatro pesos, deliberaron se le 
abonase por el trabajo la rnit,ad de lo cobrado, que son doce pesos, 

sin embargo de no habérsele asig- 
Oiie ::,E! le abone al comi- mrio más que un treinta por ciento 
sjrmad:: Padilla doce pe- de lo 41ie recnudare en la comisión 
so:< por lo cobrado de m e  se Ie !ihró con arreglo al acnerdo 
los molinos y que oble los de su referencia. por tenerse al prc- 
doee pesos restantes. sente en consideración la corta can- 

tidad de lo cobrado y las penosas 
f;i.tigas impedidas nam ello, disponiendo en su consecuencia se ?e 
hiciese saber por mí el actuario entregue en el acto los doce pesos 
rcstantos y que sin perjuicio de ello se libre orden al alcaide parti- 
d:!rio rle San Carlos, a e l x t o  de m e  haga exhibir inmediatamente 2 

do2 Fraricisco Peñxlva la cani,idad 
One .;e libre orden al al- que expresó haber cobrado de los nio-- 
c. lde de San Carlos para linos de don Manuel Díaz, don Cle- 
que exija a don Francis- mente A ~ e r o  y don Gregorio ESGO- 
co Peñalva lo que cobr6 bar. Como igualmente el que se exija 
r't tre!: molinos. por mí dicho actuario a don Do- 

mingo Saravia la cuenta de lo que 
?i~hies? recaudado en razhn de estos dxechos. como comisionado 
nombrado que fue para el efecto, con oblación de su producto. 

íc/ual?nerzte se puso a Ea vista el ezpediente seguido contra 
dtm Thomcis Archondo sobro la reyosición de  las mazas de este 
mny ilustre A?ymtamiento 1.a. resulta de  quinientos pesos cn que 
se le condenó por acta de dien de septiembre de ochocientos catorce 
por szi i n d s b i h  extracción y er~trega a los jefes del ejército Real 



y teniendo en consideración la vista del señor sindico procurador 
general y demás que tuvieron pre- 

Que Archondo oble 200 pe sente, deliberaron que por uno y 
sos por las mazas y multz otro cargo exhibiese sin réplica la 
que tiene impuesta. cantidad de doscientos pesos bajo 

de apercibimiento de que en caso 
de no verificarlo se procederá por el todo de los citados quinientos 
pesos y los doscientos en que se graduara su valor o importancia. 
Con lo cual y quedando cerrado el punto para los asuntos de justicia 
civiles entre partes y no para los privilegiados, atendiendo a la 
.:mediación de los días de semana Santa, firma su señoría con 
t a l  asesor general y procurador de ciudad por ante mi de que 
doy fe. Pedro Pablo Arias Velázquez. José Joaquín Díaz de Be- 
doya. Juan Francisco Zamudio. Rafael Usandivaras. Santiago 
Castro. Don Manuel de Ulloa. Doctor Juan de la Cruz Monje y 
Ortega. Félix Ignacio Molina, escribano público, de Cabildo, go- 
S7erno y hacienda. 

Nota: La bastardilla es nuestra. F. M. G .  

[ACTA DE 8 DE ABRIL DE 18%] 

En  esta ciudad de Salta a ocho días del mes de abril de mil 
ochocientos veinte años, estando reunidos en esta Sala Capitular 
los señores del muy ilustre Cabildo Justicia y Regimiento abajo 
firmados para tratar los asuntos del público y habiéndose tomado  

co~ui t leración Los dos oficios relativos al ba?,do d e  re t irada que 
V I  seña?" gobernador in,tendente dispuso desde Castafiares, sus  fe-  
d ias  dos del presente .nz.es, e n  los que al m i s m o  t i empo  ordena 
se saque un emnpréstifo f o ~ x o s o ,  da cinco o seis mil pesos a l  comm- 
c?cr y z~ecin,da.rLo y p0.r s c p w a d o  tr los lza,celada.dos la de  quinientos 
caballos paru el. auxilio de la diz is iún que despachaba a enfrenta?-% 
con el enemigo qzre rraamabrr, deliberaron que publicado que fue 

el bando, como se hizo en el acto 
Se ordena aue se impong;. de su recibo, se  procediese a la 
un .empréstito iorzosü dr distribución de las respectivas 
cinco o seis mil pesos 1 cuotas a los indicados vecinos, co- 
eonsecuencia de oficio de  mercio y hacendados y verificado 
señor gobernador. se  comisionó tanto pa.ra el aper- 

cibo de la cantidad de cinco mil 
~ m o s  de la asignacih cuanto para proceder ejecutivamente contra 
la persona y bienes de los que resistiesen con arreglo a las pre- 
venciones de dicho señor gobernador a los señores regidores, fiel 
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ejecutor, don Francisco Zamudio y defensor general de menores 
don Bonifacio Huergo, quienes aceptando se hicieron cargo de ello. 

E s  este estado, habiéndose recibido dos oficios del señor go- 
bernador intendente de la provincia de Buenos Aires, don Manuel 
cit. Sarratea, reducidos a que se nombren jueces para el juzga- 
mento de los diputados depuestos del Congreso que se hallaba 
formado en aquélla, o que se remitirían a las respectivas provincias 
p w a  sentenciarlos y que se despachasen nuevos diputados para 

un Congreso Federal al convento de 
S i  mandan contestar San Lorenzo en Santa Fe  con lo demás 
1c.s oficias al señor que contienen los citados oficios e im- 
gobernador de Buenos puestos de su referencia, deliberaron 
Aires. se pasase todo a la Asamblea Electoral 

que se halla establecida y que con su  
resultado se contestase a ambos oficios. Con lo cual firms. 
su señoría por ante mí de que doy fe. Pedro Pablo Arias. José 
Joaquín Díaz de Bedoya. Juan Francisco Zamudio. Rafael Usan- 
divaras. Angel López. Santiago Castro. Doctor Juan de la Cruz 
Monje y Ortega. Félix Ignacio Molina, escribano publico, de ca- 
bildo, gobierno y hacienda. 

Nota: La bastardilla es nuestra. F. M. G. 

[ACTA DE 11 DE ABRIL DE 18201 

En esta ciudad de Salta a once de abril de mil ochocientos 
vcinte üiios, habiéndose reunido los señores del muy ilust:re Ca- 
bildo Justicia y Regimiento abajo firmados, a un cabildo extra- 
ordinario, con ocasión de haberse recibido un oficio del senor 

gobetrzador i n t e n d m t e  de  Ia grovin- 
Que se reúnan corpora- cia el que abierto f u e  red?~sirlo cr 
cienes y parte del veciii- que se reuniesen las corporrtc?:on.t..s 
dario par-a proponer ar- y parte wuLs sana del pueblo a e fec to  
bitrios y s o s t e n e r  la de proponer arbi tmos para sostener 
guerra. tu, guerra ?/ subve?zir a los ~ ; I T R ~ V ~ O . S  

gastos, 6% el entretanto,  las provin- 
c im h,erman.as prestnhwi. SUS S O C O ~ ~ O S ,  o 10.7 negaban  y habiéndose 
acordado se verificase para el día de mañana y siguientes, como 
se previene en el mismo oficio, se p

as

aron los respectivos a las 
citadas corporaciones y se formó una r a z h  para la citación de 
los vecinos más sensatos. 

Asimismo se recibió u n  oficio del señor ministro contador 
de Hacienda en que viene reclamando de la cuota de ciento cin- 



cuenta pesos que se asignó y distribuyó 
¡Yo se accede a la entre los empleados pretendiendo se re- 
solicitud del señor bajase la libertad de la distribución y por 
ministro contador. pluralidad de votos se resolvió no haber 

lugar y que se contestase con inserción 
da lo decretado marginalmente en el citado oficio. Con lo 
mal  firman dichos señores por ante mí de que doy fe. Pedro 
Pablo Arias. José Joaquín Diaz de Bedoya. Juan Francisco Za- 
tnudio. Rafael Usandivaras. Bonifacio José Huergo. 

Yota: La basta~diilü es nuestra. F. M. G .  

[ACTA I E  13 DE ABRIL DE 18201 

En esta ciudad de Salta a trece días del mes de abril de mil 
ochocientos veinte años. En  consecuencia de lo acordado en la acta 
mteiior de once de! corriente después de haberse conferenciado la 
noche precedente en casa del señor gobernado

r 

intendente, se 
rcunieron en esta sala capitular dicho señor gobernador inten- 

dente, Cabildo, corporaciones y vecin- 
Sobre que se propor- dario abajo subscriptos y para dar 
eionen arbitrios y al ix-incipio y proceder con acierto se 
efecto ,se nombre una ieyó nuevamente el citado oficio, cuyo 
.junta electoral. trnor es el siguiente. 

"Toda contribución forzosa con- 
mueve la sensibilidad de mi alma. Sólo el deseo de salvar el país, 
amagado por una fuerza imponente puede arrancar con violencia 
sr;a medida tan contraria a mis sentimientos. No olvido, ni 01- 
~ i d n r S  jamás los grandes sacrificios que ha prestado este vii- 
tuoso pueblo en favor de la libertad. Tampoco desconozco que 
estas continuadas erogaciories lo han reducido ya a una absoluta 
y general miseria. V. S. toca bien de cerca estos males, no menos 
que el compromiso en que me hallo de llevar adelante los pasos 
d r  nuestra lucha y en ellos, la de nuestra seguridad y defensa. 
O la provincia sucumbe a! poder tiránico, o se pone diques a 
la ambición. Uno de dos extremos se ha de verificar, no el pri- 
::va', porque la virtud y la energía lo repugnan y detestan, lle- 
nando la indignación a sus bravos defensores, el segundo es el 
m r t e  de nuestros desvelos, pero su ejecución demanda gastos 
imprescindibles. Debemos proporcionar arbitrios, pero no ya 
<i! de contribución forzosa que tantas lágrimas cuesta. Con este 
comeylo y en el eo.tre tanto las provincias hermanas nos pres- 
tzn su soco.rro y auxilio o nos lo niegan, es de imperiosa nece- 
sidad de arbitrar medios de sostener 1% guerra y subvenir a 
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sus precisos gastos. A tan santo fin invito a V. S.  con toda la 
opinión de mi corazón y para que él tenga el resultado que me 
prometo conviene sobremanera discutir el proyecto con las cor- 
poraciones y parte más sana, juiciosa y sensata de este pueblo 
<?c cuyas luces, acierto y tino debemos esperarlo. Invítela pues 
V. S. y convóquela del modo que mejor le parezca el día de pasado 
mañana miércoles doce del coiriente a las oraciones, ya sea a 
la casa consistorial o a la de este gobierno. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Salta, abri! diez de mil ochocientos veinte. Martía 
Güemes. Muy ilustre Ayuntamiento de esta ciudad de Salta." 

En su consecuencia se propusieron varios medios por algu- 
nos de los concurrentes y se manifestó por el señor gobernador 
i~ltendente un plan de arbitrios presentado por el procurador 
general y leído se discuti6 sobre él y los demás propuestos y 
~nteriormente insinuados y oídas las objecciones que mutuamen- 
t e  se hicieron, deliberaron, que en atención a la naturaleza del 
asunto, su gravedad y trascendencia se librasen por dicho señor 
crohernador intendente y el i l ~ ~ s t r e  Ayuntamiento, las correspon- 
tikntes convocatorias a la ciudad y a la campaña para que en 
la forma acostumbrada nombren sus respectivos electores, o re- 
-resentantes, que reunidos en ésta deliberasen y sancionasen 
cn !as sesiones que celebre~i !o que estimen más adecuados y 
ci:nfor.mea a las actuales urge~tísirrias mcesidndes y a la sit1.w 
ción de la provincia, y como r?n ello deba tener la representación 
que le corresp~nde la ciudad de Jujuy y su campaña, f ~ ~ e i o n  igual- 
mente de sentir se  pasas? oficio al señor teniente gobernador !: 
Ctibildo de dicha ciudad, a fin de que librando las convoca'corias 
:i la comprensión de aquel territorio, formen sus asambleas sobri 
P! particular en aquella ciudad, o remitan sus electores o repre- 
scntantes a. ésta para que to<?.as en unión puedan proceder más 
conformes y acordes en !os arbitrios quc adaptaren en inteligeucia 
que siendo el asunio de los a% a

r

duos y delicados, los ciudadanos 
de toda la provincia poclriam instruir al elector, o electores coa 
1% proporción de arbitrios, ya sna por escrito, o de palebm, nnra 
,que se puedan tener en coiisidrración, entresacando de ellos los 
.,.,, " , : .~jores,  los menos gravosos y 10s más fácilet; y prontos para 
:!a ejecución y cumplimienta señalándose el t&mino de quince 
días para que dentro de él se verifique la reunión en ksta de 
modo que el día veintinueve de! corriente se principie la. pri- 
3-»era asamblea, debiendo por lo tanto estar el veintiocho los 
c:ec!;orcs de fuera y los de Sujuy en caso de que resuelvan venir. 
Con lo cual firman sus señorias j r  demás individuos concurrcntcs 
-or ante mí de que doy fe. Martín Güemcs. Pedro Pahlo Arias. 
.Tos6 Joaquín Díaz de Bedoya. Juan Francisco Zamudio. RafaA 
Usandivaras. Bonifacio José Nuergo. Angel Mpez. Santiazo Cas- 



tro. José Manuel Chávez. Doctor Juan de la ,Cruz Monje y Ortega. 
Doctor Manuel de Ulloa, síndico procurador general. Doctor José 
Alonso de Zavala. Doctor José Inocencio Astigueta. Pedro Antonio 
do Cevallos. Teodoro López. Jerónimo López. Mariano Benítez. 
Facundo Zuviría. Doctor Miguel José de Cabrera. Vicente de 
Zenarruza Veitia. Victorino Solá. Ante mí, Félix Ignacio Mo- 
h a ,  escribano público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 15 DE ABRIL DE 18200.1 

En esta ciudad de Salta a quince días del mes de abril de 
~ i i l  ochocientos veinte arios, estando reunidos los señores del muy 
ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento abajo firmados para tratar 

los asuntos del publico y habiéndose 
Que se archive la co- recibido una copia certificada de la 
i ~ i a  certificada del em- razón de los prestamistas forzosos, que 
préstito forzoso. se le pasó, se decretó, a consecuencia de 

ella y del oficio de remisión se archi- 
vase la citada copia, después de transmitida en el libro copiador 
para constancia del fenecimiento de este asunto por lo que toca 
a este Cabildo. 

Asimismo se puso a la vista un escrito de renuncia del pre- 
ccptor de latinidad presbítero don Manuel Andrade exponiendo 

que la hacía porque no se le pagaba 
Se le den al preceptor ínteg

r

amente sus sueldos, en su vir- 
i ( ~  latinidad veinte pe- tud se le hizo llamar para deliberar 
son del ramo carli-  sobre la materia, con su audiencia y 
( cfos. examinada la cuen.ta de todo lo que 

se le debía del tiempo que ha servido 
hasta cl día de tal preceptor, con veintinueve pesos que se le 
Ixthían entrr3gado en los tres meses del presente año a cuenta 
tl:, Io atrasado del anterior se le quedó restando un piquillo que 

c~diíi  a favor del ramo, can cuya ocasión propuso verbalmente 
que continuaría en lo sucesivo en consideración a los atrasos de 
I(I,\ fondos r~hbblico~, con sola la dotación de veinte pesos men- 
suales, fuera de la casa o habitaciones que se le den en el semi- 
ixirio, con tal q u e  se le proporcionase la solucih mensual sin 
wponerla a mntingencias y vicisitudes y admitida drspusieron se 
Ir entregasen mensualmente del ramo de carniceros, mas como 
de éste se hallaban xignados al señor regidor alférez nacional 

otros veinte, para que se fuese cu- 
Q L I ~  se den para la £un- briendo de los ciento cuarenta que 
cióri del 25 los 30 pesos se le tienen libradas para la ayuda 
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del remate de gallos y de la función del veinticinco de ma- 
el sobrante del ramo de yo y no alcanzase el citado ramo 
carniceros. a cubrir ambas asignacione;, según 

lo que regularmente producía, deli- 
beraron se le pasasen a dicho señor alférez nacional los treinta 
pesos del remate del reñidero de gallos y que hecho cargo de 
ellos y del ingreso de carniceros, pasándole los expresados veinte 
pesos al preceptor de latinidad, el sobrante lo aplicase en su 
abono hasta fin de afio en que se liquidaría la cuenta pasándose 
i1.p toda noticia a la junta municipal de propios para la debida 
inteligencia. 

Igualmente se hizo comparecer al teniente de alguacil mayor 
para averiguar sobre poco rn5s o menos el ingreso del ramo de 
placeras sobre el que se le daban por el mayordomo cuatro peso': 

mensuales para el cubierto de los diez 
Que se asigne al al- de su dotación y por avenimi~ento de? 
gcacil por su sueldo expresado teniente de alguacil, !e que- 
el ramo de placeras. dó señalado el citado ingreso de pla- 

ceras por el total de su sueldo de diez 
pesos al mes, lo que asimismo se comunicará a la junta de propios 
para su inteligencia. 

Por último se tuvo presente !a deliberación de lo acordado 
en Cabildo abierto en orden a la convocatoria para el riomhra- 

miento de electores, o representantes 
Que se cite por carte- al objeto y fines contenidos en ella 
les para el nombra- y delibe

r

aron se practicase ésta por 
miento de e lec tores  carteles fijados en los lugares acos- 
irue han de formar la tumbrados. señalándose en ellos los 
j:lnt¿i de arbitrios. días veintiséis y veintisiete para que 

concurran a las casas que señalasen 
los señores regidores don Rafael Usandivaras, don José Domingo 
Fernández y don Angel ILópez, nombrados para presidir la vota- 
ci6n en la forma y bajo las solemnidades de estilo y prevenidos 
eri el reglamento y bajo la división de las tres secciones de !a 
anterior votación. Con lo cual firma su señoría por ante mi de 
que doy fe. Pedro Pablo Arias. dosé Joaquín Díaz de Bedoya. Juan 
Francisco Zamudio. Rafael Csandivaras. Ronifacio José Huergo. 
Santiago Castro. José Manuel Ch5vez. Félix Ignacio Molina, es- 
cribaco píihlico, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 22 DE ABRIL DE 18201 

En esta ciudad de Salta a veintidós del mes de abril de mil 



ochocientos veinte años. Estando reunidos en esta Sala Capitular 
los señores del muy ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento abajo 
firmados para t r a t a r  los asuntos del público y habiéndose tenido 

presente tener que nombrar un juez 
Juez para el reñidero que presida en el reñidero de gallos, 
de gallos. recayó por plena votación en el señor 

regidor fiel ejecutor don Francisco 
iíamudio, q ~ i e i i  I~allintiose presente lo aceptó. 

Asimismo se tuvo en consideración la decadencia del ramo 
<!, propios p el dosarreglo con que se nlanejaba en orden a la 
inedida de :a cuartilla p.:lblica en que s e  medían los vinos y 
aguardientes iiitcrnados a esta ciudad, cuyo derecho confundido 
por razón de alquileres o i m p ~ e s t o s  corría a l  cargo del portero, 
::in producir rosa aiguna al ramo. E n  sir consecueiicia para aue 
r:E lo sucesivo se pi~rcediese con método g utilidad de los fondos 

municipales, pagasen los internadores 
Se  imponen dos reales fuera del real de piso por carga otro 
:>or carga de vinc; y real por razón de dicha medida, s in 
aguardiente. yc,rjuicio de l a  deliberaciones que en 

adelanle puedan. tomarse y que para  
SLi cumpIiniiento se pasase noticia n los señores de la junta mu- 
nicipal a efecto de q w  la comunique al mayordomo para su 
cobi-ama. 

Por  ÚItimo se iecibió un oficio de la asamblea electoral e21 
c!ile insta la salida del dipc'cado doctor don Juan de la Cruz 
Yonic, exponiendo la urgencia que había para ello y que en s u  

virtud se le proporcionase lo suficiente 
(;i;e se apronte e! vi5- para el viático y hallándose recolec- 
tico para el diputado Lada la suma de quinientos pesos, dis- 
y que así se contcsle pusiei.on se contestase asi a dicha jun- 
:: la junta. ta y que por parte del Ayuntamiento 

estaba expedito para verificar su sali- 
62:. Con lo cual y no habiendo teos que visitar f i rma s u  señoría 
,,.,.. ante mi de qutl doy fe. Pedro Pablo Arias. Gaspar López. 
José Joaquín Dínz di. ikdoya. Juan Francisco Zamudio. RafaeI 
!;sandivaras. José Uoniingo Feriiández. 1)oetor Juan de la Cruz 
,Xon,je y Ortega. Fdlix Ignacio Nolina, escribano piiblico, de ca- 
T: ikl i ) ,  gobierno y hzcienda. 

En esta c iu rh l  de Salta a veintinueve días del mes de abril 
dc. mil ochocientos le in te  cños, reunidos 10s señores del muy 
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i!ustre Cabildo, Justicia y Regimiento abajo firmados para t ra tar  
los asuntos del público y habiéndose puesto a la vista una solicitud 
del preceptor de primera letras en que pide la satisfacción de 
5(; pesos, 4 M reales por razón de las quiebras o fallas que han 
habido de los niños pensionados mensualmente, después de varias 
reflexiones que se hicieron sobre el particular, deliberaron ser 

justa la deuda y que en su eonse- 
Que sc pague al maestro cuencia. debía satisfacérsele pasán- 
de escuela el cargo que dose par el efecto aviso a la. junta 
hace con 'ebaja de &O municipal de propios para que man- 
nesos  que  voluntaria- de girar la correspondiente libranza, 
mente cede al ramo. mas teniendo en consideración la 

escasez de los fondos  público.^, se 
hizo personar a dicho preceptor para que se le hiciese así presente 
y hecho cargo de ello hizo la voluntaria rebaja de veintiséis 
p::sos, cuatro y medios reales y que se le pagasen con la prontitud 
posible los treinta restantes. En  su virtud dispusieron se enten- 
diese el aviso prevenida a la junta municipal de propios con res- 
pecto a los citados treinta pesos para que se gire la libranza 
con arreglo a los ingresos del ramo. Asimi.smo como expusiese 
tener dispuesto una danza para la función del veinticinco de 

mayo para cuyo preparativo necesita- 
Que se dé una resma ba una resma de papel, ordenaron se 
de papel para la dan- extendiese el libramiento al importe 
zn del 25 .  que  tuviese. 

Por último habiéndose dado per- 
miso al señor regidor don Angel Lopez para ausentarse de la 
ciudad y teniendo en consicleración estar nombrado de presidente 
(!<: una de las secciones para la votación de electores o diputados 

de !a junta de arbitrios, sustir.uyeron 
Se sustituye al sefior por plena votación al señor regidor 
regidor Zamudio. don Francisco Zamudio. Con lo cual 

i^ir.man por ante mí de que tlay fe. 
iSedro Pablo Arias. @aspa: LGpez. José Díaz de Eedoya. Juan 
17raseisco Zamudio. Eonifacio José Huergo. Santiago Castro. Doc- 
irr Juan de Ia Cruz Monje y Ortega. Félix Ignacio Iifolina, 
c:cribano público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 3 DE MAYO DE 18201 

E n  esta ciudad de Salta a tres días del mes de mayo de 
mil ochocientos veinte años, habiéndose reunido el señor alcalde 
d r  primer voto don Pedro Pablo Arias Velázquez y los señores 



regidores fiel ejecutor don Francisco 
Sobre el escrutinio de Zamudio, don Baltazar Usandivaras, 
votos para el nombra- alguacil mayor y don José Domingo 
miento de diputado que Fernández, de obras públicas, nom- 
han de formar la jun- brados presidentes en las tres seccio- 
ta  de arbitrios. nes para la votación de electores o 

diputados para la junta de arbitrios, 
nara el escrutinio o regulación de votos en presencia de los demás 
señores regidores y p

r

ocurador general y por ante mí el presente 
escribano, y manifestados los sufragios conducidos en las respec- 
tivas arcas, se procedió al descubrimiento y calificación y como 
rtsultasen cinco votos en los que venían nominados tres indivi- 
drs, no debiendo ser m6s que dos según lo prerenido en los 
carteles públicos, se ofreció la duda de que si deberían ser válidos 
dichos votos, o se tendrían por viciados y nulos y se resolvió 
por dicho seiíor alcalde de primer voto conformándose con el 
dictamen de los abogados doctores don Manuel de Ulloa y don 
Juan de la Crirz Monle y Ortega, el primero procurador general 
y el segundo asesur de Cabildo, por ~ic iados  y de ningún valor, 
la cual deliberación se acordó también por haber sido del propio 
sentir los dos seño~es  regidores don Rafael Usandivaras y don 
José Domingo Fei-nandez, sin embargo de haber opinado por Ia 
contraria el señor regidor don Fraizcisco Zamudio, expresando 
que habiendo niaildado el ilustre Cabildo que los sufragantes 
sufragasen por lo,i electorw, se había notado que había algunos 
sufragios por tres individuos y otros por uno solo, que esta 
~lteración era opuesta a lo ordenado 1 que dado por nulos los 
ciifrügios por Irei: iricliriduos, debía ser igualmente nulo el que 
S? había dado por uno solo, que así lo representaba el expo- 
nente para evita- cualesquiera vicio de nulidad en el acto, sal- 
xándobe dr este modo su loto. pero como se tuvo presente la 
cT;ferencia que Iiabía del uno al otro; pues, siendo libre al sufra- 
pante el ceder de xii derecho, ya sea sin votar o votando por 
uno solo, sin que le fuese facultativo excederse quedó así deter- 
minada la duda, v de la predicha regulación resultaron por plu- 
r ~ l d a d  de votos el doctor don Facundo de Zuviría, el doctor don 
Guillermo Ormaechea, don Juan Manuel Quiroz, don Teodoro 
López, el doctor don Pedro Antonio Arias y don Bartolomé Mén- 
dez, a quienes se clispuso se les hiciese saber a efecto de que 
concurran a celebrar la asamblea en unión de los de la ciudad 
de Juluy y de la campaña. Sirviendo este acta y los respectivos 
oficios de credenci;iles para el efecto. Con lo cual firman dichos 
señores por ante mí de que doy fe. Pedro Pablo Arias. Juan 
Francisco Zamudio. José Domingo Fernández. 
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E n  esta ciudad de SAia a seis Gas d ~ i  mes de mayo de mil 
ochocientos veinte, estanclo reunidos en esta sala capitular los 
señores del muy ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento abajo 
firmados para t ra tar  los asuntos del público y habiéndose reci- 
bido un oficio del señor juez de Alzadas doctor don Francisco 
Claudio de Castro, rediicido a que se trate en acuerdo con detenida 
meditación sobre si el juez de Alzadas debe continuar en su 

destino cumpliendo con los deberes 
Sc s u s p e n d e  nroviden- del ministerio, o si ha terminado él 
ciar el oficio del srñor e! empleo, con lo demás que contiene 
j i ~ r z  cle Alzadas y que y siendo un consiguiente de las an- 
se guarde lo acordado en teriores pretensiones que se hallan 
5 de febrero sobre el -endientes, como las del s í nd i co  
particular. procurador general, deliberaron se 

procediese en ello con arreglo al 
acuerdo de cinco de febrero último y que para el efecto se pasase 
aviso en la forma de estilo al señor gobernador intendente. 

En este estado expuso el asesor general de Cabildo doctor 
don Juan de la Cruz Monje y Ortega ser llegado el lance de su 
zusencia a desempeñar la diputación que se le ha confiado por la 
a~amblea electoral, como las particulares del gobierno intendencia 
j- esta ilustre municipalidad. 

Que siendo éstas en beneficio común debían medirse por las 
reglas dispuestas en semejantes lances en orden a la asesoria 

general; mas que prescindiendo de 
PF. 2.usenta e! asesor a ellas, solicitaba del cuerpo el respec- 
dc~empeñar su destino. tivo permiso y que durante el tiempo 

de dicha su ausencia se nombrase 
i i ~ ?  asesor interino que sustituyese en su lugar a que accediendo, 
S? lo franquearon dejando el fiombramiento del interino para un 
Cabildo extraordinario que debería celebrarse con toda anticip2i- 
ción. Con lo cual firma su señoría y dicho asesor general por 
ante mí de que doy fe. Pedro Pablo Arias. Gasr~ar López. Juan 
Frant:isco Zamudio. Bonifacio José Huergo. Santiago Castro. 
I>octo? Juan de la Cruz ¡Monje y Ortega. Félix Ignacio Molina, 
escrilxtno público de cabildo, gobierno y hacienda. 

[:ACTA DE S DE MAYO DE 18803 

En esta ciudad de Salta a ocho días del mes de mayo de mil 
ochocientos veinte años, se reunieron Ios señores del muy Ilustre 



Cabildo, Justicia y Regimiento abajo firmado:: con precedente 
permiso del señor gobernador intendente para t r a t a r  en acuerdo 
extraordinario acerca de  proveer y sustituir interinamente la 
plaza dc asesor general de este cuerpo y juzgados ordinarios, 
rl~razlte la ausencia del doctor don Juan de la Cruz l ion je  que 
!a ha desc-mpefíado y después de haber conferenciado sobre el 
parl;jciilar, nombra.-on unifoimenieiite por tal aseso

r 

al. doctor 
lo : :  T'er¿!ro Buitrajro, abogado de Charcas, a qr~ie:n habiéridosele 
hc&3 com;>areceir r iiil>uesto de su nombr~x ien to ,  prestando el 
.j~:i:i.mccto de estilo en manos del seficr ::!calde dc primer voto, 
lo acepto prometiendo c?;esempcii,zrlo coi? pnreza, legalidad y exac- 
titud c o ~  pievecciijii de que gozará desde este día de la misma 
a ~ i g ~ a c l ó n  que est5 acordad:: para esta plaza y lo f irman dichos 
si:i;oi:es con el cornhrndo por ante mi de que doy te. Ent re  ren- 
&mes desde este db.  VLL!A. Pedro Pablo Arias V~lázqnez. Juan  
rrsncjsco Zamudio. Bonifacio JosS Hucrgo. Sao.tingo Castro. Doc- 
tor Pedro Buitrago. Félix Lgcacio Moiina, escribano público, de 
cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 10 DE MAYO DE l820] 

E n  esta ciudad de Salia a diez días del mes de mayo de mil 
cc-hocientos veinte, cstando reunidos en esta salo los señores de1 
m ~ r y  ilustre Cabildo, ,Justic:iü y Regimiento aba,jo firmados por 
virtud de un oiicio qr;e con esta fecha tiirigi6 la junta de a.rbi- 

trios a1 señor alcalde de primer 'vot.o 
Q;?e t;c suprima !:a !'un- invitando a i  Ayuntamiento a tratax 
eitjn dei 25 en rl modo en unión de ambas corporaciones 
que antes s e  ':a x:i,ta¿j.o asuntos interesantes al bien público, 
r e d u c i h k s e  :i los t&- expuso el seiíor presidente de la ;¡un- 
nh ios  y modo aqul :eia- ta. q u u  debiéndose evitar todo motivo 
cionados. de gastos infructíferos a la causa 

pública en Ias circunstancias actu:t- 
les en que la. miseria del pais ha causado la creación de la junta 
con e! f in  de a rb i tmr  medios para sostener la. guerra, parecía de 
justicia que se excmarse la fiesta maya en los t.érminos y modo 
cyie ha  acostumbrado celebrarse, en atención también a que obla- 
g::indose a uii ciudadano con el título de aíférez nacional a sacar 
e: estandarte o paseo de  a caballo con el lujo y pompa incitada 
a que le era consiguiente un crecido gasto, era ;gravarlo implíci- 
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tninentc con una pensión forzosa prohibida por todo derecho. 
Sc tomó en dlscusi6n la propuesta y reducida a votación, resultó 
por p!uralidad aprobada la proposición del presidente de la junta 
p r$ estableció por punto gemral  que se suprima para siempre el 
empleo de alfsrez nacional, quedando sólo el de regidor decano 
q1.e e! jefe de lx provi~icia sea quien saque en las fiestas mayas 
!i. Bar6era Nacional a paseo de a cahallo. Que ésta se deposite 
w: las casas cunsisloiides. Qu; i  mu:~idc,:? en ella las corporaciones 
y iiuehIo invitado por II~! bando se: cliri,jii~ en la rmñana del w io -  , ̂ 

,". 
L!I:~IICCI R la c.asa dr goliieir:~, con E! . > n  de s s e x  y acomp:?ylsir 
a: ,!cfe a las funciones <'e i/-ie,Ga y queb coíieli.:idas ;L &a. 
t - p ~ ü  csnii i~t»~' ib~l  en ? %  qiic r 'ekr .5,  ser  :dicitado por un mii?mbro 
:I!. caci': corpol-eción, irivitBn<;ol::s a esLe f in el Ayuriiamienlo, 
qukn riombrarii al mismo ~b. je to  otros dos ciudadaiios y para que 
I.,:i'nlt~ a! puebIo drsde los altos de la inunicipalidad. Que cin las 
,l,.o'na -.,,S Y de la víspera y di-. haya ilumiilaclón general, salvas de 
cafiones, repiques generales, ete., y que con igual aparato y entre 
himnos patrióticos entonados por la juveiztud de la escuela de la  
patria se enarboIe la bandera por el jefe o por la persona a quien 
dclegue este acto a la salida del sol del expresado. día. Que en 
61 y después de las funciones de iglesia haga la tropa sus  evo- 
luciones militares, invitindose para su efecto al señor gobernador 
y que quede a arbitrio del Cabildo el disponer otras diversiones 
qiie no sean gravosas a l  público y que correspondan a la majestad 
y ciecoro a que debe aspirarse en esta función, pudiendo el Ca- 
bildo disputar a uno de sus iiicíividuos la ejecución de las diver- 
siones que arbitrase siendo de cargo del regidor diputado de fies- 
tas la iluminaci6n y decoración de la casa coi~sistorial y de 
1:; iglesia. Con lo cual Firnirt su  sefioria y el asesor de Cabildo 
por ante mí de que doy Ie. Pedro Pablo Arias Velázquez. José Soa- 
qi?ín T)iriz de Eedoya. J u a n  Franciseo Zamudio. Boi~ifacio José 
'Hirergo. Santiago Castro. 1)octor Pedro Buitrago. Ante mí F6lix 
Tg11acio Molina, escribano piihiico de cabi!do, gobierno y hacienda. 

E n  c-sta ciudad (le Sal t :~  a t : ~ e  días del mes de mayo d(: mi! 
ochocientos veinte años, estando reunidos los señoYes del muy 
ilustre Cabildo, Justicia y Reg~rniento abajo iirmados para t r a t a r  
los asuntos de ia causa pública, se leyó un  oficio dirigido por l a  
junta de arbitrios a l  señor gobernador intendente quien lo pasó 
a esta municipalidad, cuyo. tezor es reducida a que habiendo san- 



cionado ambas corporaciones en el 
Sobre el impuesto de un acuerdo anterior que se agregue al 
real por la extracción de ramo de p r~p io s  el impuesto de un 
cueros de esta provincia. real por cada cuero de cuantos se 

extraigan del territorio de esta p ~ o -  
vincia, destinando su producto para las atenciones de la guerra 
por el término de cuatro meses o mientras dure en ejercicio los 

- ,  
otros planes de arbitrios que pre- 

Se libraron las órdenes sentare la junta, se excitaba a su 
prevenidas en csta act?. iieiioría dicho señor gobe

r
nador para 

que se sirviera aprobar esta detcr- 
niinación devolviérido1a al Ayuntamiento a fin de que libraran 
las correspondientes órdenes para el cobro de dicho impuesto, 
según todo es constante en el expresado oficio original y decreto 
de aprobacicín que contiene a1 margen. En su consecnencia, re- 
solvieron y acordarori librar en el día las respectivas órdenes 
oficiales a !os alcaldes comprendidos en la jurisdicción de la 
provincia, a fin de que cmharguen todos los cueros de ganado 
vacuno que se intentaren extvaer sin manifestar e! interesado 
la correspondiente licencia del presidente de este Ayuntamiento 
con designación del nilmero de cueros y de la cantidad que por 
e!!os hubiese satisfecho en rzz6n de dicho impuesto, debiendo los 
i~dicados alca!des nonw celadures en sil territorio 1-espectivo pn- 
r a  evitar los contrabandos de e s h  especie y franquear licencia para 
las extracciones que se hicierm de $>Ii resncctiva comprensión. 
parayido !m e: i t rn~tor~s  la pvnsi6n establecida de la que se re- 
cibieraii para (!.a. <:urnla sexmensal a este Ayuntamiento con los 
doeumentos P L I ~  la. instruyan, siendo en eqta ciudad de cargo del 
mayordon2o de gropios e1 celas esta claso de comercio para que no 
pued:! verificarse. sin la oblacicín del impuesto. 

Acortlt?ron enseguic'a ronihrar un regidor diputado para que 
orqanimse y corriese con 1% diversiones que arbitrare el Ayun- 
tamiento para el próximo veinticinco, nombrar también los ciu- 
d3dxnos q w  deben hxblar al pueblo en dicho día desde los altos 
de csta caFa consistorial y recxyó la pluralidad para el fin pri- 
mero en e1 s!5íor regidor defensor de menores don Bonifacio 
Pluergo. y para el segiindo en los ciudadanos doctor don Facundo 
de Ziiviría, y don Guiilermo Ormaechea y en el asesor de este 
cuerpo para felicitar por 61 al jefe, debiéndose pmar  oficios a 
este mismo fin, 3 las corporaciones respectivas. Con lo -cual y 
n3 habiendo qiie tratar firma. su  señoría por ante mí de que doy 
fe. Pi..clro Pablo ,4rias. José Joaquín Díaz de Bedoya. Santiago 
Castro. Doctor P&ro Buitrago. Félix Ignacio Mollna, escribano 
pJblico, de cabildo, gobierno y hacienda. 



[ACTA DE 1S DE MAYO DE 18201 

En  esta ciudad de Salta a dieciocho de mayo de mil ocho- 
cientos veinte años, hallándose reunidos en esta Sala Capitular 
los señores del muy ilustre Ayuntamiento abajo firmados para 
:hrir  un oficio del señor gobernador intendente, recibido en este 
dia, se efectu6 así y se encontró ser dirigido por la junta de 
ai.bitrios a dicho señor gobernador intendente acompa2ándole los 

planes g listas comprensivas (le ios 
Sobre l a  ejecución de ;os arbitrios y ramos de este nombre 
planes de arbitrios remi- que le presentaba como un resultado 
tidos por el señor gober- del fin con que fue creada la junta, 
nador. anunci5ndole al mismo tiempo su 

disolución respecto a que era priva- 
t iva al poder ejecutivo residente en el gobierno la ejecucidn de 
dichos planes. Entregado a la sazón el jefe a las atenciones de la 
yiierra porque amagaba el enemigo, se sirvió autorizar a este 
A yuntamiento para que acordase el método menos moroso de hacer 
ef'ectivo el cumplimiento de los fines a que fue dirigido dicho 
oficio, según todo aparece de su contexto original y decreto mar- 
~ i n a l  que contiene. Resolvieron en su consecuencia dar el mayor 
irnpulso a su celo con el objeto de llenar las medidas de la junta 
g Iracer efectivos los plarirs saizcionados por ella para que con 
s u  p ~ o & c t o  se co~i,si,q?tiwa la ~ n e j o ? .  defeizsn del país m n t m  las in- 
vcccione~ del: t i ? w m .  Y por ser hora incompetente, reservarori ;oara 
otro Cabildo el acordar el método de e~jecutar los indicados planes 
con mjeción a. ellos y a las listas con que fueron acompañados; 
y la f.irmaion por ante mí que doy fe. Pedro Pablo Arias TJeláz- 
(!:m. Juan Francisco Zamudio. Doctor Pedro Buitrago. José Ma- 
nuel ChLvez. Félix Ignacio Molina, escribano público, de cabildo, 
gobierno y hacienda. 

Nota: La basta~dilla es nuestra. F. M. G. 

[ACTA DE 19 DE MAYO DE 18201 

En Salta a diecinueve de mayo de mil ochocientos veinte 
:años, reunidos los señores del muy ilustre Ayuntamiento en esta 
~ b i a  capitular, con el objeto d e  abrir  u x  pliego del señor gober- 
nodor zntendente d e  la provincia recibido m este  dia,  se encontró 
ser  s11 contexto a n m c i a n d o  la aproxinzaeión del enemigo e n  la 



crítica circunslan.cicr, de halla~se sin un solo peso e n  la caja mili- 
tar para activa7 la defensa de este territorio, con cuyo motivo 

y porque atendida la premura del 
Que se imponga ::n ern- iieml7o sería infructuosa toda medi- 
préstito de seis mil pesos da referente a contribución general 
al comercio pagadero coi1 pues que salía ya ernigrado la ma- 
el producto de los planes yor parte del vecindario se veía en 
d t: a r b i t r i o s  p a r a  l a  la necesidad de autorizar a este 
guerra. cuerpo, a fin de que en el término 

de seis horas impusiese y recaudase 
por vía de suplemento en los más pudientes y especialmente en 
los europeos la cantidad de seis mil pesos, garantizando el Ayun- 
tamiento el pago a. los prestamistas con el producto del ramo de 
arbitrios, luego que las circunstancias lo permitiesen, según así 
aparece del contexto original del oficio a que ésta es referente. 
P~ocedieron en su virtud a realizar esta medida, y señaladas las 
cuotas a cada uno de los prestamistas comisionaron para su re- 
caudación en el término que dicho oficio expresa y para la entrega 
en la caja militar de la cantidad designada al sefior conlanda,nte 
de cívicos don Teodoro López, previniéndole diese a cada uno de 
los contribuyentes un recibo circunstanciado suscripto también 
por el señor alcalde de primer voto a fin de qu.e sirviera este 
dccumento para verificar el pago a los prestamistas cuando diese 
e1 tiempo lugar a. ia ejecución de los planes de arbitrios para la 
gue

r

ra. Y habiendo comparecido dicho sefior comandante de cí- 
vicos y aceptada la comisión: fue cerrada este acta, expresando 
los señores del muy ilustre cuerpo que por la inmediación del 
enemigo les era ya preciso emigrar y que era de necesidad que 
ei señor alcalde de primer voto se hiciese cargo de salvar los 
libros y papeles correspondientes a dicho cuerpo. Se encargó en 
efecto dicho señor alcalde de esta operación y firman por ante 
mí de que doy fe. Pedro Pablo Arias. Juan Francisco Zamudio. 
José Manuei Chárez. Iloctor Pedro Biiitrago. Félix Ignacio Rlolina, 
escribano público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE l o  DE JULIO DE 18201 

En  Salta a primero de julio de mil ochocientos veinte reu- 
nidos en esta Sala Capitular los señores del muy ilustre Ayun- 
tamiento que abajo firmarán, expuso el señor alcalde de primer 
voto que aunque habían asuntos pendientes que discutir, no era  
bien proceder a verificarlo sin la reunión de todos o la mayor 



parte del cuerpo y que se esperase que viniesen, entendiéndose 
que siendo és te  el pr imer acuerdo, después d e  la repulsa d e  los 
t i m n o s ,  deben correr desde esta fecha los sueldos de los empleados 
y subalternos de esta corporación y firman por ante mí de que 
(by  fe. Pedro Pablo Arias. Angel López. José Manuel Chiivez. 
Doctor Pedro Euitrago. Félix Ignacio Molina, escribano público, 
de cabildo, gobierno y hacienda. 

Nota: La bastardilla es nuestra. F. M. G. 

[ACTA DE 5 DE JULIO DE 38201 

En esta Sala Capitular de Salta a cinco de julio de mil 
ochocientos veinte años. Habiendo mandado convocar a Cabildo 
extraordinario el señor coronel mayor gobernador intendente con 
asistencia de !os señores presidentes de todas las corporaciones 
y los señores vocales del muy ilustre Ayuntamiento que se han 
encontrado en la ciudad, por no haber regresa.do aún los demás 
de los puntos de su emigración. Dio principio a la sesión dicho 
jefe, exponiendo con ia garantía de una pública constancia, que 

no le quedaban ya en lo posible 
Extraordinario sobre que sacrificios que inmo!ar en las aras 
se  invite a las provincia: de su amor patrio; que su entu- 
hermanas a !a formacior siasmo había llegado al último de 
de un congreso en Cata. sus quilates cuando en la reciente 
m2rca. invasión del tirano ha podido su- 

perar un piélago de incoiwenien- 
tc-S, que dificultaban como a porfía la salvación de la patj-ia. &m 
p?ev.ist% ;l~or s u  celo l a  anzagcdora b o ~ r a s c a  habia anticipado ei 
anuncio a los pziehlos f e d w a d o s ,  imi tándo los  al combate,  o que 
conczm-iesen. al m e n o s  con la prestación d e  auxilios de  que ya. 
cnrecic~ éste después del grandioso t i empo  e n  que h a  luchado solo 
41. Que s i n  embargo de que n o  pudo se7 auzil iado o p o r t m a m e n t e ,  
iia consegzcido awnque a la costa del m t e r m i n i o  de  su provincia 
e:I escarmiento de  los t i m n o s  a los primeros ensayos de  sus  7x1,- 

l ientcs guerreros, n o  obstan,te de  que se propuso dZvertirlos sola- 
me?zte, m i e n t r r ~ s  qiie el ejército grande dcl general San M a ~ t i n  
.wavegaba el m a i .  P n c i i c o .  Que a l a  h m v u r a  d e  sus legiorbes, fue 
debida e n  fin la ~epzr l sa  de cinco mil liberticidas, pero que a 
pesav de todo, janzás ha v i s to  m á s  desconsolante y triste el 
aspacto de  la gran  ca,usa, (pre e n  las circzmstamcias actua.Zes porque 
o n o  ver i f icada la expedición de aqztel. jefe o s i  efectuad«. sz~,vtia 
.iilal, era d e  t emerse  prózimanzente u n a  nzieva f w r t e  invasich. 



Que el segundo extremo estaba en la línea de muy probable, 
respecto a que a más de ser varia la fortuna de la guerra, han 
dado las disensiones y el olvido de la causa pública, Libertad 
plena al tirano para emplear todas sus fuerzas, s in otra que las: 
distraiga, contra el ejército expedicionalu'o. Que realizado este 
caso y la consiguiente avenida sobre este país ya desolado, será 
preciso que sucumba, entregando sus habitantes a la cuchilla sus 
gargantas, por no tener cómo pelear y porque tienen jurado 
morir antes que correr. Que a este contraste será quizá y sin 
quizá consiguiente el de los ljueblos hermanos supuesta esa di- 
sensión, que desgraciadamente les quita el nombre de federados, 
y que de este modo se hará infructifera la sangre de tantas 
víctimas que se ha vertido copiosamente en el continente del 
mediodía si no se baraja con tiempo la gravitante tormenta hacien- 
do unidos los pueblos el último sacrificio. Que a este intento gra- 
dzcaba un hecho da necesidad la formacicín de un congreso con 
sola la facultad de conocer en  la guerra, s in  rnexclarse e n  los 
otros vamos de una  adm.inistración nacional. Que el primer deber 
de este cuerpo fuese nombrar un supremio jefe que e.iecute sus 
sanciones, extraiga soldados de las provincias con los recursos 
necesarios para su respectivo sostén, nombre un general y forme 
de este modo un ejército capaz de atacar al tirano en el número 
que hoy tiene, o de concluir al menos con sus restos, supues- 
tos que se debe creer, que cuando no triunfe San Martín, quedarán 
destrozadas sin duda las huestes que se le opongan y que si este 
cálculo no surtiese será evitado indudablemente e! naufragio de 
I:E causa, reforzándose anticipadamente (sin perjuicio de las 
atenciones del ejército que se forme) este punto interesante, que 
propiamente es vanguardia de los territorios libres, con todos 
lo: últiles que cxige una defensa fructífera en toda la extensión 
de  la voz, concluyendo dicho jefe, con que sólo este proyecto 
podrá ser la feliz tabla que salve de tanto escollo nuestra libertad 
pendulante. Discutido este discurso, fue apoyado en todas sus 
purtes y reforzado altamente co?z los incontestables convencimien- 
t o s  de que pe~maneciendo los federales sin sujetarse o, una voz 
central, que reanimando el ecrpiritu pkhlico, dé a la guerra UR 

7:i.qoroso impulso, sen í  inddehle esta apatia paralimdora de los 
pmgresos de la cama  general, esta inercia que da  un derecho al 
dcsgra.ciado I n f e ~ i o ~ .  para llamarnos iizgratos y qucz ha trocado 
se?zsibZemen,te e u  una farsa ridieula el crédito de la Nación ante 
las otras que nos espectan,. Que aun removido este obstáculo, 
nada podrá conseguirse si la unión no consolida nuestro sistema 
y operaciones. Que debiendo ser el fin de ellas la destrucción del 
f i~anicidio,  sin consegui?-la, ningún gobierno podrri, tener eonsis- 
tailcia, ?J no habr;iumos hecho otra cosa con nzrest.i,as ílisensiones 
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domésticas, que afianzar a los enenzigos e n  sus  insidiosas empye- 
sus, deb.ilitándonos a po?,fia ~ ~ n l - a  resistirles, cuando nos carguen, 
crtanto n d  para awojarbos del teritorio Antericano. Que debe 
en fin mirarse próxima una expedición española en número for- 
midable, supuesto que generalizado el sistema constitucional, es 
muy probable, si no infalible, que los peninsulares fijen sus miras 
en este codiciable globo. Que la defensa será imposible, si no 
es  despejado con tiempo de los opresores que hoy tiene, y que 
::cabarlos no puede ser., sin nnión para la guerra y sin sujeción 
(1:: los pueblos a un congreso general. 

Resolvieron en su consecuencia que sentándose en acta esta 
xsión, se remitiesen testin~onios de ella a las provincias hermanas 
can los correspondientes oficios a los respectivos jefes y muy 
ilustres municipalidades invitando a todas al nombramiento de 
iin diputado por cada iin pueblo en 12 forma acostumbrada y a. su 
reunión en el de Catamarca, con sólo el objeto de que allí elijan 
el destino o punto donde hayan de fijarse interesándose eficaz- 
nwnte este gobierno y corporaciones en que los demás de la 
T!aión dispongan el envío de sus representantes en el término 
dc dos meses cuando más tarde, con consideración a la estrechez 
y premura de las circunstancias y a que no anima otro espíritu 
a! guerrero Pueblo de Salta, en la presente invitativa que el de  
icimar una parte activa en la salracicín de la patria, desp'ucis que 
1i.a visto f r ~ s t r a d a  Za fonliación del congreso err Córdoba g Sa,ntu; 
k-e de que ha  dado notovias pruebas del o ~ d e n  que la distin,que, 
w~rcu.~-nkw,do con SUS diputados cua?atos veces se le han. pedido, 
pul-a b anhelada instalación de ? t n a  nuto~idat l  central. Ella e s  
4 todo de su  aspi-raci6n en obsequio de la causa públ&x ya- 
ii.Picando esta p~o te s ta ,  f i r ~ ~ z a ? ~ o ~ z  sus señorías por ante mí de que 
doy fe. Martín Güemes. Pedro Pablo Arias. Pedro Antonio de 
Ceballo. Angel López. Dactor Inocencio Astigueta. José Manuel 
í'hávez. Maestro Ignacio López y Ceballos. Don Manue! de Clloa, 
sindico procurador general. F

r

ancisco Claudio de Castro. Doccor 
:\ligue1 José de Cabrera. :Doctor Petiso Buitrago. Félix Ignacio 
Kolina, escribano público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

Nota:  La bastardilla es nuest.ra. F. M. G. 

[ACTA DE 8 DE JUL10 DE 182801 

En esta ciudad de Salta a ocho días del mes de julio de mil 
ochocientos veinte años, reunidos los señores del muy ilustre 
Ayuntamiento que abajo suscriben para t ra tar  los asuntos del 
plrblico, expuso el señor presidente que era de exigente nece- 



sidad la ejecución de !os planes de arbitrios formados por la 
junta de este nombre. Mas hallán- 

Que se espere la reunión dose aún fuera de la ciudad muchos 
de los sefiores de! cuer- vecinos comprendidos en las listas 
no para t ra tar  sobre !os <Ine s i  acompañaron por !a junta y 
planes de arbitrios. la mayor parte de los señores ca- 

pitulares, resolvieron que para pro- 
videnciar en este punto con la debida formalidad, se esperase la 
reunión de los voca!es de este cuerpo muy ilustre y para este fin 
se les lamase de oficio por el señor presidente. 

Acordaron igualmenie que respecto a que la pared de la cada 
inhabitada propia tic cloiía Josefa Frías, sita en una de las calles 
-rincipales de esta ciudad se I.ialla vencida enteramente hacia la 

calle pública, amenazando a los tran- 
Que se libre orden a sitnntes y la ruina del edificio, se 
San Carlos para que oficie al alcalde partidario de San Car- 
.se i~otifique a doña Jo- !os previniéndole notifique a la ex- 
sefa Frías, compcrlga presada que en el perentorio término 
ui:a pared que amenz- de quince días mande reedificar el 
z:! ruina. pedazo de pared vemida para evitar 

de este modo el perjuicio público en 
el hueco que quedará. en dicha calle, mandados cerrar en toda la 
ciudad por actas anteriores. 

Acordaron asimismo que el señor regidor mayordomo de 
fiestas pasase en consorcio del escribano a recoger de doña Jo- 
sefa Pucheta, bajo de formal inventario las alhajas correspon- 
diente a Niiestra SeBora de! Milagro patrona de esta ciudad y 

que diese cuenta con dicho inventario 
Que se tome raz6n de al -4yuntamiento a fin de que tome 
las alhajas cle nuestra providencias en el caso de faltar al- 
Señora del Milagro. gun:is alhajas para su recaudación 

de quien estuviere obligado a respon- 
de

r 

por ellas. Con !o c~ia1 se cerró este acta que firma su señoría 
por ante nlí de que doy fe. Pedro Pablo. Arias Velizquez. Angel 
López. José Manuel Chávez. Doctor Pedro Buitrago. Félix Ig- 
nacio Molina, escribano público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE S DE AGOSTO DE 18201 

En  esta ciudad de Salta a tres días del mes de agosto de mil 
ochocientos veinte años. Los señores del muy ilustre Ayuntamien- 
to abajo firmados, habiéndose reunido en esta Sala Capitular con 
el abjeto de abrir un pliego del señor general en jefe del Ejército 
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de Observación, gobernador intendente de esta provincia coronel 
mayor don Martín Güemes, se encontró adjunto un oficio remisivo 
de las credenciales del señor diputado de la provincia del Tucimán 
doctor don Serapión José de Arteaga facultado plenamente por 
los representantes de aquella para continuar los tratados que 
habían quedado pendientes con el señor diputado de ésta doctor 
don Juan de la Cruz Monje y Ortega, y vista la citada credencial 

con los artículos preliminares que se 
Se comisionan a los doc- acompañan, después de admitida la 
t ~ r e s  Gorriti y Monje expresada diputación fueron unáni- 
para que traten con el memente de sentir, que por comisión 
diputado de Tucumári. especial entendiesen en el particular 

con plenitud de facultades los seño- 
res diputados nombrados para el Congreso doctores don José Ig- 
nacio de Gorriti y don Juan de la Cruz Monje y Ortega, reserván- 
dose el Cabildo la ratificación de lo que se acordase y que a este 
f in  se pasase a los expresados señores diputados y al del T~icumán 
testimoeios de esta acta con los correspondientes oficios y el 
respectivo de deroluciórr de las credenciales, en contestación al 
señor gobernador. 

En seguida expuso el señor presidente del cuerpo,, que ha- 
llándose ausente en comisión interesante al estado el señor alcalde 

ordinario de segundo voto don Gas- 
Depósito de vara en el par López, era necesidad proceder 
señor regidor fiel ejecn- al depósito de su vara y se verificó 
tor don Francisco %a- por unanimidad de votos en el señor 
mndio. regidor fiel ejecutor don Juan Fran- 

cisco Zamudio por hallarse ausente 
el seilor regidor decano don Joaquín Bedoya, quien aceptó el cargo 
en la forma ordinaria y firman por ante mí d'e que doy fe. Entre 
renglones de las credenciales -Vale- Pedro Pablo Arias. Juan 
Francisco Zamudio. Angel López. José Manuel Chávez. Doctor 
Pedro Ruitrago. Félix Ignacio Molina, escribano público, de ca- 
bildo, gobierno g hacienda. 

[ACTA D E  6 DE AGOSTO DE 18201 

En esta ciudad de Salta a cinco d.ías del mes de agosto de 
mil ochocientos veinte años, estando reunidos en esta Sala Ca- 
pitular con asistencia del señor gobernador de la provincia, los 
señores del muy ilustre Ayuntamiento abajo firmados para t

r
a- 

t a r  los asuntos del público, se ton16 en consideración la rep
r
e- 

sentación del doctor don Francisco Claudio Castro sobre si  debía 



o no continuar en el ejercicio de Juez de Alzadas de esta provin- 
cia, atento a que el procurador de la ciudad doctor don Manuel 
de Ulloa había reclamado su cese por haber cesado el gobierno 
que hizo este nombramiento y reasumido todos sus derechos las. 
provincias del Estado. Discutido el asunto fueron todos los se- 
ñores de unánime sentir en cuanto a la continuación de dicho 
doctor Castro en la judicatura de alzadas, expresando haber sido 

legítimo su nombramiento y que aun 
Se resuelve la continua- prescindiendo de él tenía a bien re- 
ción del doctoi- Castro en autorizarlo, como representantes del 
h magistratura de A!za- pueblo, teniendo consideración a la 
das de esta provincia. necesidad de esta magistratura para 

el debido orden de los negocios ju- 
diciales, como igualmente a1 recomendable mérito de aquél, a s u  
.iustificación acreditada en el desempeño de dicho cargo mientras 
lo ha obtenido y a las demás cualidades que lo constituyen en 
la clase de un ciudadmo el más benemérito. Y en su consecuen- 
cla resolvieron se le dirigiese oficio, comunic8ndole este con- 
ienido como así se verificó en el día de la fecha. 

Piocedieron en seguida a discutir el método de reducir a 
efecto los planes de arbitrios sancionados por la junta de este 
nombre y se fijaron cn nombrar una comisión compuesta de un 

regidor y un ayudante del cuerpo 
Que se ponga en ejecucicín dc cívicos a fin de que recaudasen, 
12i plan de arbit

r

ios saasio- del comercio, pulperos y vecinos 
nado por la junta de este las cuotas que les están designa- 
nombre y para su cobro se das en dicho planes por contribu- 
han elegido y selialado las ción mensual forzosa, durante el 
comisiones, según las d a -  t6rmino de cuatro meses, pasán- 
scs de las personas contri- doseles a este fin un testimonio 
buyentes. (le aquellos con la  precisa cali-. 

dad de que rindan con el producto, 
menta formal al Ayuntamiento para la que él debe instruir al jefe 
de la provincia. Que eii cuanto a la contribución designada por di- 
cha junta al Cabildo Eclesiástico, curas rurales, clero del pueblo y 

campaña, se oficiase al señor gobernado

r 

ecle- 
E t r a  el clero siástico para que procediese a la distribución 

y exacción de ias cuotas que asignare hasta el 
ccinpleto de la suma impuesta en la respectiva razón sancionada, 
clc la que al expresado fin se le acompafiarri un testimonio. Que 
con respecto a la cantidad con que deben contribui

r 

los vecinos 
sin fuero de los curatos rurales, cuya distribución y exacción 
previene la junta !a verifiquen sus respectivas comisiones 
puesta del comandante militar, el juez territorial respectivo y 



un vecino de probidad, nombrado por los contribuyentes, se pase 
des&, luego los correspondientes oficios con testimonio de la ra- 
zón sancionada por la junta y prevención de que mensualmente 
rindan cuenta formal del prodncto y lo remitan con ella a este 
Ayuntamiento. Que e n  C I ~ I E ~ O  a la contribztciór~ asignacla a los 
hacenclados eonsistcnte m1 gu:~~nclos se cobren en u n a  w z  las  s.(;- 
ses  que la juntn los obliga a d a r  d z ~ m n t e  el t é rmino  d e  c m f w  
meses ,  cort comide~aciórc a que prbxirnamente debe necesitarlas 
al seríor generul e n  jefe, goBc.rna,do.i. de  la provincia para ezpedi- 
cipnar sobre el Perú ,  $1 que al indicado fin se pasen los respecti- 
vos oficios a los jueces t e r~ i ior ia le : ;  con. igual  tes t imonio respec- 
t ivo,  previniéndoles que !o hagan a los contribuyentes para que 
icngan listas las reses a primera orden de dicho señor general en 
jefe. Y que en cuanto a las cantidades asignadas a los empleados 
civiles y de hacienda de esta ciudad se pasase un testimonio de 
!a respectiva razón sancionada por la junta al señor ministro 
contador principal de hacienda para que haciéndose cargo de re- 
enudar el producto, entendiese que sobre éste ha  de hacerse e1 
entero de la. suma prescripta y distribuida en los indicados planes. 

Procedieron consecutivamente a nombrar la comisión para. 
cl cobro a vecinos, comerciantes y pulperos y por unanimidad 
dc  votos fueron nombrados como regidor don José Nanuel Chkvez 
y como ayudante de cívicos don Bernardo González. 

Dispusieron asimismo que se pasase la respectiva orden con 
-un testimonio de la razón sancionada por la junta a los alcaldes 
de cua

r

tel para que cobren la pensicín impuesta a las casas de 
alquilert y rindan con el producto cuenta mensual al Ayuntamiento 
como igualmente otra al mayordomo de propios para que exija 
un peso por cada carga de vino y por cada cesto de coca de 
enantos se internen a! pueblo, sin perjuicio de los demás derechos 
que? causan a favor de la caja y propios. como asimismo cnatro 
pesos por cada carreta que venga de fuera de la provincia, un 
real. por cada pilón de az6c:lr del país que fuese introducida para 
YU consumo, un pesa por cada arroba de la extranjera y el dos 
nor ciento a todo comerciante extraño de la provincia que intro- - .  
::.u,;zse en esta plaza efectos de ultramar para SU venta segun todo 
cst5 acordado por la junta de arbitrios para la guerra y es cons- 
tante en los planes de su referencia, previéndose al mayordomo 
en la orden que se le libre quc: debe dar cuenta mensual al Ayun- 
l~xniento con el prodiicto de los ramos que se encargan a su 
ci.iidado. 

Con lo cual se cerró esta acta, que firma su señoría y el 
asesor general por ante mí de que doy fe. Martin Güemes. Pedro 
Pablo Arias. Juan Francisco Zamudio. Angel López. José Manuel 



Chávez. Doctor Pedro Buitrago. Félix Ignacio Molina, escribano 
público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

Nola: 1.a bastardilla es nuestra. F. M. G. 

- ,  En estz c:uci~.<: tic (Sa'ba u. nueve días del mes de agosto de 
--. .... , ; I ocliociirit.i;; -;ei:.;tc c,,?cs. Xcui~idos los señores dcl mi.iy ilusti:e 

. . i,wnt2rnicr'ti? Ú::*LJU f:~i:iaiir>s cn Cabildo extraordinario con li- 
-ci:ri¿i dr! jct:c: rol; ei oi>jcto 3:: abrir un pliego reinitido por 
.os scfiores citi:~lados 9ai.a el ajuste cor! el de Tucv.mán se en- 
contró adji;n'¿<! el p!:m compresivo de los tratados que dicha co- 
misión ras6 coi: oficio a la co:isideracií,n del Ayuntamiento. Y 
iT?rc!itados los doce ar'cicolos que contiene, expresaron unánime- 

mente que estaban arreglados al or- 
Sc preseritamn los c a l a -  den y a la mutua correspondencia 
(los de los comisionados que debe ser la base de la unión de 
de Tucumán y Sdta y :;e ambas provincias. Resolvieron en su 
;icordó esta?. aregiados, consecuencia que se conteste así a Ja 
7)tbro qnr se a g r e g x  e-! comisión y que no obstante que en 
1,ii~to sobre lo ocurrido el artículo noveno del plan, se prci- 
en Catamarca. bihe con generalidad toda innova- 

ción en las clases de relaciones que 
h:in sido de esta ciirclad, y de sus respectivos ramos tratasen los 
wliores diputados de tomar un. conocimiento por el contador de 
tljeznios de esta ciudad sobre lo ocurrido en la de Catamarca con 
i-eferencia :L este particular y qiie cerciorados de haber o n.o 
ixtbido innovación i:ri cuanto al entero que debe tener aquella a 
woa clevería, fijen en dicho m-LícuIu u n  medio de estorbarla, con 
consideración a ia rielicadeza de este asunto. Con lo cual y man- 
dándose archiva.( dicho plan rubricado por mí el escribano del 

cueirpo, y niandándose sacar un Lesti- 
(&e se saque testirno- moxiio de la credencial del señor dipu- 
rlio de la credencia! y tado de Tucumán y de los artículos 
capítulos presentados. preliminares con que lo acompañó al  

ayuntamiento para que se agregue a1 
libro que corresponde, antes cle ser devuelta la original al jefe 
(le Ix provincia. según se acordó en acta anterior, firmó ésta Su 
Seiioría con el asesor general por ante mí de que doy fe. Pedro 
P a h b  Arias. Juan J:'i.ailcisco Zamudio. Angel López. José Manuel 
ChBvez. Doctor Pedro Bui t rag~~.  Félix Ignacio Molina, escribano 
púbiico, de eabiido, gobierno y hacienda. 



[ACTA DE 12 DE AGOSTO DE 18201 

En  esta ciudad de Salta a doce días del mes de a-zosto de mil 
oc.hocientos veinte :~fios, reunidos los señores del muy ilustre Ayun- 
f~::rnieni:o, abajo I"irm::.dos, en esta sa.?a capitular para tratar los 
:i:w:'ls de1 público, se tl.a,jeron a cunsideración dos o f ic i~s  pasa- 
C.os p:i. e! maestro de cscneia ion  Carlos O'Donnell al señor regi- 
ckr visi tadx de c!!a acornj~:ifi.indole ' a  cuenta de !os productos . . 
f i e i  s::s r ~ t ~ d i ~ o t ;  elcarimxio CJ el!:; 2 !a cuj't de pi.o;~ios !a cantidad <!e 
<.i.xwml;l :7 I I L I ~ V ~  j3eRX cii:i; i . d t . ~ .  <:::::a pr03tci ijago isclamaY::. 
I~y-iic:ciotixda dicha cuc:;ia !; ayiobzda., dispnsir:roi, se librara I;: 
e.... ads  siirne co:itra e! i~::l;i-orüomri del rania para que la 
ioviese, no bien ingresase nijnierario en e! fondo de su adminis- 

tración. Mas atendiendo a que no 
Q!E sc pague a! maestro hay en este libro de acuerdos una 
c l e  escuela el alcance <lile co!?stnriciu de habeme estipulado con 
dcmanda por !a pensióu el msestro O'Donnell el goce de pen- 
ec. algunos niños y que siones contra un número determi- 
J-a no se cobre ésta en nado tie niños, de que hasta aquí 
ctIe!an1ie. ha disfrutado reintegrando el Ca- 

bildo las fallas de los escolarw pen- 
i~ionados, a m& de que ha satisfecho corrientemente el sueldo 
que fue prometido a dicho preceptor, extraíble de la caja munici- 
pal y ::tenlo también a que aun en el caso de haberse pactado como 
I.r:?a p x t e  de sus emolumentos la indizada pensión contra alguno 
c*c 10s niños obligándose el ayuntamiento a reintegrar las fallas, es 
Cacultxtivo a éste, despues del dilatado tiempo que ha cumplido 
la coi?trata, separarse de ella o reformarla, por no ser forzosa RU 

cc~ntinuaci6n ni ha.bersc exprinlido en ella esta calidad con res- 
pecto a un cierto número de años; re~nlvieron que pues, la expe- 
riencia había acreditado ser gmvosa a los niños de escuela toda 
pmsión, que las fallas kan sido de totIos los meses por la miseria 
~s t re rnada  ;t que se halla reducido el país, y que por esta misma 
razón padece las mayoraq clificultades el ramo de pi-opios par:* 
sxtisfacer el sueldo estipulado, se llamase al indicado preceptor 
a esta sala consistorial a fin de que haciéndosele presente lo rela- 
cionado, se le propusiese la continuacitin en su empleo con sólo 
el sueldo en que está gravado el fondo municipal, sin que pueda en 
adelante cobrar pensión. alguna a los nifios. ni por ellos a l  cabildo 
y en seguida kabiendo compwi:ecido dicho preceptor, aceptó In  
propuesta, prometiendo seguir con su ejercicio en los mismos té],- 
minos y con toda la extensión de adelantamientos en sus escolares 
a que se obligó en su ingreso a la preceptoría. 

Fue asimismo acordado, que respecto 2 que jamás han ini- 
perado las circunstancias mayor celo por los asuntos del público, 



que cuando las vecinas convulsiones 
Qne se exi.ja multa de pudieran atraer sobre este virtuoso 
ciiatro pesos a los se- pueblo el horror de sus estragos, y no- 
iiores capitulares que tándose que por esta razón es en alto 
cci asistan a Cabddo, grado perjudicial la m i s  leve inefica- 
oiie se retiren de él, y cia en los señores capitulares, se pu- 
se ausenten sin pei- siese en ejecución, para avisar el celo 
miso. de los señores del ayuntamiento la acta 

anticuadísima sobre la multa de cua- 
Tro pesos impuesta a cada uno de los vocales que fallare en los 
días de asistencia o que se retirase de la sala antes de concluir 
el acuerdo debiendo el escribano del cuerpo hacerlo saber a todos 
ccmo también que no se ausenten de la ciudad sin la correspon- 
diente licencia bajo igual multa irrevocable. Con lo cual se cerrcí 
wta  acta que firma su señoría y el asesor por ante mí de que 
doy fe. Entre renglones o que se retire de la sala antes de concluir 
el acuerdo. Vale. Pedro Pablo Arias. Juan Francisco Zamudio. 
Ronifacio 905% Huergo. Angel Lbpez. Doctor Pedro Buitrago. Félix 
Ignacio Molina. Escribano público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 19 DE AGOSTO DE 182101 

En esta cindad de Salta a diecinueve de agosto de mil ocho- 
cientos veinte años Estando reunidos en esta sala capitular los 
señores del muy ilustre Ayuntamiento abajo firmados para tratar 
los asuntos públicos se abrió un pliego dirigido a la municipalidad 
p3r el sellor diputado de la provincia del Tucumán, transcribiendo 
e n  él una orden que le comunicaba el congreso de dicha su pro- 
~ i n c i a  reducida a que exigiese declaraciones a este cuerpo y al 
srñor gobernador intendente sobre cuatro artículos propuestos 

por el Congreso y transcripto en rl 
Qiie se contesta al di- oficio del diputado, con referencia a 
p~ttado de 'rucumltn, la formación de un gobierno central 
reservando las deela- en el punto de Catamarca sobre que 
raciones qlie se exigen invitaron todas las corporaciones de 
a la consideración del e s h  ciudad a las demás de la Unión. 
Congreso. Discutida la pretensión de dicho Con- 

greso provincial, se  resolvió la nega- 
tiva y que se contestase al señor diputado oficiante, reservando 
las declaraciones pedidas a la autoridad del Congreso General, de 
quien debía esperarse que las diese sujetándose a las instrucciones 
que tuviesen sus miembros, de sus respectivos pueblos, respecto 
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a que de otra suerte, se expondría este gran negocia a que se 
aspira como única y precisa base de la salvación del país, a que 
ncj se  verificase por la divergencia de opiniones que naturalmente 
debía temerse sobre los artículos que se ofertasen a una popular 
discusión, atento el actual convulsivo estado de las provincias. 

Se leyó en seguida una petición de los que han servido de ma- 
ceros a este ilustre Ayuntamiento exigiendo la cantidad de doce 
g medio pesos que les estaban asignados en cada semestre y te- 

niéndose en consideración la actual ca- 
Que a los maceros sólo rencia cle los fondos, como igualmente 
se les pague cuatro que desde (31 día primero de la asisten- 
reales por cada asis- cia de dichos rnaceros se les había hecho 
tencia. saber por el señor alcalde un acuerdo 

celebrado sobre que no se les pagaría 
n 5 s  que cuatro reales por cada asistencia, se ordenó que a este 
respecto se les pagase lo adeudado, liquidándose con el señor regi 
dor de fiestas y que continuasen en lo sucesivo con este mismo 
estipendio, y no con el de doce y medio pesos en cada semestre. 

Se acordó por último que hallándose ya p

r

esente el señor 
rcgidor decano don Joaquín Bedoya, cuyo privativo oficio era 

desempeñar las funciones de los señores 
Depósito de vara. alcaldes en sus ausencias o enfermedades, 

volviese a su poder la vara de segundo voto. 
que fue depositada mientras su ausencia en el señor regidor fiel 
eiecutor don Francisco Zamudio. Se verificó así, y fue cerrada 
esta acta, que firma Su Señoría por ante mí de que doy fe. Pedro 
Pablo Arias. José Joaquín Díaz de Bedoya. Juan Francisco Za- 
mudio. José Domingo Ferniindez. Angel López. Félix Ignacio Mo- 
lina. Escribano público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 26 DE AGOSTO DE 18201 

En esta ciudad de Salta a veintiséis días del mes de agosto 
dc. mil ochocientos veinte años, estando reunidos en esta sala ca- 
pitular los señores del muy ilustre Ayuntamiento abajo firmaclos 
para tratar los asuntos de1 público, se> abrió un pliego dirigido 
a esta municipalidad por el gobierno de Buenos Aires, invitán- 
doia a la elección de un diputado para la formación de un Congre- 
so, y viniéndose en conocimiento por el tenor de dicha invitación 
de no haber 'ecibido el <~xcelentísimo Cabildo de aquella ciudad el 

acta circulada por éste, invitatoria a 
Que se oficie al gobier- Congreso en el punto de Catamarca se 



no de Buenos Aires so- resolvió contestar al señor gobernador 
bre la convocatoria de oficiante, adjuntándole nuevamente un 
su diputado a Cata- testimonio de aquélla, con el agregado 
marca. de que habiendo adherido ya la mayor 

parte de los pueblos hermanos a la 
reunión de dicho cuerpo central, era convenientísimo se  acelerase 
Buenos Aires al envío de su diputado. 

Se acordó en seguida que siendo incalculables los perjuicios 
que se ocasionan al público y al rama de propios del ayuntamiento 

con motivo de la facultad concedida a 
Que los carniceros ha- algunos individuos para que hagan ma- 
gan las matanzas en tanzas de ganado vacuno y vendan la 
10s corrales y que al carne en el lugar que les pareciere, 
t'fecto se oficie al se- bajo cuyo pretexto hay otros que se 
ilor gobernador sobre apropian esta gracia, y ponen carni- 
que suspenda toda li- cerías extrayendo furtivamente a los 
cenc ia  q u e  hubiese  hacendados de la campaña las reses 
dado o puesta. que necesitan para este comercio re- 

probado, se oficiase como en efecto se 
cfició al señor gobernador intendente interesando su celo a fin 
de que se sirviera suspender toda licencia concedida sobre el indi- 
cado particular, con el justo objeto de que restableciéndose la 
anticuada costumbre de hacerse las matanzas en los corrales des- 
tinados para ellas en esta ciudad, con. prohibición de hacerse en 
otro lugar alguno, se supiese de este modo, con Inspección de las 
marcas que tuvieren las reses que se matasen, a quién hayan sido 
ccmpradas, siendo fácil en este caso el descubrimiento de las que 
se robasen, el que de otro mo,do es impracticable según lo ha acre- 
ditado una constante experiencia. 

Se leyeron consecutivamente dos nombramientos hechos p0.r 
c! señor gobernadoi- intendente de escribano del número interino 

en la persona de don Mariano Nicolás 
Sobre el recibimiento Valda y de receptor en la de don Tomas 
de Valda g Muguer- Muguertegui, y habiéndose notado que 
tegui. el auto referente al nombramiento de 

escribano contenía la equivocación 
de estar declarada la propidead de esa escribanía a favor del 
menor Camilo, nieto del finado escribano Mariano Cabrera, bajo 
cuyo errado supuesto se expresa en dicho auto haber sido dada 
antes y ahora en arrendamiento, se resolvió que admitiéndose al  
cargo al nombrado Valda, sin perjuicio de lo relacionado y que 
sin embargo de conocerse haber sido aquella una manifiesta equi- 
vocación porque lejos de estar declarada la propiedad de este oficio 
está reservada por auto expreso a la suprema deliberación, ha- 
biéndose hecho la gracia al menor Camilo de que perciba mientras 
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aquella se recabe, cierta cantidad de pesos, como por vía de arren- 
damiento se oficiase a dicho señor gobernador sobre este parti- 
ciilar para que se entendiese en adelante no sea propia aún del 
menor Camilo la prenotada escribanía* cuya caducidad o incadu- 
cidad aún no está declarada. Rajo de estos términos fue recibida 
en ella el nombrado quien y el receptor hicieron o prestaron el 
juramento de estila habiéndose ordenado por el ayuntamienta que 
sc les franquease para su resguardo un testimonio de su respectiva 
posesión en el cargo para que han sitio nombrados. 

S e  recibió en  este estado un oficio del señor gobernador Gz- 
tcndente comozicando a la rr:.t~rhic+alidacl su nombramiento de ge- 
n w a l  e n  jefe del ej¿rcito obse?-vador, fue reconocido e n  su, virtud 
por tal geneya1 en  jefe colc. una, uniforme congrat.ulación de los 
seriores del agzintamiento y acwdaron pasar con uni forme del 
ciierpo a felicitar a dicho se,i.or por dicho nombramiento corno por 
m! principio de Lu sul~cuci6,t~ del pais, esperable justamente del 
d o  ?j eficacia que forman el carácter del general electo. 

Se acordó igualmente nombrar 
Que SS conteste que- u:ia comisibn para el recojo de 10s pa- 
dando reconocido ge- peles correspondientes a los archivos 
neral en jefe de! ejér- que se sabe existen dispersos en distin- 
cifo de cbservaciOn dc! tas casas de esta ciudad y los faroles 
Perú. que para el alumbrado de ella se rnün- 

daron hacer y costearon por el ayun- 
txnlento y por unanimidad de suf

r

agios recayó la comisión en la 
persona del señor regidor don José Do- 

Se nombra al señor re- mingo Fernández, quien !a aceptó eri 
gidor FernAndez para bastante forma,. 
ei recojo de papeles de Se le376 por último una represen- 
las oficinas y faroles tación del señor síndico procurador 
que servían al público. gemral de !a ciudad pidiendo que el. 

mayordomo del ramo de propios rin- 
diese cuenta de los productos del ramo, desde el mes de mayo hasta 

!a presente fecha que en adelante la 
Que el mayordomo rin- rinda en el fin de cada un mes, que 
ti;? cuenta mensua! de! e! pmducto se distribuya por el misma 
dinero que por el ayun- qxntainiento a los asalariados del 
tamiento se pague a cuerpo 9 que el residuo se deposite en 
ioi. emplearlos y que la arca de tres llaves, mandándose ha- 
:Ir manden hacer lla- cer para que en esta parte se observe 
rxs a la caja donde se la ley y ordenado así en cuanto abraza 
c i r s tod ia rdn  !os :;o- e! pedimento del señor síndico procu- 
brantes. rador, SS e ( m 6  esta acta que firmó 

Su Señoría por ante m í  de que doy fe. 
Pedro Pablo Arias. José Joaquín Diaz de Bedoya. Juan F

r

ancisco 



Zamudio. José Domingo Fernández. Angel López. Doctor Pedro 
Buitrago. Mariano Nicolás Valda. Tomás de Murguertegui. Félix 
Ignacio Molina, escribana público de cabildo, gobierno y hacienda. 

Nota:  La bastardilla es nuestra. F. M. G.  

[ACTA DE 29 DE: AGOSTO DE 18201 

En  la ciudad de Salta a veintinueve días del mes de agosto 
de mil ochoc~entos veinte afios, reunidos en esta sala capitular 
los señores del muv ilustre Ayuntamiento y los de la Asamblea 
Provincial de orden y con asistencia del señor coronel mayor go- 
bernador intendente de esta provincia y general en jefe del Ejér-  
cito Observador del Perú don Martín Güemes, manifestó este 

señor un pliego que le había dirigido 
Sobre que tw Catnm'itm ~1 señor coronel gobernador inten- 
sea la reunión del Con- Juan Bautista Bustos, en contesta- 
greso y que se a v i s ~ .  dente de la provii~cia de Córdoba don 

ción a otro de incitativa hecha por 
este jefe para la formación de un cuerpo central en el punto de 
Catamarca con sola la facultad de conocer en el ramo de guerra 
sin mezclarse cn los que respectan a una administración general, 
según así se había acordado en acta celebrada por esta municipa- 
lidad con asistencia de todas las corporaciones y transmitida en 
testimonio por ella. y por este gobierno a los jefes y ayuntamientos 
de las provincias hermanas. 

Se reducía pues, la comunicación del señor coronel Bustos 
a decir, que liiall2ndose próxima a abrir nuevamente sus sesiones 
la asamblea provincial de Córdoba, pondría en consideración de 
ella la nota que había recibido de este señor gobernador con la acta 
adjunta invitatoria a la r e u n i h  del Congreso en el pueblo de Cata- 
marca y que con el resultado contestaría oportunamente, pero aue 
entretanto no podia prescindir de exprimir su opinión, en cuanto 
a que el enlace qui. tienen los objetos generales entre sí exiqen 
para la mejor i7 mks pronta expedición de sus ramos, una facultad 
ilimitada en el Congreso porque de lo contrario, el jefe supremo 
que se eligiese autorizado sólo para el ramo de guerra, como se 
había propuesto en la acta dir esta ciudad, ni llenaría este objeto 
por defecto de su intervención en los de gobierno y hacienda ni 
podría ocurrir a los demás males que ya sc presentían del defecto 
de arreglo de derechos de un,a provincia con otra y demRs objetos 
contribuyentes a la igualdad y enlace recíproco dc las provincias, 
agregando que por lo que respecta al lugar en que deba reunirse el 
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Congreso, creía ser más aparente el de Córdoba, ya porque su 
sikuación local le permitía estar al centro de las que puedan unirse 
entre las que debía contarse la Banda Oriental, según se lo tenía 
ofertado su jefe como porque aquel país presentaba a los dipu- 
tados, comodidades que era preciso proporcionarles para el mejor 
desempeño de sus deberes, protestando sobre este punto y el 
anterior, someterse dicho jefe a la deliberación general. 

En consecuencia expuso este señor coronel mayor presidente 
aue abrazando dicho oficia objetos de sumo interés a la causa 
pl-íblica tenía a bien librarlos a la discusión del muy ilustre Cabildo 
y Asamblea Provincial y recordando con este motivo ambas cor- 
poraciones que poseído este pueblo del anhelo más ferviente por 
e1 orden y felicidad pública, se prestó sin demora a la invitación 
hecha para Congreso en Córdoba, por el señor coronel Bustos 
consecutivamente a la disolución de la administración general 
mtigua, que con consideración entonces a la discordía suscitada 
e~ i t re  las provincias de Córdoba, Santa Fe y Buenos Aires y a una 
unísona aspiración de los pueblos hermanos por el restablecimiento 
de ellas a la tranquilidad y el orden, y a la formación de un cuerpo 
que diese impulso a la guerra contra el tirano común, ciñó a estos 
dos puntos esta ciudad y provincia su instrucción a los diputados 
qile nombró para el Congreso en Córdoba o San Lorenzo y mar- 
charon con efecto hasta el punto de Tucumán de donde han regre- 
sado recientemente convencidos de no haber tenido efecto la pre- 
dicha incitativa, que por mia. causa y porque el estado de los 
negocios públicos exigía müs true nunca una autoridad que reani- 
n!ase la lucha contra el enemigo, tomaron estas corporaciones el 
consolante arbitrio de invitar nuevam~nte a Congreso, sin apar- 
tarse de los términos de la aspiración general y de la misma Có~doba 
en cuanto a sii formación 1-emitiendo cada ciudad un diputado 
scgíln lo había especificado en su oficio de incitativa dicho señor 
rsronel Bustos. Que a esta empresa :le suma conveniencia a la 
sa!vaei6n del país nada mhs se había agregado por esta munici- 
ri;!lid:id y corporacioiws, q~re el qw se hiciese en Ca,tamarca En 
pi.i?nort~ reunion de los eonpc.sa?rtest como en un p?u$o que ZPS p m -  
7wi-cio.im la. lü>ertad drw?adn p a m  sus sesiones por eontemplarsc 
hasta hoz/ indiferci.ilte incont!trni.mdo c o n  las dLwnsiones t c w i ! o -  
.rinlcs purn1izadom.s de los progresos de  la causa general, :y que 
en fin sujetándose este pueblo a lo que entre sus hermanos ha 
contemplado más fácil y m&:: asmpihie en el estado convulsivo 
eri que 10s especta, se propuso el expresado medio de proceder, 
impulsado únicamente por la vivacidad de su deseo con respecto 
a. los avances del sistema de la libertad que veía envuelto en 
luchas intestinas, dijeron dichos señores g acordaron que debiendo. 
guardar consecuencia con los pasos que han dado en obsequio 



de la unión y fraternidad general, que han contemplado siempre 
cumo la base de la felicidad a que se aspira, no sería bien incitar 
nuevamente a las provincias a la instalación de un centro de 
gobierna con facultades ilimitadas; pero, que teniendo conside- 
ración a lo expuesto por el señor coronel Bustos, ya que también 
ei señor gobernador de Tucumán cumpliendo con lo acordado 
por el Congreso de la provincia ha pedido declaraciones a este jefe 
y a la municipalidad sobre algunos incidentes del oficio y acta 
incitativa a que contesta manifestando no conformarse con la 
autoridad del Congreso general limitada al ramo de guerra, por 
la confluencia de éste con el de hacienda y demás causas econó- 
mico políticas, que se enlazan con aquellas, protestaban ante la 
majestad de lo:; pueblos unidos, que la instrucción que diere &te 
a su diputado abraza~ia  todos los ramos de una administración 
general y resolvieron se circul~se esta deliberación en los mismos 
términos que fue circulada la acta a que es referente a fin de 
que cada ciudad que hava de nombrar su diputado, le dé su ins- 
trucci6n libremente cual considere más propia para la protección 
de sus derechos, sin agravio de los que competen y reclama la 
Nación en su desastroso estado. 

Acordaron asimismo que ratificándose como se ratifican en 
que sea Catamarca el lugar destinado para Ia primera reunicín por 
la razzín. potísirna l arriba expresada, se invitase a los pueblos 
nuevamente a este fin, y a que conociéndose cada vez más la nece- 
sidad de una autoridad central en tal manera que cada instante 
qne se pierda en su instalación dificulta enormemente las ventajas 
-ve debiera reportar a; país, se interese eficazmente a las ciudades 
iinidas a q u e  EnstantB.neamente si posible fuere, procedan n la 
eleccitjn de su cI;i:n.~ctrxlo, de sue:-te qzte a los dos meses cumplidos 
desde cl c:mi:r.o de mgtiervhre ril~twntr? e n  que debe cirankrse es fa  
acta, se haller~ ~euwidos  en  Co,trmar.cn los señores rep.resentantes, 
l k i ~ a n d o  in.st.fucciÓn cada uno  de ellos de abrir el Congreso con 
los gzoe se reuniere~ , ,  por cuanto la dilación de estc acto causan-Ea 
r/uizá y s in  qu.izá zmn desorga:zización iwemediaóle y esta el nau- 
??-agio de la causa pzihlica. 

En conclzcsiún aco+ilarow, decir a los ter~itom-os unfdos, -.ice 
710 obstante que so hn recibido ya de la ma.vor parte de  ellos el 

reconocimiento del empleo de  gene- 
Qiae sc solicite o1 ircc- m! m j e fe  confiado por un acto le- 
ziocimiento dc ne :12~~1  er, g;Íim» ?r espon,t&zeo del ejérelto 
j s fe  hecho e17 lñ, ;?i:i.i<>n:i .;:'xlildr CI la per.so12a de  este señor 

1 Potísima: Especialísima o principalísima. D h h m w i o  de la Real 
Acizdencia. Y. M. C .  
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del señor coronel Güe- coronel mayor dmL M a r t h  Guemes, 
mes. era convenientbimo y esencial al in- 

tcresantc objeto de salvar la patria, 
la celeridad de igual diligencia en  los pueblos que aún  no  han 
prestado s u  reconocimiento respecto a que siendo cierto que la 
snlud del país- es u,ra l e y  suprema, sería imposibüitarla, el esperar 
la formación del Congreso atendiéndose a que estando próximo 
sino ~eal i zado ?ja el desemharco en  Intermedios de  las armas que 
conw~r1~da en jefe el señor general S a n  Martin, no  sólo es  problable 
sino que se ha  visto ya que los enemigos se preparan a batirlo, 
rcz6nidas todas sus fuerzas, bajo la confianza de que los han  puesto 
a salvo de todo cuidado por esta parte, nuestras d i s e d o n e s  do- 
9;i.ésticas. A s i  es que por condu.ctos positivos se sabe que Las 

~ z m a  disposiciones e'nernigas e n  el Interior y en las provincius de I ' 
se reducen exclusivamente a precaver toda convukión, y a pre- 
s e n t o , ~  a,b héroe de los Andes u n a  fuerza doble y capaz de hacer 
zccesario un cmtras te  e n  las armas de h patria. Seria así sensible- 
w~sn te  s i  los pueblos hermanos n o  h n a s e n  un interés m , l  ha  
tnmado &te, en  contribuir con los restos de su  swbsistencza, a la. 
n ~ n y o r  celeridad de la expedición qtbe empeñosamente apresta 
cl sei5or general nombrado. Uug lejos estas corporaciones de creer 
en la:; provincias una apatia en este punto, que la convertiría en un 
a:lo crimen contra la Nación el funesto resultado de las armes 
exgcdicionarias de Chile, creen antes bien, que el momento de 
recibir esta acta, será el mismo en que se apresuren todas por 
eoncn-rir a tan grandiosa empresa con cuantos auxilios sean posi- 
bles ti. sus respectivas facultades, y que las que han tardado en 
prestar su reconocimiento al jefe electo, darán en verificarlo, 
.si% nzás demora zcma przcel~a relevante de su  aspiración al término 
d c  la m i o l u c ~ n  de Sud An~t&ica, con In felicidad, esperahle h i c a -  
mente  de ?a ejecución de los planes combi~ados  entre ambos ej6r- 
eitos -n,'ncionales, con consideración a la que se gradúa esen,ckl b 
~narcha  inmediata de esta fuerza zj el reconocimiento a su jefe 
d~ todas las provincias 1ibr.e~ que como unidas intimamente deben 
c o n c u d r  a engrosarla y a pm~erla en aptitud de ser cuanto antes 
c.xpedida. Con lo cual fue cerrada esta acta que firman Su Señoría. 
1:cr ante mi de que doy fe. Entre renglones dichos señores ha 
-- Enmendado - Wa - es - do - Gobierno - 1 - la c - todo 
xde- Martín G'jemes. Pedro Pablo Arias. Bonifacio José Huergo. 
2uan Franeisco Zamudio. José Domingo Fernández. Angel López. 
I)cctor Pedro Buitrago. Féhx Ignacio Molina. Escribano público 
dr cabildo, gobierno y hacienda. Doctor José Inocencio Astigueta. 
Francisco Guzmán. Xaestro José Alejo de Yanzi. Juan Manuel 
Quiroz. Doctor Juan de la Cruz Monje y ,Ortega. Francisco de 



Uriondo. Félix Ignacio Molina, escribano público, de cabildo, go- 
bierno y hacienda. 

Nota:  La bastardilla e s  nuestra. De sus párrafos señalamos especial- 
mente lo siguiente: "de su aspiración al término de la revolución de Sud 
América, con la felicidad esperable únicamente de la ejecución de los planes 
combinados entre ambos ejércitos nacionales". . . F . M .  G .  

[ACTA DE 2 DE SETIEMBRE DE 18201 

En esta sala capitular a dos días del mes de setiembre del 
presente año de mil ochocientos veinte se  reunieron los señores 
abajo firmados a toque de campana a celebrar el Cabildo semanal, 
conferir y tratar los asuntos del bien público, y en consideración 
z la peste que principia a causar estragos y dimanada sin duda de 
Ix sequedad del tiempo y escasez de lluvias del presente año fueron 
de sentir se echase el agua por las calles de esta ciudad, para 
reryarlas y humedecer de algíin modo 13 atmósfera y purificar el 
aire, y como para lograr este fin sea preciso componer y limpiar 

la acequia, cuya operación demandaba 
Que se rieguen las ea- costos, resolvieron se destinasen los 
lles l imp iándose  la veinticinco pesos del remate del reñi- 
acequia. dero público de gallos, que se acaban 

de entregar por el rematador don Ma- 
iluel Alvarez con la rebaja de cinco pesos, que se le hizo de los 
treinta en que !a. subastó, por el motivo de la suspensión que 
podeció e1 juego durante la? dfas de la ocupación del enemigo, v 
crnigraci6n de los vecinos y ciudadanos, los cuales veinticinco pe- 
sos se !e mandaron pasar a1 sefior regidor don José Manuel Chávez, 
rncargándoli. en este acto la brwcdad en atención a la expresada 
ui yencia. 

En este estado se tuvo pirehente la ausencia del señor alcalde 
d e  segundo roto don Gaspar Txjpez y la necesidad que había de 

depositar en turno la vara por la en- 
Qoe continúe el depó- fermedad del señor alférez nacional 
sito de la vara de  Z0 que la servía, y en ocasión de verificar 
\oto t,n el señor regi- dicho depósito como en días pasados 
clor flrl ejecutor. se había hecho en el señor regidor fiel 

ejecutor, la reclamó el señor regidor 
de obras públicas, exponiendo la incompatibilidad de aquel empleo 
con el alcalde, y la decisión superior expresa que había en la 
materia; mas como se repusiese por parte del primero, el no 
haherse puesto en cumplimiento la citada superior resolución, la 
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ccstumbre en contrario y sobre todo se negase la incompatibilidad 
a!egada se determinó, que mientras con mejores conocimientos, 
y acuerdo se deliberase la materia, quedase depositada la vara 
en el señor fiel ejecutor, sin perjuicio de lo que se resolviese en 
el particular, debiéndose tener presente que la tal deliberación 
no abrazará el presente depósito sino a los posteriores que ocurran. 

Asimismo habiéndose personado el asesor de Cabildo doctor 
don Juan de la Cruz Monje y Ortega, después de haber dado 
razón por escrito de los resultados de su diputación y comisión 
pidió s e  le restituyese al ejercicio de asesoría con arreglo a la 
respectiva acta, a que accediendo sus señorías quedó admitido 
e iiicorporado. 

Por último se hizo presente por el señor alcalde de primer 
voto don Pedro Pablo Arias Velázquez el perjuicio que recibía 
e! público en la administración de justicia a causa de la falta 

del superior tribunal de apelaciones 
Sobre que se forma eri por motivo de haberse disuelto de he- 
1:: provincia un tribu- cho el de la capital de Buenos Aires, 
nz! sripei-jor de apela- por las ocurrencias con la Banda Orien- 
ciones por estar di- tal y Santa Fe y el daño que recibían 
siielto el de Buenos las partes en sus derechos privados de 
Aires. este recurso exponiendo que habiendo 

variado las circunstancias del tiempo 
en que la promovió el señor síndico procurador general lo hallaba 
al presente por conveniente y necesario ocurrir a su remedio, lo 
cual oído por dicho señor procurador la esforzó refiriéndose :t. 
SUS representaciones y reproduciéndolas, en cuya consideraciún 
p atendiendo la gravedad del asunto, tuvieron por conveniencia 
la =istencia del señor gobernador intendente de la provincia a 
que se le invitó en la forma de estilo por medio de los señores 
~,egidores don Bonifacio Huergo y don Angel López, y como en 
contestación dichos señores expresasen las ocupaciones de guerra 
que le embarazaban a la concurrencia y que en su virtud decía que 
podía el Ayuntamiento en unión con la junta electoral deliberar 
lo que fuese más análogo a la situación actual de la provincia y 
orden que se tenía adoptado desde las primeras novedades ocu- 
rridas en orden al gobierno que regía las Provincias Unidas, pa- 
sándosele lo acordado para su aprobación, se efectuó la situación 
de los seriores de la asamblea que incorporados en el Ayunta- 
miento después de varias reflexiones que se  hicieron, fueron de 
i inhime sentir que siendo el asunto extensivo a toda la proviil- 
cia, se librasen por dicho señor gobernador intendente convoa- 
torias a las ciudades de Jujuy y Orhn a efedo de que dentro del 
término de quince días despachen a ésta lii representacitjn ca- 



rrespondiente para que se pudiese tomar en conocimiento el 
asunto, adoptando 10s medios más análogos al bien de la pro- 
vincia y a la causa general. Con lo cual se cerró esta acta que 
firman sus señorías ante mí de que doy fe. Pedro Pablo Arias 
Velázquez. Juan Francisco Zamudio. José Domingo Fernández. 
Angel López. José Manuel Chávez. Maestro José Alejo de Yanzi. 
Juan Manuel Quiroz. Doctor Juan de la Cruz Monje y Ortega. 

- - 
Doctor Manuel de Ulloa, síndico procurador general. Félix Ignacio 
Molina, escribano público, de cabildo, gobierno y hacienda. Fran- 
cisco Guzmán. Salta, 2 de setiembre de 18m. Aprobada en todas 
s ~ i s  partes la antecedente acta. Martín Güemes. Toribio Tedín, 
secretario. 

[ACTA DE O DE SETIEMBRE DE 18801 

En esta ciudad de Salta a nueve días del mes de setiembre 
de mil ochocientos veinte años, estando reunidos en esta Sala 
Capitular los señores del muy ilustre Cabildo, Justicia y Regi- 
nriento abajo firmados para tratar los asuntos del público, se 
piisieion a la vista tres pliegos, los que abiertos y leídos, el pri- 
viera era del señor gobernador intendente y general en jefe 
del Ejército de Observación en que exige la cantidad recolectada 
dci la contribución e impuestos por la junta de arbitrios, mani- 

festando la gran urgencia en términos 
Que se conteste al S -  de no haber fondos para proporcionar 
->o7 gobernador inten- el alimento del día para la tropa, a 
{lente con remisión de sir consecuencia deliberaron se contes- 
Ic; recolectado, y se en- tase con remisión de lo muy poco qile 
carga al señor a?czlde había cobrado, y que para activar !a 
d n  29  voto la recauda- recalidación quedaba encargado en co- 
eión de arbitrios pam misi'rín el sefior alcalde de 20 voto, co.- 
oi ramo de guerra. mo igualmente para entenderse con el 

minkterio de hacienda en orden a todo 
lo concerniente de entregas y documentos de su apercibo. sin 
perjuicio todo del comprometimiento de1 Cabildo, y del mismo 
x ñ o r  gobernador intendente por lo que mira al abono y pago del 
empréstito forzoso extraídos después de la imposición de dicha 
contribución, lo que deberá hacerse presente en la citada contes 
x x i h  El segundo resultó ser del señor gobernador provisor y 
vicario general del obispado relativo a facultad a esta munici- 
palidad 3 fin de que pueda efectuar la distribución de lo asignado 
R los curas y clero y que por lo que respecta al venerable Deán 
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y Cabildo se entienda directamente con 
Se contesta al señor él;  y teniendo en consideración la falta 
provisor vicario gene- de conocimientos para una proporcio- 
ral sobre el asunto de nal distribución, con otraa razones que 
arbitrios de eclesiás- se tuvieron presentes, fueron de un& 
iicos. nime sentir, se contestase al  señor pro- 

visor a fin de que se sirva nombrar 
a su vicario eclesiástico en esta capikil-o a otra persona que fuese 
de sil mayor agrado, dirigiéndose el que corresponde al venerable 
?deán y Cabildo en la parte que le toque. El  tercero contenía 
iica carta oficial su fecha en Córdoba del R. P. F. Pedro Luis 
Pacheco del orden Seráfico, en la que haciendo varias observa- 
ciones sobre el manejo que se ha tenido con los príncipes de la 

Iglesia par uno u otro de los adminis- 
Se archivó el oficio del tradores de la autoridad, solicita se 
pzdre Pacheco, sobre tenga presente al  tiempo de las ins- 
observaciones del nia- trucciones que se den a los diputados 
nejo con los príncipe a. que accediendo dispusieron se  con- 
de la Iglesia. testase así archivándose la 'eferida 

carta para los casos ocurrentes. Con lo 
cual se cerró esta acta, que firman sus señorías, ante mí de que 
doy fe. Pedro Pablo Arias. Juan Framisco Zamudio. Angel López. 
José Domingo Fernindez. Doctor Juan de la Cruz Monje y Oyteg¿i. 

[ACTA DE 23 DE SETIEXBBE DE 182101 

En  esta ciudad de Salta a veintitrés días del mes de setiem- 
!,re de mil ochocientos veinte, reunidos los señores del muy ilus- 
t re  Ayuntamiento, en esta Sala Capitular para tratar los asnntos 
Üei público, y habiéndose hecho presente por el señor a!calde 
de 2" voto don Francisco Zamudio, nombrado en comisión para 
entender en activar la recaudación y enteros de la. contribución 

impuesta por la junta de arbitrios, 
Que se consulte a? se- que en el ramo de pulperías se presen- 
fior gobernador sobre taban principalmen!.e dos dificultades, 
algunas d i f i cu l t ades  la primera que conteniendo la nota de 
que o c u r r í a n  en el 13 junta cincuenta y siete pulperías no 
ramo de arbitrios, con se hallaban existentes según las razo- 
respecto a las pulpe- nes pasadas por los alcaldes de barrio, 
rías. m& que treinta y tantas, notándose la 

falta de las demás, sin duda con nio- 
tivo de la última emigración. Mas como por otra parte se  advierte 



que hay otras fuera de las inclusas, de modo que su total ascienda 
a setenta y tantas y se vea desautorizado para el reemplazo y 
sin conocimiento para una justa y proporcional distribución, pe- 
eíía al  cuerpo se tomase la medida correspondiente en e1 particu- 
lar, como igualmente sobre si los aforados eclesiásticos por ca- 
pcllanías y los militares deberían o no tenerse por exentos. Lo 
mal  oído por su señoría después de varias reflexiones, fueron de 
unánime sentir, que no considerándose el Cabildo con facultad, 
jr carecer al mismo tiempo de conocimientos para la debida asig- 
nación de cuotas y declaratorias de privilegiados, se pasase oficio 
al señor gobernador intendente a fin de que se sirva mandar con- 
rocar a la junta de arbitrios de esta capital para su resolución, 
o que sobre ello delibere lo que estime más de justicia y análogo a 
12s presentes urgencias. 

Asimismo, teniendo en consideración lo recargado que estaba 
el cuerpo en atenciones públicas, que le privaban la asistencia a 

,1 judicatura de gallos, determinada en turno por acta . .  . ' con 
otras razones que tuvieron presentes deliberaron unánimemente 
nombrnr para juez del reñidero de gallos a don Bonifacio de la 
Casa Nueva, disponiendo se le comunicase por oficio para que 
aeeptando y iwando el cargo por ante el señor presidente del 
cuerpo proceda al desempeño de las respectivas funciones. Con 
lo cual se cerró esta acta que firma su señoría por ante mí de 
qi,e doy fe. Pedro Pablo Arias. Juan Francisco Zamudio. Bonifa- 
cio José EIuergo. Angel López. Doctor Juan de la Cruz Monje y 
Ortega. Félix Ikmac-io Molina, escribano público, de cabildo, go- 
)Terno y hacienda. 

[ACTA DI? 30 DE SETIEMBRE DE 18203 

En esta ciudad de Salta a treinta días del mes de setiembre 
dr mil ochocientos veinte años, estando reunidos en esta Sala Ca- 
pitular los seííni.es del muy ilustre Ayuntamiento abajo firmados 

para tratar en acuerdo ordinario los asun- 
Visita de cárcc.1. tos de la causa pública, no ocurriendo cosa 

alguna particular, ni concerniente a él, 
mandaron comparecer a los reos para hacer la visita de cárcel, 
y presentada Joaquina Casanova, que se  halla presa por causa 
criminal seguida de oficio por el juzgado de primer voto, cuyo 
estado es el sumario y por consiguiente se ordenó siguiese. Asi- 

1 Los puntos susprntiivos son originales. F. N. G .  
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mismo se personó José Ríos, preso por orden del juzgado de 
segundo voto por robo, confesado, de dos bueyes, y como se in- 
formase por el señor alcalde esperarse la resulta de una orden 
dirigida por el señor gobernador intendente, para la satisfacción 
de su importe y otras averiguaciones, deliberaron igualmente si- 
guiese. Con lo cual se cerró esta acta y lo firmaron sus señorías 
ante mí de que doy fe. Pedro Pablo Arias. Juan Francisco Za- 
mudio. Angel López. Doctor Juan de la Cruz Monje y Ortega. 
Félix Ignacio Molina, escribano público de cabildo, gobierno y 
hacienda. 

[ACTA DE 7 DE OCTUBRE DE 18201 

E n  esta ciudad de Salta a siete días del mes de octubre 
de mil ochocientos veinte años, estando reunidos en esta Sala Ca- 
pitular los señores del muy ilustre Ayuntamiento, Justicia y Re- 
gimiento abajo firmados para t ra tar  los asuntos del público, tu- 
vieron presente hallarse la cárcel pública sin teniente de alguacil 

mayor por el fallecimiento casi 
Nombramiento de teniente repentino de don Rafael Gauna, 
alguacil mayor en don Po- que teniendo este empleo cuidaba 
!icarpo Vargas. la cwtodia de los presos, y por' 

hallarse ausente el regidor dgiia- 
c1l mayor, para que no quede sin un sujeto, que desempeñe tan 
 irg gentes obligaciones, nombraron provisoria e interinamente a 
don Policarpo Vargas, bajo las mismas asignaciones y obligaciones 
de su antecesor y hasta que dicho señor regidor regrese, y no 
habiendo más aue tratar firmaron sus señorías por ante mí de 
que doy fe. Pedro Pablo Arias. Juan Francisco Zamndio. Angel 
Lbpez. José Domingo Fernández. Docto

r 

J ~ i a n  de la Cruz Monje v 
Ortega. Policarpo Vargas. Félix Ignacio Molina, escribano pú- 
blico de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 24 DE OC'I'IJBRE DE 18201 

En esta ciudad de Salta a catorce días del mes de octubre 
de mil ochocientos veinte años, estando reunidos los señores 
del muy ilustre Ayuntamiento abajo firmados en esta Sala Capitu- 
lar para tratar los asuntos de la causa pública y habiendo el señor 
alcalde de segundo voto don Francisco Zamudio, manifestado un  



decreto marginal, del señor goberna- 
Que se tenga conside- dor intendente y general en jefe a. 
ración con los emigra- un  oficio que le había pasado en orden 
dos y otras personas a los reclamos que hacían varios con- 
que han reclamado de tribuyentes de su imposibilidad para 
la pens ión  impuesta poder satisfacer la,s cuotas señaladas 
por la junta de arbi- por Ia junta de arbitrios en la imposi- 
t.rios. ción cuadrimensual, en el cual decreto 

pre.venia el señor gobernador se tu- 
riese alguna consicIeración con los que no pudiesen pagar, y 
deseando el expresado señor alcalde encargado para la recaudación 
clue el ilustre Ayuntamiento entendiese en ello, después de oídos 
los reclamantes, deliberaron que por lo que hace a la asignación 
de los eniigrados nada se les exigiese forzosamente, s h o  sólo aque- 
!lo que volunt,ariamen-le quisieren dar. Que con respecto a los den& 
pmcediese el mismo señor alcalde encargado sujetándose al tenor 
del citado úecietoy y usando de aquella consideración que en él 
sc: previene, en jnteligencia que el señor procurador doctor don 
Nanuel Ulloa, y el notario eclesiástico don Andrés Pinto entre- 
y:lrin la mitad de lo que se les tiene señalado, en atención a 
las razoiies que txpusieron. Cori lo cual quedó cerrado el acto y 
fjl-ma su señoría con el asesor por ante mi de que doy fe. Pedro 
1':iblo Aries. Juun Francisco Zamudio. José Joaquín Díaz de Be- 
noya. Doctor Manuel de Ulloa. Doctor Juan de ia Cruz Monje y 
Clrtega. Félix Ignacio Xolina, escribano público, de cabildo, go- 
bierno y hacleiida. 

[ACTA DE 18 DE OCTUBRE DE 18201 

En esta Sala Capitular de Salta a dieciocho días del mes de 
d L  .ubre del presente ario, hnbiénáose reunido los señores del ilus- 

tre Ayuntamiento, y la honorable junta 
Se reeii.je de dipuiaáci e1ect:oral previa la correspondiente ci-- 
31 doctor Monje. t:icií,n, a tratar y conferir sobre la re- 

nlisiófi del diputado a la ciudad de 
C'::tam,zi-ea, punto xrfialado por  dichas corporaciones cn acta 
tlt. convocatoria celebrada en veilitixueve de agosto del presente 
aEo, y teniéndose en consideraciiiii esiar para concluirse el plazo de 
das meses que se f i jó desde el cuatro de setiembre, atendiendo 
a! mismo tiempo lo interesante riel asunto, sri necesidad, urgencia, 
razones que en aquella se tuvieron presentes con las demás que 
en la actualidad se han notado y advertido, tuvieron a bien de-. 
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liberar se despachase inmediatamente el diputado correspondiente, 
no sólo con las facultades de la primera convocatoria de transi- 
&se diferencias y entender en asuntos de guerra, sino con 
amplias en la materia, habiendo los señores eclesiásticos vocales 
hecho las protestas correspondientes a su estado para no incurrir 
en irregularidad; y respecto de hallarse dos diputados nombrados 
a saber el doctor José Ignacio Gorriti y el doctor Juan de la 
Cruz Monje y Ortega y no corresponder más que la concurrencia 
dc uno, según el medio adaptado por las demás ciudades y lo 
]:,osteriormente acordado, no embargante los motivos que repre- 
sentó el segundo para que se le eximiese y recayese 12 elección 
eii el primero, por hallarse éste ausente y por las demás re- 
flexiones que se hicieron, eligieron unánimemente a dicho doctor 
Nonje, a quien se le previno marchase a su destino, d:indoseIe 
lo necesario para el efecto, sirviendo esta acta testimoniada de 
suficiente documento de ampliación a ¡os poderes que se le tienen 
ministrados, con arreglo a lo cual e instrnccioiles dadas y que 
se le dieren podrh pasar al desompefio (le sus respectivas funcio- 
nes. E n  su consecuencia g teniendo a la vista los oficios recibidos 
de los muy ilustres ayuntamientos de Córdoba y Tucumán en 
contestación de la anterior invitativa, se les comunicará en res- 
priesta lo acordado en esta acta, sin perjuicio de los intereses 
comunes, para que se sirvan despachar a dicho punto de Cata- 
niarca sus respectivos representantes, comunicándose al mismo 
5empo noticias a las demás municipa.lidades que ya los de ésta 
c:minan, y se dirigen a la de Catamarca a esperar el dicho día 
ciiatio de noviembre la indicada rennión y dése aviso de todo 
ni señor gobernador intendente por el respectivo oficio. Con lo 
cual se cerró esta acta y firmaron sus señorías por ante mí de 
que doy fe. Entre renglones -y dése aviso de todo al. señor go- 
hernador intendente por el respectivo oficio - Vale. Pedro Pablo 
Arias. Juan Francisco Zamudio. José Joaquín Díaz de Bedoya. 
Itoctor Inocencio Astigueta. Angel López. Bonifacio Iiuergo. 
Maestro Francisco Fernández. Maestro José Alejo de Yanzi. Juan 
Manuel Quiroz. Doctor ilIanuel de 'Clloa, síndico procurador gt- 
ileral. Francisco Guznián. Santiago Saravia. Fé!ix Ignacio Mo- 
lina, escribano piiblico de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 21 U E  OCTUERE DE 18201 

En  esta sala capitular de Salta, en veintiún días del mes 
dc octubre del presente año, estando reunidos los señores del 
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muy ilustre Ayuntamiento para tratar los asuntos de la causa 
pública, habiéndose leído un oficio pe- 

Que ocurra don Felipe titorio de don Felipe Ruiz solicitando 
R u i z don de corres- auxilios para emprender el descubri- 
nonda. miento y trabajo de unas minas, de-  

terminó su señoría que no siendo de 
su inspección se decretase ocurra donde corresponde. Asimismo 
se: puso a la vista un pedimento de mí el presente escribano, de- 
cretado por el sefíor gobernador intendente general en j e f e  del 
Ejército de Observación coronel mayor don Martín Miguel de 

Güemes en que previene se tengan en 
Que a mí el actuario consideración mis servicios en la ac- 
se me exima de la con- tual contribución impuesta por la jun- 
tribución cua t r imen -  ta  de arbitrios y en las demás que se 
sual y que se tenga impusieren en lo sucesivo, y proveye- 
presente para lo veni- ron a consecuencias de dicho pedimen- 
dero. to y decreto citado que se me eximiese 

de la citada actual contribución y se 
tuviese presente en lo 1-enidero. 

Igualmente se recibió un pliego de dicho señor gobernador 
intendente con un oficio reducido a que se expensase con doscientos 
pesos más para su viaje a Catamarca al doctor don Juan de la 
Cruz Monje y O

r

tega, como a diputado para el Congreso, sobre 
los quinientos que anteriormente se le habían mandado librar 
para la diputacih  que fue a desempeñarla hasta la del Tucumán 
p que debiendo haber sobrantes de la contribución que se impuso 

para este objeto, se exigiese la cuenta 
Que para expensar al del encargado, sin abonarle partidas 
diputado doctor Mon-¡e que hubiesen tenido otra inversión. Y 
ccn 2'00 pesos se exija habitndose en el acto manifestado la 
la cuenta de lo recolec- citada cuenta por e1 señor alférez na- 
tado en la contrihu- cional doctor Joaquín Bedoya encarga- 
ción que ü este fin se do para recibir el dinero recolectado 
impuso. ,y q u e  a s í  por los alcaldes de barrio y comisio- 
s~ conteste al scñor nados, se vio por ella que de los qui- 
pobernador. nientos trece pesos a que ascendía lo 

que daba recibido, se habían entregado 
quinientos al citaclo diputado y ocho al escribano Valda por el 
trabajo y actuaciones correspondientes a la misma contribución y 
exacción y que no había más que cinco pesos sobrantes, en su  
virtud deliberaron se contestase así expresando no haberse hecho 
inversión ajena de su destino y en atención a que de ella y de 
los conocimientos que se han tomado y principalmente del señor 
regidor don Angel López comisionado en unión del señor regidor 
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don Santiago Castro para facilitar la recaudación en &a ciudad, 
se deduce que pocos son los vecinos que dejaron de contribuir 
y que lo que falta es de los empleados de hacienda, de los civiles 
y de lo que se impuso a la campaña, resolvieron se librase lo.: 
oficios y órdenes correspondientes, como también el respectivo 
a dicho señor regidor Castro a fin de que remita a la mayor 
b~evedad las razones o listas de las imposiciones a este vecindario 
con especificación de lo que entregaron para librar las pro- 
videncias contra los demás. 

En este estado expuso el asesor de Cabildo doctor don Juan 
6,- la Cruz 1,Tonje que habiendo notado que los quinientos pesos 

que se le habían dado para su diputa- 
pide el doctor Monje cihn enterior habían servido de materia 
que para desempeñar de crítica, murmuración y aún de- 
l ~ ?  diputación que de tracción, que no sólo le había sido ex- 
nuevo se le ha confia- traño por el objeto y naturaleza de la 
do se le señale una asignación de dichos quinientos pesos 
cuota cierta diaria, se- sino que habiendo todo el tiempo que 
mana1 o mensual y que hace que está en esta ciudad, servido 
se le abonen sus suel- al citado y al público, no sólo en razón 
dos devengados; a 10 de su empleo y cargas concejiles sin 
pi%nero que se consiil- haber exigido un maravedí para los 
te al señor gobernador gastos precisos de papel y amanuense, 
tntendente y en lo se- sino h a b e r  desempeñado comisiones 
gtindo que el mayor- personales fuera de la ciudad, condu- 
dcmo r i n d a  c u e n t a  ciendose ,a ellas a sus solas expensas, 
p:!.ra d e t e r m i n a r  el y sin exigir un cuartillo en razón de 
pago. dietas, co:mo se podrían ver en 10s mis- 

mos librorr de este Ayuntamiento, pedía 
por. obviar en la diputación que ahora se le encarga, iguales mo- 
tivos y que los que se han tomado en la que hace mención al 
principio de que se le señaie al presente una cuota cierta y de- 
terminada diaria, semanal o mensual, en inteligencia que estando 
fuera de su país hacen diez años, donde tiene sus intereses sin 
que hubiese podido recibir auxilio alguno, se halla en el día re- 
ducido a su personal trabajo para sostener su individuo y familia 
y que por consiguiente no tenía de su parte cómo poder suplir 
lo que le falte; que k~zjo de este concepto ha estado necesitado 
a continuar la asesoría. del ilustre Ayuntamiento para mantenerse 
c m  su ,dotación y que debiéndosele desde el día de su nueva 
i:iíorpoiación cincuenta g seis pesos por no habérsele dado a 
c a n t a  de estos sueldos cosa alguna, y expresándole el mayordomo 
que no había cúmo psgarle, ni lo adeudado, ni lo que se devengare, 
sclicitaba se ordenase 'cambien su pago con preferencia en con- 



sideracih a que ella es necesaria para el mismo viaje, para sub- 
sistencia de su persona y familia. Todo lo que fue reflexionado 
po

r 

sus señorías resolvieron que en orden al señalamiento que 
se exigía de las dietas diarias o mensuales se consultase en el 
mismo oficio de contestación al señor gobernador intendente c c ~ i  
transcripción de lo perteneciente a los puntos acordados y que 
por lo que respecta a los devengados que se pide, se ordene a1 
rmycrdomo de propios presente las cuentas de su administración 
(: i¿; mayor brevedad para en s u  vista disponer el pago. Con lo 
c c A  se concluyó la presente acta y lo firmaron su8 señorías 
pcr ante mí de que doy fe. Pedro Pablo Arias. Juan Francisco 
%imudlo. J ~ s é  Zoaquín Díaz de Bedoya. Angel López. Doctor 
~ i ~ a r i  de la Cruz Monje y Ortega. 

[ACTA 3F: 28 DE OGTPIBRI?: DE 182101 

En  esta Sala C a ~ i t u l ~ r  a ~s;ntiocho días del mes de octubre 
de mil ochocientos veinte años, habiéndose reunido los señores 
Gel muy ilustre Cabildo abajo firmados a t ra tar  y conferir los 
mnntos de !a causa pública y habiendo solicitado audiencia el 
;:dmiaistrador del hospital don Xateo Fernández, se le otorgó y 

personado presentó sus cuenta y ex- -.- 5 1  admii~istrado: c?t:! puso que de ellas resultaba que no po- 
hcspitai preser.i.; ;!i;s d!a ra'nsistir dc ellas en atención a no 
c*;~c!ntas. alcamair sus ingresos, por no poclers~r 

cobiai- en las presentes circuiistancias 
" .  

lj:3 n:iserra del 1;ai~; :? qce e a  :;u virlüd cieiiberase SU l;eiioría 
lo que estimase mas coiivmicnte y de justicia; mas como el iibro 

, . 
l. iiocui;ieg:cs se P!ui;jrse;: pse:if,ado sjn el respectivo pedimenb, 

84: le mandaron devolver para que 
. 1 ;  - lo .jc.i.ifiiiase. Asimismo r ep re sen t6  
?ir, en qne se :12i.]l:i l a  que ::::t,'indole debiendo, y 61 u varios 
-.::<a de :$u car$go, g q ~ i e  st.:jetoq y p~incipalmente por el pan 
pt?.rü rernedia.rles e n  diariu, criyo pago y el de la contiiiua- 

. <  , 
parte se ie ;tdrni.i:nn a ciun o.e! I?ospil:al exigían algún auxi- 
tia% Antonh L m í ' r s  lio ymi to  y del día, y que siendo uao 
e!: entero de unos pesos de 10s principales impuestos a favor 
que reconoce condo- cid e::presado hospital el de setenta y 
iiiíndole réditos, y pai- dos -C:SOS que reconoce doña Antonia 
i;c: del principal. Santos, quien estaba pronta a oblarlos 

con ia calidad de que se le hiciese la 
rebaja de veintidós pesos del referido capital, y los réditos atra- 
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sados por la misma misvria del país, que pedía se mirase con 
equidad a los censuatarios, y que en su virtud se le llamase 
para el efecto si lo tenía el ilustre Ayuntamiento por conve- 
niente a c ~ c d i e ~ o n  a ello atentas dichas razones y las demás 
quc tuvieron preseetes,, gil su mérito personada que fue la 
ccr;cu.$:taria por llamaniir~itos que se le hizo, y representando 
lo mismo -i;v !?ak.ia :relacionado el administrador, se pasó al 
ajuste de ci~e:~tas de los deven=ados :l ascendiendo estos a once 
pxos,  riendo S L ? ~  seiio~ías iü curta. entidad del principal, los re- 
elanos de la censuataria mda  diutantes de 12, razón y equidad 
el: los presentes tiem-o:~ eala.mitosos de guerra y la extrema. nece- 
siiiüd de los pobres del hospital, le hicieron varias propuestas en 
orleii :l la rebaja y a1 fin de todo, se deliberó quedando en el día 
::?;:ent:: pescs, diez más de lo ofrecido, quedase redimido el censo, 
:J x d o n z d o s  los in te~rses  a que aviciéndose la parte se deter- 
rnin6 así y que en la consecuencia se le diese con referencia a esta 
arta, i:i respectivo resgiiaido de cancelación por mí el presente 
escrib:ino, anotindose en el documento de imposición la resper:- 
ti\-a nota. 

Igualmente se ley6 un h~edimiento del sargento mayor de la 
pI::zc, ¿ m  Pedro Zabala 211 ci q ~ s  ~cornpañando otro providenciado 

por el señor gobernador intendente en 
S:' le prorroga. %irmi-  el que r!ispociendo la exención de los 
nr a? mmandmic- ::a- tiereckor de la panadería de Juktn Fa- 
!~ :~ i a  p:rm el e x ~ e ~ d l o  ?da ,  por el término de tres mese:;, 
de sur  harina::. pi: :wdj:: sr extendiesen estos a otros 

tres m&? :ir ateneión a sus servicios y 
1 n iio I-.::bcr cvr?rlui<lo i:: xnoitt1x:2: .!e Ics t.rigcs de  SU cosecl.ia, que la 

k b i a  ~rro~~.ivsxio g en ~onrltler.:xi.jir a ello y demas ocurrencias 
dcl Gil dis-usierox ci. íe c:-:tcn3'e~e por un mes 57 medio m8r3, 
ri:i;ei?iiiir:dost-: quc :e cvrnp'!es:- ri! :;i2:4:3 por entero de ambas sol(- 
c:ltudz: 1 q ~ ~ j n r e  d? dli.ier>:hi*~ tie! pr'mente año, lo que se coinu- .i,;.sv 7 .  :: .' :a, , : i r ; < t : ~  ' tic ;:y<,ii:<i.r u?'% qiic trarismi'ca al mayordomo 
dci ra13o. Con ic iimi ; i ::ij <P:~c:::! dcs~:achado mi pe:crniso de . , , . c . ~ i - n , ; c ~ i ~ ~ ~  a i e d T Q  j'c-,l-ci :.,c. <-:;--LL: ; . T J \ ~  ..., esta .>-ta, y 10 f h m ~ n  

.. - , : a  y - . : I . c  <.ioy -?c.. Joss Joaquín I)íaz de B:?- 
doya. .:ui::i Fraileixc: TCan~~u:J.~o. B::niiacio Rucrgo. Doctor Juan 
de la :!rw &Fonje -. Orieg;:. :':'ir< Ig~:icko Moliia, cscribanu pi- 

. . 
bliio, c!c c:abi!c)o, gobi<~r-io :, i¿l:'?cnti;l. 

[ACTA DE 1: LE NOVIEMBRE DE 18201 

En esta sala capitular u. once días del mes de noviembre de 



mil ochocientos veinte anos, estando reunidos los señores del muy 
ilustre Cabildo abajo firmados, a tratar negocios públicos, se 
puso el libro de cuentas del mayordomo de propios con la vista 
evacuada del señor procurador general y se proveyó a su conse- 
cuencia se pasase para su remisión a la junta de propios, y que 

ésta informase sobre los reparos opues- 
Pasan las cuentas del tos en dicha vista. 
mayordomo de propios Asimismo tuvieron presente sería 
en vista a la junta. tiempo proporcionado para librar las 

órdenes respectivas para la convocato- 
ria del pírblico a efecto de que nombrasen electores el día quince 
del presente mes con arreglo al reglamento provisorio para las 
anuales elecciones concejiles, en su virtud determinaron que divi- 
dida la ciudad en tres secciones a sahai los cuarteles del Milagro 
y la Viña en una; San Pedro, San Pablo y la Nerced en otra: 
San Juan Rautist,a, San Bernardo y la Exaltación para la tercera, 
sean presididas éstas por los señores regidores don José Doming-o 
Fernández la primera, actuando con el escribano Nicolas Valda; la 
segunda don Annel López conmigo el presente escribano y la tercera 
don José Manuel Chávez con el receptor, precediendo la correspon- 
diente citación al pUhiico, tanto por carteles que se fijarán en los 
lugares acostiiml?rados, cuanto nor los respectivos alcaldes de ba- 
rrio, debiendo cada señor regidor e1egi:'- la casa para la reunión, y 
dar  noticia de ello en los carteles, y por los tales alcaldes de barrio. 
Todo lo que se efectuar& con arreglo a las instr~~cciones que 
!es ~ a s a r S n  a dichos sefiores presidentes conforme al estilo que 
se ha observado. 

Con lo cual se conchiyó esta acta, y lo firmaron sus señorías 
por ante mi de que doy fe. Juan Francisco Zamudio. Bonifacio 
dosé Ruergo. Josí: Dominzo Fernández. Doctor Juan de la Cruz 
niionje y Ortega. Félix Ignacio Molina, escribano público, de ca- 
hildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 15 DE NOVIEMBRE DE 182101 

En e s h  ciudad de Salta a quince días del mes de noviembre 
clc mil ochocientos veinte años, habiendo el señor alcalde de primer 
roto don Jo.sqi.~;n ia::doy,z ordci?ado so pasase :t 1% calificación, es- 
ciixtinio y m:;:niación de votos se presenciaron los señores regido- 
res p?esi<I&t~~ de las tres secciones don Josí? Domingo Fer- 
n&n&z, don Uoi-!ifxio I i u e ~ g o  y don Jos6 Manuel ChBvez, y los 
%res actuarios Mariano Nicolá;; Valda, Félix Ignacio Molina y 



Tomás Mugertegui, con las respectivas razones de los votantes 
y los sufragios en las arcas correspon- 

Sobre la regulación de dientes, contados, leídos y regulados 
votos para cargos con- resultaron por pluralidad de votos por 
cejiles. electores el doctor don Marcos Salomé 

Zorrila, por veinte y nueve; el doc- 
tor don Facundo Zuviría por treinta y cinco; el doctor don 
Santiago Saravia por veintiocho; don Juan Manuel Quiroz por 
veintidós, y don Hermenegildo Hoyos por veinte, habiendo asi- 
mismo sacado el doctor don Pedro Antonio Arias Velázquez 
dieciséis; el señor regidor don José Domingo Fernández quince; 
el señor juez de alzadas doctor don Francisco Claudio Castro, y el 
doctor don Antonio Clastellanos a diez cada uno, lo que queda 
a ~ o t a d o  para los lances ocurrentes, quedando sin traer a consi- 
deración los restantes votos en muchos vecinos. E n  su co'nse- 
cuenciii. dispuso Su Merced se pasase por mí el presente escribano 
el aviso p

r

evenido en el reglan~ento provisorio a los dichos cinco 
eicctores que han resultado nombrados para que el día quince 
del próximo mes de diciembre? se reúnan en esta sala capitular 
3 elegir los oficios concejjles para el año entrante con lo cual se 
concluyó el acto, y firma dicho señor con los demb concurrentes 
por ante mí de que doy fe. José Joaqriín Díaz de Redoya.. José 
Domingo Fernándei,. Eonifacio José I-Iuergo. José Manuel Chávez. 
Doctor Juan de la Cruz Morije y Ortega. Félix Ignacio Molina, 
c~xribano público, de cabilc!o, gobierno :y hacienda. 

[ACTA DE 18 IIE KOVIEMERE DE 18201 

En  esta sala capitular a dieciocho días del mes de noviembre 
de mil ochocientos veinte años, estando reunidos los señores del 
i!ustre Ayuntamiento abajo firmados a tratar asuntos pertene- 
cientes al público, solicitó permiso el administrador del hospital 
d m  Mateo Fernández para entrar y representar sobre urgencias 

-,, 
de dicho hospital y concedido hizo pre- 

Se propone capeiian sente que los pobres enfermos estaban 
ni  señor cura Salgue- sin z~~xi l ios  algunos espirituales por 
IYJ y se suspende !a haberse retirado el capellán de la tro- 
d~iiberación. pa, que corría. con este encargo, que 

por la distancia al lugar carecían de la 
pronta y aun precisa administración de los Santos Sacramentos, 
y que a su mérito era de primera necesidad se nombrase un cape- 
llán. Que el cura rector doctor don José Manuel Salguero estaba 



pronto a desempeñar las funciones de tal con la escasa dotación 
de cien pesos anuales, sin embargo de  la propuesta del síiidico de 
doscientos cincinenta pesos que reconoce a favor del hospital doñii 
Rcsa San PIIa~tíri? de modo q:io si !as ventas continuasen en !a 
misma decadencia yce hasta el día y no se le pudiese entregar 
los citados cien pesos pwxrará el interesado facilitar con la CID- 

soataria  la oblació:i y redención del principal en los plazos res- 
pectivos p hnlji6ndose ratificado la propuesta poi- cl mismo cura 
recto- doctor Salguero, que concurrió a! efecto, después de retira- 
iio:. ambo; se t ia tó  i:i materia por sus señorías. Y atendiendo a ia 
kl:.eved¿ad del :~.sii.::ío, ::o: Ir? calidad qur: cortenía. do la -icdenciór? 
ae! principa! disixZnuci6n <tc! fondos. si llegaba el caso de ?lo 
podel-se sl:tlsf:icer con !os ingresos o ~ d i m r i o s ,  como era i-egiilm 
$21: d ci,t;:do ?c  ({K:.: c3 gil' se halla-n aqué!lcs, deliberaron se 
sitspend!ere e: :;ü:ii>?o :r13ra (lelik"r?.l. de (3 coil más l~crmal acuerdo. 
4' asi~tenc.~:i. iiil sefior :?oberr;atioi in-ter:~len"¿ a quien se le paSarií 
aviso en :I'o~;nl:.~ dc es;-ilí; para quc ?.e digne conerirrir en c! 
C:!bildn vc:?i:l;:.o sen:snal. 

En este i?sta<ju rcii:ei.C c.1 asesor $e $Mildo sobre e.¡ na0;a- 
n i e ~ t o  de criel!i:m atrai;ndes, ayregarido que desde cl Cabildo, en 
que sreprescxi;6 se le tiebiaii cii:cu.enta y seis pesos, se había acre- 
ccntado la dmdn acerca de setente pesos, por no habérsele satis- 
ic.cho m57 qui: vc?iri?iún p o s  9 realw a ctierila de los treiriia 

:; dos que desde aquel:!a. fecha se ha- 
Que se le ~i'iIi;r!~? 2.1 ;:si:- llaban vencidos, solicitando en su vir- 
sor SE dotaclói. s:ey;j:ini~j tind se librsscn por sri señoría nece- 
y quc los ntrasadoi. .sr sai.ior: para su pago. como igualmente . . 
le den de lo ;lue rin- 1x1--a nii? s. s;rv?esm<ii:/-nar a! mayor- 
diex la visita de ti?:;- ciozio de propici:, que en lo sucesir-o 
6as y pulperi;;~. se entregase s r m a n a h e n t e  los ocho pc- 

sos del ramo de panaderos con arreglo 
a la acta l e  e?m:ci:íi; 3- c!otación de este cmpleo a que accediendo sus 
Señorías disn;:::ir~.on se hiciese as! saber por mi el presente r s -  
c:,iba:!o a di&» mayordomo L"e propios y que po:. lo que hace a 
1 ~ ; s  atrasados se le pase a cuenta de  ellos lo que prndujere la. visita 
de tiendas y p:~lperías por el señor regidor fiel ejecutor deducidos 
los deruchos del actuario. 

Asimismo habiéndose pasado por los señores de 1s junta mu- 
nicipal el libro de cuentas del mayor- 

Que se oficie al señor doEo de pro-ios, con la contestación a 
robernador para que los reparos que opuso el señor procu- 
determine o Que los r a d o ~  general en s u  visita y notándose 
agraciados que por su  por dichas cuentas la suma decadencia 
orden no satisfacen los de !os ramos en sus ingresos y que 



dere::has a p rop ios ,  ésta principalmente dimanaba por los 
los paguen atentas las muchos ag

r

aciados en los dos ramos de 
urgencias y axenciones carniceros y panaderos y por la falta 
:,!o1 ramo, o que cesen del ~ f imero  de pulperías asignadas a 
::icii?>os empleads ci- los fondos púb1ico:i por no haberse 
viies por no aicimz:. reemplaz~ido las que fa!tan, y teniendo 
:l. -i>a:y.rles su t i ;~ ' c r i i o .  e3 consideración las urgentes y preci- 

sas ritenciones extraordinarias que CCLI- 

rríai- aí pirserile zn oicicn ü ia r::facciSn de las rasas coasistwia- . , !es, 1; x:iviendas anex2,s que. íixrgle sc reparo, como !as ?,el srm;n.i- 
rio y .!u!as públicss que  ame:xizaban su 6ltima ruina que no h s h k  
aFs.;i:i?i:imniirs cor.1.c oiu!-rir r: d a s  y !o que es más no haber crino 
pode. suTragaise a las indispensables funciones de Iglesias e m x -  
nsdm rnnchas de ellas 11: tenei. romo pagarse a los emplead93 S 
deperrdientes ?el cueq:o en e! ~rivilegiadfsimo crédito de los d r : x  
c!ios aliienticios c!e s:?s tle!:.ciones, fuiron unánimemente de sen- . . rTr, ci:e pidiéndos.? :?e los adrxinistradores de propios y carnicwos 
las razones individuales de 1r;s pensionados y agracia.dos en '3s 
dichcs rarncs de i:ari:~derí:l y m i n k r í a  y la falta del de pdperias, 
s.! p::sase oficio al seíicr gcbernador intendente a f in de que se 
~ j r t - a  disponer !o:-: cmple:idos civiles que cesaran en sus destinos 
ii ordenar satisfa::an las cuotas mrresponSientes los ag.recin:':,is 
~i??tei'hndose por cl mir?is4.c-brio de hacienda las veinticuatro p i p -  
í , ! ~  del númeuo. Con ?o cual se concluyó esta acta y lo firmó su 
~:'fioi'ía por ante ini de (cue doy fe. Pedro Pablo Arias. Jiim 

fi'iai?risco %amind;o. 

Fn es;ta. ciudad o? Salta a ~einticinco de noviem'bre de mil 
ochotientos veinte añcs, estando reunidos en esta sala capitular 
10s wfiores del mzy ilustre Ayuntamiento que abajo suscriben, can 
asistencia del síndico procurador general para tratar los asuntos 
de ia causa pública y habiéndose continnado el asunto del capellBn 
del hospital, que q~ieaó pendiente el xuerdo  pasado y teniéndose 

en consideración las graves atenciones 
Que para otro acuerdo que han sobrevenido a1 señor goberna- 
se tratará. el asunto dor intendente general en jefe del Ejér- 
sobre el capellán del cito de Observación fueron de sentir se 
hospital. difiriese para el ,Cabildo venidero o 

para un extraordinario en la semana 
entrante, según el día que dicho señor gobernador pueda concurrir. 



Con lo cual y habiéndose proveído varias peticiones, firma su 
señoría con el asesor general por ante mí de que doy fe. Pedro 
Pablo Arias. Juan Francisco Zamudio. José Joaquín Díaz de Be- 
doya. Doctor Manuel de Ulloa, Procurador general. Doctor Juan 
de la Cruz Monje y Ortega. Félix Ignacio Molina, escribano pú- 
blico, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 29 DE NOVIEMBRE DE 18201 

En esta ciudad de Salta a veintinueve de noviembre de mil 
ochocientos veinte años, estando reunidos los señores del Muy Ilus- 
tre Ayuntamiento en esta sala capitular previas las diligencias 
de estilo, para tratar sobre un pliego recibido del señor goberna- 
dor intendente de la provincia general en jefe del Ejército de 
Observación e impuestos sus señorías de su contenido el que es 
reducido a que a la mayor brevedad se proporcionen las corres- 
pondientes dietas al diputado para el Congreso en Córdoba que 
imperiosamente ui-ge su reunión y formalización, acordaron que 

de los cien pesos que tiene recolectados 
Que se proporcionen para este destino el alcalde partidario 
dietas para la mar- de San Carlos don Juan José Ahumada 
cha del diputado doc- y hallándose éste en el día, se libre 
tor Monje a su d ~ s -  orden a efecto de que sin réplica ni 
tino. pretexto exhiba los dichos cien pesos, 

cometiéndose al seiior alcalde de se- 
yundo voto la ejeclición para que libre las providencias más 
pi ontas que hayan efectiva y exequible la entrega. Asimismo dis- 
pusieron, que teniendo noticia el Cabildo por conducto del expre- 
sado don Juan José Ahumada, que el partidario de Cachi don 
Melchor Sandoval tenía también recogidos los cien pesos que 
aquel partido se le asignaron para el viático de la diputación y 
no habiendo éste contestado a los oficios de reconvención que se le 
habían pasado se librase orden cometida a don Nicolás Frías 
a efecto de que sin excusa le haga exhibir los dichos cien pesos, 
dmdo cincuenta con las diligencias y remisión del dmero por 
ciinducto seguro y a la mayor brevedad. 

Por último habiéndosele p~evenido al diputado se disponga 
para su salida e1 día nueve de diciembre próximo y contestado 
kste lo que contiene el oficio de esta fecha, fueron de sentir que 
eii la contestación al señor gobernador de estarse practicando las 
diligencias precisas para facilitar las dietas, se inserte dicho ofi- 
c;o del diputado, archivándose el original. Con lo que se concluyó 
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el acto, que firma Su Señoría por ante mí de que doy fe. Pedro. 
Pablo Arias. Juan Francisco Zamudio. José Joaquín Díaz de Re- 
doya. Rafael Usandivaras. Doctor Juan de la Cruz Monje y 
Ortega. Félix Ignacio Molina, escribano público, de cabildo, go- 
bierno y hacienda. 

[ACTA DE lo DE DICIEMBRE DE 18201 

E n  esta ciudad de Salta a primero de diciembre de mil ocho- 
cientos veinte años, estando reunidos en esta sala capitular los 
señores del muy ilustre Ayuntamiento para abrir un pliego diri- 
gido del sefior general en jefe del ejército de observación, y siendo 

reducido a un empréstito forzoso que 
I<straordinai.io s o b r e  dispone se saque del comercio y vecinos 
que se imponga un cm- pudientes; para hacer presente el con- 
préstito de tres mil pe- tenido de dicho oficio y las causas que 
sos por orden del señor en él se ercpresan y al mismo tiempo 
general. uara que la distribución se haga a sa- 

eisfacción del mismo comercio por los 
iridividuos nombrados del mismo cuerpo, fueron citados y reunidos, 
se les mandó por su señoría leer el citado oficio orden, e impuestos 
de su tenor y de las urgentes causas que lo motivan expuso el 
doctor don Facundo de Zuviría que no se conformaba a la asigna- 
c.%n hecha por los dos comerciantes que se refieren, ni tampoco 
a la que se haga por la municipalidad, sino por el jefe que la 
impone con intervención del ministerio de hacienda ya porque 
dicho empréstito termine por la autoridad que la impuso, ya por- 
que s u  ejecución corresponde al  poder ejecutivo de la provincia 
u no al ayuntamiento, ya porque de este modo se logra la brevedad 
que demanda el jefe en su oficio a que se refiere y se excusan 
demoras advertid

as 

en toda contribución qu.e ha venido por órgano 
(.fe la municipalidad. En  sepiiida expuso don Evaristo Uriburu que 
mediante tocarle una partc del empréstito de que se trat,a id co- 
nrercio y creerlo al jefe y ministerio de hacienda en sus respectivas 
ccupaciones, es de parecer que la parte que le corresponda sea 
xraduada por dos individuos del mismo comercio elector por el 
gremio o corporación; don Maximiano López que se conforma. 
con que la asignación la imponga la muy ilustre Corporación; don 
Manuel Solá que rati:Eica y se eonfornia con lo expuesto por el 
doctor Zuviría; don Ignacio Venguria con lo expuesto por don 
Ewris to  Lkiburu; don. Manuel Castañeda de éste mi parecer; 
don León Urteaga que se conforma con Io expuesto pos el doctor 



Zuviría; don Juan Gaio que ;a asigna,ción se imponga por la 
ilustre Corporación con dos individuos del comercio nombrados 
por el gremio; don Jira11 Estrada lo mismo; don Saturnino San 
iiljguel que se conforma con lo que determine el Ilustre Ayunta- 
miento; don Fmncisco Paz que se conforma con lo que dispon::a 
ci ayuntamiento. E n  su consecuencia quedando solos los seiíores 
de! iirstro Ayunlt:iv~ieiilo c!eliheraron se procediese a la distri- 
bi~eicín por los dos q ~ r c  nombrasc el xwercio? y en su virtud irn- 
:xie.Lo:: de $kha F?:zterminaeióii procedieron a la. votación y re- 
::iyT> yor n!:írtllic!acl 2 votes en el sefior regidor don Joaq~iín 
)?n;:(;rr,. -., . tv y c:i! igz?,i!i;i; ?,;:.,:I.c v.! ~ " \ i . o ~  r e g i . 6 ~ ~  don Ror,iJ'acic> Ii{i.er!po 
: c i w  'Tvr,?i?l-r !!~i::~r:.i!. :?o;. suerte e x  el primero. E n  esbe estado 
-:inucc el sciio:. regill!3:- Eedoya que el mismo comercio nombrxe 
011-os dos cpe ,grüduasm la esritidad corresi,onclientc a los gra- 
-!i;dcres p w i - i  que nc se imp~isicser, e!!os mismos :; pasándose 
:i w t u  segurida vot:i:ihn i.%i.:uitm:.cn nor~?,b~ados don Evaristo Uri- 
i,::i.i? y don J U X ~  Ga3o d.e~lii:~amí,i~. Con lo que y siendo hora incom- 
gpti ; l ic ,  (o,>;c--,i,~..., , , . . I , , , ,~-2  para il día de m5z:na t ra tar  io dem&, se 
COI~C?II::~ el acto que firins Sil Seííoria y comerciaiiltes 2rese~t:ei: 
y r  ante mí de c j w :  (Siay fe. Pe:lro Pablo Arias. Juan Francisco 
I%:i:i;~dia. J o s C  J~a t r~ i i r .  I i k*  de 3edoq-n. Rafael Usandivaras. Eoc- 
i n ?  i l n n u o i  de Iíil:::~. sín6iro ; ~ romr tdo r  ycneial. ! ) o c , x  Juai? 
(!S 1:i Cruz Nonje y Oíierp.  Félix Igaaclo Kolina, escribano nú- . . 
l)'ico, Cc cabildo. i.ii!)?er!io :; 2:xienda. 

[ACTA ?IT 2 DE DICIER'CRE DE 18801 

En  es:^ cjudad de Salta a {!os sías del mes d e  diciembre de 
mi! rjchccierito~ .icintt: a -os ,  estando reunidos en esta sala capits- 
l a i  los iiefiores del muy ilnsire Ayuntamiento para t ra tar  los asun- 
tos pibhkos y habi6:idose recibido la contestación del señor general 
ex jefe gobernador jnlonciente de esta provincia don Martín Güc- 
nies, sobre lo quc  solicitó el clin-itado para el Congreso doctor don 
Juen dc ia Cruz, Xcnje de que se asignase una cuota diaria, semana! 
o mensual ci:ejanrlo ai ilustre Ayunt,smiento su señalamiento a este 

Cabildo se procedió a ello y fueron de 
Al diputado don Mcnje unánime sentir se asignasen cien pe- 
se señalan cien pesos sos mei~suales por razón de dietas y 
mensuales. subsistencia en el exprctsado destino 

y que así se le contestase por respec- 
tivo oficio. 

En  este estado habiéndose exigido por dicho señor general 



en jefe y gobernador intendente de la provincia por medio de su 
secretario y posteriormente por su ayudante la brevedad y pron- 

titud de la exacción del empréstito for- 
Sobre el empréstito de  zoso de tres mil pesos en términos de 
que se trató en I n  acta que si fuese dable se verificase en e! 
de ayer. día por tener que ocurrir al Twu-  

mán por Ia compra de efectos para 
i?! wstuario a que 1);-in3palmente era? destinados y que el tal 
emprkstito se sacase me~arnerite del comercio y de don Angel Leser 
en d i d a d  de vecino por !as erogacionm abundantes que hacím, 
y pensiones que sul'rinn éstos y los pulperos, dispusieron se cori- 
r7ocase nuevammte al comercio para que hechos cargo y now- 
trados de ellos mismos dos; tren o cuatro disl,ribuidoresl paso.srí3 
ccnn la brevedad qüe se exigía a hacer la distribución y reunidos 
efectivamente conviniero~i iinánimemente que se nombrasen cua- 
ti,o, quedando insubsistente la elección de los dos de ayer y verifi- 
ca.d:i !a votación. salieroK por pluralidad de siifrac~ios el seEw 
don Fecundo de Zuviría, don Evaristo 1Jribur1.1 ,y don Pedro V::ldés; 
77 por suerte, entre seis que resultó igilalclad el seíior rerridor do?! 
.Aiipy?l Lópe.7, y con ocasión de haber vuelto a insistir 10s :li.chos 
ccvcrciantes, ya no con variedad corno ayer sino uniformemente 
e s  que la precitada distriimcitin se hiciese por el señor gobernild.cf 
p:!.i..i evitar dilaciones perjudiciales, odiosidades con los distri- 
hriiciores nombrados p le entera satisfacción que tenían de qLie 
dicko señor gobernador la haría con igaaldad j- proworcionalii?ento 
a les seivicios que hayan hecho. Suplicando en su consec:uencia a 
la riiunicipalidaci se sirviese transmitirla, recomendando la so!i- 
ciii:,:i r. qut: accediendo Su Señoi.-ía deliberó se pasase inmediata- 
me~ii c ei oficio, co23o que en e-fec1.o sc pasó y se esperase la contes.. 
tacii:o, 57 hz.biéndos:: r.ccibido rcrba!rn.cntc la contestaci¿!n de que 
se 1.5 mandasen las listas de lo.: cornrrciantes y .vecinos, por e s t r i  
en i:: m:?.cs-irai?~a y iio ;:or?o:. cont~:;'!:i~~- por escri'co, se le dr:i:i:!- 
c h a i ~ x  6.icha:: ?istaa y ?x? coi?c!lifi, esta acta que firmil Q U  Se- 
ñoria eo:i los de: eci::oert:io por a n k  mí d:: qiie dov fe. 'L'eclxo 
Psi'lo Arias. Jiian Frarxisco Zsmudlo. José Joaquín D h z  de Re- 
doya. Rafaei Cs:mdiiarns. Bonifacio José Huergo. Angel Lópe;:. 
Doctor Juan de ia Crm Monje y Ortega. Evaristo Uriburu. Fa- 
cundo de Zuviría. Nannel Sola. Félix Ignacio Molina, escribano 
pi:hlico, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 4 DE DICIEMERE DE 18201 

En esta ciudad de Salta a cuatro días del mes de diciembre 



de mil ochocientos veinte afios, estando reunidos en Cabildo extra- 
ordinario, previas las formalidades de estilo, los señores del muy 

ilustre Ayuntamiento que abajo sus- 
Que se pase al señor criben para deliberar en orden a la 
gobernador intendente solicitud del administrador del hospi- 
solicitud del adminis- tal sobre el nombramiento de capellán 
irador del hospital so- que se corrió en vista al señor procu- 
b e  el nombramiento rador general la que habiéndose eva- 
de capellán y de  la re- cuado, e impuestos de ella su señoría 
inisión de expedientes decretaron se pasase original con re- 
dc cobranzas que gi- cado político y de atención al señor 
¡';m en el gobierno. gobernador intendente, a fin de que se  

sirviese deliberar lo que estime de jus- 
ticia, como igualmente acerca de la remisión de expedientes de 
ci:branzas contra los censuatarios que giran en el gobierno y 
jiide dicho administrador se pasen a este cuerpo. 

En  este estado expuso el señor alcalde de primer voto don 
Pedro Pablo Arias Velázquez que siendo de necesidad y de urgen- 

cia la creación de una junta de apela- 
Sobre que hallándose ciones en la provincia, como lo había 
-nombrada la represen- representado en uno de los Cabildos 
i ación de Jujuy y (Prhii anteriores, a cuya consecuencia, ha- 
i>ara tratar s o b r e  la biéndose accedido por este Cabildo en 
!'ormación de un tribu- que se tratase la materia por la repre- 
ix~l de apelaciones se sentación correspondiente a toda 1st 
ic hiciese así presente provincia y que a este fin se librasen 
a1 señor presidente de por el señor gobernador intendente las 
In h o n o r a b l e  J u ~ i t i ~  convocatorias a Jujuy y Orán p ha- 
!<lectoral. llándose nombrado los de Jujuy por 

el oficio con que se comunica por dicho 
scñor gobernador intendente con el testimonio de la acta de su 
referencia y que en su miirito se activase el asunto según su interés 
? y  necesidad lo que también csfcrzó al señor procurador general, 
iqjo cuyo concepto e impuestos tiel referido oficio y acta relativa, 
deliberaron se pasase original al señor presidente de la honorable 
Asarnblea Electoral, ü fin de que se sirviese ponerlo en su eonoci- 
mienlo para los fines consiguientes. Con lo cual se concluyó e1 
;;i:to que firma s u  señoría por ante mi de que doy fe. Pedro 
t':iblo Arias Velkzq~iez. Juan Francisco Zamudio. 

[ACTA DE 9 DE DICIEMBRE DE 18201 

En  esta Sala Capitular de Salta a los nueve días del mes de 
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diciembre de mil ochocientos veinte años, estando reunidos los 
señores del Muy Ilustre Ayuntamiento abajo firmados a tratar 

asuntos públicos se recibió un pliego 
Sobre el nombramiento de la honorable Asamblea Electora! 
dr diputado hecho en el en que comunica el nuevo nombra- 
doctor don Manuel An- miento de diputado para el Congreso 
tonio Castro. que va a reunirse en Córdoba, en e! 

doctor don Manuel Antonio Castro 
por renuncia de los anteriores, para que entendiéndose este ilustre 
Ayuntamiento con él en las respectivas comunicaciones le propor- 
cionen las dietas cor

r

espondientes y enterados de él dispusieron se 
archivase, contestando a dicha honorable Asamblea cuidarán de fa- 
cilitar las expresadas dietas. Con lo cual y no habiendo más que 
i i a ta r  se concluyó la presente acta y lo firmaron por ante mí de 
cpe doy fe. Pedro Pablo Arias Velázquez. Juan Francisco Zamudio. 
Rafael Usandivaras. Doctor Juan de la Cruz Monje y Ortega. Félix 
1g:nacio Irlolina, escribano público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE [ROTO] DE DICIEMBRE DE 182101 

E n  esta ciudad de Salta [roto] del mes de diciembre de mil 
ochocientos veinte años, estando reunidos los señores del muy 
ilnstre Ayuntamiento en Cabildo extraordinario a t ra tar  y con- 
f.rir sobre el asunto del capellán del hospital, cuyo expediente 

se pasó al gobierno intendencia a fin 
Sobre nombramiento de de que en !a materia tomase las pro- 
c~pcllán del hoapite! he videncias que estimase de justicia, y 
clio en la persona dr'l romo SP devolviese dicho expediente 
señor cura Salguero. para aue este Cabildo en uso del 

natronato deliberase en la materia 
citspués de reflrxionadas y c&sideradas atentamente las razones 
de necesidad v urgencia. uue  concurrían, v teniendo presenlr lo 
cup~iesto por e1 señor sínkco personero de la ciudad, -se proveyó 
eil el expediente por unánime sentir de sus señorías e? auto del 
tenor siguiente: Sala Capitular de Salta, diciembre trece de mil 
ochocientos veinte. Por devueltos y vistos admítese la propuesta 
que  se hace de IOF, cien pesos anuales, con que se ofrece servir 
v desempeñar las funcioiies de capellán del hospital, el cinra rector 
doctor don José Manuel Salguero, bajo !a seguridad especial del 
principal de doscientos pesos, que reconoce a censo a. favor de la 
cma, doña Rosa San Martíii, en el caso de que para los ingresos no 
ak~mza  para la  solución cle dicha dotación anual y bajo las dos cali- 
dades puestas por e! señor sindico procurador general en su vista 



de cuatro del que rige; todo lo que se hará saber al administrador, 
y al expresado cura rector para los respectivos objetos a que se 
twminan archivándose el expediente sentándose la correspondiente 
x t a ,  y franqueándose el respectivo resguardo, despuhs de acep- 
d.a7  da , poi el capell&ri esta resolución. Pedro Pablo Arias. Juan 
F~ancleco Znmudio. Rafael Usandivaras. Bonifacio José Huelgo. 
'. ::a lo que sr coiicluyó y lo firinaron sus señorías por ante mí 
:ie que doy fr. Pedro Pablo Arias. Juan Francisco Zamudio. Rafael 
i7?and.ivaras. Bonifacio José Huergo. 

-- 

[ACTA DE 15 DE DICIEMBRE DE 18201 

En  esta ciudad de Salta a quince de diciembre de mil ocho- 
ciel?tos veinte años habiéndose reunido en esta sala capitular 

los electores nombrados en quince de 
SP nombra gi.esitlent(: noviembre último en cuniplimiento a 
': lo:: eicctor,is p r ü  el lo dispuesto en e1 reglamento provi- 
(,i;<:ic! di: carzos c0:3- so'rio y que abajo firmarán para pro- 
! c.iiji.F, ceder a la elección de cargos concejiles 

del aíío entrante, estando presididos de!, 
,i.:Eei. ~ilca!de de prlroer voto por ocupacicín del strñor general 
witeinador Iikenden-te les recibió el juramento de estilo y ha- 
'iiiíintlolo prestado y ~ c n b r a d o  en seguida su presidente que recayó 
m el sefior elector doctor don Santiago Ssravia. Se retiró dicho 
.:.'-:ño? alcalde firrnárttiolo con los expresados electores por ante 
:-.í (le qse do:.. le. Entre renglones - Ocupación del sefior general. 

,rnndor i>iienc!entc - 'V:i!e. Pedro Pablo Arias. Juan Mariuri 
E. Marcos SalomC Zorrilh. Saii-iia.go Saravia. Facundo Zu- 
. >Te-meaegi!do Gon:cáler, do Itoyos. Mariano Nicolás Vslda. 

73 *in esta ciiidrtd de Salta a quince de diciembre de mil ocho-' 
ci~:?nCos veir& anos. i'labiéndose reunido en esta sala capitular 

los cinco señores electores nombrados 
i':ls~cií;n de Ird!viduos por &e pueblo a saber el doctor don 
que 1 im  de desempeñar Santiago Saravia presidente, don Her- 
Lc?, ca rgos  concejiIcs rneiicgildo Gonzhlez de Hoyos, don Juan 
&i año entrante de Müiiuei Quiroz, don Facundo Zuviría 
1821. y don Marcos Zorrilla para elegir los 

señores que han de ejercer los cargos 
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concejiles en el año entrante de ochocientos veinte y uno, después 
de largas y maduras reflexiones, en que se hicieron presentes por 
todos y cada uno de ellos a su vez las críticas circunstancias del 
país, consiguientes al desplome de todas las autoridaties del es- 
ta.do y a la horrorosa ;:narqi~:a que desgraciadamente ha grasado 
c n  ttidits sus parles, eoasi~lcrk~dosc ximismo, qur¿ pnra c l  resta- 
I'.lecimiex<;o 6el orden a que mplran ya los pueblos desc.osos d:'; 
poiie- f in  ;2 Laiitos maics c m  pr,rciso coiicwiir por paite de 6-;lr 
con c~;anlos  metiios c s t h  :> s¿is alcsnc-s entre los quc eii tic !os 
pri;icipnles !a elección clc u'? C:aBilSo mi? po? el zespiiei.o, rc?>res::n- 
;.:;ció:# y Iuies de sus n-,icirhiiroa cirija ;S opinión phb1ic.a ;l. p ~ & a  
iorfl!i.,r a !a realizacitjn de tan importante objeto y demás mncb.~- 
izntes al bien general y particular de este pucblo, ordenaron dicha 
clecciiín L, pluralidad de sufragios en ios sujetos siguientes. Para  
iijcal<ic de primer voto a! coronel don A2olinario Figueroa, para ei 
<le Scgundo don Saturnino E>aravia, para regidor decano, dips- 
t:ido de Sisa con opció!~ al turno de ambas vsrias por nusem:iss o 
ciifrimedades de los electores don Vicente To ldo  Pimentel. Para  
;i!eaiae provincial don A!cjo Arias. Para regidor fiel ejecuto: d:,n 
Los.¿ Giegorio López. Para a!guacil mayor don Juan Fralicisco 
7 7 .. ,ald&i:. rara ilefe~?c;or gemral de mer nres y pohres ei doetqi do:? .. 7 - .  ,i,.ariti?o Kchazú. ?ara diputado de nbrzs páblicas doii G:isi>air 
Solh. P;?r:,, diputados de propios y arbitrios don Manuel Al-.ton:o 
:Lbpez y do11 Ilhimaso Liriburu. Para diputado de fiestas G(i; 3% 1.. 
ir. ... : ~ a r  - Tisandivaras y para sindico pemoriero del corr:úr! proizci ' :~ 
(!e ec:ckmx el doctor do!: I 'a~c~~~itlo Zrrviiia. Con la que y hail't:?dwc 
(. c~i8?cluic'i:l ,~ - ¡a cornis:ón r~iai:dilron q u ?  poi el seii.or prec;iu:.it:,: <:c.:? 
Lcs¿imonlo de esis a c t ;~  se pesen oficios de aviso a !o:< cle:;:idw; 
2 :ifi qtle ~1 dia pri m,,\. O.-- :ir enero erií,rante se personei: FJ& 
< ,,la ., . z. Lomar posesiíin de sus .~.csp,rctivos ~ m p k o s ,  sin causar drl,in:-:: 
;ii yrl?iextos sobre el pa~'i,ieu:ür, pixcs qiic 115 serh ::hitidos, :;ier.- 
diendo al rlcrecho que tiene la p:it,r;ria Daya cxiglr- de ?.?do ~ ~ c r  ..ici,; 

ciudadano bus servicios y encargando como ericxrjia &a jum:: <:o-1 
el i11.1JXW e:~carecimientr> al Cahii5u dceto pmga el xwyoi- mio  ,: 

!:srnero en que todos y cada uno de rus miembros S:? r,oci:):li. :.:TI i,: 
i-!i-e~7ed:i.d p~s ib le  de s ~ i s  re:;i;:i:cljvos carpjs y pre~~::,;l i c  J?:~:,: -qii:... 

tua? asistencia a los acuerdos a fin de q~!e 17.0 se ?.i& ;a esca:i.&l.oeis 
~~idifworicia con que nlg~wio:; ~iudatiantoi. en oiio:: t..:ios E-';!:? eesz.. 
<,. : < I  .'. ..;do :a s a g a d a  confinrrz:~ de su pueblo, y c;uc pni 1:i.r críticas cir- 

(*~~nstaricias del prescnte sacrlfíqncrn su quietud a ia :iai?~d d c  
aquél que tan distinguidamente los ha Indicado para eI citado pre- 
se& a60, cierto de su contracción y empeño en corrcsponder 
a tan noble interés, y pasjndose testimonio de est-a acta ai señor 
gobernador intendente general en jefe para su inteligencia lo 



firman por ante mí de que doy fe. Entre renglones con testimonio 
dc esta acta - Vale - Por, no Vale - Santiago Saravia Pre- 
sidente. Hermenegildo González de Hoyos. Marcos Salomé Zo- 
rrilla. Facundo Zuviría. Juan Manuel Quiroz. Mariano Nicolás 
Valda. S. Snn. [Escribano] público del número. 

[ACTA DE 16 DE DICIEMBRE DE 18201 

En esta cludad de Salta a dieciséis de diciembre de ochocientos 
winte años. Estando reunidos los señores del muy ilustre Cabildo 
a tratar los asuntos pertenecientes al público y habiéndose reci- 
bido un oficio del señor general en jefe gobernador intendente don 
ITartín Miguel de Guemes, se contestó y dispusieron se copiasen 
ambas y son del tenor siguiente. 

"Aunque me considero suficiente 
Oficio sobre nombra- mente autorizado para nombrar el go- 
miento de gobernador bernador sustituto que durante mi 
s~s t i t u to  que propone ausencia al Perú sirva el destino, quie- 
e? señor p rop i e t  a r i o  ro sin embargo hacerlo previo el per- 
d.irante SU a u ~ e n c i a  miso de V. S. para el mejor acierto y 
ec el Perú. formalidad. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Salta, diciembre 16 de 1820. Martín Giiemes. Muy ilustre Cabildo 
J ~ s t i c i a  y Ite~~miento".  

"Será de la satisfacción de este Cabildo el 
Contestación. .rol>ernador intendente sustituto que V. S. nom- 

bre durante el tiempo de su asistencia al Perú, 
en uso de la facultad con que V. S. se considera autorizado. Dios 
Guarde a V. S. muchos año?. Sala caisitular de Salta, diciembre 
16 de 1820". 

En  este estado se levó una rjetición de mí el mesente escri- 
bario reducida a que se h e  aumen.tase 

Se le aumenta a Valda el sueldo de llevar la pluma en la se- 
do.; pesos por escribir cretaría que siendo muy exiguo ei de 
10 oficial de la corpo- cuatro pesos mensuales, con proporción 
mción. al excesivo trabajo, fueron de dicta- 

men que atenta esta consideración y 
la de la escasez de fondos se le aumentase la dotación por ahora 
d- dos pesos más; debiéndolo percibir cada mes, ciltendiéndose la 
6;cha asignación desde el primero de1 corriente diciembre y comu- 
nicándose así a la junta con remisión providenciada eq dicho 
redimento. 
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Asimismo se hicieron presentes tres oficios recibidos del 
gobierno de Buenos Aires y excelentí- 

Que se conteste a los slmo Cabildo de aquella ciudad y de 
Ikbildos avisándoles el la municipalidad de Córdoba reducidos 
ncmbramiento de di- todos a la pronta 'emisión de diputa- 
putado hecho en el doc- dos o representantes para el Congreso 
tor Manuel Antonio de que va a celebrarse su primera reunión 
Castro. en Córdoba y vistos deliberaron se 

contestase haber estado esta provincia 
siempre pronta y con sus diputados nombrados para el congreso 
en cualquiera parte que se formase. Y que al presente lo está 
el doctor don Manuel Antonio Castro, y en atención a hallarse 
éste en dicha ciudad de Buenos Aires y las dificultades que median 
para poderles remitir lo necesario para sus dietas, se expresase 
en el de contestación a aquel gobiern'o se sirviese facilitarle qui- 
nientos pesos para el efecto con cargo de reintegro. 

Por último teniendo en consideración el oficio del partidario 
de Cachi don Melchor Sandoval en que da noticia de haber entre- 
gado al comisionado don Luis Borja Díaz los doscientos pesos 
recogidos en aquel partido y en el de San Carlos para el viático 
del diputado, dispusieron se pasase el correspondiente oficio al 

señor gobernador intendente a fin de 
Que se oficie al ser^ior que se sirviese librar las órdenes más 
gcbernador para que prontas y efectivas para su remisión 
ordene al comandante a dispcsicih de este cuerpo atentas las 
Dlaz ponga a disposi- nrgencias del día a que son destinados, 
ción del cuerpo los 2C0 debiendo por los mismos motivos man- 
pesos que le entregó tenerse prontos los cuarenta y tres pe- 
el a lca lde  de Caclii sos que da de sobrantes el señor regi- 
para su  remisi611 a dor decano don Joaquín Bedoya de los 
esta ciudad. que entraron en su poder, los que se 

pasarán en calidad de depósito al ma- 
yordomo de propios hasta su caso. Con lo que se concluyó y la 
firmaron de que doy fe. Pedro Pablo Arias. Juan Francisco Za- 
mudio. Rafael Usandivaras. Bonifacio José Huergo. Angel López. 
Mariano Nicolás Valda. S. " O .  [Escribano] público del número. 

[ACTA DE 23 DE DICIEMBRE DE 18201 

En esta ciudad de Salta a veintitrés de diciembre de mil ocho- 
cientos veinte años. Estando reunidos los señores del muy ilustre 
Cabildo Justicia y Regimiento, a tratar y conferir las cosas tocan- 



tes al bien de la república y habiendo el señor regidor fiel ejecutor 
oblado veinte y siete pesos producto de 

Se entregan al  mayor- la visita de tiendas y pulperías, dedu- 
domo 27 pesos de la cidos los derechos correspondientes a 
visita de tiendas y pul- mí el presente escribano dispusieron 
~ e r í a s .  se aasasen al mavordomo de arowios - 

pon'iéndose constancia a continuación. 
E n  este estado teniéndose aresente ser el día corres~ondiente 

para cerrar el punto ordenaronAse sobre- 
Se cierra el punto. sea en todas las causas que deben cesar 

hasta el dos de enero entrante, quedando 
así cerrado y la firma

r

on de que doy fe. Pedro Pablo Arias Ve- 
Iázquez. Juan Francisco Zamudio. Rafael Usandivaras. Doctor 
Juan de la Cruz Monje y Ortega. Félix Ignacio Molina, escribano 
público, de cabildo, gobierno y hacienda. 



133 
PNVASION DE OLAÑETA EN 1821. 
PARTES DE LOS OFIiCIALES A GUEMES 
Y OTROS CURSADOS ENTRE ELLOS 
REFERENTES A REPELER LA INVASHBN 

[OFICIO DE CORTE A MEDINA] 

Para  el día primero del mes entrante, dispondrá Ud. veinte 
gauchos con su oficial, sin que sean de los que están preparados 
para marchar para arriba, los cuales deberán pasar al punto de 
Pumamarca,  a cumplir las Grdenes que reciban de esta coman- 
dancia; recomiendo que éstos traigan los envíos suficientes para 
el término de quince días en que será la vuelta, debiendo Ud. 
echar mano del trigo que se sembr6 para el gasto de su compa- 
ilía y dos reses que hará Ud. correr entre las cimarronas, o las 
sacará de cualquier vecino, con advertencia de que dichos gau- 
chos vendrán armados de lanza y fusil. Lo que comunico a Ud. 
pzra su puntual cumplimiento. 

Dios guarde a Ld. muchos años. Jujuy, enero 16 de 1821. 

Corte 

Señor sargento mayor graduado don José Eustaquio Medina. 
[M. O. y fotocopia en N. A,] 

[OFICIO DE CORTE A MEDINA] 

El sellor general en jefe lGüemes] en oficio de ayer me 
wdena que ponga lista toda la gente de mi mando a fin de oponer 
al enemigo una fuerza respetable que lo escarmiente en el aten- 
t:ido que ha meditado de invadir nuevamente esta provincia. 
En esta virtud prevengo a Ud. ponga pronta toda la división 
d?: su cargo para que a la segunda orden se presente en esta 
ciudad en el término de diez horas. Con este concepto debe Ud. 



hacer las diligencias de sacar 25 cabezas del ganado de cuales- 
quiera individuo, y de consiguiente las correspondientes harinas, 
o bizcochos del trigo que se sembró para el gasto de su gente 
de guerra. Reencargo a Ud. ia prontitud, bajo la responsabilidad 
más estrecha por el más leve descuido que será muy reparable 
en un tiempo en que parece que la suerte nos brinda la ocasión 
de ahogar del todo al enemigo. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Jujuy, enero 17 de 821. 

Corte 

Señor sargento mayor graduado don José Eustaquio Medina. 
[M. o. y fotocopia en N. A,] 

La caballada que tiene a su cargo Vargas sin pérdida de 
momentos me la remite Ud. con el mayor cuidado, y orden en 
términos que no se estropee ni se pierda. 

Repito a Ud. que me conduzca las cincuenta cabezas de 15a- 
nado de las del teniente Tolay. 

Acabo de tener parte que el enemigo se mueve hacia estos 
puntos cuya noticia 111. dan las avanzadas de Condra y Abra Pampa 
que sirva a Ud. de inteligencia para que tome sus providencias 
con la mayor rapidez y si puede incorporarse su gente cuando 
pase la división del comandante Benavídez se pondrá en marcha, 
sin dejar por esto de darle Ud. el debido lleno a las órdenes que 
comunico a Ud. en este. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Jujuy, enero 19 de 1821. 

Corte 
Señor sargento mayor graduado don José 1i:ustaquio Medina. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

[OFICIO DE CORTE A MEDINA] 

Ya oficié en días pasados, que el día primero del que entra 
me mandase Ud. 20 gauchos con su oficial para relevar la guar- 
dia que tengo en Purmamarca cuidando la deserción de la Van- 
guardia. 

Y prevengo a Ud. que &tos deben venir con la mantención 
suficiente como para un mes, que será haciéndoles bizcocho del 
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trigo de ellos y 
al mes cumplido 
perjuicio a mis 
esté lista. 

harina y dos reses que las sacará de auxilio y 
b lo relevará Benavídez, y esto debe de ser sin 
ÚItimas órdenes que son de que toda su gente 

Dios guarde a Ud. muchos años. Jujuy, 19 de enero dc 1821. 

Corte 

Señor sargento mayor graduado don Eustaquio Medina. 
[M. o. y fotocopia en N. A,] 

[OFICIO DE CORTE A MEDINA] 

Acabo de recibir el oficio de Ud. en el que me dice que 
no p u ~ d e  reunir las reses que le pido, en esta virtud dejará Ud. 
de buscarlas, y sólo ponga Ud. empeño a que la gente de su 
mando esté pronta, y sólo 121 que esté muy distante puede entre- 
tenerla en ésa, haciéndolos conchavar en San Pedro a fin de 
wi ta r  gastos. 

También encargo a Ud. como le dije en mi anterior que 
ert caso marche Ud. con !a gente para ésta se reciba de las 
cincuenta cabezas del teniente Tolay, quien está ya advertido 
para entregárselas a Ud. 

Dios guarde a L1d. 17i11~1ios años. Jujuy, enero 19 de 1821. 

Corte 

P. D. Supuesto que es& Ud. enfermo cuando hubiese de 
x7ciiir la gente la mandará al mando de Peralta. 

Señor sargento mayor grad~iado don Eustaquio Medina. 
1N. o. y fotccopia en K. A.] 

[OFICIO DE FERMIN DE ]*A QUINTANA A GGEhlE:S] 

Iniego que recibí el oficio de V. S. me situé en este punto 
según me lo previene; he despachado a1 sargento Mariano León 
con cuatro gauchos por la Quebrada de Pumamarca  a descubrir 
todas esas avenidas y con orden que inmediatamente que haya 
alguna novedad de enemigos por esa parte, dé  aviso al jefe de 
~ianguardia y a mí, lo que comunicaré a V. S. 

Estoy haciendo todo esfuerzo a fin de reunir los pocos 



fusileros de la división de mi mando y tenerlos prontos para 
que el señor jefe de vanguardia disponga. lo que halle por con- 
veniente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Volcán, enero 21 de 1821. 

Señor genera; en jefe del Ejército de Obs%vación don Mar- 
tír? Güemes. 
[Sobrescrito] S. N. 

Señor general cn jefe del Ejército Observador del Perú, don 
Martin Giremes. 

El comandante interino di31 29 escnadrón. Salta. 
[M. o. y fotocopia cn N.A.]  

De los víveres que por reinci6n del 17 di pzrte a V. S. existian 
en almacenes, ha?! ,salido hoy día once cargas para 19 vanguardia, 
éstas se componen so!a.mente de harinas de maíz, que con 19s 
160 pares de heiradiiras, h n r ~  sidn conducidas e? mulas de 1s 
propiedad de! sargento mayor. don Juan Bautista Pérez, quien 
!as h a  prestado voluntariamente. 

T-,: l,ios y m i d r  ;i V. S. muchos aEos. Jujuy, enero 21 de 1821. 

Señor general en jefe del. Ejército de Observación don Mar- 
tín Giiemes. 
[M. o. y foiocopia en N. A,] 

[OFICIO DE URDlNINEA A GUEMES] 

Por partes que a,cabo de recibir de los comandantes de avan- 
zadas, se sabe que la tropa enemiga que se aproximó a Cóndor, 
conversó a Ios campos di3 Abrapampa y dcspués de tornar alguna 
yeguada cimarrona si! replegó sobre Mojo; parece que no habrá 
~ovedad.  Sin emliargo t e n g ~  tomad23 las precamiones de se- 
awidari. 

EIc vxid i :  2, este punto sin m&s objeto que consultar la 
<3,iseipIina de 10s ;:ranaderos y ver si entran por el orden. Estoy 



muy resentidos con ellos, pues hcsta ahora se han desertado 
más de treinta, pienso estar algunos días con ellos, para ins- 
pirarles sentimientos de honor y patriotkno. Me intereso en la 
remisión de los desertores, que se puedan aprehender por ahí. 

Dios marde  a V. S. muchos años. Huacalera. 22 de enero 

José María Pévex de Urdtninea 

Señor coronel mayor general eri jefe del Ejército del Perú, 
don Nartín Miguel Guemes. 
[Sobrescrito] S. X. 

Señor coronel mayor general en jefe del Ejercito del Perú, 
don Maitín Miyuel C "  ~uemes. 

Comandante general de Vanguardia. Saita. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE JOSF: GABRIEi, OJEDA A CORNEJO/  

Con concepto a lo que V. S. me ordena de que no mueva un 
d o  hombre, concibo a ello, pero esté V. S. que estoy de los 
hombres más confundidos al ver que me han puesto un celo el 
rr.ás económico con penas graves en que si saben que he obede- 
cido al gobierno me fusilaran o conEiscarán mis cortos bienes. 
Corocr! estoy sometido dentro de mi casa sin dar paso alguno 
en x o  ni en contra por aviso a V. S. para su inteligencia: las 
í t  e n a s  son grandes la es de estos hombres aviso para su in- 
tcligencia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Ahorcadas, 29 de enero 
dé 1821. 

José Gabriel Ojeda 

Sefior coronel don Antonino Cornejo. 
[Sobrescritoj .A1 seilor coronel don José AnConino Cornejo. 

Donde se halle. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO D E  CORTE A MEDINA] 

Por el parte que el jefe de Vanguardia me pasa con fecha 
ayer noche, me afirma que el que dio el comandante de Yruya 



del movimiento del enemigo fue imaginario. Por lo que suspen- 
derá Ud. en el cumplimiento de mis primeras órdenes que co- 
muniqué el 3. No obstante no perdiendo de vista las prevencio- 
nes que anteriores a aquella fecha le tenía hechas a Ud. para 
todo evento de que se verifique en lo sucesivo algún movimiento 
del enemigo sobre estos puntos. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Jujuy, abril 7 de 1821. 

Corte 

Señor sargento mayor y comandante de división don José 
Eustaquio Medina. 

[Sobrescrito : 1 
S. N. 

Señor comandante don Eustaquio Nedina en San Pedro. 
El coronel. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO D E  CORTE A MEDINA] 

Acabo de recibir parte de la vanguardia y me dicen aue el 
cnernigo acampó ayer a las doce en Humahuaca. En esta virtud 
aliste Ud. la gente, a la mayor posible brevedad, poniéndose en 
marcha para ésta, sin pétrdida de momento; con concepto a las 
íirdenes que anteriormente tengo a Ud. comunicadas. 

Dios guarde a TTd. muchos años. Jujuy, abril :,? de 1823. 

Señor capi"Laii ~ormiiaante don li:ustaquio Medina. 

[OFICIO DE CORTE A MEDINA] 

Mediante a que el enemigo ha suspendido sus marchas, y 
se mantiene en Guaralera, mantenga Ud. su gente acuartelada 
hasta mi segunda orden pero tan pronto y listo que cuando lle- 
gue el caso de darle aquélla no tenga Ud. más que ensillar y 
marchar. 

Debemos estar en el entender que si el enemigo determina 
invadir ha de dar iiiia carga tan inopinada cual nunca. 



Dios guarde a Ud. muchos años. Jujuy, abril 16 de 1821, 
a las 7 de la mañana. 

Corte 
Señor comandante don José Eustaquio Medina. 

[M. o. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO U E  CORTE A MEDINAj 

En  el entender que el enemigo carga para dos puntos que 
sm por Tumbaya y Ocloyas, cn el momento, y sin embargo de la 
crden de esta mañana, póngase Ud. en marcha sin perder mo- 
mentos, puede acampar en León, haga Ud. volar el adjunto. 

Ilios guarde a Ud. muchos años. Jujuy, abril 16 de 1821, a 
las cuatro de la tarde. 

Corte 
Señor comandante don E u s t q ~ i i o  Medina. 

[M. o. y iotocopia ctn N. A.l 

[CARTA DE ZUVJRlA R RRUXO ROSARlO GOYSIA] 

S ~ ~ l t a  y abril 21 de 821. 
Apreciado amigo : 
Acabo de recibir la suya a que ccntesto, diciendo q u t  la cha- 

cra 5igue de su cuenta, y según esto disponga su retirada en 
taso de verificarse. 

'Todo lo que Ud. me ofrcce lo hci necesitado antes, y ahora 
no por haberme ya provisto mi casa de todo lo necesario, como 
yo de mulas para mi salida. 

Mi tío el doctor Castellanos hace días que marchó a1 Valle. 
Acaba de llegar parte que el enemigo ha entrado a Jujuy, 

pero aún se duda su marcha a ésta. 
Póngame a los pies de su madama y disponga de su apreciado. 

Zuv ir ía 

Señor don Bruno Rosario Goytía. 
[El sobrescrito dice :] 
Señor don Bruno Rosario Goyth. San José. 

[ N . o  y fotocopias de los tres documentos en N. A.1 



[CARTA DE BERNARDO J. GONZALEZ 
A BRUNO ROSARIO GOYTIA] 

Salta y abril 14 de 1821 

Amado hermano: Acaban de publicar un bando de retirada : 
yo he visto los partes y pienso que viene Olañeta indudablemente. 
Yo debo retirarme a Santiago del Estero así por recoger mil pesos 
que le di a Vicente, como por hacer algún negocio, y de este 
modo espero que me mande dos mulas de carga, e1 rosillo y 
e! morcillito, mulas para Nolasco y Mariano -y aunque vengan 
dos de repuesto. 

Yo pienso que Escolástica, y sus hijos queden aq.uí con mi 
madre: les queda bastante para pasarlo, si Ud. así lo determina 
podemos irnos juntos a Santiago, y entonces Casiano puede 
xompañarnos. 

Acaba de llegar un parte que la caballería acampó ayer en 
Guacalera, y el resto de las tropas atrás en med.io la quebrada - 
vienen dos mil y quinientos hombres. Uriondo me lo ha dicho 
privadamente. 

Mándeme algunos masos de tabaco. Marcelx~no eccarga sus 
<os caballos. Si sabe Ud. que traigan de ésa algunas reses yo 
q~aiero comprar cuatro, o seis, endílguelas o contrá.telas y que las 
t x i g a n  derecho, yo las pagare. 

Su hermano y cowpadre. 

Bernardo J .  Gonnffiiez 

[Sobrescrito :] 
A don Bruno Rosario Goytía. San José. 

[APUNTES INTERESANTES DEL DOCTOlE ZORRILLA] 

Don Joaquín Euitraso debe quinientos pesos, que se le fia- 
ron en 16 de abril de 809, como consta en la partida del libro 20 
de caja, firmada por dicho Buitrago a fojas 26 . . . . . 500.- 

Don José Domingo Vidart; debe seiscientos pesos de que 
firmó escritura 31 de marzo de 808, pagadera a 16 de enero de 809; 
corno consta del libro 29 de caja a fojas 37. La l a  partida de 
400 pesos que estli en libro es con. cargo de pa,gar intereses; por 
lo que presLimo, que en la escritira est6 la obligación de pagarlos, 
desde el eu:npliiiiiento del p1am; lo que tendrá m8s presente el 
ciich.0 Vidart. 



El mismo señor dcbo 50 pesos a Juan Marcos [ZorrillaS, 
nor otros tantos que a nombre de éste, le franqueó Fragueiro en 
Córdoba; como consta de recibo . . . . . . . . . . . . . . . .  650.- 

Don Bernardo Oteiza debe un mi1 y quinientos pesos corno 
consta de su cuenta corriente a fajas 42, y 162 vuelta del libro 2? 
de caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.500.-- 

SI se cobran estas oartidas. rrr: otorgarán por mi madre 10s 
correspondientes recibos. Salta, abril 20 de 1821. 

Marcos S. Zorrilla 

Nota: ;,Adónde se iba el doctor 7 ~ 1 ~ i l l a ?  Creemos que a Jujuy. E:stab:t 
cerca el 24 d e  mayo. Olañeta también se acercaba. Véanse la  car ta  de Goz- 
::ález a Goitía fecha 14 de abril y l a  <e Zuviría a Goytía dcl 21. D.G. 

:OFICIO DE VALl<n'T'IN RhBAGO A GABINO SARDINA] 

En circuns!;anvins de cstxims vzedicinando de mis males. v 
es.tar arivado por la irnposibilidrd de montar a caballo he recibido 
el adjuilto oficio del capitán giatlwdo y comandante interino 
don Benito Me:ldivil, el que remito a Uc!. para que iniormaci.a 
de El determine 10 4.ue es.timt: conveninnte. 

Me es sensible el r o  p o d ~ r  dar un yalope 21 ver a TJd. :r 1: 

menudo referirle lo circaiistrriciado i:ohre c?I at?nfs.do dc 12 ti'orv: 
pnif-idaria y sólo diré a Ud. que ci! sargento Guerreros influidc 
Po1 el picarón de Chávex ha pucsit- en snblevación a la. tropa, 
canvocando a buems, y R malas a lo-. que no han querido sc:nil.~.ir!ns 
a fin de resistirse sobre la caminata a la reunión del cnartel 
ireaeral aleqando no lo habías de efectuar hasta que no se 
pusiese en dicho fuerte una fuerza que pueda resistir al enemiyo 
infiel por quedar sius familias expas tas  con sólo la fuerza de 
docc hombres de lanza. 

En  la actualidad me hallo tomando zarza, que concluida que 
sea pasaré al fuerte, si Dios no ordenase otra cosa, o la salud 
me lo permitiese. 

Todo lo que comunico a Ud. para su inteligencia. 
Dios guarde x Ud. i%i!cbos arios. Anta, abril 29 de 1821. 

Valentin Rabago 

Señor sargento mayor don Gabino Sardina. 
[M. o. y fotocopia en N. A,] 



[REPRESENTACION DE MARIANO CHAVEZ 
A ROQUE CASTELLANOS] 

Señor comandante : 

Mariano Chávez, cabo segundo de la primera compañía de 
Partidarios de línea, ante Ud. y a nombre de la tropa, con la 
más rendida sumisión me presento, y digo: Que habiéndome 
visto todos los individuos que componen Ia expresada compañía, 
a efecto que por medio de un pedimento manifieste a Ud. las 
necesidades que en la actualidad están padeciendo (las que no 
están ocultas a los ojos de Ud.) así en la  manutención necesaria 
c m  sólo e! iinico recurso de la ración de carne, como la desnu- 
&z, que juntos con sus familias padecen; estas necesidades di- 
cnas nos hacemos cargo las considera nuestro coronel remediadas, 
con motivo de haber insinuado a varios individuos que le han 
inanifestado necesidad de vestuario, diciéndoles: que los consi- 
!Icia a todos vestidos. Ud. no ignora, señor, que a causa del atraso 
i!r los s¿ieldos, lios vemos en la dura necesidad de empeñarnos en 
v:irios individuos que nos han hecho la gracia de suplirnos, así 
los efectos para vestirnos, como el jabón, sal, tabaco, etc., ren'- 
gionos de primera necesidad, como lo acreditará Ud. en los des- 
c::ientos que se han hecho, y de manifiesto las partidas de varios 
iiidividuos, que nosotros gustosos hemos permitido quedarnos 
sin medio, para tener la franqueza de volver a suplicar igual 
(wperio. 

Es constante que e1 soldado goza del sueldo de diez pesos 
mensuales y por mínimo que fuese estaríamos gustosos, y con- 
formes porque nuestra constituci0n Io permite, y máxime el 
cuerpo de iParti(darios que siempre ha conservado la buena subor- 
dinación, y fidelidad por mayores necesidades que hayan padecido, 
y si ahora !o patcntifican, no es otro el; objeto que dar a nuestro 
coroneI una sat.isfacción, al mismo tiempo que le manifestamos 
la necesidad, acaso considere que desbaratamos nuestros haberes : 
?;ira prueba de !a verdad, es constante que de los diez pesos 
:rUe goza el soldado con motivo del atraso por mitad que segúri 
el ajuste yne se ha formado; s610 Ie quedan cinco pesos por mes: 
irrinte reales que por la parte que menos consume de carne; le 
q ~ e d a n  otros t a ~ t o s  con el objeto de vestirse, comprar sal, jabón, 
trtbaeo, etc. Este es el motivo vivir a1c;anzados continuamente, y 
rio podremos dtr ningún modo comprar un caballo, para tener 
en qu6 desempe5ar el servicio. Por lo que suplicamos se digne 
SU bondad manifestar a nuestro coronel, sea por medio de este 
pedimento, o como Ua. lo halle a bien, nuestras cecesidades, 
acreditándolas como eu efecto lo experimenta y al mismo tiempo 
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suplicándole se digne se nos franquee por el estado, un pa

r 

de 
mesadas en efectos, a fin de remediar nuestra necesidad en uni- 
formarnos, y de este modo evitarnos el recargo tan grande que en 
éste se nos hacc en los efectos que se nos suplen, los clue por 
raz6n natural son de ninguna dumción, pues por lo regular 
siempre se trae a este país las peores cosas, así por la bajeza 
de sus precios corno por la utilidad que les redunda en su 
pronto expendio. Por tanto: 

A Ud. pedimos, y suplicamos se sirva hacernos esta gracia, 
la qiic esperamos conseguir y para ello, etc. 

Mariano Chávez 

Pase al coronel del mismo cuerpo. 

Roque Castellanos 

L K u .  Y fotocopia en ?;. A.1 

[OFICIO DI"; CORTE A MEDINAI 

Con motivo de hallarse el enemigo en el punto de León y 
sin esperanzas que se mueva, mándeme Ud. inmediatamente vein- 
ticinco hombres bien rcontados con sus respectivos oficiales y 
lo necesario para mantenerse en ésta. 

Dios guarde a TJd. muchos aTios. Jujuy, mayo 16 de 1821. 

Corte 

Señor sargento mayor graduado don Eustaquio Medina. 

[Museo Mitre, fotocopia en 9. A.1 



134 
EJERCITO DE OBSERVACION, SU SITUACION 
Y PLAN DE AVANCE. DOCUMENTOS 
REALISTAS REFERENTES A L A  
SUBLEVACPON DE MENDIZABAL, ENTRE 
OTROS TEMAS, Y, EXPRESIVOS DEL TEMOR 
POR EL AVANCE DE GUEMES, GENERAL 
EN JEFE DEL EJERCITO DEL PERU 

[OFICIO DE JUt iN EAMiRfCZ AL MINISTRO 
DE GUERRA ESPAÑOL] 

( ~ e r c e 7 d  e?c Jefe del Ejército del  Alto Perú. Excelentísimo 
señor. Aprovechando la coyuntura que me ofrece la fragata de 
guerra de S. M. B. nombrada dlceetioizia,, que acaba de arribar 
al puerto de Mollendo con objeto de pasar en seguida al J-aneiro, 
es un deber mío manifestar a V. E. e1 estado actual de esta parte 
del Sud-Arnérica y e: eminente peligro que se divisa con visos 
de certeza si con la velocidad del xiyo no se acude al pronto 
remedio. En  oficio de 1.6 de üicienibre último aiiterior participé 
ü! excelentísimo señor conde de Casaflores, ministro plenlpo- 
tcnciario de S. M. cerca de S. M. F. en la Corte del Brasil, lo 
que manifiesta ia copia que acompa.ño serlalada con la letra C ;  
pero como de día en día van creciendo nuestros cuidados y 
recelos al paso que desaparecen los recursos, por la preponde- 
rancia que adquiere e1 enemigo en la  fuerza física y mucho más 
en la moral, es doble el apoyo que da mi pulso a mi débil pluma 
para manjfestar a V. E., aunque en bosquejo', la crítica y terrible 
situacirjn del Perú. Ilespués que San Martín hizo sus correrías 
e!? Pisco con la conocida idea de aumentar sus fuerzas, ganar la 
voluntad de los pueblos, proporcionarse recursos de toda especie 
para ponerse en aptitud de garantir su empresa, se reembarcó 
lleváiidose más de 500.000 pesos en azúcares y aguardientes de 
las haciendas circunvecinas a aquel puerto, con más de 1.000 
negros, y lo demás que fue presa de su pillaje, según dice ia 
voz pública. Preparó una división al mando del caudillo Arenales 
contra las p

r

ovincias de Huancavélica y Huamanga, y a pesar 



de que no fueron completos los sucesos que se prometía, alcanzó, 
sin embargo, revolucionar los partidos de San Juan de Lucanas 
y Cangzllo, de que resultó una reunión de 3.000 a 4.000 indios 
acaudillados por Terres y Morera, que fue deshecha y batida por 
I:,s fuerzas que manda el brigadier Ricafort. Esta operación 
preparatoria para tranquilizar la provincia de Huamanga y 
ejecutar después el orden de nlovimientos convenientes embarazó 
seguir la retaguardia de Arenales, quien por el valle de Jauja 
y Tarma dirigió sus marchas para incorporarse con San Martín, 
~ i tuado  en Ancón al N. de Lima. No sé hasta el día el paradero 
d e  Arenales, ni si haya sido hostilizado por las tropas del Ejér- 
cito de Lima; también ignoro la exacta posición que ocupa San 
Martín. Esta incertidumbre dimana de que me faltan cuatro 
correos de Lima, y que el último que acaba de recibirse por la 
vía de Arequipa es atrasado en dos meses, en cuyo tiempo sólo 
he tenido un expreso del excelentísimo señor virrey en que me 
pedía t

r

opas, que ya envié por mar y tierra en el número de 
treq batallones buenos, v los dos mejores escuadrones, que equi- 
valen a tres por estar montados bajo1 el pie de tres compañías, 
h c a  fuerza de qur me he podido desprender, a pesar de la gran 
falta que hace para otras muchas atenciones principalmente para 
cubrir con seguridad todo el dilatado territorio de mi inmediato 
mando. Por la vía de Arequipa y con referencia a algunas cartas 
que se han recibido allí de Lima, sé de positivo la desagradable 
ocurrencia de que cl bata11611 de Numancia se pas6 a los enemi- 
gos en la noche del 2 de diciembre último estando de retén. Este 
contraste tan consideralile y tan trascendental en las tropas del 
Perú, unido a la pérdida de la fragata de guerra Esmeralda 
y a la toma de Guayaquil por la intriga y contrarrevolución de 
la guarnicibn, ha influido en Xos habitantes fieles de la América 
un descontento general, un vivo disgusto y una desconfianza 
racional de perder para siempre las esperanzas del buen éxito 
de las armas nacionales. Agregase a esto la fuerza moral que 
San Martín ha conseguido con tamañas ventajas y lo predis- 
puesto que está el cspíritu público a oponerse a todo esfuerzo, 
:j.a por el temor quc a muchos les asiste, ya por la propensión 
de la mayor parte al sistema revolucionario, y ya por el recelo 
que todos casi generalmente tienen de considerar infructuoso 
todo sacrificio que parta de la posibilidad de nuestros actuales 
recursos. No es, señor excelentísimo, San Martín y sus satélites 
los únicos enemigos que tenemos. Son mayores y de más consi- 
deración los que por desgracra de esta guerra abundan ya en 
todas las capit,ales, pueblos y aun en las más pequeñas aldeas. 
Acaba de ocurrir recientemente en los cuerpos de la vanguardia 
una sedición de los batallones de cazadores y partidarios por las 



clases de tropa, que debió ejecutarse el 13 de diciembre anterior, 
a no ser felizmente descubierta por la delación que se recibió 
de ella con oportunidad. El plan de los traidores era asesinar al 
comandante general, jefes y oficiales de la vanguardia y llamar 
después al caudillo Güemes que viniese a apoderarse del Alto 
Perú. Son pocas todas las expresiones que se apliquen en la 
descripción de las fatales consecuencias que hubiera originado 
esta catástrofe a no haber mediado las acertadas v eiecutivas " " 
providencias de castigar a los cómplices con un escarmiento 
eiemnlar v cual corresaondía a la gravedad del caso. En  el mismo 
día 13 de'diciembre, con corta diferencia, debía haberse realizado 
en Oruro otra contrarrevolucií,n, en la que hacia el primer papel 
e1 capitán del batal16n de la reina, don Mariano Mendizábal, 
varios individuos de todas clases, y lo que es más escandaloso, 
e! mismo xobernador teniente coronel don Fermín de la Vega; 
pero fue descubierta por haber sido interceptados en el despo- 
blado de Atacama unos pliegos que el caudillo Chinchilla dirigía 
al de la misma elase Guemes, manifestándole el detal aproxi- 
nado  del verdadero estado de nuestras fuerzas, sus posiciones 
y recursos. El proyecto era igualmente matar a todos los deci- 
didos por la justa causa, tomar todos los almacenes de cartuchos, 
pólvora, armamentos de toda clase, artillería y 10s útiles de 
guerra que forman en la actualidad la maestranza general del 
ejército y provincial de mi dependencia, como también los al- 
macenes de vestuario, intereses nacionales y, sobre todo, llevarse 
Ia tropa y con ella engrosar la fuerte gavilla de Chinchilla y 
wvo!ver las provincias de la Paz y Cochabamba, y por conse- 
cuencia todo el distrito de Buenos Aires. Así indudablemente 
hubiera sucedido si tan luego como recibí los pliegos intercep- 
tfdos no envío a Oruro a toda diligencia a mi ayudante de cam- 
po don Benito Miranda con las instrucciones competentes para 
averiguar la conspiraci6n y cortarla, como efectivamente ha 
sucedido sin la menor desgracia por nuestra parte, habiendo sido 
va castigado el más culaable. fuera del autor Mendizábal. que 
fugó con* anticipación a los enemigos. Se está siguiendo la causa 
Imio las formalidades correspondientes y en breve será concluida, 
aunque debe ser muy voluminosa y dé la mayor consideración 
por la multitud de cómplices y circunstancias del suceso. Estas 
ocurrencias son desagradables, y aun cuando fueron descubiertas 
en tiempo, queda el sentimiento de conocer la disposición de los 
ánimos para todo lo que es adverso, y crea V. E. que generalmente 
c ~ i  !os pueblos hay igual predisposición, imaginándose falsamente 
ser éste el medio más adecuado de terminar la guerra. Es  in- 
dudable que el p!an de los enemigos es combinado y general, y 
que no sólo por las armas, sino por la intriga y seducción que en 



todas partes introducen con fruto, garantizan su proyecto. Hasta 
ahora no me es dado opinar con cabal acierto sobre el sistema 
principal de operaciones de San Martín, mas por los movimientos 
parciales que ha ejecutado comprendo que sus miras son revolver 
todos los pueblos y apoderarse de sus recursos; ponerse en comu- 
nicación con Bolívar desde Guayaquil, por la facilidad que le 
presta el reino de Quito, que a la fecha debe haber quizá perdido 
su equilibrio, tanto por las pocas tropas del Rey que lo guarne- 
clan, como por la acreditada adhesión de aquellos habitantes al 
sistema disidente; engrosar sus fuerzas hasta el grado que nece- 
site para dar una batalla con toda seguridad, y entretanto hosti- 
ljzar la capital del Perú, obligándola y privándola de toda clase 
dc. recursos; hacer correrías por todas partes y sacar el fruto de1 
pillaje y de la desolación. Estos movimientos los hace San Mar- 
tín con provecho y sin la menor resistencia, sin que puedan evi- 
tarse a causa de nuestra débil e impotente escuadra para conducir 
tropas y contrarrestar sus reembarcos y desembarcos, único auxi- 
lio de oposición. De aquí es que no podemos contar con otros 
sucesos que los que nos ofrece la suerte de las armas por tierra; 
g como éstos han de ser cuando San Martín quiera, en fuerza 
de la latitud del territorio y de una costa abierta, es visto que 
nada, nada en grande podemos hacer con utilidad, y que por el 
contrario nos vamos debilitando cada día, faltos de recursos, y 
llegamos por pasos cabales al término de la ruina. Mi venida a la 
provincia de Puno, punto de reunión de las líneas de opera- 
ciones de Huamanga y Arequipa, ha impuesto a estas provincias 
y contenido cualquier conmoción, que indudablemente debía ha- 
berse proyectado con la internación de Arenales. Tengo sólo dos 
ljatallones y un escuadrón para caer al punto que llamen las 
circunstancias. La demás fuerza la remití parte al excelentísimo 
sefior virrey, como ya he dicho, parte está situada en la línea 
(le Tarija, Mojo y Talina, que ocupa la vanguardia, sosteniendo 
las importantes avenidas de Jujuy y Salta, y el resto en la Paz, 
Oruro y demás guarniciones. Es de creer que Güemes, pasada la 
actual estación de aguas, avance al Perú, y que San Martín, si- 
guiendo su sistema de correrías, venga a algún punto de las costas 
de Arequipa. En uno y otro caso se presentan grandes dificul- 
tades para operar a tiempo por la topografía del país, enormes 
distancias y una multitud de circunstancias que paralizan aquel 
impulso militar, preludio del buen éxito de las batallas. Por lo 
expuesto formará 1'. E. un concepto lbastante exacto de la crí- 
tica, lastimosa y peligrosa situación del Perú, los progresos de 
los enemigos y decadencia de nuestros medios para contrarrestar- 
los, especialmente por falta de fuerzas sutiles; que el estado 
actual de cosas no tiene remedio si luego y cuanto m& antes no 
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se envían auxilios peninsulares y entre éstos seis buques de 
guerra, de ellos tres navíos, aumento que doy por haberse agra- 
vado nuestra situación y ser indispensable reconquistar los puer- 
tos que nos tomen los enemigos y cubrir las grandes atenciones 
de la costa, que no serán pocas cuando lleguen a Lima; todo esto 
sin perjuicio de remitir las tropas y demás socorros sobre Bue- 
nos Aires y Chile si se h a  de poner .término a esta desastrosa y 
desoladora guerra que ya se abomina hasta en el nombre. Este 
es, sefior excelentísimo, el estado del Perú, y aunque no puedo 
dudar que el excelentísimo señor virrey lo haya manifestado a 
V. E. con más datos y fundamento, he creído, sin embargo, hacer 
a V. E. las observaciones indicadas, a fin de que sirva elevarlas aI 
conocimiento de S. M., para que se remitan con la mayor exigen- 
cia y prontitud los auxilios que se necesitan, sin los cuales se 
pierde irremisiblemente la América. Los enemigos están muy de- 
cididos y muy obstinados en llevar adelante el sistema de sus 
inicuas ideas. No quieren ni apetecen más que su independencia; 
rehúsan toda otra ventaja; comprueban sus miras la oposición 
y negativa que han manifestado a las propuestas de transacción 
racional que hizo a San Martín el excelentísimo señor virrey en 
cumplimiento de las benéficas y piadosas intenciones de S. M. 
Así, pues, repito que sólo el inmediato envío de auxilios es la 
salvaguardia de la conservación de estos países. En  fin, he expuesto 
a V. E. en descargo de la responsabilidad a que estoy ligado por mi 
encargo de general en jefe, cuanto hallo justo y necesario para 
el bien general, única gloria a que aspiro y única gloria que 
giiiará siempre todas mis operaciones hasta sacrificar gustoso 
mi existencia y morir con honor en obsequio de la Nación y del 
Rey. Dios guarde a V. E. muchos años. Cuartel general en Puno 
y enero l o  de 1821. J u m  Ram,írex. Excelentísimo señor ministro 
de la Guerra. 
[Conde de Torata, Madrid, 1894, t. 1, pJgs. 12:3/127. García Camba, 
Memorias, Madrid, 1846, t. 1, págs. 374/379.] 

Nota:  La bastardilia es del original. F. M. G. 

Ayer tres d i 6  el comi~ionado Almonta con su partida bien 
equipada. Hoy 4 lo ha verificada el comandante Araya con dos- 
cientos y más armados unos cle fusil y el resto de lanza y sable para 
unírsele en Chiuchiu y seguir sus marchas. 

Cumplidas se halla~i las órdenes de V. S., que son mis deseos 
sin dejar recurso; ni mirar sacrificio alguno. 



El pérfido insurrecto traidor, avaro Araya, mal intencio- 
nado y peor aconsejado, por el su dictador Gitano Varas eludió 
la obediencia a V. S. y trataba de frustrar sus miras, dígalo el 
coronel graduado de la comisión, bajo pretexto ser dicho encar- 
gado en jefe un sujeto que en tiempos pasados invadió esta nro- 
vincia, la saqueó y aniquiló; v que quizá hubiera sorprendido a 
V. S. con iguales miras. Asolapada su insubordinación con este 
principio, le neg6 los auxilios, mandó hacer alto en e1 primer 
pueblo de la provincic, y previno a todos para negarle hasta un 
hurro habiéndolo visto llegar a pie. 

Alma generosa es necesario para suponer amistad y vivir en 
armonía con el usurpador de su! sustancia. En  este estado, con 
la orden de V. S. por delante -ri que me prescribe no repare me- 
dio para conseguir la reuniór de Araya y que marchen; ver el 
comisionado sin bestips, víveres, municiones, ni arbitrio, he visi- 
tado, buscado, persuadido y swnado al fin al dicho indio tolerado 
can la donacih de mi destino en los t6rniinos que expresa la 
adjunta copia. 

Este medio, cuando n o  merezca la aprobacih de V. S., ha 
sido el único que alcanzaron mis luces m r a  cumnilir sus órdenes 
tan recomendadas y quedar a merecer de su benirvidad, me sus- 
penda el horrible decreto "de pena de la vida si comerciaba con 
una vara de cinta". En nada he sido obedecido, dos veces saqueado 
dc mis biene~, y i t i les;  mas no por eso han faltado a V. S., siendo 
tal vez el primero, Las comunicaciones repetidas según sus órdenes 
del ccntro del enemigo. bnscadas y remitidas con mi dinero hasta 
la feliz de entrar en Lima el señor San Martín: quedando todo e? 
Perfi y costas libres. 

Ralancie V. S. en este estado, mis deseos y sufrimiento con 
la necesidad de ak>andonar mi cducación de comercio y adquirir 
si? tener medios para servir ai público y mis obligaciones que no 
pierdo de vista. 

Dios guarde a V. S. muchos años. San Pedro j ,  enero 4 de 1821. 

Rorná.2 T ~ j n d a  

Señor don Martín Miguel de Güemes, coronel mayor goberna- 
dor intendente de la Provincia de Salta y general en jefe del 

Ejército de Observación sobre el Perú. 

[M. o. y fotocopia en N A.] 

1 San Pedro de Atacama, donde cra subdelegado don Romin Tejada. 
D. 6. 



[OFICIO DEL SACERDOTE JOSE MIGUEL BACA 
A GUEMES] 

Excelentísimo Señor : 

Logro la oportunidad de postrarme a los pies de V. E. y darle 
a reconocer mi pequeiiez la que ofrezco muy gustosamente a l a  
wduntad de V. E. Con motivo de haberme quedado cortado del 
enemigo, el ante año pasado, no pude incorporarme, con el te- 
niente coronel don Daniel Ferreira y seguir la división, no tuve 
más medio que meterme a los montes, en  donde escapé del ene- 
migo, aunque con grandes trabajos, pero éstos luego los olvidé 
con la venida del teniente coronel don José Manuel Mercado, que 
podré decir fue como otro salvador, de esta provincia que a 
apuros de su energía, trabalos y desvelos está la provincia en un 
excelente estado; solamente de saber el enemigo existía dicho 
trniente coronel en la provincia no se ha atrevido a invadirla. 

Digo a V. E. l ~ a j o  mi palabra de sacerdote que dicho coman- 
d m t e  se ha portado con niucha escr~ipulosidad y conducta, cuyos 
méritos son dignos del alto conocimiento de V. E. 

Dios guarde a V. E. muchos años para alivio de los buenos 
s~rvidores  de la Nación. Saypuris y enero 4 de 3821. 

R. L. 34. de V. E. su humilde siervo. 

Jos¿ Migue l  Baca 

Excelentísimo señor general en jefe y coronel mayor de los 
e.jércitos de la Naciíln don Martín Giiemes. 
[SI. o. y fotocopia en N. A,] 

Tengo noticia está haciendo Ud. trabajar  cajas de fusiles y 
tln caso es cierto mándeme Cd. unas quince cajas, de no mán- 
delas Ud. en el momento que las hayan los carpinteros de San 
Pedro, remítamelas a la mayor brevedad por ser  muy precisas. 

Dios guarde a V. S. i i l~chos  años. dvjuy, 4 de enero de 1821. 

Señor mayor don Eil,jtaquio Medina. 
13fuseo Mitre. Fotocopia en K. A,] 



[OFICIO DE JUAN PLAZA A GÜEMES] 

Parten hoy a disposición de V. S. los arrieros Román Villa- 
gra, Mariano Copa, Gerónimo Eraso, Pedro Tapia y Pedro Villa 
con sus recuas aparejadas y ayudantes respectivos pertenecientes 
a! servicio del ejército. 

NO ha sido posible que camine el resto de esta clase Basilio 
Chilo, Leandro Vélez, Santiago Paz: El primero porque ha sido 
inverificable la reunión de sus nulas (tal fue el desacierto en SLI 

elección) y los que le siguen por haber presentado sus mulas 
en un estado de no poder verificar marcha alguna por su flacura, 
del mismo modo que Santos Paz, quien marchó con la divi- 
sión del coronel Corro y ha llegado a ésta sin una mula, por 
haberlas dejado en el camino cansadas de que debe tener cono- 
cimiento el jefe del Estado Mayor. 

De mano de Pascua1 Bailó11 Meriles que también corresponde 
a los arrieros del ejército tengo tomadas siete mulas en reintegro 
de otras que yo suplí a un enviado del señor general Belgrano al 
Interior cuya orden y el contesto de aprobación que me acusó 
dicho sefior con el recibo del interesado que marchó existen en 
mi poder para elevarlos al superior conocimiento de V. S. cuando 
haga oportunidad. Teniendo V. S. entendido que el expresado 
arriero Meriles habiendo tenido sólo doce mulas pasa con el resto 
a ponerlas a disposición de V. S. habiéndome expuesto aquí que no 
puede continuar ya con el ejercicio de arriero. 

Los mismos arrieros que van en t r ega rh  diez cargas de ví- 
veres, cuatro en harina y seis en grano las cuales he dispuesto se 
conduzcan en mulas de particulares hasta Esroipe a fin de que 
sufran menos estropeo las del estado; pues a la verdad me ha 
sido de gmndísimo dolor el que no vayan gordas y capaces de 
mejor servicio; pero esta c;iiidad de me.ioría no ha consistido 
en mi mano. 

A mérito de prevención del jefe del estado mayor coronel 
don Apolinnrio SaravEa logrC: reunir algunos cueros de cabra para 
el destino de cajas dr guerra; pero habiéndose hecho un recono- 
clmirnto a! tiempo de car:<arlos no se encontró uno capaz de esta 
aplicación, porque a míis de estar rotos al desollar cstdn también 
picados de la polilla, motivo porque he desistido su envío. 

Dios guarde a V. S. muchos arios. 
San Carlos, enero 5 de 1821. 

Juan Plaza 
Señor general en jefe del Ejército Auxiliar del Perú. 
[M. o. y fotocopia en X. A,] 
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[OFICIO DE URDININEA A GtfEMES] 

Se ha mejorado el señor coronel don Juan José Giménez. En 
este pueblo no hay proporción alguna para convalecencia. Esto 
me ha hecho determinar, que marche a la ciudad de Jujuy a res- 
tablecerse. 

V. S. conoce los servicios de este jefe. Intereso sus méritos 
y la bondad de V. S. para que le auxilie con cuanto pueda para 
su entera sanidad, pues es muy notable la falta que hace en esta 
vanguardia. 

Me consta la escasez y miseria que padece. Le son indispen- 
sables muchos gastos. Espero que V. S. le proporcione cuando me- 
nos cincuenta pesos. No creo que se desentienda de la urgente 
necesidad que padece un patriota, que varias veces ha despreciado 
sil vida, por sostener nuestros derechos. 

Dios guarde a V. S. mirchos años. Humahuaca, 6 de enero 
de 1321. 

,iosé Maria Pérez de Urdininsa 
Señor coronel mayor general en jefe del Ejército del Perú, 
don Martín Miguel de Güemes. 
[M.O. y fotocopia en N. A.j  

fREPRESENTACTON DEL GOBERNADOR 
DE' NATURALES DE CHINCHIN [ATACAMA], 

DON MARIANO QUIÑONES] 

Don Mariaiio Quiñones gobernador de Naturales de la pro- 
xincia; en mancomún de todos los capitanes de alta y baja y del 
srgundo gobernador de la baja y denlas comunidad ante Ud. pare- 
remos y decimos: que habiendo foimado reunión de comunidad 
a sobre la expedición que Ud. va ma~chando a su destino por supe- 
rior orden; a 10 que hacernos presente los notables perjuicios que 
d. ella vamos a recibir nosotros y nuestras familias en una pro- 
vincia y tiempo tan estéril de todo auxilio; lo primero la escasez 
de comestibles que nun en nuestras rasas escasamente lo pasan 
nuestros hijos respevto de haber tenido mala cosecha el año ante- 
rior y ser tan coi-tas nuestras facultades de sembradíos. Lo se- 
gundo que cuasi todos por igual nos hallamos sin cabalgaduras 
sino sólo con burritos y otros ni aun éstos tienen y no capaces 
de caminar a la distancia adonde vamos por lo escaso de pastos 
que todo esto a Ud. más bien le consta; lo tercero que todos somos 
unos chacareros sin otro más giro ni granjería que nuestras siem- 
bras y estos tienen tiempo limitado para sembrar, guanear y co- 



sechar y hallarnos en la presente en la alta por principiar a las 
cosechas y al mismo tiempo los de esta baja al cultivo de sus 
guaneos lo cual si no lo verificamos ya no tendremos de que aga- 
rrarnos para soportar nuestras familias y demás pensiones que 
continuamente sufrimos; porque la más de los que salen de esta 
provincia no tendrán a quien dejar o cómo pagar para que otros 
lo hagan por dichos salientes y que Ud. como nuestro jefe acla- 
mado por nosotros mismos atienda a lo que exclaman los habitan- 
tes de ésta su provincia mirándonos con miseración y tomando 
m concepto de toda la oficialidad y los del gobierno político de 
toda provincia porque yendo con gente contra su voluntad o desa- 
venencia nada se podrá aventurar en dicha expedición, a más de 
esto tenemos a esta provincia bastante resentida para con don 
Manuel Almonte por los perjurcios que de dicho señor en tiempos 
pasados sufrimos cuando con expedición del Rey se introdujo a 
6sta en iguales términos estará la provincia de Tarapacá por cuyos 
motivos se halla la gente recelosa el caminar en compañía del 
señor Almonte también tenemos a vista el decreto que nuestro 
digno jefe el señor general Guemes nos permite la comunicación 
v con liga para todo comercio con la provincia de Tarapacá y 
ésta sin per,juicio a nadie como podremos estando en esta liga 
quebrantar a lo ordenado por el señor general y por último señor 
no nos parece conveniente que Ud. hallándose adornado de nuestro 
superior en lo militar y en lo político desamparen su provincia 
no por obedecer al señor general sino por lo que pueda suceder en 
dicha provincia o en su persona en su retiro u otras persecuciones 
que puedan originarse de esta su retirada y por tanto. 

A Ud. pedimos y suplicamos se sirva atendernos a nuestra 
solicitud y concedernos lo que en ella pedimos y de admitirnos 
en éste por defecto del que corresponde jurando lo necesario en 
derecho no proceder de malicia y para ello, etc. Mariano Quiñones, 
Julián Chinchilla, Juan Félix Gutiéri-ez, Benito Reyes, José Ma- 
ría Gutiérrez, Pedro Geraldo Liquitay, Andrés Herrera, Pedro 
Sandbn, Miguel Fernández Valdeviezo, Bernardo Reyes, Pedro 
Geraldo, Mariano Ramírez, blariano Núñez, Santiago Colamar, 
José Liquitay, Basilio Flores, Juan José Fernández Valdiviezo. 

San Francisco de Chinchin, 7 de enero de 1821, de que cer- 
tifico yo el juez nacional de (este partido y comandante del Ba- 
É;!lón de Cívicos de csta proviiwia actuando con mi secretario de 
guerra. 

José Venaneio Araya 
Secretario de Guerra 

Baras 
[M.  o. y fotocopia en N. A,] -- 
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[OFICIO DEL GENERAL RAMIREZ 
AL VIRREY DEL PERU] 

[Sello que 
dice :] 
General en jefe 
del Ejército del 
Alto 'Perú. Excelentísimo señor : 

Villa de O r u r o ;  En oficio de 15 de diciembre último 
providencias to- me da cuenta el señor comandante general 
madas para cor- de vanguardia, de la reciente sedición de 
ta r  la s ed i c ión  los batallones de cazadores y partidarios 
proyectada, y se por las clases de tropa que debió ejecutarse 
hace presente el el 13 del mismo a las doce de la noche, a 
estado de e s t a s  no ser felizmente descubierta por la dela- 
provincias. ción que se recibió de ella con oportunidad 

por el cabo lo de cazadores José María 
Avila. E1 plan de los traidores era asesinar al comandante general, 
jefes y oficiales de la vanguardia, y llamar después al caudillo 
(:uemes, que viniese a apoderarse del Alto Perú. Sería nunca 
acabar y distraer las grandes atenciones de V. E. con discurrir 
2; calcular los males que por forzosa consecuencia debía haber ori- 
ginado esta cathstrofe a no mediar las enérgicas y ejecutivas 
providencias, que tomó el. señor brigadier Olañeta para cortarla, 
nasando por las armas a los seis cómplices e imponiendo el castigo 
de 300 palos a diez y ocho menos culpables. Todo esto y mucho 
más no se oculta a la penetracih dc V. E.: y a mí cuando el 
seiíor Olañeta me participa en oficio de 18 del mes anterior, que 
pasaba a Humaliuaca con 320 infantes y 260 caballos a ver si 
efectivamente se han reforzado las avanzadas enemigas con 500 
hombres según avisos que había recibido de Santa Victoria, me 
dice que no tuvo miras de pasar mas adelante, y que sólo ejecuta 
este movimiento paw disipar toda idea de sublevación, en la tropa 
que se decía estar comprometida en la conspiración de Mojo, y al 
mismo tiempo desvanecer las lisonjeras noticias conque sm duda 
influiría el capitán cajero interino de dragones americanos don 
Jvsto Oliva que en compañía del tenvente don Victoriano Bolaños 
y dos asistentes se pasó a los enemigos la noche del 14 de diciem- 
bre llevándose dos mil ochocientos pesos. 

He aprobado esta oyeracióu por ser rápida, y porque cfec- 
tivamente considero puede ser oportuna por las circunstancias 
del caso. Por lo demás dejo a los conocimientos de V. E. el sen- 



timiento que nos queda de conocer la predisposición de los ánimos 
para todo lo que es adverso: y la poca o ninguna confianza que 
deben inspirarnos las tropas, viciadas y corrompidas por la se- 
ducción y la intriga universal que por todas partes ha sembrado 
el enemigo. 

En  el mismo día 13 de diciembre con corta diferencia debía 
haberse realizado en Oruro otra contra revolución, según tengo 
apuntado a V. E., proyectada por el capitán del batallón de la 
reina don Mariario Mendizábal. nrimer actor en esta inicua tra- 
gedia y el capitán del batai!ór.'del centro don Pedro Nordenflic, 
con varios individuos de todas clases. v lo aue es más escandaloso 
el mismo gobernador teniente coron2 don Fermín de la Vega: 
mas todo salió a luz por haber sido interceptado en el despoblado 
de Atticamz. unos pliegos que el caudillo Chinchilla dirigía al de 
la misma clase Guemes, manifestándole el detalle aproximado del 
verdadero estado de nuestras fuerzas, posiciones y recursos. El  
proyecto era igualmente mata
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a los decididos por la justa causa; 
tomar la pólvora, municiones, y demás útiles de guerra existentes 
en la maestranza del ejbrcito; y sobre todo llevarse la tropa y con 
ella engrosar la gavilla de Chinchilla y revolver las provincias de 
la Paz y Cochabamba; por consecuencia todo el Alto Perú. Se 
hubiera verificado así, sino mvío a Oruro a toda diligencia a mi 
ayudante de campo Miranda con las instrucciones conlpetentes 
para averiguar la conspiracih J- cortarla como efectivamente ha 
sucedido, habiendo sido fusilado el capitán Nordenflic por senten- 
cia que le impuso la comisih militar sin esperar mi aprobación. 
F:n vista de csta ocurrencia he prevenido terminantemente no se 
ejecrite ninxuna sentercia hasta que se concluya la causa; luego 
q:ie reciba esto resolveré 10 conveniente. 

Estos desagradablrs acontecimientos unidos a la pérdida de 
la fragata de guerra Ii'smiralcla, l,on?a de Guayaquil y pasada a 
los enemigos del baiallón de Numancia, ha influido en los buenos 
un desalrento general y un vivo disgusto de desconfiar del buen 
dxito de las armas nacionales. (,Y cuanto no se aumentará con la 
dispersión que ha padecido el brigadier O'Relly? ¿,Y cuanto más 
si el enemigo Arenalos, ni ha sido batido ni hostilizado en su atre- 
vida correría? Comprueban taii tristes esperanzas la fuerza mo- 
ral que ha conseguido San Martín con tamañas ventajas, y lo 
predispuesto que está el espiritu público a oponerse a todo es- 
fnerzo, ya por el temor que a muchos les asiste, yo por la propen- 
sión de la mayor parte al sistema revolucionario, y en fin porque 
todos creen infructuosos los sacrificios que partan de la posibili- 
dad de nuestros actuales recursos. 

Supuesto lo dicho creo debo mantener en el día las fuerzas 
de mi mando, en sus actuales posiciones, sin que hasta mudar 



la guarnición de Oruro, toda corrompida y viciada, pueda hacer 
avanzar el batallón del centro hacia estas provincias, si un nuevo 
obstáculo no lo impide. Entretanto, estoy disponiendo estas me- 
didas y doy a los cuerpos que me acompañan el aumento de fuerzas 
posibles, quedo a la mira de los avisos que reciba de V. E. y de las 
prevenciones que tenga por conveniente hacerme para proceder 
uniforme en todo y ejecutar con el debido acierto los movimientos 
que exija el mejor servicio de la Nación y del Rey. 

Dios guarde a V. E:. muchos aiíos. Cuartel general en Puno, 
9 de enero de 1821. 

Excelentísimo señor 
Jzcar~ Ramh,ez 

Excelentísimo señor virrey del PerU. 
[Museo Histórico, catálogo n? 1319. Fotocopia en N. A,] 

[OFICIO DEL GENERAL RAMIREZ DF: OROZCO 
AL VIRREX7 DEI, PERV] 

[Sello que dice:] 
General en jefe 
del Ej'ército del 
Alto Períl. I',xcelentísimo señor : 

Acxando recibo 
del oficio de 18 
de diciembre del 
aEo próximo pa- 
sacio, se consulta 
lo conveniente so- 
br\, los puntos de 
que t r a t a  y se 
pide la resoluci6n. 

Hasta que por la vía de Arequipa acaho 
di: recibir el oficio de V. E. de 18 de di- 
ciembre último, ignoraba la exacta posición 
qiie ocu;?xba San Martín y aun el paradero 
de Arenalzs. sino es que tomó la dirección 
del Valle de .Tauja, con objeto de incorpo- 
!-tws:: al .pues0 de la expedición enemiga. 
Ciertamente (jue son desagradables las no- 
ticias que V. E. se sirve comunicarme, so- 
ii,m la. nasada al enemigo del batallón de 

Si ainnc.ia. y :ci . i . iOii  ] ) i , i i )  ;ii'oi::i:i:!~i;. t'ii P;i.sco para el batallón 
de 17!o!.i,1 Y C S C ? ! ~ I I I . O ~  de (~'nrs~avllo.  ose al m;,iido del ln-iaadier 
O':lelly fueron batidos y dispersádos en la ~nafiana del 6 de di- 
ciembre después de unos pocos instantes de combate. 

Quedo enterado de las gavillas que se han levantado a conse- 
cuencia de los movimientos de Arenales y que andaban vagando 
por el territorio de Guarochiri; así como de que aquél en los pue- 



blos del tránsito ha arrastrado consigo alguna gente y porción 
de bagajes. Las noticias más recientes que tengo del señor briga- 
dier Ricafort, son las que manifiesta el parte que me h a  dado 
desde Guamanga con fecha 10 de diciembre último que incluyo a 
v. E. en copia; por si por un incidente que no entreveo, o no se  
haya reunido todavía con V. E. según comprendo o tal vez pudie- 
sen haber sido interceptados los partes que diese a V. E. de sus 
ocurrencias y operaciones. 

Me sirve de satisfacción de que haya llegado t an  oportuna- 
mente la división que le remití por mar  a1 mando del señor bri- 
padier Canterac; y quedo impuesto de que hasta que no se le 
incorpore la fuerza que manda el señor Ricafort, no se halla 
ese ejército en aptitud de buscar 21 enemigo antes que éste, refor- 
zado con A

r

enales, ataque. 
Me hago cargo de que la situación del día no deja de estar 

rodeada de bastantes peligros; ni extraño se hayan extendido en 
esa capital las ideas sediciosas; ni que falta en los b'uenos aquella 
decisión que se necesita para sostener a toda costa la. justa causa 
que defendemos con todo lo demás que me indica V. E. sobre 
el particular. El mismo estado es el que se advierte en las pro- 
vincias de mi inmediato cargo, y yo creo hasta el grado de axioma, 
que el espíritu prjblico, va disminuyéndose de día en día, al paso 
que crece la fuerza moral de los enemigos, en todos los pueblos 
en que tienen gran partido y una aceptación casi general. Com- 
prueba esto mismo la desagradable ocurrencia de que doy cuenta 
a V. E.  en ei número 262; y como por conclusión de todas las 
observaciones que me hace en su citado oficio, considera V. E. 
de suma importancia que para cualquiera. extremo vaya aproxi- 
mando sobre el Ciizco y Guamanga las fuerzas del ejército de mi 
:nando de que pueda dispone]' en nn orden prudente de atenciones, 
a f in de que haya siempre un punto de apoyo inmediato con que 
contar en cualesquier lance; he dispuesto que el escuadrón de San 
Carlos que se hallaba. en el Cuzco, pase desde luego a Guamanga, 
desde donde ordeno a su comandante avise a V. E. su llegada y 
wpere sus s~~perioreii  órdenes. 

En mi oficio níimcro 238, que llev6 el teniente de Gerona, 
Casanovas, manifesté a V. E. en detall la  distribución de la fuerza, 
y mi venida iinportante a Puno para conservar el orden de todas 
estas provincias :y acudir 111 punto que llamen las circunstancias. 
Pxcuso por lo mismo repetir cuanto allí expuse a V. E. sobre el 
mismo asunto, resthndoine sólo reproducirlo en todas sus partes,. 

Por  lo expuesto y por lo que digo a V. E. en el número 262 
cyeo hallarme en el caso de permanecer todavía en esta posición, 
hasta que el por venir sucesivo de acontecimientos y nuevos avisos 
de Y. E. demanden imperiosamente mi traslación al Cuzco, que 
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será rápida, por la aproximidad de que me hallo. y porque con la 
misma facilidad caerá a aquél punto el escuadrón de húsares, 
actualmente situado en Arequipa. Mas por si llegase el funesto 
caso que V. E. me indica, que comprendo será cuando San Martín 
ocupe Lima, como resultado de una batalla desgraciada, o por 
otros incidentes funestos que sobrevengan, me parece que debemos 
estar prevenidos, y que en un todo uniformemos nuestros planes. 
Para conseguirlo espero que V. E. se sirva decirme terminante- 
mente qué deberé hacer, supuesto el lance referido, en los casos 
siguientes, y en el concepto de que yo he de ejecutar personal- 
mente estas operaciones con las fuerzas que tengo. 

1 0  Si tomada la capital de Lima por los enemigos y reple- 
gándose nuestras fuerzas sobre Guancavélica o más acá, deberé 
marchar sobre el Cuzco con los cuerpos de Gerona, Alejandro y 
Húsares, sin consideración alguna a las consecuencias que son 
de esperarse en el territorio de noi mando, en el hecho de ale- 
jnrme de sus inmediatas atenciones. 

20 Si el batallón del Centro y el Lo dei primer regimiento 
hoy de guarnición en los importantes puntos de la Paz y Oruro 
dnberán en el mismo caso venir al Cuzco aun cuando quede 
expuesto aquel distrito y se resuelvan las provincias de la Paz, 
Cochahamba, partido de Paria y Chayanta, y así sucesivamente. 

30 Siendo constante e indudable que retirada la vanguardia de 
los puntos que ocupa, se insurrecciona todo el distrito de Buenos 
Aires, y por consiguiente se pierde irremisiblemente todo el Perú, 
co:~sulto a V. E. guí: de1:eré hacer en la hiprítesis indicad:\, en or- 
den a mandar retirar la vanguardia : en qué puntos la he de colocar, 
si es caso que llega con alguna fuerza, pues comprendo que sólo 
en el hecho de hacerla retrogradar para estas provincias, es 
soficiente motivo para que crezca con exceso la desercih, y para 
quc quede en cuadro a muy pocas jornadas, por multitud de razo- 
nes que se agolpan a primera vista y son bien conocidas a V. E. 

40 Si he de desamparar las provincias quitándole las guar- 
niciones, y uniendo al ejkrcito la fuerza que quede, si es que queda 
a?guna. 

50 Qué medidas he de tomar con respecto a las guarniciones 
de las providencias de este Virreinato por hallarme más próximo 
y en el concepto de que faltan las órdenes de V. E. sobre este 
punto. 

69 Y en fin si todo, todo ha de desatenderse para acudir con 
todas las fuerzas al punto que prevenga V. E. y qué régimen 
deberé observar con respecto al desamparo de los ramos de ha- 
cienda de las provincias, sus empleados, ete. 

Me parece que me es dado pedir a V. E. resolución sobre los 
puntos indicados; sin que este deber lleve otras ideas que sujetar 



mis planes a los de V. E. de cuya autoridad debe partir la combi- 
nación general de las operaciones, y la absoluta unidad de las 
medidas que se adopten para conserva

r 

estos países a toda costa 
y hasta el grado que permita la posibilidad de nuestros recursos y 
medios. 

Espero que V. E. se sirva contestarme sin la menor demora 
y por el extraordinario que hago al intento y objeto de transmi- 
tir a V. E. la correspondencia de oficio que le dirijo por separado. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Cuartel general en Puno, 
9 de enero de 1821. 

Excelentísimo señor 
Juan Rumbex 

Excelentísimo señor Virrey del Perú don José de la Pezuela. 
[Museo Histórico, catálogo n? 1318. Fotocopia en N. A,] 

[OFICIO DE CORTE A MEDINA] 

He recibido el oficio de Ud. en el que me dice ha  dado orden 
para que se hagan las 16 cajas de fusiles; prevengo a Ud. que 
jcmediatamente que estén concluidas me las remitan juntamente 
con dos carpinteros de los mejores para que les pongan las cajas 
a los fusiles y se vuelvan y uno de los que mande que sea Juan 
de Dios. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Jujuy, 10 de enero de 1821. 
Corte 

Señor mayor don Eustaquio Medina. 
[:d. o. y fotocopia en N. A,] 

[OFIClO DE: NORBERTO VALDA A GUEMES] 

Hice presente a V.  S. en mi oficio anterior, acerca de los en- 
Iermos que se hallan en el regimiento para que disponga sobre el 
particular, pues aquí humanamente no creo cómo sanen, ni darles 
remedio alguno. V. S. me comunique el destino que se les dará 
a ésxos, pues ya ascienden al número de 14 y dos oficiales. Al 
msmo tiempo puede ordenar V. S. que el capellán del regimiento 
so venga a incorporarse pues h w e  mucha falta para auxiliarles 
y loa casos lo exigen. 

Se me han desertado, V. S., de este campamento siete gra- 
mderos espero que eii el momento que sean aprendidos me los 



remita y estamos en el caso de que para estos hombres se acabe 
1a humanidad y que la ley los juzgue; de este modo se podrá con- 
tener este crimen. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Acantonamiento en Tilcara, 
enero 11 de 1821. 

Norberto Valda 

Señor general en jefe don Martín Miguel de Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N. A.] 

[OFICIO DE MANUEL LANFRANCO A GÜEMES] 

De los lienzos que se han colectado de auxilios se han lieche 
el corte de noventa camisas; sesenta pueden servir para oficiales 
por ser de un coco fino y treinta de elefante para la tropa. Si 
es del agrado de V. S. que suplique a esta ilustre municipalidad 
que se formen por su intervención; sírvase V. S. comunicarme 
les órdenes que fueren de su agrado. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Jujuy, enero 12 de 1821. 

fManzie1 Lanframo 
Señor general en jefe del Ejbrcito de Observación don Martín 
Cüemes. 
[M.O. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE: CORTE A GUEMES] 

Con fecha 11 del corriente me oficia el señor coronel co- 
mandante general de vanguardia don José María Pérez de Urdi- 
ninea, que no tiene ganado sino para tres días, instándome que 
lo auxilie con cuanto tenga en almacén de los auxilios recolec- 
tados. Rcmito en este día 14 cargas de toda especie y le aviso que 
sblo ganado no hay, pero que dirijo a V. S. prontamente la noticia 
de la extrema necesidad en que se halla, esperando que la reme- 
die con la brevedad posible. 

Dios marde a V. S. muchos años. Jujug, 13 de enero de 1821. 

Señor general en jefe gobernador intendente don Martín Miguel 
de Güemes. 
[M. o. y fotocopia en N. A,] 

- 



[ACTA DE JUJUY] 

En la muy leal J- constante ciudad de San Salvador de Jujuy 
a los dieciocho días del mes de enero de mil ochocientos veintiún 
años. Los S. S. del muy ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento: 
a saber los S. S. alcaldes de primero y segundo voto don Fermín 
de la Quintana y don Andrés Francisco Ramos; los S. S. regi- 
dores don Ramón de Alvarado alférez nacional; don Torcuato 
S::rberri, fiel ejecutor y don Juan Ignacio del Portal. Estando 
todos unidos y congregados en cabildo extraordinario, hizo pre- 
stnte el señor alcalde de primer voto, comandante interino de la 
Quebrada la necesidad que tenía de ausentarse en servicio del 
Fstado a situarse en el punto del Volcán, según y en virtud de 
lo  orden que le comunica el señor general en jefe, con ocasión del 
movimiento que se ha observado del ejército enemigo con direc- 
ci6n a estos lugares. En cuya inteligencia y para que durante su 
ausencia la jurisdicción que ejerce no quede susponsa con per- 
~uicio de la causa pública, le era preciso depositar la vara, lo que 
S< verificó poni6ndola en manos del señor regidor decano arriba 
referido don R a m h  Alvarado, quien la aceptó y recibió a su 
c xgo según derecho. Con lo que quedó cerrado este acuerdo 
y lo firmaron de qucl doy fe. Ramón Alvarado. Andrés Francisco 
S,:smos. Fermín de la Quintana. Torcuato de Sarverri. Juan Igna- 
c;n del Portal. Manuel Duián de Castro, escribano piíblico de 
cb i ldo  y gobierno. 

!R. Rojas, A~chzzio Capitzclar de Jujuy, tomo 111, pág. 42 1 

[LISTA DE REVISTA] 

Regimiento de Infernales de Salta. 

Pie de lista de los S. S. jefes y demás oficiales de que sc 
compone la Plana Mayor de dicho Regimiento para la revista 
de comisario del presente mes de la fecha. 

228 Coronel mayor D. Martín Güemes P. 

J Teniente coronel D. José María 
de Lahora . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  P. 

Coroneles Comandante del primer escua- 
graduados drón don Antonio María Feijoo P. 1 Idem da1 segundo don Antonio Vi i 1 ZU""" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  P. 
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Teniente coronel Graduado Sargento Mayor 1). 
Sinforoso Coronel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Sargento Mayor Graduado Ayudante Mayor D. 
Manuel José Borige . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Capitanes Otro íd. D. José Francisco Niño 
maduados Otro íd. D. Juan de Dios Olivera 

Capellán D. Francisco Guzmán 

. . . . . . . . .  
. . . . . . . .  

1). Benancio Ogeda 
Tenientes U. Manuel Torreguieta 

D. Manuel Pimente; . . . . . . . . .  
D. Clemente Egues . . . . . . . . . . . .  

P. 

P. 
C. P. en Vang. 

P. 

P. 
P. 
P. 

C. P. en Id. 

Salta y Enero 19 de 1821. 

Sinforoso Corovd 

[Fotocopia testimoniada de l  Archivo y Biblioteca Históricos d e  Salta, de-  
bida a la gentileza de su directora p ro f  María T. Cadena de Hessling 1 

[OFICIO DE: RURELA A GUEMES] 

Con fecha 20 me dice V. E. haga recoger algarroba; lo veri- 
ficaré en el acto que esté madura, pues todavía no lo está pero 
sí diré que hay mucha. 

Los 100 hombres que V. E. me ordena, consultando yo con que 
nc los podré sacar bien montados he dispuesto salgan 75 de los 
mejores; el ganado que V.E. me dice lleven para 1 5  días no 
cuente con ninguno porque no lo hay. 

Mañana estará toda la gente, avíseme V. E. si marchan 
o están listos para segunda orden. 

Dios guarde a V. E.  muchos años. Rosario [de Lerma], enero 
21 del 21. 

Luis Bwela 

J<xcelentísimo serior general en jefe Don Martín Güemes. 
[M.O. y fotocopia en K. A.1 

[OFICIO DE CORTE A GUEMES] 

El día de mañana salen los doscientos hombres que V. S. 
ordena en su oficio del 20, éstos van al mando del comandante 



Benavídez, por tener que organizar algunas cosas relativas al 
servicio con el teniente coronel don Manuel Lanfranco. 

De los doscientos hombres que van a salir solamente van 
armados ciento veinticinco, con setenta fusiles y cincuenta y cinco 
lanzas, debiendo hacerle a V. S. presente esto mismo para su 
conocimiento. 

Ya cuento positivamente con cincuenta cabezas de ganado 
vacuno, que es el único auxilio que de pronto se les puede propor- 
cionar, teniendo tomadas mis medidas, para el pago de aquel 
riúmero de cabezas y igual cantidad que sucesivamente están 
ccmprando mis comisionados según las órdenes que he dado para 
el efecto. 

Anoche a las ocho de elIa recibí la última comunicación de 
V. S. de fecha el 20 tan atrasada como se deja ver. Estos son 
motivos del retardo al cumplin~iento de sus órdenes. Por esta 
parte no experimentará V. S. el más mínimo, pues se han tomado 
las providencias, para que no se demoren un minuto las comuni- 
caciones o partes de la vanguardia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Jujuy, enero 22 de 1821, 
a las seis de la mañana. 

Bartolomé de la Corte 

Señor general en jefe don Martín Güemes. 

[M. o. y fotocopia en N. A.] 

[OFICIO DE CORTE A MEDINA] 

Pasado mañana veinticuatro del corriente al rayar el día 
debe Ud. estar con su compañía en esta plaza, trayéndose las ein- 
cuenta cabezas de ganado, y la eaballada del Estado. 

Desde el instante que reciba Ud. éste comisionar6 a un 
oficial o sargento de toda su confianza que pase a Santa Bárbara, 
y sucesivamente vaya comprando todo el ganado vacuno que 
pueda, advirtiéndole Ud. que exprese a los dueños de quienes 
compre que se vengan a ésta a recibir sus respectivos importes, 
Ir, que prevengo a Ud. para su puntual cumplimiento. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Jujuy, enero 22 de 1821 
a las seis de la mañana. 

Corte 
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Señor sargento mayor graduado don Eustaquio Medina. 

[Sobrescrito :] 
S. N .  

Señor mayor graduado don Eustüquio Medina 

Con~andante 

Principal. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

en San Lucas. 

[OFICIO DE URDlNlMEA A ALXJANDRO HEREDIA] 

Por eoiisultar Ia economía y disciplina de los infernales, 
entregué a granaderos los de a caballo y los restantes agregué 
a cazadores, de donde han desertado siete juntos antes de anoche. 

Estoy resentidísimo con ambos cuerpos, porque desertan mu- 
cho. Me intereso en la reniisióii de los que recalen por ésa. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Huacalera, 22 de enero 
r?(, 1821. 

José M w i a  P&ex de Usdtnineu 

Señor coronel mayor jefe de Estado Mayor G.enera1 del Ejér- 
cito del Perú, don illejandro Heñedia. 

[Sobrescrito.] S. N. 

Señor coronel ma.por jefe del Zstado Nayor General del 
Ejército del Perú don Alejandro Kerrdia. 

Conandante gmeml «'e vanguardia. Salta. 

[SI. o. y fotocopia en ;\T. A.] 

CORONEL JOSli: MANUEL XENA] 

Que el señor don Martín Miguel de Güemes, general en jefe 
del Ejército de Observación del Perú, le ha conferido a dicho 



don José Manuel Mena el grado de coronel de ejército y coman- 
dante general de Porco en 23 de enero de 1821. 

Secretario 
Se tomó razón en el día. 

Csballos 

Título de coronel graduado y comandante general de la 
provincia de Porco en el Perú a favor del teniente coronel don 
José Manuel Mcna. 
[Copia de Epoca cri N. A.1 

[OFICIO DE HEREDIA A GUEMES] 

Por las últimas comunicaciones del comandante general de 
vanguardia que incluyo a V. S. quedo informado, que los ene- 
migos han retrogradado a sus antiguas posiciones de Mojo p 
por no saber lo que V. S. dispone de las divisiones de gauchos, 
no ordeno su regreso esperando lo haga V. S. si tiene por con- 
veniente. 

Yo me mantendré en este punto hasta que V. S. se sirva 
comunicarme su última determinación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. León, 23 de enero de 1821. 

Alejand7.0 Heredia 
Señor general en jefe. 

[M. o. y fotocopia en N. A.1 

[ORDEN CIRCULAR DE ALEJANDRO HEREDIA 
A LOS COMANDANTES DE DIVISIONES] 

Los señores comandantes de las divisiones de gauchos de 
Salta, que vienen en marcha harán alto en el punto que reciban 
ésta mi orden circular eligiendo el lugar más cómodo para la 
gente y para sus cabalgaduras y no harán movimiento alguno 
hasta segunda orden mía. 
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Luego que reciba ésta y se imponga el comandante de la 
primera división la pasará inmediatamente al de la segunda 
división y éste al de la tercera, para que llegue hasta el de la 
última y todos se enteren de ella y la ejecuten. 

Leiin, 23 de enero de 1821. 

Señores comandantes de las dirisiones de Gauchos de Salta. 

[Sobrescrito] Circular a todos los comandantes de gauchos 
en marcha. 

Corte 
[ M . O .  y fotocopia en X. A,] 

[OFICIO DE CORTE A GUEMES] 

En  vista del parte y circular que me pasa el señor mayor 
general, he suspendido la salida de los 200 hombres que cami- 
naban hoy día y he dispuesto que las compañía más inmediatas 
vayan a sus cantones y las más distantes que estén cuatro a cinco 
leguas de esta plaza para la segunda orden. Los que participo 
a V. S.  para sus ulteriores disposiciones. 

Dios suarde a V. S. muchos años. Jujuy, enero 23 de 1821. 

Barrtolomé de la Corte 

Señor general en jefe del Ejército de Observación, don Mar- 
tí11 Güemes. 

[N. o. y fotocopia en N. A.  1 

[OFICIO DE LUIS BORJA DIAZ A GtiEMES] 

Desde agosto de 818, he conservado a don Toribio Albornoz 
en la Poma en la clase de teniente, al cuidado de aquel punto 
y de las avenidas del enemigo. Su comportación honrada, su 
celo y demasiada actividad en el servicio nunca han dado lugar 
a la más leve desconfianza, ni a ninguna reprensión, habiéndome 
sido por lo mismo muy satisfactorio su ascenso a la capitanía 
que obtiene. 



Hoy me considero en la obligación de hacer a la superiori- 
dad de V. S. este informe, en vista del oficio que acompaño de! 
señor coronel graduado don Gaspar Aramayo, quien deprimiendo 
injustamente su buen nombre, exige lo castigue porque cumplien- 
do mis órdenes, ha sabido reprimir la ilimitada jurisdicción con 
que se figura donde arrastra sus bayonetas. Las expresiones 
degradantes de perverso, anarquista y bribón, no dicen bien con 
el respeto y honor debido a un oficial benemérito de la Patria, 
al paso que manifiestan la inciviiidad y despotismo del que las 
profiere. 

Por eso no extrañaré que haya realizado la amenaza de que 
informaría contra él a V. S. y aunque no sea capaz de sorprender 
su atención porque conoce su carácter, quiero sin embargo poner 
en noticia de V. S. el principio de que proceden sus acalora- 
mientos, omitiendo otros antecedentes que hacen muy poco aire 
a su prudencia. 

Dios guarde a V. S. muchos años. San José, enero 26 de 1821. 

Luis Borja Diax 

Sefior general en jefe don Martín Miguel de Güemes. 
[M. O .  Y fotocapipia en N. A.3 

[OFICIO DE CORTE A MEDINA] 

El señor general [Güemes] me ordena que a toda costa le 
sostenga yo la vanguardia por hallarse ya pereciendo. 

Y he determinado dar al Estado todo el trigo que tengo de 
sembradío de una media en e1 Perchel del señor alcalde don An- 
drés Francisco Ramos y para este efecto lo mando al teniente 
Lorenzo Lisarraga a quien le dará Ud. un oficial con doce gau- 
chos para s i  es posible lo trillen y aventen en día y noche. 

Y con el teniente Ebia me lo remitirá todo él en sus mulas, 
djndole Ud. toda la gente que necesite. Y si acaso Ud. está capaz 
de atender dicha faena será mucho mejor. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Jujuy, 13 de febrero de 1821. 

Corte 

Serior mayor graduado don Eustaquio Medina. 
[M. o. y fotocopia en N.A.] 



[ORDEN DE GUEMES] 

Data NQ 24 NP 18 

El teniente ministro de hacienda de esta caja, me remitirá 
setenta y tres pesos con un real para remitir al señor coronel 
de Húsares don José María Urdininea, para atenciones de su di- 
visión, sirviendo esta orden de suficiente recibo para wmpro- 
hante de la partida de data en los libros de su manejo. Jujuy 
y marzo 3 de 1821. 

GiiRmes 

[Archivo y Biblioteca Históricos de Salta, carpeta 1821. Fotocopia en N. A.1 

[ORDEN DE GUEMES] 

Páguense al sargento mayor don José Ignacio Sierra dos- 
cientos diez pesos, importe de cuarenta y dos caballos al precio 
de cinco pesos uno, que ha vendido para el servicio del Estado. 
Cnartel general en los Sauces a 17 de marzo dc 1821. 

He recibido del señor ministro principal de Hacienda los 
doscientos diez pesos que se me mandan entregar en la orden de 
la vuelta, fecha ut supra. 

José Ignacio Sierra 
Son 210 pesos. 

Más doce pesos por un caballo alazán para el jefe de la 
División de Húsares del Ejército. Fecha ut supra. 

Güemes 
Son 12 pesos. 

Sierra 

[Archivo y Biblioteca Históricos de Salta, carpeta 1821. Fotocopia en N. A.1 

[OFICIO DE OLARETA A RAMIREZ DE OROZCO] 

Excelentísimo señor: Advirtiendo demora de alguna consi- 
deración en la reunión que debía verificar al coronel Marquiegui, 
y temiendo fuese atacado por toda la reunión de los enemigos, 



que ya ascendían al número de 500 por la incorporación de 
los que vinieron de Salta, he pasado a este punl,o, donde pienso 
esperar a dicho señor coronel. 

Hoy he batido al caudillo Corte, habiéndole muerto ocho 
hombres y tomándole seis prisioneros; de modo que a la fecha 
tengo en mi poder un coronel, dos sargentos mayores, un capitán, 
an teniente y 26 gauchos prisioneros. 

Según las comunicaciones que he recibido, se han presentado 
a In protección de !as armas del rey, los cuatro escuadrones que 
constituían la fuerza enemiga en la quebrada de Humahuaca hasta 
cl Volcán, siendo sus jefes, el coronel Belmonte del partido de 
Iruya, el teniente coronel Abán del de San Andrés, el sargento 
mayor Ontiveros del de Vallegrande y el teniente coi-onel Ji- 
m h e z  de Guacalera y Tilcara, con todos sus oficiales y gauchos 
armados; de modo que se halla con la mayor seguridad la co- 
xunicación con el Perú, por la decisión de dichos escuadrones, 
que ofrecen derramar hasta la última gota de su sangre en defensa 
de los derechos del rey; y según el aspecto lisonjero que presen- 
ten estas provincias, no dudo que sea fácil su pacificación, por 
el desaliento en que se hallan; escasos de recursos, armas y 
municiones, y hosfi l ixados por todas partes. Siéndome de la 
mayor satisfacción poner en noticia de V. S. tan ventajosas y 
felices consecuencias. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Cuartel principal de van- 
guardia en Sapla, abril 28 de 1821. 

Excelentísimo señor 
Pedro Anton io  OlaEeta 

Excelentísimo señor general en jefe don Juan Ramírez. 

[Museo Mitre. Gaceta del Gobierno de Lima, no 29, junio 11/821. Fotocopia 
en N.A.]  

Nota: La bastardilla e s  nuestra. F. M. G .  

[OFICIO DE QUINTANA A MEDIWA] 

El superior gobierno de Salta en su oficio de 26 del co- 
rriente se ha servido autorizarme de comandaate general de 
las fuerzas de esta jurisdicción. El pueblo reunido en cabildo 
público, por sufragio general se ha dignado hoy día de la fecha 
elegirme y confiarme en el dicho empleo. 

En esta virtu8 encargo y ordeno a Ud. no dudando de su 
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patriotismo que observe sobre la vigilancia actividad, cual co- 
rvesponde en las presentes circunstancias en cuanto a precaver 
los disturbios y desórdenes que algunos descontentos puedan tra- 
t a r  de introducir en la comprensión de su mando en pe

r

juicio 
de la unión y buena armonía que se debe guardar, debiendo Ud. 
proceder a la captura y prisión de semejantes perturbadores, y 
remitiéndomelos presos en buena seguridad. Al efecto expedirá 
todas las providencias que fuesen concernientes a ello a sus 
sribalternos para que lo cumplan y ejecuten bajo las m i s  seria 
rt sponsabilidad, prestando subordinación y obediencia a esta 
Comandancia legítimamente creada en mi persona. 

Dios guarde a Ud. muchos años. Jujuy, 27 de mayo de 1821. 

José Gabino de la Qui?itanm 

Sefior sargento mayor don Eustaquio Medina. 

[N. o. y fotocopia en N. A.] 



135 
ACTAS DEL CABILDO DE SALTA ACERCA 
DEL NOMBRAMIENTO DE JOSE IGNACIO 
GORRITI COMO GOBERNADOR SUSTITUTO 
DE LA PROVINCIA DE SALTA DEBIDO AL 
ALEJAMIENTO DE ELLA DE GUEMES POR 
SU INTERNACION AL BERU COMO GENERAL 
EN JEFE DEL EJERCITO DE OBSERVACION 

[ACTA DE 22 DE ENERO DE 18211 

En esta ciudad de Salta a veintidós días del mes de enero 
de mil ochocientos veintiuno, habiéndose reunido en esta sala 
capitular los señores del muy ilustre Ayuntamiento en acuerdo 

extraordinario con eI objeto de recibir 
Se reciben algunos in- a los señores electos en el acta ante- 
dividuos del cuerpo. cedente para el ejercio de los empleos 

concejiles dimitidos por el señor co- 
ronel mayor don Apolinario de Figueroa y teniente coronel don 
José Vicente Toledo, leída por mí el presente escribano la citada 
acta, previa aceptación de los señores nombrados, pasó el señor 
tmiente coronel don Saturnino Saravia a la silla que le corres- 
ponde, como alcalde de primer voto; el señor don Manuel Antonio 
López, a la de segundo; el señor don Baltasar Usandivaras, a la 
del decano; habiéndose posesionado al sesor don Gregorio Ur- 
teaga en su destino de diputado de propios bajo el juramento 
que prestó en forma. 

En este acto recibió la corporación un oficio del señor go- 
bernador intendente dirigido a comu- 

Se recibe oficio del se- nicarle que por su próxima ausencia 
ñor gobernador sobre nombraba en s u  lugar al señor coronel 
que deja de substituto doctor José Ignacio Gorriti, y contes- 
al señor coronel Go- tado en los términos que aparece del 
rriti para lo que se número noventa y seis del respectivo 
manda citar al  vecin- libro, se libraron en consecuencia las 
dario. correspondiente órdenes para que lw 

alcaldes de barrio notifiquen y convo- 



quen, a la parte sana del vecíndario para el día de mañana a esta 
sala capitular a efecto de ratificar dicha elección. Con lo que 
niiedó concluido el acto y firma su señoría con el asesor por ante 
mí de nur: doy fe. Saturnino Saravia. Manuel Antonio López. Bal- 
trsar Usandivaras. Gaspar José de Sola. Gregorio de Urteaga. 
"raaeisco Fernández Maldonado. Félix Ignacio Molina, escriba- 
m piiblico, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ b CTA DE 23 DI3 ENERO DE 1821 1 

En esta ciudad de Salta a veintitrés días del mes de enero 
c'c mil ochoeienios veintiún años, reunidos en esta sala capitular, 
r m  los sei'ores del muy il~istrc Ayuntamiento, el señor gober- 

nador del obispado deán de esta Santa 
P- confirma la aro- Jglesia Catedral, doctor don José 
niesta de rrobernador Alonso de Zabala, el señor vicario 
il~tenrlente liecha por canónigo doctoral de la misma, doctor 
el señor p r o p i r  t a r  io don José Inocencio Astigueta, el señor 
e11 la Drrsoiia del v- juez de alzadas doctor don Francisco 
ñor coronel Corriti Clai~dio de Castro, el señor ministro 

contador don Pedro Ceballos, los se- 
ñores curas rectorcs maestros don José Manuel Salguero y don 
Francisco Iknández ,  el R. P. comendador Fray Serapio de la 
Cuesta y otros muchos ciudadanos paisanos y militares especial- 
mente citados para esta concurrencia de la parte sensata y más 
noble del vecindario, se les leyó por mí el presente escribano el 
oficio que se inserta. "De un momento a otro debo marchar con 
la expedición de que estoy encargado. Ya dije antes que para 
e ~ t e  caso debía substituir el mando del gobierno intendencia en 
persona de confianza, mérito y juicio. Este lo es el señor coronel 
doctor don José Ignacio de Gorriti, y en consecuencia tengo la 
satisfacción de avisarlo a V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Siendo del resorte de V. S. acordar y disponer Ia 
reunión de la junta electoral representativa creada el año pasado 
ron motivo del nombramiento de diputado que se hizo, como tan?- 
hién de alguna parte de ciudadanos, la más sana y sensata del 
pueblo a fin de que discutida la materia se sirva comunicarme 
r! resultado que tenga, ya sea para que el sustituto entre al  
ejercicio de sus funciones, o ya para determinar lo más conveniente 
a beneficio del país. Dios guarde a V. S. muchos años. Sa lh ,  
enero 22 de 1821. Martín Güemes. Muy ilustre Ayuntamien- 
to de esta ciudad de Salta". Certificada la  asamblea del ob- 
jeto a que debía contraerse la discusión, como también del oficxo 
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que por el ilustre Cabildo se contestó en el mismo día a dicho 
~ e ñ o r  general, el señor procurador de la ciudad, doctor don Fa- 
cundo de Zuviría pidió la palabra y dijo, que por hallarse reunido 
él a quien representaba en su ministerio, se consideraba sin voz 
para expresar sus derechos, y que siendo hermano político del 
gobernador electo doctor don José Ignacio Gorriti no podía pre- 
ssntar su parecer, ni aun en clase de ciudadano. Admitida por 
bastante dicha exposición procedieron los señores concurrentes 
a expresar cada uno su opinión en el asunto ventilado, siendo 
compelidos a ello por el señor alcalde presidente por consultar 
la formalidad y mejor firmeza del acto, sin embargo de haber 
todos por general y uniforme aclaración conformándose con dicho 
~ombramiento. Discutida la votación se vio general y uniforme 
sin discrepancia de un solo voto, con lo que quedó concluida esta 
operación y se ordenó que por el ilustre Cabildo con testimonio 
de esta acta y respectivo oficio se dé cuenta en el día al señor 
gobernador propieta

r

io general en jefe que ansioso espera su 
resultado y lo firmaron los nombrados en el principio de esta 
acta, con el señor síndico procurador, por los demás que apare- 
cen suscriptos en la votaciOn original que queda archivada nor antc 
mí de que doy fe. Entre renglones, los señores y don Francisco 
Fernández, paisanos y militares expresar - con - Vale. Enmen- 
dado - maestros - vale testado prestar con los señores. 

Doctor José Alonso de Zabala. Saturnino Saravia. Doctor 
José Inocencio Astigueta. Francisco Claudio Castro. Maestro Jo- 
se Manuel Salguero. Maestro Francisco Fernández. Manuel An- 
tonio López. Fray Serapio de la Cnesta. Maestro Ignacio López 
y Ceballos. Pedro Antonio de Cebalios. BaItazar de Usandivaras. 
Gaspar José de Solá. Facundo de Zuviría, síndico procurador. 
Francisco Fernández Maldonado. Félix Ignacio Molina, escribano 
público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 27 DE ENERO DE 18211 

En  esta ciudad de Salta a veintisiete de enero de mil ocho- 
cientos veintiuno, hallándose reunidos los señores del muy ilustre 

Ayuntamiento en acuerdo ordinario 
Recepción del s eño r  del día a tratar sobre los negocios 
gobernador intendente píiblicos, recibieron un oficio del se- 
doctor don José Igna- ñor gobernador propietario general en 
cio Gorriti. jefe en que avisa tener dispuesta la 

recepción del señor gobernador inten- 
dente sustituto doctor don .José Ignacio de Gorriti, consiguiente 



a la elección de tal que por voto general del noble vecindario 
ha recaído en su persona. En su virtud se acordó por esta mu- 
nicipalidad que por el señor regidor diputado de propios aso- 
ciado de mí el presente escribano, se comunicase a dicho señor 
electo que la corporación lo esperaba ansiosa para darle el tes- 
timonio de su consideración y gratitud. Apersonado en la sala 
el expresado señor prestó el juramento de estilo con arreglo 
a la fórmula prescripta en la soberana constitución del estado 
prometiendo desempeñar fielmente las funciones propias de su 
ministerio. Con lo que tomó su respectivo asiento, habiendo 
prestado igual juramento el señor regidor alguacil mayor don 
Francisco Valdés por lo respectivo a su cargo y quedando así 
concluido el acto firman sus señorías por ante mí de que doy fe. 
Doctor José Ignacio de Gorrti. Saturnino Saravia. Manuel An- 
ronio López. Ualtasar de Usandivaras. Juan Francisco Valdés. 
?tiariano Antonio Echazú. Gaspar José de Solá. Gregorio Ignacio 
de Urteaga. Facundo Zuviría, síndico procurador. Francisco Fer- 
nkndez Maldonado. Félix Ignacio Molina, escribano público, de 
cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DEL DIA 15 DE ABRIL DE 18211 

En la ciudad de Salta a quince días del mes de abril de 
mil ochocientos veintiún años. Los señores del ilustre Cabildo, 
Justicia y Regimiento, congregados en la sala capitular a tratar 

acuerdo ordinario sobre los asuntos públicos y cerrar el punto 
crin motivo de la inmediación de la Pascua de la Resurrección 
del Señor, y de celebrar los oficios consiguientes a la próxima 
Semana Santa, recibieron un oficio del señor gobernador inten- 
dente en que comunicando aviso de las marchas que hacía el 
~nemigo hacia este destino prevenía que hallAndose en el jmto 
empeño y deber de defender en lo posible la provincia de la 
a~ re s ión  con que era amagada y no contando con el menor 

arbitrio necesario para esta empresa, 
A\-isa el gobierno qdi, por la nulidad en que se hallaban los 
e1 enemigo dir;go sus fondos públicos, era de necesidad, que 
ir,tir~hrts h a c i a  este  por esta ilustre corporación se dis- 
punto y que para ha- crihuyesc entre los ciudadanos la can- 
cci  una defensa hon- tidad clue ella viese ser proporcionada 
rosa se abriese entre y riasmnte para el efecto de gratificar 
e: vecindario una con- quinientos hombres, con quienes pen- 
iribución. saba hacer la defensa, y de comprar 

Iüs reses, asimismo, necesarias a la 
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mantención de esa fuerza, durante el tiempo de la guerra. Que 
reunida la cantidad que el Cabildo arbitrase para estos dos 
objetos, se autorice una comisión compuesta de algunos de sus 
individuos para entender en los gastos, llevando cuenta y razón 
de ellos para darla oportunamente al mismo Ayuntamiento, bajo 
la calidad de devolver a los contribuyentes las sumas que hubie- 
sen prestado en e1 caso de retirarse el enemigo, o de distribuirles 

el sobrante si lo hubiese a prorrata, 
Que se convoque para según les correspondiese. 
aquel efecto al vecin- Tomada en consideración la ma- 
dario por medio de los teria y cifrada la cuestión a solo el 
alcaldes de barrio. punto de vista, sobre si en el Cabildo 

residían facultades para imponer con- 
tribuciones siendo las suyas meramente circunscriptas a sus res- 
pectivos ramos de economía interior al paso que aquellas eran 
ji son peculiares de sola la autoridad soberana radicada esencial- 
mente en la provincia, acordaron sin embargo que siendo las 
circunstancias sumamente afligentes y extraordinarias, deman- 
dando por lo mismo providencias de igual naturaleza, teniendo 
presente lo exhausto en realidad de los fondos públicos y que 
sin tocar este medio, la provincia seguramente peligraba, y se 
exponía a la más completa desolación, a que la municipalidad 
debía contribuir de su parte para evitarla; que se circulasen 
6rdenes a los alcaldes de cuartel para que en el día de mañana 
dieciséis del que rige fuesen convocados los ciudadanos a esta 
sala capitular al objeto de que instruidos en el estado triste en 
que se hallaban, y de la necesidad de ocurrir a la defensa del 
país por el método y orden propuesto por el señor gobernador 
intendente, se suscriban voluntarios a la cantidad, con que res- 
pectivamente quisieren contribuir al indicado efecto, bajo las 
parantías y seguridades expresadas. 

Circuladas en efecto Ias órdenes citadas y quedando sus- 
i'eiisa la presente sesión, determineion dejarla abierta para e! 
día de mañana, y resolver según el resultado de lo determinado 
i n ésta. 

Reuflidos los ciudadanos en dicho 
PP hace por la corpo- dia g recibidas las suscripciories en 
1-nrión la asignación todo 61 hasta las seis de la tarde, vien- 
de Ia contribucián y do que ellas escasamente alcanzaban a 
rtiota con que cada  la corta cantidad de novecientos y 
uno ha de contribuir, tantos pesos, habiendo un déficit tan 
cuya razón se pasa al grande para llenar la de dos mil que 
::obierno. se consideraba precisa, determinaron, 

que supuesto que las providencias de 



suavidad tomadas por el Cabildo no habían bastado a realizar 
sus medidas en obsequio de la causa general, y que muchos ciu- 
dadanos insensibles a los clamores de la patria, unos no habían 
comparecidos rebeldes a las órdenes expedidas, y otros mez- 
quinos no habían ofertado lo que debían a proporción de sus 
conocidas facultades; que se hiciese la distribución correspon- 
diente, la que verificada en los términos que aparece de la 
lista respectiva  andada archivar, se ofició con un tanto de ella 
al señor gobernador intendente, para que por medio de sus 
ayudantes se notificase a los contenidos a la pronta y ejr- 
eutiva oblación de lo que les tocó en manos de la comisión auto- 
rizada en las personas del señor alcalde de primer voto teniente 
coronel don Sat~irnino Saravia y del señor regidor don Dámaso 
Uriburu elegidos al intento. Con lo que se concluyó la sesión, 
quedando cerrado el punto, y reconociendo, que fuera del caso 
actual, estrechado por las circunstancias relatadas, no podría, 
ni debería el Ayuntamiento entrometerse a realizar iguales me- 
didas, que están fuera del círculo de sus facultades, y la firmaron 
con el asesor general por ante mí de que doy Se. Saturnino 
Swavia. Baltazar de Usandivaras. Gaspar José de Solá. Dámaso 
de Uriburu. Francisco Fernández Maldonado. Félix Ignacio Mo- 
lina, escribano público, de cabildo, qobierno y hacienda. 

[ACTA DEL DIA 24 DE ABRIL DE 18211 

En esta ciudad de Salta, a veinticuatro días del mes de abril 
de mil ochocientos veintiún años. Los señores del muy ilustre 

Cabildo, Justicia y Regimiento con- 
Se deposita el gobier- gregados en su sala capit~ilar en acuer- 
no durante la campa- do extraordinario al objeto de abrir 
Ea de Jujuy en el al- un pliego remitido por el señor go- 
calde de prjmer voto. bernador intendente sustituto doctor 

don José Ignacio Gorriti, vieron que 
este contenía el depbsito, o translación del gobierno en este ilustre 
Ayuntamiento durante el tiempo de la campaña, a que en el 
día daba principio, marchando al pueblo de Jujuy, donde se ha- 
llaban situados los enemigos y teniendo en consideración lo que 
por la ley en este caso correspondía, lo transmitieron en el se- 
fior alcalde de primer voto presidente don Saturnino Saravia, 
quien ratificando el juramento prestado al posesionarse del em- 
pleo principal que obtenía, quedó reconocido por tal gobernador 
interino mientras la justa ausencia del señor sustituto, y se 
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concluyó el acto firmando sus señorías con el asesor general 
por ante mí de que doy fe. Saturnino Saravia. Dámaso de Uri- 
buru. Gaspar José de Solá. 



136 
DOCUMENTOS ACLARATORIO$ DE P;lh 
ALEVE ACTITUD DE BERNABE AWOZ 
INSPIRADA EN SU PROPOSITO DE HACER 
FRACASAR EL PLAN EMANCIPADOR 

ERICANO CONCEBIDO ENTRE 
GhTENES Y LA TACTHCA 

SANTIAGO DEL ESTERO PARA 

EJERCHTO DE 
Y REACCIOW 

[CARTA DE CASTRO BARROS A ZORRILLA] 

Señor doctor don Juan Narcos Salomé Zorrilla. 

Rioja, enero 18 de 1821. 

Recibida por febrero y contestada 31 de marzo. 

Mi amaüísimo compafíero, ahijado y amigo del alma: Por 
la de nuestro Primitivo se instruirá de los principales sucesos 
Ü e  mi viaje. Gracias a Dios, que estoy entre mi parentela, y 
algnrios I~uexos pa!'san::s, que T e  dan n ~ u y  buenos ratos; pero no 
soc comparables con !OS c: ie tenia con Ud. y el otro ami:~o. Lo 
6 n k o  que allí habia de mr!o, qne trztaban de sacarse algunas pur- 
tas conmigo, y yo ni mis indulgente o más bien, aimante por no 
disgustarles deba cuerda ril puntaso, g de alli resultaba mi descr6- 
dito por e1 kgano  de los mismos ehmplices que por castigo de 
Dios, eran quienes me 1~ reprendían, pero con publicidad, y no 
eon el secreto evangélico. Protesto a Ud. que semejante proce- 
dimiento me impulsaba si un extremo y s6lo por no perder el 
trabajo de mucho tiempo me contenía. Se lo advierto para su 



gobierno en 10 sucesivo, pues no es regular exponernos a una 
quebradura de amistad por bagatelas, y m& siendo tanta nuestra 
amistad, que cuasi vale tanto como la Misa. Si no se corrige, he 
de concluir, que es otro buen pescado de caña. Vamos ya a co- 
sas serias. 

.Acabo de recibir carta de un aniigo de San Juan, y me 
asegura que mi s~istituto es quien me sastrea. Si esto es cierto, 
es cuanto se puede caber, como decía un vizcaíno, y ya es pre- 
ciso desconfiar dr todo el mundo. Disimulo, y trato de pasar 
a fines de! mes venidero. De allí anoticiaré a Ud. todo lo que 
ocurra. Ayer me ha asegu

r

ado un pasajero de Cuyo, que allí 
esta algo pujante el fedeialisino y que Mcndoza está en etiqueta 
con San Luis a causa de que e1 gobernador Qrtiz se ha complo- 
tado con Carrera. Necesita confirmeción esta noticia. De Eue- 
nos Aires se nos cuenta mucho bueno; quiera Dio:i vaya adelante 
;? mejoría. 

Este gobernador sigue con mucho juicio, detesta el federa- 
lismo y ansía por el restablecimiento del gob'ierrio de unidad. 
Aún no se ha nombrado el diputado para el Congreso, el que 
por desistencia mia se cree ser5 don Ramón Rrizuela y Doria, 
que es un sujeto cabal en religión, patriotismo y conocimientos 
científicos. Los gobernadores de las capitales de Córdoba y Tu- 
cumán se empeñan todavía por el fedesalismo sin duda aún no 
han conocido SUS pésimas consecuc?1cias, pero es de esperar que 
el tiempo los desengañe. 

No sea flojo en escribirme, mire que lo amo muchísimo, 
y me es muy grata su correspondencia, pero todo durará mientras 
sea católico verda.dero, patriota y de orden como 10 ha sido basta 
aquí. Cuide que siza lo mismo nuestro Primitivo [Facundo Pri- 
mitivo Zuviría], para .que así sea eterna nuestra unión, en tierra 
y cielo en tiempo y eternidad. 

Sírvase dar mis expresiones a los señores Torinos: don Ro- 
mualdo, don Martín y don Tnocencio, a sus hermanas y madre, 
al condiscípulo don Santiago Saravia, al señor doctor Castro, y 
a quienes más se acuerden de mí. 

Se me olvidaba avisarle, que ya este gobierno está haciendo 
sellar plata en I?:~rnatinc~, a l  presmte es cortada, pero ya da 
orden, que sea de cordón. Czda día se descubren mejores minas, 
y entiendo que con este auxilio 1-evivlrk este infeliz lugar. 

Quisiera vivir para sólo conversarlo a! menos escribiendo, 
pwo yu no pcedc; mas. Démele un abrazo muy fuerte a nuestro 
Fulií, y hágale e;l mi nonbre una visita a su madamita y nueva 
madre. Cuando Vil. la tenga, avíseme luego para ayudarle a 
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arnársela, como lo hago con Ud. a ley de afectísimo amigo, pa- 
drino y capellán. 

Pedro Ignacio d e  Castm Bawos 

P. D. Había sido cierta la correspondencia de Ocampo con 
Ia inontonera. Por deferencia del actual gobierno fugó de aquí 
con todos los demás presos, pero ande por todas parte en solicitud 
de tropas para venir a su antiguo gobierno, ambulas per loca a r i h  
CC 2:naguosn qrterem w q u i e w ,  et ?ir>% invenit. vale. 

Reciban Ud. y Zuviria finísimos acuerdos de este goberna- 
dor que los ama mucho. 
[M. o. y fotocopia cn N. A.1 

[ACTA DE LA SGNSA ELECTORAL DE SALTA] 

En  esta ciudad de Salta, a veinte de enero de mil ocho- 
cientos veintiuno, habiéndose reunido los señores de la Junta 
Electoral en esta sala capitular a efecto de tratar sobre las 
excusüciones repetidas que han hecho los señores coronel mayor 
don Apolinario de Figueroa, alcalde ordinario de primer voto 
electo y teniente coronel don José Vicente Toledo Pimentel, re- 
gidor decano, igualmente electo, habiendo examinado con ma- 
dura detención los oficios, por los que se eximen y excusan de 
admitir los cargos para que fueron destinados, ha tenido a bien 
la Jurtta admitir a ambos la excusación por decretos del día y 
en su consecuencia ha acordado hacer la elección sig.diente, 
para qtie los s~ibrogue, atendiendo a que muchos individuos ya 
pür no residentes en el pneblo, y otros por empleados en la 
mllicja pur.ctün hacer iguales gestiones y que a1 mismo :.iempo 
hay escase:: ñc ellos, porquo otros ha11 contribuido con sus ser- 
oieios al público, no pudi&ndoseles por esta razón pension:tr tan 
de coritinuo, ha venido :t hacez l a  dicha elección, nombrando 
para alca!<e de primer voto, al aciuoi que es de segundo don 
Saturnino Saravia, y para e! que &te deja a don Manuel Antonio 
LCpez, para regidor decano, a don Baltazar Usandivaras, electo -. 
nrputado di? fiestas; y pan: la diiiitac:ón de propios, que servía 
el referido don IKanuel Antorio López, se nombra a don Gregorio 
Urteaga, y para la de fiesi;as al dador don Camilo Pardo a quic- 
nes se les anoticiará de oficio por el presidenbe de la Junta, 
como también al ilustre Cabildo; y con testimonio del acuerdo 
al señor gobernador intendente de la Provincia, general eri jefe 
del Ejército de Observación del Perú. Con lo que quedá con- 



cluido este acto que firman dichos señores por ante mí de que 
doy fe. Santiago Saravia. Hermenegildo González de Hoyos. Juan 
Manuel Quiroz. Marcos Salomé Zorrilla. Facundo Zuviría. Fklix 
Ignacio Molina, escribano público de cabildo, gobierno y hacien- 
da. Concuerda con !a de SLI tenor y en f e  de ello signo y firmo 
el presente en día de sii fecha. 

[Hay un signo de  cruz^( 

Fé,!ix Ignacio i3foi:ina 
Escriban3 público de cabildo. pob i r r~o  y hacienda 

['T. o. y ioiocooi.t c3i N A.1 

Son las cinco de la tarde en ciue acabo de saber se llalla 
una división bastante considerable en casa del carsitan Cuellar. 
Su  nUn~ero se ignora. Se dice que vienen con el destino de po- 
nerse en la raya o la jurisdicción de Santiago, lo que comunico 
a Ud. par2 su in;dig?ilcia. 

Dios gxarde a Ud. mucho:: años. San Yigucl, eiiero 21 de 1821. 

,los6 G a b ~ i c l  Jcinr-eyii 

Señor dor Jes' Gsbino Pwdirn,  comandante rle milicias. 
Carmuyo. 

[M.O.  y fotocopia e.i N A.l 

Quedo iinpuesto de su apreciable comunicaciOn del 14 del 
corriente conducida por el señor teniente comaridante del res- 
guardo doil Franciscg Rcyn-2 ~ u i e n  ha presencia'io hallarme en 
campafia, c:oi?s!ltnndo s6l.o !a defensa de la nrovincin de mi man- 
do por ser atacada escacdalosamente por el goberiiador del Tu- 
cumán. Este ccontcci.mienfo inesperado es  el or.¿.cen dc no  poder 
u, V .  S. remitirle el d i n e ~ o  de los azogue.?, ni dar c w s o  a s u  venta,  
que en  contrarias circunstancias estuviera pronto. Este  gobierno 
hecho cargo de 1.a justicia que le asiste en  defendeme de la 
i n v m i ó n  importzma de2 goóemador A T ~ O Z  reclama de V .  S. los 
más vivos y eficaces av~xilios para destruir este tirano, que s in  



más atención que su ambición frustra todos los au.x:.2lios que 
podía remitirsele al ej¿rci%o de su ~~zu?zdo,  para el progreso rá- 
pido de la Nación. 

Penétrese V. S. del vivo sentimiento con que quedo al ver 
en,calladas las acertadas medidas para la marcha de sus tropas 
sobre el Perú; protestaxdo por lo más sagrado, que inmediata- 
mente que esta provincia vuelva 22 SU antigua tranquilidad sa- 
crificará gustosa cuanto est6 a sus alcances en  obsequio del bien 
general de América. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Campamento general en 
el Pozo del Tala, enero 23 de 1821. 

Felipe I b a v a  
Señor general en jefe y gobernador de la Provincia de Salta, 

don Martín Güemes. 
[M. o. F fotocopia en N. A.1 

hTotn: La bastardilla es nuestra. F. M. G. 

[OFICIO DE I"E:l,IPF3 IBARRA AL GOBERNADOR 
DE BUENOS AIRES] 

Cuando la aurora pacífica ha empezado a difundir sus luces 
en esas provincias, el negro horizonte de éstas ha turbado la 
discordia. 

El gobernador de Tucumán [Bernabé Aráoz] poseído de 
ideas de egoísmo y ambición: ese a quien debe la América sus 
mayores desastres, ese paliado enemigo de la causa y de la quie- 
tud pública, ha roto cscalidalosammte la guerra contra esta 
provincia. 

Sin antecedente el más ridículo. ni motivo e1 más leve, cuan- 
do cscaban más estreehm la9 rdaciones de correspondencia con 
él, ren?itió armas cauleiosamente a discreción de don Gregorio 
Iramain, pero como fue descubierto el plan y sus autores, manda 
inmediatamente dos divisiones por sendas dcsconocidas a reali- 
zar sus fines depravados. 

Yo que supe prevenirlos con anticipación por haber siempre 
desconfiado, y en mi opinión ser el hombre m& felónico, me 
puse en eampafia para deietlder el país a todo trance. De ella 
oficio a V. S. impartiendo este suceso, que me disculpa el de la 
no remisión por ahora del diputado, por quedar paralizados los 
recursos de sostenerlos. Acaso esta deferencia mía a la instala- 
ción de una autoridad soberana que Aráoz detesta por opuesta 
a sus reales miras, ocasiona los disturbios, de cuyos resultados 
no respondo a los pueblos de la Unión. 



Dios guarde a V. S. muchos años. Campamento general, ene- 
ro 24 de 1821. 

Felipe Ibarra 

Señor gobernador intendente de la provincia de Buenos Aires. 
[A. G.N., X-5-9-6, Santiago del Estero, 1820/55. Fotocopia en N.A.] 

[BORRADOR DE OFICIO DEL CABILIIO 
DE SALTA A ARAOZ] 

Los contrastes políticos tienen su contacto inmediato entre 
los pueblos que disfrutan la felicidad de haber sacudido el yugo 
de la tiranía. Si aquellos tocan a los principios fundamentales de 
nuestro establecimiento patrio, deben excitar la sensibilidad 
de todo buen ciudadano, aún más allá del extremo. 

Por estos principios de quien hemos hecho una profesión es 
que este Cabildo no ha podido mirar con indiferencia la nota 
oficial del señor gobernador de Santiago del Estero al se- 
ñor general en jefe del Ejército de Observación por la que 
comunica hallarse invadido por las fuerzas de V. E. Prescinde. 
este Ayuntamiento de analizar los males incalculables, que arras- 
t ra  consigo este acontecimiento, si se extiende la vista a la 
causa en común, entre los que es de la mayor consideración el 
obstácuIo que se opone a la pronta reunión del Congreso Genera.] 
tan anhelado por todos los pueblos, y sólo se contrae a represen- 
tzr iri V. E. que el es un motivo de entorpecimiento a la remisión 
de los auxilios consistentes en dinero, animales y otros artículos 
que tenía dispuestos aquel gobernador para la presente expe- 
dicibn al Perú;  cuyo deficit paraliza una medida que las cir- 
cunstancias hacen por momentos más urgente. 

Medite V. E. por un instante sobre las consec-dencias del 
suceso, y mirado por todos sus aspectos no podrá manifestarle, 
sino desgracias y una cadena de infortunios, cuyos eslabones 
deben terminar en una enorme msporrsabilidad ante la Naciói-. 
Ksta corporación prescinde de la legalidad, o justicia que haya 
&do impulso al estrépito de las armas; pero sea cual fuere, 
;.quién no comprende las ventajiis, si la cuestión se reserva a la 
decisión del próximo Congreso? Ante la. Representación Sobe- 
;,aria. expondrá V. E:. u queja, y ella con mano fuerte y poderosa 
sabrá vindicar el agravio, castigando al delincuente. V. E. 'na 
palpado muy de cerca las terribles desgracias que han causado 
el choque de las pasiones, el personal interés y la influencia de 
los agentes del desorden; debe pues V. E. evitar este paso que 
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tiene tanta analogía con los antecedentes que han arrancado de 
su quicio toda la armonía del orden social. 

Al intento interpone esta Municipalidad su mediación, sus  
esfuerzos y todo su influjo; recordando a V. E. los triunfos que 
progresivamente adquiere el héroe de los Andes, y deben servir 
de estímulo para cimentar la paz a los que hemos de ser partícipes 
de ellos. 

Si V. E. no accede a esta solemne invitación; el Cabildo de 
Salta no podrtt evitar los males que se presagian, por haber 
reclamado el invadido la cooperación de esta provincia a que 
pudieran inducir los ulteriores sucesos de una guerra tan de- 
sastrosa. 

Dios guarde a V. E. nluchos años. 
[M.O. y fotocopia en K.  A.1 

Nota.: Creo que éste sea el borrador del oficio que acor,dó y pa" el 
Cabildo el  lo de febrero de 1821 al  Gobernador de Tucumán (véase el acta 
de éste día) .  La letra es dc Zorrilla, y como es borrador y no co71ia, debe 
entenderse que él lo redactó y como I I  lo redactó, debe creerse que !o que 
dice cs  lo que pensaba en esos momentos. Sin mbargo, más tarde hizo capítulo 
te acusación contra Güemes ,de la guerra que llevó éste a Aráoz en pro- 
tección de Santiago g en defensa de la <:onstitución del Congrei;~ Genera1 
en Catamarca y de la expedici6n al  Perú en auxilio de San Martín, que 
Aráoz estorbaba. 3. G. 

[I-~ORI~ADOlt  DE OFICIO DEL CABILDO 
I)E SALTA AL DE TUCUMAN] 

Ha visto este Ayuntamiento con sorpresa la com~inicación 
oficial que dirige ei gobernador de la provincia de Santiago, al 
seiíor general en jefe del Ejército de Observación del Pei-6, don 
Martin Miguel de Güemes. Se queja en ella amargan~ente de 
!as hostilidades que recibe del jefe p.esidente de ésa don Eernnbít 
Aráoz. Representa la expedición que se prepara para invadirla 
p que la necesidad de su defensa no le permite prodigar en ob- 
xquio ('e la causa pública los axxiiios con que contaba esta 
;wovincia en sus ma~ehns  contra el enemigo común. Expone de 
811 parte la justkia, la violeiicia con que se le ataca, y reclama 
de s u  mérito el apoyo de la fuerza qile la. cubra de tales agiie- 
sionr:~. Jamás esperó el Cahi'idu procedimientos tan esca.ndalosos 
miicho más en las circunstancias en que quitada Ia piedra del es- 
c8ndalo, que h a b k  motivado nuestra tlisloeación, infamia y [roto] 
se hallaban acordes las provincias en la restauración del sobe- 
rano cuerpo central que ha de fi jar nuestro destino, terminando. 



las pasadas desavenencias. Ellos segu

r

amente van a consolidar 
la discordia origeu de nnestros males y remarcar nuestro des- 
concepto, a paralizar los triunfos incesantes que consigue el in- 
victo héroe San Martín sobre los opresores y a invalidar las 
medidas saludables que por ésta al misnlo fin se dirigían. Aunque 
esta corporación carezca de antecedentes e ignore el pormenor 
de Ias causas ocasionales de este rompimiento, no puede menos 
(sean las que fuesen) que expresar a V. S. el dolor, sentimiento 
y disgusto con que ha escuchado tan infauta nueva. Ella presenta 
los efectos funestos trascendentales a ambas provincias y co- 
noce que su ernpeííu. no será bastante a evitarlos, siempre que 
el capricho y las nersonaiidades no cedan al impulso de la jus- 
ticia. Con ella conjura a V. S. esta municipalidad a nombre de 
la Patria e interpone sus respetos, para que de SLI parte medie 
v romarometa toda su relirescntación. ü fin de sitaiar en sus 
principios unos pasos de ^amarguísimas consecuenci& que nos 
se~ul ta rán  en e! abismo con ei de mayores desoracias. A V. S. - 
más inmediatamente toca prevenirlos sofocándolos en su cuna 
librando con la prudencia y no con las armas, la resolución 
de la. contienda al juicio del próximo Soberano Congreso a quien 
y a la Nación quedará respomable de los futuros resultados. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Sala capitular de Salta, lo de 
febrero de 1321. Saturnino Saravia. Doctor José Ignacio de Go- 
riiti.  Manuel Ai~tonio López. 1Iariano Antonio de Echazú. José 
Gregorio Lijpez. Juan Francisco Valdés. Gaspar José de Solá. 
Fxxndo  Zuvlría ', sindico pr~c~nradoi .  Muy ilustre Cabildo, Jus- 
ticia y Regimiento de la ciudad de Tucumán. 

E, copia. Sd, escribano. 
[Archivo dc TucarnLn, <.opia Zc D.G. en N. A,] 

La salb,i;ció:i d-1 11:afs, objeto de mis votos !m sido hasta 
aqiii e! a ra  en qiie 1i.e sacilficodo gustoso el ímpetu de mi ven- 
ganza contra la sorda hcjstilización que estoy sufriendo de ese 
gobierno. Ei suplicio de !os crítícos l ha sido donde ha parado el 

1 Esta  copia es% !muy errada.  D. G. 
veneno de sus tiros, sin que mi ejemplar tolerancia haya podido 
derretirse al fuego del resentimiento. Oiga V. S. al público y 
no podrá desconocer mi verdad. 

1 Saravia, dice la copia de Aráoz, de la que tomamos este documento. 
D.G. m , (  



Sí. El vio a ese jefe poco después de su nueva colocación 
despreciar el vínculo ti? confra.l;cr.nldad con que inflamados los 
p i b l o s  a consecucncia de la disolución de fa administración 
mtigua hacian alarde de ligarse, i~egAndome útiles de guerra, 
aitonces, que cabalmei.tv iiie invadidp. mi prcvincia por el ene- 
migo común. Le vio ense;:~~icl.n de;;ejizrre a una entrevista a que 
lo invité para formar un  plan de gurrra que cortuviese las irrup- 
ciones continuas de 10:; tirai?os, giis dnbiai? serlo &s., supuesta 
aet?faIí~ y desorganiztici6n de r!u&ro estado. Que tratando en 
c::itas circnnstancias dc recliia:. su n l h  empresa el se5m ::eneral 
Ckn Martín y habiéndose insi:ir~ado eficazmente sobre que por 
esta parte también s i  í:;rpcdirionaxe para n squ ra r  así sus mi- 
~ L R  a cuyo fin se simi6 nombrarre general en jefe d d  Ejérciti 
de Observación com1i:iicAnclome las instrucciones que tuvo a 
bica?, combinó igualmente con ese gobernador sobre la apresta- 
c.iGn de recursos y su a.ctiva coopcracjón a la ejecución de este 
plan. Que todo se lo ofertó, perc que a todo ha faltado. Que 
contesta,da asimismo cada. una de mis amistosas y encarecidas 
reconvenciones con un mar de piometimientos ninguno absoluta- 
rwnte ha  tenido cumgiimiento habiendo causado sus entretenidas 
i~ri trastorno en mis medjdas y un perjuicbio a la con:binación 
incapaz de repararse. Que habiéndose comprometido inuchos de 
sus provincianos a auxiliarme con lo que podían, sabido por él, 
lot; reprendió con sever id~d y acrltiid. Que no contento con de- 
negarme lo correspondientii a ese suelo, su mezquindad se ha 
extendido aun al parniie del eiéi-cito? cuyo destrozo ha excitado 
la sensibilidad de los pueblos. @?e habiendo enviado unn diptki- 
ci6n"on todo el carácter de amistad que debe ser inseparable 
de dos provincias limítrofes y habiendo ella recabado de ese 
coil.qreso p

r

ovincial cicrtc; ;ie:ipio de nuxi!ios nara mi marcha, 
harajó ese ,jefe este arranque del celo de los congresaiites, con 
una burla indecorosa de la palabra r,ue dieron. Que empeñado 
3s: en cortar todo reciixo a mi empresa ha  operado con el in- 
S!ir';o donde su podnr no  hn a!em:<ado. Que con este objeto ha. 
pz:eitr> trabas a !as e:iiava.iian de comerc:o que bací:.~.n la n15s 
íy i¿i inn. y cstrrclia eorrelacirjn de ¿ste y ese territorio. Q:ie sus- 
citó con el mismo, a !a sombra de >retextos incapaces de alu- 
ci'7a.r aun a los seres cyne no picxlin. una horrorosa conspira- 
ción contra la tropa virtuosa co;i que venía a reunírseme mi 
rnavcr general coronel mayor don izfejandro Heredia., c.uya opi- 
nibn y buen nombre nunca podrl? snfrir mengua, por la calumnia 
,o impostura. Y que ya que su designio no pudo tener su lleno, 

2 Facundo de Zuviría y Pedro Ignacio de Castro Barros. F. M. G.  



protegió la deserción, gratificando a cada soldado con dinero 
y un vestuario. 

De todos estos hechos remarcables ciertamente por el choque 
en que están con los intereses del público, el mismo ha sido, como 
antes dije, un expectador, un testigo; pero también lo ha sido 
de que no han bastado a exaltar mi encono. Que indócil esta vez 
al impulso de una pasión natural más imperiosa que las otras, 
la he sofocado hasta un grado, en que el grito de mi honor 
enormemente ofendido en varios papeles públicos que han sali- 
do de esa imp

r

enta, no han podido recalorarla. Que los he visto 
con un desprecio, cual causa siempre un dicterio que la emu- 
lación vomita. Que descansando en la sanidad del paso con que 
camino a la cima de esa empresa a que vuelan con el deseo los 
buenos aniericanos, doblé mi esfuerzo por ella, no bien toqué el 
desengario de no deber esperar nada del suelo de Tucumán, y 
que convirtiendo entonces al mío el lleno de mi esperanza ha 
encumbrado sus virtudes, desprendiéndose generoso para apres- 
t a r  mi expedición, de los andrajosos restos que le ha dejado 
1-1. guerra hasta haber puesto toda mi fuerza en el punto de 
Iiumahuaca a donde debía yo marchar en el momento de ve- 
nirme el poco dinero de auxilio que había de remitirme el go- 
hernador de Santiago destinado ti. entregarse al interino de esta 
ciudad, coronel de Ejército doctor don Jos6 Ignacio Gorriti, para 
I r t  compra de ganado y envío de ellos a mi cuartel. 

Mas cuando acabo de saber que pertinaz el de ese pueblo 
er. un empeño que parece dcgencii'ar en antipatriotismo formal, 
h a  entorpecido este recurso tan esencial a mis miras, cuanto es 
rnecesxrio que las tropas coman para vivir y para sufrir la 
fatiga dc una campaiía desierta; que ha sido abierta mi co- 
rrespondciicia con dicho jefe de Santiago y que graduándose 
mi crimen su caoperi~ciiri, a mi marcha, se ha expedido fuerza 
armada a iiitd.irlo e:i su Capital ; no siendo ya t:tn directivo 
m t e  agravio a mi irrciividuo, cuanto a la Nación contra quien 
rsflnyc todo el perjuicio, así porque frustrada mi expedición al 
Perú, se malogra mi eom'uinaci6n con el general San :Nartín 
ponié:ldo:;c a riesgo SLIS oprracioiies como porque no habiendo en 
ese gobierno una potest3d para hostilizar al de aqnei pueblo 
aun cuando quiera causarla en la. proclarnaciírn de su indepen- 
C; +FL;,, , A ,., "> supuesto que i ; ~  hizo cori igual derecho, que tuvo el de 
'E'¿ieumAx~ para er!gir?cr en Repúbijca, no hace otra cosa con este 
pí.ocedimlento que fomentar el nriarquismo, desacreditar la ea-- 
S:;, entronizar ese desorden con que agobiadas las provincias 
aspiran a consolidarse en un centro de gobierno y dar al Perú 
u n 2  razón para qüe atribuyendo al señor Aráoz la duración de 
sus cadenas, lo reconozcan por su tirano, no meno8 cruel que 
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esos visires bajo cuyo imperio gime, soy arrastrado al lance 
mismo que tan a mi costa evité pensando más en mi estimación 
el precioso lazo que siempre me ha hecho mirar como a hermanos 
a los beneméritos tiicunxmos. que los manojos de saetas con que 
me ha herido sin mérito el jefe que los preside. 

Resuelto pues porque así lo eiriye la causa pública que sos- 
tengo, convertir mis arrna.s contra 61, si en el acto no dispone 
que regrese toda la fuerza expedida contra Santiago dejando 
libre abso!utameiit~ la cornarcnsión de su territorio, bajo el 
mismo sistema y administración que tuvo antes de invadido. 
Le 0:fic.i~ al intento con esta fecha haciéndolo responsable para 

caso de su negativa, por- los neriuicios que hayan sufrido 
las armas de San Martín a causa #:le la demora de mi expedición 
s ~ h r e  el Perú, por los que se acrrcienten con motivos de mi 
retroceso hasta Tucnmán, por los que haya ocasionailo y oca- 
slonare al comercio éste y de Santiago y por los gastos que uno 
y otro territorio ernvrendierrn en !o. lid a que los conduce sólo 
el capricho de ese jefe y corresaondiendo a esa municipalidad el 
contenerlo en sns deberes me diriin a ella con este fin y porque 
haga valer la autoridad de! pueblo que representa, esitBndole 
una discordia tan injusta, en sns causales, cuanto temible en sus 
efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Cuartel general en Salta, 
2 de febrero de 1821. 

Martin Giiemes 
M u y  ilustre Cabildo, Justicia y Regimiento de Pa ciudad de 

Tucumán. 
[Awhivo de Tucumán. Copia D.G. en K.A. ,  las que fueron I,omadas de 
!as que le  envió el señor Gregorio Aráoz, de Tucumán y que D.G. califica 
de "erradas" o "mal copiadasJ' por el empleado del señor Aráoz. Debe 
tenmse cn cuenta esto para todas las que proceden de esa fuente. F. N. G1 

La s a l v a ~ i h  de! pais objeto de mis votos, ha sido hasta a,quí 
el ara en que he sacrifjcatlo paciente el ímpetu de n7i venganza 
colira la sorda hostilización que estoy sufriendo de V. S. desde 
1 o ~  primeros momentos ale SU 3neva dominaciítn. El suplicio de los 
críticos ha sido doritle k i s i  ??arado los tiros de ese crohierno sin 
que ni ejemplar to!erancia hay:~. podido derret,irse al fuego del 
r e s rn t i~ i en to ;  oiga V. S. al público y no podrá a u n c p  quiera 
contradecir mi verdad. 



LUIS GÜEMES 

Sí. El le vio poco después de su nueva colocación despreciar 
el vínculo de confraternidad con que inflamados los pueblos a con- 
secuencia de la disolución de la administración antigua, hacían 
alarde de ligarse para dar i-mpulso a la guerra contra el enemigo 
comen negándome útiles de ella, entonces que cabalmente fue 
invadida mi provincia. Le vio enseguida denegarse a una entre.- 
vista a que lo invité, para formar un plan de defensa contra las 
irrupciones de los tiranos que debíamos creer continuas, supues- 
tas  ia acefaiia y desoi*ganizacií>ir de nues.Ero estado. Que tmi-ando 
cn  estas circunstc!.7z~?:i:: de  rsali:.ni s?c alta emlwesn nl se%r g e m -  
m i  SCLZ Xwtl:.ii, ?j ím~;Zé:i,dosv i.;::;i~iuad» e f  icnzmenle sob7.e qua 
por es ta  parte tamii ih? se ezpedieioncrse, paya anegurtrr. nsl el h i t o  
de  siis n i r a s ,  u cuyo j'iz S:: s iwl i j  . r ~ o d n w . m , e  general e n  jefe del 
Ejkvci to  de Oúse;.vci:i'ciii co?~~zu?ic~IL?~do??ze con reserva l,as i ~ s t r i i c -  
eiones que  CZLVO a bien,  e o w i ~ í ! o  igualnzenle con. V .  S. sobre la 
ci.piestneiiiv de  r . c c u ~ s ~ s  ?r RZL a e t i : : ~  C O ~ ~ C ~ . C I . C ~ ~ I Z ,  para. la eje,ouci&¿ 
dc este piar,, qzw Codii ic ofcvtó '7. S. p w o  que n todo h a  faltado. 
Que coiltestada asimismo cada una de mis amistosas y enca- 
recidas reconvenciones con on mar de prometimientos, ninguno 
absolutan?ente ha tenido cumplimiento, habiendo causado sus en- 
tretenidas un trastorno ea mis medidas y un perjuicio a la com- 
binzción incapaz dr repararse. Qvc  nzás e ~ ~ t z ~ s i a s t t r s  que V.  S. p o ~  
los p ~ o g r e s o s  de lr; ~ S X .  causa S Z ~ S  benzmo'r'itos pro?.&cicmos s e  
co.mpro?ne-t¿;c?on, muchos  de ellos azcrcilia,me c m  lo (!?!e poeEan 9 
sabido por V .  S .  los repa?.&Ó C'O:L a c ~ i t t ~ d .  &m n o  COT¿t~?zto cou 
denegnl-nrs io eol-reyio:l.IZ~:ni,r: ii rse suclo s u  meacyciitnrlo,d sc kn  
extelzdido at-zcn al parque del ejh.cito,  czsyo des tmce  ??.u excitado 
la sensibilidad de 10.; pttablos. 

Que habiendo enviado una diputación con todo e1 carácter 
de amistad que &be ser inseparable de dos provincias limítrofes 
y habiendo ella recabado de ese congreso provincial, cierta copia 
de auxi!ios para mi marcha I~ar;~jó V. S. este zrrainque del ce!o de 
:os congresantes, con una burla irideeorosa de la palabra que die- 
ron. Que empnñado as: en c0rta.r todo recurso a mi empresa ha 
operado con ei influjo donde su poder no ha alcanzacio. Que con 
este objeto Iia p;resi;o trabas a las caravanas de comercio que 
hacían la mas Intima y estrecha correlaciOn de 6stc y ese territo- 
rio, que suscitó con el rnis,iio a la sombra de pretextos incapaces 
de alucinar aun a los seres que no piensan una homorosa conspi- 
ración contra Ia tropa virtuosa con que venía a reimírseme mi 
mayor general, coronel mayor don Alejandro Heredla, cuya opi- 
nión y buen nombre nunca podrftn sufrir mengua por la calumnia 
o impostura. Que ya que su designio no pudo tener su lleno 

N o t a :  La bastardiXa es nuestra. F. M. G .  



protegió la deserción gratificando a cada soldado con dinero y un 
vestuario. De todos estos hechos remarcables ciertamente por el 
choque en que esthn con los intereses del público, él mismo ha sido 
como dije a n e s  un espectador, un testigo; pero también lo ha 
sido de que no han bastado a exaltar mi encono. Que indócil esta 
vez al impulso de una pasión ~ i a t ~ r a l  más imperiosa que las otras 
la he sofocado ha& un grado en que el grito de mi honor eno'fme- 
mentc ofendido en varios papdes públicos, que han salido de esa 
jrnpr-cnta, no han ;loc.ido recalorarín,~. Que los he visto con LX: 
desprecio que causa siempre el dicterio, que la emulación vomita, 
y w  descansando en !a sanidad del p2so con que camino a la cima 
(Ic esa eriiprcsa a que vuela can cl drseo el resto de Americanos, 
dok116 mi esfuerzo por ella, ilo bien? taqué el desengaño de no tleber 
espwar nsda del snelo o?i qine manda V. S. y que convirtiendo 
ento~~.ees al rnlo el lleno de mis esperanzas, ha enc~irnbrado :3i1s 
virtvcic;; deqwric!iéndosc gefliyosa, para a p i - i ~ t w  mi expediciin 
de lox andrajosos restos que ie ha Un-:do la guerra hasta kaber 
pupsto toda mi fuerzs. en el :l,ugr-o (de iiumahiiaca adonde debía 
yo marchar en el momento de venirme el poco dinero de auxilio 
que remitido por el gobiei-no de Santiago a entregarse al interino 
de esta ciudad coronel de ejército doctor don José Ignacio Go- 
rriti,  había de servir para Ia compra de ganados y envió de el!os 
a mi cuartel; mas cuando acabo de saber que pertinaz V. S. en un 
empe50 (!LE parece degenerar en un formal antipatriotismo ha 
ei?torpecido este recurso ten iescncial a mis miras, cuanto es nece- 
P ~ L - I O  :t 1a tropa, el cumer para vivir y para sufrir las fatigas 
de una campaña desieita: qur !IZ sido abierta mi correspondcn- 
cia con dicho jefe de S:tnti:tgo y que graduando en esto un crimen 
SU co~perac.ión a mi marcha, ha hecho V. S. contra él un rompi- 
xiento escands!oao expidiencio fnmia armada a invadirlo en su 
capital -o siendo ya tan directivo este agravio a mi ind!vidi;o 
cuan-(,o a ?a n:tción contra quien r.d!riy? l;orio el perjuicio, ssl j~orcwe 
Srusti-,?da mi expedición al Perii se nlalogra mi combinación con 
e1 g e ~ w a l  San Marlín poiii6iidose n riesgo sus operaciones, como 
perqve iio habiendo e? V. S. xlia potestad para hostilizar aqi?el 
pueblo, aun cuando quiera cacsarla en !a proclamación de su inde- 
pendencia supuesto que la hizo con igual derecho que él tuvo V. S. 
para erigir el suyo ert repi.3blir.a co k c e  otra cosa con este proce- 
dimiento que fomentar el marquismo, drsacreditar le causa, entro- 
nizar el desorden conque agraviadas la?: provincias aspiran a cra- 
solidarse en un centr~o de gobierno y d:%r al Perú u~ia raztin pura 
qce at-ibuyendo a V. S. la. dirección de sus cadenas se remiozca 
por sü tirano no menos ense8 que esor: visires bajo cuyo imperio 
gime, soy arrastrado al lancr mismo que tan a mi costa evité 
pesando más en mi estirnaciún el precioso lazo que me ?M hecho 



siempre mirar como a mis hermanos a los beneméritos tucumanos, 
que los manojos de saetas con que me ha herido sin mérito el 
jefe que los preside: resuelvo pues porque así lo exige la causa 
pública que sostengo convertir mis armas contra V. S. si en el 
acto de recibir éste no dispone que regrese toda la fuerza expedida 
contra Santiago? dejando libre absolutamente la comprensión de 
su territorio, bajo el sistema, forma y administración que tuvo 
antes de  invadid.^ y para el caso de su negativa, hago a V. S. 
responsable anto la majestad de la patria por los perjuicios que 
hayan sufrido las armas de San Martín a causa de la demora 
de mi expedición sobre el Perú, poi. los que se acrecienten con 
motivo de mi retroceso hasta Tucumkn y por los que sienta mi 
provincia, si aprovechando mi ausencia !a invadiere el tirano, 
por los que haya ocasionado a este comercio y el de Santiago y 
por los gastos que uno y otro territorio impendieren en la lid a que 
los conduce sólo el capricho de V. S. debiendo mis armas recupe- 
r a r ! ~  todo en esa ciudad, para prestar nuevamente su dirección 
al Interior. A sli contestación seguirá la ejecución de mis planes 
y son largos los momentos que tardo en recibirla. 

Dios guarde a V. S. much~os años. Cuartel general en Salta 
7 de febrero de 1821. Martín Güemes. Setlor gobernador inten- 
dente de la provincia de Tucumán. 

[Rúbrica de Güemes] 
EF copia. 
[Archivo Quiroga - T. i, págs. 298/301 - Fotocopia en N.A., tomada direc- 
tamente del documento existente en la carpeta IV, dac. 573 del Arch. 
Quiroga. La publicación del t. 1 adolece de algunas faltas y errores. F. M. G.1 

[OF'lCTO DEL GOBERNADOR 
DE SANTIAGO DEL ESTERO AL GOBERNADOR 

DE BUENOS AIRES] 

Situado a la distancia de 8 leguas al sur del pueblo con mi 
fuerza el 3 del que corre a las 12 de la noche, se me dio parte por 
mi  comandante de vanguardia don Rafael Riesco de que al Este de 
la ciudad a distancia de mi posición 20 leguas de la banda del río 
se hallaba la división del co-jandante don José Alejandro Ca- 
rrasco con 200 hombws destinados a situarse al frente de la 
ciudad y cortar mi sarigi~ardia. 

En  virtiid de este parte puse en movimiento mi campo el 4 a la 
madrugada; y a pesar de que el río estaba intransitable pude 
salvarlo hasta las 12 del día en que emprendí una marcha bastante 
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forzosa por la costa hasta situarme frontero a la ciudad; g de 
allí hice dirección 21 planto de los Palmares donde se hallaban. 
En efecto, el 5 a las 4 d? la rilafíana logré ponerme sobre el campo 
opiiesto desde donde distribui mis fuerzas en tres trozos. La ala 
derecha fue eneomendadg al jefs de vanguardia, bajo cuyas órde- 
nes debían oaerar el comandante don Juan Bautista L ó ~ e z  v el 

lo mandaba el ciudadano Dionisio Magma con  una división de 
car,rikiineros, quedando de reserva el teniente don Domingo 
Rotlrígiiez. 

Ttlarcbando en esta jjosición por los bosques fui s'entido de 
sus avznzadas ( 2  inrneeliateniente se pusieron en defensa, q~xe lo 
hicieron vigorosa con fuego activo a que contesté del mismo modo 
ordenando cargasen sobre ellos. I<n efecto, no obstante haber 
conseguido envo!ver s u  linea hicieron una retirada precipitada 
y rehechos en corta distancia trat:rron de hacer nueva defensa, 
pero sin fruto, porque 13% i9ios car:gxban con intrepidez., obligán- 
dolos nl segundo desai?ip:~ro de su posición y retirarse ~irotegidos 
dr? su.8 fuegos. 

En estas oscilacioiies avamarori una legna en retirada, cuyo 
espacio dejaron cubierto con cadáveres de los suyos, Plasta que 
arruinados enteramente se declaró La victoria de mi parte. 

De toda la oficialidad r~o hubo salvado uno. Quedaron en el 
cani-o doi: Francisco Reca, itivero, Padilia y Salas. Son prisio- 
ncros el caudillo 6- cislr! rwol:ici6r, don Gregorio Irmzain, ei 
coniaodmte de 1ü djvii;i5? Carrasco. Uraga, el teniente Carrasco 
y tan sGlo 5 intiivjdi~oa, por estar bien montados, logrsron eva- 
dir::~, quedando prisioneros 2.2 wtrs soldados, cabos y nargentos, 
fue a p r m ~ d o  totio el :~.rr.i:irie& eor 5 baqueanos que los dirigían. 

130 mi parte he pw<!ido riit sargento, un cabo y 3 soldados, 
dcf3ic:o Enweíblc ni i i v ; >  Cilego qw? hicieron. 

Con tmiaiio sucoso roiniei~úid;? la división que ocupaba la 
ciudad a! mando del <:::,ronel don I'edro Roca salió en retirada 
precipitada ganando hoi-2:;. ciiyii pemecución, me fue difícil tanto 
porque el rio estaba aor medio cuanto por la larga distitncia quo 
llevaban. El pirata dcl Tucumán [Bcrnabé Aráoz] aprenderá para 
lo futuro que no es fácil insultar a una provincia honrada que 
reposa en el seno de SUS virtuosos habitantes. 

Al celo con que V. S. vela por la conservación del orden debe 
interesar este feliz acontecimiento, cuyo resultado puede ser el 
restablecerlo, mediante un Congreso General capaz de terminar 
las aspiraciones del jefe tucumano diametralmente opuesto a su 
instalación. . . 



Dios guarde a V. S. muchos años. Campamento general en 
Los Robles, febrero 7 de 1821. 

Felipe lbarra 
Señor gobernador intendente y capitán general de la pro- 

vincia de Buenos Aires. 
[A. G. N., X-23-2-1, Guerras Civiles, 1814/21.] 

Nota: Un oficio del mismo texto cursó Ibarra al gobernador de Cór- 
doba. Archivo de Córdoba, t. 73, leg. 24, págs. 308/309. Fotocopia en N. A. 
F. M. G. 

[OFICIO DE FELIPE IBARRA 
AL GOBERNADOR DE CORDOBA] 

Por el posta que ahora dos días remití a V. S., quedará ente- 
ramente convencido de que el sin segundo antiamericano e inicuo 
Aráoz no sólo ha despachado tres divisiones que aún talan esta 
provincia, sí también ha aprendido los medios más bajos y soeces 
de seducir la campaña a los fines que se ha propuesto. 

Perdió la presa de mi persona en el primer plan de combina- 
ción con don Greyorio Iramain. Es  descubierta su felonía. Cauce 
de pretextos para paliarla, y, abandonado en su obstinación, hace 
un esfuerzo (en su concepto gigante) arrostrado a todo trance por 
salir con la suya. 

Por este principio espero segundo ataque. L:L ,justicia me 
favorece, y es la que infunde coraje a los decididos que me cercan. 
Si Ibarra sucumbc será cuando las campañas de Santiago queden 
aañadas con Ia sangre de sus valientes. 

Son en mi poder originales los planes de ese detestsble 
maquiavelo: cartas, órdenes y correspondencia toda aun la epis- 
tolar reservada con sus procónsules, he aprendido en la caída de 
su confidente Iramain. 

Con éstos y otros documentos que sacaré a la luz cuando sea 
~iempo, haré ver en ese deseado Congreso el último grado de 
malicia de ese hombre malo g la brillante justicia que me asiste. 
Respecto a las provincias federadas y a sus dignos jefes: he de 
darles la más completa satisfacción de mi conducta no sólo ante- 
rior a la guerra, sí aun de la que observo en ella, y de la que 
ccnservaré si por algún arcidente termina. 

Con tan inesperado suceso me veo en la ineptitud moral de 
remitir el diputado que se me exige, por carecer absolutamente 
de fondos para sostenerlo. Nadie más bien que V. S. conoce la 
pobreza de esta provincia, cuyos vecinos dispersos no se hallan 
en estado de ser onerados. 
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La guerra defensiva de este suelo no la sostendría, si militasen 
conmigo soldados mercenarios que exigiesen un peso para mante- 
nerlos. La virtud de estos dignos santiagueños (que no ignoran 
el objeto y planes de Aráoz) es inimitable. Se  convocan volunta- 
rios, pelean por interés propio, y no tienen más prest que la 
victoria. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Campamento general. Fe- 
brero 9 de 1821. 

Felipe Ibawa 
Serior gobernador intendente de la provincia de Córdoba. 

[Archivo cie CórdoSa, t. 73, ley. 24, pág. 310/310 vta. Fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE JOSE FRANCISCO GORRITI 
A GUEMES] 

Se han tomado ya todas las providencias y cumplido las 
órdenes que V. S. me ha pasado. Están tomados todos los cami- 
nos del Tucumán con partidas y las dos compañías de Orcones 
y Concha y parte de la de Ortega reunidas en el Arenal que hoy 
SE le reúnen al teniente coronel don Bruno Azevedo que yo con 
motivo de poner esta parte y agitar la cosa por este lado no he 
podido estar ya en el Arenal, como V. S. me ordena pero lo haré 
mañana luego de concluir aquí lo que se ha de hacer. 

E1 gobernador (lo Sant~ago me dice que los apure yo por 
aqui pero espero la orden de V. S. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Cañas y febrero 11 de 1821. 

José li'~~a?zciseo de G o l ~ i t l  
Señor general don Martín Guemes. 
[M. o. y fotocopia en N. A,] 

[OFICIO DEL CABlLDO DE TTJCUMAN AL DE SALTA] 

Muy satisfactoria ie es a esta corporaciGn !a nota oficial de 
V. E. de primero del corriente, por el grande interés que rnani- 
fiesta tomar en la rnediacióil, a que se sirve excitar este cuerpo, 
para cortar en s~ principio cualesquiera medida angustiante 
contra la provincia de Santiago; indiferente este gobierno y 
provincia a las hostilidades de toda especie que ha hecho y sigue 



practicando contra ella su mandatario don Felipe Ibarra, no 
ha dado un solo pa,so para contenerlo sin embargo de repetidos 
reclamos de aquel pueblo, por un ailxilio de fuerza armada, desde 
el año próximo pasado: mas avanzándose aquel funcionario a 
imponer pechos e ir~piurstos exorbitantes a las tropas do ca- 
rretas que snlian cle esta ciudad y sa'tear todas las haciendas 
de! Naciente oblil<aado al gobierno, con estos procedimien;tos a 
mantcmi ci:nei~ei?:-:- hornb-es hace mas de do!; meses, fue for- 
zoso enviar ur:a corta iiivisi6:l. de milicias provincia1e:s en auxi- 
lio l e  su mwpo iui~nicipal representativo; pi~esto hoy este en 
la ciudad, sstisf;::.fi z V. S. su oficio contestación al nuestro que 
adjunta. bajo e! r~;irni+im Ui1o. ¡Yo hay más capriclw ni personali- 
dades, c m  1,: q 7 i 2  :i:-+m!ra 2 V. S. este cil.ei.m, ~~ralid1611dole p3r su . ,. 
hcmor, ia : u i . z a  j7 TwC?BCI de su expres16n. 4x3 respetabiiIidad 
dc~ V.  S. :;ieni:~~re ha rnxrcido de ia de este eu?iapo, la mayor 
clrcnnspe:-ri6n y saxacidsd en sus comunicae-ionzs; ?io se per- .. - siiude qire v .  S. :laya notado una. sola c!;í,ils~!a que desmieiila 
SLI dignidad. p <:e,:oro, a-¡. la atención con qiue ha iratado de 
fimdamenlar m s  736s intimas relaciones con V. S. Sea pues la. 
+ecig-ocitlad I ~ L  true iei:i- +?-&e ambos cuerpos, no crea. ai.ie exis- 
ten esas personalilades ni :iemotamente, y pen6:trc.w d e  que tanto 
camo Y. F., tr;?.'tla,i:r y se 5iteresa esta F,epresentaciói de alejar 
dc entie :'iosotroi iotlo per.mezi de discordia; no sea pces nuestra 
un ih  nomloia!, ri.i'iúlense m5,s nüestras ~.elacione:i; de este modo 
ni 1:). iiltqvidad 3.2 7:. S. pzdeceí.8 sorpresas alzrinaries contra 
e s k  pirel$o ni es .: p!rí!ipo ec: acupa;3 en :;atisfacei- csrxcies ca- 
lurn~~iz:+a cliri. :: > [-e;zhi=, iiegiblej sino a SUS autores. Damos 
a V. S. ;as r : : * c i >  i; :mi- o1 celo con que se iiitercsa en obsequio 
del orclcu ;l u:.i~~<j:iis <,:!re delx r e i x r  entre provincias limí'trofes 
por @sí.? ~;a;~;:Clo ji~ie-rCs '.r?tt~:~~,~e!arnos M V .  S. par:\ q :~e  six iea- 
petos :ionsijm~- c!?i jt.l.2 de Santiago todm 1:is cm~lderaciiones 
que merece, y pnc eilas siispenda esos pechos, efse d c  perseguir 
ese :-.oiiia.clo i ~ ~ c l i ~ d ; ~ ; ~  5 !jxite SU!: :~rovi'irler,,zias a -os deberes 
que l .  7 1 -c.:g-rn::la qu:? obtjciie; de otro m98o conocc V. S. 
no sor cor:~?atiiij.: n:z me:?iac:í>zl con perjiiicio y deg:raclacii>c de 
nucstriis rlc:.ecl?o:.. iXas y u s ~ d e  a V. S. m.:ie-ios I-iios. 'Tucirinfin, 
febrero 12 :k 1821. b'irxéi de los sefiores ministros de ir. Co'rtc la 
de; Justicia. 

Es copia. 

Sal, Escribano. 

[Archivo de Tucuinán. Copia de D.G.  en N. A.1 
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[OFICIO DE LA CORTE D E  TUCUMAN A GUEMES] 

Ha  visto esta corporación la comunicación de V. S. fecha 
2 del corriente que acaba de recibir hoy 11: protesta con la 
sinceridad de su carácter, serle humanamente sensible tener que 
contraerse en su contestación a !os pormenores que comprende, 
tanto para satisfacer a V. S. de a conducta de este pueblo, cuanto 
para ponerse a cubierto de esos venmosos tiros que sabe e n -  
ponzoñar la malicia en la fecunda oficina de las pasiones agi- 
tzdas, o de la emulacióii o de la e~emistad o de la  calumnia, 
sii arma m& usual. 131 idioma. de? siiencio, que sólo inspira la 
moderación ds  un alin;! distinta de toda prevención, era el que 
debía. adaptar este cuerpo cn la gravedad <e materias que Ee 
toca V. S. pero j a r a  no ser envuelto ni coaligado tal  vez en 
'csj7oisctbilid;tde~, que T i 0  tiene p que  desconoce, va a hablar 
a V. S. con la integridad que le anii::a. Dice V. S. que el pú- 
Siico vio a este jefe, poco después dz  su nueva colocación, des- 
preciar e1 vínculo de confraternidad a que a porfía aspirabln 
ios pnehlos. V. S. tiene :? bien asegwar!~, como un hecho po- 
sitivo, aunque sin conlprobante; pero lo contrario les consta, 
como a. testigos presenciales g ocuiares, a los que hoy merecernos 
!a representación de ese púbilco; como simples ciudadanos com- 
poníamos en esa desgraciada época, la sociedad de este pueblo 
;J no vimos um solo paso q ~ ~ e  tuviese tendencia a esa renuncia 
de confrakrrnidad, tenmws honor y derecho a merecer de la 
bondad de V. S. mejor crédito y opinión, de Ea que ha17 hecho 
formarles siniestros inforines, de hombres que tienen un i i~tc- 
;-Es en procurar causar y fomentar la discordia, entre autorida- 
des y pueblos, cuya unión sola basta a destruir el enemigo. Dice 
V. S. haberle negado este jefe útiles de guerra, cabalmente en 
los momentos de ser invadida esa provincia. Oímos salir auxi- 
lios con repetición y V. S. no los recibió a medida de sus deseos, 
no por eso debe decir que :no ha sido auxiliado de parte ¿le esta, 
si manto V. S. ha pedido a este g05ierno Ie ha sido ofertado 
por éi sin que nada le halla cumplido, ha  debido ser sin duda 
7orqu.e sus ideas no han sido eonsonmtes, ili rinísonas, con 1;'s 
proporciones de la provincia, donde ha residido el ejército más 
tie tres años, sin Saltarle cosa algunaío quedando por lo mismo 
apurados los mcursos de este pueblo. Si han asegurado .:t V. 5. 
que algunos provincianos han deseado auxiliarlo y no lo han 

1 Esto no es verdad, pucsto quc en 1817? confront. t. 6 de Gucnaes :lo- 
eumenlado, capítulo 66, piiys. S9 y siguientes, Belgrano hizo saca, a Ber- 
nabé Aráoz del puesto de gobernador porque le negaba los auxilios que 
necesitaba. F. M. G .  



realizado, por la reprensión qile han sufrido de este jefe, con 
a.critud y severidad han engañado a V. S. y abusado de su cre- 
dulidad, cuando no le han seíialado, ni nombrado a esos pro- 
vincianos. En orden a la mezquindad con que se ha conducido 
sobre prodigar el Parque del Ejército, sabrá este jefe responder 
a la Nación cuando sea rcqucrido legítimamente por ella, entre 
tanto V. S. sabe que no hay una authridad, que residencie la 
conducta de V. S. ni de su arovincia. La diputxión enviada por 
V. S. con todo e! carhcter de amistad recabó del Congreso Pro- 
vincial esa copia de auxilio;, que dice V. S. barajti este jefe; pero 
reünido e? pueblo para ver las cantidades, que consi,gnaban, se 
eccontrí, resistencia en él, quedando por lo mismo paralizada 
aquella providenciü, disueltos por desgracia los vínculos del pac- 
to social, todo el poder y autoridad emana del pueblo. ¿Cómo 
este jefe había de ser instrrimento 6e frustrarse aquellos rasgos 
de gene-rosidad? Uesengb5e:se V. S. que La calumnin J. mordacidad 
no conocen límites. sólo estos agentes del avwno, podían. pro- 
pagar especie:; taizto m& detra.c.tores del hanor de este jefe y 
su,? provincianos, manto ante la N:~ción, debe crearse al nivel 
del de V. S. y !os suyos, tales son Los de haber puesto trabas 
al comercio, que formaba 13. correlacián más intima, entre 16ste y 
ese territorio, !a de haber conspirado contra la virtuosa tropa 
que condujo el selior coronel mayor don Alejandro Heredia y 
la. de haber protegido la deserción gratificando al soIdado con 
dinero y vestuario. Vamos por p a r t s  No ha  llegado a noticia 
de esta corporación, ni ha oído que se halla publicado orden 
a l ~ u n a  sobre este respecto, por parte de este gobierno, antes 
SE, por el que V. S. dignamente preside, sabe se intimó en el 
Rosario de la Frontera, que los propietarios de pertenencias 
pa.rticulares las extrajesen del terrimrio de Salta, pena de co- 
miso, la, razón decidirá de cuya parte se han puesto esas trabas 
y qué objetos abmzara cnta medida s o h ~  h b e r  conspirado 
contra aquella virtuosa tropa y seducidola a su deserción, sólo 
dirá V.S. que demando volúmenes enteros, las incidencias y 
ocurrencias de este propósito, nada hizo el gobierno que no lo 
presenciase el pueblo y careciendo sus fondos pG.blblicos de cume- 
r ~ r i o  para pa.;ar sus tropas, mal pudo prodi_qarlo en las ajenas, 
pues por su esmsez, tuvo que licenciar aun las cortas de línea 
que tenía. Xas dice V. S. que no esperando para salir a reunirse 
con sus f~ierzas en. Humahuaca, que el dinero que debía mandarle 
el gobernador de Santiago, sabe qUe este gobierno ha  expedido 
la suya contra. este pura invadir10 en su propia capital, por 
grwduame un c::irnen su cooperación a Iss marirhas de V. S., qge 
Bste es un formal antipatriotismo, que se ha  abierto su co- 
rresp~ndzr:c;:i co:? nquol jefe y que ha resuelto (porque así lo 
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exige la causa que sostiene) convertir sus armas, contra este 
gobierno, con otras cláusulas que representan la acrimonia 
de la bilis exaltada de su autor, pues no puede hacer a V. S. el 
agravio de creerlo de este papel, por no ser su estilo, propio de 
la dulzura con que siempre se ha dignado V. S. hablar a este 
cuerpo. E s  pues una negra cd~imnia y una atroz y gravísima 
injuria la que irroga V. S. a este jefe, a esta provincia entera 
:J a este pueblo y su representación, cuando se persuade que el 
efectivo envio de una corta división de las milicias provinciales 
motivase la cooperación de don Felipe Ibarra a las marchas de 
V. S., lo pidió, lo instó y le volvió a repetir aqud pueblo y su 
cuerpo desde el año próximo pasado por el despotismo y opre- 
sión, que decía sufrís del mandatario a qi~ien el mismo confió 
si1 renuncia, hasta disolver su asamblea, dispersar sus capitula- 
res y convertir sus f u e ~ m s  contra estos mismos poderes que 
constituyeron ei suyo, vbaio V. S. comprobado por la copia No l. 
La del N? 2 hark ver a V. S. que en esta provincia se respeta 
ese sagrado de le fe pública, cuyo prostitución e infracc!óri, 
atribuye Q. S. haberse perpetrado en ella cuando asegura, que 
se ha abierto su comunicacidn con el citado Iharra. ¿Cómo quie- 
re V. S. que no extrarie este lenguaje, cuando no ha dado mérito 
de sa parte esta corporacibn para oí

r

lo de un jefe, a cuyo celo 
y constancia ha tributado sus mds respetuosas consideraciones 
como a un tntelar de la musa comin? Creernos V. S. aw6ticos 
espectadores de una co;~dacta antiliberal. como Ia que le han 
hecho concebir contra este gobierno es hacernos consentidores 
y cómplices, en crímenes cle Estado juzgarnos reos antes de 
oírnos y hacer ~rravitar sohre nosotros la indi~nación de nues- 
tras hermanas, las demas provincias. ;,Es posible que V. S. crea 
que hemos perd.ido entera.~ento :~nn  los sentizientos de decen- 
cia y dignidad a lo que se oponc la conducta que se nos atribuye? 
Señor gobernador penhtre~e V. S. del candor y buena fe  que 
preside todas nuestras deliberaciones y hágale a este cuerpo el 
honor de oírle sin weviincihn. Cut t~do Santiago se sustrajo de la 
obediexcia del jefe de la Capital, cuando se desmembró de 
e!la, constituyéndos? i iez  e n  SU propia causa, V. S. por lo que 
sabe cste cuerpo con noto--:edad, tuvo energía para ofrecer a 
este jcfe sus auxilios a fin de coritencr en sus deberes a aquel 
pueblo, este es un hecho cpe iio necesita otro comprobante que 
la lectura de su oiicio re1a.tti.o. 2.Y s r  persuadirá V. S. que sea 
parte de V. S. el que cmtesta, cuando se halla en contradicción 
con este lenguaje, en e! mismo hecho de decir Y. S. que se deje 
a Santiago bajo el sistenia y administración que tuvo antes de 
ser invadido, por 13 razón que tuvo esta provincia para erigirse 
en república? No por cierto, pero es verdad, que ha mandado 



retirar la indicada división y que ha abandonado aquel pueblo, 
a la discreción de su mandatario quizás con responsabilidad a 
sus deberes ante el juicio de la Nación. Así como este cuerpo 
se ve persuadido, que V. S. consultó con la voluntad general, 
para consolidar el gobierno de la provincia y conservar el orden 
y tranquilidad de ella, después de la disolución del central, adop- 
tando el régimen que sigue, del mismo modo obró este jefe y 
decidiéndose por el de República unida ya ve V. S. que no podía 
ni debía oponerse al voto público, ahora pues, si V. S. está ín- 
timamente penetrado de la rectitud de sus procedimientos y 
de 1s integridad de las medidas que toma en obsequio del cargo 
que se le ha fiado. Si conoce que la intriga y la cábala, están 
en continua agitación por conflagar contra su opinión y socavar 
su honor, si de esta infición no se vio libre ningún gobierno, 
ni el mismo santuario de las leyes, jcómo pretende V. S. que 
hagamos vale

r 

la autoridad de! pueblo que representamos, para 
coincidir con las ideas, no de V. S. sino de esos, cuyos estúpidos 
que aspiran1, a que degenerando de sus virtud.es, rompa los 
vinculos de amistad que tiene con esta provincia? No señor go- 
bernador, tenga V. S. la bondad de creernos tan amantes a la 
común causa, unión y tranquilidad, que no cedemos a nadie, ni 
en las pruebas que tiene dadas esta provincia, ni en los sacri- 
ficios que tiene hechos y que esta dispuesta a hacer, aleje aun 
de sus ideas esas calumniantes especies que nos degradan y que 
no Pas abortan sino los enemigos de nuestros progresos, persuá- 
dase V. S. que este gobierno ha librado al juicio del próximo 
Congreso todas las arbitrariedades del jefe de Santiago, cuya 
animosidad sabra contener este gobierno de unidad a que aspi- 
ramos, en consecuencia ha mandado retirar aquella corta fuerza, 
no obstante de gemir aquel vecindario bajo la tiranía y reclamar 
c!amorosos a mí este pueblo por la hostilidad que le hace, 
habiéndose avanzado a poner pechos en las tropas de carretas 
que salen de ésta, tan exorbitantes, que provocan toda modera- 
ción, obligando sus continuos robos en las haciendas del Na- 
ciente, a mantenrr cincuenta hombres armados para precaverlos, 
sobre cuym p a r t i d a r e s  cree el cuerpo, que V. S. desplegando 
su infatigable celo por la justicia, militará por la de esta pro- 
vincia altamente insultada por aquel jefe. Sobre todo, con este 
motivo, aunque nada lisonjero, tiene esta corporación, la sa- 
tisfacción de ofrccrr a V. S. su más alta consideración y res- 
petos esperando ansiosa las órdenes que V. S. quiera comunicarle 
en ratificación de la más íntima y estrecha unión, a que aspira 

1 Hay que rectificar estas copias de Aráoz, porque están llenas de 
errores del escribiente. D. G. 
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con V. S. y esa provincia de su digno mando, interpelando por. 
el sagrado nombre de la Patria, a merecer su ascenso en la sin- 
ceridad de sus votos, de este solo modo podremos conseguir, que. 
entrando al templo de la Justicia, desplegue ésta su dulce in- 
fluencia, sobre esa y esta provincia, cuya unión sola impondrá 
respeto al enemigo cornúii y restaurar& nuestro honor perdido. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Tucumán, febrero 12 de 1821. 
Firma. de los se5orcs minist:.os de la Corte Primera de Justicia. 

Es  copia. 
Sal, r7sci3aiio. 

Pbcaha de recibir esta c::rpoier:iCir m oficio del señor go- 
bernador de Saita cu.yo context3 no comprende sino amontonadas . . 
caiim:iias conirre el jefe ;?E? c ' I?~ :?:-mi'i;c:a, entre ol;rcs, l . ~  qiic 
abre tina herida mortal es l.:.~ rlc 2;segurar que por haber coope- 
rado el de Santiago a auxiliar sus marchas con la expediciiín 
sobre el Perú, 1-esolvió este gobierno mandar fuerza armada. con- 
t ra  dicho pueblo y herido siimamei?te pú.blico l, no haber im- 
pulsado aquella supuesta causa este procedimiento, sino 1s ic- 
peticih con que V. S. instó y pidió Pos auxilios de esta provincia; 
urge a1 honor deeella, a1 decoro de este cuerpo y a :a repulsa 
de una tan negra y atroz impostura, qae V. S. en contestación 
a ésto, se sirva decir a esta corporación (ya que la casualidad 
hace lograr :la existencia ea ésta) sin !n menor demora y con cl 
candor y verdad de su carkter ,  qué cnusas motivaron el envío 
de fuerzas a Santiago. Si es verdad que V. S. la pidió y si 
absolutamente ha influido, ni indirectamente en este prxedl- 
oniento, la coperación del sarior Ibarra a las laudables miras 
del señor coronel mayor den Bl:istin GV.emes. Interesa la ;oran- 
titud de esta contestación, para instruir la de este cuerpo a 
aquel jefe, en comprobante dk le n:eri!.ira, calumnia y mtledi- 
cencia de suposiciún tan detractora del honor de esta provincia. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Febrero 11 de 1821. 

Contestación. El oficio de V. S. d.: ayer nos hace ver las 
alarmas que se preparan coxt,ra este benemérito señor presiderke, 
mas corno todas rolan bajo de principios y supnestos falsos, ni 
a este sef io~ le rebajan, nt menos Eas capi t~~lares  de Santiago 
que al presente suscribimos podemos dar a V. S. una raz6n de 
la presupuesta calumnia. L en cuanto a lo que concierne el 
acrisolado manejo de este señor presidente, con respecta a los 

1 Son Iamentables los errores del escriSiente de Aráoz. D. G. 



cortos auxilios prestados al pueblo oprimido de Santiago es su- 
ficiente e1 relato que hacemos a la ilustre municipalidad de Salta 
de que acompañamos a V. S. copia para su inteligencia. Dios 
guarde a V. S. nlucbos años. T!lcumán, febrero 12 de 1821. Pedro 
Isnardi. Carlos Eustaquio Gó~lcz.  Juan Gregorio de Achával. 
Ilustre Car'ce primera de Justicia de esta Capital. 

Este Ayuntamiento ha recibido la apreciable demostración 
de V. S. felicit&ndonos por nuestra eleccih en la pesada car- 
ga de nuestros empleos: ascyurarnos a V. S. de Ixmm fe, que las 
angustiadas eircumtanei;?s en que desgraciadamente hemos sido 
c:le~idos, nos h:iccn arnu:.gos Ios Cpimos r n t o s  que pridriai. 
p?oclucir mestras rect2.s ictenclones, con que operarían?os er, 
?xwcficio de la causa y salud pública, mas nos lo embaraza este 
Poder Ejecutivo dd~irinr' ,o ii r;osf:~~ei- a! Legislativo g auxiliar 
el Jud ic id  Sí .ic!Fgwxs y ~esy;A:*%!es compaiíeros: así lo expe- 
rimcntamos a pcsni xtiestro porqw e! .~obemador de &a pro- 
vincia, se lia convertido en u:? legitimo tirar.0, despota y arb-%- 
?-;-ario, cuya ley no  es otra q i~c  ia que ?e dicta su sinrazón. no 
hay ur,  iirnite en sus tlssafucroc;. los mSs sagrados derechos de1 
hombre y de los poderes, cuc. le han constituido son hollados 
impugnemente, miiv recientes x t á n  los per2etrados con el Ca- 
ti160 anterior. sin mas ai:tecerle:itcs, que e! no piiblicai.se un 
bando de varios arbii;rios, que el mismo dictador los ha que- 
brantado con e! ma.yor oscáiida.!~. Avista pues de este pasajero 
dibujo que haeen~os a V. P. de la multiplicidad de sus excesos. 
¿.Será extraso, que los vecinos honrados y oprimidos de aquel 
reclnda.rio y los acyaviades capitu!ares, hayan hecho repetidos 
reclamos desde el año pasado al señor supremo presidente de 
T¿ieurn&n, implorarirlo su auxilio, para sacudir el yugo tirano 
yite les oprime? 2.Y habrá quien tome justamente carta contra 
Ia 'oen4fica condiwta. de una mano generosa, que a impulsos 
dc su c!i;sinteresad:~ coinpasií,~, franquea a su limítrofe iin corto 
zzixilio, pociendo y somrtiendo ::,u fuerza auxiliar a la disposicion 
del Cabildo de San%iago? Una M i m a  relación, unos mismos de- 
rechos nos uncii por i~l*estva representación y en su consecuen- 
cia V. S. hecho cargo de nuestra consternada, proteja nuestra 
causa y tome toda aq.uella parl,e, que esté a los alcances de V. S. 
p:.;rs no hacer prevalecer la tiranía y despotismo, hidra C ~ L I E ~  
por cuyo exterminio hacen diez años, consumimos nuestra sus- 
tancia y derramamos niieiiti-a sangre; tenga V. S. p~esente  sorno?, 
hermanos y no querrin-los vei a V. S. en igual caso. Los tres 
eapitiilares que susc~ibimos sor: los únicos que hemos podido 
escapar al abrigo de Jri. inrrza protectoia, mas tenga V. S. en- 
tendido, que aun los quc hcin quedado son de nuestros mismos 
oentimientos y que porque igmramos la suerte que hayan co- 
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rrido, a nombre de todos damos a V. S. las más atentas gracias 
por su generoso comerlimierito y cuando nios quiera, nos .veamos 
libres de la opresión y tiranía abriremos nuestras relaciones 
con V. S. a que estanios prontos. en cuanto no:: coriceptúe útiles 
31 bien general. Dios :ruarde a V. S. muchos afios. Tucumán y 
f eb rex  I I  de 1821. Pctl~ci E.;nirc!j. Ju:m Gresorio Achhval. Carlos 
Góniez. Es copie. Isi:rtr:Ji. 

Aseg~~rando en oficio de 2 del corriente entre otras cosas, 
el señor gobeinaclor de Salta, qir h2 sido abieita su comunica- 
ción con cE jefe :?e ,S:l~itia=u. la p3r9 V C E ~ T -  c m  Ia segx'rida.! 
conve::ient? no podía zcr diri,qida siro Tmr iu c ix i i ra  d- 1 : ~  
Postas y gor la cstuleia (!c s ~ i  ca.r.rc. coiiviene a 1a vindic~ci<':?. 
dé esta cai~mniaate  especie (qce por ica! la crea este cuerpo) 
qiie a la brevedad posilslc, se m-cl dxir le  cn contestación, si 
ha s~:bido, u oído dceir do tal aj-iirtur:~ y si las que han venido 
a Ia eficina de su inam:jo en ;a ciuriad de S:4!!;a para Szntinyo 
hcn sido remitidas con Ia mejor c~ci~piatosidail. Dios guarde a 
'V. S. FeFrcio 11 de M%?. 

C:mtc;jtzción. Nada si,. ;;i :;e oí(!! decir rdativsmente a ia 
apei-tcm (le 1:x comunii*:x5hc? <el :caoi f:oherr:ador de Sciltri con 
el jefe de Sa.-qtiag!) del b:stxo. Ai:~d.:.:?~ qur ??.o hnbicrido pmiidu, 
por E;: ta estafeta i1.i xti soio pliexo ext;aoxEn:~rio del primero, ,. pzra ci s e ~ ~ ~ - ~ i l d o  ni ñz 6st : j w a  n:sc! ' ,  m cl periodo de lo<: dos 
a5os anteriores de 19 v 23, no ha p.iX?ltio siquiera tener 'iugar 
dich:i apertura ea la r>Ec!ria d v  isli cargo, aun supoi:i~adome 
ci~!min:il h:ista el extremo de poder violar Ia f e  pública, c!eiito 
de que estoy todo el cielo distante y cuya sola atribuci¿n, o 
soopeclia oi'eiide en lo vivo cl honor, pureza y fidelidad, cie que 
he keri-io siempre y hago eonstaEte jxofesi6n. V. S. que es el 
mejor Gestiao de i~:i delicadeza y sabe muy bien que jnniás 
h r  da20 e1 menor motivo de quejas er~ esta parte, podra cole@r 
de e!:z sola, C L ~  hnlsrh sido mi escrup:~losiclad en la dirección de 
toda 13 demús correspondwicla de %!La. parz Santiago y para 
rnaicsquiera otros destinos, la que p-otesto s:mtaincnte, que Iis 
sido e ; ~  todo Lieinpo respetada prJr mí y demás oficialen de csia 
recta como LIi? &:pósito el in6.s in-i~iolakle y sagiado. Cori lo c p i  
tengo el honor de habrr iontes.tzdo la apreciabie r.ota de V. S. 
fecha de! día. Dios giiizrd<: a V. S. nxrr:kos afios. Administr:~ción 
de Correos de Tucumán y !'cihrero II  di^ 1821. Jos6 Manuel Silva. 
Yu J ilustre Co-&e Frlrnnx d.e Justicia. de esta Capital. 

Es copia. 
Sa!, ICS::~~I?ILFW. 

Notu:  Poseemos en S. A. solaniente copias de estos docuinentw to- 
madas del Archivo de Tucuman por el señor Gregorio Aráoz para Domingo 
Güemes, quien en ellas escribió que contenían errores. No obstante las pu- 
blicanms para un mejor conocimiento del lector. P. M. G .  



[OFICIO DE SATURNINO SARAVIA A ZORRILLA] 

Diputación para la Junta de 821, para declarar sobre la 
g'-iei.ra de Tucuro5.n l .  

De! escrutii:2o (pe estr Jqulitemicnto ha h e c h  de los votos 
prestados por el wrcindario para cl nombramiento de los diputados 
qi;e ha:: de formar 12 ,j~n?;a representativa de la provincia, al 
objeto de r::solvi:r. :a declaraciJri_ dc la g u r x a  a la del Tucu- 
mún ea auxi!io de la (ia Sziniiag;> hxtilizcda por ésta, a. pluralidad 
d:!  los ha i:esr:l"i<.b ud. eiecto tal diputado. Como presiden- 
're tlcl ruar-o se 13 comunico cor, 'la satisfacción que corres- 
pondiendo d'e sm parte a la mes uita confianza q m  ha merecido 
dr mis conciudai,ams, se presentará cn esta sala capitular ante 
la asamblea que hc: de ieuniice para ?a  tarde de este día con 
manifestacicín dc e s x  oficio quc Ic servir& de bastante credencial. 

Cios giinidr s [;'d. muciios n;ios. Sala capitnlar de Salta, fe- 
brero 13 de 182). 

Satzcrwinc Samvia 
SeZor doctor don Marcos Zorrilla.. 

Suórogándosr en x i  Iügar otro ciudadano, de ios que hayan 
tenido pluralidad de sufragios; suplicando al mismo tiempo a 
V. S. g a mis coiciudatlanos, me hagan la justicia de creer, que 
en mi excusaci6n e ~iingún modo influye indiferencia en el 
servicio p~hl ico  y q:ie estando expedito, no omitiré ocasión de 
emplearme en él, en cuanto alcancen mis facultades. 

Dios, etc. SaIta; febrero 1.3 de 1821. 
Muy ilristre Cabildo, Justicia y Regimiento de Salta2. 

[BOKRAWIOR D E  OFlCIO DE ZORRiLLA AL CABILDO] 

I$n csk inomenio he recibido un oficio del señor alcalde or- 
dinario de primer voto, presidente de esa ilustre corporación 
por el que se  me comunica, haber sido electo por este pueMo, 

1 I.ctra de  Zorrilla. D.G. 
2 Esta anotación, como la del encabezamiento, es letra de Zorrilla. La 

renuncia de éste fue formulada definitivamente, presentada y aceptada el 
17 de febrero, como se ve en el documento que con esta fecha sigue y en el 
acta del Cabildo de la misma fecha. D.G. 
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para la junta de representantes de la provincia y se me ordena 
presentarme esta tarde misma en esa sala capitular para mi 
iccorporación. Yo agíadczco como debo la distinción con que 
me honra un pueblo tan recomendable; pero me veo en la ne- 
cesidad para mí muy sensible de exponer a V. S. las graves 
causas que por ahora me irnpcjsibilitan absolutameiite para co- 
i,responder a tan alta conficn:ca de otra modo que con mi gratitud. 

Es  muy sabido, que iin cl~?dxla;-io empleado en una corni- 
aión de importancia despu'2s (ir concluida, debe dar  cuenta de 
elia a su comitentz y que  hasta  lo obtener Ia declaraeiún de 
SL! hueri desempefio; no csi<. en aptitud de recibir otra. Detenerme 
en 1s  demostraciírn ci.e este nrincinio, scyía ofender la ilus%ración 
de los miembros respeLabies: qao conponen esa ilustre corpo- 
x:lci51i. Yo prometí solernfiimeriie ante ia reprcsentaciún de este 
pueblo ajustar a 41 nii eoriducto, cuaiicio por su medio me hizo 
cl distinguido honor de nombrilirne su diputado para e? soberano 
Conga-eso General Constituyente '. Cuando las pasiones de los 
famosos turnultuarios :Id ano 20 que tantas lágrimas han cos- 
tado :L Is Patria en el furor. ilc su exxltación reunieron sus tiios 
y derrjbaron aquella i.e::prtr,'u!c autoridad, conciuida de hecho 
ni comisión oficié tle~cie ia ciudad dc Buenos Aires con fecha 
4 dc marzo del citado ar?o a. esta n~imicipalidad ponihlome a 
6ispohiei6n de la autorici;.id represei-tativa del pueblo qne do- 
!-,!ase la1l:ir sobre mi corduci:a. 'Y filtimemente cuando por u i  
wfiieizo exti-aordiari:.ic < i r >  esa: mtsmi~íj aasiones el i?efai-do Sr- 
~rate;:,  levantó el e6iebr.e !rt:-ocwo iont.+*:.~ 13. cond~c ta  de 10s dipu- 
t:.3oc eil la intriga poi1lir.r~ tlrl ri-o;rcito de negociación :,ara ci 
ortaaiecin?iei~to de i;n:i i.~oi:niqiih cr~ilstitueions,I en esl,.i.s prc- 
vinr.:.- .!,:S bajo la direcclbn *!.A duque (le Lnca, yo rexi t í  con u:? 
oficio de 10  dc abril ill.i:no ;~qu*?Ua eeiebre causa para. que la 
i c c i s ; ~ ~ e n  mis comitentes J. diase.. sn71re &a el correspondienl? 
fr.l!o. I,:I rrunicipalidz6 me ~ont,?stí! por su not:i 12  de rriay:) NO 47 
hnber ordena20 mi vi;.:iri:! a esta civdz~tl bajo palabra de honor 
:L di~nosjción 6e la jssii~'i-1. rnprcsei:tativa de este pueblo para 
ser ,jrrz@o por ella. Seis !meses :jan corrido desde mi llenada a 
este puc-hio y no sa ha dado u:! paso sobre el part,icular. Si 
yo a pesar de los deseos vehementes de mi vindicacióii no he 
apursdo por mi parte este negocio ha  sido, ya porque n o  tenía 
qué a.ñadir en él a mis citada?, ccom~~nicaciones y ya  porque con 
dolor mío no ha habido hasta la fecha una autoridad representa- 
tiva y competente ante quien dirigirme. Ahora que según las cir- 
cunstancias puede instalarse, insta exigentemente nni honor y 

Fue electo 
&e 1819. D . G .  

fines incorporó Congreso principios 



aun el de este pueblo atrozmente ultrajado en mi persona por mi 
completa vindicación; mucho más cuando aproximándose la erec- 
ción de un nuevo Congreso General, sería muy del caso que con 
anticipación a su juicio nacional hubiesen las provincias produ- 
cido el suyo particular acerca de la conducta de los anteriores 
diputados en la mencionada causa. En tal circunstancia pues, no 
es justo, ni es decoroso al honor de este pueblo y mío, que pen- 
diente este juicio, entre yo a representarlo en ninguna clase de 
asuntos que supongan el ejercicio de la autoridad soberana. 

Es  verdad, sé muy bien, que en el concepto particular de mis 
ciudadanos me hallo completamente vindicado; sé muy bien que 
ellos ni por un momento han dado asenso a las calumnias con 
que la maledicencia quiso desacreditar los procedimientos más 
justos y Ios plane.: m i s  bien meditados. Pero ésta, ilustre Ayvn- 
tamiento, es satisfacción muy estéril y menguada para un ciuda- 
dano que ha sufrido tamañas injurias y perjuicios habiendo 
según eree desempefiádose con honor. 

La premura del tiempo no me permite hablar a V. S. con la 
orden y extensión que deseara en un asunto demasiado grave 
aunque por desgracia en el público no se ha considerado tal. Pero 
yo espero que esa ilustre corporación lo prestará la atención que 
él se merece y que en si1 vista tendrá a bien haberme por excusado 
dc! cargo de repr-tsentante. l. 

1 Este es un borrador encontrado entre los papeles de Zorrilla, con ia 
fecha del día 17 de febrero, pero sin indicación del año. Tan~poco indica 
e! objeto de la  Junta de Representantes. Felizmente en las actas del Cabil'do de 
Salta hemos encontrado salvadas esas omisiones. E l  l o  de febrero de 1821 
acuerda el Cabildo el nombramiento de diputados para que resuelvan sobre 
la  declaración dc guerra a Tucnmán. El 3 de febrero acuerda cocvoear al  
pueblo para la elección y señala para este acto el día 5. El 7 hace presente 
el Síndico Procurador no haber tenido lugar la elección y el Cabildo, de!:- 
pués de reconvenir a los alcaldes de barrio, señala el  día 8. El  10 se practica 
el escrutinio de la elección realizada el 8 y entre otros, resulta nombrado 
diputado a la ya expresada Junta  de  Representantes. E l  17 de febsero, jusia- 
mente la Pecha que lleva el borrador, toma cl Cabildo en consideración ia 
renuncia del doctor Zorrilla, "fundada", dice el acta, "en la causa criminal. 
que se le siguió por don Manuel Sarratea", etc. E l  Cabildo pasa esta renun- 
cia en vista a1 Síndico PI-ocuradoir doctor don Facundo de Zuviria. 

Esa causa criminal seguida p o ,  Sarratea fue muy útil a l  doctor Zorrilla; 
le permitió excusarse durante todo el proceso revolucionario y de conspira- 
c i h  contra Güemes, de ocupar puestos públicos de responsabilidad y peligro. 
E n  agosto del ailo 21, es decir, después de muerto Güemes, el Cabildo lo 
absolvió de culpa y pena por razón de esa causa. D.G. 
[M.O. y fotocopia en N. A,]  



[CARTA DE FELIX 1. FRIAS A ZORRILLA] 

Señor doctor don Marcos Zalomé Zorrilla. 
Buenos Aires, febre

r

o 18 de 1821. 
Recibida el 10 de marzo. 

Estimado amigo. En el anterior correo no me fue posible 
contestar la apreciable de Ud. de 20 de diciembre último; ahora 
lo ejecuto aunque con temor de que padezca demora o extravío 
por los acontecimientos sobrevenidos entre Santiago y Tucumán. 
Si ellos continúan, no espere ver letra mía, entretanto va ésta 
por si pega, dando principio por los negocios particulares. 

La carta al señor Rodríguez fue entregada y a más hablé 
con él sobre el libramiento de su hermano. Me contestó manifes- 
tando los apuros y necesidades del erario público pero con todo 
que procuraría su pago en el mes entrante en papel moneda, he 
quedado en verlo, lo haré sin duda; pero no salgo garante del 
cumplimiento y tengo más confianza en mis talones y amistades 
que serán interpuestas en el primer lürice que se presente. Si des- 
puSs de todo nada coixxguimos como puede ser, paciencia y bara- 
jar hasta otra ocasión y si por el contrario se me franqueare el 
papel moneda irá la nota de los efectos pedidos en cuanto alcancen 
sus fondos y aun los míos, si no esturieren apurados, previnián- 
dole que a esta fecha corre aquel 40 por ciento de pérdida y en !o 
~ucesivo no sé cuál será su precio, pudiendo asegurar que cualcs- 
quiera alteración que ocurr~c ser5 más bien contra que en favor. 

Aun no me he recibido de los billetes pero probablemente es- 
tcrán en mi poder en dos días, recibidos que sean los pasar6 a 
Mister Britain ' quien eqti conveni60 en abonar!os con ~l 55 por 
ciento de pérdida a que corren en e' día. 

1 Mister Britain e ra  ,junto con los Kobertson los más <:or,:;piciio:; co- 
merciantes ingleses residentes en las Provincias Unidas. 

Como lo refiere Carlos S. A .  Segretii, los Robertsoii organimron con 
Zernardino Rivadavia la "Kivei. ?)!ate Mining Assoeiation" g Bci<rai:i, 
muy vinculado a l  comercio de Salta y por ende a la Patr ia  Nueva, a quien 
!o hemos visto f igurar  constantemente en numerosas cartas  do Zorrilla, 
Zuviría, Torino, etc., publicadas a través de esta obra, orgmizó con Facimdo 
Quiroga la  "Famatina Mining Company", al decir del propio Segrelti, r e s n -  
dada por la banca inglesa Hullet. 

En  el to:no 8 de esta obra, capítulo 9.1, pág. 273, GLiemes e11 ciicla 31 
Diuechr  Pueyrredór' del l? de junio de 1818, entre otras cosas, le dice: 
"siki LI~. come::ciante ing1é.s llev6 de esta ciudad de Salta días aiitcs dc la  
entr:.da a Ju juy  del general Serna m8s de setenta arrobai  de plata labr:1!1a 
ccrnprsdas a cuatro pesos cada marco". Nosotros en nota a pie dc. página 
dijimos: '"Según el diccionario de la. Real Academia Espafiola. 'Arroiwa. 
Peso de 2.5 libras, equivalente a 11 kilogramos y 502 gramos. Eii Aragón, 
peso de 36 Iibras, equivalente a 12 kilogramos y medio'; setenta arrobas 



Poi- un olvido no avisé a Ud. la entrega de los 70 pesos hecha 
por Achával en 24 de noviembre último. 

Hay muchas difiealtades en cuanto a los pagos de este go- 
bierno <e crédito contraídos f m r a  de esta provincia. Si de los 
que Ud. me halda>. son de auxilios prestados a los ejércitos en 
ninmera?*io u otra elase como efectos, ,ganado etc., corresponde 
su pago en papel moneda y esto es moroso y dificultoso, sin 
embargo puede allanarse por rncdio de algún favor, que no falta. 
Pero si el interesado conviniese en recibir papel billete en lugar 
del moneda y perdei. un 15 por ciento mAs o menos que es la dife- 
rencia que hay er: la pérdida de ambos papeles, el Cxito será 
menos dificultoso 1.- más accesible. De todos modos me parece 
que los citados dor.7:mc-;itos deben remitirse a ésta porque en ésa 
jamás serán paga2.o;: y cm Csta se puede tal vez conseguir, o cuando 
menos se ha logrado adelantar la substanciación que no es poco, 
de%ei?do en caso tic. remesa venir con sus formalidades de inioi- 
mes y demts t r h i t e s  que no ignora ese señor coniador cuando 
quiere. 

E1 porte de ir:?pre::oc q i~e  se le hn cargado tod;: es obrz; del 
!:una palah-a Ikgii~iei rie Córdoba; de 6sta van libres entera- 
mente de deiec!ios y :i;in c m  c? HC!~O cie SLI franca.twa y como los 
de Ud. sc 10s nmrr :l.? cioctoi- Eustamante [Teodoro Sá,nchez de] 
corngre:icl~ qric i o í i ~  tliieitlc está. en aqiiclh ad-miqistración. Con 
esta fiichs cscrisc i i  tiirho i.<nz:t:miailte y no dudo i e rá  rrmediado. 

Las girrci: no sre i!?:eo~itr.aron buenas y por eso no  mandé con 
do:i José ;21ar!nci Vid;:l; ha sido necesario rnanda~las hacer y eI 
fdwicai?te mc t i m e  eilr?.afiando; luego que se concluyan mandar4 
en primera opoi-tii:.itir<, sriilq:ie desco~.flo por los sucesos últimos 
dc Sa~:tiag'i g Tucunán. 

$ 1  i : i i , i i :  ti;! siclo jqbiiade y :,icr?c IId. da :rdmi-- 
:~is!:r:; "1r :: d331 Jli: .u !?iiinón T3alcarce. 

Fc>i?ieic ?9. i:~!a:?cio escribía esta c:rrt:i me :enía Ud. todo 
a!-r'tatlo co?: e! rior~zl:i.iimieilto dc diputado mediador hecho por este 
noS.ier.r.o ccrca d.; ir:. (!- S a n i l a ~ o ,  Tircurr;&n y tal i e z  de ésa y 
con picrisión de nmrcliar precipitadamente en unión dr! coronel 
Madrid. Felizmente mc veo -elevado en este acto y s d o  marcha el 
cornpanero mafianx a la iigera. El objeto no es otre que el de pro- 
cilrar la paz y co~?coidia entre esos pueblos, asegurándola del 
mejor modo posible. Mucho desearía hablar sobre esto y la grave- 
dxd de la. diputaciiin pero me es imposible porque es la una y el 
correo no permite más demora. 

según la primera estimación serían 805 kilogramos y 140 gramos y por 
la  segunda, 875 kilogramos". F. M. G .  
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Hoy están tratando de las renuncias del doctor Bustamante, 
Gómez y Fray Valentín Gómez, no me será posible avisar el resul- 
tado pero entiendo no se admitirá ninguna de ellas y cuando más 
a Gómez canónigo de Córdoba. 

Tiene en ésta a don Bernardino Rivadavia y don Valentín 
Gómez con el duque de Luca en el bolsillo. He visto a Gómez pero 
he hablado solamente de ceremonia y no puedo dar noticias 
políticas. 

Arenales unido con Alvarado derrotaron al Brigadier O'Relly 
que salió con mil hombres a batir al primero. San Martín con fecha 
5 de diciembre lo avisa al Cabildo aunque no da el pormenor 
de la acción, anuncia la toma de Lima en todo enero. Que viva ¡a 
Patria y mueran los [una palabra ilegible], anarquista cara . .  . 

Al frailón Castañeda y a Cavia se les ha prohibido severa- 
mente escribir cosa alguna al público excepto al segundo, "El 
Imparcial", que continuará. 

Salude al doctor Castro [Francisco Claudio de], Zuviria. Uri- 
buru y demás amigos de parte de su afectísimo. 

Una rúbrica [de Félix Y. Frías1 

Estoy temeroso me demoren los billetes prometidos por haberse 
frustrado mi diputación, pues me valí de ella para apurar su en- 
trega. Mister Britain me entregó una carta para su hermano sé 
que contiene algunos documentos interesantes y he reservado para 
mandarla o en el correo venidero con algún salteño seguro. 
[M'. o. y fotocopia en N. A.] 

[OFICIO DEL CABILIIO DE TUCUMAN A GUEMES] 

En oficio de fecha dos del corriente, se sirve V. S. decir a 
esta corporación entre otras cosas, que interese toda su repre- 
sentación y autoridad, para que de parte de este gobierno, se sus- 
penda toda medida de hostilidad contra la provincia de Santiago, 
cuyo jefe asegura V. S. haberle informado, que creyendo rin cri- 
men su cooperación ü la marcha sobre el Perú, se disponía a una 
agresión contra esta propia capital y como este informe fuese 
enteramente faiso, supuesto y distante de la verdad, se .aceleró 
este cuerpo en menifes~ar a V. S. documentadamente todo lo con- 
trario de un modo el miis convincente, satisfactorio y patético 
al n-kmo tiempo que en dar ante el concepto de este jefe, la mejor 
y la más digna importancia a. la mediación de V. S. y esa respe- 
table municipalidad, por la conciliación y unión de unas provin- 
cias hermanas. En  efecto dócil y deferente este jefe, a aquella 



mediación, muchas insinuaciones y esfuerzos, tuvimos el placer 
de ver salir una diputación respetable (digo decorosa) revestida 
con todo el carácter de amistad y paz, cerca de aquel gobierno 
y cuando nos proor,etimos los mejores resultados de esta medida 
sabemos con el mayor sentimiento qiie los tratados han sido 
interrumpidos, al mismo tiempo de sancío!iarse, par órdenes que 
recibió aquel j&, de V.S. ccn cuya combinación se prepara a 
i ~ v a d i r  esta Provincia. Un procedimiento tan ex:,raño como coa- 
tradictorio con La mediación, hace vaciEar a este cuejapo y sin <;ar 
afin asenso a su realidad, no puede prescindir de dirigirse a V. S. 
mismo en investlgac,~óii de !:t verdad, pues no se persuade, que 
el mismo agerite que comproxete los respetos de este cuerpo, lo 
sea tambikn, para que sea invadido en su propio seno. Si es verdad, 
también es forzoso, poner e11 movimiento todos los elementos 
conducentes a la defensa de una agresión injusta, como inesperada, 
hxcit?ndo a V. C. respnnsable ante Dios, la Nación y el mundo, de la 
sangre que se derrame, de los desastres que son infalibles y de 
la degradación a que nos conduce una guerra, que en concepto 
de este cuerpo, 110 tiene cl n-hs remoto objeto de justicia. En las 
presentes circunstancias que tanto nos lisonjean, por no restarnos 
sino un paso haeia e1 templo de !a Libertsd, ni el intervalo sino 
de unos cortos días gaya la reunión de una representación nacional 
que dirima, r~sue lva  y caracterice de justa o punible nuestra con- 
cSucta, espera esta corporación, que sofocando V. S. cualesquiera 
sentimiento, cchariL mano de los abundantes y fecundos recursos 
que conoce la amistad, remarra la fraternidad y adopta la política, 
evikinda de ese modo, la disolución y destrucción consiguiente 
a ambas Pro.vincias, de que sabrá sacar ventajas el tirano con 
degradación y desec:~eeptos del honor, que a. costa de torrentes 
de sangre, ha. sabido corxervar el Estado. Dios guarde a V. S. 
Tecumán, 23 de febrero de :1321. 
Es copia. s E ~  

I~~scrik~aco 
[Archivo de Tueuir%ii. Copia B. G.1 

La Junta Lrovirxial errada sobre las ocurrencias entre Tu- 
cumán y Santiago y a 6st.i se le ha de auxiliar. 

En esta Sala Capitular de Salta a veinticudtro de febrero 
de mil ochocientos ireíntiuno. Reunidos los señores de la hono- 
rable Asamblea a tratar sobre rompimiento de guerra contra el 
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g~bernador  del Tucumán, a que han sido llamados y convocados, 
con ocasión de 10 últimamente acaecido entre las provincias del 
Tucumcin y Santiago del Estero a causa de la fuerza invasora 
con que atacó la primera a la segunda y la trascendencia a que 
esta tenia a la causa comhn y a esta de Salta por haberse efectuado 
en los días mismos de la remis ih  de auxl!ios que hacía la de San- 
tiago p x a  los citados objetos; y después de haberse verificado e! 
nombramiento de presidente, con asistencia del señor gobernador 
i i tendenk susf,itUto doctor don José I:gnacio de Gorriti, que recayó 
con pienitud de votos en el smior juez de dzadas doctor don Fran- 
cisco Claadio de Castro, s i  procedieí c 1% manifestación de los 
ci-ec2enciales de todos los que la coaponen y examinados y admi- 
tidos por suficientes, prestarol el juramento de desempeñar fiel 
y !egaimente y de guardar sigilo, por ante nií el presente escribano, 
los militares, por la cruz: cie s u  espada y los demás por Dios 
&~uextPei Señor y una S e k l  d~ Cruz rn la forma de estilo. En su 
conseeumcia,, para dar principio a. Ia sesión se mandó poner a la 
vista por dicho señor presidente e1 oficio del señor general en 
jefe del Ejército de Obcervaciór, eorond mayor don Martín Güe- 
mes en eE que apuntaildo los nrotivos que injtervenían y refiriéndose 
a los innumerables de stts comuilicaciones oficiales que existian 
en Ia secretaría. y a los resultados adversos de las repetidas dipu- 
taciones dirigidas a aquel gob'ierno con escandalosa transgresiíln 
do oferta solemne, de que deibia estar suficientemente impuesta Ia 
hoiioiabia Asamblea lJor cu ~mtoriedizd para un rompimiento de 
guerra contra, el act-ml jefe dc la provincia del Tucumán coronel 
mayor d o n  Bemabii A:'Lozl t e ~ m i n a  con los cinco artículos 
siguientes : 

10 L,I u .  Ia provincia, esta convencida d r  la necesidad de la expe- 
nición contra el enemi,go. 20 Si la corporacián reproduce la san- 
ción uníimirne que e! p.tiebIo hizo por la afirmativa en julio y 
agosto d d  año pasado. 3"hi caso de decidirse por la innecesarie- 
dad de la expedición, si so compromete la provincia a sostene

r 

las tropas necesarias, para uri eskado de defensiva. 4O Si la cor- 
poración conoce la irnposibííidad de la provincia para llevar a 
cabo el proyecto de la expedicibn sin arruinar hasta el último 
de siis ha,bitantes. 5? Si la junta axuent ra  otro arbitrio de reali- 
zarla sin atacar al gobernante Aráoz, deponerlo al mando y por 
este medio proporcionar lo riac?sario para su ejecución. 

A~iimismo orden6 se pusiesen a la vista y leyesen los oficias 
de contestación de dicho jefz de! Tueu~ihn, cabildos y diputación de 
comisionados de aqui'llñ, dirigidos a I:i municipn!idad de ésta 
in~puesto de ellos, entre varios puntos de discusión que se pru- 
rnovleroi? fne el principal el de si la asamblea procedía en la 
materia con una autoridad decisiva, o puramente consultiva y 



contrapesadas las razones que por una y otra parte se ofrecieron, 
se resolvió por pluralidad de sufragios, no tener más que una 
representación consultiva en la materia. E n  SU, méri to  contraído 
a lo sustancial del asunto, se hicieron muchas y repetidas reflexio- 
nes  por vflrrios de los señal-es sobre la arduidad de la materia, su  
delicadeza ?j grave trascendencia, que tenia con La causa común 
y particular de las provinc6m l imitrofes ,  reco,mendándose sobre- 
manera los desastres e incalculables males de la  guerra siendo 
Ea de Sal ta 71-n vivo, patético ?j t ~ 6 s t e  ejemplar de ellos e n  el estado 
de esqueleto e n  que se halla por la c a m a  comú,?z g su  constante ?/ 
firme defensa, e n  medio del desnmpuro de las demás ?j e n  e .~ec¿a l  
de la del Tztcz~nzán, abundante y copioso a lmor in  de pertrechos ?j 

útiles de gztewa pertenecientes al Estado Ejército Auzi l iar  del 
Perú. En cuyo estado, contraídos a los cinco artículos transcriptos, 
fueron de opinión lo de la segunda proposición no están facultados, 
para entrar en discusión de ellos, según el nombramiento de sus 
credenciales, y los de la primera, estar autorizados para ello tanto 
por haber sido la consulta del seííor general contraída a ellos, 
cuanto por estar embebida en la misma facultad de examinar 
ric si ha lugar o no a la guerra contra el Gobernante del Tucumán, 
examinando las razones en que debja ser ésta justa o no y resol- 
viendo por la afirmativa, los de la primera y eximiéndose los de la 
segunda de entrar en la discusión, quedó pendiente el tercero sin 
tratarse por no ser llegado el caso, en atención a haberse decidido 
por la afirmativa los dos antecedentes, quedando los dos últimos 
pendientes a causa de la divergencia de opiniones y su diversidad, 
suspendiéndose en su mérito la sesión para el día de hoy, tanto 
por ser hora incompetente, cuanto para que con más maduro 
acuerdo pudiesen prestar el dictamen sobre ellos, conviniéndose 
todos a presentar sus votos por escrito relativos al punto de vista 
que había presentado el asunto en toda su extensión como en las 
particulares e individuales circunstancias que entraren en la 
discusión. 

Reunidos cfectivameiite de nuevo, concluidos varios debates 
que se ofrecieron, antes de la manifestación de los votos por es- 
crito se procedió a la operación y habiéndose leído los unos y 
expresado los otros de palabra, noLbndose cierta especie de varie- 
dad en ellos er: el modo de sus accesorios, se redujo la votación 
por conformidad de todos a las dos proposiciones siguientes: la 
que siendo de sbsoluta necesidad la expedición al Perú, se haga 

A'ota: La basizrdilla es nuestra. Bernabé Arioz, ca cr>mbin:rcidn c m  
Ciatieta y !a Patr ia  Nucva, niega a Güemes, general en jefe del Ejército 
Auxiliar, los pertrechos y Útiles de guerra pertenecientes a las Provincias 
Unida:.' que corno recordamos BeIgrano había dejado en Tucumán. P. &f. G. 
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el urgente esfuerzo entre Salta y Santiago del Estero para for- 
malizarla y al mismo tiempo se manda una diputación a la del 
Tucumán por el Cabildo y esta corporación a que preste y haga 
efectiva entrega de los auxilios del ejército que se necesiten y 
demás con que debe concurrir como una de las de la Unión, a que 
no se negará ésta, ni las demás a que se ocurrirá a más en el caso 
que se niegue, como repetidas ocasiones ha sucedido, manifes- 
tando con esto un choque directo contra nuestra sagrada causa 
y la organización y progresos de la expedición combinada con el 
I-iéroe de los Andes, se declarará la guerra al gobernante y no 
a la Provincia respetando las propiedades quedando las fuerzas 
que han caminado, en el lugar donde se hallen para que puedan 
operar a disposición del señor general. 2% que no teniendo poderes 
para entender en la resolución de los cinco puntos que ha pro- 
puesto el señor general sólo se contraen al punto de la guerra, que 
no se haga a la Provincia del Tucumán y se sigan las negociaciones 
iniciadas por el Cabildo por medio de diputados. Y verificándose 
la  votación por el orden de sus asientos principiándose por los 
últimos, sufragaron por la primera el diputado don Juan de la 
Cruz Monje, don José Lorenzo de Olmos, el señor coronel don 
filariano Zabala, don Juan Carrillo de Albornoz, el señor alcalde 
de primer voto teniente coronel de ejército don Saturnino Saravia, 
don Juan Manuel Quiroz, los señores coroneles don Vicente Toledo 
Pimentel y don Manuel Lanfranco, diputado de Jujuy, en la que 
se afirma, ratificando el dictamen que en debida forma tiene 
presentado: los señores coroneles mayores don Apolinario Fi- 
gueroa y don José Antonino Fernández Cornejo y e! señor presi- 
dente doctor don Francisco Claudio de Castro. Y por la segunda 
los doctores don Mariano ,Josél de Ulloa, don Pedro Antonio Arias 
Velázquez y don Santiago Sal-avia, don Santiago López, señor 
receptor don Dámaso U'rihuru, don Pedro Pablo Arias, don José 
Mateo Fernández, don José Rla~uel  Arze y don Rermenegildo 
González de Hoyos. Y resultando di? ella once votos por la primera 
y nueve por la segunda, quedó aquella determinada por pluralidad 
de sufragio y en su mérito pasaron al nombramient,~ de la diputa- 
ción que eii ella se previeric y recayó en 10s señores presidente de 
esta junta doctor don Franci:ico Claudici Castro juez de alzadas 
de esta Provincia y coroneles mayores don Apolinario Figueroa 
y don Antonino Feri?ández Cornejo, a quienes se les dará e1 po- 
der e instrucción correspondie:~tes. Con lo cual se concluyó el acto 
y tiisponiendo se pasase testimonio de esta acta con los respectivos 
o-'icios ai señor general en jefe y gobernador intendente sustituto 
como igualmente a la ilustre lilrunicipalidad en contestación de los 
de su referencia, firman por ante mí de que doy fe. Francisco 
Claudio de Castro. Diputado de Jujuy Manuel Lanfranco. Apoli- 



nario de Figueroa. José Antonino Fernández Cornejo. Saturnino 
Saravia. Juan Ma,nuel Qiiiroz. Dámaso de Uriburu. Doctor Juan 
d.e la Cruz Monje y Ortega. Santiago Saravia. Juan Carrillo de 
Albornoz. 5os6 Vicente Toiedo. Marias~o José de 1711oa diputado de 
Salta. Hermenegildv González de Hoyos diputado de esta ciudad 
y de Saz Carlos. Jos6 Mateo Fernández diputado de San Carlos. 
Santiago López. niariano Zahala. José Lorenzo de Olmos. JosC: 
,Warmnci Arzi. 171 dcictci. ?rln.: Veláapziex ::a2vó ,771 ?:oto q'xv frie de 
que m' C C ~ ; ¿ ' ~ C  PI :W?>IY.;LI.:!OI' d i ?  T?I,C%&M.!(I% .se decla'i a gmcr.?'a. n7inq21.e 
I o  eo,xcei l ! : í :z dc.ii:lc.7i+ris ?/ ?i:..m,ó. I)oc!:or Pedro iinlonio Ari:~s 
Veíá.zyue,í. Pecri i  PiiAo Arim como diputado en  esta eiuílnd y 
del C~wato do Chicoam. FGiix ii;aücio Molina, (:mrihnnc dp. co.- 
bildo, goi~inrrn :I hacl~nda. 
[Archivo y Bii>liotc:a His:C~~icos de Salta. Libro de. A c h s  de la Asamblea 
Electoral. Testiniorio en N. A.1 

En dos oficios consccu.tirws ha dicho a V. S. esta corporacióii 
haber mcrcciriio 1:: mejor aceptación de este jefe, nuestra media- 
ción, por la qi12 se sirvió V. S. insinuarse, para la suspensión de 
hostjiidacies contri Smtjago. y conlo 110 obstante de liallarse re- 
movido e! ohjeto ;mv el que :rnunrin'i)a V. S. con~er t i r  sus aiSmas 
contra cstz provincia, ve coii dolor, verificada aquella idea, hasta 
llegar a! caso de pisar. las tropas este temitorio, sin consonancia, 
ni con las asercicnes de V. S o ni con la deferencia que siempre 
hr, encon4;radc en este cuerpo : no puede menos de dirigirse nueva- 
mente a V. S. con e! objc?;o d~ que se sirva decir a esta represen- 
tacihn, qu& ncevs cansa o motivo de parte de esta rwovirmcia le ha 
obligado invadirla, ~ i i i  consideración a los funestos resultados 
que son inevitables al choque de dos provincias hermenas confla- 
piadas recíprocamente, !a de V. S. para una agresihn, cuyos obje- 
tos no alcanza. este merpo, y ést:a para una jilsta defensa del. 
ultraje que padecr en libertad civil, propiedad y seguridad. Sin 
expresar V. S. a este cuerpo el objeto de este rompimiento, sin 
tocar los inedios que dicta la prudencia, moderacibn, y deeoro, y 
sin interc?ni ios rinctilos $e aria confraternidad bien entendida, 
nú se persnac!~ que V. S. atropelle so'cretodo, coneulqce las leyes 
sociales, y acabe de borrar para siempre el honor y dignidad que 
ha sabido conservar el Estado en la feliz época de su regeneración. 

Nota:  La bastardilla es nuestra. F. M. C 
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No cree que prefiere V. S. inmolar a sus ideas, otras tantas víc- 
timas inocentes, cuantos héroes supieron coronar, algún día la 
Nación de Iaureies, y gloria; por ese sagrado nombre interpelamos 
a V. S. a que coopere por todos los fecundos arbitrios, que conoce la 
amistad, entre ésa y esta provincia. A este intento pasa a V. S. 
una respetable diputación compuesta de cuatro individuos que 
son los señores ministros juez de policía don Pedro Rodríguez, 
por el Cuerpo, el presbítero doctor don Agustín Molina, don Cle- 
n:ente Zavaleta, y ciu6adaiio do11 Salvador Alberdi por el Pueblo, 
anl;oiizada en bastante forma, para que dignándose oírla, y admi- 
tirla en obsequio de la paz, se ratifiquen por ella misma, a nombre 
de esta provincia, los vínculos de amistad y unión, que siempre 
h m  reiinszdo entis V. F. y la de SLI digno mando: espera pues esta 
corporación, los mejores resitllacios de esta medida y que dig- 
nándose suspender toda hostil.idad, sea :la amistad, a la que dife- 
rumos cuaiesqciera disgustos que hoy ha?: causado esta conducta, 
qiic no puede miraise sino con escándalo por los demás: evitemos 
a! fin lisonjear a! común tirano nuestro enemigo, con nuestras 
disensiones, y terminarse éstas de un modo honroso, y nada de- 
gradante, ni a ésa ni a esta piovincia. Si V. S. no tiene la bondad 
de aceptar este último comprobante, de no querer sino la unión, 
y amistad de V. S. y esa provincia, ya ve V. S. que en este caso, 
toda la resp0nsabilida.d de los inca!culables males, que son consi- 
guientes, serán de parte de V. S. y de ningún modo de la de esta 
provincia: esto mismo transcribe esta corporación al señor coro- 
nel don Alejandro Heredia, con quien también debe entenderse 
la anunciada diputación, para que suspenda sus marchas hasta el 
resultado de lo que ella trate con V. S. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Tucumán, lo de marzo de 1821. Firma de los señores niiiiis- 
tros de la Corte primera de Justicia. 

Es  copia. 
Sal 

Escribano. 
[Archivo de Tucumán. Copia de D.G. en N. A.1 

Se nombra una dlpu- Zn esta capital de San Miguel de 
tación para d i r i m i r  Tiicumán a p

r

imero de marzo de mil 
cualesquiera desave- ochocientos veintiún años: Hallándose 
nencia con el gober- congregados 10s señores de la ilustre 
nador de Salta. corte primera de Justicia, en su Sala 

de Acuerdos; a efecto de tratar lo con- 



veniente al beneficio público dijo su señoría de común acuerdo: 
que urgiendo a las necesidades públicas adaptar una medida con- 
ciliatoria entre esta Provincia y la de Salta, para evitar por ella 
la invasión que se le hace por ésta, ignorando este Cuerpo y 
Provincia, la causa que haya influido a esta medida que se mirará 
siempre con escándalo por las demás provincias, y con el mayor 
gusto, y complacencia por nuestro enemigo común para quien las 
ruinas desastres, y desolación de cualesquiera provincianos, son 
otros tantos triunfos; debiendo a toda costa evitar la efusión de 
sangre y la eterna enemistad de los pueblos limítrofes ; ha resuelto 
el envío de una diputación respetable compuesta de los señores a 
saber el ministro juez de policía don Pedro Cayetano Rodríguez 
por este cuerpo; y por el pueblo, el presbítero doctor don Agustín 
Nolina, don Clemente de Zavaleta, y el ciudadano don Salvador 
Alberdi, cerca del gobierno de Salta, y del coronel mayor de Ejér- 
cito don Alejandro Heredia l, a efecto de que con sujeción a las 
instrucciones que llevan, traten de dirimir cualesquiera motivos 
de desavenencia; retificando el deseo positivo en que vive y ha  
estado este cuerpo, pueblo y Provincia de cimentar de un modo 
inequívoco la unión, amistad, y paz, que ha  reinado entre ambas 
provincias a cuyo efecto se les autoriza en la más bastante forma, 
en inteligencia que deberán salir a más tardar, la tarde de este 
día, pues tiene noticia cierta este gobierno de pisar ya la fuerza 
de Salta, nuestro territorio, con Ia precisa calidad de regresar 
a los quince días de su salida, si el dicho señor gobernador existe 
en su capital la ciudad de Salta, y si en algún punto intermedio, 
dentro de ocho días contados desde esta fecha y para que sirva 
de credencial, y diploma en forma se franqueará a dicha comisión 
un testimonio de este artículo acordado, y lo firmó su señoría por 
ante mí de que doy fe. Miguel Francisco Aráoz. Roque Pondal. 
Juan Ignacio Molde. Pedro Cayetano Rodriguex. Te0clor.o Fresco. 
Pe&o Jos6 de Ibaxeta. Anacleto José Gramajo. Juan Valladares. 
Ante mí, Florencio Sal, escribano público y de cabildo. [Rúbricas.] 
[Manuel Lizondo Borda: Documentos titcumanos, Aetw riel Ca.bilclo, volu- 
men 11, 1817-1824, Tucumán, 1940, págs. 2581259.1 

,Vota: Las bastardillas y nota, son de; original. F. M. G. 

[ASs4ML>LEA ELECTORAL DE S A L T A ]  
[ACTA DE F E C H A  NARZO DOS DE 18211 

Se contesta al señor general en jefe del oficio que se expresa. 

1 Este invadicí la provincia por el Norte al  frente de tropas salte- 
ñas. D.G. 
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En  esta Sala de Sesiones a dos días del mes de marzo de mil ocho- 
cientos veintiuno. Reunidos los señores de honorable Junta Pro- 
vincial que abajo suscriben para tratar acerca de un oficio datado 
en Sujuy a 28 de febrero último recibido del señor general en jefe 
del Ejército de Observación reducido a las razones o nuevos moti- 
vos que han intervenido para disminuir los aprestos del Ejército 
(le bu mando, con ocasión de las ocurrencias presentes entre Su- 
curnán, Santiago y la Expedición que le estaba encargada, para  
que se tuviesen en consideración por esta junta, como igualmente, 
los gastos de los dos mil hombres, que marchaban hacia el Tucu- 
mán, durante los días de su parada, mientras podían venir los 
resultados de la diputación, según lo indica, para que tomándolo 
en consideración esta junta, proporcionase el ganado necesario 
para la mantención de dichas fuerzas que marchan al Tucumán 
por los días que estén en inacción, e impuestos de él, después de 
examinado todo su contexto, dijeron que no habiendo sido otra 
la representación de esta asamblea que la mera consultiva al  con- 
sejo que pidió dicho señor general en jefe y habiéndole prestado 
en la acta anterior, si dicho señor general lo admitiese cual parece 
manifestarlo en su presente oficio, la diputación nombrada por 
esta junta fue propuesta para que si tuviese a bien la medida le 
comunicase las instrucciones necesarias, con todas aquellas am- 
pliaciones o restricciones con que juzgue conveniente autorizarla, 
pues en todo cuanto jamás podría ser materia de la deliberación 
de esta asamblea por carecer de los conocimientos necesarios de 
lo que pueda faltar para el apresto de la expedición, tanto en orden 
a los enseres del ejército en sus almacenes del Tucumán y de ésta, 
cuanto en lo demás que carezca y le escasee. En  su consecuencia 
fueron de unánime sentir se contestase a dicho señor general con 
copia de esta acta que en orden de todo y aun en el de la diputa- 
ción delibere lo que estime más análogo al desempeño de sus fun- 
ciones en beneficio de la causa común, del ejercito de su niando, 
de las provincias de la TJnión y en especial al lastimero de ésta 
ql.ie le es constante a dicho señor y lo expresa terminantemente 
en SLI citado oficio. 

Asimismo se abrió un pliego del ilustre Ayuntamiento, en que 
nrompañaba unos oficios del gobernador y Cabildo de Tucumán, 
fecha lo del corriente e impuestos se acordó su devolución, con el 
correspondiente oficio en contestación. Con lo cual se concluyó el 
acto que firman dichos señores por ante mí de que doy fe. Entre 
líneas datado en Jujuy a 28 de febrero último - Vale. Testado 
1-eglase su procedimiento -- y hec!io cargo de él. Francisco Clou- 
dio de Castro, Juan Carrillo de Albornoz, José Antonino Fernán- 
dez Cornejo, José Manuel de Arze, Pedro Pablo Arias Velázquez, 
Goctor Juan de la Cruz Monje y Ortega, Hermenegildo González 



de Hoyos, Santiago Saravia, Juan Manuel Quiroz, José Fernández, 
Mariano Zabala, José Lorenzo de Olmos, Félix Ignacio Molina, 
escribano público de cabi!do, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE FECZIA 8 DE MARZO DE: 18211 

En esta Sala de Sesiones a ocho días del mes de marzo de 
mil oehoeirritos veirttiuiio, 'euiiidos lo:: señorea de la honorable 
Junta Provincia!, con inotivo de haberse recibido un oficio del 
strlor gcnwai en jefe del Ejército de Observación, coronel mayor 
don Mzrtín Güemes, reducido a aprobar lo acordado con las actas 
antecedentes, crmo igualmente el nombramiento de la diputación 
cor.tenida en la primera y que en su virtud y para que pudiese 
:?!eva.r la dipufwión una representación sobreabundante, podría 
e ~ t a  junta proceder a otorgerle los respectivos poderes, para que 
con arrr_g!o a 1c.s iiistrucciones que dicho señor general les diese, 
evacuen a la m;i:mr brevedad la diputación a que son destinados. 
En su consecuerieia, fueron de unánime sentir se otorgase el expre- 
sado 9ode-í con amplia fa,cultad en la parte que a esta junta le 
corresponde; resttrvrrido la nproba.cióii de lo que obrasen al mismo 
señor general en jefe con lo cual firman por ante mí de que doy 
fe. Fraricisc~ Gauclio de Castro, Saturnino Saravia, Juan Carrillo 
de Albornoz, A:iolinario I;'igueroa, Jos6 Antonino Fernández Cm- 
nejo, JosB Vicente Toledo Pimentel, Santiago Saravia, Mariano 
Zzbala, Doctor ,lu.au? (le l a  Cruz Monje y Ortega, José Mateo Fer- 
nkndez, Pedro Pablo Arias, Juan Manuel Quiroz, José Manuel 
Ame, José Iiorerzo de Olmos. 

[Archivo y EihlioLt.~n liirjtóricos de Salta. Libro dc Actas d e  la Assmble;~ 
Electoral. To~~ imon io  m E. A.:I 

[OFICIO i:IC í,OS DIPUTADOS TUCIJP/IANOS 
A EERNABE ARAOZ] 

Ayer dos del corriente i!egó la diputación al lugar de la fecha 
y con noticia que tuvo de hallarse ei señor mayor general don Ale- 
jandro Heredia en el de Vipos le dirigió la nota que acompaña 
a V. S. bajo la copia no lo. En  contestación recibió la del no 29. 
Hoy ha tenido la satisfacción de avistarse con dicho jefe en el 
paraje de la Puerta a las márgenes del Río de Vipos, y asegurán- 
dola éste no estar autorizado para entrar en negociaciones, se ha 
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acordado con el mismo oficiar al señor gobernador de Salta, avi- 
shndole de nuestra misión, y del punto en que nos hallamos, 
adonde esperaremos su contestación. Nos ha sido necesario süs- 
pender la marcha a causa de ser casi imposible continuarla por la 
creciente de los ríos, y fatal estado del camino según informes 
que hemos tenido de ello. Entretanto se ha convenido con el Mayor 
General en los artículos que instruye el documento original no 3'3 
sujetando su sanción a la deliberación de V. S., la que con la 
gzrantia del excelentisirno señor presidente que se servirh. V. S. 
exigir de su excelencia en conformidad al artículo 70 tendrá a 
hien cornur,icar a la diput:ici6n con la celeridad que demanda la 
nt~tui.a ieza del asunto. 

Le dip~itacicín ha graduase de racioilales las indicaciones pro- 
puestas, y espera que V. S. las estimará tales por su parte, sirvien- 
dose ampliar nuestras fscult,ades, y que éstas nos sean conferidas 
por- los poderes Legidativo 3- (Judictial) %:jecutivo de la Provincia 
como lo e x e  conveniente la diputación, dejando no obstante como 
deja el pnrito a discrecicín de V. S. igualmente el que se nombre11 
&:-os ciipatados por partc (in los citados pcdeie? caso q.de no i'uerc 
si1 volunta,d que recaiga dicho nomkramiento en esta inisma 
diputación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Ticucho, marzo 3 de 1821. 
Pedro Cayetano Rodríguez. JosP Asustín Molina. Salvador de! A!- 
berdi. Clemente de Zavaleta. 
[Archivo de Tucumán, copi:i de D. G. el7 K. A.1 

rARMISTFCX0 ENTRE: KEREDIA Y 
LOS DIPLTADOS POR TUCUMAN] 

No hallindome fac~iltaclo nara entrar en tratados de paz, 
sólo iJer consideración a! pueblo de Tucumán y a los dignos 
dimtedos convengo en suspelider toda suerte de hostilidades 
por mi parte ron tal que se proporcione la subsistencia de mis 
tropas, que de ninguna suerte pueden retrogradar a sus fron- 
teras sin ordrn de mi sencral. E l  del Tucumán no r*rover5 
SLV tropas de los puvtos que ocupan Las tropas santiagueñas 
no serkn obligadas a abandonar las aosiciones en el territorio 
turumano, a cuyas expensas se mantendrán. Con esta misma 
fecha ordenaré a las tropas de mi niando que operan en dis- 
t i n h  puntos cesen las hostilidades. Avisaré al general santia- 
gueño esta ocurrencia y me interesaré en la suspensión de armas 
por su parte hasta ver el último resultado de la honorable dipu- 
tación. Los anteriores artículos sólo tendrán efecto hasta la 



contestación del señor general en jefe y aprobación del supremo 
presidente de Tucumán a quienes con esta misma fecha se da  
cuenta. Sin embargo de que el comitente de la honorable diputa- 
ción, no puede garanti

r 

el religioso cumplimiento de lo estipu- 
lado en los artículos precedentes, por el amor a la paz admito 
la garantía que me ofrecen los señores diputados. La diputación 
y el señor mayor general del ejército aliado han convenido en 
los artículos anteriores firmándolos a las márgenes del Río de 
Vipos, a tres de marzo de mil ochocientos vejntiuno. Alejandro 
Heredia. Pedro Cayetano Rodríguez. José Agustín Molina. Sal- 
vador Alberdi. Clemente de Zavaleta. 

Es  copia. 
Sal, Escribano. 

[Archiva de Tucuman, copia de D.G. e n  N.A.] 

[ACTA DEL CABILDO DE TUCUMAN] 

En  esta Capital de San Miguel de TucumAn, a cuatro días 
del mes de marzo de mil ochocientos 

Se ordena transcribir veintiuno : Hallándose congregados en  
al supremo presiden- acuerdo extraordinario los señores de 
te  la comunicación de la ilustre Corte Primera de Justicia; 
¡a diputación y cre- fue visto por su señoría un oficio 
denciales. que le dirige la diputación enviada 

cerca del señor gobernador de Salta, 
y su mayor general coronel don Alejandro Heredia cuyo contexto 
aparece de la nota oficial que ésta dirigió al señor coronel ma- 
yor su contestación y artículos estipulados que corren en el ex- 
pediente a su referencia todo lo que discutido y examinado por 
este cuerpo; se acordó se transcribiese a1 conocimiento del ex- 
celentísirno señor supremo presidente con copias legalizadas de 
los documentos úe su referencia para que en su vista se sirva 
su  excelencia manifestar a este cuerpo su sentir en la materia, 
prrneipalmente en orden a la mayor adorización que solicita 
nuestra diputación por los poderes Elecutivo y Legislativo y 
Se la aceptación de los referentes artículos estipulados; lo que 
veriiicado así se concluyó este acto; ordenándole al escribano 
de este cuerpo Luvitse el mayor cuidado en archivar las co- 
municaciones oficialos del gobierno de Salta, como unánimemente 
acordadas por este cuerpo, y lo firmó su señoría de que doy fe. 
Miguel F r m c i s c o  Aráoz.  Mcmud Mar ja  Mendes.  Eoque Pondal.  
J u a n  Ignacio Molde. Lorenzo Domiguex. Teodoro Fresco. P e d w  
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José de  Ibazeta. Anacleto José Gramajo. Ante mí, Flo~encio Sal, 
escribano público de cabildo. [Rúbricas]. 

rManue1 Lizondo Borda: Bocumentos t?re?~manos. A.ctas del Cabildo, vol. 
1817-1824, pág. 260.1 

N o t a :  No se tranxribe en el acta documento alguno. La bastardilla 
es del original. F. M. G. 

rOFICIO I)E LOS DIPUTADOS ?'OR TUCUMAN A GUEMES1 

Enviados por e! pueblo y municipalidad de TucuinBn cerca 
de V. S. y de su segundo el señor coronel mayor don Alejandro 
I-Icredia con el interesante encargo de abrir una negociación re- 
lat.iva a dirimir cualesquiera motivos de des:ivenencia entre la 
provincia de su mando y la nuestra, ratificando el deseo positivo 
en que vive, y ha estado aquel ayuntamiento y pueblo de cimentar 
dc un modo inequívoco la n-iión, amistad v aaz. que ha reinado 
entre ambas provincias, nos avistamos el día de ayer con el 
norninac!o señor mayor general, le indicamos el objeto de nuestra 
misión, y exhibimos las credenciales de ella. Nos fue asegurado 
pcr él. que no se hallaba autorizado para este g6ner.o de ajiistes. 
En este caso era del deber, como lo es igualmente del deseo de 
esta diputaci6n encaminarse a V. S. mas oponiendo un obstáculo 
casi insuperable a sus marchas, los ríos y el camino, que se nos 
ha informado estar intransitable, al menos en carruajes como 
venimos, hemos resuelto dirigir a V. S. esta nota. oficial reducida 
a exigir se sirva declnmri?os: lo Si se presti; o no hare?. l~ im,~  a. 
I:t cegoriaciún que proponemos, 20 En caso [le anuencia, deseosos 
dc facilitar el más pronto despacho de nuestra misión para la 
cual no se nos otorga sirio un P!BZO muv breve sur:ilic~mos a 
V. S. se digne autorizar a l  individuo o individuos que fueren de 
su arcrado entre los existentes en estas inmediaciones para que 
reunida con ellos esta diputación en un punto cualquiera, cuya 
de~igxición dejamos a l  arbitrio cii~c~eciona! de V. S. con tal 
que sea en los confiaes divisorios de ambas nrovincias, demos 
~ r i ~ i c i n i o  a los prowiuestos tratedos de avenimiento. 3Q Que con 
la noticia qile nos diere V. S. del nombramiento de la diputación 
que solicitamos, nos haya de comunicar aviso de haber disnues- 
to que  !a fuerza toda de aii mando iritroducida en el terril.o:50 de es- 
ta  provincia lo desaloje inmediatamente, situándose más d i 5  de 
sus limites como antes estaba, lo que reclamamos como base 
preliminar del convenio pacífico :L que se invita, de lo cual no 
~xdemos prescindir sin contrariar las instrucciones de nuestros 



eomitentes. Al hacer a V. S. estas proposiciones nos es tan hon- 
roso como placentero significarle los sentimientos del aprecio y 
distinguida coasideración que tenemos hacia su benemérita per- 
sona. Dios guardlc a "V. S. muchos aiios. Posta de Ticueho y mar- 
zo cinatro de mil ochocientos veintiuno. Fedro Cayetano Bodrí- 
guez. José Agustin Moiina. Clemente de Zavaleta. Salvador 
AIbeidi. Seiíor ecr2ne; mayor genera! en jefe del ejército aliado 
y gobermdor intondxte C;e la Provincia de Salta, don Martín 
Miguel de Giiei:ies. E:: copia. Eodrígnez. Briolina. Alberti. Zavaleta. 

Zs eüpici .  

Si?:, !hribXCi;. 

En este instante llega a mis manos la comunicación oficial 
Sr!a de Saiones da la de esa corporación M. I. fechada en 
Corte p imern  de >LIS- 25 de febrero último y hablando en su 
ticia y nmrzo 13,321. contestación con el lenguaje sencillo 
r ,  4 ranscríba::,c, :ii exre- y claro que he acostunibrado siempre, 
lentísimo süprcrm p c -  per-rnítaseme decir que e:; a la sombra 
sidente, u los efectos de m puerii engaño, que finicamente 
eonveriiente:i, aeiisesc putiera atribuirse a la mediación de 
recibe, y arciiivi:sc. esa muiiicipaiidad consecuente a :a 
Aihoz. Nende::. E'o-iz- de ésta, y a mi insinuación, la cesa- 
d d .  Biolde. Rocii.E~.:ucz. cien de hostilidades a 1s invadida 
Fresc3. Balladare>:. Scxtisgo. S í~vase  V. S. cotejar la fecha 

e11 q x  me expresa recibió la de este 
aymtamiento, con Ise en que esas fuer- 

zas aufriercn un contraste decisivo dejando en presa a sus jefes 
Iramain y Csrrauco, con los oficiales Braga, el teniente Carrasco 
y Nui, ignalment-- qr7c tzrin:,a y dos entre solda&os y sargentos 
dcsp?u%:: (j.2 M i d a  d zampo con la sangre de muchos muertos, i?.i- 
e!*isos entre ellos los í~ficiales Roca, Kibcro, Salas y e>adiiia; y p x  
le znterioridad de ia última, vendrá V. 3. en conociintcnto de que 
su i n 5 1 j  no sir$ó de más, que de un medio, para colorir la 
vcrgiiei.za con ql;e ese jefe habría negociado la paz con el pro- 
vocado Tbarra. 

Con todo; yo acallaría por la consideración en que tengo los 
respetos de ese cuerpo, no menos que por la que me han debido 
a toda pruaba 10s hijos de esa provincia sin que se entienda una 
de ella la de haber sido indiferentes a los ultrajes de  mi honor 



eii papeles de esa imprenta para evitar un rompimiento que 
costaría sangre hermana; yo sofocaría digo esta vez, como en 
mil otras el reclamo de los motivos (no personales porque estos 
jainás tuvieron un poder para impulsar mis acciones) sino de 
aquellos que en desagravio de la Nación, de este Pueblo y de San- 
tiago, y de los otros, exigen imperiosamente una alarma ge- 
n e a l  contra el gobernrtn te A.ráo:<, sil1 que se crea directivo contra 
la provincia. en que rnu:?.da acreedora ciertamente a los votos d- 
los CiemLs, y a figurar en esta Spoca ia más escabrosa de nuestra 
hktoi ia ,  con otra dignidad. que la que le ha dado su slniulado 
visii. 

Xas ya  salió de mj wiiitrio el corte a que V. S. pro-en&. 
Mi pueblo ha tornado en cionsitiezxión esta causa. Reunido en 
asamblea al ronco ruii!o de la tornxata que gravita sobre 1::. 
?ali;ia; ha creído -tocarIe el derecho <?e barajar el estrago q m  
ta' de c e r a  IR aniaga, ;\'.a ~:II;: j.xl>imC:c sI:<o seio 41 la roca iriai::- 
bir- contra que estrelladas !ac o i ~ s  del tiranicidio, deirailte el 
ticmpo espacioso en que 1u Da \.&'Lo fluctuar en el mar escabrosc, 
toca hoy desgraciadamente ia irrsi,qnifieación de sus sacrifidos 
por la bárbara obstinación con que ha. trabajado por anvlarlos 
ese jefz temerario. E!: e-1 seiio: E I L ! ~ ) ~ . ,  de su irnpoten& p2.z:. 
res:sl.ir más choques con e! bandalaje español (no por defecto 
de e x i g i : ~ ~  la cge sieíido un atrii.>cto cic mis divisiones se ha 
hes!~o r r  ellas necesidad la de vencer cuando combaten) sino 
por í'aita de recursos, coi~uumados ya. !os úI.timos que a costa 
de su agof-amiento podo aprestar esta provincia para mi marclm 
sobre el Perú habiendo sido exc'!usivamente motivo de su consu- 
mo las entretensiones de A r i m ,  y la multitud de modos conque 
hn causado su demora, y cori ésta su parálisis, es en este estado 
qiie e!li Im resuelto convertir e! lleno de su poder contra el 
origen funesto de srls perjuicios y de Ia n'ación, no encontrando 
ya otro medio de arrancarlas tiel prwipicio a cuyos borses se 
3lirBn. 

En eoi~secuencia gradlrc V. S. si en circunstancias tan arrics- 
gadas aceptaria ni por mi influjo esta honorable Asamblea !m 
negociado que no repare la grandiosidad de estos daños. Un tal 
ajuote me diría ella, no servirá sino a !hacer inevitable la ruina 
de nuestra representada. Sin. fondos públicos, ni de privados, 
sin I-iaciendü de ninguna especie, sin ramos que fructifiquen, 
sin ii?gresos de clase alguna, sin trafico, sin comercio, siL? ap- 
titud aun de industria en s ~ r s  miseros habitantes para subvenir 
ni escasamente a las iiecesidades de su vida, es ella en la ac- 
t id idad  u.na sociedad casi e x i ~ l m e  cuyos reclamos contra ese 
mGvi1 de sus indecibles quebrantos, ya no es posible los ahogue 
una. imprudente contemplación. 151 como un rival limítrofe, ha. 



causado Ia inanición de la substancia de este suelo, denegando 
su concurso al sostén de una larga lid en defensa no sólo propia, 
sino de todos los pueblos. Ha sido también un dique contra l a  
formación de este ejército, entorpeciendo con su influjo donde 
su poder no ha alcanzado, los medios de conseguirla. Exaltado 
después su despecho porque bien a pesar suyo, y a esfuerzos de 
sola Salta fue aprestada la expedición contra los tiranos del 
Interior, de cuya importancia ha  estado íntimamente convencido 
por la parte que le cupo en Ia combinación oficial con el señor 
general San Martín, se le ha visto que faltando a ella ha des- 
plegado su animosidad en la agresión a Santiago, ocultando bajo 
pretextos pueriles, falsos y frívolos el empeño de embarazar que 
ese jefe me remitiera cierta cantidad de dinero de que pendía 
esencialmente la ejecución de mi empresa. Ha  originado con este 
motivo crecido gasto a ese territorio, cuyo digno jefe no puede 
desentenderse sin perjuicio de sus provincianos de exigir un cabal 
reintegro de todo lo insumido en la duración de una campaña 
a que lo arrastró la injusticia de su invasor. De esta resultó 
igualmente el retroceso de este ejército a los diversos puntos 
que ocupa, por Ia necesidad de prevenir los efectos de un rompi- 
miento que supuesta la causa que lo impulsó, debían ser trascenden- 
tales o tener una tendencia a la provincia que mando, habiendo 
sido invertidos en tan prrcma retroaradación los tristes recursos 
que hacían todo el parque de estas tropas, sus ganados, su ca- 
hallada, que por un orden natural debe creerse inutilizada, no 
menos que el único vestuario con que a la costa de sacrificios 
que no es f$cil describir, aude cubrir trabajosamente la com- 
pasible desnudez de aquellos; y en fin, por éstos, y otros mil 
medios ha logrado que este territorio no pueda estar a la defen- 
siva contra una invasión de los españoles, cuanto menos en 
capacidad de ofender10 [testado: "didos"], y de arrojarlos del 
seno del Interior, como ya debió ser, y no ha sido en agravia 
de la Nación, enormemente perjudicada por el riesgo en que han 
sido puestas las operaciones de San BIartín. 

Yo a la verdad estoy seguro de que no podrá V. S. desconocer 
uno solo de estos hechos. Y con efecto i.podrR ser que sin un 
insulto a la Patria se deje de hostilizar al que es un tirano de 
ella, en tanto extremo que entronizando al españolaje en su 
pueblo ha hecho renacer la época de la  prepotencia goda, en- 
tregándola al bastón con aue no puede prescindir de hollar al 
americano, poniendo también en sus manos la sagrada adminis- 
tración de los negocios de Estado? Apelo al  fallo de los pueblos 
libres. Ellos miran con horror en el gobierno de Tucumán el 
melancólico cuadro de esa antigua dominación que desplomada 
con la corriente de raudales de nuestra sangre es su derrame 
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un puñal que clavado en el seno de ellos, causa en unos el de- 
saliento, y en los otros un volcán, cuyos bostezos de fuego agi- 
tados furiosamente por el espumoso aliento que les hace respirar 
esa rabia que los ahoga, quisieran que sólo sirvan a abrazar el 
libro histórico del funestísimo autor de esa puramente nominal 
República Tucumana, conviniendo unánimes todos en que tienen 
un derecho para descuartizar y cortar a este pestífero miembro 
que infestando a ese cuerpo social lo predispone a la muerte. 

En conclusión esta asamblea ha decretado la guerra contra 
ese jefe exclusivamente, si a la frente de mi ejército no cumple 
las condiciones conque le hará la intimación la diputación que 
envía. Con ella podrá esa ilustre corporación abrir negociacio- 
nes, no pudiendo yo entrar en ellas sin un concimiento de aqué- 
lla; y he contestado a la citada nota de esa municipalidad, a 
la que vuelvo a protestar mi más alta consideración. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Salta y marzo 4 de 1821. 

Martin Güemes 

M. 1. Cabildo, Justicia y Regimiento de la Ciudad de Tu- 
cumán. ,+ 

[Archivo del doctor David Speroni. Fotocopia en N. A.1 

[OFICIO DEL PODER LEGISLATIVO DE TUCXJMAN 
A BERNABE ARAOZ] 

Instruido el Cuerpo I,rpislativo por este gobierno de la 
diputación destinada por V. S. cerca del gobierno de Salta, y 
artículos en que se ha convenido con el jefe que manda la fuerza 
invasora para que resolviese lo conveniente, en oficio del día 
de ayer, me dice lo siguiente: "Excelentísimo señor: Penetrado 
V. E. de las hostilidades injustas e inesperadamente inferidas n 
nuestra república, según expresa el oficio de esta fecha, y de 
los funestos resultados que serán sin equívocos consigiuentes. 
convencidos además de los irreparables y ruinosos perjuicios, en 
que con tanta desventaja nos envuelven los artículos propuestos 
a la comisión de la Corte Primera de Justicia, como también de 
la constante nulidad en que el jefe de las fuerzas invasoras las 
firma sin poder alguno del gobierno de que depende, este cuerpo 
legislativo reencarga a V. E. obre en la materia como propio de 
sus atribuciones con arreglo a lo prevenido en el artículo 30 
de la Constitución Provincial al artículo 70. Dios guarde a V. E. 



muchos años. Sala de Sesiones, marzo cinco de mil ochocientos 
veintiuno". d 
[Archivo de Tueumán, copia de D.G. en N.A.]  

[OFICIO DE ALEJANDRO HEREDIA 
A LA DIPUTACION DE TUCUMAN] 

E s  en mi poder la nota oficial de V. S. de esta fecha en 
que se me transcribe las comunicaciones de la primera Corte 
de Justicia, Cuerpo Legislativo y Poder Ejecutivo de la Repú- 
blica de V. S., y de todo infiero la capciosidad conque ha pro- 
cedido el comitente de V. S. comprometiendo sus respetables 
personas que justamente debían ser detenidas, pero el aprecio 
conque las miro y el concepto que me deben de haber procedido 
de buena f e  me privan hacer uso de la represalia. A la verdad 
tendrá V. S. presente que su comitente no exigía otra cosa de 
mí que la suspensión de mis marchas a que adherí gustoso por 
amor a la humanidad contraviniendo a las órdenes de mi general, 
y ahora porque han salido del susto exigen que me repliegue a 
mis fronteras: esto no lo conseguirán sino a balazos y después 
de reiteradas cargas y desprecio de las balandronadas del su- 
premo. En esta virtud puede la honorable diputación replegarse 
cuando guste. Dios guarde a V. E. muchos años. Campo Volante. 
Narzo siete de mil ochocientos veintiuno. Alejandro Heredia. 
Honorable diputación del Pueblo y Municipalidad de Tucumán. 

E s  copia. Sal, escribano. 

[Archivo de Tueumán, copia de D . G .  en N.A.] 

[ACTA DEL CABILDO DE TUCUMAN] 

E n  esta Capital de Tucumán a ocho de marzo de mil ocho- 
cientos veintiún años  : Habiéndose 

Sobre felicitar a la di- congregados los señores de la ilustre 
putación en su regreso, Corte Primera de Justicia en la tarde 
y concurrir a la Sala de este día en acuerdo extraordinario 
Capitular. con noticia de la llegada de la diputa- 

ción enviada cerca del gobierno de 
Salta, con cuyo motivo se acordó se le enviase un recado de aten- 
ción felicitándola, y que se sirviese pasar a esta sala donde 
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personada dicha diputación exhibió el oficio de contestación dada 
oor el señor coronel mavor Heredia. a la nota oficial de esta 
corporación que le transcribió dicha 'diputación con fecha 7 del 
corriente: Instruido el cuerDo de la delicadeza y honor con 
que se había conducido dicha diputación en esta confianza, or- 
denó se retirasen a descansar a sus casas, acordando al  mismo 
tiempo se transcribiese al excelentísimo supremo presidente el 
oficio exhibido, dándose las gracias a dicha comisión, por otro 
que al efecto se pasó. 

En  esta misma tarde se recibió un oficio del seiíor general 
en jefe don Cornelio Zelaya en que 

Sobre plata falsa ha- transcribe la comunicación del minis- 
Hada en la caja al re- tro de hacienda reducida a avisarle 
cuento. que en el recuento de las cantidades 

recibidas por este cuerpo se habían 
encontrado doscientos dieciocho pesos dos reales de moneda falsa. 
Sobre lo que se acordó que reponiéndose esta cantidad en mo- 
neda corriente se devolviese a la caja oficiando a dicho minis- 
terio con el disgusto y ext

r

añeza con que se había mirado su 
conducta en el aviso a dicho g~nei 'al  sobre tal incidencia, de- 
biéndose haber entendido con esta corpwación de quién percibió 
1% cantidad de seis mil cuatrocientos cuarenta y seis pesos tres 
reales y no con el indicado señor general. Con lo cual se cerró 
este acuerdo y lo firmaron su señoría por ante mi de que doy fe. 
Wgzie l  F~anc i sco  Aráoz. Mawrcl M a ~ í a  M e d e s .  Roque Pondal. 
Juan Ignacio Molde. Pec1,-o Ca?jetano IZod.ráguex. Ante mí, Flo- 
recia Sal,  escribano píiblico y de Cabildo. [Rúbricas.] 

[Manuel Lizondo Borda, Doczsmcntos tucziwtanos. Actas del Cabildo, vol. 11, 
1817-1824, Tueuman, 1940, págs. 264/265.] 

[CARTA DE JUAN JOSE DE LA MADRID 
A BENITO VIELAFAÑE] 

Sefior don Eenito Villafañe. Catamarca, marzo 9 de 1821. 
Mi distinguido compafiero: deseoso de seguir las anteriores re- 
laciones de amistad y armonía que Ud, mantenía con mi ante- 
cesor, me tomo la satisfacción de abrir por medio de ésta, la 
correspondencia mutua que siempre ha de regir entre ambos go- 
biernos, ofreciéndole juntamente con toda sinceridad, este nuevo 
empleo, que con Ia persona que lo administra están prontos a 
sus Órdenes. Por posta que he recibido de Tucumán sé que 
la avanzada de nuestra provincia, ha tenido su choque con He- 



redia, a quien han rechazado, después de haberle muerto un 
teniente y dos soldados. Asimismo, por comunicación del co- 
ronel don José Manuel Figueroa Cáceres, he sabido que su 
avanzada al mando del comandante don Manuel Gutiérrez ha 
batido una partida de santiagueños en San Juan, haciéndolos 
fugar vergonzosamente dejando catorce muertos y tres prisio- 
neros, y quitándole dos tercerolas, dos sables, cincuenta y un 
caballos y dieciséis lanzas. La adjunta proclama del señor Güe- 
mes, impondrá a Ud. de las intenciones que trae. Tengo la sa- 
tisfacción de repetirme de Ud., con toda cordialidad, afectisimo 
amigo y compañero. Q. S. M. B. Juan José de la Madrid. 

Es copia. 

iArchivo Quiroga, nV IV-596. Publicado por la  Universidad de Buenos 
Aires en  el t. 1 del Azel~ivo Q z w o g a ,  pág. 319. Fotocopia en N.A.] 

[OFICIO DE: GÜEMÉIS AL CABILDO DE TUCUMAN] 

En todas mis comunicaciones con ese gobierno y municipa- 
lidad M. 1.. he derramado mis sentimientos de confraternidad y 
consideración a ese benemérito pueblo. Nada, con efecto, ha 
mortificado más mi imaginación que la precisicín de llevar mis 
armas a ese territorio hermano, colocable entrr! los que son de 
uri patriotismo remarcable. 130r evitarla sabe V. S., que he su-frido 
p:icientísimo la sorda hostilización que desde muy atrás hace 
a! mío ese jefe antiliberal, y que por lo que a mí respecta he 
sido una roca ixrnoble contra los ímpetus de !a venganza, por 
los ultrajes conque esa imp:renta ha provocado a mi honor. Mas 
37a los males tocai~ en grande a la Nación y a mi Provincia; y 
ha sido por es í :~  que ella tomándolos en consideración ha pade- 
e,ido la violr-ncq- de calcitrar su sensibilidad, para decretar 
la guerra coiitr:n el causante exclusivo de ellos; no encontrando 
ya otro medio de que una ni otra se salven del precipicio que 
ya pisan. QuierZ V. S. fijar su atención en mi última nota ofi- 
cial calificatira de los pwjnicios que han demandado este rom- 
pimiento; y se convencerá de que siendo de una imperiosa ne- 
cesidad, no es el blanco de su dirección ese territorio inculpable, si 
tan sólo el que lo preside, no esos provincianos honrados cuyos 
sagrados derechos de propiedad y seguridad sabrán respetar mis 
legiones, si únicamente ese mandón que ajando la dignidad del 
suelo en que despotiza, ha cubierto de nubes la atmósfera de la 
libertad meridiana. 
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Con todo ya dije a V. S. en dicha comunicación que esta 
Asamblea Provincial arrancó de su seno una diputación para en- 
viarla a buscar la paz, mediante un convenio con ese jefe. Si pues 
V. S. y su digno pueblo han dirigido otra hacia mi persona, será 
entre ambas el ajuste en el lugar que prefijaren. Mañana sin 
fzlta alguna habrá de marchar esta diputación; y aunque tam- 
bién lo haré yo con los restos de mi ejército, quedo lisonjeado 
con la esperanza de una tan sólida conciliación que eternice la 
amistad y la respetable unión de Tucumán y de Salta. 

Dios guarde a V. S. niuchos años. Salita, 10 de marzo de 1821. 

Martin Güemes 

M. 1. C. J. :y R. de la Ciudad de Tucumán. 

[Al margen:] Sala de Sesiones de la Corte la de Justicia. Marzo 
15/821. Sranscríbase al Excelentísimo señor presidente a los fi- 
nes convenientes acíisese rscibo, y archívesi. Araoz. Méndez. Pon- 
dal. Molde. Rodríguez. Fresco. Ibazeta. 

[Archivo de Tucumán. Copia de E. G. y fotocopia en N.A.] 

[OFICIO, EN COPIA, DE GfiEMES 
A LA DIPUTACION DE TUCUMAN] 

En este momento acaba de recibir la diputación el oficio del 
tenor que sigue: 

"En este momento llega a mis manos la nota oficial de esa 
diputación M. H. fechada en Ticucho a 4 del corriente, y deseoso 
de abreviar el negociado que ha sido objeto de su misión, resuelvo 
marchar mañana sin falta alguna, bien que no podré acercarme 
a V. SS. con la prontitud que quisiera pos no ser posible despren- 
derme de las numerosas tropas, caballada y demás útiles con que 
marcho. Con todo, el jueves próximo me prometo la satisfacci6n 
de significar personalmente a V. SS. la grandiosidad de mi deseo 
por una transacción pacifica, que radicando la fraternidad de 
Tucumán y Salta, ponga a ésta y a la causa nacional a cubierto 
de los perjuicios que a ambos ha ocasionado la antiliberal con- 
ducta del gobernados de aquella. Antes de entrar en el convenio 
a que soy invitado por V. SS. contestaré al artículo que quieren 
sea su base preliminar, siendo por ahora de toda mi aprobación 
cuantos contiene el tratado suscripto por V. SS. a las márgenes del 
Río de Vipos, y entretanto quiera cerciorarse esa diputación M. H. 
de que es el objeto de mi mayor g distinguida consideración. Dios 



guarde a V. SS. muchos años. Cuartel general de Salta, 10  de 
marzo de 1821. Martín Güemes. M. H. diputación de la ciudad y 
M. H. Ayuntamiento de Tucumán." 

Lo transcribo a V. S. para su inteligencia Y gobierno. Dios 
guarde a V. S. muchos afios. Tucilmán. marzo 15 dc 1821. Pedro 
Cayetano Rodríguez. Sosé Agustín Molina. Clemente de Zavalzta. 
Salvador de Albedi. &T. X Corte Primera de Justicia de Tucumán. 

Zs coilia. Sal, escribano. 

[Archivo de Tueumin. Copia de Guillermn Aráoz en X. A.1 

Señor Corna.ndai?te Gcneral don Fecundo Quiroga. 

REoja, marzo 11 de 1821. 

Mi apreciado amigo. Le incluyo las copias de las comunica- 
ciones procedentes de Catamarca e ? h s  instruirkn a Ud. de las 
masamorras d2 dic1:o pueblo. El gobrrnador ciue ha repuesto a 
Mota o sucedido a éste $3.; don Juan José Madrid, por las adjuntas, 
y una carta más de *íicolás a.nuncian la mejor armonía. Yo lo 
creo impuesto en la relaei6n de Avellaneda. y (rromblez con 
n os otros gor este -medio dekmos descansar en cuanto a Eo 
que a nosotros nnedn. tomar por- acyd  punto. 

Por carta dirigida pcr don Greyorio Gonzhlez debemos estar 
eii prcvenci6n e:] el seno de nuestra provincia, y cn este particular 
nada tengo que decirle a quien debe esta.rlo. 

Le incluyo la proclama. de Giíemes, y !.a contestación de Aráoz, 
en ella, según los coloridos de la primera juzgo se' supuesta, y 
que es advitrio da1 qiie tiene la prensa para hacerlo odioso al  
proclarnante. 

kiiocho m ?  11x.n erit;regado al teniente coronel don Daniel Fe- 
rieyra conducido llar el capitán Díaz. y 4 hombres de escolta, ésta 
vuelve rnafiana a s:r origm a. Daniel lo remite el gobernador de 
Córdoba por j ~ s ~ r . r ? e  fraguaba revolución su destino es Chile, 
y lo ignora 61, x? ~feeeto lo remito rr:aBana para Famatina a que 
allí le k ;sn  se:@ su ruta. El gobernador Bustos ha  salido con 
sus tropas diriqiSndose al Río Quinto, con el olrjeto de perseguir 
a Carrera? y Aliiao que m 5 a n  jvintos, pero me meguran Daniel, y 
Díaz q?io es supuesto todo. y que C:twera no aporta& por allí. 

L,CS <liput~.;los pava (21 Congreso se hallan remiendose ya 
en Góxdobnt y e! mes t io  caminará luego pues ha admitido el 
cioctor r7asti.0, y p:i:sto una nica eri F1::ndei:. 
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Ocampo pidió sus comunicaciones para extraer documentos 
y contestar en su causa, y la hemos hecho en globo como se  
recibió este ha sido el paso más agigantado que hemos dado 
porque él para descargarse podía decir que le faltaban a6n las 
Cue no ha tenido jamis y con la sorpresa que le hicimos en la 
entrega queda todo cubierto por nuestra parte, y él ha patiado 
después de haberse diligenciado, y firmado, el recibo y llevado 
a SU casa, advirtió luego, y sin remedio porque aunque volvió 
!cs papeles nadie quiso recibirle conque al yerno que hizo el re- 
cibo, y los llevó lo tiene en capilla. 

Amigo yo no sé cuál sea el misterio de su silencio, pues desde 
que entré a la representación en que me hallo he comunicado 
a Ud. toda ocurrencia que he juzgado aparente tanto oficial, co- 
mo particular y de ninguna tengo contesto, bien así que las 
relaciones allanan mil pa:m que no siempre son prevenidos por 
uno sólo, y mucho m& yo que necesito que todos me auxilien 
de ideas que me conduzcan a los fines, que debemos aspirar. 

Dije a Ud. que rnafiana volvía la partida que condujo al 
teniente coronel Daniel, y he resuelto remitirlo con la misma 
al destino que incliqw, 

No ocurre más sino que disponga de su afecto servidor y 
amigo Q. S. M.R, 

VillafaZe 
p. D. Con esta fecha sa ha dado principio a la causa de don 

Franrisco Antonio. 
Vale. 

[Archivo Quiroga, no I V -  598. Fotocopia en N. A. Publicado por la Univer- 
sidad de Buenos Aires en el t. 1 del Archivo Quiroga, págs. 322/:123.1 

[ACTA DEL CAGILDO DE TUCUMAN] 

E n  esta Capital de Tucurnjn a trcce de marzo de mil oeho- 
cientos veintiún años: Estando con- 

Se ve un oficio dal qo- .pegados los señores de la muy ilustre 
Feriiador d-? Salta en Corte Primera de Justicia en acuerdo 
que declara la guerra exti.aordinario se abrió un pliego di- 
a esta Provincia. 1-i$do :J cuerpo por el señor goberna- 

dor de Salta * responsorio al que se  le 
pasG en veintitrés d d  prL>ximo pasado febrero relativo a decla- 
rmso por aquel jife y aharnblaa la pnerra a esta Provincia por 
1'38 pxticulares q~ i e  comp:-ende; y ordenó su señoría se transcri- 

Era gobernadcr de Salta el c.eneral Martín Güemes. 



biese al excelentísimo supremo presidente a los efectos conve- 
nientes, acusándose el correspondiente recibo a dicho señor go- 
bernador y lo firmó su señoría por ante mí de que doy fe. Miguel 
Francisco Aráox. Manuel María Méndex. Roque Pondal. Juan  
Ignacio Molde. Pedro Cayetano Rodriguex. Teodoro Fresco. 
Juan  Valladarcs. Ante mí, Florencio Sal, escribano público y 
de cabildo. [Rúbricas]. 
[Manuel Lizondo Borda: Docunzentos tummanm. Actas del Cabildo, volu- 
men 11, 1817-1824, Tueumán, 1940, pág. 268.1 

Note: La bastardilla y la nota son d e  la  publicaci6n de donde se toma 
el texto. F. M. G. 

[OFICIO DE BERNABE ARAOZ A CORNELIO ZELAYA] 

Me es sensible que el enemigo con su retirada nos hubiese 
robado la victoria justamente debida a la buena disposición de 
las tropas, y dirección de V. S.; pero espero que cuanto antes 
llegará este momento para que el gobierno y este puebIo tengan 
lugar de manifestar a V. S. con bien notab!es señales de toda l:, 
extensión de su gratitud y reconocimiento, con lo que contesto 
a su nota del día de ayer. 

Dios guarde a V. S. muchos años. Tucumán y marzo 14 
de 1821. 

Bernabe Aráoz 
Señor coronel de ejército don Cornelio Zela.ya, general en 

jefe del Ejército de esta República. 
[Museo Mitre. Fotocopia en N. A,] 

ACTAS DE LOS CABILDOS DE SALTA P DE JUJUY 
[ACTA DE lo BE FEBRERO DE 18211 

En  esta ciudad de Salta a primero de febrero de mil ocho- 
cientos veint?iuno Invitados los señores del muy ilustre Ayun- 
tamiento por el señor general en jefe don Martín Güemes a 
acuerdo extraordinario del día, y reunidos con asistencia de 

dicho señor y del señor gobernador 
Se t ra ta  sobre la. gue- intendente doctor don José Ignacio de  
r ra  que ha declarado Gorriti a tratar sobre los negocios 
el Tueumhn a Santia- concernientes al bien de la provincia, 
go y que para ver si representó el expresado señor general 
a esta provincia le co- las circunstancias lamentables y crí- 
r r e s p o n d e  dcclariir- ticas en que la imprudencia del go- 
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sela a aquella se  cite bernador del Tucumán don Bernabé 
al vecindario, campa- Aráoz tenía constituida a la de San- 
ña y Jujuy y entre tiago con la irrupción hostil de tropas 
tanto que se le oficie. con que la amenaza. Manifestó el oficio 

del jefe de dicha provincia de Santia- 
no en aae se aueia de las oneraciones del de la del Tucumán las 
que ocásionaban 'no auxiliar con los artículos necesarios 
v numerario aue le había ofrecido Dara facilitar la exwedición 
sobre los enemigos del Perú, que &í:t entre manos. - ~ r a u s o  
asimismo las hostilidades lwczientes que recihia esta provincia 
de Sal te  inntediatamente con la negación de auxilios, que e77 
dis f intas  épocas se le han  pedido al señor nobernador Aráoz,  
para el mismo fin y desfi?7o, y que siendo la de Santiago in- 
j.~sta.mente invadida se hallaba; en el caso de ~os tener la  diri- 
giendo sus w m a s  contra la ngrmosa qtcc al mismo t iempo pa- 
ralizaba los progresos de la  ca~csa poih7ica y la exponia a s u  
totnl ruina. Discutida la materia con la delicadeza que exiye su 
gravedad, en la consulta que dicho sefior general hizo a este 
Ayuntamiento con el objeto del acierto ,y de uniformar sus me- 
didas con los intereses del país, se acordó que no residiendo 
en el Cabildo competentes Facultades para proceder a la decla- 
ración de la guerra que por su señoría se indicaba contra e1 
Tucumán, se convocase a la parte sana del vecindario por medio 
de órdenes circuladas a los alcaldes de cuartel a efecto de que 
nombren sus diputados, dos por cada uno para que reunidos 
éstos con los que se elijan por la campaña y pueblo de Jujuy, 
que asimismo debiera convocarse por dicho señor general y por 
el señor gobernador intendente al indicado fin de autorizar 
sus representantes, se proceda a la pronta resolución del asunto, 
pero que entre tanto siendo ejecutivos los males que amenaza- 
rán a la provincia de Santiago y debiendo tomarse las provi- 
dencias más oportunas y veloces que dictan la razón y la prudencia 
se pasasen oficios por eqta ilustre municipalidad al gobernador, 
Cabildo y juez diputado de comercio del Tucumán, conjurándolos 
por lo más sagrado, para que depongan las armas que dirigen 
contra Santiago, manifestándoles el disgusto con que la de Salta 
mira tan escandaIosos atentados los que serán contenidos por 
medio de sus recursos y fuerza siempre que no cedan al irnpill90 
de la justicia, apartando de su tan loco capricho. Lo mismo que 
deberá hacerse por el expresado señor general, dirigiéndose di- 
chos oficios en este día. Con lo cuaI quedó concluido el acto que 
firman sus señorias por ante mí de que doy fe, después de haber 
reconocido Ia justicia con que la proviniria de Santiago reclama 
los auxilios contra la del Tucumán Y !a necesidad estrecha que 
tiene ésta para atacarla. Martín Guemes, Doctor José Ignacio de 



Gorriti. Saturnino Saravia. Manuel Antonio Mpez. José Gre- 
gario López. Juan Francisco Valdés. Mariano Antonio de Echazii. 
Gaspar José de Solá. Dámaso de Uriburu. Facundo Zuviría, síndico 
procurador. Francisco Fernández Maldonado. Félix Ignacio Mo- 
llna, escribano público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

Nota: La bastardilla es nuestra. Como vemos Bernabé Aráoz no sólo 
nicga como siempre lo hiciera auxilios a Güemes, máxime siendo éste el 
$eneral en jefe del Ejército de Observación al  cual Aráoz le debía acata- 
miento, sino que impide a otras provincias lo efectúen. El  plan entre Aráoz 
Olañeta y la Patr ia  Nueva desarrolla su acción. F. M. G .  

[ACTA DE 3 DE FEBRERO DE 18211 

En  esta ciudad de Salta a tres días del mes de febrero de 
mil ochocientos veiritiuno, estando reunidos en esta sala capitular 

los seYores del muy ilustre Ayunta- 
Que se cite a1 recin- miento para tratar en acuerdo or- 
dario para los fines dinario los asuntos públicos, acor- 
que indica el ecta an- daron se librase orden circular a los 
terior y se 1ibr:iron !as alcaldes de cuarteles para que en el 
órdenes. lunes próximo cinco del cor

r

iente se 
convoque al vecindario a efecto de 

nombrar los diputados, de que se habló en el acta anterior para 
el fin indicado. 

Se abri6 la correspondenc.ia de la carrera de Buenos Aires 
y se leyó un manifiesto que con oficio 

Que se conteste al go- diriw el gobernador del Tucamári sin-, 
be rnado r  del Tucu- cerando su conducta en orden a la 
mán. expedición y guerra que ha declarado 

contra la provincia de Santiago del 
Xstero, y se determinó se le contestase por el próximo correo 
afianzándose en el concepto que le indicó esla municipalidad 
a dicho gobermdor en commicacián de primero del que rige 

reiativa a los términos acordados en 
Que se cite al cuerpo aciierdo extraordinario del mismo. 
para el miBrcoies a Tuvieron en conoideración los ne- 
trat3s. asxntos de pro- gocios respectivos al ramo de propios, 
pios con asjstencia del y resolvieron necesitando la presencia 
señor gobernador. del señor gobernador intendente para 

sil discusión, a efecto de que las pro- 
videncias que se tomen no szan efímeras, se cite a los señores de 
este Ayimtamiento para el miérco!es de la semana próxima a 
acuerdo extraordinario en que con presencia y conformidad de 
dicho sefior se resuelva lo más adaptable y conveniente a1 arreglo 
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del ramo pero que entre tanto el mayordomo de propios cumpla 
con la recaudación de los derechos de carnicería según ya se tiene 
ordenado, cesando don Francisco Bernardo del Sueldo en este 

encargo. Que por mí el presente escri- 
Que cese el recauda- bano se naga saber al público esta 
d o r  de ca rn i ce ros  deli10eraci6n por medio de carteles que 
Sueldo. Lijar5 en la Recoba, y que sin per- 

juicjo e! seiior regidor fiel ejecutor 
por coridncto del teniente c'e alguacil harh saber a los matxdores 
contribuyan al mayordome de dichos propios los derechos aun 
deben. Con lo cual quedó concluido el acto que firma su señoría 
con el asesor por ante mí de que doy fe. Saturnino Saravia. Manuei 
Antonio López. José Grcgorio Ihpx .  (:aspar 3 0 ~ 6  de Solh. Fran- 
cisco Fernández Naldona-to. Félix !gnacio ii'lolina, escr5bano 
p-iiblico de cabildo, gohier-io 3 hacienda. 

En esta cu6ad de Salta a siete días del mes de febrero de 
mil ochocientos veintiuno. Reunidos los sefiores del muy ilustre 
Ayuntamiento en acuerdo extraordinario y con asistencia del 
señor rrobernador intendent;e al objeto de t ra tar  la materia que 
contiene el acta anterior, según quedó acordado en ella, se hi- 
cieron presentes los atrasos y suma decadencia en que se halla 
el ramo de propios, se expusieron las causas de ellas, las que 
no son otras que las frecuentes licencias que el señor predecesor 

propietario del gobierno actual gene- 
Se trata sobre refor- ral en jefe había dado a los contribu- 
mar el rzmo de pro- yentes del ramo, eximiéndolos de todo 
pios, y se ordena qüe pecho, a m o s  por equidad o compa- 
el mayordomo presen- sión, y a otros por razón de fuero mi- 
te un estado de in- litar en perjuicio del comercio. Des- 
gresos. pués de discutida la materia acordó 

que para tomar un conocimiento claro 
de la decadencia actual de que so trata,  era preciso que por el 
mayordomo de propios se presente a la mayor brevedadun estado 
que msi-rifieste los iilgresos de los anos anteriores, y las que 
eri el día tiene, para ver c!e es& suerte el déficit actual, y 
conocer ?as causas que lo han motivado las que deloeran cxpre- 
ssrsc ci.-vunstanciada.ment^ en dicho estado, y que por mí el 
presente escribano sr  le iiaga saber a ciicho mayordomo que 
para e! primer acuerdo forme coa inspección de los libros de 
su ccrgo ei manifiesto que se le pide. 



,Representó el señor síndico procurador la falta de cumpli- 
miento que han tenido las órdenes de esta municipalidad ex- 

pedidas con el objeto de que los alcal- 
Que se estrechen las des de cuarteles convoquen al  vecin- 
órdenes a los alcaides dario para la elección de diputados que 
de cuarteles para el han de decidir la cuestión actual sobre 
cumplimiento de lo si será conveniente o no que la pro- 
que se ordena. vincia de Salta preste auxilios a la 

de Santiago contra las hostilidades que 
recibe de ia del Tiicumán cn la presente lucha y desavenencias 
en que estas dos se halla3 empeñadas. Expuso que debiéndose 
haber dicha clección en el lunes cinco del que rige, según acordó 
este ilustre Cabildo, se hallaba demorado hasta el día el acto, ya 
porque alguno de los alcaldes habían mirado con menosprecio la 
orden relativa a la materia y ya por la inasistencia, apatía y 
de ningún espiritu público de los ciudadanos que aunque citados 
han resistido comparecer a prestar sus sufragios al f in deseado. 
En su consecuencia se ordenó por el señor gobernador intendente 
que el mayordomo de plaza convocase a dichos alcaldes de cuar- 
teles a esta sala capitular y reunidos en ella se les representó 
por dicho señor el disgusto con que el gobierno y el cuerpo 
municipal había visto la inacción y desprecio en el cumplimiento 
de sus deberes, y habiendo representado éstos que la falta no- 
tada era procedente de los mismos vecinos que citados no han 
querido concurrir, se ordenó que dichos alcaldes citasen nue- 
vamente a los vecinos de sus cuarteles para el día de mañana 
a casa de los señores regidores por el orden y método que consta 
en la orden circular dirigida al intento, haciéndoles saber que en 
caso de faltar con su asistencia a prestar sus sufragios para 
la elección de representantes, se dará parte al seííor gobernador 
intendente para que por medio de providencias serias consulte 
su cumplimiento, de lo que quedaron inteligenciados dichos al- 
caldes y concluida la sesión que firman su señoría por ante mí 
de que doy fe. Doctor José Ignacio de Gorriti. Saturnino Saravia. 
José Gregorio López. Juan Francisco Valdés. Mariano Antonio de 
Echazú. Dámaso de Uriburu. Gaspar José de Solá. Facundo 
de Zuviría. Francisco Fernández Maldonado. Félix Ignacio Mo- 
lina, escribano públ~co, de cabildo, gobierno y hacienda. 

[ACTA DE 10 DE FEBRERO DE 18211 

En esta ciudad de Salta a. diez días del mes de febrero de 
mil ochocientos veintiuno, estando reunidos en esta sala capitular 
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Ics señores del muy ilustre Ayuntamiento para tratar en acuerdo 
ordinario los asuntos del público, pro- 

Sobre el escrutinio y cedieron al escrutinio de los votos 
calificación de votos prestados por el vecindario para la 
para diputados a los elección de los dieciséis diputados que 
fines que expresa. han de componer en consorcio de los 

que vengan de la campaña y pueblo 
de Jujuy la junta representativa de la provincia, al objeto de 
resolver sobre la necesidad en que se halla de prestar auxilios 
de fuerza a la de Santiago contra las invasiones que en la ac- 
tualidad experimenta de la del Tncumán. En vista de la reu- 
nión de dichos votos presentados a la sala por los señores 
regidores comisionados a recibirlos en unión de los alcaldes de 
cuarteles, salieron electos los ciudadanos el doctor don Francisco 
Claudio de Castro, el doctor don Juan de la Cruz Monje, el 
doctor don Santiago Saravia, el señor coronel mayor don José 
Antonino Cornejo, el coronel don Vicente Toledo. el señor regidor 
don Gaspar José de Solá, el señor regidor don Dámaso Uriburu, 
el doctor don Pedro Antonio Arias Velázquez, el doctor don Juan 
Narcos Zorrilla, don Hermenegildo Hoyos, don Juan Manuel 
Quiroz, don Pedro Pablo Arias, don Juan Claudio de Albornoz, 
don José Manuel Arce, don Santiago López y don José Lorenzo 
Olmos. Hecha así la calificación en los citados individuos, a 
cuyo favor prevaleció la pluralidad, se ordenó por el ilustre 
Ayuntamiento que por RI señor presidente se comunicase aviso 
a los electos por el correspondiente oficio para que se personen 
en el día que el señor gobernador intendente designase, pasán- 
dosele al efecto con igual oficio nota de dichos electos, advirtién- 
dose que aunque a favor del seiíor sindico procurador doctor 
don Facundo Zuviría salieron veinte votos, debiendo entrar por 
esta circunstancia en el número de los diputados, el ilustre Ca- 
bildo convencido de las reflexiones y justas causas que expuso, 
atendiendo la. incompütih~~lio'üd de! cargo con el destino de sín- 
dico procurador y a que los asuntos que se versen en dicha junta 
puedon tener tendencia con los del cuerpo cuya voz representa, 
tuvo por conveniente nor éstas y otras consideraciones r:xcluirlo 
del referido nombramienl.o sui)rogando al que después de él tuvo 
mayor rotación. Con lo que se concluy6 cl acto ;y firma su señoría 
por ante mí de que doy fe. Saturnino Saravia. Manuel Antonio 
López. José Gregorio Líipez. Juan Francisco Valdés. Mariano 
Antonio de Echazú. Gaspar José de Solá. Facundo Zuviria, sin- 
dico procurador. Francisco Fernández Maldonado. Félix Ignacio 
Molina, escribano público, de cabildo, gobierno y hacienda. 

V o t e :  Este capítulo no 136, dada sil extensión, continúa en el tomo 
11. F . M . G .  
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